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LA COD1F1CAC!Oi\ ClViL CHlLEi\A 
Y LA ESTRUCTURAC!ON DE UN SISTEMA 

JURIDICO LEGALISTA 

?1Iarh1 A.ngélica Fígueron Quinteros 

Oniversic.lnd de Chile 

L n;TRODUCCIO:'\ Y PHESUPUESTOS COSCEPTUALES 

Con la dictación del Código Civil el año 1855, se introduce en Chile 
un cambio fundamental respecto del ordenamiento jurídico vigente 
en ese momento. Como sabemos, el Cód.igo ~-_n _sus _artículos 2 }' 3 
prácticamente negó valor a la costumbre y a la jurisprudencia como 
forrrws de creación c1e1 Derecho. El artículo 5 de este- n1!s:·ilo cue1ro 
legal, reforzando la importancia de la ley dirá que en los casos de 
vacíos legales o de problemas de interpretación o de aplicación· de 
las leyes, es deber de los tribunales superiores dar cuenta de ellos al 
Ejecutivo en tanto que, a través de los artículos 19 a 24, se introduce 
un sistema reglado para la interpretación de la ley. 

Estas normas de] títu1o preliminar son, a la feclrn de su promul
gación, de capital importancia en la estructuración del ordenamiento 
jurídico chileno, pero adquirirán una importancia todavía mayor cuan
do dictados los ·códigos restantes, sus normas asuman e1 carácter de 
ley común o supletoria de las leyes especiales, e incluso por las defi
niciones contenidas en su _texto) juegue un papel complementario 
respecto de conceptos constitucionales. 

Las normas legales gue dentro de un ordenamiento jurídico con
creto determinan el valor correlativo ele las fuentes del Derecho -ley, 
costumbre, jurisprudencia judicial o doctrinal- establecen las reg]ás 
básicas de funcionamiento de todo el ordenamiento jurídico, incluidas 
las atribuciones que dentro de dicho ordenamiento caben al juez y 
en último térn:ino fijan el concepto mismo de derecho válido dentro 
del sistema. Si, como es el caso de las disposiciones del título preli
minar del Código Civil chileno, las normas sobre fuentes del Derecho 
otorgan una abierta primacía a la ley, es necesario precisar, dentro del 
contex:to de las leyes procesales y orgánicas de tribunales, el exac:to 
ámbito de su aplicación para entender en qué grado nos encontramos 
frente a un ordenamiento más o menos legalista. 

Fijada la importancia de la dictación del Código Cid en rela
ción al problema de la formulación legalista del Derecho, revisemos 
la realidad jurídica modificada a partir de 1857. Hasta esa fecha los 
jueces t~níap._ facultad p~Ja dictar sus sentencias fundamentándolas 
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no solamente en la ley, sino también en la costumbre ; en Ia juris
prudencia de los tribunales superiores. Ivíás aún a falta de ley o de 
costumbre con· fuerza de ley, les estaba permitido fundamentar sus 
sentencias en principios generales de Derecho o de equidad natural. 
Esta jurisprudencia creativa de Derecho había producido durante el 
transcurso de los tres siglos de la dominación española y en la prin1era 
mitad del siglo XIX. profundas transformaciones en Jas le;:es caste
llanas vigentes en América v en Chiie, especialmente en lo referente 
a la ley penal. · 

Preciso es recordar que la independencia política de Chile no 
produjo efectos de gran trascendencia sobre el ordenamiento jurídico 
indiano que regía hasta entonces en la Gobernación chilena. Las trans+ 
formaciones de las normas jurídicas, a partir de 1818 se refieren, 
fundamentalmente, al campo del Derecho político, rnanteniéndose 
~n materia civil, comercial, pena} y procesal, las normas indianas, hasta 
la fecha de promulgación de ]os respectivos Códigos. Las modifica
ciones anteriores a eilos son muy parciales v predomina el cambio 
de tipo formal, -

Aunque sea en forma breve, se hace necesario reseñar ciertas ca
racterísticas del Derecho Indiano que se mantuvo vigente hasta la 
codificación a fin de entender las transformaciones operadas en él. 

El Derecho Indiano, esto es, la normativa específicamente formu
lada para regir en América, reguló de preferencia la organización del 
Estado )' de la administración en Indias, la situación de los indigenas 
y ciertas· instituciones muy específicas como son la.s encomiendas, Ias 
mercedes de tierra entre otras, de manera que se pueden calificar sus 
disposiciones, en su amplia mayoría como pertenecientes al Derecho 
público. Por esta razón el Derecho Indiano se suplía en todos sus vacío:, 
que eran muchos y fundamentales, por el Derecho castellano. Es as1, 
que textos legales castellanos como las Siete Partidas, la Nueva Reco
pilación de Leyes de Castilla de 1567, las Ordenanzas de Ejército o 
lac; Ordenanzas de Bilbao, tuvieron amplia aplicación en Arnérka. 

Pero la corona castellana no se limitó a trasladar a América 
Únicamente las normas legales vigentes en la península, también lo 
hizo con la propia concepción del Derecho que le servía de articula
ción. Este hecho que se - demuestra en la evolución históric~t de nu
merosas instituciones en el Nuevo ·Mundo, queda especialmente de 
manifiesto en e1 desarrollo que tuvo en América el recurso _de supii
crición ele la le)· injusta, basado en presupuestos doctrinarios de capital 
importancia para la comprensión de todo el ordenamiento jurídico 1

. 

1 \·. García Gallo, A. La le,¡ como fuente del Derecho Indiano en el siglo 
xr.,,·1. Estudios de Historia del :Derecho Indiano, Madrid, 1972, pp. 169-285; 
Figtteroa, \f. Angélica: NotDS sobre el o-rigen de las garantías a los derechos hu. 
manos en la legislación hispano chilena, Santiago, 1SG7, Revista de Historia de 
las Instituciones Políticas y Sociales de Chile, i',;"Q 2. 

2, 

A.'\DHES BELLO Y EL DEHECHO 

Corno sabemos, el Derecho castellano concebía h1 ley positiva 
junto a ias otras fuentes del Derecho, corno un intento de aproxima
ción a Ja equidad del Derecho natural. El ordenamiento jurídico 
admitía la posibilidad de que la ley, formalmente perfecta, careciera 
de los requisitos intrínsecos necesarios para producir la soiución equi
tatíva frente a los casos concretos que estaba llamada a resolver. Esto 
es, presumía que In ley podía ser injusta. 

Como consecuencia, el ordenamiento jurídico no perseguí~\ como 
objetivo fundamental, la aplicación estricta de la ley, ni siquiera de 
las nomrns de derecho positivo en general, pretendía sí la materia
lízaci6n de una solución equitativR. de manera casuística, frente a 
cada situación real. 

La ley, que para ser justa debía contar con requisitos como los 
de ser clara, posible, apropiada al fogar, al tiempo y a las circunstan
cias, entre otros que le señalan texto_s como las Partidas, si ha dejado 
d,3 cumplir esas condiciones, debe ser readecuada para proJuCit efi
cientemente sus fines. 

Ese papel es el que corresponde, dentro del Derecho Indiano, 
suplido por el castellano, a quien administra justicia. El arbitrio del 
juez, regulado por la ley, controlado a través de un sistema de pro
bidad administrativa, de recursos procesales, de implicancias y recuh 
saciones minuciosamente reglamentadas, lo constituye, incluso, en 
responsable por el daño causado por sus sentencias, en e] empeño de 
impedir qne el arbitrio se convierta en arbitrariedad. 

Agreguemos .a esta breve descripción del sistema indiano, que 
este arbitrio judicial, como se comprueba en cada nueva investigación 
sobre jurisprudencia, se ejerció de manera amplia y produjo modifica
ciones respecto de las leyes aplicables. Por último es necesario recordar 
que las sentencias no requerían constancia de citas legales. 

Las disposiciones contenidas en el título preliminar del Código 
Civil, referentes al valor de las fuentes del Derecho, inician el año 1857 
la transformación del sjstema indiano que acabamos de describir hacia 
una concepción del Derecho en la cual se tiende a la paulatina iden
tificación de la noción de Derecho con la de lev, eliminando el reco
nocimiento de la capacidad de la costumbre y; de la jurisprudenci'a 
como formas de manifestación de] Derecho. 

Leyes procesales dictadas con anterioridad a Ia promulgación de] 
Código Civil, esto es, a partir de 1837, habían establecido la obligato
riedad de la fundamentación expresa de las sentencias y progresiva
mente habían ido reforzando el predominio de ia ley sobre las otras 
fuentes del Derecho al mismo tiempo que estrechaban el vinculo entre 
el juez y la Je_v. Estas modificaciones, junto a las implantadas por e] 
Código Civil, manifiestan 1a progresiva transformación del ordena
miento objetivo del Derecho Indiano hacia una concepción subjetiva 
dei Derecho producto de la influencia de las doctrinas insrac~onalistas. 

El ideario polítia,o del iusracionalísrno se había expresado en 
Chile a partir de 1811 en la form_ulación de textos constitucionales, pero 
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el DlO\·i.miento cuclífieadur vinculado a la c:-;cueh1 rr1cion,dista Lkl 
Derecho recién tendrá su primera expresión ac..:abada en nuestro p,1ís 
sólo al iniciarst' lo. segunda mitad del siglo XIX, precisamente l'O!l la 
dictación del Código Civil. 

Para esta Íecha Jas doctrinas iusn.=tcionalistas 1-n-tbhrn recorrido en 
Europa un largo camino durante los siglos XVII :· XVIII. En el 
transcurso de él habían pasado clesdf' una primera etapa, lenta .\· trn
b.:ijosa, en b. <JUe se formnló un;1 m1ev::1. ccnccpció11 df'l Doechu, 
Yincnlad~1 a los métodos :-,· principios <le la filosofo:1 n1e;ionalistü. en 
que la tarea fundamental estuvo constituida por la elaboración de 
principios filosófico-_jurídic:os que pH'lendieron romper con los funda
mentos mismos del Derecho medíeYal \' en Ja cual nn ncerbo cri
ticismo sometió a revisión las más impo;·tantes instituciones jurídicas, 
a una .segunda fase en la que predomina el trabajo de traducir los 
principios filosófico-jurídicos _\· s11s derivados lógicos, _\ a els.horados 
en (órmulas tt'cnicas, las que se acuiian en normas jurídicas tipo. Estas, 
ele acuerdo a 1os postulados iusrac:ionalistas, por ser manifestaciones 
del deber ser racionaL tenían capacidad para regir en cualquier lugar. 
podían ser trasladadas de una parte a otTa, siempre que integraran 
el sistema en concordancia con sus supuestos básicos. 

Entre estos principios traducidos en normas tipos, el iusr.H:iona
lismo había e:-;tab]eciclo la exclusión de ]a costumbre y ele la juris
prudencia corno fuentes del Derecho en favor de la primacfrt (1p la lf'y. 
La n1cionalidacl. presunta en la elaboración de la ie:·, la present.-:1.b.:1 
como más confiable frente al subjetivismo ünputado a la actividad 
jnrisprudencial y más aún frente al proceso popular e- inconsciente de 
b formación de la costumbre. La necesidad de vincular al juez a la 
aplicación de la lt·;' se manifestaba en la imposición de fundar e:,;:pre
sament-e en ellas sus sentf'ncias :· en obligado a aplicar la le~.- en su 
~entido estricto mediante la regulación precisa de su interpretación. 

Estos principios buscaban a través de Ja generalidad y objetivo. 
igualdad en 1a aplicación de la Je:·, constituir 1a seguridad jurídica, 
en la medida en que ésta consistiría en que cada acto individua1 se 
Yiera afectado únicamente por Jos efectos preestablecidos en las nor
mas legales. Para los iu.sn1.ciona1istas no se plantea el problema de la 
equídad de manera casuística en la medicfa en que se supone que 
L.i le_\· la contiene de manera eficiente para la solución de los casos 
L'Onc:retos, 

Este es el tema que de manera parcial es objeto de esta p01wncia. 
de-terminar el proceso de integración ?e estos principios: legalistns 
dentro de la codíficación chilena producida en el siglo XIX. De manera 
parcíal por cnanto las conclusiones que aquí presento son parte ele 
una il:n-estigacióu más amplia que no se encuentra restringjda únic:a
rnente a la codificación ci,·il :-,· que tiene como fuente primordial el 
conocimiento del derecho jllrisprndencial precoclificaclo. El tema de 
b ponencia abarca aspectos de la formulación dei marco teórico ele b 
lnYestigación a traYéS de la proposición de ciertos presupuestos con-
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ceoluaies aplicables ai estudio ele la codificación chilena. Ellos se 
refieren al conce¡)to mismo ele codificación \· a la noción de }er;-;1lismo 

. " unida a b. de sistema jurídico. Se extiende al estudio de la legisla-
ción dictada entre 1824 \' 18.57 en rnaterh1 de fuentes del derecho \ 
arbitrio _judicial, incluido5 1os pro_reetos de Código Civil, y al estudiÜ 
de los fundamentos doctririarios de la organización dada zJ siste'ma 
legal a través de hi· codificación. Esta última parte será objeto de una 
pt~blic3ción posterior debido a su extensión _\'- a que incluye la codifi
cación procesal y org/inica de b judicatura. 

l. PRESt.:Pl'ESTO.S CoSCEPTUALES 

\1 e hn parecido necesario pl<rntear la exigencia metodológica de depu
rar ciertos conceptos utilizados en la investigación sobre el proceso 
codificador chileno, debido a que ellos se m8nejan como instrumentos 
ele análisis de la experienci~ histórica vivida en Chile durante eI sie-lo 
XD{, siendo trasladiidos del proce.rn codificador europeo y de su p~s
terior estudio. En este traslado aparece implícita la idea de equiva
lencia de esas dos experiencias históricas, la de Europa vivida desde 
mediados del siglo X\'ll hasta mediados del XIX todavía dentro de 
un mismo plano doctrinario. y la chilena, que prf'cisamente parte, y casi 
se concluye, dentro de la segunda mitad de ese siglo y que presentan 
a mi modo de ver diferencias tan profundas que impiden extro.polar 
conceptos de análisis. 

1:a necesidad de este repbntearniento es producto de nn p1oprn 
experiencia en la investigación del movimiento codífica<lor c111le110 >, 
::n gran parte, producto y conclusiones emanadas de ese estudio. La 
codificación chilena fue objeto durante largo tiempo de estudios exegé
ticos de sus normas o de trabajos históricos de tipo erudito respecto 
del establecimiento de sus textos, con escasas excepciones. La ten
dencia actual de la investigación, en los últimos diez años, se ha 
rentrado en el estudio ele los vínculos doctrinarios entre la codifica
ción chilena, importante por su calidad de centro de irradiación del 
movimiento en América, con la codificación europea, 

Precisamente de ese análisis comparativo ha quedado de mani
fiesto la necesidad de un trabajo de precisión ·y depuración del. con
tenido y alcances de conceptos importantes de la codificación europea 
en fo::ma previa a su manejo en la investigación referida a Chile. 

Es característica del iusracionalismo codificador la idea de la 
\·a1idez de trasladar o copíar las le_\·es elaboradas como fruto ele sus 
concepciones y no hay duda de qlle esa idea fue conocida en Chile, 
no desdeüada en parte, :· Jjscutida en el momento de tomar determi
naciones sobre la formulación -de un Derecho nacional. 

El encargo dado a la Comisión ele Legislación. en nuestro país 
el año 1840, fue "la codificación de las leyes civiles", pero la realidad 
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de las normas que conformaro:1 los diversos c.:ódigos chilenos da cuen
ta de un trabajo que fue más allá de la simple compilación ,. ordena. 
ción de la legislación vigente en concordancia con el texto constitu-
cional de 1S33. . · 

El mismo Bello se encarga de defender y ennoblecer la tarea de 
recepción de las norma.(_; de los ''Códigos modernos" diciendo: ''Nos 
hallarnos incorporados en una gran asociación de pueblos de cuya 
civilización es nn destello la nuestra. La independencia que hemos 
adquirido nos ha puesto en contacto inmediato con las naciones más 
adelantadas y cultas; naciones ricas de conocimientos de (JUe pode
rnos participar con sc'ilo quererlo. Todos los pueblos que han figurado 
antes que nosotros en la escena del mundo han trabajado para nos
otros":!, Anteriormente, en 1839, había expresado similar idea: "Tene
rnos u Ia mano los Códigos de comercio y críminal sanciouados por 
las cortes españolas, el Código Civil francés, ,. los Códigos ele la 
Luisiana tan ¡·ustarnente alabados; veneros de -donde podemos sacar 
ricos y abunc antes materiales" :i. 

Agregará: .. Contrayéndonos al proyecto de codificación nos atre
vemos a decir que esta obra es de menor magnitud y dificultad para 
nosotros que lo que la del Código de las Siete Partidas en el siglo 
decimotercio: Jo primero porque las innovaciones de que ahora se 
trata son mucho menos eon.siderables, supuesto que no se piensa en 
crear, sino en c:orregir y simplificar; y lo segundo, porque gradas a 
los adelantamientos de otros pueblos, tenemos a la mano abundantes 
materiales de qué aprovecharnos" 1 . 

De las expresiones de Bello fluyen claramente ideas o puntos res· 
pecto del sentido de la tarea codificadora en Chile, En primer lugar 
no se pretende crear nada nuevo, lo que implica que el rechazo a la 
l~gislación y al derecho vigente es de tipo formal, se rechaza y critica 
el desorden y la multiplicidad de los textos, lo farragoso ele su estilo, 
el exceso de sus comentaristas más que su contenido. 

No encontraremos en la codificación chilena procesos equivalen
tes a los que conforman la codificación europea en cuanto ésta se 
plantea Ja revisión de conceptos e instituciones jurídicas bases como 
la propiedad, el papel redistributivo del Estado en relación a• la pro· 
piedad de una transformación del concepto de propiedad eminente, 
el replanteamiento del Derecho sucesorio, de aspectos importantes 
del Derecho de familia-, corno el de matrimonio civil y su disolubili
dad, o la liberalización de los deberes v derechos de la, relaciones 
filiales, para citar algunos ejemplos. 

2 Bello, A. Obras Completas, vol. XI, Sar:tiago, año 1887, pp.\'I-VII, 

. 3 Bello, A. Administración de justicia. El Araucano, 18.3í, Obras Completas, 
rnL IX, Santiago, 18'85. 

4 Bello, A- Obras Completas, vol. XI, Santiago, 1887, p. VllI. 

5 

A\J)l',ES HELLU Y EL DEHECJ!U 

Si bien nó podríamos sostener c1ue durante el proceso ele codifi
cación se havan discutido con criterio revisionista o reformista asun
tos de envefgadura como los reformulados en el proceso europeo, 
preciso es considerar que este último terminó por influencia del De
recho Romano en b codificación \" su asimilación a la razón natural, 
dejando muchos de esos postu1ados filosóficos en calidad ele meros 
planteamientos teóricos, situación que ~-a estaba decantada ;-ti iniciarse 
la codificación c:hilena. 

Otro elemento significativo en relación al concepto <le codifica
ción es la diferencia cronológica entre ambas codificaciones y al efecto 
de superposición de tendencias o líneas de pensamiento jurídico que 
se superponen y c:on_jugan al momento de iniciarse la tarea cod.i.ficadora 
en Chile. 

Por una parte está el efecto ele la gran cantidad de "código-s 
modernos", ya no sólo elaborados sino comentados y concordados. 
Junto a esos textos legales se presentan doctrinas contradictorias .con 
muchos ele los presupuestos iusradonalistas codificadores. 

Para ilustrar lo dicho baste la reflexión acerca de la presenda 
conjunta del pensamiento utilitarista de Bentham junto al historicismo 
de Savigny y tendremos la medida aproximada de la complejidad que 
existe para identificar los fundamentos doctrinarios de la codHicadón 
chilena. 

Asi, se hace difícil determinar hacia 1840 si la decisi6n de ado¡r 
ts.r ciertas normas o postulados es producto de una consistencia doc
trinaria frente al racionalismo, producto del pragmatísmo o apertura 
hacia el historicismo. En especial ~i pensamos que las diferencias del 
medio social, racial, político y económico hacen cambiar de sentido 
muchos de los conceptos manejados por la codificación y que se pre
tenden introducir en Chile. Como ejemplo pensemos únicamente en 
la variación de sentido del principio de la igualdad propiciada por el 
racionalismo y de enormes implicancias dentro del derecho privado 
enfrentado a la variedad racial americana. 

En el proceso codificador chileno se trata por lo tanto de trabajar 
sobre el material proporcionado por el Derecho vigente. Este hecho 
manifiesta una nueva y profunda diferencia entre ambas codificacio
nes, ésta consiste en. la particularjdad del Derecho amerkano sobre 
el cual trabajaron los coclificadore.3. Es el Derecho ca.c;tellano en c:uan
to a los textos legales

1 
pero esos textos llegaron a América cuando 

muchos de ellos habían sufrido una adaptación al _proceso histórico en 
la misma península y Jo continuaron en América. En la época en que 
ellos -empieszan a tener vigencia en los dominios de lnllias, en la 
metrópoli se encuentra casi superada ia controversia entre el Derecho 
común y el Derecho nacional, entre el Derecho Homano y el Derecho 
consuetudínario, de taJ manera que ella no se manifiesta en América. 
Así, de manera rotunda el fiscal Egaña podrá declarar en su informe 
sobre la ley de fundamenta.ción de las sentencias que el Derecho 
Romano no tenía aplicacíóA en Chile. Sabemos, por el contrario, que 
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tal controversia formó parte, de manera importante, en la formuíac1ón 
de las normas para la codificaci6n europea debido a la tendencia de 
identificar el Derecho Romano con la razón natural. 

La segunda i.dea contenida en las expresiones de Bello recién 
reseñadas consiste en Ia aceptación del trabajo, ya elaborado en las 
codificacionf:s europeas, en su utiJízación desde los textos ya formu~ 
lados. 

Ese planteamiento nos lleva precisamente a la consideración del 
concepto de sistema jurídico implícito en la normativa codificada en 
Europa y previamente formulado a nivel de principios filosófico-jurí
dicos dentro del iusracionalismo. 

Como sabemos, la noción de sistema fue inco:::-po!'ada rd iusra.
donalismo des?e los planteamientos de las matemáticas y agregó a 
los conceptos legalistas de esta escuela la idea de hermetismo del 
ordenamiento jurídico y el principio de su plenitud o suficiencia, _ 

Para tener un punto de referencia a~abado de tal concepto 
reseñaremos el gue da \rVo1ff: "existe un invariable vínculo de todos¡ 
los derechos y obHgacíones entre sí, de modo que los unos pueden 
deducirse de los otros a través de un hilo continuo de raciocinio v de 
modo que las verdades constituyen entre sí una estructura de con~xío
nes, todo lo cual se llama sistema". 

Volviendo a In codificación chilena, la idea de que pueden incor
porarse, mediante la tarea codificadora, las normas de ios c6dígos 
europeos al trabajo fundamental de ordenación de la legislación vir 
gente, supone la incorporación de un elemento nuevo al Derecho 
vigente, éste es, o consiste, en la necesidad de eHminar toda contra
dicción interna de las normas jurídicas que s-e organízan. Dicho de 
manera positíva, crear un sistema coheténte de normas. Los códigos 
rncíonalistas lo -traen establecido en sus normas fundamentales y por 
su propio proceso de formación. La tarea emprendida en Chile supone 
la adopción de esa estructura destinada a dar coherencia al sistema 
y, luego, un proceso de L.Jclusión y de eliminación de las normas vi
gentes, según sean sus posibilidades de armonía con los principios 
rectores. Hay que agregar que en Chile se codifica existiendo un 
texto constitucional que por lo tanto estaba 1larnado a determinar los 
principios rectores de todo el sistema. 

Respecto del concepto de 1egaHsmo y de su construcción a través 
de la legislación patria señalemos que Bello manifiesta claramente 
la importancia que su inclusión significa dentrn del ordenamiento que 
se estaba creando. Lo reconoce como ajeno al sistema vigente pero a 
1a vez lo mira como una de las innovaciones necesarias. Acudamos a 
sus propias expresiones; refiriéndose a la reforma del sistema judicial 
y en especial a Jas atribuciones de los jueces dice: "Para que esta 
reforma ~ea verdader2-mente útH, debe ser radical. En ninguna parte 
del orden social que nos ha legado España, es tan preciso emplear 
el hacha (, , . ) nuestro sistema de juicios es tal, que nos parecería 
difícil que no se ganase mucho derribándolo hasta los cimí.entos y 
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sustituyéndole otro cualquiera. No sería tal vez una exaoerac1ón decir . o 
que en él se echan de menos todas las garantías gue tiene descubiertas 
h experiencia para poner coto a Jn. arbitrariedad y amparar C':l De-
recho" ( ... ) . 

Agrega que "el dereCl10 que tienen los cindadanos a que los 
.iuzgados y tribunales que faJlan sohre su vida, honor y hncienda, 
sobre cuanto hay ele precioso en el mundo, apoyen sus decisiones en 
las leves" ... , es un derecho sagrado v que las naciones más sabias 
han Únpuesto para garantizar to~lo:, lo; demás derechos. 

"La existencia. de este derecho, su necesidad absoluta, corno ga
r,1ntía de una re\!Ular administración de justicia no es un descubri
miento del siglo XIX, El había sido consag/ado mucho antes en los 
gobiernos populares. La Francia, apenas libre., se apresuró a natu
ralizarlo en su suelo. Ella lo llevó en su Códjgo a todos los países 
que dominR.ron sus armas; y la experiencia de sus saludables efectos, 
hizo aue lo~ retuviesen, aún después de recobrada su indeuendencia 
y rest~urada ]a legislación precedente. El es hoy un axíom~ en toda 
la Europa ilustrada". 

Vincula las ideas de régimen el(' preeminencia de la ley en ma
teria de fuentes, a la concepción política repubHcana, diciendo que 
bajo el imperio de las instituciones republicanas, "1a responsabilidad, 
la cuenta es-h'icta de todo ejercicio del poder que la asociación ha 
2elegado a sus mandatarios, es un deber indispensable", formulando 
de esta manera precisiones importantes sobre su concepto de sistema 
jurídico, respecto de1 cual todavía agrega: "que es preciso simpli
ficar nuestra legislación; que es preciso reducirla a un todo cohe
rente v armonioso" 5 

E~ 1850 refuer;a sus argumentos en torno a la importancia del 
va]or asignado a ]a ley, con ocasión de la discusión en el Senado de 
la ley sobre fundamentación de las sentencias 6 • Defendiendo la san
ción de nuHdad impuesta en el proyecto para los casos de omisión 
del fundamento legal, expresa: "Estas reglas se han hecho para am~ 
porar la seguridad de los derechos individuales, si faltando ellas, 
tnviera, sin embargo, valor la sentencia, ¿. cuál sería la protección que 
esta ley habría concedido a los derechos de los particulares?" 7. 

5 Bello, A., Necesídad de fundar las sentencias, El Araucano, años 1834 y 
1839, Obras Complet.as, vol. IX, pp. 279 a 285. 

6 Bello, A., Obras Completas, vol. IX, introducción, p. L, 
í La bibliografía básica sobre la codificación europea utilizada en la ela

boración de esta primera parte, es la siguíepte: 
Coing, H., Fundamentos de la Filosofía del Derecho, Barcelona, 1961-
Cassirer, E., La Filosofía de la Ilustración, México, 
Dufour, A., Rationnel et irrationnel dans l'Ecole du Droit historique. Archives 
de Philosophie du Droit, t. 3, París, 1978, 
Hazard, P., La crisis de la conciencia europea, 1680-1715, Madrid. 
Hazard, P., El pensamiento europeo en el siglo XVIII, Madrid, 1958. 
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II. LAS l\Olü!AS LEGALES 

l, LA I ,EY DE FuNDAMEXTACIÓ~ DE LA SENTExcrA DE 1837 y 

OTRAS LEYES PROCESALES 

La dicta.ción, e] ati.o 1837, de la conocich Jev sobre fundn.mentación 
dP- las sentencias 8, una de Jas tre.~ denomin8.das leyes rn2-rianas, es 
sin Jugar a dudas eJ primer hito de gran importancia en el camino 
que lnicia el ordenamiento jurídico chileno, del período patrio, en 1a 
transformación de las facultades arbitrales de los jueces indianos. 

Esta Jev fue dictada por Prieto, haciendo uso ele las facultades 
extraordinaiias que le habí3. otorgado el Congreso al declarar el país 
en estado de sitio, el 31 de enero del año 37, con motivo de fa 
guerra co_n la Confederación .Perú~Bo_liyíana. Tiene un texto muv es
CUeto, l?ero ei1 sus dos breves inC1s~os· fol•rr;u1a una norma simple ✓ que, 
sin embargo, aparece con alcances de trascendental importancia para 
la toralidRd de] derecho vigente en esa fecha. 

Dos son los fundamentos que se dan para su dictación, en el 
i.nciso prjmero del mismo texto~ El mfis doctrinario de ellos señala 
que la obHgación de los jueces de fundar sus sentencias "'es una de 
las principales garantías de la rectitud de los juicios", en tanto que, 
de manera más pragmática, agrega en el segundo que esta norma 
es una "institución recomendada por la experiencia de las naciones 
más cultas". 

Al referirse a la obligación de fundamentar las sentencias con la 
calidad de una garantía dé protecci6n de la imparcialichd en la admi
nistración de justicia, el texto pareC:e recoger una de las fórmulas 
planteadas por la escuela iusracionali.sta respecto de uno de sus pos
tulados de mayor importancia, tal e.s, fa se/!Uridad jurídica como fin 
último del sistema normativo. La redacción del principio no fue feliz) 
por cuanto su texto alude de manera genérica a la obligación de 
fondar las sentencias .sin explicitar que se pretende que ese funda
mento se haga en la lev, lo que sí e,q,resa en la segunda parte de 
la misma disposición. 

El inciso segundo, después de aclarar que 1a fundamentación 
exigida a las sentencias debe tener los caracteres de brevedad y sen-

Koselleck, R., Crítica 1/ crisi.s del mundo hurg11és, Madrid, 196.5. 
Solad, G,, Fi.losofía del Derecho Privado, Buenos Aires, 1946. 
Thomann, h-1., Une modele de rationalité ídéologique; le ;ationalisme "des Lu
midres", Archives de Philosophie du Droit, t. 3, París, 1978. 
Valjavec, F., La. ílusíración europea, 1-fadrid. 
Viehweg. T., Tópica y jurisprudencia, Avila, 1964. 
\Veizel, H .. Derecho natural 1/ justicia material, lvfaddd, 1971. 
VVieacker, F., Historia del DÚecho Prir:ado de la Edad Moderna, Madrid, 1957. 

s 2 de febrero de 1837, Ból. de Leyes, Jih. 7 :<o í, pp. 89 a 101. 
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cillez, agrega que la sentencia debe contener el establecimiento de 
la cuesti6n debatida, sea de hecho o de Derecho, debiendo, en se
guida, señalar las leyes que han servido de fundamento a la decisión 
judicial 

El muy largo tiempo que nuestro país lleva viviendo regido por 
una norma legal como la recién reseñada, obstaculiza, aun para 
aquellos gue conocen el funcionamiento de] sistema indiano vigente 
en Chile en 1837, Ia percepción de 1a importancia del cambio que 
ella instauraba. Antes hemo.~ llamado la ~tención sobre las carncte
rísticas <le] régimen judicial indiano en cuanto a la enorme ampli~ 
tud de las facultades de que disponía el juez pe.ra aplicar en la solu
ción de las contiendas sometidas a su competencia indistintamente, 
la ley que regulaba el caso, la costumbre que cumpliera determinados 
requisitos o formular, rnod~ficando cualquiera de ellas, una norma 
nueva, su sentencia, 

El fundamentO" -de éstá facultad judicial e:,;Üd;a e'i-1 ·Ja egujdad 
mayor que ]a nueva norma: la. sen-~encfrt debía producír referida 
específicamente al caso sentenciado. Parece necesario hacer presente 
que la base doctrinaria de esta fórm1da consiste en que el ordena
miento jurídico está concebido sobre un nrincipio de equidad obje
tiva, en oposición a las concepciones subjetivas del Derecho; este 
principio persigue ]a materialización de la equidad en cada caso 
particular y, por tanto, el valor ctsignado a 1a formulación genérica 
de la norma eguitativa, aun con caracteres suficientes de generali
dad, no aparece como suficiente para asegurar la equidad casuística. 
Si reiteramos la idea, diríamos que el iusnaturalismo escolástico no se 
detiene en 1a formulación de In norma positiva considerada justa, el 
fin último dei sistema persigue comprobar que ella produzca real
mente al ser aplicada la equidad que se supone contiene. De esta 
manera, si cuando las transformaciones vinculadas a los elementos 
tiempo, lugar y circunstancia han hecho variar e] contenido de efi
ciencia de la norma para produci.r 1a equidad materialmente para el 
caso concreto que se juzga) no interesa la aplicación de la norma en 
sí y, por lo tanto, su reemplazo o transfmmación pesa como uno de 
los deberes fundamentales del juez. Aunque no es propio del tema 
cabe recordar que todo este sistema contó con todo un aparato pro• 
cesal en el ordenamiento indiano, y de probidad administrativa, cuyo 
fin fue precisamente mantener el arbitrio judicial en calidad de tal 
sin que se transformara en arbitrariedad. 

En ra·zón de lo expuesto) al. momento de dictarse la ley mariana 
que analizarnos las sentencias de los jueces no contenían la expresión 
de Jos fundamentos que esta ley }es ·pide, pero más aún, gran parte 
de las leyes castellanas, vigentes por la vía de 1a supletoriedad, ha
bían sido modificadas en la aplicación casuística, durante gran parte 
del periodo coloniaí. Esto se podría afirmar de la casi totalidad de 
las leyes penales en cuanto a su :;anción o respecto de ias de lri.~ 
Ordenanzas militares; de normas administrativas, muchas de fas cua-
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Jes habían surgido incluso de una manera jurisprudencia] aun en lo 
no contencioso. Esto ha siclo demostrado de manera permanente en la 
medida en que se profundizan los estudios sobre la jurisprudencia. 
indiana_ 

Con estos antecedentes no es sorprendente r¡ue el 11 de febrero 
la Corte Suprema pida al Ejecutivo aclaraciones sobre el texto de la 
Jcy. Esta petición fue remitida al Fiscal de la Corte. cargo servido 
por Ivíariano Egai'ia: y recibió por parte de éste una extensa aclara
ción, Ja que por decreto 5e cmwirtió en el reglarnentn de aplicación 
de la le\· de fundamentación de las .sentencias. 

La ~ley orgánica de Ivíinisterios dictada por rl c>jecutivo el l" 
de i.ehrero rl.e 1,S,1í, en uso de facultades extraordinGria,<;, disponía 
en el N<? 4 de su artículo 3'·' que correspondían al 1-1 inisterio de J us
dcia "las consultas de los tríbunales sobre ínterpretación . de las 
leyes" 9. 

· La ínte~pretación pedida por la Corte Sl1prcma hace e\:presa 
mención y deja constancia ac.erca dr: ]a forma en c¡11P. fnncíonaha el 
sistema irldiano vigente en materia de solución judicial ele las con
troversias. 

El primer problema planteado en el cuestionario ck la Corte se 
refiere, precisamente, a la posibíliciad de que no haya ley que re
suelva el caso; preguntan en seguida si podrán aplicar la costumbre 
como lo han \'€nido haciendo y agregan a la pregunta importantes 
antecedentes respecto de la forma como a través de la interpretación 
de la costumbre han incorporado al ordenamiento vigente "princi
pios de humanidad'' }' de la ''ilustración de1 siglo''. para paliar la 
dureza de ciertas normas iegales. Ifal)lan de una costumbre juris-
prudencial H,, L. -

Pasa enseguida la Corte Suprema a plantear 1os problema.~ rela~ 
tivos a la graduación de las penas por la vía judicial. Se refiere a Ja 
gravedad de los delitos v a las circunstancias de su comisión como 
~lementos que han sido· utilizados por los jueces para disminuir la 
sanción que de acuerdo a la ley debían aplicar cuando ésta era mu:
alta. El otro caso propuesto a la consideración y aclaración de.] E_je
cutivo consiste en que se determine la legaHdad de continuar modi
ficando la pena en los delitos comunes cuando por no encontrado 
plenamente probado el delito, se daba una sanción menor al exístir 
"presunciones \·ehementes" (ídem). Es necesario explicar, para la 
mejor comprensión de este punto, que las actuales investigaciones en 
la jurisprudencia patria precodificada muestran que fue frecuente la 
atenuación de la pena no sólo en lo.s casos de delitos con sanción 
excesivamente rigurosa; esta reducción también se produ_jo respecto 
de delitos no tipificados por la le:· o cu:·a tipificación era imperfecta. 

!l Anguita, Le~-es promulgadas en Chile, t. I, p. 271. 
10 :\9 l, 2, 11 dt> febrero de 18.37, .Rol. de Le~·, p. 90. 
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Lm procesos se íncoaban en virtud del tipo lega! más aproximado ;: 
ln figura delictiva reai :· se sentenciaho.n sobre la has;f' de la inC'om 
pl<~ta- pn.1eba dei delito, con una sanción menor o incluso sohrc'Sf'
Yendo. Tal f'S el caso del delito de almrto _ge11pr;:i.lrnentP proccs;1dn 
bnjo el tipo de infanticidio. Como n•mos_ esta realidad explica los 
términos de la consulta de la Corte al igunl que la resp111:'st~1 ;::; ell;1 
ck parte clel Fiscal Egaifa. 

· La quinta, sexta )· novena consultas se refieren. en el fondo. a ,¡ 
p11edP continuar aplicándose a la resnluci6n dr lns pleitos ia _íuri<;
prndcncia por analogía, 

Especial importancia adquiere 1a ;1.clar,ición prdida en el ac{ipi!r
-; del cuestionario; eila se refiere a si ".,.f' citarán fas le\Ts del Den' .. 
cho Romano en defecto de las nuestras''. La respuesta· de Egaifa <1 

e.,;;ta duela confirma lo que la investigación Pn los archívos indicialrs 
lu establecido dbde hace algún tiempo categóricamente respecto dP] 

-Bí::Tt'cho Indiano ":' deJ patrio, que e1 Derrcho Romano no tuvo apli
cación en América, y que, como se plantea en la primera parte de 
este trabaio, es este un presupuesto de Yita] importancia riara ]a drfi
nición del concepto mismo de codificación que se mane_íe en Jas 
hipótesis dr las ínvestirracíones sobre la matrTia. 

- Los puntos restant~~ tienen un carácter de índolP procpsal e intC'
resan más bien por fa regulación c¡ue recibieron a través clé'l infornw 
fiscal. 

Corniderac.1o en su contexto, ei dictamen acfaratorío contienr 1.i~ 
disposiciones típicas de ]os títulos preliminares de' los cód.igos deno
minados "modernos'' en e] lenguaje clcl período codificador. Sus nor .. 
mas tienen por objeto un asnnto más c1e fondo que el aspecto formal 
de la fundamentaci{m expresa de 1as sentencias: es así que se pro
nuncian sobre el valor correlati\'O de las distinta.-: fuentes ctel Df're
cho, sobre ciertos aspectos de interpretacíón de 1as le~;es y acerca clf 
la suplencia de los vacíos normath·os del ordenamiento. no sólo dP 
ios Je.gales. 

Si nos preguntamo<s acerca de los principios doctrinarios qn{:' el(' 
.?.cuerdo a su contenido conforman e] dictamen de Egaña, tenemos que 
re,c,.ponder categóricamente que en su contexto no son otros qu€ ar¡ne
Jlos que servían ele base al orclenarniento indiano y al caste11ann su
pletorio, esto es a los postulados <lerí\·ados del iusnaturalismo escolá~
tico, en especia1 1os _\'ª mencionados ele 1a imperfección ele líl le\ 
positi\'a en cuanto a su incapacidad para aprehencJer el Derechn 
\;"atural y sus necesarias derivaciones en cuanto a dotar a los iuece, 
de facu1iades normativas destinadas a equilibrar el posible desaju.,tc 
en materia de eguidad susceptible de producirse a 1 aplicar la norma 
general a los: casos concretos. Es mi parecer que el estah1ecirniento 
dE la primacía de la le}- por sobre la costumbre contraria a e11a, o 
derogatoria, cambio fundamental producido por la le~· que se analiza. 
sólo enuncia un proceso hacia el legalismo. pero deja intactos lm 
post-ulaclos básicos del sistema indiano \'i~ente. A.un 1as expresiorn:·, 
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concret~s de Egaña acerca de ,l~_ transitoáedad de la normativa que 
se analiza, en espera de los Coct1gos pertmentes, se ven reducidas a 
su exacta dimensión cuando dentro de] mismo texto aclara su opinión 
acerca de 1a incapacidad de la legislación codificada; aun ]á más 
perfecta. para regular todas las situaciones de la realidad. 

El análisis de este tex-to Iep:al presumo que hará más convin
centes .estas afirmaciones. Desde luego, el dictamen de Egaña. restó 
prácticamente toda eficacia al texto legal inicial el que de manera 
escueta, aparentemente, quebraba todo el sistema anterior al ordenar 
que toda sentencia se fundamentara exclusivamente en la ley. La 
opinión de Egaña es que dicha lev no pretendió "alterar e1 sis'tema 
de lo.i, juicios, ni los códigos en 9_ue deben encontrar los jueces ]a 
regla y motivo de sus decisiones'\ pero la verdad es que e.Sta situa
ción o clarificación sólo se configura precisamente a partir de Ia inte
gración al texto legal inicial de las interpretaciones del dictamen fis-

-·eal- por disposición del Ejecílnvó. -Ahorta toda ar¡¡;umentación proba
toria de esta afirmación el texto de consulta emitido por la Corte 
S1:1prema, que ya conocimos }' cuyos enunciados :habrían sido ociosos 
si Ia nueva disposición lega] no hubiera supuesto un cambio drástico 
del si.stema. 

Empieza Egaña señalando, de manera genérica, que la ausencia 
de una ley especial que regnle el caso co.ntrovertido debe ser suplida 
por '1as máximas_ eternas de Derecho Natural, los principios gene
rales de jurisprudencia, las leyes análogas, las decisiones de los tri
bunales y opiniones de los jurisconsultos". Agrega que en defecto de 
ley expresa debe recurrirse a las que establecen principios generales 
de Derecho. 

Intercala un planteamiento doctrinario y uno JegaL fundado este 
{1ltimo en las Partidas. Se refiere al concepto de interpn~tación iudi • 
cial <le la ley, dando amplia cabida en su euunciaci6n a la actividad 
del juez para que con su "conciencia y sus luces" forme el comple
mento de la ley. Agrega que jamás podría calificarse este quehacer 
interpretativo del juez en la búsqueda del esphitu de la ley de arbi
trariedad jüdicial, pues tiene como fin último, desentrañar la volun
tad del legislador. Es importante destacar la expresión realista de 
Egafía respecto de la posibilidad de nlenitud legal del rnétodo codi
ficador; sobre la materia expresa que "no siendo posible dictarse leyes 
que comprendan todos los casos_ que pueden ocurrir, es preciso dejar 
a la pruclencia del juez la aplicaci6n de la ley a ciertos casos par
ticulares" no exnresados literalmente en su texto. 

Evacuando la consulta primera, referente a la forma de fundar 
ias sentencias en cáso de vacío legal, el fiscal establece que se, deben 
expresar los fundamentos reales de ia sentencia, manifestando gue 
elfos podrían consistir en los principios generales que se han dedu
cido de las leyes por medio de ]a analogía. Agrega, que en los ~asos 
en que no haya lev ni principio deducible de las leyes, o que estos 
últimos ofrezcan dudas de ]nterpretación. debe resolverse la funda-
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mentación de la senteD.cia mediante la aolicación de preceptos con~ 
tenidos en las Partidas y en la Novísima Recopilación n. Dichas leyes 
remiten al monarca la solución de las situaciones antes descritas. En 
concordancia con la respuesta al punto dos de la consulta, pare-ce 
presumible que Egaña entendi6 que el Ejecutivo cleberia cumplir la 
tarea interpretativa que las leyes antes mencionadas encomendaban al 
rev. 

· Respecto del valor de la costumbre modificatoria de 1a ley o 
costumbre contra 1ev, el dictamen _de Egaña hará primar el texto de 
1a Novísima Recopilación 12, que dispone que: "todas las leyes que 
expresamente no se hallen derogadas por otras posteríores, se deben 
observar literalmente, sin c¡ue pueda admitirse la excusa de deci_r 
que no están en uso". En este punto reside la modificación más im
portante al sistema vigente y en el mismo informe fiscal consta que 
ella se hace tomando en cuenta los postulados codificadores, porgue 
aúade que "íriterin Se:' publica el Código PenaT u',- se "debe11 obviar 
]os nroblemas que acarree la aplicación literal de los textos penale;;; 
mediante el siguiente procedimiento. Los jueces deberán sentenciar 
aplicando textualmente la lev esciita, pero si saben gue por su du
reza no se encontraba en uso tendrán la facultad discrecional de 
suspender su ejecución y rep~·esentar al Ejecutivo que "'sería confor
me a equidad" la conmutación de la pena por otra más benigna que 
señalen. 

Expresamente señala Egal'ía que la ooini6n de Lardizabal y Ma• 
rina, entre otros, es partidaria de la modificación por la vía consue
tudinaria de las leves penales antiguas y, por tanto, contraria a la 
decisión ofredda al respecto en su dictamen. 

Egaña califica de ardua la consulta nropuesta en el número 4 
del cuestionario sobre los casos de delitos donde no se produce plena 
niueba, ordena al respecto no innovar "ínterin se dicte el Códi01 
Penal"; por consiguiente siguió operando el sistema <le rebaja de las 
penas en virtud de la incompleta prueba del tipo delictual aplicado 
al proceso. 

En relación a 1as consultas quinta ~' sexta, ambas referidas a si 
es lícito fundar Jas sentencias, en los Casos de ausencia de 1ev, en las 
opiniones de jurisperitos, el dictamen fiscal determinará que. la juris
prudencia analógica en ausencia de 1ey es aplicable :' que los jueces 
pueden, ·también en esos casos, fundar sus sentencias en principios 
generales deducidos de las leyes, debiendo, en los dos casos, expresar 
dicho fundamento. 

Con motivo de la <luda planteada por la Corte Suprema en el 
nfunero octavo de su cuestionario, Egaña establecerá. que la costum-

1l Part. 3, tít. 22, lib. 11; !\ov. Rec., Jib. 3, tft. 2, 1ev 3. 
12 Ley 11, tít. 3, lib. II. 
13 Bol. Ley 11, de febrero de 18.Ti, p. 9·1, ?-,::D 2. 
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hre tiene \·nlor en los casos de ausencia de !e\·, dictamina dC' esta 
mrinera en cumplimiento de disposiciones de las· Partidas que el mi-:
m0 cita 1-1. Agrega gue el valor de la jurisprudencia iudicia] \. doc
trinaria Nl au,rncia dí:' Ie:1·, es pIE'no aun cuando no ·dehe e~:rJ~E'sarsc 
en la.-: sentencias, sino en jos términos de principios generales c]p 
Derecho. Ahonda sobre este mismo tema aclarando el punto no,:er.o 
_1· reiterzi que los j11eces deben expresar como fundamento de :,u::; sr-n
tcncias los principios de Derecho que hayan deducido de la ju.ríspr11 • 

dcncia judicíal o doctrinaria sin mencionar directamente la fuente df' 
su razonamiento. 

_ En sínte.~i~. la le:· dictada P1 2 ele frlnern rlr J.0.37, c-ompkrncn. 
l8cla por el dictamen fiscai de Egmla f'n respuesta a las consuiUn df' 
lt1. Corte Suprema, establece r-1 si,gnif'nte si.~tema resnecto de las 
fu-entes del Derecho: existiendo Je\· n11e r0guk el caso, debe anlicar.,c 
ésta ~· dejarse expresa mención de ella co~o fondamento de 1a.<:: sen
tencias. La cost11mbre dero~atoria ele la le,· carece de valor, aun en 

- ' !os casos de le_\· penal en que la costumbre ha1'a modificado 11n:1. 
sanción excesiramente rígurosa: dehe. en todo caso. aplicarse la ley 
v fundamentar la sentencia en e11a, pero se otorga a1 juez la facultad 
de pedir. ha.~aclo en la equidad. la connnitación de la pena Jegn.l por 
1111c1. menor. 

En R.usenria de le\'. se reconoce ndor a la costumbre v n fa;;; 
decisiones de la _iurispri.1dencia en casos análogos. También p·uedc f'l 
juez. en la misma situación de inexíc;tencia de le:· rrne regule el cRso. 
8cudir a las opiniones de lurisconsuitos, pero para los efedos ele fnn
darnentar sus sentencias, debe expresar estas normrts en 1a forma d{' 
un principio genera} de Derecho. 

Por tanto. la Jev mariana de fund,1.mcntación ele la sentencia 
Yuría el sistema en clrnnto quita va1or a 1a costumbre contra le:,', que 
i1nhía tenido gran aplicación en 1a forma de costumbre iurlsnruden
cial derop:atoria de leyes penales demasiado rigurosas, Ob1i,za :i. la 
expresión cleJ fundamento de la sentencia el ({Ue r¡uecfa restrín_!!ido ;i. 

Ja le,· escrita cuando ella existe, pero en su ausencia -tienen valor b 
costtÍmbre \· la jurisprudencia judicial y doctrinal. En marzo df' 
1837 L', el E¡ecutivo vuelve a manifrstar su preocupación "por la 
exacta aplicación y fiel ejecución de las Ie}·es penales", dictando un 
decreto que. en sn parte fundamenta] extendió, en calidad de trámite 
obligatorio. la revisión por parte de la Corte de Apelaciones de las 
caw;as por delitos sanciÜnados por la 1ev con pena.s superiores a la 
ele presidio ror más de tres ailos, aun cu~ndo la sentencia no huhiem 
aplicado dicha sanción. 

14 Le\· 1-l-. tít. 22, Part. -'3: ley 6, tít. 2_, Pa,t. l. 
15 Anguíta, Leyes promulgadas en Chile, n,L II. Santiago, 1912, P· ,100. 

20 de marzo de 1831. 
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La misma norma amplió la obliga!·oriedad de] recurso ante la 
Corte respec:to de los delitos sancionados pm la Je\ con pena de 
muerte, expatriación, destierro por más de nn aii.o o perd1m1ento ele 
miembro. aun en la misma condición anterior, esto es, aunque no 
se hubiere sentenciado a dichas penac;, en virtud <le la aplicac:ión Lle 
atenuantes u otras círc:unstancias. 

La disposición recién mencionada exi.stía en el Heglameuto ele 
Administración de Justicia de 1824 ll\ pero la revisión procedía úni
camente en 1os casos ele aplicación de bs penas enumeradas, en b 
sentencia de primera instancia. Sobre la pena ele destíerro y ele exp:1-
triación hay r1ue agregar gue una ley prornnlgada el 2,/ de enero 
de 1837 había establecido como única sanción para los sentenciado~ 
a estas penas por delitos políticos que quebrantaran su relegación o 
destierro, la pena de muerte, la riue debL.1 aplicarse en forma suma-
ri.a i,. 

Aunque el Derecho castellano supletorio regulaba ampliamente 
b denegación de justicia desde textos tan antiguos corno ei Fuero 
Juzgo hasta las recopilaciones del siglo .\:IX, la legislación patria 
tipifica como delito, de manera acuciosa, la figura aiudjda, en un 
decreto dictado por Prieto, también el año 1837, y al ígual que en 
lo~ casos anteriores, en virtud de las facultades extraordinarias Y:l 

seüaladas. , 
Para la materia que analizamos nos interesa el punto quínto del 

artículo primero del decreto recién mencionado. En él se establece 
que comete "crimen de denegación de justicia"'' el juez que suspende 
la dictadón de su resolución a pretexto de que la dispo.sición clarn 
de la ley necesita interpretación de la autoridad legislativa, o, supo
niendo falsamente, que no existe ler aplicable al caso que ha de 
j11zgarse. 

El texto de esta norma es similar al artículo 4° del Código de 
Napoleón, cuyo texto es: "Le juge qui refusera de juger sous pretexte 
du silence, de l'obscurité ou de l'insuffisance de la loi_, pourra e!tre 
poursuivi cornme coupable de deni de justice" 18 . 

::v1e detengo en esta disposición, pues parece contradictoria con 
lo dispuesto en la ley llamada de fundamentación de la sentench1 al 
punto que según sea 1a interpretación que se. dé a este punto habría 
que considerarla modificada en parte. Del texto legal se infiere gue 

1u Art 30, Bol Lev, lib II, pp 2.í l a 29.J adicionado en cuanto a la 
pena d~ destierro, por el artículo í'' del decreto de 13 de agosto de 182-4., que 
en su articulo 8° aboha la pena de azores "por atroz e infa.mante'', debiendo 
ser conmutada por los jueces por b de pr~sldio; Bol. Ley, lib. II, ai'w 1824, 
pp. 19 a 21. 

1, Bol. Ley, lib. VU, año 183í, pp. G3 v 64. 

lB Saint Joseph, Concordances. . . t. I, p. 2. También aparece esta norma 
en el Código de las Dos Sicilias, artículo ,f1 y en el Derecho Común Alemfo 
artículo 59. 
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nn comcle denegación de justicia el juez que se abstiene ele dictar 
sentencia cuando la ley por su obscuridad necesita interpretación 
lc:gislatl\·a o .si se encuentra con la situación de ausencia de ley que 
regule el caso. 

La contradicción aludida o la presente derogación se produciría 
por cuanto de acuerdo a todas las disposiciones vigentes en 1837, 
había denegación de justicia si el juez) tanto en ausencia de Jey clara 
o por ine:dslencia de ella, dejaba de resolver una causa de su com
petencia habiendo sido requerido para ello. En ios casos señalados, 
el juez tenia que hacer uso del resto de las fuentes nonnaHvas, esto 
es, costumbre y jurisprudencia; en consecuencia, advertida o inad
vertidamente, se afianzó con esta disposición una mayor dependencia 
ele las resoluciones díctadas por los tribunales de la existencia de una 
nonna legal expresa, (jUe regulara el caso sometido a su conocimien
tü. En Ja situación contraria el juez no incurriría en denegación de 
justicia. 

Otra disposición legaí q1ú, · perfila una mayor injerencia de la 
ley en las facultades de interpretación del juez, es la que se dicta 
con fecha 5 de enero de 1838. Ella establece que en los casos en que 
la ley penal señala para un mismo delito, sanciones diferentes para 
los nobles y para los plebevos, los jueces aplicarán la pena "que en 
su prudencia 11allaren más conveniente, tomando en cuentü el rango 
social, hábitos~ educación, conducta anterior y otras circunstancias 
que influyen en que una misma pena sea más acerba para ciertas 
personas que para otras" 10• 

Las disposiciones igualitarias de tipo constitucional y legal dic
tadas desde el período de O'Higgins, en adelante habían acogido de 
manera amplia los postulados del humanismo racionalista que, par
tiendo desde ]a abstracción filosófica del individuo titular de dere
chos naturales, habían derivado especulativamente fórfI!,ulas norma
tivas tipo respecto del postulado de la igualdad. Estas disposiciones 
se dictaron en Chile en aras ele una ortodoxia doctrinaria o tal vez 
con fines programáticos que soslayaron la incapacidad de los solos 
textos para producir modificaciones frente a la realidad social y ra
cial americana, absolutamente extrañas a los fines reivindicativos 
frente a la nob.leza que conformaban los correspondientes postulados 
europeos. La adecuación de la pena al factor rango social y edu
cación señala a1 juez, junto a criterios de interpretación que respe
tan un margen considerable de su arbitrio, ]a mantención en la ley 
penal de criterios, si bien realistas, opuestos a las normas vigentes 
va aludidas y desde luego a la tendencia general de la legislación de 
la época. 

Es posible que 
ciclo en el Ejecutivo 

1a dictación de la norma anterior haya produ
legíslador, reflexíones semejantes a las expuestas. 

19 Bol. Ley, lib. YIII, allo 1838, p. l. 
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Ellas explic:adau h necesidad del decreto dictado a lffoximadBmente 
un mes más tarde, cuyo objeto fue exigir la aplicación de la norma 
ele las Partí das que consagraba el principio pro reo en 1º cuando en 
las causas penales se produjera empate de votos. Debían los tribu
nales inexcusablemente- ceñirse a la ley de Partidas, "sin embargo de 
cualquiern otra disposición que parezca derogarla''. 

Es muy interesante Ja fundamentación doctrinaria expresada en 
esta ley, por cuanto describe el proceso intelectual seguido Ell las 
codificaciones europeas para utilizar, en la formulación del Derecho 
Privado, las normas del Derecho Romano. Textualmente sefiala el 
Frec·epto que considerando que la disposición de las Partidas ''es arre~ 
glada a los J)Tincipios de equidad natural y d-e una .sana filosofía'·', 
debe gnJrdarse y cumplirse. 

2. Los PRc>YEC:Tos DE Cúnwo C1vn .. 

El año 1840 es importante respecto de la codificación en cuanto el 
Congreso clio origen mediante unn ley a la Comisión de Legislación. 
En su artículo 12, ésa especifica que "el objeto de los trabajos de 
ld comisión es la codificación de las leyes civiles, reduciéndolas a 
un cuerpo adecuado y completo, descartando lo superfluo o lo c¡ue 
pugne con las instituciones republicanas del Estado y dirimiendo los 
puntos controvertidos entre los intérpretes de derecho". Los encargos, 
según los términos de Ja ley, son bastante formales: una ordenación 
del ma-terial legal de acuerdo a criterios muy simples, pragmáticos y 
fü1da doctrinarios, sino en aquello de declarar incompatible ''lo que 
pugne con las instituciones republicanas". Esta expresión implica, 
dentro de los supuestos del racionalismo jurídico, la aceptación de 
la primacía del texto constitucional en su calidad de documento de 
fijación del Derecho político, esto es de las condiciones del pacto 
que da origen a la sociedad política y donde deben consignarse las 
normas que garantizan el respeto por parte de los poderes que se 
constituyen, de los derechos naturales de los individuos, anteriores a 
toda norma positiva. De aquí emana el papel normativo y condicio
nante del texto constitucional, y ele las formas que él consagre, res
pecto de toda la legislación, cuyas disposiciones deberían ser el desa
rrollo de los principios constitucionales. Se puede comprobar que esta 
idea estaba clara en Chile desde los inicios de su independencia; así 
el artículo 5'? de la Constitución de 1818 ratificará la vi ;encia del 
ordenamiento indiano y castellano supletorio en todo lo c1ne no se 
oponga a la forma liberal de gobierno, 

20 Ley 18, tít. Z.Z, Part. 3. 
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La iniciación del movimiento de codificación ci\·ll no '"ª a cam
biar de manera substancial de acuerdo a las tendencias que rnani
fie.stan los din:Tsos proyectos, las normas relativas al valor de las 
fuentes del Derecho, respecto del sistema vigente a partir de 1837; 
el cambio, como sabemos, se producirá precisamente eri la modifica
ción al ú1rimo pro~·ecto) el denominado proyecto inédito, {ll1e con
cluir[1 con la fórmula del Código. 

El primer proyecto de Código Civil, publicado por Bello entre 
1841 y 1S45, que se refiere n sucesiones, tiene un título prellwinar 
muy i'nsuficientt' en cuanto a la regulación de las fuentes del Derecho 
y normas de interpretación, pero que interesa en cuanto manifiesta 
el criterio de Bello sobre es-ta materia en esa fecha. El artículo 49

, 

en su último párrafo consagra, casi al pasar, la primacía de la 1ey 
sobre la costumbre, '·en ningún caso se podrá alegar e!l contra de 
ellas ( las leyes) la falta de uso o costumbre". Esta proposici6:n de 
norma reitera 1a disposición vigente desde 183í, que no otorga valor 
a Ia costumbre contra ley. 

El arrícnlo 5u <lF. este proyecto consagra expresamente el valor 
e.le la costumbre en ausencia de ]ev contraria. Exíre corno pruebR de 
la existencia de la costumbre, tre~ o más decisio~1es judlciales con
formes, pronunciadas dentro de los 10 años anteriores por los tribu
nales superiores y pasadas en autoridad de cosa juzgada. 

El artículo 11, finalmente, en una norma poco acertada en su 
redacción, otorga a los jueces facultad de interpretar las leyes para 
lo.s casos específíco.s que conozcan. Expresa el texto del proyecto que 
pueden fundar su interpretación en decisiones judiciales anteriores, 
pronunciadas por tribunales superiores. 

Se pretende en el proyecto la modificación de la ley de febrero de 
1837, por cuanto esta última autorizaba a los jueces, en el vacío de 
la ley, para extraer de fallos judkiales anteriores, pasados en auto
ridad de cosa juzgada, principios generales de Derecho, los que de
bian hacer constar expresamente cuando sirvíeran de fundamento a 
sus sentencias. Por el contrario) de manera expresa, este proyecto no 
da cabida a la jurisprudencia doctrinaria como fuente del Derecho. 

En esta etapa cronológica del proceso codificador cabe conside
rar entre los proyectos de Código Civil, ei texto atribuido a Mariano 
Egaña, anterior al proyecto publicado entre 1841 y 1845, debiendo 
ser tenido, por tanto, como primer proyecto de Código Civil Chileno. 

Sin entrar en la polémica respecto de la autoría del mencionado 
proyecto y obviando el problema de su conocimiento con la remisión 
al último texto publicado sobre la materia, consideremos el proyecto 
de E gaña en lo que se refiere a fuentes del Derecho ~1

. 

!?I Cuz1mí.1, Brito, .-\lejandro, El -proyecto no completo de un Código Civil 
para Chile escrito por el señor 1\·lariano Euaña: Estudio histórico-critico, Ale
jandro Cuzmár1: Descripción de! manuscrito~ Alamiro de A\'ila, Osear D,'tdla; 
edición, Luis .\íelo Lec:aros, Santiago, 1978, Editorial Jurídica de Chile, 18.J PP 

96 

r~ijtH1rlt' 
12 

Dicho texto contiene 1-1n título prelimína que habría servído de 
hase para la elaboración de la parte correspondiente en e] proyecto 
de 1841~1845, cuyas disposiciones acabamos de analizar. El proyecto 
~!Tibuido a Egaña ha siclo objeto de acuciosos estudios, el último de 
los cuales nos ahorra el análisis comparativo de los textos, :~v1e refiero 
al estudio histórico-crítico de Alejaridro Guzmán, recién citado. 

Respecto del título preliminar se afirma en esa publícación que 
la autoría de fas normas contenidas en él correspondería a Bello. Para 
fundar dicha afirmación el autor se basa en exnresiones anotadas en 
las Actas de la Comisión. Corroborando la con~lusión podemos agre
gar a ese argumento los conclusiones que fluyen del examen del 
contenido de las leves dictadas en Chile desde 1837 en adelante, en 
materia de fuentes del Derecho, en las cuales cabe gran participación 
a Ivíariano Egafi.a. Estas disposiciones fueron objeto de explicaciones, 
defensas y fundamentaciones en el momento de su dictación por parte 
de Andrés Bello a través de artículos en El Araucano, y siguen la 
tendencia marcada por b codificación europea en materia d.e fuente 
del Derecho y son por úitimo ias ideas que Bello presentará, con leves 
,;ariaciones, en sus proyectos hasta ia modificación restrictiva introdu
cida en la revisión del proyecto de 1853. 

El proyecto de Egaña contiene las disposiciones sobre fuente_s 
en los artículos 3, correspondiente al 4 del proyecto de 1841-1845; 
en el artículo 4, equivalente al 5 de dicho proyecto )' en el 9, 
f'Cjuivalente al 11 de este último. Las disposiciones de ambos textos 
son idénticas en los dos pro:'ectos, sin la menor variación_; valga por 
tanto, respecto del título preliminar del proyecto de Código Civil 
atribuidü a Egaña, el comentario Iealízado al analizar las. norma~ 
contenidas en el primer proyecto de Andrés Bello. 

3. LA LEY SOBRE Fu:'mAMENTACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE 1851 

En pleno transcurso del proceso de formación del Código Civil se 
dicta el año 1851 una nueva ley sobre el modo de acordar v fundar 
las sentencias 21 • Tres son Jos Puntos más importa.rités conte;idos en 
este texto en cuanto a 1a modificación o a la precisión de las normas 
\·igentes en materia de fuentes e interpretación, 

En esta nueva ley procesal se fijan los reguisitos de forma que 
deben cumplir las sentencias definitivas o interlocutorias de primera 
instancia y las revocatorias "de otro tribunal o juzgado" 23

, Dentro 
de la reg1amentaci6n de los requisitos exigidos a las sentencias en los 

!!1 Anguita, Ley, Prom. en Chile, vol. I, pp, 588 a 589, 12 de septiembre 
de 1S51. 

:::s Ley, cit., arL 39. 
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cuatro números del citado artículo 3() de esta ley, el inciso 3 dispone 
que ellas deberán contener: "Los hechos y las disposiciones legales, 
en defecto de éstas la costumbre que tenga fuerza de ley, y a falta 
de una y otra, las razones de equidad natural que sirvan ele funda
mento a la sentencia"'. 

De acuerdo al texto transcrito, la ley de 1851 exige expresar en 
las sentencias, además del fundamento en los hechos del pleito, las 
disposiciones legales que hayan servido de base al fallo. A falta de ley 
se debía citar la costumbre, que "tenga fuerza de ley". De las leyes 
procesales vigentes a 1a época no aparece claro el requisito exigido 
a la costumbre para que adquiera el carácter de ley. Sí tiene sentido 
en relación al título preliminar del proyecto de Código Civil de 1841-
1845, y a las normas que sobre esta materia contendrá el proyecto 
de 1853. 

En el caso de que faltaren la ley y la costumbre,· b ley de 1851 
dispc,ne_-que-~ot¡,ncia~pr~ar- "las rawne~-de equidad· 
natural que sirvan de fundamentó" ... Es importante llamar la aten
ción respecto de la expresión o fórmula L.ícorporada a nuestra legis
lación en la norma recién transcrita; me refiero a la expresión "raD 
zones de equidad natural", la que fue usada y formalmente acuñada 
por la codificación iusracionalista y que adquiere dentro ele] contexto 
doctrinario de dicha escuela jus filosófica su verdadera dimensión y 
sentido, teniéndolo muy diverso al ser integrada, como es el caso de 
la disposición chilena -que analizamos a un ordenamiento jurídico 
como el indiano, en el que la vinculación de la noción de Derecho 
Natural con eI concepto de rizón carece de la relevancia que tiene 
para el racionalismo. 

Por lo dicho se puede comprobar qne la ley del aüo 1851 no 
establece modificaciones de fondo en cuanto al valor que la legisla
ción chilena otorgaba hasta esa fecha a las diversas fuentes del De. 
recho. Sin lugar a dudas aparece cada vez más clara la tendencia a 
confirmar la primacía de la ley por sobre la costumbre, a la cual 
vimos que se le exigía, sin que existiera la reglamentación que hicíe
ra operativa la norma, que tuviera características de ley, pero aún se 
mantiene la eficacia de la costumbre en subsidio de la ley, 

La ley de 1851 no se pronunció respecto del valor otorgado, de 
manera invariable por !a legislación patria desde 1837, a la jurispru· 
ciencia judicial y a la doctlinaria. El silencio de esta ley sobre el valor 
de la jurisprudencia no nos permite concluir, sin embargo, que la 
intención fuera la de excluir esta fuente del Derecho, por cuanto ella 
podría servir de base para la formulación por parte del juez de los 
principios de equidad natural a que se refiere el texto. Habría en 
todo caso una tendencia a mediatizar ei valor otorgado por la ante
rior legislación a la jurisprudencia. 

Para terminar con el análisis de la ley del aüo 1851, hay que 
señalar que su artículo 5 dispone que: <1a sentencia definitiva que 
no se hubiere extendido en la forma que prescribe el artículo 3? es 
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nula". De la transcripción del texto se advierte la importancia ele 
esta disposición que permite entablar el recurso de nulidad, recurso 
regulado por üna ley procesal patria dictada en el año 18.37, la c¡ue 
a su vez actualizó e1 recurso indiano de nulidad vigente hasta esa __ 
fecha, haciéndolo procedente en los casos de omisión de cualquiera 
de los requisitos de forma exigidos para la dictación de las sentencias. 

La ley procesal sobre recurso de nulidad 24, dictada junto a la de 
procedim{ento ejecutivo y a la ley sobre implicancias y recusaciones 
<le los jueces, establece en su artículo 2 los casos en que la ley en
tiende que "se ha faltado a las formas esenciales de la ritualidad ele 
los juicios" de una manera en que se hace procedente e1 entable del 
recurso de nulidad "25_ 

La ley de 1851 al establecer ciertos requisitos esenciales gue 
deben cumplir las sentencias, bajo pena de nulidad, añade a las cau
sales enunciadas para la procedencia del recurso de nulidad por la 
ley· del- año 1837 una causal más cvri lo --cual-· ha- quedado -forrnulaclo -
el recurso que nuestra actual legislación denomina de casación en 1a 
forma, incluso con el enuncia.do de sus causales. 

La importancia de la disposici6n que establece la procedencia 
del recurso de nulidad en el caso de omisión de los requisitos ele 
forma de la sentencia, trasciende al momento histórico de su dícta
ción, si se considera que sobre la base del recurso de nulidad indiano 
~· pah·io se conformará el recurso de casación en la forma y en_ el 
fondo, instituciones que son vitales dentro de la estructuración pro
gresiva de un ordenamiento -legalista en el Derecho chileno. 

En lo que atañe a la participación de Andrés Bello en la aproba
ción de esta ley, Amunátegui consigna lo siguiente: "la ley promul
gada el 12 ele se])tiembre de 1851, sobre el modo de fundar las sen
tencias, presentada al Congreso por don Antonio Varas, el 6 de sep
tiembre de 1847, vino a satisfacer todos sus deseos al respecto" 26

,. 

En el Senado se entabló una discusión sobre el texto propuesto 
como consecuencia de las objeciones interpuestas por los senadores 
v ministros de la Corte Suprema, Santiago Echevers y Manuel Camilo 
Vial Formas. La parte más extensa de esta discusi6n se refiri6 al ar
tículo 19 del proyecto, y carece de interés para la materia que estu
diamos. En cambio, el problema planteado por los senadores antes 
nombrados, en los términos de que esta ley procesal era "inconstitu
cional, por cuanto no se habían dictado todavía la Ley de Organiza
ción de los Tribunales y la de Administración de Justicia, determi
nadas por la Constitución de 1833", presenta gran interés en cuanto 
pnede demostrar el grado de conciencia que tenían los jueces en 

~.¡ B-oletin de Leyes, órdenes y decretos del Gobierno, libro VII, 2'i' edición, 
Santiago, 1841, p. 136, 19 de marzo de 1837. 

2ti Nos. l a 15 del art. 2, 
26 Bello, Obras Completas, t. IX, Santiago, 1885, introducción, p. XXXIV. 
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cuanto a la trascendencia de los cambios que po.r la vía procesal se 
et-taban introduciendo en el mecanismo del ordenamiento jurídico. 

A esta objeción respondió Bello: "i\1e parece, pue_s, que ni fa 
Constitución se opone a- las reformas parciales en ]a administración 
de justicia ni tampoco son tan graves los inconvenientes como han 
parecido al señor senador preopinante. El es un juez irrecusable en 
materia de práctica y sobre puntos legales, pero cuando se trata de 
una teoría me atrevo a creer que su dictamen a este respecto no es 
el más seguro" ::n. Es indudable que una investigación m2S detenida 
es necesarfa. sobre aspectos como los que acaba.mas de reseñar y so· 
bre 1o cual por ahora no insistiremos. 

4. DEL PROYECTO DE Cóm:co C1v1L DE 1853 AL Cómco 

Llegado el año 1853 se debe considerar el Proyecto de Código Civil 
publicado en esa fecha. Si bien las normas del título preliminar que 
interesan para nuestro estudio forman parte de aquellas que no obtuD 
vieron su promulgación a través del Código, ellas nos proporcionan 
un claro índice de la forma en que evolucionan las ideas jurídicas 
sobre las fuentes del Derecho dentro del proceso codificador chileno. 

El Proyecto ele Código Civil de 1853 28
, introduce en su titulo 

preliminar una innovación al definir el concepto de ley. Dice al res
pecto: «]a ley es una declaración de 1a voluntad soberana, que manda, 
prohíbe o permite,,. En esta definición se puede reconocer la vincu
lación de esta formula de la codificación con el ideario político del 
constitucionalismo liberal, unidos ambos movimientos en su común 
origen en el iusracionalismo de los sigbs XVII y XVIII. 

El artículo 2 del mencionado proyecto otorga valor a la cos• 
tumbre con la expresión: "la costumbre tendrá fuerza de ley'\ dispo~ 
niendo en los incisos siguientes las condiciones en que se debe probar 
la norma consuetudinaria. 

El texto no señala expresamente el carácter subsidiario de la 
costumbre respecto de la ley; ésta se puede deducir del orden en la 
enumeración de las fuentes que se hace en el artículo 4 y del hecho 
de que la eficacia de la costumbre se haga derivar del cumplimiento 
de ciertos requisitos por los cuales se asimila su vigencia a la fuerza de 
la ley, Cabe agregar que la legislación dictada a partir del año 1837 
ha reiterado esta supletoriedad de la costumbre referida a la ley. 

Respecto de los requisitos de prueba sobre la costumbre, el ar
tículo 2 ya mencionado agrega, a las decisiones judiciales reque
ridas para su prueba por el articulado del Proyecto de Código Civil 

21 Bello, Obras Completas, t IX, -introducción, p. XXXVII. 

28 Bello, Obras Completas, vol. XII, Santiago, 1885. 
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de 1841, la posibilidad de que en subsidio de esa probanza se esta
blezca la existencia de la norma consuetudinaria sobre la base de 
cinco declaracíones conformes, vertidas por personas competentes, 
nombradas por el juez, de oficio o a petición de parte. 

Continúa el articulado del Proyecto de 1853, después de definir 
]a ley y la costumbre con fuerza de ley, estableciendo, en el articulo 
4 que: "En materias civíies, a falta de ley escrita o de costumbre 
con fuerza de ley) falJará el juez conforme a ]o gue dispongan las 
leyes para objetos análogos y a falta de éstas, conforme a los prin
cipios generales de Derecho y de eguidad natural". 

La norma del artículo 4 estaba destinada a regular sólo materias 
civiles, no tenía, por .tanto, el carácter supletorio general que en de-
finfüva adquiriráll las disposiciones del Código Civil. -

Las fuentes originarias del artículo 4 del Proyecto de Código Ci
vil de 1853 son, cls acuerdo a ia cita de Bello) el artículo 21 d-él Có
digo de la Luisiana y eI Cours de Code Civil de Delvincourt. 

El planteamiento de Delvincourt, que dice expresamente seguir 
Be11o, es muy importante por su contenido. El capítulo correspondien
te dentro del título preliminar se refiere a las leyes positivas en opo· 
sición a las leyes naturales que el autor ha definido previamente en 
el capítulo anterior, precisamente su sentido, origen y efectos. 

Delvincourt 29 define la ley positiva como aquella que debe sólo 
al hombre su existencia. En seguida especifica las diferencias entre 
ambos tipos de ley: las naturales están fundadas en la razón y en Ja 
equidad, son inmutables y no dependen de tiempo ni de lugar. No 
pueden variar y reglan por igual todas las acciones de los hombres. 

La parte más importante de este planteamiento doch·inario está 
en Ja d-erivación de uñ principio de sujeción del juez a la ley positi
va. Dice Delvincomt que aunque las disposiciones •de las leyes positivas 

29 Delvincourt, M: Conrs de Code Ch·il, t. I., Paris 1819, Titre preliminaire, 
págs. 1-'8. La transcripcíón de los textos gu-e han servido en la exposición es Jp. 
siguiente: "Les Lois positives son celles qui ne doivent qu' a l'homme leur exis
tence et leur autoríté". 

"Elles different des Lois naturelles, en ce gue cellesci sont fondées sur la 
misan et l"éguité, qui son immuables, et qui ne dependent ni des temps m des 
Lieux, Elles ne peuvent done varier, et reglent égalemem: mus les actlons des 
hommes. Les Lois positives, au contraíre, devant etre faites en considération des 
moeurs, du caractere, et meme de vices du peuple qu'elles doivent régir, varient 
necessairement en raíson des circonstances" . , . 

"Lors done que Ieurs dispositions sont formeUes, les tr.ibunaux doivent ne
cessairement y conformer leur decisions, quand m€me elles paraitroient contraíres 
a l'equité. C'est sur ce principe qu'est fondée la distinction dont nous avons 
parlé plus haut, entre juste et Téguitable". 

"Une chose est juste en droit, c¡uand -elle n'est pas contraire aux dispositions 
tle la Lois positive". 

"Elle est équitable, quand elle est conforme aux Lois de la morale et de la 
conscienc:e" Tit:--p'rél. sect. II, p. 7, 8. 
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son formales, los tribunales deben necesariamente conformar a ellas 
sus decisiones aunque ellas parezcan en ciertos casos contrarias a la 
equidad. 

Continuará explicando su pensamiento diciendo qtie sobre este 
principio está fundada la distinción entre lo ¡usto y lo equitativo. Una 
cosa es justa en derecho cuando ella no es contraria a las disposicio
nes de la ley positiva, dirá Delvincourt. Ella es equitativa si está con
forme con las leyes de la moral y de la conciencia. 

El orden en la enumeración de 1as fuentes, esto es) la Iev) la cos
tumbre, razonamiento analógico y principios generales de cÍerecho y 
de equidad natural es el único dato que hasta cierto punto autoriza 
a pensar que en este proyecto se pretendía establecer una especie de 
orden de prelación entre las fuentes que señala el texto. Nada dice el 
proyecto acerca de si el concepto de costumbre con fuerza de ley in
cluye sólo a la costumbre en silencio de la ley o también a la dero
gatoria de ésta. Lá i'ntérpretación más- protab1e· páYece ser la que 
excluye la costumbre derogatoria de la ley, tomando en cuenta la 
uniformidad de los textos legales a partir de 1837 en el sentido de 
rechazar la costumbre contra ley. · 

De acuerdo a la misma cita de Bello, la fuente del artículo 2 de 
dicho proyecto) norma que determina el valor de costumbre) estaría 
en las disposiciones comentadas del Derecho castellano de las Par
tidas, Ello explicaría la contradicción de las primeras dos disposicio
nes del título preliminar con la intención de la legislación dictada 
desde 1837 en adelante en materia de fuentes y, por otra parte, la 
diferencia con el artículo 4 que incluye conceptos de tipo insraciona
Hsta en el sistema de fuentes. De mantenerse las disposiciones pro
puestas en este texto de 1853 el mecanismo de las fuentes del Dere
cho no habría sido operativo 30 . 

Las revisiones y las modificaciones introducidas en el proyecto 
de 1853 en las normas correspondientes al título preliminar hacen va
riar profundamente el sistema propuesto. Desde luego el artículo 2 
desechará de plano el reconocimiento al valor de la costumbre que 
habla hecho tradicionalmente hasta entonces la legislación chilena 
patria y que se había mantenido en los anteriores proyectos de Có
digo Civil. De acuerdo a la cita de fuentes incorporada por Amnná
tegui en el denominado proyecto inédito, publicado por ese historia
dor en las obras de Bello con el fin de completar el vacío deiado en 
la secuencia de los proyectos al no pnblicarse el correspondiente a 
la etapa de revisión del proyecto del año 1853, el artículo 2 se orí-

30 Las notas sobre fuentes aparecen en la edición original del Proyecto de 
1853 y fueron reproducidas en la edición de las Obras Completas de Andrés 
Bello preparadas por Miguel Luis Amunátegui. 
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ginó en la disposición de la ley ll, título 2 del libro 3 de la Noví
sima Recopilación de Leyes de Castilla promulgada el año 1805 31 , 

El artículo 3 completa la idea de restringir toda forma de mani
festación del Derecho a la ley, al establecer, en el inciso primero, que 
"sólo toca al legislador explicar o interpretar la ley de modo general
mente obligatorio" y en seguida agrega que "las sentencias judicia
les no tienen fuerza obligatoria sino respecto de las controversias par
ticulares en que se pronunciaron". 

Las fuentes de esta disposición no están señaladas por Bello. 
Considerando el contenido del artículo 3, en sus dos incisos, se 

puede determinar el origen más probable de sus normas como deri
vadas de las disposiciones correspondientes en los Códigos Civiles fran
cés, austríaco y sardo, cuyos textos están reproducidos en nota, según la 
versión francesa contenida en el ya citado libro de Saint J o.seph que 
Bello manejó en su trabajo codificador 32, 

Los textos recién señalados son los que adquieren vigencia a 
través de la dictación del Código el año 1855. Trataremos de esta
blecer la concordancia de estas normas con las dictadas en el período 
patrio y que a la fecha de promulgación del Código se encontraban 
vigentes, a fin ele determinar, en cuanto sea posibJe, la estructura 
del sistema de fuentes, 

Desde luego, el artículo 2 del Código Civil derogó el número 3 
del artículo de la ley sobre fundamentación de las sentencias dictadas 
el año 1851 en la parte en que autoriza a fallar aplicando la costum-

31 
El texto legal castellano citado dice; "Todas las leyes del Reyno, que 

expresamente no se hallan derogadas por otras posteriores, se <l::"ben observar 
literalmente, sin que pueda admitirse ]a excusa de decir que no están en uso ... ". 

La ley de !a Novísima citada por Bello corno fuente del articulo 2, que eli
mina el valor de la costumbre, tiene un sentido ajeno a la norma codificada; en 
eIIa se trata de establecer la vigencia de todas las leyes que no hayan sido ex
presamente derogadas, aun cuando algunas de ellas no se encuentren incluidas 
dentro de una recopilación. Esta ley fne dictada el año 171-4 y la nota expli
cativa que la acompaña en la edición de los Códigos Españoles de Rivadeneira, 
1fadrid, 1850, tomo 7, sacada de un auto acordado; tampoco se refiere a la 
costumbre, 

El Código Civil austríaco, en cambio, contiene en su artículo 1.0 la norma 
equivalente a. la disposición ~-e nuestro artículo 2. El texto francés que fue co
nocido por Bello dice: "Les coutumes ne peuvent étres appliquées que pour le 
cas ou le lois s'y réferce" (Saint-Joseph, ob, cit., torno I., p. 2. Edición 2. París 
1856 ), 

3
2 C. C. Austr. art. 8. "Au legis1ateur seul appartient le pouvoir d'interpréter 

une 1 d'une n_:ianiere généralement obligatoire ... ". 
C. C. Cerd. art. 16 "Le souverain seul peut interpréter la loi d'une maniere 

généralement obligatoíre". 

C. C. Fr. art. 5. ''II est défendu au..,-,: juges de prononcer par voie de disposí
tion généraie et reglamentaire sur les causes qui leur sont soumises". 

C. G Austr. art, 12. "Les decisions et les jugements intervenus ne peuvent 
étre étendu a d'autres cas et a d'autres parties'. 

C. C. Cerd. art. 17. "Les arrets ou jugements n'auront jamais force de lois". .. ' 
oonoog 10.} 



bre que tenga fuerza de ley. La única posibilidad de aplicación del 
texto consistiría en asimilar Ja expresión ''costumbre con fuerza de 
ley" a los casos en que la ley se remite a la costumbre. A falta de ley, 
de acuerdo a la citada disposición de la ley de 1851, el juez podría 
fallar basándose en "razones de equidad natural", pero el valor de 
su sentencia, de acuerdo al artículo 3 del Código Civil, se extiende 
solamente al asunto sometido a su competencia, no pudiendo servir 
de antecedente jurisprudencia!. Podría sí ser tomada en cuenta por 
otro juez para elaborar, en ausencia de ley y costumbre con fuerza 
de ley, su razonamiento o juicio de equidad natural. 

Las reglas de interpretación de la ley contenidas en el título pre
liminar del Código Civil, por el solo hecho de constituir un sistema 
re-glaclo ele interpretación, refuerzan el valor privilegiado otorgado a 
la ]ey. Finalmente, debemos añadir que encontrándose vigente la ley 
dictada en 1837 que establecía de manera muy poco clara la denega
ción de justicia por parte del juez en el. caso en que suspe~díera J_a 
resolución de un pleito de su competencia "a pretexto de que la dis
posíción clara de una' léy necesita de interpretación de la autoridad 
legislativa o suponiendo falsamente que no existe ley aplicable al 
caso que ha de juzgarse" 33 quedó abierta por esta vía una brecha pre
cisamente producida por la preeminencia privilegiada de la ley. A 
ella pondrá solución la norma que en el actual Código Orgánico de 
Tribunales dispone, en el artículo 10, inciso 29, que es obiigación de 
todo juez requerido legalmente en causa de su competencia de pro
nunciarse sobre él aun a falta de ley que lo regule. 

Al momento de dictarse el Código Civil no queda suficientemente 
claro el papel que pueden jugar "los principios de equidad natu;al 
y los principios generales de Derecho fuera de ser considerados den
trc de los elementos de interpretación de la ley) pero no en su cali
dad de formas de manifestación o formulación del Derecho~'. 

33 Ver p. 93 de esta obrn. 
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XYUI (Valparaiso, Chile, 1996) 

ALGUNOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE 
LOS PRINCIPIOS DE INEXCUSABlLIDAD Y LEGALIDAD 

MARfA ANGÉLICA FtGUEROA 

Universidad de Chile 

El objetivo del presente trabajo consiste en analizar la relación ,existente en la 
aparición y posterior evolución de los principios de inexcusabilidad y legalidad 
dentro del proceso de desarrollo histórico del derecho hispano-chileno. 

En primer lugar señalaré la actual regulación que ambos principios tienen en 
el derecho chileno vigente, haciendo presente que su origen córresponde a distin
tos periodos históricos. La inexcusabilidad del tribunal está establecida con rango 
constitucional en el artículo 73 inciso 2º de la Constitución Política de 1980, dis
posición que expresa: «Reclamada su intervención enfonna legal y en negocios 
de su competencia, no podrán excusarse de ejercer su autoridad ni aun por falta 
de ley que resuelva la contienda o asunto sometido a.su decisión». 

Esta disposición no estaba contenida en la Constitución de 1925, pero la 

inexcusabilidad estaba regulada por la ley procesal _?rgánl~~ .. Creo probable que 
su reiteraciOn Cón íarlgo Cónstítucional se haya debido a los probiemas suscitados 
por normas programáticas de dicha constitución, corno la del artículo 87 que esta
blecía los tribunales administrativos, encargando su organización y determina
ción de atribuciones a la ley. No habiéndose dictado dicha ley durante la vigencia 
de la constitución, los tribunales ordinarios, a pesar que la ley establecía la 
inexcusabilidad en !os términos que enseguida veremos, se excusaron de conocer 
causas contencioso administrativas. 

El Código Orgánico de Tribunales, dictado el año I 943, dispone al respecto 
en su artículo 10, en los términos siguientes: «los tribunales no podrán ejércer su 
ministerio sino a petición de parte, salvo los casos en que la ley los faculte para 
proceder de oficio. Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su 
competencia, no podrán excusarse de ejercer su autoridad ni aún por falta de ley 
que resuelva la contienda sometida a su decisión». 

El mismo código, en su artículo 1] 2 disponé:; «Siempre que según la leyfueren 
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-t.ompetentes para conocer de un mismo asunto dos v más Eriburw.les, ninguno de 
f:!los podrá excv.sarse del conocimiento bajo el pretexto de haber otros tribunales 
que puedan conocer del mismo asunto» agregando en seguida !a regla de la pre
vención a fin de fijar la competencía. 

Conviene desde luego advertir que la disposición del artículo 10 del C.O.T se 
haHaba integrada al ordenamiento jurídico chikno en el texto contenido en !a Ley 
de Organización y .Atribuciones de los Tribunales. artículo 9 dictada el l 5 de oc
tubre de 1875'. 

Por otra parte, varias disposiciones conforman en el derecho chileno vigente 
el estatuto legal que regula el principio de legalidad, el que se encuentra íntima
menle ligado al de inex.cusabiHdad en la medida en que lai obligación de resolver 
impuesla al juez obliga al ordenamiento jurídico a hacerse cargo del problema de 
las lagunas legales debiendo expresar el ámbito de atribuciones dentro de las cua
les debe o puede moverse la actuación del juez para cumplir con su deber. 

Así, en materia de legalidad, desde luego la norma Constitucional aplicable 
de modo genérico a todos los funcionarios de los poderes constituidos, entre ellos 
a los jueces, determina que la ley es la única fuente de las atribuciones que pueden 
ejercer, de modo que si actúan fuera de las atribuciones que ésta les fija, sus ai;to_;; 
adolecerán de nulidad, artículo 7 de la Constitución de 1980. · · · 

Con todo, ya hemos visto que el artículo 10 del C. O. T. ha determinado que bl 
juez no puede excusarse de resolver una contienda sometida a sU competenc_ia 
aun cuando no exista ley que resuelva el caso. ·· ' 

De modo complementario, el Código de Procedimiento Civil vigente 4e~d.e 
1903, en su artículo 170, a1 establecer los requisitos que deben conten-er .Iii~ ~erÍ"7 
tencias definitivas de primera o única instancia y }as de segunda que modifiqllefl.·; 
revoquen en su parte dispositiva las de otros tribunales, determina ~n su ndm_e~? 
5, que dichas sentencias deben expresar: «la enunciación de las ley'es_y f?.!1, J-~ 
defecto de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo». --. ·, · , 

Podemos comprobar así que las nonnas del Código de Procedimiento C~iv_i.J. 
- Cófocadlls en él supuesto de la"Ob-ligatorledad Gel juez de resolver todas fas._é:a:~S;s-

sometidas a su competencia, determina <¡ue «en defecto» de las _leyes, lo que se·há. 
entendido, a falta de ley que el ju~z debe pronunciar sus fallos conforme a los 
principios de equidad. 

De este modo, el Código de Procedimiento Civil dictado en l 903, m~diante la 
disposición antes mencionada, reincorporó al sistema jurídico chileno·.en fo.ITI1a
ción, la vigencia de los principios de equidad, con carácter supletorio respecto de 
las lagunas legales frente a las cu.a!es pudiera enfrentarse el juez. El Código de 

1 Ver BALLESTEROS, Manuel Egidio, ley orgánica de rribunales (Imprenta Nacional, Santiago de 
Chile, 1890); VARAS GóMEZ, Luis y GA.RCfA GARZENA, Víctor, la ley de organización y atribucw- ij 
nes de los rribunales, de 15 de octubre de 1875. Las disposiciones que modifican y complemen• 
tan (Santiago,1942). 
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Procedimiento Civil amplió así el papel limitado que le había asignado el Código 
Civil al juez desde l 857 en la regulación de las fuentes formales del derecho en su 
título preliminar. 

Hasta esa fecha, 1903, el Código Civil, habiendo dado total primacía a la ley 
como fuente del derecho, todo ello en concordancia con eJ cambio del concepto 
de ley como manifestación de la voluntad nacional de acuerdo aJ constitucionalismo 
liberal, reglando en su título ·preliminar la interpretación de ésta, menciona la 
equidad natural como elemento de la interpretación de Ia ley. A,sí, después de los 
elementos gramatical, histórico, lógico y sistemático, en último ténnino, y sólo a 
falta de éstos, la equidad natural, junto al espíritu genera.! de la legislación, podrán 
utilizarse para interpretar los pasajes oscuros o contradictorios de la ley~ según 
señala hasta hoy el art. 24 del texto citad<¡'. 

Debido al carácter indirecto de] texto legal que incorpora esta fuente al siste
ma chileno, entonces a finales de. su proceso codíficador, existiero.Q dudas acerca 
de la función que le cabría en cuanto a suplir los vacíos de la ley3• 

Con todo, la. equidad natural aparece reconocida dentro del sistema positivo 
chileno, en el sentido de fuente supletoria de la ley, el año 1931 de acuerdo al 
planteamiento hecho al iespecto por el profosor Arturo Alessandri Rodríguez4 en 
un comentario de jurisprudencia. · 

Interpretando la amplitud de las atribuciones otorgadas al juez por el texto del 
artículo i 70 del Código de Procedimiento Civil, el profesor Femando Fueyo ex
presa: «no bastará al juez 'enunciar principios de equidad' en razón de laguna 
legal... El juez deberá fundar la presencia de laguna legal que autoriza la aplica
ción de la fuente supletoria y en seguida deberá fundar los principios de equidad 
que está empleando)) todo ello para dar cumplimiento cabai al número 4º del 
mismo artículo 170 que exige que el juez exprese las consideraciones de hecho y 
de derecho que sirven de fundamento a la sentencia5• 

Finalmente, considyraré la relación existente entre la obligación del juez a 
ceñirse a la ley, con la disposición del artículo 767 del Código de Procedimiento 
Civil que regula el recurso de casación en el fondo. El inciso-primero de la dispo--
sición señala que:·«El ·r.ecurso de casación en el fondo tiene lugar contra senten
cia pronunciada con infracción de ley, siempre que ésta haya influido 
substancialmente en lo dispositivo de la sentencia». 

Concuerdo en este punto con 1a interpretación dei profesor Fueyo en cuanto 
considero que esta disposición puede constituirse en una limitación de la atribu-

2 
FUEYo,Femando, Interpretación y juez (Santiago,1976), p. 36. 

onno11 
·' MUHCA BEZANU..LA, Femando, La integración de las lagunas legales, en Revista de Derecho y 
Jurisprudencia 56 (Santiago, 1959),ln parte, p. 170-171. 
4 

ALEsSANDru R.,Arturo, Comentario a la sentencia de 29 de julio de 1931, en Revista de Derecho 
y Jurisprudencia 28 (Santiago, 1931), sec. ir., p. 692. 

~ FUEYO, Femando, Interpretación y juez (Santiago,1976), p. 38 ss. 
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ción otorgada indirectamente al juez por el Nº 5 del art. 170. Tal caso se daña en 
el evento en que el juez aplicara la equidad fundado en la existencia de un vacío 
lega.l declarado expresamente por él en su sentencia y que la Corte no admülera 
tal supuesto. También será procedente la situación inversa, esto es. que la senten
cia recurrida de casación no hubiera admitido la existencia de un vacío legal y que 
éste fuera declarado por el tribunal de casación y ello lo condujera a resolver 
aplicando principios de equidad. 

Después de identificar !as disposiciones fundamentales qu,e regulan el tema en 
estudio en el derecho chileno vigente, revisaremos en perspectiva histórica, bre
vemente, las normas que sobre éste aparecen progresivamente en el derecho cas~ 
teHano. Al respecto recordemos que ta.les antecedentes no tienen sólo un interés 
científico pues el carácter supletorio del derecho castellano en América dura.rite 
los tres siglos de la dominación hispánica les dan el carácter, no sólo de antece
dentes de la codificación, sino de normas integradas a la vida práctica del dere

cho. 
En ei ámbito histórico, sobre el terna de la inexcusabilidad existe un valioso 

trabajo del profesor Aldo Topasio6
, al cual haré referencia en varias oportunida:,. 

des. Sobre el segundo tema, el de la vinculación del juez a la ley o su alternativa 
consistente en que el ordenamiento jurídico reconozca al juez capacidad creativa 
de derecho a través de sus fallos, existen trabajos publicados por la profesora 'que 
expone y por los profesores Bernardino Bravo y Alejandro Guzmán 7. 

Debemos situamos en el período temprano medieval para encontrar los prime-; 
ros antecedentes sobre la materia que nos ocupa, que de modo legftimo pod3.mos 
vincular exclusivamente al proceso de formación del derecho castellano. El más
importante texto de la iegís1ación visigoda, el Liber judiciorum, cuyas tres edicio
nes fueron recopiladas en el siglo VII, contiene varias disposiciones relativas:al 
predominio de la ley real por sobre la costumbre. Todas ellas indirectamente irn: 
piden al juez resolver en aquellos casos no previstos en la ley disponiendo que el 
proceso sea remitido al rey a fin de que éste juzgue o provea una ley para hacerlo8

• 

Agrego, a los antecedentes, aportados por el trabajo ya citado, que el .Libér 
regulaba además el principio de inexcusabilidad del juez disponiendo una pena en 
el caso en que éste denegare justici?- o prolongare con excusas un pleito ( Lib. -Jud.-

"'TOPASIO, AJdo, Fundamentos históricos del principio de inexcusabilidad, en Revista Chilena 
de Historia del Derecho 9 (Santiago, 1983), p. 153 ss. 
1 Entre otros, ver; BRAVO LIRA, Bernardino, La codificación de los derechos nacionales en Euro• 
pa e lbero"américa y su disociación del derecho común, en Revista Chilena de Hiswria del 
Deredio 15 (Santiago, 1-9ft9).rFlti-J'ts.; GUZMÁN, Alejandro, Andrés Bello codificador; Hiswrüi 
de la codificación Jei d'ereélw~civile~ Chile (Santiago, 1982), vol. 1, p. 97 ss., F!GUEROA, María 
Angélica, La codificación civil chilena y la estructuración de un sistema jurídico legalista, en 

Bello y el derecho (Santiago, 1982), 77 ss. 

n Ver [a citación de los textos en: TOPASIO. Aldo, Fundamentos histórico del principio de 
inexcusabilidad, en Revista Chilena de Historia del E>e~qa., ~pantiago, 1983). l 56-157 
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ley 18, tít. I, Lib. II). Esta disposición aparece en contradicción con las anteriores, 
lo que es usual en la legislación que recopila textos de diferentes épocas; con 
todo, es probable que Ja inexcusabilidad del juez debiera entenderse en relación, 
no a un juzgami~nto sino a un inicio de su conocimiento para remitirlo al rey en 
caso de faltar la.ley que lo resolviera. 

Coincido con el profesorTopasio en que la intención de los monarcas visigodos, 
a! exigir al juez que a falta de ley remitiera la causa al rey, füe establecer el cierre 
del ordenamiento juridico, en especial frente a la costumbre jurídica. Ei juez que
daba asf sometido a la ley constituida por el texto del Liber judiciorum impidien
do interpretarla o compiementarla con la costumbre o la equidad. 

Sin embargo no se puede dejar de tener presente que las tres ediciones del 
Liber reciben la influencia del derecho cánónico, directamente a través de la par-

' ticipación que cupo' a los concilios toledanos, los que pasan a colaborar en la 
redacción de la ley del Estado a partir del año 589, fecha de la conversión del Rey 
Recaredo al catolicismo. 

Así se introduce en dicho texto el concepto de derecho natural según este haw 
bía sido recogido y reelaborado por la escuela de la patrística católica. Al igual se 
introduce en la recopilación visigoda el concepto y los rasgos distintivos de !a 
«ley justa», esto es, de aquella adecuada al derecho natural. 

El texto dice: <.::La Jey debe ser manifiesta, y debe ser conveniente al lugar y al 
tiempo, y debe ser justa, igual, honesta, digna y provechosa. Y el hombre debe 
comprender que todo aquello que impone es provechoso y no dañino» (Lib. Jud., 
ley 4, tít. H, Lib. l.). La ley anterior a esta disponía: «Primeramente el legislador 
debe comprobar si aquello que quiere imponer puede ser. y después debe compro
bar si no lo impone sólo en su provecho, sino comunalmente por el provecho del 
pueblo para que aparezca claro que no hace la ley para sí, sino comunalmente 
para todos» (Lib. Jud., ley 3, tít. l, lib. I). 

Se fija así el ámbito de dependencia de todo el derecho positivo, constituido 
por el propio Liber, incluidos sus preceptos sobre legaHsmo y excusabilidad del 
juez, respecto del derecho natural, el cual, como ordenamiento superior enfrenta
rá a Jas normas positivas al juició de valor entre su coherencia o éontradicción con 
la equidad contenida en el derecho natural. De este modo el juez podía verse 
enfrentado a leyes que no resolvieran e] caso o cuya solución fuera contraria al 
derecho natural. Teóricamente, en ambos casos, el juez debía apoyarse en la equi
dad para resolver casuísticamente. 

Probablemente en ia etapa visigoda, por lo tardía de la vinculación entre el 
Estado y la iglesia católica, estas normas no hayan tenido sino una aplicación 
fonnal o quizás ninguna. Con todo su inclusión al Liber, como parte de la incor
poración al texto de la teoría de la patrística en la versión de Isidoro de Sevilla, 
obligadamente planteará al interior de la legislación visigoda el tfpico enjuida
miento que existe en todo ordenamiento positivo que acepta un presupuesto de 
existencia de un derecho natural: el juicio de valor respecto de cada norma positi
va frente al caso concreto que debe regir, en cuanto a su eficacia para producir !a 
solución material específicamente equitativa. 
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Continuando con nuestro recorrido histórico, entre los siglos VIII al XIII, 
Alta Edad Media. en los reinos cristianos que más tarde conformaron la Corona 
de Castilla predomina la vigencia de la costumbre y adquiere gran importancia la 
creación jurisprudencia} judicial. Recordemos que en esta etapa la escasa legisla
ción dictada por ios monarcas permite la coexistencia de derechos territoriales, 
esto es, vigentes en todo el reino, junto a los derechos locales de carácter munici
pal, señorial, además de los estamentales y religiosos. En cada uno de estos ámbi
tos el papel del juez creando norma jurídica por la va de aplicar la costumbre o la 
equidad confonna la variedad jurídica propia del altomedioevo. 

Hay un claro predominio en esta época de los elementos formativos de] dere
cho constituidos por el derecho romano vulgar y del elemento germánico. Sólo 
formalmente rige en Léon y en ciertas ciudades reconquistadas a fines del perio.,, 
do, el Liber judiciorum. Recordemos que tiene preeminencia en el juzgamiento 
de las causas el derecho local por sobre el territorial; por lo demás este ultimo _en 
Castilla, después del rechazo del Llber, está constituido por «los juicios de. al.b~,. 
drío o fazañas>) esto es, jurisprudencia judicial juzga sobre la base de la costum

bre o crea norriia fundado en la equidad. 
Precisamente este sistema de jurisdicciones de privilegio, en razón de _inrr,u~n~r 

dad señorial o autonomía municipal, será la base del problema jurídico que_.en~. 
frentarán los monarcas de la Baja Edad Media en su afán de unificación jurídjca9

• 

Sobre el tema del derecho altomedieval debo agregar que los fueros más.im
portantes como los de Soria, Cuenca. Sepúlveda contienen normas cuyoJin .. es 
obligar a los vecinos a someter sus contiendas a las justicias municipales e imp~_
dir de este modo la venganza privada; muchos textos derivados o influidos .po,r 

estos fueros tipo recogen sus normasrn. 
Especial relevancia tiene al final del periodo altomedieval la dictación p9~_la,s 

primeras Cortes del reino de León de los decretos aprobados por esta as:mibl_e.:a 
iegislativa triestamental el afio 1188, conocidos más tarde como (<Carta_ M8.gila 
leonesa» por asimilación comparativa con la Carta Magna inglesa de 1215. Dicho 
texto, q1,1-e rigió•(;;Ht:no derecho para todo el reino, contiene en su mayoría, normas .. 
de tipo procesal. Entre é11as dispone que la denegación o retardo malicioso en Ja 
administración de justicia por part0i del juez -y la carta-leonesa entiende que exis
te retardo si «hasta el tercer día no se aplicara el derecho»- faculta al _agraviado 
por la denegación o retardo para exigir del juez, una vez probado el !Jecho me-

, 9 Ver, en. general: GARCÍA GAU.o, Alfonso, Manual de historia del derecho (Madrid, l 964 ); To
MÁS y V ALIENTE, Francisco, Manual de historia del derecho (Madrid, 1980}; MONTANOS, Emma y 
SANCHEZ AllCll.LA, José, Historia del derecho y de las instituciones (Madrid, 1991); LALINDE. 

Jesús, Iniciación histórica al derecho español. 

1° FIGUEROA, María Angélica, Apuntes sobre el origen de las garantías a los derechos humanos 
en Ja legislación hispano-chilena, en Estudios de Historia de las Instituciones PoJític(JS y Socia
les de Chile 2 (Santiago 1967). 
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diante testigos «pagar dobladas al querellante, tanto la cuantía de la demanda 
como los gastos 11 ». 

Iniciado el periodo bajo medieval. siglos XIII al XV, la acción de la monarquía 
se centra en una política de unificación bajo el poder real; dentro de este proceso, 
la unificación jurídica es primordial. 

Para alcanzar la unificación jurídica se utiliza por los monarcas la doctrina 
jurídica denominada juscommune que se elabora entonces en las universidades 
medievales mediante la técnica de la glosa inicialmente y del comentario, a partir 
del siglo XIII. Esta concepción sustenta el fortalecimiento del poder real frente a] 
derecho, en especíal a través de su vertiente fundada en fuentes romano postc1ásicas. 

Este derecho teórico pretende integrar en sus planteamientos normativos la 
vinculación entre el derecho romano dé los teXtos justinianeos, con el derecho 
canónico tanto conciliar como aquella normativa emanada del Papa. Importante 
es tener presente, que contemporáneamente con la elaboración del jus commune 
en los claustros universitarios de esta época, la escuela del derecho natural de la 
escolástica católica busca la integración de la filosofía griega, en especial la de 
Aristóteles a fa concepción dogmático religiosa católica. Como es sabido esta 
escuela desarrolla ampliamente la doctrina del derecho natural católico. 

En consideración a lo anterior nada tiene de extraño que los primeros textos 
legales castellanos, inspirados en el derecho común, esto es, e] Código de las 
Siete Partidas ( Part. 3, tít. XXII, ley XI) de Alfonso X, y el Fuero Real (lib. 
I.tít.VI, ley V), junto con recoger como parte del derecho positivo normas que 
disponen que el juez debe excusarse de conocer en los casos' en que falta" rey, 
entregando al rey la tarea de resolverlos, agreguen los requisitos que debe cumplir 
!a ley positiva para ser ley <<justa». Repite, pero con mayor latitud y coherencia, 
que la ley debe ser apropiada al lugar, al tiempo y a las circunstancias, igual para 
todos, dada en pro comunal de las gentes y no en beneficio privado, no puede ir 
contra los mandamientos de la religión ni contra derecho natura]. 

A mi modo de ver, la.existencia de estas normas que obligan al juez a evaluar 
- la iey positiva no sólo en cuanto si ella contiene la solución del caso som6ti00 a·su 

competencia sino en cuanto a· Si esa· solución que provee está o n.o ·de·aCuerdo con 
el concepto de una ley justa, explicaría la razón de que sean las Leyes del Estilo, 
que contienen jurisprudenéia producida en la aplicación del Fuero Real en el tri
buna.} de la Corte del rey y que nacen en consecuencia de dicha aplicación, el 
texto que admita la apertura hacia la equidad como criterio de juzgamiento (Le
yes del Estilo, ley LXIII, ley CCXXXVIII). 

El cierre del ordenamiento legal castellano dispuesto en el Ordenamiento de 
Alcalá de Henares de 1348 y en las Leyes de Toro de 1505, al establecer sus 
respectivos órdenes de prelación, en ambos casos se dispuso que a falta de horma 
en los tres primeros órdenes, en cuarto lugar se debía recurrir al rey. Con todo, 

nono12 
11 Carta magna leonesa, párr. 8, en Cuadernos de historia de Espat1a 9, p. 147. 
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siguiendo la idea antes ex.puesta en cuanto .al reconoc1m1ento del derecho natural. 
1Í1duso por los textos positivos, y no olvidemos que el Ordenamiemo de Alcalá de 
Henares promulga el Código de las Partidas, habría que considerar esta clausura 
del ordenamiento como referida al derecho positivo ei cual obviamente incluye 

ias normas que emita el propio rey. 
Como lo reconocen todos ios especiaiistas el objetivo de la ciausura dei siste

ma en el poder del rey está destinado a detener ia injerencia de ia doctrina del 
derecho común, más a.Há. de los términos en que ésta es aceptada en la recepción 
legal de los textos dictados por el propio monarca. 

Pasemos finalmente al derecho indiano, el que como sabemos, foe creado como 
i.ln derecho particular para América, el cual ea los ar:nplios vacíos respecto de 
materias no reguladas de modo especial, corno derecho penal, civil, procesal, de
bía ser suplido por el derecho castellano de acuerdo al orden de prelación de las 
Leyes de Toro. Este, sabemos, cerraba la creación de derecho en torno al rey de 
modo e;tpreso, con las salvedades que ya hemos advertido sobre la supremacía 

del derecho natural. 
Sólo la vigencia del derecho positivo indiano castellano supeditado al conteni

do de un concepto valorativo de derecho natural puede explicamos funciones como 
las de las audiencias americanas respecto de la «suplicación de la ley injusta» 
frente a la cual la audiencia dejaba a salvo el reconocimiento de la legitimidad de 
!a potestad real para legislar mediante el ({acatamiento» de la ley, pero se hallaba 
obligada a suspender la aplicación de la ley y a «suplicarla>~ en los casos en que su 
contenido fuera <-:injusto». Como sabemos, en la práctica el mecanismo se utilizó 
correcta e incorrectamente, ea nuestro análisis interesa en ia medida que es una 
comprobación de la apertura de] sistema hacia la equidad. Sólo dei mismo modo 
es posible explicar la adaptación al tiempo, al lugar y a las circunstancias que se 
dio a las Partidas en América según nos testimonia la jurisprudencia indiana en la 
medida en que se ha ido trabajando sobre ella, Creemos que en América Indiana 
imperó un sistema de arbitrio judicial que con diversos controles tendientes a 
evitar la arbitrariedad permitió a los-jueees hacer prevalecer. sobre el texto positi
vo que resolviera el caso, la formulación de fallos basados en la eqtiidad. El juez 
no estaba obligado a fundamentar ?e modo expreso su sentencia 12

. 

Finalmente haremos Un breve recuento del proceso de formación del derecho 
chileno durante el periodo de la codificación. En primer lugar recordemos que a 
partir de 1810 y después de la interrupción producida por la reconquista desde 
l 818, la mayor parte de ias innovaciones legales se hacen en el ámbito del dere
cho público y más específicamente en el derecho constitucional. Queda vigente el 
derecho indiano suplido por el castellano, si bien la Constitución de 1818 que 
expresarriente ratificó esa vigencia, dispuso que regían en todo aquello que «no 
pugnara con el sistema liberal de Gobierno>) 

12 Sobre el punto, ver: F1GUEROA, Maria Angélica, la codificación w1il chilena y la esrrucruración 

de WI sistema jurídico legalista, en Bello _y el dere~ho~,ai[ij~Jif.;~~,?~:p. 77-87 
' ,)a;,:;.__~~ 'r''· -~-~-;e·, • 
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Las k:yes de procedimiento dictadas e! año 1837 y que son conocidas como 
,<Leyes Marianas>~ inician el proceso de estructurar el sistema jutidko en tomo a 
una preeminencia de la ley como füente formal del derecho. No es áel ~aso aquí 
referirme al muy distinto fundamento que tiene en fa concepción jusracionalista 
que sirve de sustento al proceso constítucionaiista y codificador, la valorizaóón 
de la ley. Est&1 en ia medida en que corresponde aJ concepto de <<manifestación de 
1a voluntad soberana de la nación>} fundamenta no sólo e] pacto social sino que 
está destinada: a completar el sistema en concordancia. con el t~xto constitucio

naP3. 
Un.a de ias tres leyes dictadas el año l 837, la conocida corno ~dey de 

fundamentación de la sentencia» dispuso que 1os jueces debfo.n fundamentar sus 
fa.Uos, y en el inciso segundo establece, después de aclarar que faifundament.ación 
debe tener los caracteres de brevedad y sendHez, agrega que la sentencia debe 
contener el establecimiento de la cuestión debatida, sea de hecho o de derecho, 
debiendo a continuación señalar las leyes que han serv~do de fundamento a la 
decisión judicial. 

Hasta ei momento de dictarse la ley de l 837 que dispuso la fundamentación de 
fas sentencias en la ley. los jueces no tenían obligación de fundamentar expresa
mente 1as sentencias y más aún, 1a mayor pane de las leyes casteilanas supletorias 
habían sido modificadas a través de Ufi proceso de adaptación casuística. Esta 
afirmación es &plica.ble a h casi totalidad de las kyes penales en cuanto D: su 
sanción. 

Ante 1.ma modificación tan tajante, la Corte Supirems. pidió a1 ejecutivo aclara
ciones sobre el texto. (La ley había sido dictada por el ejecutivo en virtud de 
facultades extraordinarias delegadas por e) Congreso). Esas aclaraciones fueton 
formuladas por Mariano Egaña1 autor de las leyes, quien en virtud de la inexisten
cia de incompatibilidades en la Constitución Política de 1833, cumplía también el 
cargo de fiscal de la Corte Suprema. Dicha aclaración se convirtió en reglamento 
de aplicación de la ley. El texto de las consultas planteadas por la Corte Suprema 
son muy interesantes; aquí destaco solamente la descripción que hace del funcio~ 
na.miento del sistema procesal indiano-patrio Y el punto relativo al problema de la 
facultad del juez frente a la ausencia de ley o a la falta de adecuación de ella a una 
solución equitativa del caso. Evacuando la consuíta en relación al vacío legal el 
informe estableció de modo genérico que la ausencia de ley debía ser suplida por 
«las máximas eternas del derecho natural, !os principios generales de la jurispnl
dencia, las leyes análogas, tas decisiones de los tribunales y opiniones de juris
consultos». Formalmente las sentencias debían expresar ]os fundamentos reales 
del faHo, disponiendo que éstos podían consistir en los principios generales que 
se han deducido de las leyes p-or medio de Ja analogía. En materia penal se esta-

Z Z. n Sobre el tema, ver: F1GUEROA, Maria Angélica., la codificación civil chilena y la esirocturación 
de un sistema jurídico legalista, en Bello y el derecho (Santiago, 1982), p. 77 ss. 
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bleció un sistema diferente pues el informe decidió que se debía obviar el probie
ma que podría crear !a aplicación de leyes penales muy durns debiendo el juez 
sentenciar de acuerdo a la ley correspondiente, pero se le otorga la facultad de 
suspender su ejecución y representar aI ejecutivo que «sería conforme a. equidad» 
!a connmtadón de ia pena por otra más benigna que señalen 1.::_ 

En el fondo, el reglamento restableció en gnm medida la totalidad de las fuen
tes formales vigentes y las amplias atribuciones de que disponfa el juez. 

El año 185 l se dicta una nueva ley sobre fundamentación de las sentencias. 
' Tres son los puntos más importantes de este texto en cuanto al tema que nos 

ocupa. En esta ley procesal se fijan los requisitos de forma. que deben cumplir las 
sentencias definitivas o interlocutorias de primera_ instancia. y revocatorias de «otro 
tribunal o juzgado>>. En su inciso 3 de} artículo 3 dispone que las sentencias deben 
contener «Los hechos y fas dispoSiciones Ieg&les, en defecto de éstas. la costum
bre que tenga fuerza de Iey y a fo.ha de una y otra, «las razones de equidad natural 
que sirvan de fundamento a. la sentencia». Esta norma, excluido el valor que le da 
a la costumbre es el claro antecedente del actual artículo JO del C. de Procedi
miento Civil al que aludimos al comienzo. 

La obligatoriedad de dar preeminencia expresa a la ley que había pretendido 
establecer la ley de! año 1837 fue desvirtuada por el informe-reglamento de Egaña 
y el planteamiento contenido en éste se mantiene en la ley procesal de 1851. 

El Código civil tenderá a cerrar el ordenamiento jurídico al ser promulgado 
en 1855 pero nuevamente los textos procesales mantendrán una apertura del siste
ma en tomo a la jurisdicción de equidad. 

1
~ FlGUEROA, María Angélica, La codificación civil chilena y la es_rructuración de rm sistema i 

jurídico legalista, en Bello y el derecho (Santiago, l 982), p. 86-95. 1 
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CÓDIGO CIVIL 

Título Preliminar 

§ 4. Inte}Áretación de la ley 
\\ 

Art. 19. Cuando el sentido ¿¡¿ 4·Jey !{da~, n,Í1se 44it;nderá su tenor literal, a pretexto de 

consultar su ~~pírit1.1. . .. -. _ :'' . \.. ---.. .. , ,. . , ·:·- ._; .. :-- J 

Pero bien:::~;e,:l:11,!!'d~; para¡Íi"t~t¡plfetjtr :~n,ii\;•e:¡cpresi6µ 9,l?sc~ de la ley, recurrir a su 
intención o espíritu," clar,;;neP;Ié #j~filféilt¡¡dp et! 'éfu;";íi::it~ina,;'ó'en la historí..a fidedigna de su 

establecimiento. . .... :::::::;:~;'.;}l',:;;f ,,· J ":;:::::~;::·: .. , .. 
Art. 20. La~ .... Pa½~,;as::a~ 'fa'í<cyJ~·i,;,cte,i;;>,4~f¾s'-0tsí;,s~n"iidb ñatu,,:,,1. y .9,)ovio, según el uso 
general de 1as·iñísinas palabras;' pe1SQ'.t~d,\!>l éfi,égísl,adé:ir•-lils haya definidó' éxpresamente para 

_.,. ,'..,, ,. Í'' ,, " ·, '', "· -•:·";, ·._ 

ciertas materias, se les dará en é~~s;·su $ígi,.iffeSadp\1tegal.-:,-."' 
.,3i~:.:·:;,/:' if,,:" f! ~j \,1 "\,<:::..,,\ 

Art. 21. Las palabras téc;)Íé,as' de toda cien;cia o arte se tonqa~~ en el sentido que les den los 

;:::;:!;~11~1~i¿;~,.~{~f~0i~;~~~t~!(;~~~'.~~s 'k4e'.:~~~~¡e,S,l~~a'c'1eµt7 q47 •t·•::an tomado en 

!ilustt,~#}~~]J~eD:,tj~o de cada una d~:\sus partes, de 
Dttespon'd:~\'¡1:Ía y'.a,:monía. . 
~.eden sex"il.!u~trados por medio He otras leyes, 

J~>~ff to. . ·;:,~:.,. -

·'.'-./"'.-.... . · ...... - cuenta :gara ampliar o 
t:,;~¡ie deba darse a todln~y,_ se dete~mnará por su 
i?É~,tación precedentes. " '~]i!-

reglas de interp;¿t;'fftp f}-'ecedentes, se 
modo que más confO:~~ne parezca al 

.. ,, .• __ ,__.,~ 
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LA HISTORIA DOGMA TICA DE LAS NORMAS SOBRE 
!NTERPRETAC!ON RECIBIDAS POR EL COD!GO CIVIL 

DE CHILE 

Alejandro Guzmán Brito 

i;¼{~Ji~Jlif¿'o!'.!i~il de Ch/le o~·ece)Qorrlíl,~s C(lncemiept~sI la interpretación de 
i";l'Jíl lej'"1n sús;~rtículós,3, ~,¡9 !lJ.dtQs 2/ll, 13 yl9 a 24. Nos proponemos 
~(/\9~.!c)J,1!1 visióh ~e_nerát_~ob/~(~~ _Pf~~~'-'deJa~ _más importantes. Pero este 
~>:: ;esto<!19 presentar!i:<Jps lhptt~qo,¡es; , J .,· 
:tC1~W"r{;:;_·J~r u~ la~o, attoo.ár~i;Ci_rh1lls)irjttLtf la historia dogmática de esas 
é}1{~il.~tfies d~ir,, re(fría~,Pil1al1ienJ{áJ<:is cgi\ceptos; lo cual ex~luye su 

.. nJstí,WJª legislativa, C{)l)Ce~¡i•~'!.l~,.a 1ª.~Juenles mrectas e mmed,atas de 
;,,i; ~lir/'ii>i(;l/spo,ición,indústt~,?!1lf<;>de!.p,ót,e59codilicador~~lleno a través 
'·' ' de 15\f¡"dífertetiles protft.ios. r,¡¡;_r~zón 1ees6 estáehel éxcésivo bulto que 

su incgrporación .daría.:a~leirabajo;'L ;··'.' ,, , 
,,,.,,,,, Lií'segundafüiiita;'ió~~~,triba ~!'Ia.présdndencia del Derecho Roma· 
,/,\;c,io an€iguo. Se poq¡,¡j):;r¡Ií~ar;¡µstait\~ntfe,sta actitud, máxime cuando se 

,:/'i)\tepar~\en que ena;prog~de;c!e~r;rprii~nls¡~,como es el autor. En efecto, 
t•' "'la ma¡;oría ~e;esas J1gl~~ se /óqgfoftº" pre~isamente en el Derecho 

Romatto .. fero larnpt¡to l)~n f<1lt~qo t'il;J'Dnes.>Aparte del volumen que 

i 

tambiép,e¡\o imprimiría '!1.clr•~~jo;:está él motivo-d~~ue en el libro en que 
apareáfat¡uél publicadoJ,hay un aflkulo esp€dalrneñte concerniente a la 
herme¡jéutica en el denitho roman~!,el cual, pues, debe ser considerado 
como rlatural compleméi\to del pres¡,hte. 

E~ todo caso, esP$'(o pró"imam,énte poder presentar al público un 
libro <19,mpleto sobre !~' materia, quejunto con ofrecer la visión de los 
jmista}romanos, encikrre el estudio de¡historia legislativa, que justamen
te se ep}lará de menos.aquí. 

,é:.'i' 
<7Sfa':-''.f)'' 

l. lNTRODUCC!ON 

Los expositores y comentaristas de! código suelen ordenar las disposicio
nes pertinentes a la interpretación incluidas en el párrafo 4 del Título 
preliminar, bajo el esquema de "elementos de interpretación", a saber: el 
gramatical, el lógico, el histórico y el sistemático. Ello envu~lve una i. o 61Píl0l6 
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hipótesis, aunque resulte inconsciente: que fue la doctrina hermenéutica 
de Savigny la que estuvo en la base de las disposiciones legales, pcrque, 
como se sabe, un tal esquema de elementos fue, en efecto, presentado por 
aquel autor en su libro Sistema de derecho romano actual (184().-1849). 

Si nosotros, empero, leemos el párrafo 33 de tal obra
1 

(que figura en 
el tomo l, de IS40), en donde se habla de los elementos, nos daremos ¡ 
cuenta de que es tal la generalidad de su contenido, por lo que a la ,f 
descripción de cada ;le01ento respecta, que fue imposible a Bello aprove- lt 

Ahora bien, en este tema, a su vez, la fuente más i~idcnte en Bello, según 
él mismo lo declara, fue Emeric de Vattcl, autor de'\\tratallo europeo sobre 
derecho de gentes más influyente en la segunda mitad del siglo xvm y 
en buena parte del siguiente. 

De este modo, pues, disponemos de dos vías muy seguras para 
conocer el pensamiento de Bello sobre interpretación legal; y una de ellas, 
el citado código luisiano, como declarada fuente del Código chileno en fo 
materia. 

f~~\=~i~éif r11;::1~:~rr-ittwi~:iiii;i,i,fk1aff¡;¡J~i '"'t . 
~~fJlill; Ult .. , .. , . 
ob¡eto de\>~l\i§jO~~ru'il1!Pf>~~,p,t~(;i~!\l.1iiJl;l~!/l\le,!1/ól(!~'•:/' ;; ,_';,; ' C.•.ili' • • El Cól¡ligo de L L · · · . 
' Auq/~j¡~~1ir,:ii?f:J?~\:s]!¡i~Q; ~~!)9f\1if<>'~%'$isl~ri:\{itfl'\~Jl¡Í¡:1'rf J. j\ ';; 'en !825; pero.:.. ~:~ª:e~~r ll_:'llotuvo a la vista había sid<,> promulgado 
mc!u5? lt,~RTv~cl'jo f,!',\'ll{E',~!1%?:P<l;{its;(ir;swqod[~J: ""'~cur.¡,,~1<,11o~_rt · • J 'f ·, nombre de Digeste de la¡~º!' 1,tr_;' de l808, que fue sancmnado bajo el 

H:.'iít\coDJGO CIVIL DE LA LU!S!ANA, EL PROYECTO DE CODTGO 
.... · .... ·•···· OVIL FRANCES DEL Ar'sio vm y JEAN DOMA T 

materia ~f,rPt~n;í#;taqtl'.i¡i¡¡ S\il::1rf]~$ºU,½':c'.S,ªJ)\\m~f;f;'j'l}}$<lef"t!fás "' : yetd~tléro códi O en el ~· 9v, , ese a SU n~mbre, era este último un 
fuentesqm¡;!l,lll\fütppJ1t~PI!!!l~~r,:l~~tegl.~swn~~f/'l\eWte~:1as#,Jll.b1en.. !óri,iatlo r gd I s nn~~ m::;lerr:o.de I. palabra, como que había 
estableciji}~:f~\§Jen¡N~)l;t{m/i~lá,~~'\S11~J1.~ifl'ly,'1.!!$~/;B\!,\1,l,i-9:;~~,;''r11'l dJscute f~,e~~'s e h~s0~,it~•f•~~¡°~ .cm!_ nap<_>l?ónica: Aun cuando se 
Cvmentarip al,!'.'.ütltgo <jJl;~,~~¡¡¡,rm§I~i/~,}~Jr~J?UeS de $U'l'!r"tri,tl!g~~I\'!'; ·, ' '' Vigesie alc¡mzarbna te ' 1 · e~ ' l er?H~ lms,ano SI los autores del 
y que llé!?~,l}~(ll{lt!l;~iíé41fl'.Zi?i!il~'.él<:~Jl,~o-~ 18,~53. A.!f~J~fJl~¿f,~\l~; ·,.( dudáfes ue utilizaio~j a a ,nsta e Co e~1~1l_de 1804'. de lo que no cabe 
textos a~i;iª~mos.gl)]l!;l)ifl),~\rf~?!h~Ifü.~l}~Ptica la fUQl),te p¡;1nc.1p~Jfoé;E)l; ,. (ji\¡ . etañ@'Vla dela Re 'l:Jl e, ¡:¡•~r:it) gue lo m,c!o, es deetr, el redactado en 
Códigqi!gJ;;¡J,;l!i,i!'i,l)a{ISgSl;·.:,1/T,J.,''·:•''t./ , ; .:· ., \ ··,. : '.e ',,,,y,:;?•,•,.,;¡.,;sw,.:o,,,,_ Mjfetllle v ucion por Portahs, Cambaceres, Tronchct y 

Pótiiiltl\m-ií.~Jiíf,j'i{~!\g!illl!Jáiséibió ~l'r iinpo~(~~i~Jfl!f~ª;i¡,;,~l;¡'fa)' .. \:,;,¡c}.;i,;,i;,¡;'•·:]'n<>l•:Proyecto•d~I· AñpVt!lha~í;i\¡n't' ,1. . . . .. '" ~"32), y nue .en edtc1ones poste- · y cüa;;e•·-11····t•a···y·"··u··•n·•··a·"a'"·'¡'' · ·.·,,;,, .. ·· ·'; , ··.·. ,.,, vre¡n:e tmmmre de seis títulos ' ' . ' e fuCU os cuyo titulo V .,, 'b'.z.;,.,D·· .. . 
¡/h/errad9iúll. Efiese libro hay /'interf,rétatívn, des"fiiis(cofi.t hí co"''o' <rll ncaa? e l'app,1ication el de 
),;,s ttatados ~n.tre s?beranos, ,,zs . norrn¡ís para fo·hemierié ti~ f' 'l1! .l~J'1:PP'". :"bnca i~ md1ca, unas 

-,elaque,tamb1en por esa . . . . .Uvre p;réliminaire . Úed' ,.':\'¡¡1'~ .~ga_ · . ,Yl}•. dlscu,5~º'.' P?slenor el original 
~¡~,pela interpretación. t ,

0
e;:;;::t ·''artíct~ps, entre lo_icuai/'l, }f/do,,a,un,[¡_tre pre/1mmaire de ta': sólo seis 

' · 1 · '•:' intergtetación,. • . (/ s /}0 ;5!'{t1e;,ta 
111'1~~0 

de los concernientes a la 

de droit r1 

'CH. GUENOUX como Trailé 
porque, como recaki,fe<:.,. -;t 
na de VITTORIO SCfJ\totA~.s:ft} 
ice, Torino 1886), '.f. 1:1§;.f
:ho romano a~,fú"á1 :(t.rAO., jI 

,._,, noes dire<.:t8' d.e!)He"u,1tfl 
,;_~: ... / . ..!'.F .. 

,, __ . ___ -_ _ _ ____ _ J'!~, La i.ti"f!_~,~~#tfde Savigny 
en Bello ••f•!e;i<riW,¡W~/Jllijí"""''""' • ., =""'"""'"""º'"-•"·'"' io>ko-Juódlw, 5 (Val paraíso 

~~~~>í:r.~r!Y~;ftií$!'~!~~~,4~:~:¡;;~~~;;f;~¿¡~~~{~:;;J~; 
antecedentes s1stemdhcos y termmológ1cos de fo parle general rdt;hva a tosocfüsfa'edarndimes·di 
vol1m1ad del ü5digo Civil de Chile y de sus proyectos, en Revisla de Estudios Hístóric:o-Jurfdicos 2 
(Vatparaíso 1977), pp. 101 y ss. Por lo demás, en la lista de abreviaturas que antecede a las 
notas del Proyecto de Código Civil de 1853, Bello advierte que lo cit~rá. frecuentemente. En fin, 
lo utilizó con amplitud para la redacción de su libro Principios de deredm rom,mo, que restó 

inconcluso. 
3 En AMUNÁTEGUl, MIGUEL LUIS, Don Andrés Belfo y el 01diga Civil (Santiago 1885), 

PP· 137 y SS, 

,j_t n·¡;AA 
er ,.., •. ,tHTt t 

i 
' 

' ara 5't ~rb~rgo, l~~•co~ffi'1'~dl1ts !li,sian~f;¡¡,;pvecharon ese título V 
p i/ ll opio cod,go, rPe ~rta l'lªnera recibier~~.sanción en América 

' _;' .l' \: !. 

4i:]$obre las codificaciojíefs luisianas dé, 1_808 y 1825: T'TJLLJS, RoBERT LEE. The Loui5ft2na 
Cívil ~W i11 /he Light of it5 {J,Hgin and Development, en U11íversity of Taronto La.w Journal 2 
{t 937~ 1_~38), pp. 289 y ss,; S'iqJ\m, FrnDINAND, Th~ Civil 0.1de of 1808 for the Terrilory of Orfeans, 
en Tulá,e úzw Reoiew 33 0;~_~8) 1, pp. 1 y ss.; H()oo, JoHN, J. jr., The Hislory and Developmmt 
af the L~uisicma Civil Coa'e, ID;ci., pp. 7 y r.s.; BAUboUIN, Louts, The lnfluence af de Cotie Nc.poleon, 
ibid., RP- 21 y ss.; BATIZA,-;Rooor.ro, The Influence of Spanisil Law fn Louisiana, ibid,, pp. 29 y 

._,,·--.,."·-~~_,;J;t,·'MISMO, Origins of Modent Codifica.tion of the Civil Law: the French Expt:!ricnce and its 
',,c/¡;,¡;i'!'!j~¡j,/iCations for Loulsiana l..aw, en Tulane Law Review 56 (1982} 2, pp. 477 y ss.; FRANKLIN, 

MITCHELL, And Important Document in thc Historyof American, Romr.n and Civii Law: the De /a 
Vergne Mmuscripl, ibid., pp. 35 y ss.; LIFStC, RICARDO, Historia del Cddigo Citiil de Louisiana 
antecedente del Código Civil argentino, en Reviste. del lnstihilode Hisloria del Derecho 12 (Buenos 
Aires 1961), p. 164. El texto de ambos códigos en: Lou!siana Lega! Archives, Compiled Ediííon 
of the Ciuil Codes of Louisiana (BAmN RoUGE, LoUlS. 1940), Vol. 3, Pal"t L 

5 Se lo ve en: FE.Ntrr, P. A., Recueil cmnplet des ll'aruux prépo.raloires du Code Civil (Paris, 
Videcoq, 1836}, T. í, pp. 3 y ss. 
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en 1808 los proyectos de normas que ~abían fracasado en Fran~ia en 1804. . pretació,n de los tratados. La obr~ ª'; •~uél se d~nominaba ú, droit des gens 
En la revisión que se hizo en 1825 al ~ochgo lms,an~ de •q.u.el .ªn?, 1• parte ; ou pnncipes d': la loi nalureUe applu¡ues a la condu,te et aux affmres des nalions 
relativa a la hermenéutica, su capitulo V del Titre preliminaire (como \ et des souverains (1758). 
también se le había llamado), prácticamente resultó i~aHer?d.a. . . 1\ . Vattel iuedisdpulo del más in_fluyente filó;<>fo y profesor alemán del 

Lo anterior nos enseña que cuand~ B~!lo empi~ a! .cod~go lmsr~~o s1gl~ ~)IIH: Cnst~~n V1.'o!ff 0670-t?SLt-); p~ro este era eidemás juristar y 
para componer sus reglas sobre hermeneuhca, en reahdaa estaba tamb1en escnbm un grueso lt'alado ,•1 que dio. por titulo Jus naturae methodo scien-
usando al Proyecto del Año VIII. _ lific~ P"!'lractat~m 0749), ael ~ual _!uzo_ un re~umen ~on el nombre de 

Ahora,l¡ie!l:pqx?I~g~,PW~/'l9,',f~~gq,~\~W~;;,~,~~-\;;I,~~:l1~ d?~d,\,, ,,,,,,,,,,,,""'' ,•,iv ,,,,,lnstitutwnes /U'.'s r~turaeet gentium m quibus ex ,psa lwmmis natura continuo 
los codifidíiít1rts fiancésel'lléJOOü,e,¡\t•fmllf'US'P"º?"'"'t~gias S\)\¡f~;0Ie,7, '0'1 ''''°"" ,,,:c,~e~!i'""'nes o&l,gatwnes et mra omnw deducuntur (1750). 

~i~~~:~1~;1;it:;1i~~,w~ifiiii~t,;~1ti~t,~~¡~WtiE~tl2ii~~?::::~,;,~, it;;i{Jt}JJ~;:~: :::~r:~~~;ii}.leno en.lo :~e se suele denomi~ar "escuela del 
tario6 al :enc•~?,S\ª,Pº!\'é,!J/,\'J/,~!;tPJ!ffi~r,!;1.r';;,r~r~15r;o~It:JJ,~)H;l~il,;~" ' ., ,:;,, {íi/i' n Esa escuela as, llama~• me prm_c1p1ada por el h?lande~ Hugo Grocio 
presame!'¡J~dl}OtjJ1~ e\c.~)1/cf/'{~l;t!!!c(!illWdet•\i:;~í"!/$!~,~t!f;,\Jl!,')!'}fl,,~~~f!,1,;;, f,;:;:,l ,i''\ •' .. 05o?"'1645), como es sabido, cuyo libro De ¡ure bell, ac pacas (1625) inició 

~~~ºz¡¡¡~~l:~:t!!if ~~~íl1i1f ,1il!~{Ji1I~~~'~f f f¡~ . ' ·•·· , .. : ;i;~~i:i{!ii;;~~~fitx!~:~f ~::~l~!?!~~:r~i;!~!~;~:;~~~:; 
de la obr~ti.\ntw.~! no P$~e.~ ~!'I~i'!tl/'Jo,.suy~J1W}Jl~fül.efJg1fc,1ml1: , •.. J,,: fe, :0 J¡';~,§rys~~n¡;~c,m~sms .. (16~5-lHB\•c¡ue efcnb,o unas ,nstitutwnes JUnspru
dans leur;c1rtr~•í/iílw:e!¡,Jl,1'<W;lf\k1~\'l\lW'7F/l1'1319,~~dr!t\\~BF"'R\'.':,J,~1~, {i\';\/'i!f: ;;;,¡,l f·?d.~nf!~f; d1V111f5,¿n p~s;t¡~nes\S~fCl~;/le ~~ntrada,e,0688) y unos Fundamenta 
prccedidáJe.unTr@il4iU\1Si!;e/,5':e¡:\i);¡iftj.\'ias,en;eie.l'í";;,l'l¡;fR~"~[e,,!98Sl:!l1'l}~>i•, ,-rc1::ct:c t,C:: F'.;.lU"/,MFlurae et.gentmmm,q,;•b~ss.ecqr,untu;pnncipia honesti, justi et decori 
primera,~,r~µi\.1fir~ t1~!1.!~~t1i1tey¡.tej~Jtt"li',~!T;po¡91t21aBf ,.~!',tt:t1~ lirt <i ,' ' ': : ' 'n 706t , ··· ·. , ' -, . ') . :. · ' ,, ··· ,, -; 
la veraciélad <le lo aseyétadoipor,..f,,!¡,)1;!511)<¡,/d' ! /, , •,'\.,Yif"l'.,;"".,,t; f _, - · ·, 1fVolff recibió iníluencii\'filosó/ico . .v también jurídica de Godofredo 

Cuahd9¡",~ .•• 1! .. ,.·,.'~o~?~.·~.:11 ... ~),;g.ia .. ,•r.'. ~º.·.\i•.'.//·,·t~ .•. l •. 1'Q.·'.'.:.r~1 G.º.'1'&? !·u .. IS(ªP ... º.·+.',·.\·'é.'.·.',·.~., .. ··¡·· .. ,·~ ... '.··•·.ª,•.'·.'::.• ·.··.· .. '·.·,· .. ¡,,:·,.';.• .. ·.·.l.c.: .. '•.•'·'·".'.,,'.•.'.',:.'.·' .. :.,·,··;.'.".· .. 1P.•,,;.•tj.i·]· .. ·.! ... ~, ••. ,.'. !"º Lei\j~iz, (JP4 .. '· ?.: :.1, .. 16·. )·.; pe. <1•.'.111····•,n ... to,é~te como ~qué! pertenecieron .fffmaH1e•cQel)taSa}!,>omah'.f~l;~dsri0 s_ c9,ns¡'lJ:ª'fü§~rr\~.•, ',t'"r,I: l}s'i:'t ,~•iarw,sma grandlr"f'.CIO~ ;¡!el ,¡rusi:iaturahsmo racmnalista, igual que 
-!'.' ' ·····) .fa'/; ::¡;,,;,¡, .if:t {i(!(;;)'•i;,,\;J%!,~%;}os.anteriorment1,!1;C?l);\~t~\!,"s,T~s,,.a las notables ¡líferencias que 

--,,-,-.--~_ Í. 

nuntmmos, 
í fuente decla 

Prin~ipios de r, 

t! 
li 

· · • ,. '" · · -- ., ,, .. , · · · ·· ¡:iued~rcobservars~e11.t.re caq~u.no, ya!as!ínéainioctririáles posibles de 
estabjtcer, el ~9,n),'!nl9'e§tá<folnin¡i(jok\;runa misma forma mentís y pisa 
fundamentosccomul)es: ,-,· . ,,,\.:·,,. · · j 

;::--" qlbmo ya he,'\~fretófcll,d~, ¡¡;'citbcio todos vieron a su iniciador. 
~ste, a su,.v~f 5? l:iá~íá )i\,pyídq eritre dos líneas muy marcadas: la 

iizo Emeric de Vattel se!;1,11P,•.es<¡pl~stica'.,",,sp<ji;jaliiier¡Je'ef!;ªñol~'. g,,r un lado; y el humanis-
,. ¡¡ 1 't lo X de la mo ¡upd1,o; por otrq,.Se \rató.<le \JOs mqv1m1entos paralelos y propios del 
!.':{,,, e ca1;• u , , . . siglo ¡ti!.,' " // :¡\ , ', ., ,, > 

, relativo a la mter- •.,, É·¡, ,/ . • 'd'.' >i' · ,., F · ··. ¡., • • 
-;· '_\~}: ._:.,_(numamsmo JUl1 ___ 1co noret:10 en ranc1al aunque hacia fmes del 

. . .. ). t''; siglo '11" trasladó a los PaJses Bajos, ~t¡mo consecuencia de la emigración a 
Civil au O;i~seifE},ta(.t que se_ vieron someti~q's muchos iúJistas que pertenecían a la religión 

"'" /IV '' calvi*jsta (hugonotes,1;,'y consistía e;i'una especial manera de estudiar el 
rinciijal~:~qp{ento: d~ Corp~~ lu~sr a travé~' ,fJe métodos hi~tóricos. La segunda escolástica se 
~:aftb~:,.1~;,,1pA~, -~ desa%olio especiat111:~nte en España, "C!omo efecto de la necesidad intelec~ 

Euro IJ efi~ér,1.#fttf~r,rl~i\!l~W1fí~ft:§!;M~~~,~H}~¼!~~-1~~/~~r~-~~;Prl_~~d~, -~ª-dri-~- 1_~5-5); I-.J .-_-: .\ . ,'.1,, - - - ____ : ~ ,:_ : ;e·_ ,"¿?J,? ~~~~h~s~ct:t=~;::::re[;ir1~~0~!!~n~!:~!~r~~;:_!~?; ~~~;::eri,1~--~~,=i\J;·: ... r·.1$.·_._i ; . - . - ,, .. ~<~t¡~~\lel Diritto (!l [\1ulitla~ Bol~gn.a ,1976); CAVANl~A, ADfUANO, Sto.ir.. del diritto moderno in 
trad. castellana de la 1• c-d. por FernándezJardón,como H1stor1a del Derecho pr1tiadodela E.dad Europt¡, 1: Le fontl e 1/ pensrero gnmd1co (Gluifre, Milano 1979}; CANNATA, CARLO AUGUSTO, 
Morlerna (Aguilar, liliadrid 1957); la hay italiana de la 2ª antes citada por Santarelli Y Fus..."O, · ·; Lineamer.ti di storia della giurisprudenzn europea (G'.appkhelli, Torlno), vol. I (2ª ed. 1976), 
como Stwia dd ciiritto p;io.2to moderno (Giuffre, Milano 1980)-. Pese a su título,~ trata en I; v.oi. II (3t ed. 1(84);CoING, HEL-1..wr, Eu~opiiiscl1es Pmmlrecht(Beck, Münch~n 198.S), vol. i. Por 
esta obra de la época medieval. Sigue siendo muy consultable S:::>l.AIU, G!OELI:., F1losvffa del .• ' supue_i:to tamo!én Co!.NG, Ht;1WIUT (editor), Handbuch der Quellen und Literatur der neueren 
derecho privado, i: La idea inditJiduaf (trad. Caletti, Depalma, Buenos, ~ires 1946); Vn.~E'.:, ~. :urop,hschen Pnva.trechtsgesch1dtce (Beck, M~chen), T. !: Mitte~~/l~r (1977); T. II: Neuere Zeil 
MlcHU, lA formation de la pensée ¡uridique moderne (Nouv. ed. {2ª1 Les Ed.ittons ~ontchres~1~n, : · l 19~,2 vals. Indi~d?nes general~: GUZMAN, ALEJANDRO, la fi¡acu.fn del derecho (Valparaíso, 
Parls 1975¡; TARELto, G!OVANNI, Sloda del/acullum giuridia, moderna, 1: A;sa/u/,sma e codifica• 

1
, ¡ :::, Edtc1ones Un!mS1!anas 1976), passun, 

. 
. 

. 
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. i ' 
tual. de justificar las relaciones d~c,sepais con l?s ha~it~nt~s_de los nu~~os . tuvo estéril ~l respedo durante el siglo siguiente, po;que sus juristas se 
temtonos amenca~o~, y cons1st1a ~n una f1losof1a ,1~nd1ca y pohtica volcaron mas espe,:,ahnente al estudio del droit Fran,;ais, Domat fue el 
fundada en los prmc1p10s del tomismo, pero tambtcn desarr~llada a M resíaurador del romanismo; pero por la época en que le íocó vivir a no 
través de los dogmas técnicos del Derecho Romano. Aquínos interesa ,í pudo sustraerse a la influencia de la nueva filosofía jurídica apH~ida .

1 recordar especialmente a Francisco Suárez (1548-1617), autor de un trata- " Derecho Romano,cua! era precisamente la del yusracionalismo· y de este 
do De legibus ac Deo legisfatore (1612). . modo convergieron en su obra al mismo tiempo los métodos del huma-

Amba~JnD\l~~fJ~~ i,ici1J~r2'.'.';~ .. :!~<;>.l•i¡.~és.l;lup?~roc1~;l~;duca- .. ·· rnsmo cuanlo las perspectivas del racionalismo jurídicos, si bien en él 
dón que ~~1f/,;')''liJ5'.1 p,tf~•~~T!~!t~f~'.J~)tW'lnt~l~¡fí!1)'~~i'}'~;~,!YIOS .,, S.<;.:·hµ!Jo ~lemento~ 7spec,ales derivados de su concepción religiosa. Pero 
recordadox¡u~,l;'jaem()y1!')i't1Jl?,;!tí~,/'\'~l'.SÍ6P9il~éHi,J\iJ@A~1~.lt~l\!l,\I": ., ·i:,:,.¿\a¡n~l':n le es vahd~ ,c~anto antes dijimos acerca de la dependencia de 
da m,tadíM siglo XVl¡,)l P,<)Y1lUS!~tll~á~ fr,qUQ.con~\I f)Rensanuei¡t9,, ,·/,;,.rM:,p\~.f!•.f!'specto de la ¡~nsprudcncia medieval. En sus libros no cita Domat 
escolásti®,'<ue.~éenftl!~l\íl,a íln Jls¡;!\\na <:Oll e) ffi!S!pllJ:il•ol¡lll!!!);I <;on q_ue, ·t;r:·, ,,,g:nitS!l!e textos del Corpus luris; perokiasta leerlos para darse cuenta ue 
él se quer:fa.enf¡~ffl?r er eftr,\o,d~EU~9Pfi: cen,;h'í!lt \!,"l ~e1'ech,o superior .e,.,,•. ¿:·:, : .. ;•.e:;e$\J.~Jltlttos fueron est~d/ados por él desde la perspectiva de las catego~as 
de convi\Jpµcia,antre ¡:jµeb1(lsfüs.\iil,i&Jl":: . . . :0 ~;,¡: ·, , • • · , • ; :;;r 'si:'. f•?•):'.~\l)qi) dogmas med,cy?les. ' 

Lo q¡!;1¡;~{$~~~n !í!¾~rt}'i\i1);í~~fg9,,~J,i;í~l\~~~~lcl¡)'~lf.~,:t 72 ' . .. . l/'/}:¡lf~ co~secuencia, c~~ndo Bell:\'rédbfó la doble influencia de! códi 
0 ~ el yusrf•gMl!~!l"\I ~.~.tl'ii~qpr/lCJR!l~~~O,~o/~~~l~í)fJi?ul~rPJ¡~~~;;;:;\.:,;{;¡;¡;;: ti/;;, ... de.!:a~,¡is~ana y de V~!f~l, en def.i~ltiva las rafees a.1 ambas arrancab~n 

hva de ci¡Jl¡,c~~lrl)¡u~{;.l'~le~M~IJ~;f!•CB,'i'!~~,:~\,~ft~l\f ~~.lljf,"c''.~':L > ac· , · .:.~,elJOp,an,smo de los ¡unsl!';s, m~die\fales; y si 11p~tros queremos bien 

Corp~~ ~~i~ij~~ u~lt11a ,~~~~l~f~~~tj(~ ¡~~~lt~iii1JciiqíM~;Vs:iri~:/•~ ,'.i,ff; . ,:; i 1z:!~~if :i;~ 1;:::~4;;~;11 \~~,~r ~91•go, e~ ppmeramente a esa jmis-
esenda hl:\/'iíll? en un nt1e\f()rt1~ttiqil dé:~~.<>\)"inat )' ensei'\llfs'S~ d~f~c!io; ,· · I ' •':' ·, \; · ·· •· . ••.·•• · · : • ! .. :S, 

~-~-!¡~~,-i~~,~:::;;::::,~ 
Romanoj!~liJil!;o qüe'l!J\í'[l!l!/~~~~¡li>Uárez,•Groc1c;;¡>ufendorf o Í . ¡uns:,~ redieya!~~ .. ejlli,or~~ort,un.?{?llfPle,~, leona hermenéutica, aun 
Wolff, p~~¡¡:~zitn~J•'ei\:cciJnJ(~!l'{!!:\8-'1'lPnoiJras d<'.mera especu- ¡ ,'fa cuan H •sta ijntes dS~f,~;a¡lo~ d?l~•gl,o.XV:nunca fue sistematizada ni 
ladón, si~\'/l!J11~ecl)6'j/W' dógmift(~jMJ;¡.;ff¡ftc¡¡¡,;,, .. ;, .. , • · · ·\9rgan\~da. Fide:l,,~Jo~d~')' ~~ tq~ '!~l'hl~'J\lStmianeos (ordo lega lis), trata-

El (r,:~tl~~tl,í/fo; fím;;j,pes, el abat~&lí~9t1~f.ll~llceptos para u~o de ; ;;,Pan •q~ellos de,J~! le.Tas <¡';nl'9rn1~1;1t~,5 Cllª"1º negaba el tumo de glosar 
estos hl®E1~ijpnstas. Pc,ocuando<1,!lo~pl!'jll,~J1.~Wlnsu labor: l~s l;bros L O com,fntar !;'.1:'·P•sa¡~•flefj '!.'le ffilr':l:'rra mªt9nales conectados con el 
justinia~l~f!1ían¡'ve~i<;lr siendo el fiiñi,1~~9,!\lij~f la .ciencia ¡und1c.a, . • ,..,,,. · asunt'¡( P~~a1,s esos que "?"F),ªbª\' d1stg:itos lug~,ws en la compilación. 
desde h•c!iif.iis,~,s s,glps. Efi consQfuenp¡í\';~i;\lt,~;el v1c¡o Corpus Iuris,;;·e, . AiJla!J,r de la segunc,lfri:,~d ~~! siglo XV com~nzaron a aparecer los 
elaboraJli~!í!\'sigfo Vl y ,l~ nueva dir\')fi.t\iii,ifül.~1.ai:lii por el humanis'!'o;;;f ; pnm~t.9s tratados m?n~graficos y ~•~temáticos sobre•'ia materia: De inter-
hubo ur'~!'íiíh,erfr,:lo dtjtcelaboraci~,,jfi!llml't11\\l:.r~ncipiaq,a~5c}?gen; rretatiine leg,s extensiva ~f Barto!om.eo Cepolla (+ 1477), De (nterpretat(one 

Bolonia ·f!l,•·.·.Wclffl ..... ;.,, .. ;,c.• .. ' ... ·¡¡;.·.·.•!€!,.l.· •. º .. ·'.' .. ~.;.··J.,: .. ,.B.··.·.iQ· ... ·.·.···.·r .. · •· .. ·1.o ... s .•.. • .E.·. ·l·•.º··.· .. s, .. ·.~ .. ~ ... · ..... •'.,5.•.: .... -.. ·.t;.·.? .... ·.·.$.•.··.,·.

1
,,••···c ..• \l.•.,Y:·.··~ ... J .. !f .. ·.J·.'··.'' . .Vtda·d•··. S .. ~···.·.f.·.m.·· .!!'P w.n egum •?·:.-. e S

t
efano Fed~. ;.· .. •~• <\ XV-X'{ .. l.', .. c.), Tractatus de iuns mterpre/a!wne Acurs10-~W);?,%ll1''1"~1t~¡'~l1};rr~;~i'l!'tªs, ,W~)Jf,l'&mente de c01st

anz,o Rogert{S. X VI c.) Y• ~!ros, todos los cuales, empero, se 
represett!~ij1,,W,r,c_,.,,.,",,.t_ ,_;\=:-!-;J,,,"-~.~¡~,,~~:~f~\ <<.,\,'.,:,,.ct~i!~~- . _):·=""-: , . 

6 
e _ :i ·r ,, 

A 1\!/{'/\!,mlt~,Mitii~v,tqj'.~J(:,~t1}~gf,íll'1~1l~Slbl&:l'Jf~scmdir d_':I ' . . ,~)l.: ENCELMANN, .\lvoLDEMAfí, Die Wied~eburl der Rechlskultu, (a 11,lien dw·,h .,, 
traba¡o d~~:~t¡;i:~~fl.i.l'il~l'!~l!m~~~'~!1:)~~\\lrI,~f~i}J.%l;i;S!1J!i,Ji1:'.\:J~f;f,l:::pn'\',: ., ...... J w"."~~,;fíi>ftliche Lehre.11:e,pz~g, K. F. Koe_hler:, 1938), pp. 12B y ss.; LEJ'ISBVRE, ÜWILES, Les 
cado eHo comenzar a estudiar de nuévo: ioS ·vtCjdS lektds'JÜS't'trtlatH:!:os·; Ett ,_ ...... ,,_. . ~0r¿~'~ ª'~4ug~ en dro,t canonu¡ue(PanS¡ Sirey J938); BoBB!O, NüRBrn:ro, L'anafogia netla logica 
tales circunstancias a esa altura un recurso al Derecho Romano signifl~ _g /r int~ ·-1n~o, _1938>, .PF· 7.Y, ss.;.Nl~<_'LINl, U~, 11 principio di legaUta nel/e democrazie 

. ' , ,.. . ,=,d· I I a tane. e~ts azwnt. e do~tnnapolrttc.o-gllmd1ca dell't:ia com1male(Padova, Cedam 1955); PtANO-
caba necesariamente ~n u~o de la glosa y el comentano m~ tevaies. , MORTARJ,. ~INCENZO, R1cerche sulta leoria del'inkrpreiaziotte del Díritto nel seco/o XVI, l: Le 
..-. Dentro, de e~ h1stona, Domat ocu~a un luqal' a!go extravagant~. · premesse~M1lano,~iuf~re 1956);E_LMiS~O,_Ifprobl:madell'ir.terpretatioiurisneicommentaf.1ri, 
'-Omo habra podido verse, el yusnaturahsmo rac1onahsta fue un movi~ . ahora en. Dogmat1ca e 1ntcrp;et~z)o11e. I g11mst1 medievali (Napoli, Jovene 1976), pp, l55 y ss.; 
miento especia.imente centroeuropeo. Francia que durante el sigio XVI · · CoRTFSE, BNNio, LA norma gnmdica. Spunlí teorici nell diritW comune classicn (Mfümo Giuffré 
había producido una muy brillante plé);ade 

1

de romanistas ya que el ·¡· · ~~f2·~), ~ volsá. ~;;s~in:;SBPJc~ou, Mmo, !..'int~rpetazinnt de/ro statuto. Cotttributo11Íiostud.io 
, , , • , . , , e i:: 1 ... ~1one e1 gtunsti nell ettl comuna/e (ivfüano, Giuffre 1969); ÜRESTANo, R1ccARoo 

humanismo JUndtco fue un fenomeno especialmente de ese pa1s, se man- i In.troduzw11e a/lo st11.dío del Diritio romano (Bologna, 11 Mulino !9S7}, pp. 51 Y ss. ' 

.Lc1f~~.:i~-, 
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nutrieron de la esparcida pero rica doctrina precedentemente elaborada 
por glosadores y comentaristas. Nosotros trataremos de eJ<ponerla aquí 
en sus aS?t.."'Ctos más salientes. 

1 
'· derivada del Htulo b<1jo el que apare<:e el texto en el cual está inserta la 
~ palabra (declaratio per rubricam), la materia a que se refiere el discurso 
pi,· textual en que figura en térrnino(materiasubiecta o substrata),el significado 
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-½ de ias palaibrns o fr@ses anteriores o posteriores~ aaueHa que se trata. de 
1. De acuerdo con esta doctrina, en la íey debendistinguirsedos partes, } examinar (decltaratio per consequentía

0 

vel praecedent~), el recurso a otras 
a fas que~ denom¡nó, con termino!ogíai extraída de las fuen.tes justinia- leyes en que se encuen~ren íos mismos términos (interpreta.tia per aliam 
neas: por unJ~\\9,J~.J~liQI].i.l~r~J(!ifter~,}!e.rbq,gfs~11t~.rBJe¡¡¡~); R":,,?}J.?;., ..... ,.. .. •.,,,L .1.t,}{'m'). 
su sentidq/st:_~-ijt(~ffféf?Stt{t}?.tfití{i_Q.~,:mf_el_I1ft"~$~-f~tf.~?:_·Rrtt~r_~,-:~~tesp9~;--}?:: · ,. ?/:"'{E~_nalmenl:e, pu~de ocurrir que una palabra manifieste un sentido 
de al conj~rÍt??rg~iilp~◊ d~paláb,Js;:Jiii;,il*~~!Ji\ 'l\í:9'11.l<:?~~ ':'ªPl_fif.S.(t· \ ;prgpi)'i.Y otro impro¡:¡io, proveniente del común uso del lenguaje, caso en 
extcmanl'i~t~;)il.&~~~1a.;al re:ts;>iJl\"J\'I,t~P•};~~9.9F.?.ft'JC~!Q:/;}~J'l.ft ,et.9!!~1;--decían los llle,dievales-primaba este último. 
palabras. '[)e an,l\as partes; décfa!i'IQS med1<::vales; la.rpndj:Jfl f .v<;rdade- , ;,<·e; ,.¡. . . . ,. , . . ,-
ramcntc ~onsHtutíva de faley eraal-se\!?.us,_ae! que la nHemapar~oaco,no ;.¿4,;:"'¼: lectura 1mc,al d(, los termmq~-conduce, pues, a una doble posibi-
su cortez¡S(c/lt!Cf.l~gis),,f/;;\¡é;¡''".{tc''''f'i( ';\i(}'ii{!l\-.f>tJ}[",\i:.:•.,.;.,. !ld?d-0 bien el conj~ntp;ofrece u~ signific~d~ ?bierto también, es dedr, 

La cq_fi$eqú_c"ric:ie 11\~:tt.~p9r.t~_rt:~~=:Q~-,t=al_-v!~~?n:~-~,~:~b~~EJ1,9~e:et:1=t9~1~~-s· : um'll'.?9() (davu~), o lnen lJ;!!Oª ph.u-ah~()Íd de s1gn~f,cados. En tal caso la labor 
la fínalid~;~--d~,J,~11_~í-~,~:9t1fü,fi~P:t~!?~f~t)i,t~E~{i?\fWJ~}~}~~l i~:e~~tfdó.tt .. ,.• ,'· he~en~~tica: consiste eri determinár el verdadero sentido del conjunto o 

~"~;;¡¿¡!t_\¡;l;áli'!1~1~;i~~~t~~~~:.~~::.;;:~:; 
operac1ó~::_s11• lectura.,/ctli>!1S'¡;\e gil~ e~J• ~fJClJ11'llªc1on ~e!'J;,~J!??-',~'9; !:;)! ,1y/'~3:;,§,e-!oma en otro; o bi~_n Jil.er,iqs SªSo/sia\:Jemas de !a s1tuac1on ya descnta, 

=i~&,1ll!fa~ctl~il~$J.i}t;J~~~:::: 
dete1mirr~l1-'.\ll]",AA:Jlhi<;&\:.·,,p~~~;,.tt!J;[f'$Xllre! Corpus fans ,a ycces dice texto \otal sea ineMsall)plio que ~-lefta.,,o.b1en mas amplio, aparte de 
directani,~fü~$!~It~l eá els~n\i/:!~J1tp~\1,,gf,,'"' dsrtó térrrfi,no; .º por su e ,,ser ª'11.bos cofüd/Íe'1\$•(g),1~n,pq~~r .. ésté uha amplitud limitada para 
definicif'":'r~r¡jÍl'e t~.mb}~rl'el"<tó?ll~f}'l,~f,e'd,s,firiltpal~b~~s; o f,~al?'en- Uc\lue utj caso no q~ajt,ab~ftf~.!' p<¡t,éL ; , 
te por la ~ti/!l912~~d~Fvqqáblb, qU~ ~~~'~'f~líJfi.!l,~s,de:m~s.Y d,ccwna- c. ' E[principiodé sefel/st1~J4$,J~gisJo i,ás1,co de la ley, conducía a los 
rios, el nj,~~c\9:B9,IPº lósmrfüev~les tri\~!/¡Í~*~-ffW~~•c;l;J'l ~1¡smf1cado de un 1unst~~- a esta'"éóns,::~jl~X:Í'i'ª, ~•l.~: la._e¡xtenst()\l dabl~ a la l_etra esta~a 
término,'sfe,!))0 ~staba de\ermmado l~g~.\ll}!i!i!~Ji'!;inb1en reconocieron dete1111mad~,por el Sfl1t1dq, f'."T n,qdo-iJe ampharla, s1 el sentido era mas 
la posib~n~.~~l;-:ij.9· q°:e íos tt:_rf!li~os_ ??9.tlHitt~[\t!ftJ,9o propio por ob¡a. .. ,_ .<. . _. exten~-~~ -o~ de restririgtr11:;.Si er~ rr\~nos extenso; y ~-~f, por ende, incluir o 
del "invé!i(~f<(}i;,;décir, d~l, desctibrld<)r 9lJ'!.'f#,1J1gJJ.~;j,ombres a las cosas .f":';' - cxciui~:al caso, según qM éste··quedara cogido por el sentido aunque no 
y los tecifüi4a)1;; ; : ; ~:fa:ilitIJtt]i"'á!i ,. . .l V'' por la¡;Jetra (ca.sus non ,efpressus), l(~o quedara cogido por él, aunque 

El ~~!i?2:1mpf8pio, en cambio, \ttill!ii;.d.~~ó,pqf; el "uso co:titjtt~elJ estuvi~rn comprendido en la letra (é_(l!;us non decisus!. 
hablar" (g~!rr-iJ!JL11j~,!¡~~-t!o,i¡uenqi), e.e1,'!;~i¡:~,B~tlltD~-~¡to gen~rn.fi~.;,qo ik Si:'l sentid_o y_ la l¡,\ta er~n plen~')'ente ~oincidentes, nada había que . 
emplear:\a;/;\~~!,l)Ji!9\J!(\\!f)fJ:'l))Jl~22$!1i!!l~,;BJtf.fe.~1_e dcl,pr9,.g'f' amph~r º. restringir, si.no aplicar~'. mismo t,empo la letra y el se1;t1do, o, 

3
· ~~Ji(!IIWi!itil:t~Yilif jf ,~, liiii;i;~i;l;~:~;:&,, [ ''"' ,:~5! tr.f :,~~~v~~~:ra:. ~:::::n~l:e::i::e::r:~ e:e:~:i:~~=:c::: 

único sentido propio; en tal ca.so habiaban los JUl'tstas de la s1gmf1cacm~ era apHcabie ninguna otra, entonces se trataba de un casus non decisus en 
abierta de ia:s palabras" (aperta significatio vei-borum}, para señalar la ev1- ténninos absolutos, que daba lugar a una operación distinta de la mera. 
dencia del sentido y su indiscutibi!idad. · _ ampliación de la lel,a en virtud del sentido, llamada asimilación (o ana-

Puede, en segundo lugar, ocurrir que el vocablo preserüe vatios Í logfa}. 
sentidos propios. En tal caso, los sentidos legales priman por sobre los ¡

1
. 

etimológicos. Pero si no hay de los primeros, el problema subsiste; y para ·. 5. En este punto interviene un nuevo elemento de la ley, que los medie-
[al caso, los juristas recurrían a varios criterios como guía. · vales, también con ~erminoiogfa romana, designaron con el nombre de 

Entie los principa.les se contaba a los siguientes: la significación ,··. "razón de !a ley" (ratio Iegis). No siempre lo distinguieron del sensus, yª .. 

~ J. lfl H ,,n~jríQ18 1!í ll1 l1!f ![y ~l•.~u · ... 

" 
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veces s~s _escritos nos desorien~an, cuand? emp!can ambos vocablos ca1si ·.' repetirán, por un lado, que una cosa es el sentido y otra la razón; y, por 
como smonimos: sensus ve/ ratio o mens sive ratw. Ello se debe a que, en t ' otro que la asimilación debe hacerse tan sólo en virtud de una misma 
efecto, en muchas ocasiones suelen coincidir. Pero la diferencia es concep· f< razón, y que no es suficiente la mera similitud de aquella. Así lo vemos, 
tuaknente d~ra, en 1~ misma medida e!" que hay_ d_ifer~nda ent.'.e lo q_ue por ejemplo, en Grodo, que de Suárez bebió buena parte de su doctrina 
algmen penso en dec,r (smsus) Y por que o con q_ue fmah~ad )o di¡o ( ratio), hermenéutica; y, basados en aquel, a iodos los demás autores de la escuela 
a lo que podemos agregar el tercer elemento: como lo d,•JO (hUera). . . · .. ·. ·• , .del derecho natural moderno. Hasta Suárez, los conceptos aparecen intui-

Porq!!lli""'eí!t<ltey;Ja.~ia.Jii!ff;r!júe:labálq~ntif~!i'l!> !:O": fa fih?lidál:! };{;':')}iléi~~J:l los más grandes juristas m~dievales, pero no siempre declarados, 
de la ley,,-¡,9rlo ,cual,\1líJ11'1~n ~oha~ decir ca•safi.'!'lf1~!l'"t1:pdtda ObJeth;a· t\Jc'.i'i;J{cot:,fµndidos en ios;!ie segunda fda. 
mente em~o;y pqhillo dts!mg!Jible de lo$ mot1vos'sub¡eHvos tí cor¡t1l¡· • ,y,,·,,.,,.,,, \, > 
gentes, 11:jmlii;lo¡¡.~q~ss/aJeg/llyct~IJ!Pi~'1:~4USa:~mp\!1sfyp,·,)~ic;<i , .· ... ·, •.· ,,.,,.,,:,\,;.;,'7, ,._;.g¡,¡s medievales t¡,mbién se prop\isieron el problema de cómo cono· 

,::,,/hs0 o;,:,;· fi'¡,c.,t:f,ó,,c.ci•.,\li',¡,I;·.,•;.;¡; ¿,:;;f., '"il)/l'v.·· ... \,\· '¡iii:'i:ii;fflátazón de una ley?. El tema conjenzó por ser discutido a propósito 
6. La rlit~'tiig(ii¡s~mti!iil:uií)'i~:l!'i@jñtffil~fi\Síl;''!\ner~~~\!.~to\ ···• ;,.;~.~IR~~s legi. Un textú,Uel Codex IuÚinianus, la ley Non dubium, declara 
me:lieva;ty~.!'-Cl,,;l':f lt'¡jta:ba <l!}!J!)'te,~cj~?~•ley,,(,1>,!1'\ile.f¡,tl~;s¡,m~,;°''l''' · , , {¡ L.;'i;í'Íj,~r '/Z,.chla ~ontra la léy el que, atenido a ias palabras ~e la ley, hace 
pleJo,°rga111q, de ~ntldo y ,letra) a u?',1:l!iº"'-º tompté~didQ en e¡l~tJd,o, . .¡s\ ·: .:¡· ;'!/,C!éS(tjf;~" e!" contra de sr,.~ol.t¡ntaq} Este texto, pu.)sr descnbe el fraude a 
de nmgu.n~ 1~.l\~,sea1.• :"' c~us !':í'~?e~s et¡J;rlnl,110s,~ll_5,?Rt1ios¡ ,,., .:, , . r:t;,l,a l~y,;.co¡,s,stente e~ elu?tr 1t,se~tido 1e aquel\a~so capa de respetar su 
cuando,~,t¡C!1J;•~ra!•b,:,!lS/Sé~Ia.b,,,eílr,!~Se1,1c,~1~fli-J':4)1?~~Jr,r;w:¡,Iw,r1ar \ ,1, , ¡ :Ietrá.,(' \\ · '\ ,t , ·. ,; ,¡ .. · ,/ 

l~~~~ 1IJ'illitf0ª~l~ii~t~1;~;~~f~i~fey¡Út)~!~~~~!~li1~~,~~·«zl i•,;i:;~ 1id 11ti~~íiriífe~~~:!Ji;;~\;:;11~lli
9
tl~/J~?!ª:i'~~ti~::~1~!~~~~r:s 

s1m1hb1u~11di\¡ffliliíi("d.e.lf;!lt/!;!!6s~1m,tla~~a.Jgssasos similams(J;'~Qn$i~,¡ ·¡¡-., .''"''''"'/'::,pal,a.l·mas. El prime\Q,!!a.b•~\oaqo ¡una.,r,espuesta negativa, y positiva el 
tente en ~!~il~e¡,el.a,a.\itpf:l~fjljieI~lílYreil\ll!idOrf de.un cásó¡ Á;\">!T5\C~/¡\l , .jl J,;\j .. (1,/ segi)~~o. Acop;¡q,¡untc\'~ií.l,}tepro.~utit estasppiniones, intentó zanjar la 

~1:;.~1,!llif ¡\}1!iiii :iif1:~i]l~~t;i~iií!iJf~ ,;f 3 J~~~&-1F(i(II i1ii~;i1~;~~!li~,1~,;1:iiii~~fd;;~7a::~f~~~!~ 
ratio), po\il\i,~J}Jjl:~y1,g~~(~if~f.il#~l~li!i-t\11'~cta!rifnl,~)<ls ~-01\\:eptos de ' PI¡co a pocg~,p!'.líbl7m~'h.ie~ie11.q<>generalizado, es decir, indepen· 
similitu<l,~!t~lJii~,;B•sd~':i::Jlé~iil~t\~!~'!:!f;razón, ya que sí Já similitud •• ,. dizad\i de aqH~l,,Có\>trefo¡;,laqtellqo,, pór.J\l.'l,n Basiano y Placentino, y 
se da sót~ml/,~:'!}í~",ln?,]j:,wsil)f<i:;l~,¡fglj~~f11,(ld ar¡,¡ui¡icnto, el cual . t"!/'¡sacad8 de su cone;j?'Í,~9?ltrf\tiqq,p,ar,~ llevarlo~! lema de la razó_n; En 
operaba :fí~~it/it~J,llo,:s1i,!postulada il};.~f~~l11,Jl,C,,!ª1Jey a un caso ~o .éf,:i:'.i),,rfectq¡;no es el ~,9ll('Üo,f"lq11.~ ,qfl'¡e,1,o,nst~[P,:>; escnto o':'º• porque si el es 
'.e9ul~d'?.{!l!if~~'ae1~.9~~1Ja se manl!fA!!.!t\i!l\¡l!f.~?~~ decir, perman;'ºª ·· •; /'" "'paten~e, cesa,,¡,J,prot:\l'¡n~;9epp1,qiter111nac10.1;>• En reahdad d problema 
1~en'.1ca,/!í.~~~eso, mdl'¡:aba qu': los.~~Rii,;j;f~,~,\ll)l(•res, y proced1a la , se pla,tea 9>,9 la razg¡1, cR,Po,1ps\r¡,me~to para~~scar el sentid?, Y es ella 
etect,va apl!~Slrnrlle d1c\1a ley; s1, en~m,~l~~,~on cesaba, ello er~., la que¡:,ue¡I~ constar o no.,'Dei';ste,modo, paulahrya:;¡oente las opmtones se 
índic~ de•1~]fi.f Pi;,r,}jlrjlitüél, y d"·"º ~er~t'ft!{?~t,~n c~nse~~enda,Ja, unifof.íi)aron en cuantoN exi¡pr 'l?,C la ral(o le gis d¡,bía ser oste;,sible y 
ley, sien~--esfer busqt otra, por "!J..5\~t1'ó;::i¡µyll aphcacmn al ca:so, mam(¡t,sta para poder ~er empleaqa como instrumento hermeneutico; y 
no regul[íi~!/;,~Wlet~rminar;1 la cesadóri:l\l~!~t'ltqiff'~),ahí el afori~mq,,,'!\~n se hap,ló así de ratio ~,;ripia o ratio'expressa para indicar aquelio, aun 
donde ~J~:mi,sr;-•'W,zóf, debe habet,\líi' 111.i~il'\¡\c¡~JJ,0 (ubi eader# r1zljiiwi cuanc!p algunos también introdujdron el concepto de ratio tacita, para 
eadem lex)fyJ;.,;¡;,,t,.,¾i\. ,,.,,, ·~ ... , f,\,t!,;>(1~",'i'"'"r''''•' .. c>' , ••· ,i' indicáf la razón no m~\\ifestada, pen,j]ue no puede ser más que una sola 

istirigujetbn sufí- razó1yiJeterminada, f,ninguna otra. .,' 
ren~!tíf'On la eadem .;i:- . /i./ , . -. . , , 
,qebi,las del.ir · .. ,,. .. , 8 •. )Jara los medievales la ultima ratio de la ley era la aequitas. Defmian 

mento, porqIT1"s\illá'6íl(it!1''/!t1'i~idisiílí\'&ilrtipl'iiéilt'i'ifñ1&t':iiJjrJ¡¡i:fs'Jri¿ffif,'::C;· ''e1los"la equidad como "una conveniencia entre las cosas, que todo lo 
so llegaron a confundir la ampliación de la ley en virtud de su sentido, equip~ra, y que en cas~s iguales P!de, igual derecho'', dcfin¡ción ésta que 
con la ampliación de una en virtud de su razón, o sea, a no distinguir el . obtuvieron de un pas;,¡e de la Topica di, 23) de Cicerón. 
casus non expressus del casus non decisus. No siempre, por supuesto; pero ,: . La e9md~d~ decmn, ,ruede _en~ontn.11:se

1 
en dos estados_:, uno b~to, 

una formación fliosófica. Fue necesario esperar una mente sup-crior, que _ va), y que correspcnde al sentlim1ento pnmordial y natura! de io que es 
a su saber jurídico uniera un profundo conocimiento filosófico, para que i 

estos conceptos quedaran definitivamente perfilados; tal fue uno de los 1 9 Sobre ¡0 que sigue: GUZMÁN /\L!!JANDRO Rntio scripta (Frankfurt am Maln Kloster-
tantos méritos de Francisco Suárez. A partir de él, todos los juristas mann 1981), pp. 2oy ss. ' ' ' 

1 '·•''e~=,. 1-~r t,. -¡;~'" .-, · 
~~rtJ.--r!\," ~ 
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equitativo; que se encuentra en cada hombre; frente a! cual se halla la 
equidad transformada en preceptos {aequitas constituía), o sea, el Derecho 
mismo (ius). 

Sobre la base de estos conceptos,)' a propósito de dos 
das en ei ,G~dg,i¡J¡,sljriar,u.~;;•l¡,A,~y,h.¡!• ' 
Placuit (C!¡;~cl, ~,;qµép~r~'r)poí · · 
el proble:w;~,·i;!~!.g,1J~létg,~Ji!fe;l~ 
expresa que s6Jq~ieM~t,itiore " 
el derecl-\o.;ilií!~\ll)i\i•i!ii,,~ ;,il 
la razón q~!~~\i,i4<"d'ff~tfa~ 

á) El.·.:·ij~cf~B{l_qr::.Btj_lgafQ_ :\1:º 
primero <l~¡odos, so!ui:iopóJ 
que la le)'.l"J4,~~it eft · 
estrkto"t}n,O\é~~l't'· ._~<-., 

primera ~01'."rdécfefepp~ alá 
derecho 6il(j_U,iti~dto 
cho estriG:fr;;:clltrlt5-'t 
derecho.' 

,'O.;-¡_•·.-, 

ti}tfesfa 
!, }' ~{j 

~idfe ,¡ l~y fotér ak1¡,uatem es 
· º ~ gt.li~ qüe a,M,fa primera 

a 
LA HISTOPJA DOGMATICA DE LAS N0RNJAS SOBRE INTER.PRETAO0N ... 5J 

la iey infer aequiiatem habla de "inlerpretación" interpuesta entre la equi
dad y e? Derec.ho; y entonces: recordó que una interpretadón puede 
a.sumir tres formas: generml y necesaria (generalis et necessaria), necesaria 
pero no general (necessaria sed non genera lis), y no necesaria ni general (nec 

'"• }J.~~~~saria nec genera.lis); entendiendo por ''necesaried.adu eI cBJnkter obii
·::;g~fO~o de la interpretación, y por "generalidad" el áimbito de perno nas al 

.. ,,qµ~-~••ptica. De estfp,anera, la prim.~ra es aquella que obliga)' obliga a 
'{ t(lli~$/'1a segunda, latque obliga perq?>lo a determinadas personas; y la 
' ,Alií'céiii, la que a nadié, obliga. :';; 
ts;• i\h1~orn bien: l¡¡ úru,a interpret~\¡ión que obliga a todos es la que se 
¡'/c,:'!\ac~~ediante ley y eli~'f;orrespon<Jeial emperador; eso no excluye que el 
{?"'},:.jue~··_g~eda in,tfapretairJéí;¡.mque s~ri.í1terpretadón ún_kamerüe obligará a 
~: r'.l~fe::B?Jti~s._iraterv~nientes:,é~ e~(prose_so de que se tr~t,~; ni tampoco exduye 

·· "·'· ·~1\doctqr puied\\, int"?rpr~t•r,T~ólo .• gue susjíitérpretaciones a nadie 
----~ráit,. ·:.,:~ ._.,:_ \:\, \\ ! !'., j(f ,//1 _,:·~-ci<>"'--

El\ consehí.e11da;Io qu~ laJey tr¡leraeguiltiiem dice, según Mariino, es 
$!)se t¡ata dl\•~ªf.~lll~~é[\tJl)4/'1f~fyreJatión general l' necesaria entre 

·· (cho y la equ!(iild,l'¡'\>J; ~¡ et,tlel)d~•éomo ruda, eso sólo corresponde 
.... , , .,,erador;'j%ro,p],ip•.JllÉ~es¡, Ieypespectg.éle las interpretaciones entre 
:,~Ml~~/¡cho y la équid}!~ i'u4i,4el,júei.,<¡,,;er doctor, para las cuales vale la 
J,ey}.?f,~tuit¡<¡ue-en_t,"do;~plig'ái~J'>ref~rtrlá.;lJ!',Í~~~.(gtJ'Slfmbién entiende 
e! comfrllila) aJDer~ijo (estncto, s1!~n9la empero Martmo), aun cuando 
esas ¡,¡:jerpreta~ionl;fs:J"'r~ri tini~eni\ef!te ó~ligatorias para las partes, en el 

, caso d~ las judidale~,'p,n8,,líf.~i\.án¡p~r¡¡ nallie; en el de las doctorales. entre 
signi 
esto e 
Dcrec 
tos; e 
cho,. 

d\oo',iiqui 
sfcfú~, ~6lo 
i~enté.i 

}rlaé/tuida 
~ositivP·dirí 

,,irJ¡ue sólo·~Femperador, 
· · conflicto entre el 

\,rmada en precep
hacer nuevo dcre-

1 ··.~.'"' i 
en Derecho cons- './ "I' '. · 
rea del legisladór. /ifj j 

,, ,,:~i c)'.\'La_doctri~il:'~el';f~lW?,~~ ó,?l1i"~,~~onocimiento en lo~ glosado
r1res po§tenores;t¡,uando ~~c$1;¡,~o¡Ylpuso:Ja .Glossa que llegar,a a trans

formafse enJa.ordil)inria¿!leg~d~':el)llomento,.de glosar la ley P/acuit 
acogi~.Ia \¡¡5/s'de Bulgard,,équC:yáanfes.había¡it~l(ªlecido, de modo de 
entend~r-,\Jlle la palabriffeq~jda,f empleada po¡\dicha ley, significa 
'

1equidj.ef"escrita" (en oµA~icióñ a ºPrrecho estricto"); y así quedó confir
mado ti conc'epto. En la,~octrina po'?t¡>rior, además, a la despectivamente 
llama<!.~ aequitas bursatj/i> cerebiina, 'oé, agregó, también en sentido peyo
mtjvo,~a expresión aeqUjfas Marfiniahp.,_ para indicar esa suerte de autori
zación'q. ue en definith(~)Martino habí~ querido conferir al juez y al doctor, 
de mo~ificar el Derech'.o constituido eh favor de una solución supuesta
ment~Jiquitativa, pero que en realidad podía ser nada más que especu

E 

~1:~iiii~:;~} -11 

·eses,c-0:~,tmgentes, ' 

o aJ:doc 

. . . . ... tr•~,paiabras, que 
con fundie):{'Íillillij'!'lf¡'i!l iq:t!\¡í'pij¡j'm\l_!í)ia\:)i1/ij!~tif:ílíi:1~4e. su.sgr~ Z§l)(qe ..•. , .•. ,,, ..•. 
carde sua!, de str'll\\agfüaHón '(i;i'iil;g'eniei sfro); de·unáml!fü cdgitildiíñ cié''• '• •' 
su cabeza (de capile suo), de la bolsa particular de cada cual, de debajo de 
ia manga como hoy diríamos, por lo cual los juristas llegaron a hablar 
despectivamente de P-equitas bursatil (de barsa::: bo!sa} y de aequitascerebri
na, para indicar todo recurso a una "equidad" fuera de! Derecho consti
tuido, invocado para controvertir!o y subvertirlo. 

b) El glosador Martina Gosia (+1158-66), otro de los discípulos de 
Imerio, intentó conciliar ambas leyes por una vía disHnta. Se fijó él en que 

10 &,bre lo que sigue: GUZMÁN, A. op. di. en n. 9, pp. 12 y ss. con literatura. 

.,,,,,F''""F" lo\icl1~ID imaginaria. 
-. " ,,_ •-· Con todo, la distinción entre los tres tipos de interpretación que 

lvfartino había recogido, se maintuvo firme, aunque aprovechada paia 
otros fines. 

1 

¡1,j;j d) u, dissenssio que agiló a las escuelas de Bulgam y Martina en 
torno a! alcance de las dos leyes recordadas, que el Corpus Iuris les había 
transmitido y que, como hemos visto, fue de resultado fecundo, no debe 
ser entendida como una disputa entre yusnaturalistas y positivistas, para 
emplea runa terminología actual. Con la misma terminologíaJo\i,9r;9u~ 

9 llos juristas eran yusnaturalistas, pues para todos era evicl~h\~ l'LJk!•,L : 
. . { .. principio supremo del Derecho estaba en la equidad. Más aún, paJm¡ll'Uos 

Rj;); íl il f:'. 
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el Derecho positivo era una escrituración de la equidad, en la medida en 
que ellos identificaban ius y aequitas canstituta. La disputa tenía alcances 
más limitados, aunque de suma importancia práctica, pues que nada 
menos se trataba de definir el límite entre el legislador y el juez; se trataba 

rii~líl(il!\Iitl!iJ~li!ilf:rt:i~,~~fu1:~t\iI' 
~~;ilít~tr~:fl;,¡11~~i0,tt~r::i1t~tf~M~rutti1:;11i 
~I:fJr!tlel\ttfijil!lti~!:!!!l~i!i1it4~11t~ ..... 

9. 

¡;r~rqnJi 
ju~íglcá'tn 
st~aje~9t) a ,··:r-; 
1 iqs,!alfoeé11tp¡ 

tiá'-!;~~rl'.'(f 
:qf_i~jq;. -

~;J~~'i\ 
:Qtjór 
\--,;~ 

-:fü_ñd- \-:-: 

l!i[~:ti 
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Justiniano, la ley Si imperialis maiestas, recogida en Código Justiniano 
1.14.12, en una de cuyas portes se dice "Si en el tiempo presente sólo al 
emperador es permitido hacer las leyes, también el interpretarlas debe ser 
digno únicamente del imperio" del emperador, para enseguida afirmar 
directamente: "Se tendrá por legítimo que sólo el emperador es el único 

\'_'i,.t,.·::."'_- -,-"Ji1IT_tq _autor cuanto intérprete de las leyes". 
·y:\Jc· ;;••J,:os glosadores entendieron estos textos a la luz de la distinción 
C,ciiff':tripaitita de interpre~ciones; y establecieron que la reserva hermenéutica 
{(. ··. -. e<\(áiior del emperaqor dispuesta po; aquellos, refería se únicamente o ia 
~-- -·. ·iJHi,téretación necesátja y general,.¡,ero no a la necesaria no general ni a 

·J~;nti¡:pecesaria ni gen~~•!, de mod!) de no quedar excluida la posibilidad 
de q\l<,, el juer y el do¡j¡9r interpretaran las leyes, sin perjuicio del efecto 

.:\t!A.1WJ1_~itado que debiap le¡¡er slls interpretado,:1e¡s. Y de este modo la 
"/<:lls\l~ción que habfa u~dó' Mártino, sacada df.,;u contexto original, 

;'¡;ii.. (od~)iía ¡lr~s.!ó ·e1 ei>ormi,·,seir\'icio de_.legitimar)a labor hermenéutica del 

,ti}:~!)!}!t~I ::~:::sr;;;f~¡~,Kt;r¡ihfé~;ári:y-gen~ral quedó,_ por cierto, 
c;JJl'C:;It~WiJ!iamente,asooa¡iqal·íls11ey; enefecto,aguella 1nterpre!ac1on, puesto 
,;;;;,;ó;¡cfr,r,ij~~t;; la propia,_q~t.)i!g[~l~d.or(l?~~-l!!ledi~nte una ley precisamente. 
\c;:;·y;;~\;l''ara .\lrJa tal e.Jase ¡le Qorma·Jps ¡unst~s.med1evales emplearon la deno-
!s;Ci.\;'/';c;!;:iloñ' deJ::~~~!t f~'..~;,\\~:;,:2:;f'.~~s sometieron al siguiente ré- .. 

i! La lcyJ'!ec'la¡~.tiva¡i iiltetpretativt•~e una ley anterior, por su 
propJr naturalez~-X'l'ºf~!Jri,;jó~,.só.\?·-f"mpcte al emperador, esto es, al 

legi;, en l 

Y~~$-~~~. 
da¡'!lo pe 

ic~ que sej1égara la opinión 
!>, _tiene tiña función rectora 

· · · aquella como funda-
que la equidad era el • 
). Por cierto, una.vez~ 
sino aquella de(i;:.icfa'i' 
de sistem~ juridíce · 

· .. · leg,sl~dor. ,:-)'F./!:':\;.(.\•.•,. 
lli,. li) Para,.s~r(al, Já,fof {n~didilJiuevo'.: (r,íhil de novo) debe agregar a 

la tejí' intl)r¡:¡,étada/y iei!)caS<i, éi;¡ntrai;to déj,, _de ser interpretativa para 

tji)a! de 
tre los mediéval:esila 
de resµ¡,'irila eq\,i-
1 D();réc},'?Jlcl Corpus 
ualq)l!!.~rpro':llema; y 

porlof~,jip!ifüti~~(f~~/¡)w~~fi~i9W~tjir¡f~.\,~~~~~()~~~t~~~~~c·,,,,.,. 
manos permitía una nueva creación, pero controlable por· medio di:J · 
concepto de ratio. 

10, A los glosadores, con todo, interesó especialmente la distinción de 
interpretacione~, que finalmente estaba destina.da a legiHm~r la interpre-
tación judicial y la doctoral o doctrinal, porque a ~ravés de ella también ... 
era posible superar el monopolio hermenéutico en favor del emperador, 1 
a que había llegado eí último Derecho romano de la antigüedad, y sido 
consagrado en el Corpus Iu,-is por Justiniano. Varios textos así lo establc
cían,c)'.-€f1 .. =. ,.t<, /'!Omento sólo cabe recordar una constitución del propio 

'.'' ,_ /, ,¡_,¡ f'l' t li ,,,. .tL<.;._. ,_:, •. ,,, I 

const.ituit úna ley ordináfia.; ' ; ·; , ·;.: .;, 
ÍJi)iúna ley inter¡¡ritatiya, (¡füerencia de ias-Jeyes ordinarias, que 

únic~jnente pueden es!~tuirpara'¡;l futuro /defuturiis), se aplica, empero, 
a los¡~asos pasados coÍl.f"a.nterioridálA a su promulgadón y con posteriori~ 
dad ¡1::1a de la ley intef pretada (adpri¡eferifa), porque ambas forman como 
un só,)o cuerpo. . ' ; '; 

J),) Esta apHcacJQn ad praeterita;i1_in embargo1 tiene una excepción, ya 
que J~ iey declarathta no afecta a los Casos decididos judicialmente entre 
q~pós momentos predichos. 

12. Pero los jllristas se vieron obligados a aceptar que hay leyes que 
carecen de razón, no tanto en el sentido de ser irracionales o amtirradona~ 
les, inequítativas en suma, sino en el de prescribir criterios contingentes 
que no correspondieron a un modelo de equidad reconocido o reconoci
ble, y que, en con.secuenda., pudieron ser o no, porque en definiftiva 
dependieron tan solo de una decisión del legislador, c¡ue fue libre de 
indinarse en un sentido u otro; tal es, por ejemplo, el caso de los priví1e
gios y de los beneficios o gradas. También un texto del libro 55 de los 
Digestos de Juliano, conservado en Digestas 1.3.20 advertía en general a los 
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juristas de que esto suele ocurrir: "No puede darse razón de todo lo que 
establecieron los antepasados", dice, en cfccio, ese texto. 

Los medievales denorninéllron a este tipo de normas corno "leyes 
meramente positivas" (leges me.e positivae)1 cuy@ rnraderistíca radica en 
no obedecer a una razón, al menos en forma. dired@, sino a una voluntad, 
predsamen\~iiJ!ij(!~I.l~¡¡IsI.a?2.•.(wlgn(qf .. /~giE/a.torj€O,YQlynJe,t~tq1.~~~lfa) ..... ·• 

si es ~~¡¡ei:;iJ~gij~11*,t!i:.¡tw}i~t:dl~~tg1;~erttil~t1t(t 
ellas? $¡,gu.~lti~tl'li@ieviites)es'e¡jes¡,a"!lil(pe11~l·~·ÍÍE'.(~Jljiple51ifúrt<;i4r, 
la vol ú¡,i~(!'Q i n!tric!9!i~~l'\¡Jgisl~dót)y;.(jéi~%Wn\<@l§•él'iie.~J!c!li <JtJ.~,l~y 
viene tfgHl~do ~reci1~.¡;\eijt$.Í'O~.a,3~~¡,1~,,~,¿:1~.~-~EtJ .•. fü'io~~-.•¡e~sla 
volunt¡\d osupa.,el t!!llillrt\lu%:J•i~•l9!fJ,?\\"'é!'k:l~••·¡ey~~'1'9lm"rle§/!.,. 

ijiitlR•~ 
detem,1ng.gp~ti\m~.¡~¡,¡)/~!lrn~·h*l\la.,1•se .. <l~.vol~ntgss,rip(a 
aún iaqt[~ en estreclli/1i'íW!ació!},G\¡!),lQs f>if''(iné~ tes éb~.c~ '' 
a la raii!r,/,\e"í¡it1d~•qti:(ii!n,deffrl1gy~'.fr!clli~1:i ¡;u~de,afim,ar .. , ....• . , . 
rnedieViíles. sJ,guíá)iie~1:!Q "uni\'ario é!Jt\n.éepto, dé ratio; l;!¡\S!i!'fc.iíaWlt,, 
volunt/ís /égislaloris · iié¡'¡@/i! sef:oón,e üná esf¼cie partii;uiiir{ s1jilppi'~;•, 'i}i 
empero,'gw.;,, teng~i'n0s'¡¡.r~séntf1jué la,\:ategoríá.dé la intenciorl'o irohlhº' · .,,, 

~~~;,7t~r;0~,~~,,~!l!~~~'~R~!W~r~i~~~r,r,~in<p R~~tJsan;~1fe a las mere 
E!ti1,iídifüia¡/¡¡,la'di5tindófü<!i\tr;~~qf/it1~'voliitÍtas im&,füa buscar a las 

Íae ,uíiá: t'iázói\" dis!@~,li la volú.níad, lo que también 
it~íi> hefi¡,enéu tica;:¡;~.m~l~lí!!~~~,\e Neracio transmitido 
21,:lo aqyertía: 11Por{~~t}Ji[f1JJ~.~f~J10 debe inquirirse las,.
eH6 qu~,se constituye0(e(1j'.M.!/ilil!!@;l!anstituunlur); de pt,~ I 

- tifF;s,1wr··,j¡rten 1rchas tósás'r~t~:\t;~;;;t;;;~:~;t~' -· ;:' r':t 
t3. El,,utti"1o D«m,ho romano no se;h~M.iat,iro!allo a establecere\monó- •·. 

~--~jrb,~ "' aplicableólréte··¡¡mbigüedadesióscür!fü1des·oc'ot1tradlcéiones;o si'éirtjue'~·•·0
·'•'· 

observa no haber ley aplicable, es decir, vacíos o lagunas; todo ello con el 
. fin de que sea el legislador quien explane la norma mediante una ley in
terpretativa, en el primer caso, o colme la laguna con una ley nueva, en el 
segundo y así, ado &."gUido, fo.He el juez la causa de acuerdo con una u otrn. 

ll Vid. GUZMÁN, ALEJANDRO, Historia del referimienfo al legislador, I: Derecho roma110, en 
Revista de Estudios Histdrico-/uridiros 6 (V alparafso 1982), pp. 13 y ss. = Soda litas, Scritli inonore 
di An!onio Cuarino íl\Japoli, jovene 1984}, T. V, pp. 3467 y ss. 
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Los glosadores guardaron un respeto fonnal a las disposiciones de! 
Corpus luris que ordenaban un referimiento; pero d.e hecho lo desvirtua
ron, cu.1ndo hubieron de declarar que él sólo operaba si es qi,e el empe
rador estaba preser,te (en ei trll:nmal, se entiende) y habfo posibilidad de 
someterie el caso. Además, la multitud de instrumentos interpretativos 
de que dispusieron, en especial la asimilación, en la práctica también 

\I:\.~,~s(i' muy difícil que se presentara un verdadero caso de laguna; y la idea 
~~j'=i';(Nmunis opinio doctornm que terminó por formarse, asimismo deter

_,, :,,cmin~ que de hechl,i\el juez siempre pudiese tener a la mano alguna 
.o¡¡Jµjón en que fundi!, sus fallos, shoe leyes dudosas se trataba. 

:iif;Í}ara este conjuntd_;de operaciÓries hermenéuticas, ios juristas acuña
'·fóWl!iversos términos/algunos dé.los cuales pertenecieron a determina

--_,,' __ S~Q,fjJ1Jores, rtiiení.1'as O_~e OÉ_fOS rk_iuHaron de uso g;~nerai. 
,,., . 'l\clg,inos jmistas, ~i\ efi:1,~to/,!!isHnguían ei;il!e "significación de las 

•p~/a¡i,rasstJs(,gnifica/Í!J v1efroi:t1m);f "ó01terpretaclpri" (interpretatio). La pri-
; ·mettconsfatja.en la'\J,Pe~?ti~g d!lsti,!f1da •/ii~dodos los sentidos posibles 
; <;l,e,\é{l[da término ,fmplr~él,4 i¡x¡\·/Ja. 1e)!; eri tanto que la interpretación 
C;ptq,~¡amente ta!er<!(A1~~l/4;Pt~a ~frjgiªa a fijar el seniido en que una _l;Y 
·,·~~1)()/;fla emp!e.~ba,~l,con¡;1ht(ji d~,.t~rrrurw.s.,,:le que se tratara, operacmn 
dMy~;~ue tenía co¡¡,o,suí~ al,So/lS~~:.4~•1aJertotal, y qué podía conducir a 
~-,~,~~~~~rii~c_i{)~\?_t~.s~r~cdq};1}J.e-'sú·'¡_e.tr,ár·.fº-~ ~Y~?-~.~~.,.~ª ratio o de otros 

:·'ti~~Y ,ttJnSl~_füéiitóS_.het.Q.18;ñé,utico-s_.?La··frtterpf~fdfiO.;pOdiiLSitf,~.;én consecuencia, 
rest1Ftiva o ex_R.E::J!Sh-'.~Y .~·-'" \···;; •;:,.;·t',,-_::~·:, .... _,_ 

' 

(::ierlos Í!''fístas1pr.esd~dí~n,;én .~ámbl()¡, de la expresión "signi,licatio 
verbófum" y ñabl~t>añ.,;fi~ iij¡er¡¡r~ii¡ii,Neclarativa, para indicar el exawen 
del significado delás pi)la,bf~~,,fr(~ipréta¡¡o extensiva para la ampliación de 
esas'palabras de ac.¡l~rdtr qoi\')a 'rilente.)egal y para la asimilación o 
anali¡gía,)•,:le inlerp}'etafip n,~ti\~iíva,l?ara Sl\,li\l'itación según el mismo 
proc~,9t~·~ehto. ,¡cl }l i f, t._·'1:. ·,,,. ·;_,<:\--._ 

~.fró'S hablaban dei fhtefp.retlltre circa verba y dfa:a mentem, señalando 
con lfprimera locucióila la signifii'!,tio verborum o interpreta tia declarati!Ja 
de ottos juristas; y con ,la segundá:_,, '~ ia interpreta tia restrictiva o extensiva, 
pero\~ajo !os nombrei .~e inlensio y,,.éftensio. 

!]?tras, en fin, p_áfüan simpleljrrnte de la inlerpretatio dividida en 
camp.tehensio y extef14íc, para denotar,fon la primera expresión al examen 
liter~l (significalio v~}borum, interpretátio declarativa, interpretatio circa ver

··· ~q!.,,~, a la ampliación o restricción del texto con base en el sentido 
"• · T-iñrérpretatio extensiva y restrictiva, intensio), frente a la asimilación, llama.

da extensio. 
Se trataba1 sin embargo, nada más que de variaciones terminológicas 

para un sistema de conceptos y operaciones sustancialmente idénticas, 
como habrá podido apreciarse. 

15. En este punto conviene explicar el verdadero sentido del conocido 
aforismo "En lo claro no se hag¡i interpretación" (/n c/ariis non fit ínterpre-
tatia), que proviene de esta época, y que también tuvo otras formulado-

t ~ O Olf!OO2O 
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nes, como "Cuando las palabras son claras, no reciben interpretación" 
(Quando verba sunt clara non recipiunt interpretationem). Su exacto alcance 
está dado por el significado del término "interpretación"; y es ello lo que 
ha dado lugar a tantos malentendidos en la historia; llegándose incluso a 
ridicuHza_rlo, _5-0b~e l_a base de la sencilla observación de que antes de 

l:;~I t!tiíl!!I!!rJiiir~~lJJi~!tl~if jf; 
terminqJogit;¡/d,fj,q\leUofj@,staiíq~é¡iajf~il\gufan'{íl:jt,:~5ig~ific,,lfo.vetb/J-. 

~;;ti~¡g~i!lttJ,tl~f~i\1&!l1J,t1!t~;rl~¼;ltttl! 
o eracitíri Uíilñífüa 1sl· ·•• • i(ííla""íott'd !:'ll~t íi:1ábr\iii'fid.lni;\uc1it¡íiivitlñí~af' 

~&••i•m1;¡ 
uedalla.•füás' "\Íe d~t(!í\~~'i,'J;lliaélés!adilfc!cl''rocesó;C:.At!i,¡jérséJíl q • ., . q ... , .. ,. , ~.. .. ' . > ,.,.,., .. , P . '.K,"_.,,,".,. ,, .... ,. 

sentid9.p~pig,pf('ll,l),Í,"f~~<!ql,a~.p~l,Jirl)s,j~g~lc~, s¡¡¡_ningui)~;,¡mj,!J)ti,ígn 
~ restr~~st~n. l"(l~i\'le?; l?,[).r\\~". ,c1~ _pr~~erse p f)l!\s, lª ,st 
wterv.l\lt.'lf!Q;,mqeJ!idaiOOrJo demás/;11;.lfal todo,arbitrana,, ¡¡ · 

tpre~_r'iie}otr9 tt . 
o las,palat\ras sc/n'-l.mívocas no 
,de la ''ulíivo9gÍd" significa 
·· (a.que no_d·9oe procederse), 

'l;rbrismo, n~[filf'!flt\~Jf'i ~xtraordinario ni 
a !éonsideracio,j¡l¡])N¡ij}~f~~;por el contrario, una 

Ento_Íjces ahora s~:l\61J).\!ff1'l~!;que nada tiene él q';'e ; 
ver cot\IUl'\l\¡,$,µp\iesta postura literalistá' lí,~,q!l$f)l"íba la naturalezji d~j, 
todos lo~,pfcltesós hertj,¡,néuticos, R\J:,\ll!Íll!'\~~j\,;!J[lás hace que sef!al~j"V 
bajo lat~~jJ'\!f<le ~r?carcl~, una de la~;~at!~~~~j¡;ii))dadesqu",~e,¡>,~~ser
tan al ;i!\i.l!ll]llWl~ '@:,¡iu,jabor frente,.;li,~!!J]l¡'j~~_.,•\W¡ucl!a cor¡s1~¡(ínfo, en 
verificár··9,\iéún;iéierli)fexl9í\ij'~ff!!.cé'm~~imf§'füf:solo y únlqf!lentido, 
pcrfect,a,menle,!!ls!\líes~\ijo.¡,liJ1!•JP~¼!lr~;,1Iaa<!as¡ sin dar h.1gar a enten
derlo d!!Qf!9 nJól,lJ),'!l!J;~l;\:~/,\,t!~~l'!l!il'.l~J,11;cl~~j!)r¡q o re~trn'lg1rio; lo cual, 

r ciérlQ ri(!el(€lll't1:1"\\é'ii!'\1'·''h'1ls't!a~'faSilwáefón se 'resente en modo 
~erenti(éó1rl(}1Jafuá,r'fo:g~i\nái1¡atli5Weltu11seiihct,i:a1íeüotiíifa1ey,·, ... 
escogido racionalmente de entre los vatios que dicho texto puede ofrecer, 
y, por ende, a la ampliación o restricción, operaciones éstas que algunos 
denominaban "interpretación". 

Cierto es que, como suele suceder con la mayoría de 1os brocardos,. 
éste se presta y de hecho se prestó, a mal entenderlo, sobre todo cuando 
se perdió la distinción entre significatio verborum e interpretatio, de manera 
de aparecer manifestando que lo claro no admite la aplicación de la 
insustituible e imprescindible operación de inteligencia de sentidos y 
comprensión de contenidos destinada a verificar la congruencia o incon• 

"'~- ,:"' D {1fT fl 
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gruencia entre letra y sentido en función de la razón, y proceder a las 
extensiones y restricciones a que hubiere legitimo lugar; en suma, de 
aparecer manifestando que puede haber casos en que no sea necesario 
inlerpretar, cuando esta palabra ya había llegado a ser entendida en su 
más amplia compli'ensión, tomándose así en c&si ininteligible el brocardo. 

,,,, ,;,.,,,'.c.'.·~Por lo demás, después de todo cuanto se ha venido explicando acerca 
,~- · \'.d;i'-lós conceptos hermenéuticos elaborados por los medievales, extraño 
,:w "" i/i&l'lii'~ue ese brocard,> hubiera constituido el resumen de una concepción 

{,,. •-" ,W,~f\Ít!ista. de la inter¡:iretación¡ con9epdón que, por o~o _lado, no les era 
. ;(~ittP?/,Y~e.sc~:noc1da, y de la:_cµa! teman r!e_na conc1enc1a los ¡unstas; mas, para 
"'.: ¿,; ",·,~¡:'!!1{µrla, se referían¡ a ella bajg ,el nombre de inierpretatio judaica o 

· ,,;.,,, iµ~ti/1:a, y también de}11/erpretatio ,ywre judaico, con alusión a la tradición 
· .. · Vf,~.kí~JCf y talmúdica d<;1nterpret;ít la Toráh justaITlrnte al píe de la letra, 
'{''ipq(ést~~~!>• o ,i'it¡';'radó \¡Ué, ruef"e; los medievales repudiaron unánime-
- ·menfe- esta:''-tramcmn_. 1. -, 

' "~-

,,, .. ·. -,." -.. , \'~--\\ ~t,).-:; .,: .,1-'··1 

'"""'\>'t"iLA DOCIBlfy]",A ~P~\tll )'l~R.~\):l!¡NEUTlCA DE JEAN DOMA T12 

::;\_r_\ ·:'..:_:·",,"<,,_~_'t -.,_ .- -rt ,;i ;,~· ... ,!: ... : ,,,.,,"-"'i·-.:_, 
• \~f la: jurisprudenéfá'médie11ál.cllíieiho,rahora un gran salto hasta fines 
,Gj¡'g&í)J/lklo•XVIl,•~oes·•ltip:,~S t,!tl'e~to,.pP.l'c\l,1/e necegari<> Íllera examinar la 
... evol~cilirfde los cgíict,ptps, ~n. tod.9c,~l"fü!mpo' '!n"leimedío, y ver así el 

trata'ttiento q.e lá1'iel'fi•\'n1h¡tié,¡i ~l,ifi'eló$~hu~anistas, los escolásticos y los 
iusni!,'turalistas'.Más ,no wl!ef\10$:en·e,st,n,casión, debido a las excesivas 
dimepsiones qu.~¡,i:,;beof~f¡í,/~i;t'é fr~!)aj(\;por lo cual nos limitaremos a 
avaritardirecJainent,éJiaéiaJe~~ Pomat;qt1Jen representa el comienzo de 
unasl\:!e la~,·l,íl'~as \!lfecff; \:¡ue.,!'oi\flpcert•"~l(ódigo Civil de Chile en la 
matétia._' :'-~- ,:• ,, -< • e ' ,¡ 1"'-'' ·o ,,_ ' ',-

1, !;;i.:os indicad6ique•ia di)qtrina domaciiri;·,acerca de la interpre
taciáí) legal aparece elip_ · uesta en qó,,s lugares: por un lado, en el Traité des 
/oís, ¡,ap. XII, párrafo~] y ss., y, p<t otro, en Les /oís civiles dans leur ordre 
natuf}!l, lib. pre!. tít,}i sec. 2; de Q!cl modo somero en el primero; más 
desa~olladarnente ei¡'el segundo, '¡ i 

pin embargo, páfa entender adéduadamenle su pensamiento herme
néuJtco, necesario ~s tener presente esta fundamental distinción que 

""•'f~Sli!blece Domatentre todas las normas jurídicas de diversa proveniencia, 
clasificadas entonces en dos tipos supremos: leyes inmutables y leyes 

12 Sobre Domat me limito a citar a: TAP..ELLO, G10VANNI, SlanÍl della culiura giuridic.a 
modern~, !: Assolutísmoe r:adiffc.a:d.onedel áiritto (U Muli110, Bologna 1976), p. 157, en donde se 
encontrará la llleratura anterior (p. 159 n. 161); GUZMÁN, ALEJANDRO, Ratio scripta (Klosier~ 
mann, Prankfurt am Main i981), pp. 1141 y ss.; SEVE1 RENÉ¡ Ldfmiz et l'érole moderne du droil 
naturel (Pres.ses Un!versitaires de France, París !989), pp. 134- y ss. La edición que hemos 
tenido a ta vista es la de J. Remy, como Oeuvres compWes de J. Domal (/ª ed., Parls, Alex• 
Gobelet 1835), 4 vols. Los párrafos citados en el cuerpo del trabajo corresponden a las 
páginas 83.94 de Les foís cilJiles, y 60-62 del Traite des /oís, en ambos casos del tomo I. 
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airbitrnrias, Las primeras "se liam&n así porque ellas son naturales, y de 
tal modo justas, siempre y en todo lugar, que ninguna autoridad puede 
ni cambiarlas ni abolirlas", como la ley que dispone el deber de conse.var 
la cosa que 5" ha recibido de otro en préstamo, y de responder por los 
deterioros causados en clia. Por el contrario, las leyes arbitrarias son 
"aqu~l•~tíl"e,tm~a~torid~~Jfgítim,a,p\1e,l~,~.sta.P,l~ery,.ahq1ir,9,&MQJa?,, 
n_eceff~.~~l9:81:'79:~~),~;f\~*:}~J,iptjüé.:9~!-~.)_gl'1i;1t~!\~ql~~-5t~mt9Ji{:~~~~:;; 
e, nc9¡.sgt~• tl' ~•~\'\'é}Y ljt)!f t! t¡e,;nf'{l ~"]!ll l'!f~CI\FPJºn ,;~qU.I.St!:\ VJ1;§éf clt'' 
veinte>tt~t~,~~~·-Cq~iti}i~~i~Jlqr-~4~!)i9}·~tDi~(~,~ª~9-~~~~~~t1~ttªtt~?.~~fnía \' 
con 13;:,~}~P rí)~fq!t ~l(~~E:Y~~_.'-~;P_tr,e l~Y~~jy¡ ht;i."ª~fSi_en' i~{q~qW,.t~][._':1(g~s.:rie re_;-

~-=l"~T'"~~~-' 
tradífüirlalffieí 

::t:.i;;tk_¿-':r''; 

la 
le 
raºzi~Jtifft?rróft,/ 
just;fí~~:;:sufidei:lti 
Pa r\füüllif?Elotiiil 
"vol~,~j~

1:f;;5p~g'-q 
legi~lí¡<)!!,!i'?(ií!tenJ 
reeifMláZ0,1t~1;rátH 

teJós anti 
t'~·tp;a vece 
1 de rt,bdo di 
ínmU_fables,, 
s iey~~ arbitr, 

'erp;Hnolo. 

1a ;o1,~_nt, 
füfrnblén 
tfe ~_oóstfrtnr::q.:1.,, 
U~ti q1:faJ ., f rf frft'·,:,; 
jvdt9rft6", ~fíl_d"intenciu, 
)arito, la,:palabra que en él 

eel ds,ble significado que 
icñ ·efecto, esprit significa 
¡gta como a la intention du 
§\, designa el fundamento 
fundamento de elias,pefo 
,-,¡- ,¡ ,-~-; ·., 

. 1'.t'~anedó fiel a,_ h~ t~~dffh5'f\;/ 
ÍJttera, pues,;11ti~~f:ro autor 
i,pmo SeF)SUi'..tjns, liiiellec-

.. pare~Í:&fZ: muy depri-
_,redSi°bnes, y se ve rescn

t ida ·¡¡¡.t{iffitliefüf'<ésl¡úéh,áHsfüoY'proau,Jo;,dtl;c~u éspíri tµ ;dl\é'íi e;\sl!ll~t J0 

nuestro jurista, por lo demás, no fue un escritor ní siquiera corrccto1 y en 
ocasiones resulta hasta descuidado: bien sabemos que su obra fue escrita 
un tanto apresuraidamente. 

3. Para Domat, con todo, la búsqueda del sentido de la ley sigue siendo 
el objetivo de las operaciones hermenéuticas: " ... cuando se encuentra en 
una ley alguna oscuridad, alguna ambigüedad o algún otro defecto de 
expresión ... entonces es necesario interpretarla para descubrir cuál es su 
verdadero sentido". Estas oscuridades, ambigüedades y otros defectos en 
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1~ e,tp,esión, que tornan en dudoso el sentido de una ley: " ... deben 
i,.'Sülvcrse par el sentido más naturnl, que se conecte más con la mMeria, 
ue ~a el máls conforme con la iniención del legis~&dor y que más 

~vorezca la equidad; lo cual 5" deocubre parios diversos exámenes de la 
n.1lh..lfak-za de fa. ley, de su motivo, de su relación con olTas leyes, de las 
,ersccpdones que pueden restringirlo, y de otras reflexiones semejantes 
q~<;'¡pmnitan de~7;brir el ~spíritu y el sentido". Domat insiste en que: 

:\t'.t}(pii'f~ entender b:enel sentido de una ley, nece~no es sope~ar to?~s los 
\f/;,,:;,to\rrolnos y el preamllulo, cuando lq bay, a fm de ¡uzgar sus d1spos1aones 
'.'.;/?,',p,,rlus motivos y pqt todas las co!l~ecuencias de lo que ella ordena, y no 
")i,-};;,q¡í\\i!ar su sentido • ~quello que ¡:loaría aparecer (como) diferente de su 
fü>if,;"iii(iíiÍción, o (eparecer)en una par,té de la ley tronchada, o en el defecto de 
fi\'~{::fi?titi'.~,;~,~prcsión. Por el C9:_ntra_,:io, e,f p-tenester preferir a este sentido extraño 
,f.t,Jilfu11it expresión clefe~f;uo~, aquel que parece desde iuego evidente por 
t/'; e!C$,píri\"1,,:Je la lerc en~ra.Así,e~s V11/nerar l~s reglas y el espíritu de las 
J'} l~y~~ el s<'r.yi¡:se, file¡, r,Ara ju~¡1•r'..bien f'~~* dictaminar, tan solo de la 
· ·· "1 patt~_aisladíP~euna,,ll'y;Y,~<¡~\•~r1,,a o¡rg,.sent1do que aquel que le cla la 
;-\·.~:'. i/}iJigª~on mn el t0.~fC·\\;,__\: u.r ,,;' t;··-~,· _y·_:>' 
.';,-::f:-h:-:,·"-''>y· ~~n esto~ páIT~_fº~~-~-)?ó~lat s~~pfram?s viejos conceptos: el 11vcrda

'' scntidó'.{JW'4i~é11.,f;'l!qui:Vatelifé~lv~r11s sensus de los medievales; el 
ido natural"•(,.s.1lns'nqt'urel/, qu~Jraduce al sensus proprius; el rapport 
(etf"r~l~ci1':'"ft~lli!l:'.ti¡;lt1~.a!uq~~ .. l,a••nmlerir,cs~bje.cla; el rapport aux 
; fois, es ilecir~)áJhfe1pr;efatio Pfrq/üifi, 1egéni;)' e!esdc luego la interpre

tat i~'per ante~~defit~ it pofu_eq ~_erí1~i(::··--,--::;;.;:_: ,., ,,,,-_ 
;,DomaFáfil11)á,eaJ~góriéª"l\'nl.e,qtle:·"si los términos de una ley 

exp(rsan netai"Il,~n,te"}~t· _$~f1ti_do},Jádn
0
!ención, es necesario atenerse a 

ello~{', reprogugíen~:fo/a_§f, ~ljc,~Sf)ii~ COQ~_~encia entre littera y sensus de 
los !!1edie1alps, quepbl¡ga ~ i,r\ifidl¡t,a ambós .• 

i;ll-•,.id~a de in(erprp\acip'n éí\teñsJva Do'nfatla recoge así: "Todas las 
lcyq;,?,,,i~9,.s€xtienden a t9~0 a:qud_;~ que es c~e .. nc-i~ __ l,1?.su intención". De !a 
•na!.C/g,a trata somer?¡nenfé asl ~n el Trmte des fo1s: " ... cuando las ex
pre}_!ones de la.s leyes:'~bn dcfectttosas, es necesario suplirlas para colmar 
el s,lfntido según su espíritu"; sin t!!')bargo, aun cuando aquí están presen
tes !,9s tres elementc¡sjde la analogíá: la letra (expression), el sentido (sens) 
Y lata~ón (esprit!, i¡pesde luego lii,¡iysencia de decisión por parte de los 
d?s;pnmeros, o ~1'• el defecto (ifefectueuses), todo aparece muy mal 
h1l~~nado. ,. 

;;,,t.It~?-La antigua noción de ratio scripta o ratio expressa la recoge Domat con 
estas palabras: "Si la disposición de una ley es bien conocida, aunque el 
motivo (=razón y, por lo tanto, espíritu) sea desconocido, y no obstante 
parece nacer algún inconveniente que no se pueda evitar con una intcr
F:retadón razonab~e, es necesario presumir que fa Icy de todos modos 
llene su utHidad y su equidad por alguna mira de bien público, que debe 
hacer preferir su S<>ntido y su autoridad a los razonamientos que podrían 
serle contrarios. Pues de otro modo muchas leyes muy útiles y bien 
estabieddas serían subvertidas por otros puntos de vista sobre la equi• 
dad, o por la sutileza de los razonamientos". e 

9 
o (}Oí) o 

21 
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4. En Doma tes fundamental la distinción entre esprit de la /oi en sentido 
restringido, esto es, entendida como la équité de una ley inmutable, por un 
lado; y la intention du légis/ateur, por otro, propia de las leyes arbitrarias, 
aunque a veces venga incluida en el esprit que hemos denominado en 
sentido amplio. Pero el asunto debemos plantearlo así: Todas las leyes, 
sean inmutables, sean arbitrarias, encuentran su fundamento último en la 
équité, directa.menter por así decirlo, las primeras, indirectameni:e, ias 
segundas; tal equidad es su esprit, que sirve, en consecuencia, para inter
preta r]f §.>/'.Ll~ •. d911d~1rg~ul~1>e~o'lri.!'!\~l!!'l!)i)flF!q~;19n .el ~9/}j>f~íllÍ~,ntg 
de estll •. Ee<J.~ii:l.a$ylaJ1:isitín 1irer•!··d~¡;es\~/f$,¡li!~l~/~i:láI}~j~~Ji,~·gu~. 
co~~tit¡.!¡•7!' ~l P~et fil'~~,~T~lltQ•del.ils'ií;íf ilp)i~~gi,~~},~•d<>.\á,J)J).t<:e\1'.re' 
tac1oi,.,paJt1cular,ile,.\o.líailas.r,;g1~~'.(.:a~q.u!f!JSoeSlft;1!1dql)le~1ymp1t~r;¡¡rflan-

di legi, ~ftpl~~ill~1~lfil1~1~iwltt~~ lti~il~iili{!i~iif 4*; .. 

sa 
in 
in 
el 
le 
e 
q 
ri 
d 
ti 

Cdrdanci 
as:{~ 

·ión&.restrio 
le uiódioso. 
entbide reo 

_,,,, •-, 

,sfr{tiri<laiiieHlójíiHilioLiiri'J~s'·' ·:~4~~ft,~}Clf,;A .. , ... ._ .. 
~ii'e~}~:¿fijJ(i:~~t 

lo~"'.'.',es.ne~t 
. , ~t~sj;,,i1íff•1'a 

··--e·- , ~léstell,pt<>¡:,19; la 
dóri ~9n lo qú~l¡lllis:re¡¡ulán, 
st4 e iúldad"Oo"JfüJlí.LíiWil!i:dt; ' .~ ... • •, ' •··•·•k• ,-·~> 
a r&stril)gida• ~<"'tJil,i:lljJléc'9'1t 
no Se ex(iend~,,t.füdBtaqiic11o 
oj áhtes' de queja ley arbitra-
~ qu<> fa extérsión que debe 
:, nhr la jntención, según el 

las leyes en vi rtµd d.i, 
\ rÚ;/ 

ue en el dcre~ho,kañO~ 
entos, po_i aif'~éstho, 

ión p~rtrutf~::-discemir 
'vasc:fre_stf.!CHvas. Pero 
ado it~~Ú-tir de fuentes 
to, se encuentra como 

regula ·y¡fr,s,!a~ígifféí\Íti''''C6tlvieri~ ri,;;(ffilgtW'm!Wóalíos'· YámpHaflos''' 
favores" (Odia restringí et favores convenit ampliari!e No podemos entrar en 
el último sentido de esta regla, pero ella también fue recibida por los 
civilistas como canon hermenéutico, quienes distinguían entre "cosas 
odiosas".(odíosa) y 11cosas favorables" (favorabilia), para restringir respecto 
de las primeras, y ampliar, tra~áindose de las segundas. Esta doctrina se 
mantuvo durante toda la época moderna, pese a los ataques que recibió, 

: \ 
·, ,._. 
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como después veremos; y un ejemplo de su fortuna lo vemos en Domat 
todavía. 

Por leyes favorables entiende nuestro autor aquellas que favorecen 
la utilidad pública, la humanidad, la religión, la libertad de las convencio
nes y de Jos testamentos o cuyas disposiciones están en favor de alguna 
persona, las cuales deben interpretarse con toda la extensión que pueda 
darles el favor de sus motivos. Por el ronh"ario, las !eyes que restringen la 
libertad natural, que establecen penas, que pre~riben ciertas formalida
ae$,p cuyas disposiciones parecen tener alguna dureza, se interpretan de 
Stí<Jft~ que no se las,fplique más allá de sus disposiciones. 

...... 'b) El referimieri\o al legis!ador;," ... si el verdadero sentido de la ley 
.,.,¡-;Q.•Jil\!ede ser entendido por las ip_ierpretadones que pueden hacerse 

\~'/,\.:_'·_:Spgµp 1as regias que·i,~ viene de explicar, o si, siendo daro este sentido, 
'i],".:''.Sif~c.!p de él inconvenientes contra,la utilidad pública, entonces es necesa
,,.,_ ''•,:"•rió t~currir al prínci~ para averiguar de él su intención, (sea) sobre 

•Tiilj!l~Ílo. que puede esÍJ>! suj¡,to ajnterpretación, 9.eclaración o modera
;.'.c:))i_l)(tt-SCfpara ha.cer e:nt_érd~~ la }~Y, o pe.-ra a.po;-t~t'le una atemperación". 
a;(;Q¡\'t'p pbd_r~.~precfarse,,si, triit•/ti¡uídél referitniento interpretativo, pero 
'l;fi\lilJén de ª'l\\~l refqrihádpr ~f!aléy inicí,( que permite hacer nuevo 

;ij[~f~I!ho, en Id cµa/ va r¡,~l\.rl;ú,d~l''yiei'!,~Jséusión medieval en tomo a las 
, i'.'fi,g~.inter aequifat~m, f;fl~9tiff ./·.<> ·• . 

, L':\Jtl'.i;l':j¡,) El recur¡aq.afos,prlnc1p!"s~eJaeqµ1d~d natural en defecto absolu
"í"#t,t!i<l.~ley, es décir,J:li¡¡_ridpnl s/q~!ira,esprocedente la analogía: "si llegare 

sSoii!i"{~r,rii: .. j\lg¡í.1:¡sií~\,;¡ue '~,~.f.u:., ~=~,ll~?,.P'l.f .. ~il)~.l)ª ky expresa o 
.,,c.•.r•.-;scr\\a,.éJ.ienilna.por !<'Y lg:~p¡;mc1p1q~.nai!urales dela equidad, que es la 

ley ~¡,iversal q1J.es,p;,xtieride:a todos'.', 
1r:¡ -·• · ,c •• • 

v~t LA rxx;;ñiNA,Íi~l;NEJ.friCA DE Los "PRINCIPIOS DE 
,; DE)>ÉCHQiN1/!1RNl\PqNAL'tP!:l ANDRES BELLO 
;.~: __ /-'-;'''" ,_.-_,:• :_:' • "e•••.;; ._',, -,_ 

Nue_iar:n1J1Í~ dlebenios ~Jcet ~n:;-~lt~,.'-~stric~;:~qil!~ impropio, pero nece-
sariq,j,i>r las razones dfht(\risiÓ¡i:.tantas veces exp)icadas. Llegaremos a 
la segunda línea de inf),~encia en é) ~ódigo de Bello, que termina en Vattel 
ante¡¡¡de pasar al coójficador. Nos excusaremos, empero, de a11alizar 
dire~,tamente al juris_~'suizo, porq~~ cuanto Bello expone sobre la mate
ria, ~~tuvo basado nrylfr cercanamerlt?-; por ío cual podemos entrar inme
diat~jnente en lo esáito por éste. ~ __ ;_ 

\'\ndrés Bello d!;<:'licó el capítulo X de la parte primera de sus Príncipios 
de4{techo de gentes (1832), retitulada como Príncipios de derecho i>lternacío

,.,a • .r F!\ti/df.;; partir de la segunda edición de 184413; una nota inicial del propio 
Bello advierte haber seguido a Vattel, libro II, capítulo 17, pero también a 
Phillimore, tomo !I, capítulos 8 y 9. Debe recordarse que se trata de 

13 La edición aqtú utilizada es: Obras comp1et(lS de Andrés Bello, X: Derecho inlerttad011a.l 
l: Principios de derecho ítt.i.emaciorial y escrifoscomplemctttarios (reimp. Caracas, La Casa de Bello 
1981). Las partes que aquí se examinan., en pp. 175 y ss, 
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normas sobre interpretación de tratados, y no directamente de leyes, por 
lo cual tan sólo algunas son comunes, en tanto que otras resultan inapli
cables a las últimas. Desde Grocio, este método de aplicar a las conven
ciones públicas o tratados las reglas explicadas por los medievales para la 
interpretación de las leyes había sido ordinario entre los tratadistas, y 
deb2 r~conocerse que parte dei "vohm~airismo" que insensibkmente se 
infiltró en la hermenéutica legal, se debe a dicho método, por cuanto, en 
efecto, en los tra.tados, como en lo~ cont.ratos,1.~ • · · ·· 
noc\l5)é píjl!llrií1iig$füi'llt~'t:l;i\t\,.lc{ !:"t~)"W""; .· 

,·':Cp~ig*~~' 'BellitJW:~a1~ij:ndo::~í'~t.:~1~;~S:f!i?~ifH~r:_ 

:~~~tt~lt~·i;~il~c1:t~t1r~i,~:~,~~l!itlt,~:r~o/~~-daf; 
razo,nes.,.1.-.ªmb1guedi'!da,que•d1,onge¡¡J¡¡.1mF"§'rfe,c1ó11tl~!Jeng;,"·~ '· · 

r:;~r~t~tit1itriiBiiriJ~l~~J!J;tt,~lf~tt··: ... ·.•······• ... 
nue;xas ~C\J)'fer,ci,•$,I'l/ ,p!;!l¡l(\~.t,.~ e1.11"'~ Í~rm!~9,"l;~~J~Jey q:<1r,! tratado¡l)l$ .• 
conf~)ldlCC!On :s e l¡\ºe>mp~ ~~· hd•.<l<?S r,J)Ie.s l):Jlp:a }'.entes (jUf \l:ÍK"se\l lOs 

::~1~'.t~~fll1e¡\1~!,~llf;~~~li~W~ilif~:fil;!~~rJ1lf:~i 
··~ll? .. sdífla•1JJ/"bstil'Jl.!1.'ll1~l',tn)'~g!/11:eral.~s cJe 11'\!f'll: 

deb~ .. Jr\erpretar;ló\~Hfiii,,!it.11,t~f!~fs¡Jad,d.e iníeqlt~k 
hact,fs# noi,t~J,ílÍten':la.iQ!~l•~f\~]ll,llteJas palabras• t¡fl!'i 
dacj9JJ!}:,Seiit]cjq;,l~t~r,.,ri\~~rl~¡;~tet~u.e:pud,oy deqió 

~~:f }itt,l!if !li1lif. t~r.~;f l[11
~r~~tt~ut~;o~~~~ 

de t@:,~q¡;¡(f,j.f,rnt'és,\:,~:,rul:¡;¡¡rrrmmn•,¡¡>;erda<lero eíi su cqritra; cuando un 
• ésto por).tna parte y acepta

.las ,palabras de la parte 

pro 
qu 

,,:iní?'rpreta 
bpiahdete 
bligatbrias 
recta::l'aZ'ó!\ 
,asa Bello a 

·'· :ento "debe ajustarse a,;,'º",-~,, .. 
uesu autor o autores 16 

,:ft~do hombre, en cuanto 
;)9Y natural". f a,lt\ 
'res deducidas de !Ós ;in'fé, 

'vienen pr~tenJ~.~af 1as· 
'U."•"·, 

el o);jé'tq
1
qJi:t~e;;;,mos 

rsd;¡~"qtie lo dictó; de 
nas veces en un sentido 

part~~1'1~~1;ft115~~a~ii\6~~ii~~~~5,~,t~ts-~~ciiriú·tfáff~ii~fif~'~:::st·;::· 
no tenemos fortísimas razones para. hacerlo así. Si se expresa que 1as 
palabras se han de tomar precisamente en su más propia. y natural 
significación, habrá dobie mo~ivo para no separamos del uso común; 
entendiendo por tal el del tiempo y país en que se dictó !a ley o ,ratodo, y 
comprobándolo no con vanas etimologías, sino con ejemplos y autorida
des contemporáneas", 
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L.l tercera: "Cuando se ve claramente cual es el sentido que conviene 
e¡,, intención del le~sla~or o de los contratantes, no es licito dar a sus 
l"'lipresioncs otro d tstmio . 

(_¿1 cuarta: "Los términos técnicos deben tomarse en el sentido propio 
~m.• les dilln Ios profesores de ia ciencia o arke respectiva; menos cuando 
~·mst,1 que el autor no estaba suficientemente versado en eUa" . 

La quinta: "Si los términos se refieren a. cosas que admiten diferentes 
,.,,.,;,;,:o;Jcyf111,>S O grados, deberemos entenderlos en la acepción que mejor cuadre 
/};\~~--.\1iJá·ionamicnto e~.:que se introducen y a la materia: de que se trata" . 
\i,tF.,iéJ•, ;,:•,J•t.., sexta: "De que se sigue que e¡; necesario considerar todo el discur
. · -:;.)i•t~ftazonamienko P;_~ra penetrar ef:{~entido de cada expresión y darle, no 

,:J~¡ítq el significadoq),ie en general,pudiera convenirle, cuanto el que le 
:, '}hi>//!sponde por el cq~texlo". :' ;" 
'"' :}i/La séptima: "Si af~):l'" expre~6n susceptible de significados diversos 

t:Ó.~·-Hf,~~. más de una ve2t~n U!)_ mi~~o escrito, noes ~ecesmio que !e demos 
:_:~n_'.tg,d)ts:,.paries un seqti,d~:f(_pva,f~able, sino el gu~·:corresponda según el 
/ásti~1o (pro substraJ~ ma,t~nq tom.0 di,;en los m,a~stros del arte)". 
i\tJti• octa~~: "Es,p1eqi,o;d,e~~h~f1fod~}1Jerpretación que hubiese de 

. }?fJI@1Jti~:C~f,~~ft~~"'¡~;P4,~?i6i~~te, desechar toda interpreta-
)~;:<-:\tá~~t~JJe que _r,~:;mJta~~·-·_tjutw~-'·J~,1/ <f1.ª.':~ohve!)fión sería del todo ilusoria". 
lf'.:iit:('\,;t,t!,a déciiri~ :;'LijSJY,pre~io.heS:~qfüvot~s ü oscuras deben interpretarse 
5}/i/'.''.lJ~fi'./We_d_io de l_ó~·'téiñt;,tne~.q!?,r;o§'Jrl1r9~i~os .. 9~~ con_ relación a la materia 
!,).{;\:¡;¡¡;(!~q'ti~'.~~~!~!,'!,:~#"~11'¡filead~gl•autoren;g,lt~}.,:rnt~s;;¡!~l•mismo escrito, o 

en ()t[a ocasión_ ~-e,!-flej_an~~fJf··-,_".- ,.-s,t:·'<~i 
:J.a und~ill)á, /D,ebe ,set ta[!(ini~f Pfftación, que entre todas las 

cláu.!iftlas deifazo9~r/Í,ie¡,!ithaya:l!,1 ¡¡,a¡:or consonancia; salvo que aparez
ca qge en las úl~,¡,Js'}~Jia¡Í)iu~r[.d9 mo¡jificar las primeras. Otro tanto se 
apliqa a los d\fe,rén~s,,(r,;¡t¡lqqs,~~•t~ refi:i;ren a un mismo asunto". 

¡!'.a d':ocJédmaf;SaNil0;\a r,a¡,ó~;\jue hail~terminado la voluntad del 
que J•a~la,.f,an de mtf~pr~tar,~ sli~tpa!abtasdc manera que se con
fomj~ri,cón ella. Mas e~ pre~iso s.,il,er!a de cierto.y no atribuirle intencio
nes ~•miras dudosas pára viblcri!i\r el sentido. Mucho menos será lícito 
supQ:tier motivos secr~fos, contraijbs a lo que el mismo ha declarado". 

~a decimotercerií;' "Si ha hab\~p más de una razón impulsiva, y es 
darq;:que e! legisla9pr o los contr~tantes no han querido la ley o el 
cont\[ilto sino en virl¡jd de todas ell~s reunidas, de manera que sin esta 
reun;Tón no hubier1Jenido lugar !,{disposición de la ley o contrato, la 
int>Ú)retación debéser copulativa; y si por el contrario es manifiesto que 

··,,r,,R.cfll!,vóluntad ha sido determinada por cada una de ellas separadamente, la 
interpretación debe ser disyunUva". 

& 

La decimocuarta: uconodda la razón suficiente de una disposición 
(esto es, la razón o conjunto de razones que ta han dictado), se extiende la 
disposición a todos los casos a: que es aplicable la razón, aunqt!e no estén 
comprendidos en el valor de las palabras; y por el contrario, si ocurre un 
caso a que no es aplicable la razón suficiente, debemos exceptuarlo de la 
disposición, aunque atendiendo a lo literal parezca comprenderse en ella. 

t 011oieo22 
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En el primer caso, la interpretación se llama extensiva; y en el segundo, 
restrictiva, Requiércsc para una y otra conocer con toda certidumbre la 
razón suficiente". 

La decimoquinta: "No debe estarse al rigor de los términos cuando 
éstos en su sentido literal envolverían alguna cosa contraria a la equidad 
natural, o impondrían condiciones demasiado duras, que no es presumi
ble hayan entrado en la mente del que habla". 

La _deci¡ng~~t~; '.'.!ir Jgdgs_ lps.$!'.§\l?.~11 quf>.,!~J'~~;~l)aJi\1,1\;l.flcL 
signifiJ:í~~lí'~ii!;!ti'í;'!\~1ª~ ~l.r'c¡íjís!liñ~s•{üi, et ~~$f:'~~\i'fi\Jdo a'l~\ilst~íD 

ui! ño;:h'áfgtil'iti(l if q'-:ppdido ylfi'iai'/:,;s"ñ1;c:íisana· 1;;, ·,ntar,··r!itáctón · ·. 
~eJrii:tiy~!tJi/t·• :;-•,t••>t. \'·.,•:·····••·:.{/M;,j 'Jitt:i¡J,¡¡¡j¡¡¡2ii~:l~;:~o f 
en qj¡!! s,¡ hl\ll~batilás'.c6~'di6:íí/!ii.lllió •a.jf,:H!lpd$idóri .o :proinés~¡ de • 

irfi9;1fflt1!f~ 
et on rr.ta_s1bie¡:n1ue;:_a/Ias oa labras-.,m ter:ore1i:a:nfro.-.ff ,0tk1:1 tn .r'n'Í'Y\ffi "ti~ uP1•ns1 ~-:· 

yfamud 
e~ la pérd 

u¡,a pena 
y,Hosasqu 

' '---- - _¡ t..' 

~' •, 

y-,;;r --~< ... ,_:-;\Jft:.º;¡,,;;:~r,;;;_;,;;¡=-:i'~.L~l 

/ J _,..,----,:\;, \ v~-:_t¿/tti:\t~r_¡.r;;i-\. 
;a ta d,ecOSl>s favil'i!~le$,.es!lj:!$ 
fata 1qe . .gd¡osás) ~)mií~.ség11rit ' t ~ .,,,. " ' .- ~ :",.-,.,.,,,,_,",- ·.;_,,;,,_, __ , __ ,,.,,_._. 

}~ seÍe~)i~~d~ ~fi _f6rma especial 
· o~ipso: t~\lo-lo que cede en 

· ·Cáy,~_?t' .gr,a:Vamen notable a 
·¡¡,iprtedo lo que tiende a la 

,. '' favorable, y odioso lo 
e haciendo consistir la( 
odioso; tambiéwfo,,~i-, 

a inutfüzar un pactr!:;y<, 
vorable y delo oi:liósii, .. 

ido de mfia'.~como 
-ro y como ií.\d]/;sb lo 

' ... /i''· 

d~~ji1i,,1,i1\11111i!iti,1ij11;;!~~rl[t~:1~~~~1i,,. 
entonces- tas. OB¡éciOr\eS .. tjue ·habtá ·e1ev-éldo BarbeyraC en -COfitra d·e fa .. 
distinción; también una observación de Phillimore en el sentido de que el 
catálogo de cosas favorables y odiosas establecido por Vattel es "de un 
carácter muy vago y disputable"; y finalmente una indicadón de Story en 
contra del dicho del mismo Vatte!, dequecuanio tiende a mudar el estado 
presente de cosas debe ser consíderai.do como odioso, resulta "en muchos 
casos fundamentalmente erróneo". 

.ss;, fni.·rr 
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L, parte final del capítulo viene dedicada J tema de la oposición 
entre dos o más leyes o pactos, a que Bello aplica varias reglas de que aquí 
no tr.~tarcmos. Con todo lo cual se- cierra la exposición. 

VII. UNA LECTURA DE LAS NORMAS SOBRE INTERPRETACION 
RECOGiDAS EN EL "TITULO PREUM!NAR" DEL CODfGO CIV!L 

DE CHILE A LA LUZ DE SU HISTORIA DOGMAT!CA 

,•,/··/\hiifa estamos en ,condiciones de }ntentar releer las disposiciones del 
\{.<f69fao Civil de chqe desde las perspectivas que nos proporciona la 

hi~t?ri• dogmática qtre acabamos de trazar 

.'.1~{¡{1 artículo 3° del ~~digo Civi!\[:tablece: "Sólo toca al legislador explicar 
1Jtf/!1Íirp(etar la ley de uii)nodo genei-9lmente obligaforjf. 

'.. :;eo¡,ti~ne esta. norma ~1 ¡vie¡'ó• principio de lá.ínterpretatio genera/is et 
ifí'ti!iJ;ariil,pqr defi~ldól;i're~1rv,~¡l• il)egísiad9cr. 

·· ;,:El punto<;ie gÍ''!'",ediiPiPe\:jncj~.~ 1º,p9.efccto, hay que verlo en las 
'ffSÍones "gfi\he¡a[t,ierit(o'1figatqrip'', q1<rÍ'eproducen muy fielmente los 
rlJnos "necessiitW~,J\~~lis,para,inaicar el carácter obligatorio de la 
jjpretaci\'.>':'Y 1age1erill\,fa~ d~.<!id1~,9b)igació,:i, puesto que vincula a 

.. ,A?~· El preceptQd<:da,a ·gue li~.~i¡.r.e,;te,tipo de mtcrpretac1oncs pcrtc-

.;f,~~~t~~j,amente !iD~~sl•,1¡~~(. ":::;;, ;ii . .... .. .. .. .. . ..... 
2. ~:Én conex~_(?n-,cb){:Ío_;nt\"i$ió-se_:.eriCl!ent_ra el artículo 9r;i, cuyo inciso 12 

esta~lece cowó.pr!IÍ~i¡,fogencra)~l efoctÍ>~e futuriis de las leyes y su no 

retró .. ·•.·.· ctividad.'. y.;·•·R!;Y·º .. inci.;.·19.··.i .. ? q•.I,:e.1.''$•.· .. n. ·e·, .. mbargo, fas leyes qu_e se limiten a 
decl~yar el senhdij:ile Qtras.li!',¡e¡;_,;se,rntender~n incorporadas en estas; pero no 
afecf«rán enmqnera algú'!"'losléffclós,"de lis•~e11c(encias judiciales ejecutoriadas 
en e~¡iemp,omterme~i/1".ji i ¡ ;;). ): · ... , .,,. 

[Se trata aquí de la; léx d~cltlratoriá del sentido de otras leyes; la dis
posicJ.ón establece el ef~éto a1 pri¡,eterita de la primera, con una excepción: 
los f~sultados de las efefnlencias jµ¡Jiciales ejecutoriadas en el lapso ocu
rridil entre la promulgación de lá li>y interpretada y fa de la ley interpre-
tati,tF.t· ,({ .: '-

':be acuerdo con'tá doctrina trnl!icional, el precepto habla de "leyes que 
se li,¡jiten a declarar el sentido de o/tas leyes", lo cual debemos entender como 
queJ1ada de nuevo· (nihil de novo) pueden agregar a la ley declarada o 

...... ,.
3

.int~í'pretada, y que en cuanto algo diferente añadan dejan de ser leyes 
· • iíiterpretativas, porque entonces no declararian "el sentido de otras leyes". 

3. El artículos• del Código Civil dispone: "La Corle Suprema de /usticú, 
y las Cortes de Alzada, en el mes de marzo de cada año, darán cuenta al Presidente 
de la República de las dudas y di,ficuliades que les hayan ocurrido en la inteligen
cia y aplicación de las /,:yes, y de !os vacfos que noten en ellas". 

Contiene la disposición el úllimo resabio del referimiento al legisla-
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dor. Como \al, es decir como obligación (o facultad) de los jueces de 
remitir una causa al legislador cuando encuentren oscura una 1cy, o una. 
laguna en ella, para S'S interpretada por aquél, o integrada, y enseguida 
fallar conforme con la ley ñni:erpretativa o la nueva ley, como tal ia. 
institución desapareció dd Derecho chilena, a! menos formalmente, en 
1852. Antes había sido establecido reiteradamente por las constituciones 
de 1818, Htulo 2, capítulo 3, artículo 7; de 1822, artículos 47 N' 32 y 166 
N' 9; y de 1823, artículo 149 Nº 2; por la ley del de lebrero de 1837 sobre 
orga ni,~~i~füi}fi~;l~-~ít$j,y:nes"~:e~qs. ~~-l.~ __ tétidSZ-slt~füüió :-1,núfü~r,n-.r¡. ~=.tJ.:)i>" 1 

-, 

decr1(6 cór¡,f\<~izi;<!'siJ!jy·~.~·,¡ "\tJ:ll'lI2'\ 
fund~':1et1~~i-~.f(~~~~fCfi_t'.i_ªSJ~}f~ii::_Pi' 
ley die25désé¡;,$e,ÍllJ:ifédfj8J.7 :,:,,, • 

conti~ifatorda_-tl'ad~~iú¡Úi;ef · 
vige~!" ei, thi1e Hf$<le .sµ 
men(J'~;-:hªbür_si_"á.••'/'Jf,?lf• · ·, 
sepu~mp-- -~~ _,,. 
artíC\)Jq · 
ésta.;f'°'· 
od 
refe 
artí 
reso 
nal 

Tít 
po 
Su, 
def, 
y 1 
ant n_41or con 
tomó;1>$!J~l~~ ide~f p~fa comp 
por l~:l,4,N-,D~l119.$ dich~Q que lo 
de la \dfji).¡¡1g,ira)del re/erimien 
ració¡ifi~l,poil¡jr judié\al con 
oscut~}l\J\(gunosas. Pbf ciert1 
de 

él¡,•1a,Jeg;;1á~\óri~\a.Jqll~il 

·,/r:~~t•~í~~rliiiíf tl~~, 
n,: ei -peflmerg que: "La Corle 

q, e,¡lfada )egis!atura, de los 
·(a su_yé_z·,-que: "Los jueces 

•~plécida en el artículo 
,a". Y de tal código , 
Código Civil, razón/· 
ser el último resabid, 
na suerte de cd!a.Bo{ 

ejora de las, le¡i/i's 
cortes aJ,pr~.sidej\te 
ación cpn_,c_ád~páu-
' c,w,b~¡y:ei antiguo 
cOo.~J~\mera infor• 

4. Ei"iítél~'¡tg.'é!eff¡\¡ifftfüld' 3NleJ!Códlgifü,lvil'fü s¡,oriti:•:~M,1,;ei/Ii!mií/isf( ,,,.,. 
judiciales no tienen fuerza obligatoria sino respecto de las causas en que actual, 
mente se pronunciaren", 

En la nonna queda recogida la figura de la interpreta tío necessaria sed 

14 Vid. GtJZMAN, ALEJANDRO, Hístoria del refedmien.to al legislíldor, 11: El Dereclw nacfrmal 
chl1enn, en Revistv. de Estudios Históric<rfurfdic.os 7 (Valparaíso 1982), pp. 107 y ss, 

,ion generalis, por definición correspondiente al juez a través de sus sen- · 
¡~ndes. El primer extremo está representado por fas expresiones "no 
tienen fuerm obligatoria sino 1·especlo", porque su significado es que tienen 
fuerza obligaitoria "respecto de',, es decir, son necessariaeu obligatorias. El 
segundo extremo, por las expresiones "sino respecta de lP.s causas en que 
actualmente se pronuncún·en", que señala eí va1or particuiair de !a fnterpre
tacíón, esto es, su no genet@fü:faid. 

Cierto es que e! pre<:epto no alude directamente a la "interpretación" 
_._/!~~~ en las sentencias, sino a ias /(sentencias-" sin más, y una sentencia. 
,.,:;~~S~ne o dedzirn sq!:n'e muchascos3ls, no sólo en ~orno a ~?J interpretación 
>dcJ~¡jey; de ma11er¡¡·gue el preceptoviene ampliado a todo el contenido 

del,f¡,llo, y no limi!a,;I? a las interpretaciones que en él puedan haber. Se 
.: ,.c~t\<(iJde, pues, que t()i;lo lo que !a serltenda contenga tan ooio obliga a las 
;:;/t-?oirt~,s y a ~adie más;f\en consecuénda, ta~bíén que u~a de las cosas que 
">Y1::-~~tenc1a puede cdriJener comp.,snn las mterpretaciones a. la lev, tan 

,) x: '.l;_\LS_9Í.(!i#,.:~quéUeis obliga Y\únk_aimen,e en ese caso, ni_ siqu~era. en otro's aun 
· ~,:, .. l/~/iftt~~i*s ,mismas parteS¡·~n l<t cu~·i;_aparece1 entonce·s, ei viejo principio de 

} ~I!JiCT/t:ir?it~':!,'.;f::~¡;:~:~~t~i~,~~~~9cljd¿::, principio del efecto 
,¡, \tJ':.·.:¡rel~fiYo de la º26? ¡uzgatfaco;n el¡pnnc11;¡0,de la mlerpretatw necessana sed 
<, :,> '.'~cimgeneralis, qúe.nad~ \i~ijg¡t (j1jéye¡:eéptre sí; mas también es claro que 

i&q?ello sobre jo cú~!.efü11s,i~b :?," <!élá);.tkulo 3', del Código CM! entendió 
''""--'"·nciarse.!ge•SQlfre,,el'fegurido''};>rincípfo en sentido afirmativo. La 

de ello es-qµe, a1.111,ó1aridét,nó existiera ese precepto, el efecto 
::c:•(_tj,:;J~fJ~--J'.~E:I.it;gaQ_~foé,:Ontín.uft~~t?igente_rPº!'f44e su fuerza no 

deri\i~ cié ifichá ,:j(¡ipqsid\\t\'slnp d,i)~spértineñ\es'ilefos códigos proce-
sale~: 

41
,.;,·~"~'-': .. .-.t":/ _j.e?' j \ ··1}_<'.~'-·- -•~, 

'} :;.,,,,., .. -. _,:/~-/'" __ -<"~"-J~--' \ ;,:'.·"<•. 
5. ¡l).Jada dice ~l;t&lli;,í'~Jp,e,la¡/~letj;tetatio nec genera/is nec necessaria, o 
doct¡iral, doct:r1'nal '?·'J:lr~íésoral, M•~ ia~Óllando como lo hacían los me
diev-~!es, di$iUnos (li¡é, ¡IFtr~¡ar:i~l aflkulb,J~,~e las dos interpretaciones 
pre9~d~ntes, l~ únfcb 9ófo ct¡se ~\que, si de ha~~.r interpretackmes gene, 
rale~.w_J1.écesanas, o nep~sa~:~s ppro no genera!e~;-~ trata, esa mcumbe al 
lcgi~fo.Oor y al juez, re$pecthfam~n.te, pero no dice/ni tampoco se dice en 
otra:t¡:,arte, que sea legálmente imposible que hayan interpretaciones ni 
necq$arias ni general~f ' 

A'or lo demás, la.5,normas del pá,rafo 4 de Título preliminar se refieren 
a eS!!. interpretación,{tomo a la necé~*aria sed non genera/is). 

:i ·ª" \} 
6. Jbe todas las normas contenidas en dicho párrafo, la principal es la 

0 c,,,,,,, .;,,::;ptil'teneciente a la segunda parte del artículo 23 del Código Civil: "La 
extensión que deba darse a toda ley, se detenniiumi por su genuino sentido y 
según las reglas de inte¡pretadán precedentes". 

'.:l 

En este precepto están resuwjdos, por un lado, el primer principio de 
toda ?a hermenéutica legal, y, por otro, la pr!ndpat consccuend?. de ese 
principio. 

Ya hemos visto, en efocto, que para los antiguos tal principio consis-

@9 tlJ0.~023· 



tía en captar el verus sensus /egis o vrai sens de la /oi, lo que el artículo 23 
denomina el "genuino sentido" de la ley. 

Ya hemos visto, además, que la inmediata y asaz importante conse
cuencia de ese principio era que el genuino sentido de la ley determina su 
extensión. 

Ahora bien: cabalmente, ambas cosas son las dichas por ese artículo. 
El cual, por lo tanto, supone,como no podíadejardeser,que toda ley 

tiene una extensión (determinada por el sentido), que e! irrllérprete debe 
esforzarse por verifica 

4r1.:,c~!~,'i.i.:_:?wt1tri~_- -
7. AliQraCbieíí: eh 
de un t~kr,p,iÍ'qµ~ 
Diario .ii"J/icial/y cei 

í&ii1J!:;:ttJ'~~~!rla~H;f ;~réa\rayíJ:.l"t'' 

sab 
más a 
del, 

".ª.,'., ... _.,, -- _-_.·. 

L 
claro,,_~;., 
efectos)~ 
momei!I 

A,ll -d. 
casos dl! 
cód'-J 
las 
las 
sen 
que 
por, 
por 
senti 
las 

· , •. ,,.'J'.!'.:s!irefieren:á lafu~1i(:ací91i\:AJ.l.f 
r-rCon:vi(,) ........ ,, .. ., ... 

es!!lama 

sigfiifka qti 
n fil interpre 
iug~r, y co 

!i.'~1,ISf)n 
)'et~_tr1 
~~~~ijt 
*Bf"""~ 1_fo_a. 
f;~en 
t#f~q\ 

::J.t,Uid 'a";F_SieftJ; 
'"•· •~,.:,-·; 

,{iJ;e.·a un~"-J¡~i 
o ,i t/nÓr.li/erd!,'1 J¡ ' ,¿_ - ,. ,, 

entia., ehtr~l¡j 
~Í!,i,k/ aplica, , . 
};'\ambién,,si}e quiere, el 

! -1~hda. _tS}·-cuat implica 
i.r~~{ precisamen~e 
ie)' queda regulada 
se que el genuino 

pa exactamente en 

viene estableci<i'bd' ·' 
o debe ser!_o, s~gújf<-'

1 

·er, sin me_nd~
1
t:~r10. 

que in>pÍic¡j.'.'(;>s que 
oinc.id~.pJr1\ámente 

~s1!,\~!E~\\1!t~~{f~~~!~fif!tt1;;~ft~l,~!~~lla;tt~\1f!,,,,.•· 
Pero sólo nada directo, porque esas posibilidades están comprendidas en 
el in<;,iso 2ª del articulo 19: " ... para interpretar una expresión oscura de la 
ley ... , 

El término "expresión", por cierto, no significa "palabra o tém1ino 
aislado'', sino "acción y cfedo de expresarse", "lo expresado", por modo 

el,; ;~ ""'~ ií, 1 •• ,:- f y. r l, ij
,¡;,. ~ ,, •:- • ;,\ 1 

de aludir por supuesto a un término o palabra aislado, pero también a una 
frase o período completo, a algo expresado, en suma, cualquiera sea su 
longitud. 

Así, pues, en el fondo, esa. norma pa:rte de la base de un texto oscuro; 
y eso signilica "texto cuyo sentido no es claro", bien porque tiene más de 
uno, bien porque aparentemente no tiene ninguno. 

Si el texto es oscuro, pues, entonces, el articulo 19 permite "interpre
tado", en lo que debemos ver un nuevo eco del prindpio In clariis non fit 
inforpretatio, lo cual significa ampliación o restricción según su sentido, 

•·. , •i":.i~u,~rn;lo es múltiple el que ofrece lo expresado. Nuevamente nos ayuda 
:/ii/it:\::ag~.fel artículo 23, que obliga a determinar la extensión por el genuino 

.e? .. '"' ',::,en~do de la ley, y sfé,sla tiene extensión, ello implica necesariamente que 
":·,p;uk4í, ser mayor o rríi,\10r. Así, pues;la posibilidad de ampliar o restringir 
.. litl\!tfa según el sen!id6, lambién re.salta de la conjunción entre el artículo 
·.::2~ fil articulo 19 indsb 2" en cuanti> se refiere éste a una manera oscura 
S'~~ttpresar~. •• · 

'§;}\~l~rHrulo 19 incisó)' dice q\J~, para interpr~tár (o sea, para ampíiar 
·e~(ringii;wro tatr,pié\rpara eftcm¡trar el v.,eri¡ssensu o genuino sentido, 

· ·enterll~Jlte noJlrneiJl!t\g¡\h('.)\Jlen o/e,ptiede "recurrir a su intención 
tu, clarame11t~ rií4hi}1!SJhqos·eÍ/i11a mi,sfi1a o en la historia fidedigna de su 

·~_,_,,,dmlento". \~l~~i,_,_\;--, -.~\'.') _/ f/ _:,,/','./' 
\.' ',Qi:;J di!ere11dª a4h(~F,;11Sp(rt~;'. J{l~ .. ''intención", como lo demuestra 

t:/0\''t!lijt~'. ":::'~~¡~!~(:,~~lCº~"~!f:.~~ ~~"!::~;~i:~s ambas expre-
' · · · ,,c_,,.'l}'•El""espfr1tu"·;ya·!o sa~n:ios, eq!,11'Vale a: la i'liño legts, en la termino

logíai/:le Domat;v,éhconseouencia,-Sigi\ifica el fin o fundamento objetivo 
de la[ey. .,, , ' , < '. , ' 

\ fi) La "inten_d~W):láhl~_kf~ lo. __ 8abt;r10s, es lai voluntas legislatoris o 
J volur/las statue~tisi•siQ'Íit,H,~t\ la;"tei;minología del mismo autor. 

i¡l) Por loianto,J~inl>ién el{Míg<¡ páft<(d, la base que hay leyes que 
tieneí'¡ esgírttú, o se~.razp/1, jrbtr;\S qu~ carece1¿qe espíritu, y sólo tienen 
inten~ió.11.de un legisla\iór. W,s cónsei'uendas de,•esta dicotomía ya las 
cono!~lrios. ,) '.:' ' ', .. '. 

il) Pero en ambo~(~..ásos e! cóa[g:o exige que el espíritu o la intención 
de la •/~Y sean "claramen(e manifestaa~ en ella misma o en la historia fidedigna 
de su!establecimiento", :!!o cual significa ratio scripta o expressa y voluntas 
script~· o expressa, con9~ptos estos queiambién ya conocemos. 

10. ~~r el contratio/·el inciso 1• del ;rtículo 19 había prescrito no desa
. .ten<l.ét el tenor literal de una ley de sentido claro "a pretexto de consultar su 
· eifjíAtu". 

Esta cláusula, meramente contingente en su formulación, y que en
tendida mosaica mente vendría a querer decir que se puede desatender el 
tenor literal de la ley a cualquier pretexto que no sea el de consultar su 
espfrHu, es, sin embargo, correlativa con la del inciso 22 del mismo 
artículo; y tiene un significado de gran importain.da, como es el de proM-
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bir el recurso a la mtin noM scripia o non expressa (utilizado como pretexto 
para eludir el sentido claro expresado por el tenor literal). 

La contingencia de la formulación está dada por el empleo de la 
palabra "pretexto", que manifiesta la antigua desconfianza de los juristas 
y legisladores por el uso del argumento fundado en la: razón, cuando éstai 
no consta; y también por el hecho de haberse unido a esta importante 
disposición con la anterior "cuando•literal", en circunstancias de tener que 

oerseJl~~~\8,~Wb~~pqr¡;asp~p•9~,J?'?.' L .. ' •• 

·ens~::~I t~'d.t$t1-:~}á.:f_~--z~tlJ:le.~u:hifj;l_~}Zt 

:KI 
el las ltiileíi'ída fOrtf.>¡/tlilÍÍ~!#a y,111-,¡iofiilí,J 

::8,JJ~I 
lado, y:(j_e-[J~ alúz:leliW:9tQJt,o,_}fi 

Elinélso,,~,J"élíélecfo;diée·•·· 
es, el ,4e:iiriJi,\f,min(51g;!;¡J¡,j\,í"¡,Í: 
conhfn'~, 
ésta e 

ifigie{dn-ta co 
:.s debjp de ha 
!ión, s\ff6 "c:Orti 

,ordót;tpara 
"·; 

p~{~l--c1~-,--,-, ,, .,.,, 
iéíf,iaS,Páf~l:f=r'que•;:,1"5~·

:at,\A!I iytcifoo señala un 
Jlébida,é9rtespondencia 

En/ealidad tal es el 
:a presentado casi 
nas mismas merüe 
gro, es que en cada/ 
o, de modo de noí 

; ello es lo qu¡é 'p~: 
'Ura, que escµafit~' 

esta oc~sióJVi~\:> ~éá/" 

bra ;;de~)d!f.;' también 
cia y'ar,móliía", y no de 

, . so (Qi'zando significa-

dos; lii'.;t,:l~l\\l\íí~~,;1tl),1~J)~\s~l'!";'f ~(i~t\litpq Jl'i'ª ,.~$}~,s. g:,¡¡\~5,,,c, 
reconocidas por Beím en sus Pnncipros, la numero 7: 

11

S1 alguna·exprestón·" 
susceptible de significados diversos ocurre más de una vez en un mismo escrito, 
no es necesario que le demos en todas partes un sentido invariable, sino el que 
corresponda según el a.sunto (prosubstra"ita materi&, como dicen fos maestros del 
arfer,; de acuerdo con esto, la correspondencia y armonía. guarda relación 
con el asunto de que se trate, y no tiene por qué haberla entre diversos 
asuntos, yo que un mismo término puede haber sido empleado en diver-
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sos sentidos, según el tema. En otras palabras, se trata de la substrata o 
s11biecta materia también. 

El inciso 2º acepta expresa y directamente, en cambio, este último 
criterio, la inferpretatio per aliarn legern, esto es, l@ opcradón consistente en 
aclarar (ilustrar) los p&sB.!jes ose.uros de una ley par medio de otras leyes, 
tiene lugar parlicuiarmen~e si ambas "versan sobre el mismo asunto", esl:o 
es, si la materia subyacente es la misma. 

:i't'.f¡j.osartíru!os 20 y 21 deí Código Civil tratan de la significatioverborum, 
::;,ef~&ir, del modo de entender los términos singulares de la ley. 

3::/,'it) El artículo 20 del Código Civil dice: "Las palabras de la ley se 
?J~J~riijerán en su senti,_40 natural y ob.vjo, según el uso general de las mismas 
'ffe~la,~tas; pero cuando eF,!egislado1· las; haya definido eX'presamente para cie.-tas 
t~1/fijllS, se les dará en 4'/as su significµdo legal". 

t:_ /~~~ rerordará que \tjs mec!Hevál,és habfan dfstinguido en ias palabras 
~" s}(¡sys próprius y o¡,'o improprfús, y que den~~ del primero habían 

'Af¡F!Wao:?l!'roveni~nté,de tjna definidón legal;er fa tradición posterior, 
t;J:l.!~'ijJiddptQpio dé;Jos fft;rr\ipo~éonfe.rido po~mandato legal, se le llamó 

?intljfcivi/es;!jl·~tulalis¡¡'¡9ciginil !lesenslj/liure/ de Domat, por ejemplo}. 
,, .. ,, ';J'Qtfl/ parte, la,fuente,ag ímj:fró.i>iedad p~ra los medievales era el comrnu· 

,,Jii":\'R[f ~~!is llfquendi. E?,•J~ h\z,de ésí.es. ,c.b. ni:eptos que debemos entender el 
e'.',/;: , .... -,--' -,;.•-~,;- "- ,,. ---".,··, -_, ,, •-,; ' c-
· ;¡,:,., •'pr~t!lf)tO qu~,cug¡¡ o.~u¡:ia/"$ ~l cü~l;'ei:i,cm¡se<:uencia, hay que ver los 
'''·::ci.s¡gi¡fünles eleil'ierifos.. ' ', ..•. •. i/, . :.,:. ,., 

... • ¡¡ l;;Ls;Rntj,l(),:,DÍ\!:Í!f•t ~!!)ás ¡,~lab~ll~ . .ltJªJ~y;,&qµivale al sensus 
.• s,de los,medirllilles¡:~;,~1uiclc('\'rpróveniente~e· las definiciones 

legales; en otras,pal(!l:íí-a,:;ráf s~iis~s·r/41,v.mJie de la tradición posterior, en 
opos¡\¡ión al 4/vilis:} ,l ·ti 'i, t ::\ .. <::e 

iij El sentido.,pl:fvjo)d¡¡ l~s,,p~J?lil~s <:!e la ley: tal fue ia manera que 
tuvoJleilo p•r~,,d;ésigi,~r,ff 'Íl'l'is~)l,amaP'i,el sensus aper/us, o sea, aquel 
en qúe ostens,i§le y abiertame~té.'fue,e¡nple~d" un término en tal caso por 
la ley; , ,o" ! .• ·... J \ .\ · , 

il!},.,E,nténdimiento,#e la~;pal~bras de la léyso¡;ún el uso general de 
ias n\i~Jnas palabras: es_fl:lffio~,en R~sencia aquí del'áommunis usus loquen
di o ~~1s0 común del h~,btar'1 , qmt ~!lo manifestó, empero, corno "uso 
gener,~I de las palabraf1. Acabamos'de decir que en la doctrina medieval 
tal e~ la peindpal ít¡~hte de impfopiedad en los términos; pero en la 
doctilpa siguiente el ,!JSO común ter¡,\inó por ser abusivamente conside
rado <19mo caso de pi'!)piedad, esto es; incluido dentro del sensus proprius 
nalurf#Us en oposkió~• al sensus proprius civilis, 

., .,,, . .,:Jir} Este abuso dejó fuera de consideración el problema de las pala
·hfüs poco usadas, raras o cultas, a las que no puede aplicarse el criterio 
del uso común del hablar, pero que evidentemente tienen un sentido que 
les es natural. Por Jo demáis, estos términos de hecho son la rnayoría en 
todo lenguaje. Los medievales acudían1 a falta de academias y dicciona
rios, a la etimología; y con razón. 

v) Definición expresa de los términos de la ley por parle del legisla
dor, que es llamado "signif.cado legal" ,equivalente al antiguo sensus civilis; 

@ 9 01tlltl02 4 
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sólo que Bello agrega en este tema el criterio de la subiecta o subslrata 
materia ("para ciertas materias" dice la disposición); lo cual implica que la 
defini.:ión legal no es general, ni vale para todos los casos en que aparece 
la palabra definida, por modo que ese significado debe asumirse en 
relación con la materia con la cual la ley formuló la definición. 

vi) De acuerdo con todo lo ante,ior, el arlículo 20 del Código Civil 
viene a decir esto: cuando un término de la ley ofrece un significado 

~~~~~;~r~~lf:~Jk,;¡;~~i~ci~~fo~~~;~;;~~;tii~~'.~t~·• 
solo u~l!f,~g~,~~!;l';lt)IJ}Jli[l,'~J~!l~~(g~!l!;r~li!~fí~g"'l/!l!º;•{l•\1•~~~.!?,.~~· 
a este "! !1/.00,C110lí<lP·ell!eAi/;,tl.ós.111m,1f1,:a,.dllKAªlllí')!il~~í'l~tertnt;l<1tlqs 11"' 

' ' .. . . ·bl:' ~"féi!<!~ts(.!!, 9B,1:'J.~~if~l,9l!~'~te,ma11.ic~~iiii1n 

toda 
cien, 
dive 

tech 
disc 
dad 

13. 
favor, 
res tri., 

si se 
por 
trata 
bles-e, 

iiz.". 
Ión, Bell 
téptado 
~sfavora 

;__ ---~ 

¡;,_ \ "itt· 

t1:li:~~~ltli~Iñ;1fJi¡:,;1"; 
1 i11aprqpfa<)a¡¡ en un caso 
üfspci-Siciótl. :' 
, ' ' · .. 

'/fsuprih1éia cláusula: "Lo 
cuenta para ampliar o 

contraste con una · 
nde escribió: "En,caso t 
ipliar la significadón;)J/ / 
l aplicar tal,pril)fip\5;' . / 
interpretf:i<¡~'.ge_los 
nologiaJ4[!(á'5 JaVOra
acd.S,:~,?.effnitiva del 

ta fu~:;¡i'1Htel, quien, a 

su tur\!f'42,~\~}::'.~~~:vt~~'.'.~~jt,V~~~~°"~2~,'1~t~~~~uenclU_s tr~dicionales, 
despues-'leíos,at¡,¡¡t1éftedi!!!loi'cíl\'ímetament'll•p!lr"l.'hl1111il:S•Us,w,j.11,egll¼•¾c>1> 
por Barbeyrac, que fueron capaces de influir en Portalis, quien declaró 
"abusiva" la distinción en el Proyecto del Año Vil!, siendo seguido 
también en eso por el Código luisiano de 1808. 

Ahora bien: no obstante haber Bello seguido tan cerca a Vattel en su 
doctrina concerniente a es~e materia, no se privó de hacer constar en sus 
Principios las críticas del ya citado Barbeyrac, y además las de Phillimore 
y Story en una nota puesta a pie de página en sus Principios. Bello, en 

.-. ··(~(li'tt• 

~ t;{ltt"ttfl: 
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consecuencia, estaba muy sensibilizado en contra de ia distinción; y 
entonces no es extra:ño que en el momento de emprender la redacción del 
párrafo atai\enle a la interpretación de la ley apenas haya dudado en 
recoger lo dispueslo por el arHculo 20 del Código luisiano. 

Pero de todos modos el precepto involucra la aceptación de esta idea: 
que !ais leyes tienen u.na extensión que es necesario determinar; su prime-
ra parte simplemente prohi'be tomar en cuenta lo favorable u odioso de 

,,,!l!1Jl .. disposición parn ampliar o restringir su interpretación, tal como, por 
},'.~l#íñtrario, enseña!¡an los juristas de la época moderna, salvas las excep
·>,:l,;¡rl~~ vistas, que de/:,ían hacerse; perg no dice aquélla que en ningún caso 
·, li~\j:i)l¡!,da ampliar o restringir la interpretación de una ley; por modo que 
:Nrf\\l\''e queda a salvq•~na u otra_oP,l'facíón, en l~ medida, empero, en que 
, nq S<1Junde en lo favo~b!e u od1osndel conterudo legal. 

;5)z,¡¡¡}it~larlículo 24 de! ¿ódig~ Civti &ispuso: "En loscasos a que no pudieren 
· ·\í.lp(fiffseJas reglas de inié¡pr~laciqn precedentes, stl¡#erpretarán los pasajes 

QllC.zi.~<1s iJ,c;on,tra¡iíclQ!.jos 4ef mpdo qMe m,gs confonµeparezca al espíritu general 
';gisfác/~n,Y a lá'.eguí#~d,i¡atútal''.;§ / ' 

esta ilo~a d~!.\éi;)~~ ~i~,iir¡guir tre,s partes: la cláusula "En los ca
edentes'';el g,spir!tt\ geiíe,ra!dejaJegislació11; y la equidad natural. 
¿Qué,5,(gníf~c~ l!l~yó Jef¡\írit,:t ge!}~r~I de la _l<;gislación"? P~;• 

erlo de~rno~c,:eparar e1> el ~so deM~rmmo "espmtu", que tamb1en 
e en otras dosQt;'OÍ'tl!qi¡iladéi,~!qlargo del párrafo 4: en los incisos 

,;"<l,gl,-articu,lo,1~¡.no$<l\!'.Ql'debéli}.Q}j>fe~m)"Í['IJue existe alguna 
coneii;Jóñ entre foao~ij!lo~,éif', • • .,,,,, · .. ··· . 

i-a varias,v~es !\ern6s.f,é~héfta~dalé!eque la palabra "espíritu", de 
la q~ Domathizot!ee1J,tróde\sud<ictrina, equivale a la antigua ratio de 

~~dievales;_el:~p{r1_ttt_~-é,,tá,, l~Yv, en:,:~Qnsecuencia, es su razón, o sea, 
fiqalidad pbjetiva/,Esl~ !\f\;IJl¡'lad admite diversas gradaciones; de 

hechtrcada Jeytien~esu r¡r.al¡,~acj,é,,spé,:ílicá; .~,o todas tienen una finali
dad wtii!)á;<t¡ue lo~.ántigµo~,lper? tar¡'!bién Dor,~t (y Portalis), denomi-
naba~/fqiJidad"; y pot fllo,es c¡ü¡, la equidad se.rvfo de control incluso 
para j¡j,:s finalidades e~¡kdfitas d.e. cada ley particúlar, aun en materia 
hemjenéutica. Podemo~'sintetiza(e'sta idea diciendo que la equidad es la 
últini~ ratio del Derecho. . • 

Í(fsta doctrina se ~~bría mantenido inalterada en el código si el articu
lo 24 ~ hubiese remiti,~o única.menté,~ la equidad natural; pero ya vemos 
que i~lrodujo tambifrt la noción de "espíritu general de la legislación". Si 
aho~ji reparamos ert el término "legislación", que debemos entender 

•·lc'>,,,,. irJ,f/irido, por supuesto, a la legislación chilena, y lo conectamos con la idea 
de gradación de finalidades o razones, de que antes hablamos, entonces 
tenemos que pensar en que también aquí se piensa en un cierto nivel o 
altura, inferior a la equidad, porque es ''legislación", pero superior a lais 
ieyes pa.rHcutlaires, porque se tia.ita de algo ''generar'., y también de "la" 
legislación, así en general, y no de cada ley. 

Cuando el artículo 19, por lo tanto, emplea en dos ocasiones la 
palabra "espíritu", se refiere con ella a las finalidades específicas de la ley 
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singular que se pretende interpretar: en el inciso 11' para prohtbfr que, si 
no consta, se la invente; y en el inciso 2º para admitir un recurso a eUa si 
consi:a. 

En et artículo 24 ei término "espíritu" también debe significar razón 
o finaHdaid objetivai1 pero ym no se trata de ta espedfic& de tal ley, sin.o d.c 
la general de toda la legislación chilena. Prec!s,mente porque el espíritu 
específico de la ley singular no pudo servir de conje~ura paira descubrir su 
verdade\Q. ~D.!i~Q,"es.qye,.~l.,{l!',IÍ9tlo. i1 ,uto¡iZ\l .. lJ~Jl;Qlr,;o,,"a,J ... es¡,jrih, . 

gene;léit!.~it:ii0tlf lli~~:1;1:1<> ..... c•,•:,a,.c,• •· ""' .• ·· · · 

ritu co1l~·~/~:- -
me 

;1fif11ll\ 
na!, s1l)p~;,l.~!í\ch\>.~~,~!?É'fPI~5'Q'Üe,p11~tq~1e1. . ... , 

espí:i~r¡¡;;:;~;~~1};!11i~l~(f [;~4tt2r~~;,,t~!t~1P!iifltí.~~r 
subs,d¡~¡:i~.:t/f,Í'!l)Jiii~~,!i~Bx~\q,g~!<;~B'f.l!!/ ~er<;.r~1.,J1c_la 1113:1,J~f•<il~•.~· 
;,~:,~~~í~~~~f~;;b;~!i~.,l~¿J~p:r~1~z1u:t~~~G~~·~4Ufá~ 
na!ura}Jcflwt1,t/ifnSls!~;\X\!l.9!ifM~f!Q(¡'i~!• man¡,r.¡, quela con¡uncmn de 
ambos'Jp;iI~~~~xien")•!'~1~j¡.i~~t,~~f~i~.ddos modos aq~élla conserva 
u.~• fuji~!~~fg.~((¡¡.~\¡,d~f~i~1l&~t~s~~§Y,'l:ít!ts¡jjrilu ge.µ1ra! de la le~sla
c,on; Cf/!)·OJtas,palallr,a~,, estos• de~r¡.,~\'¾\)"!,_~. la me<11aa de la equidad· 

~,s.~nstituyendí,¡'.~ñ¡¡;~!i[ifi!ij.~\i/iá, la última ratio. 
:fece,~~n esquemW'~:~ilffl:füf}ibn el cual examinar el 
ricod~! párrafo 4°1el~§'.fjg'(i}l'¡lW, por loquea nues.tro t 
ta; de'acuerdocon;él, laii'/!~fprefoción comienza eón~! ; .. 
d_e cada ley, sigt{t¡¡f;?;f;f~J\~~f%al de l_a legi,slacip~:f; . · 

,da<!!, natural, ncy~lj\!l)!J,O,q,a~.uplelono a,.,est<1.,f'i,Sl!JO · · 
,1 _--ft{;,t_,. 

:,,p,.,.a' ,"~¡;;'" 

cua9do,\l.¡jo: "En los 
'n pret/!lli!ntes .. ,". Esta 

_-, ,_. --_, _____ -. ció¡jOé las operado~ 
''''" .·,,,,,,' ., ,,~ ""•'•''• ,., .... ,., ,,,. -,s ,, ,,,njI¡_l¡is!~lir i~;lj~.i.¡>.\)! ,;lp~.Mj,!)~,l, 

Ni ia una ni ta olía e5triban eri résoiver cSsóS rnedi1fi,H·~-él éSf>íritü 'geñietill 
de la legislación y !a equidad natural, ni en interpretar las leyes positivas 

· acudiendo directamente a una y otra, porque el espíritu y la equidad 
admilren grados, y de ahí ia. píurafüfad de leyes y disposkiones, con su 
propio espíritu y con su propia constitución de equidad, por lo cual es a 
ello a lo que debe atenderse más directamente en las operaciones interpre
tativas y aplicadorns. 
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Pero se entienáe mal esa dáusula, cuando se la considera como si 
anunciase el paso a_ un criterio de menor jerarquía. Debe recordarse que 
el objetivo central de la Interpretación es encontrar el sentido específico 
de una ley delerminada, y que todo gira en torno a ello; la operación 
aicanza su finaHcfad, en consecuencia, cuando logra encontrar el sentido 
de esa iey. 

Ahora bien, normalmente el sentido particular de cada ley es equita
tivo u obedece a una razón de equidad, en la medida en que el derecho 

i1[~:~~t{'lfl:t~(é~t~yamente es equidB!d constituida; de este modo se encuentra en la 
,:,:;'.n11ttfr~leza de las cg~as que normalmente la búsqueda de un sentido 
.. ,\~911~.i~ __ ia en la búsqtlepa de una equ,itjnd determinada; y sólo cuando es 

.ál:isoÍ\1tamente impo'sjble encontrar ése sentido equitativo, entonces se 
:irect;l't~ a la equidad ge~era!, de la cuál se supone que el sentido particular 

~, ~; }~fJi~-?~;_gue ser un trasun_to. :;. : 
r [~\ il:~\//;_;_}~r;ro tafl1bién s~ efsentido es ,~Scuro, pero descu brible a través de ia 

./:ssp&¡~irazón ma.nifest,apa \i,e la)~Y por ejempl9, ~•le la misma suposi
{~fi-td_~:t:;;~:_¡-néluso cua11p_o eS_t;lat-9 y 1Sp bl!~queda _,Q~'.léquiere de un esfue:rzo 
• isnerm~néuti?9,especiaJ. ,.¡ ! ; ;, /J .. ,>. 

!" ]v!as se~la.):!el toªº ·~/c;¿~ecl.lv~l esta!iÍe¿iera como única regla de 
}J?tpíj;íreta¡:ión él 9pef;j'rl,a;'¡lijégt~rj,e11l1/'Üel modo que más conforme 

.t~irI:~-~-f~_z_~a a .... ~-~- etj~i~~Ctp{~ftiral"J_."'~~V'b co~sec~encia de que de todas 
pi,t}pa~~ras se n~,'..de ll~ga.r, a'i¡n/rc~').}t~,4o equitativo. Erróneo, porque se 

', ••e~}iirf~ autorizando.!J!Jcins\.r'\')'entoil\\~rpretativo general para buscar un 
Ci•/'.ip}imlti4oe~p~ei.al,enc/iii¡,p5t~n~ías.de,q.!1e:hayi~stru!;'entps apropiados a 

.. , la iíii¡fstigadói\'inij)e'1íiata'cl'/',.~se s,:,;¡tidó partícülaf como son las ya 

11 

conocidas reglas_'R_éi'Jri"enéuticis. , ,y,'.·,_, ~·.,,e:,,.,.-"'-

t\1i exactkf~íiciin:~11~~¡d~te ;nlreiarÚCulo 24 y los anteriores, por 
tarlJo, es la m(?l!i•tjií\féxi~te'p~.trpü~aregla general y una especial, y 
la ~ue existw~nlre,~na /fg/t~e,h>eJ'.°''í~,tat9uía frente a otra de menor. 

el,) En.Nllés cirqt1.nst?t\ci?}, p~ra•¡,l códig{l•~igue vigente el principio 
antig\;io,:l~,.que la eqúidf:l (¡,ero támbién el espíi:it\l general de la legisla
ción)~~,.lndicio de per~/;l_ñent~ apl_itadón, lo cual Víqne a querer decir que 
debe[rChazarse toda i(:ítérprel:adó_~ que conduzca a una iniquidad. Hay 
que éptender lo precépente en él,¡interior del siguiente esquema sin 
emb~rgo: cuando un término o fráse de la ley, un texto legal en suma, 
admi(e dos sentidos (ó;inás) y uno d~ ~llos conduce a una iniquidad, debe 
desee1iarse tal sentido) porque entonc;,s no se estaría interpretándolo del 
modg/que más conforme parece a la equidad natural. 

.... <lih e! código, con todo, la equidad natural tiene tan sólo una función 
··º=,.iafü1'erpretativa, como acabamos de ver, pero no correctiva de la ley; en 

otras palabras, no está admitida la posibilidad de que una ley inicua sea 
inaplicada o enmendada por el juez. Lo cual también debe entenderse de 
acuerdo con el siguiente esquema: es ley inicua aquella cuyo sentido 
claro, indiscutible y cierto es de contenido inicuo; no aqueBa cuyo texto 
admite dos sentidos, tmo equitativo y otro inicuo; para este último caso, 
ya lo vimos, rige el artículo 24, que obliga a adoptar el sentido conforme 

i 0 or1n11025 
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a la equidad; pero si el sentido del texto es inicuo, no es posible invocar el Y que no consiste en la i:nera afir":ación de ser algo equitalivo o de 
artículo 24, porque el problema ha salido del ámbíío de la interpretación . p~reced; tal cosa eqm,la~v• • algmen, ya que eso es arbitrariedad y 
del juez o del doctor, para quedar en las manos del legislador. d1screc1on, pero no equidad. 

También en esto clcódigo se adaptó a las viejas teorías de los juristas, ?" esto Bello pensaba como todos habfan siempre pensado 16, Como 
que en el siglo xm agitaron a sus escuelas en tomo a las leyes fo fer Delvmcomt, por ejemplo, una de sus fuentes (desde luego para et propio 
aéauilatem y Pfacuit, de entre las cuales terminó por prevalecer la doctrina artículo 24del Código Cívil,quien al ilustrar la expresión "équilénaturelle" 
de' Buigaro¡,l\1'1,t,Íljl;ll\!¡¡¡,la!í"'!'1;9il~!!Ílléd!tl!'l);;i~$'idS'.senlj'i\oi'!jj¡;l!-O;lll!:X!INi!./ / • 7'• · · ~ila~'i,~tprincipío de que "nadie debe enriquecerse a costa de otro", pero 
del lcgisla~~r,,p~,~\d)ti~í;\tatjlf!{ic\q,f) '.i,'J\.'.'. .\\.t'.'1t%:Ji,;"?f(~F;, ·;; ?\ ' \qµ~Jtgµ,tl' texh,alment1 en <;I Digesfo de Jus!iniano: "Nam hoc natura 

e) ¿Q~~,~;¡ti~í'/d<í!él)itt/cll{i) 2~ ¡:,ót~~1!1pili:l,~\li!!t~\('~N!, deft~ínef),,\ e·• ,,,;,~fj,f~'!l•.~t neminem cum altenus detrimentp fieri /ocup/eiiorem" (''Pues lo 
te aquello l!a~d.%ppr!1.>sa.i>ti¡;ú,os;;e9uít~,CJ;r!~rliiii;1,ws,i/,¡l!)Jj/4r(i/¡¡giµl;.• , >s1~1~,\lj~.~s por naturnlé~~ equitativo: q11e nadie se haga más rico con ~:~~~!,wf1h~:,i0i~l§i\lr4t~li'~!lrltl1iJJMf:~!í¡~~·( .. }í,J;0~!1t~t:~·~:~ de los .~iores del C9d\go Francés, Bigot-Préameneu 

~~%~~: 1~~¡~~11.~t:ft~ ;~f,tl\1i~:~tl~tf~fftl\~Qtrlttit"FéY · ''"" ;ª~lfi1}¡ ~~:~1 ~~~;;.t~~ ~::~t~ci~ efg~:t:t~:1i:~:º;;:~~ 
5"ntcndasi;fr~,t'? ~J.apqrfj!1:1~Sf!trt1iJ~:l~ii.íp:t'n!M,,tl\):~Y f~yc,1~d<}( ;;:.:.,.;; ..... :?:,; ;,~·\1 qq<' ~~ti<~• \"" sandonaff~ d9íin!tJvamente el m,?yr:i'Código Civil, y 
al rcspc,ct1¡ ~~rJli)º.,~"~~~~Sll(li/'<:[1~g'{¡p~eriltt¡;~lj?! 1• lmn,ii;r:,~.!f~ql/( ,.}. ºl';e¡ \!W~\!'l'>.~.O,i?lrtl_~e los aul,<¡JeS :dp ~9u~l1F•Jllbacer5~'.prevenido i. dificul
/o que d1ce~gb,~~~«1alf!!!H/1 d'!('!Wit~l'!ffl!~WI?~1!!rt/!/í'tie,r1~.wir!'¡iti).~'l.:!<í%!Gft ,~ii•sR ~~~i'l¡'.•~t·~b':'r,l~s,lagu11,!~ df\ qqó•!¡°' qtJr sur~.ti•n como efecto de tal 
Seguros, qlle se !!fltl!,¡ustamehtc,c01nq,una dvra clas1ca ~•iJ~recho: i\\wetexfo . , ''t!',)i ~~~.,1~]',;sohcitado m,ant!'t),erl9 ~1\V!!W!)Cia cotvtal objetivo, refiriéndose 
de equidad,,~o ifben1os ¡u~e.<, ~e}ós cometcidntes i¡/fiJ mismo se apli{a a Íi¡i!ol ., *"':f,i,;11~~·.~~~ei~l al DcrcchefJ;Q!ñ,ilnb).Jhpo/¡di❖I~ el citado Bigot-Préamencu 
los otros JUf~e.sJ'el?l',r(e,rit~:ll!;'5 l"'!eS y.regl~!':fiíiW, Se,les manda s~lrilpa~íe no~' , :¡; /Citifi( t¡u,9!.lJ!f~jf" vigc~c}~ látfi!Mig!J~S l~y~s,s<(rfa ª?T,il l~ puerta a innumera
detenerse e,¡,las t1itifüzas Ucl:f?erechoy,tn 1oqúesefláma summum¡usst¡m)1la •, >., :: 'i'.h'ci'?•~!.~s,:kl/&12? prov~m~llle~;¡le.j~ dw~rst,la\l,<:foprmc1p10s que entonces se 
injuria. Si,(¡¡t?!¡!i.t~1~tf1111rccis,aF~~ 1@Jsp~tJdo vi<!larl/t por d~li'.9~~:JJs:;¡:{Jf;,I k;;éfaif';'~,~Pi.~rí~,!l¿ante los tribuii,!e~, 11'¡,,¡qpsfal\tqJ? cual afirmó: ''El Derecho 
pa, e-.ca <!t:1t!,Ji'iíi:~$j'1¡i5l~lP~~•ÍWll \l.l'i}/ti),¡;t4, ranc/'j",;í.a ?e la)w!liií!it-,íi'itíi@'fi¡~;, \,~ ;;i') /~tj)~!i\l{((!ll:;!r~~!!t~J!iltrt:~ltiodaé'\fl'artcs la ª"tPfü!A§,'í!¡;)¡¡¡J,Izón escrita, 
que la del 1ifüí/~r]!~t\~(~i\li~'lé/¡¡i~rr~.~\1it'Wí~.l",ien(iá,m hominrs,~Strac1;a). y, encer:~?º en estos l[witcs? é),,si¡'r~ 11)~§,.f!U\!.,ií\il e1; cuan.to que, en el uso, 
Deb7 el ¡ue,z•S?fUí'Jli~[EqUt414~fJ!¼;!Wk'i'¡i~:(~~/J,!f~U,Prq¡na c~nezap;iamou/1~). se podraf(;empl~a.l'.'!!\Sffi'~'n¡~5•d~ e1111ªadq1'~:3I encierra, sin quedar 
Los ¡ueces IM/1',li.~,!!!!/!\~•as 1mC11.4.~Jol!~,!!4it,~~'1~1ng1ttan se¡,ár/Jltros Jl·maestros Je 'Í\!1?•dos J servirse de,.!~• .§l!l•fo.za~ ¡r/le.'los errores que a veces se le 
la equidad[¡~~i':fllq~4qpf~i#tt~fgqt~f!/!ii?Wf.flavist~/o q~é decía M. • • ,,,,/'T\r?,dan; j¡cro es nec.~rió,'qtlf!;{Z\~if(~'"Pu!'.'to de la república él pro-

~•i~~;~h~Jiffjff~~/!i~~fa:a~1~.~7f¡ 11itti1i1f}~:~t~f~ ;Jai:,c; t'ff[t~~;:, i~~:;,t'.f o;:,~:ii:~~;JJ¡f:s~~;l~~~~r:~~~!~e&~~~~f¡ 
!a.soberaml;~!l\fli la IFY, nq e~ el. Y f' el J~tfP11~\1rff:!.~!lf'"emente contr~v_e· )1el Code; R"',~1ucdo da.ro q'!~ el perecho roman? ':')}'l)lendna su autori-
mr a la lcy~,§!~'fmcon¡;e.cue7pa infalible dj/eno·~.tl~.§.•!1 ... '.~ .. pl.•.'•'l'das, horiras y v,daf .·. ,}lad. de n¡¡s.l'J 'i!cr,/e por lo q. 'l~ rnipcc,ta,. a las max,mat?e eq. uidad que 
de los c1udoatl!m,pucy sin temor de pena a)!/UN.MfQ/lrcta:,Jt,~poner de ellas contp , Ci encierra.¡€( ", · · .. 

i . ·' '. j · Y todavía, como otro:de los priin,eros comentadores del código 
Este íf~í,t?'.:lJue!t~;nbié(n ilustra m~:!l:liR~;g~~i¡\9( prcccd'erltt'Ín¡jn'.(i:, Toullier, qpien, ante la pregúnta de quJj-,,glas debía seguir el juez en lo; 

dijimos •~:~fl•..;~~!;/c\l~J,lw,rei:\iv~/!\i\l\'!Y~f,~.11'!.\Í';',,,hora p~ra'a!/fihar casos dudpsos y cua.nd? 1~ léy parece callJlf, que él respondía rcmHiéndo-
nuestra as,,1!<:!raclón-<1<,nc,~rn1entea lal\óstit!ll)\li,,:ü<!~lo hacia ¡,, aequitas lo a la eqt)\dad, escribm: ''!lor lo que res¡,l,,:ta a la equidad, se ha dicho en 
de capile s~jfa5if.i1~;~}~:;!?l,ltJ¡~,~~l:\llib~fff~~iijlJ!~$amcn.(§;~h el texl8 todos l?s}empos que el!~ es el supl~mcrito de las kycs; y nada es más 
("de.b'; el J!Wf'.~~¡¡gtI1~';~.!1!RM!C:~~·;!1'''(~í!J"TT~i:J!li~f{~.~;t,ropia cabeza"). El ¡usto rn \',~rda~ero, con tal que la eqmdad sea dirigida por la ciencia, sin 
cod1flcador',!'íQ'";¡;i:!df~•R~sáf••~qmgIJ!;C!\'"cijl,!!;].ª',''/eili,'\¡jzyc:l:nih.1ra\Z,,,g~!: .. éii ;,,)!,,,.

1
., · ,lt1'!'~tsl magistrado debe temblar antes de 5"ntarsc en el templo de la 

artículo 24 del Código Civil en algo se asemejara con los sentimientos justicia, y sin ia cual el espfritu no hará nada más que vagar en la 
subjetivos y cordiales a que solemos llamar "equidad" por abuso de 
lenguaje. También para Bello la equidad natural era una categoría objeti
va y verificable, de !a cual se puede dar cuenta argumentativa y rawnada, 

15 &lbrecstovid. también: CUZ.MAN, ALEJANDRO,[,/ signifiai.dohislóricode las expresiones 
"equidad natural" y "principias de equidad'' en et Derecho chileno, en Rcvislti de Ciencias Socin/es 
18-19 (Valparafso 1981), pp.111 yss. 

~ (:7 [J fi t'1íl 

16 En general, para las íucntC's usadas por ífollo en su código remito a GUZMÁN, 
ALEJANDRO, Andrés Beflocodificndor. Historia de fo fijacidn. y cndíficacidtt def derecho civil en Chile 
(Santiago, Ediciones dr la Universidad de O.lle 1982), 2 vols., espedalmmtc a las pp. 389 y 
SS. del T. l. 

17 DELVJNCOURT, Cours de Code Civil (Paris-Dijon 1834) T. l, p. 8, 
111 El texto se v,e en Recue,1 cit. supra n. 5, T. I, p. I xxxvii. 
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búsqueda de un fantasma de equidad puramente imaginario. Sobre todo 
es en los es.__"Titos de los jurioconsultos romanos en donde él encontrará 
guías seguras y reglas de decisión infalibles. Este solo libro (se refiere al 
Corpus /uris Cfoilis), como lo observa D'Aguesseau, desenvuelve sin tro
piezos los primeros principios y las úiUmas consecuencias del Derecho 
natura!. Desdichado el magistrado -dice él- que no tema preferir su 
sola razón a a9ueHa de tantos grandes hombres; y que sin otra guía que 

la audaci·ª·'(l,e···:¼ú.··.·•~:e.'/,. ¡.º. '. '.~ M~~j\;:'l·,·~•.d .. p•,t.~. ~;¡!;',~Fl ... ~.ff'.!1.·.•~.r, ... • .. ·. ,;~imr.· .. 1 .. e.i\)ir<1~",X, de percibir cQil••éFpclmq~ golpe•de•Vi};\,flqi;litnplla•,ex,~tisfüífai!l Dér,:,;,,· • 

~---~ ellos ,cysáooij u~ hab(á:t.f{)lg;¡(ój¡j'file la ú!cliíd'íiiiili>llii 
por .:91,lim~~},'.el ~~f\zi@'tilfisillii ef~",ieíil6;J¡lji/ii:id 
mediev;i!es,]~J'lif.¡j¡ui~.¡tes· el per~oho ílj;;j.~n:;sl\~\liífd~df• 

~d~~s1{~~Jltl~ :;;w~i1i~vtWlíil\Wit~ll~i1' 
Domait f~Y?~r:1()S pa~)_~,~tittlorqt1e::~~~~~;~_n1,c~.m"ente __ fl 
" ... las r.~g!~s\ijijt!@e,~lraei:>de•las.;i;f~~ísio,i\es ton.tenida 

:~:~~~:~wr~w~1d~ri~w,~n~:4~~~~w~~¿!~=~~:J:~~i.iJ~;16~;¡~rj~IM· 
utrára le;éhtfá~a del subje-

te~t'ád-, 
'O mií"s autori 
, p4\tkipab 

igm;l¡lnfant, 
· idel tien 

~ l~yés; cuándo acudían a 
·~I impedó de categorías 

· ·~¡.,.puede haber nada 
de autoridad -no 

l Corpus luris Civilis 
mpos. ... . 
. Ya en su polémica; 
las leyes ro!T\an~~v 
crisol de)a ft!~$,ofí~ f' 

la recta r~3,9/t':J1
; y 

·ec_bó ·ronxerno en St! 

,n'184:Íiinvocando, 
ie'f/ 
i.u,:i,~f¡:j,lg~,~.~¡lil)',~,¡,,, 

19 TDULLIER, CB.M,, Ledroitciuil franq.ais suiuatst l'ordredu code (Parts, Warée, 1819), T.!, 
pp.116yss. 

20 ÜOMAT, JRAN, Trai:é des lais, cap. 11, párr. 16. 
21 BELLO, ANDRt.S, en El A.rnucar..o de 21 <le marzo de 1834. Sobre la polémica: GUZMÁN, 

ALEJANDRO, Par,:;i la hí:siorin de lafiiación del derecha civil en Chile durante la república, VIII: Critica 
al derecho vigente como presupuesto de la codificación en torno al primer tercio del siglo XIX, en 
Revista de Estudias Híslórico-Jur(dioos 5 (Valparaíso 1980), pp. 323 y ss., con la literatura 
anterior. 

L,\ 1 llJ I VNM. l.J\J 
,11...I~ Ut:. Lt•,::, !'tVI'i..\llA.':, cl'Ut)Kl: li\¡H:.KJ'Kt.!AUUN ... 
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sar que la equidad natural a que alude el artículo 24 del código sea una 
puerta abierta a la subjetiva opinión individual, al sentimiento y a ¡, 
imaginación; todas las veces que sea lícito fundar un fallo o un dictamen 
en la equidad oatural,eso no excusa de tener que razonar sobre la base de 
premisas objetivas, ciertas y verificables, probadas por la ciencia y apro
bJdas par !a más aiutorfzad& doctrinai. 

·>vm. UNA LECTURA ERRONEA DE LAS REGLAS SOBRE 
INTERl'RETACION CONTENIDAS EN EL PARRAFO 4 DEL 

. . ... "TITULO PREiUMINAR" 

.;':, ':]•¿~ilii'/l¡; sin embargo, filb posible qu~i~lgún día esas disposiciones nítidas 
;".' t,''}deli::,i~igo Ci~i/ llegaran a ser ente!l~idas al revés, y terminara p:,r decir
, • r: .$o :g.ll€i'.~1 articulo 19 in~iso ¡., ordena aplicar un Jenor tótem l claro, en 

i]tdl;\~tan,ias de ser oséfn1s\ble qpe 19 ordenado.aplicar es un sentido 
· · · solQ°:fo.ino c\'>rise~ueiJfia,!!na,Ietra, qµi:: .. siresulta clara lo es por 

entido ·g11e ell~fó,ta?iGómofoe R01\ible, en suma, que algún día 
•. ··" r,¡ en qiie.~t,.,:ói:i¡gd,~~:~b/e'difor,t\pofüeralista de interpretación, 

,:;-})3.tiW~hiéontra de tó'tll_aJ¿:;i)f~qlidqh Jet DCrécho romano, desde su creación 
. >\i1\Í)¡,'f~ntigua ;i<oJJ,{/l~sfaitus .. v</i,s'Íof,~~Anodernas en los códigos del 1

s!lit?;~~;í;;,,;~~~:~:¡~~~¡;:;~1~Sá;cómo principió. ser enseña-
do el (fiídigo Civil,en,'l.í'p~rre1\-éjati,va ~'sus reglas de interpretación, una 

• .... vezqu~entró,'nvíg~11s•lt_.{. \ (/\. <' 
r;.\ Eij,p-e los prirr¡~r5sfprpf~~ref':de. Cgdigo Civil, como entonces se 
\/'ªecía, t encon1r1'11n¡iqúf .'C;~('j }'JI• des(!e.1856; en 1866 ingresó en la 
·' · ·cátedrá'José CferhentéFaoi'es .• A~oraCbien: ~l~bogac!o, que desde 1887 

sería t~Ínbjé,¡•frofe,;i;i( l;a,itlí¡)P ~foh\o, soorcla base de las lecciones 
dictad~J.f!Pr los mencio,j~do~,.Co61 y Fabres, réda~¡ó unas Explicaciones 
de Cód//íoCivil destinadasj,¡fos eiiiudi~~tes dei ramo en lá'Universidad de Chile, 
cuya p;,imera edición apáreció anqnima en 1882. A través de este libro 
poderr¡,9s saber qué em,éjiaron cocx¡ y Fabres acerca de nuestra materia. 

EriJa explicación c6.ncernicnte al,&rtículo 19 del Código Civil: "Cuan
do el se~tído de la ley esf~1aro" etc., leeajos: "E/ primer inciso de este artículo 
prescri~f la interpretacWt literal, mosaléa o judaica: cuando la ley es clara, 
sería a~turdo atribuir/e ilna significación oculta, pues sí ésta hubiera constituido 

.,.,,.,.,fi'w~.l•propi5sito del legislador, lo habría mamJestado. Sin embargo, como al legislar 
se tiene sólo en vista la generalidad de los casos, es de todo punto inevitable que 
la d~posici6n de la ley resulte inequitaliva o absurda en ciertos casos excepciona
les. En esos casos, el Derecho natural, el foternacional, el Canónico, y las mismas 
leyes de Partidas prescriben que la interpretación se funde mds en la intención 
que en las palabras. Sin desconocer que sea esto lo más filosófico, nuestro Código 
establece sin embargo lo contrario, esto es, que siendo clara la ley, el magistrado 
la aplique en todo caso sin interpretación alguna, de suerte que en este sistema la 

ífl i'.i¡ ll¡!']ffi Q ?'r" tP~u.,1,,til~ .. o 
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verdadera justicia de una sentencia consistirá siempre en su perfecta conformidad 
con la ley escrita"; y continúa el texto enseñando que, sin embargo, eran 
muy pocos y excepcionales los casos en que resullaría dai\o por la aplica
ción de la regla que acaba de sentar, dada la sabiduría con que han sido 
hechas las leyes y la experiencia de siglos que recogen; y que, en último 
término, si se presentare un caso así, de todos modos quedaría abierta la 
solidlud de reformar la ley correspondiente dirigida al Poder Legislativo 
"en tanto que si se adoptara la regla opuesta, nos expondríamos a perder en la 
práctica etkgnefig,ill,;;t/~,:Ja,a;,/i;ier#§)eyes pQt',Sll¡f1;Jtw:r1t~ciá".lafJ¡¡¡¡Jw'/Jiithf;,, 

:::{~~~~1iI;i1i:~ii:~~1;~iJtl~1ti1i~1il~iit1ii1,f itltf 
19 del Coii1goüv1l;pr~scr;be la i'mJerprJll'l31~i:tlflo/tal¡l;Jlo~qic,¡<QJtida~ca"; 110 
se trata d~, tl¡l,,mQ,deisd,e,t¡¡bfot;,;,a/lilt¡,1/1?~\\~S(Oí;i¡lle' el, (:1:)íi~~,~;,,1,~,,, 

¿~~~~i~¡j;~~al~ilti~!~~t~~lt~!~¡ff~gt~!!,:;,~~, 
no es ex!taflc,/,,el),,~~gtf\1~ó1uífilt,<a[~'.,!\!;,!eslfQ}e1t\Wt'.!lfi\fQJf~~'fll"1ll,e••én, 
contradict.16'~,~bi.etta~()jfi¡í\U1,~i!í,C;Ji¡~t~!;í,/el'l,r),í~11\9J:i,ii1Cjl%l;'¡if!Uéh,a,b!.a'; de '' sen tiqqilt,laJ,W.'(es l'.élil/'([({ii!l)l'.~/'.Fl!~i:t4o ,/q,lq¡ es tldra'!Y/f!ie;¡ijo;cltit'álq' 

~~~~~;~~~t;;~ilttl~~~J!J'.~~tº~ct1~!.~'~i~1ti~;\ ., 
del art1c~!&Jt;fi:'frl~\é;gl},!~!l'~rt~~iíiqf~1:1,e~to ~iyqu~,el c&¡ilg(}'í'r~~~flf" ,,,,:;,, 

~;~i~iíílilfiltJillAt:~~riti:i;~J1r!!!,!!"~it 
en las palii1iriw;Jlíijieccjncj~$1!i'll,fo/r~ií~lmitro" ,Agrega, ensr!guida, que 
al ~r ciatt,~Jt,Y)j,fr¡¡~gi~fral\iG)liÍ'~~~¡f!~f,Mrijc,~c,c~~ó "sin inte:r1re
tacwn alg'1,tl/$f~¡\Jí!,,E!°"! del?<'mos' COl)c~!il!;ll!l,!,f/~!')'!'0, ,m eco del antiguo 

~::~:des11:rlr!it:e;1;r1;::!1t,tr~wei~i,~::i~!~:re;,~~::~ 
ción atriqijtif~j\fl¡rtifulo 1)~ no permitfal"'¡J(,~g~Fi~P superar un con te• .,, á 
nido ineq\'lífü!ml:1,oa):,surd1\de la ley él~rn q\iejnteful'¡,ta, por excepcio/ta\;~ ,,,, 

! ! ~i1,:~iSB~~~~~[;¡:;i~f~~ii ,-'·''~- J 1.: 
- -- --"~E,,,="''"~'~n<lido el a¡<iícü!ó119i 

Js a sus esfud\tlí,fof 
;e 1- . :~i•' 

lfonSQ/e.sa-cO:octrina 

~~~~1;~1,¡111l~itf ir i ,~ri■r ,11,,ip:1!:!~:i::~:t,i(I,~ 
el libro dé Alfonso, se haya hecho eco de sus doctrinas un Comentario de 
siete /{tu/os del Código Civil, obra del juez fuan Antonio de Armas, publica
do en 1886. Según su autor, la interpretación en sf misma podía hacerse 
de dos maneras: una "Atendiendo sólo al tenor literal de la ley"; otra "Consi
derando solamente su espíritu", Según De Armas: "El código prescribe que se 
prefiera la letra de la ley, porque lo que resu/ia de las palabras es con toda 
evidencia el pensamiento del legislador", 
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2, Es posible que el propio Bello haya tenido una cuota de responsabi
lidad en la formación de esta interpretación literalista del artículo 19 del 
código, que suslentaron los primeros profesores de Derecho civil. 

En 1842 se suscitó una polémica entre Bello y Manuel Antonio Tocor
nal en tomo a 1• inlerpretación que debía darse al artículo 8° de la 
Constitución de 1833, cuyos pormenores aquí no interesan. La discusión 
se desarrolló en las páginas de los periódicos El Semanario de Santiago y El 
Araucano; y en uno de los ar!Ículos que Bello publicó en el número 632 de 

'"
0\J~o,~&¡~ptiembre de W42 de aquet último, en defensa de su modo de 
,;,iQ:[li~i\di-r las mencionadas normas, escribió lo que sigue: "Nos inclinamos 
}';#,,if,f/!i!f}jue muchas cuei,1¡.ones no se suscífarían o llegarían con más facilidad a 
' , iúui~olúi:íón satisfactoriil;si por una y otrayarte se siguiesen unas mismas regías 

""' ,,,,¼'¡ie}nt~retación legal. i"f'rO mientras ~nos adhieren estrictamente al texto, y 
, ;'.")\ /?é¡íicb~n,~~ licenciosa la inleligenda de sus tintagonistas, otras creen que lo sublime 
,, '/ c"é,d~Jaher,rnenfulica legal es i,nternarse e* la mente del legisúidor y asistir a sus 

)ii'i::{ib~Mil~f)iJ'q! este ~,edio, s!~n c;qncíbep, se toma por gu~á, no las palabras de la 
" , , :Jey¡s,r¡o¿s1dntencwn, ,eu id,;.¡, Pero (p'l/uq,ucede las 1J!as de las veces es que el 

ú1tt~r~fe sustttuye a laf4"'ftel /igísli/dorl~ suyqp~opia, Y de aquí tantas y tan 
',, , 'inf:viíir~das oplnionr,s so,bre J¾ irtteligencia ddós textos más claros, Nosotros 

,,,.;1 ,; ,,q¡;~¡i¡p~,\que lo mds 'i!egur11 ~i ~(,/nefse/ lq letra; que no debemos ampliarla o 
,,y;,éfiii;lf,l!tg'frla sino cuandiHleiellá; r,esu,ltclf evidentes absurdos o contradicciones; y 

'"'' '' ' ''-Jfqq¡otro sis!eftt.aqc: ii¡/eípt,etdcwi(abie an,éli'á puerta a la arbitrariedad y 
tfA¡¡(el imperwae lií,}ey\ ~JJ j)Sfé l"'.'tó' de 1842, pues, Bello sostuvo 
'· '·\enteu~métc,do,de inteiptetación]iteralista;",,,. ,,., 

nel 'PfóJíeétoaé:C1i1igg€ÍT{ikJe 18S~;sínembargo, su autor admitió 
un métpdo exa,larí'lentefóhtfar,!o, f!eJipq;l¡,cj_onalista podríamos decir, 

';-"111 situa~~a búsijtie'éla ,del"§entípo leg~lc'omo fúridamento de la hermenéu
fll'~ca; y !ái concepci,9,jcSetfui,jtíll;<i/n~\tera:cta en el proyecto presentado al 

, ,,,;\;:J'i~l\ngreso en 18S¡;y{por endJf, ei.é,l,c9~igiJ á,probado en ese año, De esta 
, ' , • .,,, , maneráilo merl'.ós posi~le de d<lclr~ que Bellc,r'cambió de opinión entre 

1842 y ~ moynlento en q~e/Í'e<;l~ct6 ~¡ párrafo lde¡, Título preliminar del 
Prayectf(li,,1853, cosa que{~ebil)de"ataecer hacia 185Q; y que entonces ya 
no pens¡li''como habíalo \j~ho en 11¡,l,2, al punto de incluso modificar el 
Código'luisiano tenido ~,fa vista com? modelo, cuyo artículo 13 hablaba 
de "ley;dara", y que !¼llo vertió éif¡no "sentido claro", Decimos "lo 
menos"¡:• porque de totjós modos es '~uy singular la opinión de aquél 
manifest¡,da en e! artfculo de marras¡ atendidas las doctrinas que el 
propio J!ello había expiíesto en su libró titulado Principios de derecho de 
gentes q¡je publicó en Santiago en 1832, antes examinadas, y cuyo perfil es 

,,,,,, '}}dambliF, claramente racionalista. 

3, De todos modos, ese texto de 1842 pudo servir para legitimar la 
interpretación iiteralista del artículo 19, 

En 1890 apareció el lomo XIH de las Obras completas de Bello, que 
venfan pub!icándlose desde 1881, año del primer volumen, como home
naje oficial en su memoria; dicho tomo, como otros, había sido cuidado 
por Miguel Luis Amurnitegui Reyes, y en é! se incluyó un texto que aquéi 



denominó Prrr¡1ecto Inédito de Código Civil, precisamente por la circunstan
cia de ser ta.l la primera vez que resultaba editado. 

Ese proyecto, en realidad, era el producto de las deliberaciones de la 
Comisión Revisora del Proyecto de 1853. En su estado original carecía de 
hotas y de cualquier otro apa.ra~o, de modo de consistir nada más que en 
un articulado; éste, por lo demás, se encontraba -y se encuentra
manuscrito en las márgenes de ios ejemplares del Proyecto de 1853 usados 
por cada uno de los miembros de la citada comisión. 

Eí ed jt9r; $_~tt'~rifüa:rgo.~: hl_v.~J_1,~,~1:~(~~~:,ó'.tuf13~~§i[t~~éi9~~f?;'~ifC:9:_~p:\_ 
nota al articuliJJ!}~~l l'roí¡atlol~~#!W/éi¡~xto9~184t ¡ir,~re~idoimiEI<· ·•• 
Araucano;i¡l/fahtfsremiJJlrjlnil.<:ti!WSt>'ttató;~\!l~é!i,l~tJl"'fiW 
editorial:i~~dp~~iiits\ij;étfn:a.1:>í~~.1~.Qi~s.o/ii~••ltqt:g~¡Lq,.f!\l 
nota al P¡>(J1!ttJqéfl'IMita;s!i!lJ!ii'ilt'.i¡j,Yio;<ieh~l\~):~,;!~f\1~S,~<f)'í~ti~\JpC,r,il .. 
lo que ac~p~m~tdlefdeclr};w,eptwjiet,o c~r~.í@~eJ1.q1at),... :.;I,t:;';i?<•·. 

El a ljps¿¡ i'e~'ll;ta t~'(lto lná~ii~f}Pllsabl~ cil~r,<:l9 Sé répa-¡~ e~ ¡¡.wfp.l 
propio Ae,i!'nlÍt~gt;,1 cópigt'ií:;;!!•Hl!f~dµf~44~~l ígm/!1 Xf H \lue, ~Of!tjett!i eL 
proyecto 1,t\~<),,jÍª,S'lÍf ºi~Bí&"111ef~?1i?•C~l).1ffi1;hi§'J1l,~i,•1pt~rp:~t¡¡;')i3r,:4¡,9 •• ' 
aquel enq.¡nJrp.entr~ s,¡,¡,j'lapeJ~~,s\l~)\\l~,)!:g~ec.~&):\1,')!n,ITI'f'.?I.l,l}l ,~vosr .. •··•• 

;~:,~;:~~ftt,t1!Xri!f~lj~~if:t*~1tii1!}tff~~q!~L ....... , ................ . 
ley han de~?J,/.:IJ!re_ta rseJf,&~q1Jeraq~~5.e,,f1!!)1J!lén a l~. razon q~!f/ffiJ:,~l'!f!nt'. 
m,do la vq!w1Jq(•~1l}eg1sfqftpr,/'.ifi1•ºec,x;~~ctamentqlo C~riJt~l"ifde!llé 

;~--i~• ci rcunsta¡i1t~Iit/lii~~• l qué';ij,~íífl\l:Q!~W)\?~ .fy~.fú{iqi~rifo pa rá.elcvar el pa-
saje a I ranttif(1.~:!:t\~2<1 ,;;ut~Jl'lif~tf!!1l#!)l:tj¡/ji~j~(jj~,", ilc) artícyfo 19; y resultó 
inevitabl1il1r,~JfJ'tííiá~ &rifüfices se lo cpi.t~~t~#{$'.~1'1l,,notión de "historia 
fidedigna',@g¡,;1\s\i,b!etimThito de la ).lij\:/:i.'Jlt\g}g!fü.¡j~opio código había 
prescrito ~{{tfi8.lé,~.~º~.iherm~néutico. ·a,., ,_,_., •• ac•.-·G;.,, .• ,.,, .•.• ,,,,,_,. •• 

Pron!~•,V~•l/l)lDs;que 1~. lectu,:a Ht,, l artículo, en re&Ji,;;:,.\iJ 
pués de 1890, a,ño¡i;:¡é• 

. e El Arauca_nQ h,iyar· 
:~ces para jín1,~$)\lf 

dad term_i~füjltjf!s~t;'aband_{?nada incl·"' 
de publicil.ci?ríijel ljroyectq(nédito; p 
sido edil~ia¡i/~l\f dic~9proy~cto al me 
convicciÓ()½)~,f¡:j~ .• 1"1'.;rfü;tjlo.19.senta. 

::~~·~:i~¡¡ rl![;~r !!li;:::;~:::lg1léfít~~~iv&rsrfaH01de kuís;•;i; •. 

a literaljstcá, _.c{llfiqlle 
:fiiaQliene,~\¡t,r,~'muchos 

Claro Solar, quien ingresó en la cátedra ele Derecho civil de la Universi
dad de Chile en 1888. En 1906 Eduardo Varas y Alvaro Vergara publica
ron unas Explicaciones de Derecho civil ba.s2:das en les lecciones de Clero 
Solar, a través de las cuales nuevamente quedamos infonnados de qué 
enseñó ese profesor acerca de nuestra m•teria. El principal dato general 
que entonces alcanzamos es que Claro Solar resultó ser el intmductor de 
la doctrina hermenéutica de Savigny como marco explicativo de las 
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pertinentes disposiciones legales del código. Ese autor apare<ee expresa
mente citado. 

Para Claro Solar, interpretar la ley es "fijar el sentido o significado que 
en ella se contiene, o, en otras palabras, conocer bien la ley, dándole su verdadero 
alcance ... El verdadero conocimiento de la ley no consiste en penetrarse bien de la 
letra de ella; es necesario conocer su espíritu, fo. mente del legislador, porque las 
/ei;es se dictan para llenar ciertos fines, con el objeto de satisfacer necesidades 
!ºS";les, y no son e/ fruto del mero capricho del legislador". 

•:{,:''f•{Q.iaro Solar señalaba que en la interpretación podíari distinguirse 
,.:•~íiatfo·,elementos. El élemmto gramatical lo conslituye !a letra misma de 
)',ífléY/y:es lo primero'.tjue el intérpret~ debe tomar en cuenta; y entonces 

:.\;;••• .,; º('[,:l!t.WJ;.lural que si por (él texto externti de la ley, pnr las palabras, si se ve 
¡f~h fa\itlianifi(isJamente lo que el legislador ha quérido decir, no hay para qué fr a buscar 
·,¡; c:;''•ofü1inlerpretación". El elemento histórico "tiene por objeto examinare/ estado 

, /,' :;jdJ!(;Qerétho en. la época d'e,la formadón de la ley, cuáles eran los vacíos que 
~~~~{,i'Jléf,iSt_f,a~3j.~e,;exigieron tal ri(qrm_fi,,_ o qUf causas º,~ec~_~i!f~des dier~n origenª. la 
'f/Zli {;,')€!/'}agregab~ que del)troidei ¡nec~;usl'tlo poht1coch!leno sena necesario, 
/r{.J lj,•c\\h)g.~¡jhcreción de eey¡~ elfim~rtli)exairunar.l9s mensajes del Presidente 
},.;i¡ l.;.ii;\i(Rtl'públicii; las inÓ~if>!\ép;d,e lós .. ,l))ie¡nbros de las cámaras, las discu

,L ~i~ t'~ip,n&t!l!as, actas, et,~,El.,cel~i¡'l~!].id;Jógicó .,, es la intención o espíritu del 
, ·· ,.,.'legü!lq@'/:, o sea, ,el eiiéi{~máfr1iénlo q4e:.bá h~fho para llegar a un conjunto 

µrl/i<>ft_lcy¡"', pues; e.l).'@l:fiihdo,el !e¡,il(l~cJo('.'para dictar la ley ha perseguido 
't#A;¡J}!iatenido que hacer un 4•tl~idó i!stu'!li? dff~sf/r~ynstancias para llegar 

,,,.,,4;Hql1/itfi!t?f P.~é!f}P,.l'lr!l<b[piz~,qué~,~eeesario¡Jdm?·lii.dicé,e/.iirtkulo 22, exami• 
nar el cq~texto de la 11/Y,'lf!J una siJ/ítparle/para ilustrar el sentido de cada una 
de sus pa~tes". E\,"'i~µ,e1l9sístfn~.tichr'¡,sliffo11!1_ado por el espíritu general de 

'_i}/a legislá.éión, o §i!ii, el.s,iSlqnaJf(n~ra/1e !p legislación, su síntesis ... Todavía 
;,'i/grtro dí!/ elemento §is.temático:, P~Í!.9',~i¡/ta tl~ra la ley por el estudio general de 

#Flegislq9ión, en(oiieés l¡!íf?í·49u~¡ir'~, b1s,car St/(Onformidad con la equidad 
natural"r : <;::_.¡. (:-' .:.,. _!· ; 1 h: \}i -,:'.';• 

f De gstéldl'á'riera, ffeúes)'·se ilPretfª cfafamenté' q~e la introducción de 
la doctr/í,a, de Savigny sjryló par¡¡,'superar la lectUra litera lista a que 
inicialmefi\te fuesometidqgl artículo1J9 del Código Civil y en genera! todo 
el párraf¡¡ 4 de su Título P.'fliminar. ·'.\ 

S. Perle! uso de la dof.!~na de aqu~i}utor alemán encerraba un nuevo 
riesgo. q9mo tantas veé~s hemos recordado, al iniciar Savigny la exposi
ción de ~µ teoría herm~héutica1 que en sustancia no difería de !a tradi• 
_d_onaJ_,:_pbrque era roffiano-mcdieval en definitiva, recurrió al esquema 

':·c:¡jú'áf¡'i'pártito de "elementos", En realidad este distingo no cumple un 
papel relevante en la exposkión de la doctrina misma, y sirve tan sólo 
para diferenciar, según el autor lo declara expresamente, la hermenéutica 
lega! de otros fip-:>s de h1terpretadón. La. insistencia, sin embargo, en 
radicar !a cuatripartición en el interior mismo del acto interpretativo legal 
sin la función diferenciadora anotada, es decir, en considerarla bajo tér
mil'lOs absolutos y no relativos como ol'iginaimente los planteó Savigny, 
podía hacer pensar en que se trataba de "elementos" separables y de uso 

¡j. " {\ ":--.r1•n O??' Ítl \) \J ¡ rji.•tJ -J' .. _ 
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sucesivo, bien a pesar de que el propio Savigny hubiera dejado escrito que 
esos elementos debían concurrir conjuntamente, y que no eran especies 
distintas de interpretación, también en concordancia con la doctrina tra~ 
dicional, que veía en el acto hermenéutico a un acto único y total. 

Poco a poco de la teoría savignyana tan sólo quedó la cuatripartidón, 
como útil instrumento didáctico para exponer el contenido de los seis 
artícuJ9l;q>!e··¡p1~!'•',l••f!iÍH;JÍ\1',~."\',lJ((~/o./?.t;.~l~'11fnt1! .. ""l código! Y.se 
tend~'{Bl~datl~~~¡!yerif¡'i/ilJifrtetóiliJl~.!¡if~s'\'jtl¡:'ród~aií~fíensJI.1/,Í',\JClr .. 
a d idlíiiceuatrlpai::.tié@n,eN,-éllq ri;é$ultóJné.vlttbleJ¡l!é .. lo~·.el~;néníol.~e 

~lals\iit,i 
Un,vérs•~~-~tJ!at¡>J1fi'i¡;'l;j-~~\1a~-O¡;,tl;i[q9ridt,>,pr9fe¡;o ••·1e_$f\e.·.l.904,,.••·flJl ..... ·• 
brev~s,pa¡,;¡wi~ s,¡ e~pon~:~fttl~f1natcry,f3el ·.pá~a¡~.4:¡;oiil'-g¡Ja!:'!!as!!•l'le-\o~•·· 
cuatt9•q!i,li))mtos;il?BPl.l~j<)i~qi(plléá~o!l•en.esti:ict.,~◊tf-0la9i0tjcoll .. fada•. 
a rtí,&l§d~l·~ií;~ i iíi:i:!iT!:fi½1h.,fa:I i(i,t~fiies•~lep,~lltfl.§ .!",'./11:•~l'tilJüidg~, ,"?,P''"'I"···· ···•··• .. ·i '· 
"El ~r~#P:ilepféceqmffi/J}//fMl¡il?le/n.é/!Ji,i,.esersiguieHte;Jtr.fkt~#W1q)I; 2 •~!) l'V;". ' 
/ógif'g ;f¡'~;li~tcíf6.f!.'l~~-(~iff.~~flJ?'i?sf.i!~ra1of,·ii. fi_n ae. pf:ééff#t'~~ii;%ff adefg:;t¾;J: ' 1t 
espfl:líMilt•í~,t~1yetr,It1m.~;,C,µg.~r.el·~iS/~at1co,· F;rialr,/f~t~1,~i•l,a'ü_~,/odq$J')1;':,; 
est{§,';¡//i!flt.i~o.s;.!~tílitµ~(ef4(~~#/iij¡d;.ni/tµra!'{ .. 1be·.hlaQe\:a.qµep~\'i!;~a'llrf.lSS;!i';' 
Efrililúffafi ·; íi\\s'il5$'iefofueriiós0::téJ{in un '!árdémde. i J.idéfiif/li'.! 16 cúái'1tt!f 
vctj/~'~?JiJiMit•qci1x¡¡;ü~~~r,lliJ!1N~r\l"'porp~padao:};,1r{}aucrr'ácfecld·" ... •. 

·,r si_ so.losisi~,nséesidad de pasar 

;::;;'~i~llffi~ll~y ~if ' 
,. ¿7' 

·víó para enaerezar el 
,J'..$ de Derech,o Civil chilen? 
.;Jll,eralista .del artículo 19 ,.es· 
r¡;~'.~rlos caer en uru,; ·fectúrik 

,iOf!Ue 
,_o a\ tecorr1 
que/Jilespué 

de tocio el art 
!\ 

ykimplifi 
/·-• -

4.' ,.~..C';'\,)1 

Savigny e.~ ina,J¡¡J~~Í~,~l 
al de que .. Bellq p~ra nada 
aber podiqfléer Savigny 
saoido''tóino insertar su 
o hoberlo; entre otras co-

' - .~J~ 
F,:.,\ 

' . . • ., ,, ,,,, ,s, .. ccs,a,, .. ,,c,,•,.,/••1\i!'g¡¿!;.?.,g~ ~!;5.~:lí~~.l~s ·. • . 
a algunos de sus "elementos", c6mo'el"h1s\bnéó,'el·cúál;oe'aéUl!fdzy·cot'iiI,,i1 ;';,fL • 
su descripción, nada tiene que ver con la "historia fidedigna del estable
cimiento de la ley", que se limita a recoger el vieio concepto técnico de 
ratio scripta o ratio expressa; o porque habría visto acogidos otros criterios 
que él no consideró, como la equidad natural, inaceptable para Savigny 
atendido el positivismo científico en que estaba inmerso. 

El código no intenta establecer una diferencia entre la hermenéutica 
legal y los demás tipos de hermenéutica, diferencia c¡ue Savigny trató de 
remarcar con la consideración de los "elementos". El código, por el 

r·•, ,-.,.·-re• •. 
¡ t{~ .. 

·~,· r ..... 
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contrario, proporciona directamente reglas jurídicas, es decir, no grama
ticales, ni lógicas, ni históricas ni sistemáticas; las reglas de esas ciencias 
vienen supuestas por la ley, y no fue tarea suya disponer acerca de su uso 
por parte del intérprete. Por lo mismo, es también equivocado lo que suele 
decirse de que el párrafo 4 sólo contiene "consejos" dirigidos al juez o al 
jurisperito, ya que se t,ata ahí de verdaderas normas, es decir, de manda
tos; prohibidones y permisiones; de normas, pues, por su estructura, y de 

iurídicas por su contenido. 
normas. fueron concebidas en función de un objetivo: fijar el 

legal manifestado por un texto legal; y para autorizar un método 
tal objetivo: el uso de l,(fazón o espíritu especiales de la ley, o 

la intendó!l dei legislad_or, siempre que sean expresas, y del 
de la mis'1;'~ ley, lo mismo que otras leyes; o, finalmente, del 

de 1~ legisladó11 y la equidad natural corno última razón 
Esto es,Jo qt1e s\i}1a venido pr~cticando desde hace dos 

medio. •·:• t ; •· · 
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84 
!cyca canonica,; el dolor. y lo muerte en h, tci natural,' 
son otras t1ll\la~ sanciones analog-ns nl c,aract!!-i· tle cu.da 
uno de estgs rnmos leJislati-vos. 

----11@~ .. --

35 
Úen.clon <lcl mundo, los dr1•eci1os rnthn•níes· ·de los indi4 
viduos, asi tamhien lo~ 1u1ules mas antiguós del· jetú~i;o¡' 
humano nos !me.en ,·cr que con igual co1istarida se, lunl' 
obscl'vndo los derechos naturales entre los pueblos. · 

-@ 

. LECCION 17.~ •1 

,J.il:t~it-nr i~f!,::::~.'J~:~:~:i'.i:;:,::t'.'.::: 
lqléf,.~_0_,_r().Si~,,-;111ij~".J~l!~_!l~d~-~lf<~~:r~~,1~i~~i}~1_lf/i;E:s•~-ª->:Yf:ld_,ij).S,~ ·_<.',/ /:. to e~ que (~6tnva la. soCJcdadf au,t ,.;q ucdaban gra)ldes. ma-

d,~/J~;o,1,11,Yr~~, i~~W,\lJ};,\\t~~~,1~%,;,_'.f~}~:~1:t)~~r~~S!!t;~}'._i;}Jn ¡ e!;r .d°-.~-.;.~;:_·,_. _ _.:,~_,·- ;;.;::::_\·:.:,,,:,'' iJ~n~.t~~J~-s;,. :Jr·._,c01_l\E~'Cl\dldU-flp !nd7~~1dam~n~e -~~51.~:s ;"los,: .Sª ... , 

!ll!Mfl•W~~iit~i!~~~Ji~~;¡t~ll 
'Jci~l!Y"1lQQJ'l\l'~J5!1'/.'~P,@Jélt~e1;e~ fü1cp•, de 1."~clthl\Jln,>;t ,,, :!! ')>l($AQ1i,'{Jq ue c1faljtlQ,,t!~n~ ¡,91· ;o b¡~to Ja,,st¡pststenc,a de la, 

- ---- -~--- ,. •••• ~ •·· '

1 

"• .... -.- • • .. 1fe · es/,iQ4;i•a. d:~"f\~.M-;~_/_f~t;;.co<;f?{,\/:o (}.:~tiJ~i~{;~cl que lo',-,<;~il).ct:C_, )11 __ hóln1Rid:{·cs much0: mem,>S: 

-·"".ft{ 
;,j,q(I, á .l9s 

::j~hlCl,ua.Ics de 
,11ta'3 dntmas 1

• 

·· ~at~\i·-alcs, .q 

l¡ 
·t~d, An, cu.ya 

q~1ie1•a,' 

~~t.e!~~{tt;~Ú) :,\l.~l .fSi§!#f~f{;) ;LDl)\}_· .-:.,,::-~j.f:ijg~~~j~~~n~l_~,~ht ·· --~~m;li~_f,,,(i;~h,~.J~L, il>}.!fli~:?e. :'·'á .,-B.CJ~e j~_n ~~ 
qn , : ~J ·é9nJ1>n\~C mo'i'.ttl ' ,,,, ,, ''ií'teiifatr:, ij\f<f'til'tít1dtiJii'>·ra ,,¡,,Jo po1·,.,n1áhgrt1thtcl:,l,¡·c:t¡,r1,, 
0~ p~1\ trt~.tllO ;~hi3 pacto~ ; cho. Eiadulteri_9. ac,rfü .. ie_1\tlh_\id'!"'Os? ·:g-í~~-~-S.-,;c1e ~Ulp'ahilid:id;: 

y:· 4,~<Su e_~,p_p4tu. • ;:,.~i se có'mete u'ii'tF"ia i!ui'i~J;/(_déJ t\n}_iiI,ó "(l~ .. ,a:e1 bic1ihec;ho1·~ 
túl'ále_s .. el\[ la socio- .- ~';:,;¿( L\ facultad, J!;etalt'é_(hf~;_ _I?.s:>~_-;,h~y,_es~._ en co1lsi<le1~ácfon 

~-~j:.e:éct•_it\ ~e n1 ~~ '''i(Jas ct-i}tunstanciáS(Xcl_rt.'/~i:1~6\-}i.:, ;q,ll? '"'-s~?.:•:,~plicnn, s~ llama 
1an n.mqµ1.1~rla. .. -=•:-,,.;'?· E-fiuidacÍ1 G1·os,i-6_,;da cJé.lfo~·~l.14-c.pyh:~G,_Cioih,:d~ la de1nasia--

_ ,.,__:le una so_c1e~lacl ',: da .uniV;~rsa~_fc(¡:i.d' de}_~ l~il (r~ ·:: .. ~: \:':-~ . ->.\•.,_ . ·, : 
i~~~ los prmcq~a~ : Q,u_it~,~e'' de las·· soc._t~'da}l~s ·'}\urridntts esl1\_:--pot\c1• ,, "r 
§~1.do et). los 1U.7-" la lci <.¡,Ü:é,(l.á. convertida \;'n li-fí ihs_trmneuto c1c·go,:-. de des-. 

·:tcdad pue;l.!} _ ºt-f 
te11cia,. y !su ,.,;rü;r 

se. 9>.n'v<;.~'fált'i 
.</ ., •.•. 

poti:::mof·1 en una fato,fül<úl í1ftt'itá_hle, en un yugo de hifr .. , 
ro que :'estingue -la mf•\::ditlt\c\ de \ln.s acciones , y con-· 
funde fq;tlas las ideas ,J(Undament•il~~ de lo justo y ~~ lo, 
injusto/;: // t-_~!_ . . . _1 

,. • •• ,. _, 

Bi~~sidiendo fa ~guida.el ese lusiyameute; en, la _co~c1e_n .. : 
cia, y Wipendicnclo sú.). uso de tantas ¡Jecuha1'1dades. va-_ 
r.íabks __ ,.'.J."'.s imposiblc\:iurle reglas fijaa y p1•ccep~os. de .. 

··j,•;.~-pi~d~·~¡;·-- -_ 6. ··-;1;1:ed1~· ·¡r;/-"la 
µ-oser,ion -y consei-vacion del territo1•io q-ue ocupa~ Y á 
nq.ueII,a parte de .la prop\e~l~~l de: l~s indiyiduos que sea 

·'-:, ... \~f:5,_1_1Jpá'cfos: ademas de que, _si pudieran dar;3~les?"_dcJari_a_ 
de ser cr1uidnd , y se trasforma.ria. có. leí csc1·1t_a. 1\ías 
hai una ramíficacion ele la ciencia del Derecho- en (IU!! cs .. 
ta misma facultad, poi• varia y prcca1·ia que uaturalmen-

i:ect;sái:Í~ para conseguit• · los fines de la asociac;.ion. · 
,, i, L,; .. m.1Jf9_t:~ida_d. dy l~. lll\turalez"a es tal en sus obras 
y desig:nios, que asi comO v_cmos obset·vados, des.de l~-

. " ' -~ . \ 

!·,; '- .. ) '. j. 
t-e f:itit1'rl 
~ 

¡-,¡ 

· (I") Grotiua De mquitatc §, 3: • 

¡'· 



3:6. 37 
te sea, puede somotet•s~ á p1'ecept-0s jemwafcl).' tal es fa dn. .tributat• derht cuntidttd de a1lrnc11tos á los j>:.\drcs{cia,? 
interprctaCÍ 1>n de las leyes 9 remedio de un uso comun l'o es que la' Ici está hecha en favor de ios anto!'CS· de 
(; indispensable 9 ya que estando concchldas la~ icycs rn. fa existencia, y por consigtticULc no. deben esclulrse fas' 
p,tlabl'as, se resienten de !a impcl'feccion é incxactitn<l inadl'es de aquel beneficio. · , 
que smi h1hcrc11tcs :d lenguaje hurnano; por consiguiente 6,u. Todo !o odioso debe 1·e:-,trlnjirsei iodo lo faYoN,~ 
h equidad_ hu_ma_na_, la lojlca y_ ia ____ gr,a_mat_ica;_p_n~tle_i\_su• ,_ ---~-1~ ,~-Ja lnm1a.nid<1d debe amp!~arse. En la ·Jurisprudcn~ 
m ¡ n_,!,~;t~S?'.~:~n..!<I,t~:~:::;-J':,1?.~'.t.8:'.•º· m·~-ty::,:::1:~tiFf~CO=_i~--~.-~\-J?)fi;i~~fa.e:VJ~:i·:: , .. -1 -.'i\·'·,_,,,_._'.·~)~i&:;\~-¡'.1"1}i,inal no se en ti cnd e p o!' herido; un R l ije.l'a corta:: 

'.ª11~~f%i"~¡~{ I1·i;{1:e;~Jt?if?t•,;,ti~i);iii~~ ¡;¿Jí;~?,si.él).~;/l' ,, .. · ',"ti'' ;;;;~,~¡:i'ltq ri:n~~d~.,~,j~'t~:: ~r s0e~::t~~uiil~~l'~:o 1:: ¡~ºfi~: 
ni t ?·t;,p:rq~.aq-_1 '~ P-,\~tc :0 l_a:s _:}~~r~:st'.··,;B .. fo:-::.-~s~~l \Je91lA,$f<:t~\~r:y:n11 e F· :·:-;,__: ·-_} ,t;_~t~• ·::{,¡;:j __ - 1, ·• . • . • 

pal~~:-:::x'.::)•,~ft-1Ic ·::~-1_n:,;:Jl.Jtf)AR.~·':·-fr~~~\~~lJ~-/Y:! .. nec"(,!&fi.t~\.f/ '.í;-?,1J; _1-¡~~;~,-;·:"_.-.. -, C\:X ._:-:·:;Jn_r.c!'ese de lo dtc:ho,¡ que fa; ~nte1·pretnc1on pnede 

si ~últ:;fitt:1icrti:t'l1\~J~1!!J,f~é~fci{X1~~J'j;lJl\i(íi''¡lf :;:h;,:~té• . ª ¡tl/11t~"j11
,::o'::1:d ;;· ,;,; ;;q{'~;i'/!"':;;\;[¡ ;''.f 0E:;,:;;;~t• cu~,:: 

za :íl.cJ-. flSi(üti:i cliL:-1'.~-~~-:i':tt;~t#Itl:;~\l~-.i_;:-,:J~O:)~fJJ~-f~,"C\)C·:\~Ml!-?.t~.$1·~J!r/::~- :~?.'_ló,-:<,:-ª-'fhtr.n ta , esticudtc;. 3/ R_tn pii_a,; 3. º Di!claralori~1 cuan~ 

''"~:!llI:;11¡¡::?f'j~(:'";~I'/j;> ;;;;:·· '. """',: ·:. '"\'. "'"'"'""~•:(GJ 

i· n*s_-" .. cftJe' Io_ff ·11uim1~ frinjirnos_f:una. lei_•d:!U.,_/uU;a Ú1'c!etrn.irZa·:. __ de.:·P,ºlida; la se~., 

.;:,~~. :·_}j1ñl'ticniti 
1'i:léSéÚno::r.ca 

a'ta. Ji.ajo el 
~s el !·)1arnm.e 
Han tci[ .. 1)0i;é¡\'i 
:tistitul',P la m 

su. s 

sen;t~s'a.~-,-,·,c,::,,,,a.,;,:;:s,, 
dicilO;·· d~5·(f1<lú: 
segunda. 

~h_a .~al _vérdag~ya.. • ' ~!::,ncia, l~f pena,,r)fa,;--nlµ1_ti{~_.!t?~ dt_rn}h{s··~r~lf':q.ue deberíamos' 
l~lt\s,,; __ · · artc_s. _X oficios líit;ir ob~~rvado aq~~l_,~,pyq,q~~;t_o:\ .. f;\, ·\/i:_ ' __ · . 

J_e·-den~)oS que pro- ./:<:-'_::=.· _,. La'.:~ obliga9.i~f!Cs __ }hi'oJ,ál_ér;:cire=~eu, .. en __ jetleral de es~ 
,, ____ , "jl"~laclor es tan .1 , ._._.,;,;f~~:t:á·••.:Sand~l .. [f\'ctiJ/}?e·Í·o _,f?·í~1,~f n,~f~¡Mt¼n\~m fü1fl;,lmento, por, 

ptas del asun 4 -,Huc se ~l~flJCl\"l~,scres ,s;1;ac19t1alp~, ~qs fi.l_9sofos·-,,J_c~,.han atri-
nas no se en- 1,uido va'tio~(.,,léguu lÚS sJilerµji.s :Jt qÜ-é han d·a.d:o, prefe .. 
ro ~ ni otl'oii_ hrncia. JM,?~__,,ttntiguos <lier,:_'0-_~i u1)Jpo'd~t· irresistible 'á(,.~ con ... 
cnnismo, qtH~ ciencia, J/' la erijieron c:'ri árüitrat ·~e las acciones hu--: 

a rsc en e I JCii~ :-''i 
le la _,._1.1J1st~:~ .. , 
lforq_n:f~~ ... sen~ 
: ~~~~(fü YOZ 

n-rnnas. E._í1tre los moder}l,Ós, unos i}~ll querido demostrar 
el ordcntt;, moral del m~1ferso, inC)~yendo como part~ 
de él las i'llcas de justici¡¡iy de virtud: Q\ros creen que el od~ 
jen de es,,as nociones, _éJ la nocí_on dé.ila vida__futm•a. Ilut
ler supot):e un deber c_~:iwddo. Smi_th'i:'opina que la natu .. 

5,a Dche atenderse en toda a.mhigüe(tad al fiu de: 
fa !d, poi'quc fas pa!ah:·as n,} r,~ u:::an si.no con un fin-' 
detet•mlnado, }' nada puede ser mas ab:mrdo qt1e dar Ct 
unu. hü cicctos ,p.ui no pudo de$ct\-r su au.tol'. Sl se m.ani: 

ost11. rogla perlcncce:n a<¡ncHas J1ermo1,1as pu.lnlmi.S de Ciceq· 
!ron, quo nunca. dehc1t perder do vista. los organos 1 inté,prcto·s y mi
:r.ifltros de la loi= Valeant omnia ad- sttlttfotn inntiUHtfiu.m, ad opem, 
iinpoteutinn~. ml auxilium c.alarnito~oru.mJ· in periculo vel'o, et inper~ 
i,;.ic.ie civi11m i·epwlitmt11.1·. Pro Ivfurenll. 28. . 

!1 ['1'~) Como puramente morales, cnrccon :¡:icmp1·e <lo olla: fo, tieneüi:i 
cuando l&. !ci civil las coitvieitc en ru¡¡,11du.tos positivoi;, · 

/[ l~ A w-~tti:iQ?. 9· -.!' t, l~ ~~.1 ... JJ .. , 

.r;iJí;: 
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~~~:;"''0~~1·~-
. tr,m¡ero, se h,zo un• donacior, dii eso, es¡iee1e,.•!!li!:~'.' -,~91i<i,~1fo¡¡,,· 

dos ª" Chile, no so ad mitin, sobre ella otra pmebi; peró;'~ili::C&,: · · 
. , .... ' ,_,. 

mcion se hobiere hecho para cmnplirse en otro. parce, J piÍ!' im 
evento cualquiem, llegare despues • exijirae en Uhile _en reogno

ef;cl'iturit 

j .. \- --v.~•~:~v.; ': 
oMigóB m◊8i\ 
:dei:to~ .bfeh~$ p.n. 

~ ú-!#lllo o'ltuiíno, con 

el ol,foto;d~i/1~1' nt~~\t:¡~i¡~~,,~1~1tl~;l:sn~~:l;~
0
:r~l;,;¡:~ 

{ichfi:~·;veccs contli~lifi'.t~)'.j~S:í[.a)~ vaga áplic(toion, f,., 
cuál h\,sido en 'l\Wt'if~!'',\¡il!i;dM el verdodero.es- , 

lJ\dor, T,el Oódigo;),onsiw~i~Jj¡;!¡/J,jeto, y• astablf >,:~ 
ihos precisos i exniJt.o~•,liJJ¡¡nii?illí otro modo füerá · ""º' 
; \ e ;;,,<.',:·,.l"f'.~:'."-·:: __ ,_,-,r7,<'c'1::cy • _ _ .f 

?rto, Y~_.Prosr.ribiffei1s-ü~,Í//f/!JW~Wiiheute algqíi~t~~ 
,) 

L) ''"·•, <ló. Ja .Hernf{.ij~tica,,,~?l)lº ocasioi\~dns 11, 

::t~1;1iif i~l~ii!riil,iiiiirilf t~J;[!i~ii;t;; .. ..-. .:.,•'-;o:,,,:; 
foé, no· ótí.~lUflté, )rnJcO 1 h'c:6mc0! mas mmumoso, s_e habrHt 
ups.rLado de su objeto, i tn.mbicn h~l.n·ia/''<lad.o n 1n. m5.teria nrut 

· exleusion desmesurada, porgMe las regios de la HermenéuUca 
i num·erosas. Queda a la discrecion i prg<leucir ~ ' · µ .~ ue1 1nez 

____ r_c esas reglaa, cuando la p,ráctica re1uiera. su ~plica~ 

(1) La et.plic~cion da los nrtículos qua tratan del 'Efecto Jurisdiccional 
do In Jei perteue·ca principalmente al Beñor Fé.bres. 

, 
1 

/6 

107 = 

'•cion, mquéllae que mas se confür,neu a la_J¡orma, o paut,!\ o~Ji! 
1',l'Uculoe de est.e o,l,rrnfo le. indice,n, 

Enfa:e to:.ies reglas, hai itigunas inconcuso.0 e igualmente s.pli~ . 
··()ll,blee a las leyes que ~ los domas o,ctos jur!rlicos, contratos, tes

}~ntos, etc. Tales son, v. gr., la que prescribe que cuando 
, }I,',ciáus·ula; pucefa. interp1·etarse en doe sentidos, se prefü!ra 
~JI en que P"°ctfuzco; a.loun efecto a, aquél en que no sea 
i#f;z de prod1wíii•,'ifecto alguno,; Ja qno dico que la excepcion · 
':rilJ !Í/!be admitirse sÍJlf ciuxnclo seit;ind1tdable, paro que, admitida 
/": ~11Jeepcion, debe preferirse a; ld. regla, pm·que la; especie ,l,;ro, 

itf}at}énero, etc. . ' 

;ART, :J-9. 
/:\t . _,.~:::_,._' \"\\ '!)/''} ;'//' ·.' ",; / . 
iilJuanª9 e~~c§,ell~j~o:d!,·1,ídei es claro, no se cle-

uderfii.t.±qhq/,li,tei~¿;¡; ,a; pritesto de consultar 
ll~ espffn:u:::~;,;~,, ¡ ·. · · · .. ·.··. , _ ~ ~,~~· 
. 1/f ero ,pii,:x(ie ptieclf, Rlít~ ¡~;t~i-~,rétni nna espre
l si~u. oscÍirq,_g,i,,;e\11¡

1
l~J,j;recurl'it' n sn intencion o 

': e~pírit'.1¡{JÍ1ir;,friqy'J~):n;e{Hifest¡~dos en ella mismaf. 
' O}n1~ hist<(rb/:fide~tgrt!_l;, de' s\1,, cstr,blecimie13to. 
, ~;J.i•· e- :.J 

f:Á, El 1rimer iÍi~íso Ílo c:ste artículo ir~ii&ribe la in ter reto- / 
: cil!u Uternl, mosxiM o iucl<Licd:\ curcmlo la lei es cl~i,:_,;,_ eer~_ll,.~: 
'..surdo atribuirla tirio. sio-1iificacion oculta ues si ést.a hubiera 
· p~nstituido el pvt/(16sito <le\ Leiislodor, lo habri~-·;;,;;,-;,;r~·~¡;,;:c¡-~, 
, ~In embargo, c¡\ino ni lejislar si! tiene solo en vista la jeue¡·ali-
:[lÍ.íi,d de los casos, es ele todo punto inevitable que la dis¡,osicion 
{dela !el resulte inennitativa o a\isurda en ciertos casos excep
. oiona.les. En esos en.sos, el Derecho Natural, el InternaoionnJ, 
:'.el Oanónico, i las mismM ieyes de Pl1r\iclas prnseriben que \a 
foterprstaciou se funde mM en la inteucion gy.e en las palabra, . 
:]¡p desoonocor qno se• esto lo mM filosófico, nuestro Código 
'e&tab\ece sin embM<nl lo conlrnrio esto es ne sicurlo clara la 

.e[ el mr."istrado la a li uo eo todo ceso sin inter ret:teion al
:ana, de st,erte ne en este sistema la verdadera ·nsUcia de una 

~¡ ~ íl rrioo 3 O 



~-*~l!i~j\Wli~~--•w,, 
'::~•0): \. s~íitenoi!Í ;,;na¡~~frli .~iem pre eÍi .eu ~erfeiitii'-ii~~¾'Jimld'~ii~~~~ 
,::.·.>:.:·1ei escrita. Los. casos en qua, en virtud de esta regla, sea·kt1tW~~: 

ralmente d111los~ la aplicaoion de los · preoeptoil legales/·iilir~ri)i/ 
mui pocos, porqi!e lae leyes, para cuya for":laciori hnri sido' apfo'<·\ 
vechados los conooimientos i lo experiencia adquiridos por .¡i.¡•:t·. 

üe•••pónu\\zetr ·a·:tifr iii.ohstrtió110 ab- ·•·· y•··:<? 

idit!í!~~E~' 
f~~ol~ko,tI~ i/\ '!'l!~j1n1\,1Íb hn,bp¡ derecho de · 

1~i,.,.1.Vl 

f¡~,~isposi 
jener~Íídad d 
~e de~p11es ex 

.º S~~un lo d 
dos dasos: l.' 

.ti 

¡Io1~s de.buena fé.» Ahorl\ 
··;s\endo _dueño de ellá o 

lo al pdmer caso, a J' 
or razones de clara/: 

..<"', 

,, la oscnri<fad ¡le,J¡.·c 
e entendels•'!'IÍtoLÍi, 
iuterpretn,2id1í;;;, lo 

ainbi(!i,~dtlii. Es m ui 
e g '1,;11'' ril·eseu oa rde, 

·¡,_~au .. e;1.\!':.fo~nri~ú 
.
6 

~rn .. v, 1>ctter-éO-Utl-ñ.flO;·~se , 
presenta con mucha fi'ecuencia. I,n oiurid,1d ,le ámb11s clases 
puede provenir, ya de l'icio en la rod,.ocion de !;, lei, ya de mo
dismos de lengtrnje, de c¡ne 1Ío est,\ cxe¡¡to el Lejislntlur, í que 
vn rfau con las época~. / . 

L:, d¡glloslciun de este 2. 0 inciso ~:i uiui .lójipa. puesto <¡uo Je:. 
bo·eupouerse que el Lejisltulor huya 0¡11crido,armouizar totla.s ~us 

·"" ·""': t~'r-: , 

- 109 -

iÍispoaioiones con su pensamiento o espíritu, i era, por lo demn&, 
:inni necosnria, porque, aun cuando la lei een oscura, puede lle
·ger el caso de oplicnrla, i es forzoso ent6nces atribuirle llo\guu 

:} sentido. ( Ya hemos ,Ucho ,¡ue en !ns leyes no se consignan o,hor" los fon-
'Mi;n1entos en que se npoyan, as[ que entre nosotros será mucho 
'fii'if¡;,s raro descubrir en ltt lei misma sl\ espíritu, que lo fué, 
•·i;Íg, en los Derecj,os Romano i,.¡Tispnr10l.'EI medio mas seguro i 
· é~caz de que ahór~ podemos ecli~r mano porn conocer ese esp[ri.u 

· 10:hist,oria fideo.igna del e,tO:~lecirnicnto de la lei. LM d\scusio
, s que preceden\é,u ltts C~m~rr.s Lejislat.ivas o. \a 11,probecion de 

'·l/it•teyes, l~s opiiílónes ,vel'ti;l,lts e indic»ciones propueot!\B en el 
·ª~·"ó ~• tas comisio~es ¡4nc(llrgadss <le est?di~rbs , los proyectos 

leyils'C~e c&~igo~¡.i )os pi;Íiá\)11.)Ulo• qui,sueltm precederlos, son 
enas f11e)it~s\íe

0

ci~llilt\ii;, }l,..forn¡,n~;,ra historio fidedigna del 
. tnbleciroiell\R◊i,&.e'JSt 1,4~6, ~etuí\ la expresion constitucionnl, 

;Jle la jQrlJ!(E~•q!'.,deti lej. fI•~ cue•~Lo.nes sobre derecho de re• 
,., esentacion,'.:P,.o(ete~i)fo\/~f re~uél;¡en füci\mente consultando 

fro1•~?-~~í'.Sé~i¡;e:,1i:.':li'~-~1s.I\.\)'.1:.~t~b~~., .. todos _ los casos 
4ue ben~,¡-;i¼fda,.~~•·tl.e.rech,o¡-1•~fm1<\dos.,cn ,rcgfa Jenernl eu 

l'royepto;defi'r¡i t:1v9. Ql )\\·· /l.:~,·-, .. ::'""- -¡, _( '•;. ,.·,,, 

' f'.,>)\\, .. ,: 
• ' ,),' ART, ~Q. , 

,, 
' 

Las pala1/c{s ele lt~\lei se ent~i\'t1erán en sn sen-. 
nt1turef\' i obvio,\\segnn el nso jenentl <le ltts 

mismas p~Jt~bras; pc1'ty
0 

cm,ndo el léjislador lí1s trn~ 
ya c1efinicl6 espresamóntc par:, ciert11.s 1~terias, se 

les cfará. en ést11s sn Hignific(1do legal. 

---(!) E, sonsibl• qu• lo Com\sion Rcvi,ora Jol P,·oyocto de Código Civil 
uo tuviera pt•esente lo J1ocosidatl do llovnr actas do sus ,a,ionos, pu"5 .si 
nos h• pi.\vac\o ,lo un ms.Jio predo,o por• l\ognr n couocor on 1noc\,os ca
sos el verdndct·o esphitn Je los preceptos icglll••· Sin e1nbsrgo, ¡i,,cJou 
consultar .. cou fruto pnm lo i1l'¡uisicio11 .!el cspít·itu <lo nuestt"O Có,ligo 
I•• inlorcsont•• obocrv•ei•••• in6uit•• • quo •• olouo ou hlll p,jiu11> XL i 

XLI de la. Resei'i.a llistOrica. 



.. _,,, ,,,,.,, .. ·,;¡;.:~iit~f f ?;?f }{;1~f iiit~~tj( 
4~El)1ti~Ji~:~t:b!ti~l~~tñl~!tdif<le--l~ngua~s,·!_·0! grn~•~~lii~i:f~f.~ 
l!.,.vo0~~lodlam¡¡dioo·dl,knismos atest,gua qm;: ann- Ji.~;-peraom,~-· • 
·. ifostr~&•ri hún adopt&clo entre no,otros, pór la füeriíi; de. lli cos-:.: 

tmnbre, m!!.~4%J6fllli~~• ,i,o_ o.~~H;gs,.. .Er~st~ · - · · · · 

. ·:;~!:t:)Iii!¡~~t~it~~!~~;~}?!11 
.. 

para la i~~rp~eJ~~(.onc;~,9mo 
el Lajisli~f~aitl.Pi ui!mipwl 
recho, i n§ ,¡i~i,~~),d líúl ·· 
ejemplo, \~Jeí n;~.\ie 

, __ n__,.i•-')L·,:y.: 

vere,n os,1ti~l)•t ~§J;J)s 
t,R de !a$•qii~ftil!~d 
mismo h~;~¿~~(dtí 1a 
yéndoie i!fl~ ¡;¡c9,p~i;9n 
i. que !('éiineiíg.e'!,l 

Sin e ·· · · · · 

plean 

rios11.:, 

irega,, (·" 

.•. ,_:t-o._:,_- 1eyes 
i todas !as 
ieütÍl ua. a.r 
pai'i'rif p·or 

t:i,, 

3/T. 21., 

ilia~ resCr¡ef,f~M":'. 

:t~ji~~:~r,e;ji,: ~~it;~:;I 
Pl(~,bra pr/sq.Sion, . 
'deform_lff~da con 

·d;,ifreouen
el se11tido 
les ·de se• 

as o ménos: 
dores· <le l oi-i ;-
arrendata'-•. ,._¡ . 

t ,,,r',t:(·,.~_ ; s,labras en• > ·,,. 
• ,!"'-..,,->' .r,_:~e 

sign,i fi_,?.~.~fü~ 
entidoiile la 

~:;;'-' 

Las palabras técnicas de toda:cienci1t' o ar.te, se 
tomarán en el sentido iue les den los que profe-. 

san 1a miBlfüt cienciaº arte;ª ménos 1ue. aparezca -1 t 
clammente que se han tomado en se9tido diverso. 

' 

1
_~;j\tVY}t:??7f '.pf:: y,,i, ·:~/:''t:'<: ~ :·, ·- , ... _)' ~ 

- lll-. 

,' Bai pafabrns técnica• jurídicas i p&labrns técnicas de otras 
·enoins o artes. A las primeras no podrá d.i.rseles sino el senti

-~1/~}'! !:J,ejislador indique, porque ha tenido el derecho do clefi
'isi~:Jl\(/pinos con füer;a legal, i porque debe suponérsele Je_~,~te veran.do ·e~;_1a. m11teriai Pº,~- ro.o.a que pueda equi~ 

:':\tl):¡ i a les segui,,qas, el sentido que les den los que 
~1tisli1i'lil'~iaocia o orle respectlvos, po_\-qne, siendo lo. opinion 
a·,._ ,··-:,,:_:,,:·.:7:-. ·:,_:'_' \. ,,_ é , /• 

i_~spe~~pnas la mas autorizada, es ,l)atnral que el Lejislador 
1~t~ii1Ú? en cuenta (2),. .. . .. -

.¿~i/j¡Í_tti\.6\,;fnde la regla ct~ e~lr ai;lfoulo es tam9ien mui ra
;~~tJiii)i.::.es. qln)'.Q qué, el L~jislatt\)'r 11c<rempl96,.l:is pnlabrns 

•:·•t~1~Isu seriti\lq esp~,i~l'í 6ientiÍfioÓ¡¡110 serií1 temerario e 
-~, ~---'---~ -'• " ··,_ -- . \ -; . _·' -•'; _, _., .~··' ., 

1óiijfe que adulteré.1'i11hos :a.:~abíen<l~{ el sentido do la 
,1,,.-~-- . ,, . .;_. \ , 

\:: ·• \~,/: hRT-;.H·~--¿-,,, 

e';'( 

i:t~I c~~textfr c1\l,;j.(·J~~, J~Jyl}ápar1t ilustrar el 
Wtido f!B C!tdw,j:H¡;;;,-iaeis11~,J±t\r.~es,cle _ manera que 
aya entre,t9.ills eHAs/1h ¡ tl~~ic4\ corr~spondencia 
harmol~í.w.. . /i \' \\ ···. . <.· .... 
_Los µ~sajes oscnrcfq de un~\lei pueden ser ilus-' 

· i.clos ppr medio de"•ttrns leJ~.s, particnhumente 
F s ¡ "'\ 

i versaú sobre el rfitsmo asuD1P. 
i~ \., ;,_ ¡; '- " 

Jic'sFa'ir'éonoce el espíritu del Lejish,dor, porque no es· de pre
mir que haya incurrido en contrncliccion, diciendo en h, <lis-

;(1) Así, por ejemplo, n nneslro juicio, no fué forz:ot Cócligo cuando. 
tr(l.tar do los disUn~o6 acervos (o mns:rn·ae bienes hcrcdita.l'io¡¡) Uam6 

vo imojinario n.l mas onantioso i poaitivo de tod(1s ellos. 

• • 

) Tambien el Lojit~lnd01· hn solido caer en error o incqnaeouencia om .. 
do términos téCuicos de ot1·n ciencia O 11.l't.6, Puodo \'01'88, on compro('¡ n· D· o· ') l 
nel inciao 3.0 del art~culó 878

1 
en qne apnxoce con clr.ridv.d lo que o't : · ' .. ..) 

1ln.dor quiso rlecir, si bien lo que dijo puede conducir n. un 11,bsnrd.01 tJ _a A) 1· r ; 
.. :to- que

1 
cor-tli.ndose necesnriamen.ts dos p1anoe quo no aeo.n po._rnleloe~ '{Y ~ U . 

---~- .ll,n~A'""'"' <>nf.l',., nl1m1. no efl D.lll!JUU&, --
11 



r~"" - . . .~~{ .t'.:.W:::~t~:o/:tR~~.:¡~-r )>:~;J._;:-:~1-~:f:t.yf;\ ··;-.,:z~;;f:-:;t\l·~-:l$f ~~i·ttI-.. -. 
f;,}- . ~~:f~;\;-.:-;;.§i;~J;1~~\<~,.,c-:i,;;];J-~~~t~~~r~·-: .. ~~i1;.:_:f~:ti:r"-l&t®I:r1 
, t"1:~t:t{~,. r..\'fi.iff)i;/:/ ;-:·~ ::i -:;~~\~~V:¡;;~J~!l~~{ ~:"@,;_15~·fú":1:1:-'.i:~ ~ :· .. ;,:: .{~'-:- ; /_'.: _,: ~--zr:t;'f..; ~"4'.f uf~,i 
_' posfoii>ii~c!~t&_!)~~-~-ºJliie'eli'n'J~'q'ié 9!!i~9~4l#i~ci;1J.ti::!lfopol1i~t<m·; • 

•· . oecnralÍ·El principíó'que'estableoe esté árl!cúlfseJuiiíli't ~(4!f§{ 
~•be haber uni~ad en. la lei1 puesto que el pensamífn~ ~~!,:¡¡,{\( 
Jislndor es uno, 1 es claro que dentro de su plan o sistema Jene•:. 
mi, debe haber encerrado i distribuido con lójica i consecueriÓia. 
todas sus prescripciones. Existirt\1 pues, entre todos los prece¡i-: · 

W.8 •• de.l~.J•¡ ... ••trechí,imo en)aceJ de·······u!)a .. 11ec?si'l~ta: ~,; •••• 

eÍ'~inar 
'glai}§eJu 
. 1\. 

. ' 'i.' 

¡l)acrnr,se a tod.!\ 
no senticlo i s.{
ecedeutes. 

en, ~,~·-,~,W!igq:g; 
inqii et . .'fatofes 

nderja 
ndidoe 
aea-un ' 

----•••. • -• ..,..,.,,., ·-u--'V""-·>.·v01,r1y1-"''<! ta;J'tHílJ"" ;¡:-·q-u:e''1fff n.pt1ea.·!)l"l;f';cr0&tllo~,:~~titt
rcgla se prestara. a. muchos abuso3, el •01).l~v 0(\nsideró conve-
niente nbolirla, nl'moniznndo ns!,!as varias pa!'tes del sistema de 
doctrina sobre !a interpre,tacion de la lei, u.orque en el fondo este 
MC!culo puede considerarse como un <les'nrrollo o (éorolário de fa 
disposioion del articulo 19. En e fect91 'cuando.la ¡ei es olara, por 

' '-"t '..""¡ (1- ,.,,_ 
' ' 

• 
>~ :·· '._~l(1t ;~ 1 
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' dura que sea, debe aplicarse en su jeñuino sentido, sin desaten
,/ der su tenor literal, o. preteito 'de que, consultando su espíritu, 
'( · ¡¡_udiera u.mpliarse o restriojirse su significado • 

Siu embargo, no es posible desconocer que la reglo. que este 
artículo ha abolido se fonda en principios de morál absoluta, en 
mm propei>Bion instintiva e irresistible de nuestra natu!'aleza 

.. racional, i que, por esta. razon, aun cuando ta1vez seEL convenien·· 
te para prevenir abusos i arbitrariedades, que la lei la haya su• 
primido, sobf~ todo en lo qu~ respecta a la interpretaciou exten
siva, que erá,."Ja mas pelig.rosa, ello no impedirá .fl\lª.-§ig]!mso 
observM1do el '.mi§n\Q_ PXi'.e,~J.i.QJ!?.!!k<L.de ... i11terpret,acioll,.!IUJ:l.qM_ 

· no nos sea p~rmitido re~~tlocerlo_o_alegnrlo _-en _el.terreno del 
Derecho Positi~o. En ma~fias penales, por ejemplo, ¿iria el jue,; 

:11.,usar de un r¡gorismo #ceaivo cabie~q.O mas lenidad dentro 
!leJvs térmj~os'qe laJei!,rC~pcurre,,t,¡nbieu con estas ideas lo. 
consi.~eracióf, d\'l!~f lrfre,~Ji,, es~i>\iJécid0, por este artículo no 

,, tiene l(m.jte~;.1/rf~i~lWV I,.i¡ue .,Pó,.Mia en ocasiones ceder su Ju-
. gai·" h. l'el¡¡~~4~1 ·\l:¡,tíéujii'2.4,'.dé que p11samos a ocuparnos. 

\ ·c;,_,T::(<~•'\'•~;)¡':l .l i~~,~-~:;l,·_· ,rw-

•,:,:,:~:';/},'.;::,y(: ·:''::l:~~~i:•!!;'··•· ~. 
.Et! lofé(l<S?§ '1 ~qE\hó 'pudieren tiplicarse- las 

reglas'.)ile)p\ef¡i;ret(l'.oiorl. J)recedentes, se interpre-
1 

0 -'--"· F.f i ,· i·t·--,1-i \ ·._ --- ·-
ta)!itl lo~'palli!,j$$ (ll~curos o eqntradictorios del rno-

·)16 · que ina{/cópfofouéf pare~~tt al espíritu jenel'1J,l 
... de la lejisJirtcioh i ·w, la equidttd natnml. · 

'. ,: 1' 1Í \ 

ti t ': 
A.-Rai,quienes suponen qM debe raciocinarse sobre ln base 

deque el ~éjislador no /,µde contradecirse, principio e,rnjerado, 
· erróneo i lliista contrario 1.'lt1s p~!abras de l<1 lei, q,ie dice: «ae 
foterprehré.n los pasaje, oscm·os o co11tradicto1'ios, etc.• Oít.t,,remos 

. un ejemplo de contrndiccion en el Código: en un pasaje estnblece 
· quo al hijo naturnl corresponda nbit,testato la tercera parte de lo 
\ herencia, i en otro, por el hecho de reconocerle 1~ calidad U< 

te¡itimario, le da derecho a lit mitad. Se ha pretendido resol ve1 
la dificultad diciendo que corresponde la tercero. parle ni hij, 

EXPL, DE O, C, 15 



~:..:;;:~• •.;-~ :_.: .,,~f ·W.f 1 Mkil:i:.t~?!f 11;■1~1:t/:,' · .t,:{fg(:Jf :. 
tl&tural• Cil&Ü

0

dd~l''pi.dre no· h,ti{~i\Wk:; i::i~;n~nto• i ·¡¿ miüid ~!JI~ 

caso contrario.· Pero ea toa recorstic :¿~~,- deliprovi~toei · dé- furida· 
mento sólido, evidenciada la contradiccióii, i!Ó debe buscarse con• 
cili.cion olguna entre irui dfopoaicío!Íeij contradictorias Bino·.¡¡. .. . ' 
cri.icarse una de ellas por la que p•rezcm mua conforma al eap,Í· 

i'f/·.'.". 
,; n•ria engafiand~'¡i"me~o~; pre!t"\Í!tiva~ent.s falt.o <1e ~~ñooimieu•, 

toe í de _experisnoia~•'..,:'.f_·~.~:t.'./r;:¡.~(::'/!f~i))~:.::_•·;.;;_ -: ·f::~}-~~:f:·.,/ .. :·/:::·_:_.- · 
Si a pesar de todo,s lás'r,egliia:de foterpretaaid~ oonteriJda9· _ _e¡¡, • .. 

esta párrafo, la oscuridad' subsistiere/ dé.udo¡ lugaé¡. dóotriµnir : . 
diversas i fallos contradictorios, ht¾lirfa !legado el" caso "de récmrir :. 
d ~rbitrio indicado en el art. ·.5.• del C/.digo·. · 

ritu jeooral do !& lejielacion i a la· equidad naturnL El espíritu. 
jener~l¡1~~h9éJi1,:9.,t~~!;~9ÍQ,,<l,e}A~~-~JlFO¡>n~s•.~•ijJ¡lj¡,•n!f~rmfdi;~, 

~~ilt1tlll1iliB!í~ tt\lll;;;~r:~:~!:~¿:::::::]:• 
srnoªe~pu~r,';g~ qiltt14i~,J~.~i!d~¡!'~\\•tttlij~~º-~;, iigtie Jií"s;).l~t~?~""f!f0;l':,1\ •%,:ti:,) j~ Wú?;&istingue, el homiore no debe ?tstmg~tr, 1~_411

~ dt;: 4~,e . 
~~r,_ re!,!~'.~!' Q?:~!~•;!))ácej'.(ic';l~, qti1,:,ie tr~r/4i¡~;jeóé$'.(ls lmúfi;i,;. (\,; /~~ ~¡~gu~~fp.~de dar a,otr? ~ns derechy q~e et quo faene, e,o. ~~ , 

''"I~~irtil2S~~·~;·f;G~~J1i~l~1;jWI~' ~: ·•r::·é0•:·.··~,,·~ -•p ... 

ile tod;~·las J~ú'slnciones 
· '•J.c~i n~p~rla totn.lidad ~"''§ ~-

'.),!~tura! uo solo es ,.,, < '" , c. :' ;~ r: :~ , 

1rque en !os caeos ~ 't- ···''·"'"·''•·• · {; " 

ei positiva, la 80• ·:óEFii,rcipN Dll1:viitAs;PA.l,ABR/\.S DE uso ' 
)icaciou de la ltl , ' iL,. FREiJÚENil/E EN'LAS.LEYÉS; •· ··• ~- · .• · :!:~~;: ~~:~;f ~ ¡:ffe"': . ; .- .... //,. < . ; . . ~ ,\,. . . 

o bli,g¡¡_db it"'fü\J.i=.. , •• . Las ~~glas de este p&Jrafo SO!l e!"'cbmplemetito util i casi obli-, 
nrincfgi<j/!<le jua.:. gado de;¡las del p/irraf?;ªnterior¡¡m,e¡len.~_onsiderti,rse, eu cierto. 

,, , .. , ,,¡,e,;;,c:·;¡¡,,c,>,•; ,··~·· ..• -L~~ilifa, \ com·· s~ntido;feglns_ conore~~ d~ interpre•\':~io~ de le. lei. Nue_s~ro 06· · 
A ,•eces'e,fiiie!le~~~~~~~~-,~~i~l~~'.;,,,,;,c1•:,,:,,""' .,, ,, •·• .,,, . .,). .. . .. digo .f. s~gu1do al .;,ponm~narla,s el''. eJem~lo de los _Derechos 

del Derecho N t l trnr,ar. ~~areííU!ment~ lo~· ·¡,rebéptoií•'•h• •-r'··?''·"''i''''"'·'"ºmllnó 1 esp!l.60!. .En el ¡mmero, estns nociones.se e:.:ple.nr.bt>.n 
· loa ,

6
¡ O"nq •eur

1
• ptara, garn, nt,r mlport..ntes intereses socia- : ·· ba1·0 el rubro de Verborum Significatione, ien el" seg,undo b•J·o 

· ·" , " n e coa rn,o ce ¡i d ¡ · ~ · · voluntad por lltl l ht ra o con r en? conocim;eoto ¡ L· el de Sign!fiéamieneo de fo,¡Palahra.s. 

.,. 

/ 

·~t 

.. 

considera ¡¡ufo p:euºº\ '8 ºd' ,g~~ en º?nmcnma,. ol Código lo , k,: , . A pesnr de que el Lejislador ha do.do no poca extension al plt. 
, 'l e "ª o vert1uo nue de lo e t · • 1 · · U' • · • • ' · ~, on reno se o.ou-

1 
:,. rrafo de que. nmos a ocupamos, uo ha ctetermmado Cll él eb 

j L •· sentido de otras vadu ¡,alo.hraÍ< a ,¡ue por 110 uso innriable.h~ .' 

M.Jíl-
, ci"·. 

.. 
. . . fi e o 11~0012. -

-~· •wn··: ..... :·;,..,,.···.,....·_ ·' 
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lo lnterpretacMn del Repertorio de Mcrlln, eh el cual, dándose 
cuenta de la discusión que motivó el Proyecto del Código Ci• 
vil francés, en lo relattvo á ta determinación de las facultades 
de.los jueces para interpretar las leyes, se dice que en dicha 

, discusión· se hizo notar la necesidad de no restringir demasia
'"~~~~,,especto las facultades de la judicatura, con menos
,;'1!il,·la:tealización de,. los fines para que ha sido institui

'uit1Cdel peligro ¡j~ __ que se abrogue en la interpreta• 
~•; leyes un papel q~"~-9~ ... s_b_,r,~.P2~dc al Poder 

.,.,,,,,,.,,,,'!,ideas que, ace~\adas, dicrqq margen á la disposi• 
" '' 'Jtulo 5.0 del refe;-1,do Código1 que prohibe á los jue

,f!4Kse por vla de d}Sjo~;i:ió1t/ge1&er.al r rt![la1;te11fa1·i«, 

:~¼Ja,s,;~q-~e se sq~ct\U q •~u r;'dboc:Jmient~_,;_'>'/ 
i,¡Jiodd¡Cen lost:¡-qicmb,os .#f i,:is tribitíiales de justi-

~~ti-~1-~~,,~f Jiª ;;s~it1~P\;:d:~~{~!!f~\:"f~~~1~:::~?:!:~f~!~1!t!~~t:::; ~vl~.~;;~¡~:~;;~tl~f ~1~~¡;G~!~ª¡ 
~s \TIUr,.re~u,~t~s, Cf! que la des1.n- la 'i!!,~signa9!ón de iigtleHás•gue~ lé, p/tilK:ii!fü¡i';;:más út1!es, sea 

S
0
P!'.7e:a~,;,9•ºr;, como ha de ser P~fc,j;~'f'.ºP'.~ importa~pi~J~,~,9~:\ ~t(Pé.t1~ coreniencia de 

d . . ; . ces•slilE1\?liºt,b1r n¡¡urosal)l~.nte w~x¡l:¡i",s¡ 'Í\'11(l{Crpr~tJ!C!Ótl antes ad-
e esta materia, a, artícu- '"'.d '.' l ... , ·bl ., , 1 .d. , , .,,,.,.. ,. , ··• ,,.,. , , · mh.'1 as como sa uaa es ffva e eras~-:::: '· -~- ,, ·:;._ 

1i/i.!~}?rJ'''..,. t . ~( ,, / é' ;:~'- ·l)9 t\ : ,,, .. i 

Cuando ti':1 sentido cj~ ia ley ~~ claro, no se des-
,- atenderá s~' tenor lítera!Ua pretex.to'~e consultar su espl-,-

,-,-,,,">"·"'t''" ,,,,~:::!:,;r,~<?,,.,gi,ln se puedi;~ara intcrp::tar una espresión 
. , ... ,., ,,,.,,,. ' -- :lséiir/tae la ley, recurrir á su intención ó espíritu,, da-

ramente manifestados en ella misma 6 en la historia 
'idedigna de su establecimiento. 

Inciso ¡,o-Si el !cglslaclor, á qu,en debe supon<me sufidente4 
nente versado en la materia sobre la cual hace recaer sus <lis~ 

/ 
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. . . Veamos un ejemplo. Dispone el Código en su artfculo 208, que 

posiciones, y en el lenguaje con que las e,cpre~a, dice .a~go co!I parn que pueda efectuarse la legitimación de los hijos nacidos 

.- ¡¡¡ -

daridad, sed porgue quiere g~e, a.sf como lo d,c~. se entleocla l' antes del matrimonio, y no reconocidos por los padres legiti-
se practiaue; pues si otro hu~iera sido su ~:umo, no habda man tes como hijos naturales de ambos, es preciso que los .pa-
dicho ¡

0 
que dijo, sino una cosa diversa. Dejar, pues, de ente?· dres designen los hijos á quienes confieren este beneficio, ya es· 
. _ . • ¡- ··t·• ,¡,,_,, nueeiias ofrecen .1:>a¡o . •é , · ó t " . · t t 'bl' d b ' ,de¡; -~µ:s:::;~¡~·rr?~f~B~::?fte~ .... ~~-.:_C,_:'.'s_~P _1~S\:t1::f."t:·,/{)i::<1,:;i:}":i'.'f/Xf>~<-"·:-.:,."."\---···~;,\f ., -:;:_,,:rrnr&~T:h:A~~,,uer os, Cu un. ms :umen o pu ICO, que • e er<1: 

,fl_.:-;::;~~e:.~-ii~t-p·if•t-o: -'ih.:t'té}uéése.~:~eh_·;rª;~}})ij~,: las:.~-:~9tJ~$§J:M}:TTf{t,.:, ._ .. _,_ i~~9t~?Xª;~,}tJ.~fccha del mat_pmomo, ó, en caso de Impechmcnto 
'SÓ ¡,,\; ¡¡;r,i,v.~;;dcbt'ro\¡fo los treinta clf¡,s subsíguicn¡,s á ella, so pena de 

" ' tiuf¡dad; htstri~cíón que tie'rie por objeto dificultar el fraude 
, ,gÍJ~--lludieran q_ometer los cÓn};"1gcs, legiti,l'J~~do aparentemente 

1-' e'-.'-',._<\ ,_,. -, •, ; • 

--:· ::_: _ --:---,- --·-· __ ??f ~~tun .f_~tt_~:,~f\~ºº fines de inijecoroso m __ e_~ro personal. 

~~~~lf íl!i~i~it~Jj~~~JfI~:. 
.t~si:'&4~-E!Me se ofreio~rct1E~R.~)\gé Mr+.';)ajifra fidedigna que 

, lijgítima.d¡,~_ soj) ifíett¡\lafo~¡iti}füj()s .(je los pres un• 

jbf!il~;~;~~!ililiiiJl~,~tllli!!?~f ;s;s,•~~p;;~;:;~::~;t\~:1Í;';;~á~~~;puet!:Y?,~b• 
aié?n.sJqi;rP<}s<; seguro, . ¡á las veces lim!tarse ia na1úr~l'am¡l[ífud,q~,s!g_nillcado iJé" áígu
e) cle,dlsp~sl,~ione~ legales / ¡na disposicióll§'.!egal, ¡\.;médto,,dé citr,i,di1p~iiciófrde la ley, sin 
\oues! ~nproporc1ó11, con~ !perj~J~ll de !~cual l;•Y•.~~ti~liál?~·, c'í)tpríoe,rI~· / ' 

.de la(buena• ,eyes f;i;~j¡};~·or eje¡i\plo, el Jn"óso ¡\rlméro',.i,fot'~rt!éalp 180, el cu:;l 

1 • a i 'ésHitífece que ~l hijq{qué na~id d~spú~,i,J~e\,í¡piriWOs _los ciento 
-ad de que el legisla¡· ;;)Pshe~ta dlass~b~jguí~ntes al ,u,a,lrirpmÍjÍ1 sJrcputa concebido 

__ Jentia de que ~st•~)',', '( _eh el y tiene !i;?f ··padre al marf90, ¡\9 d~t'!,e consid_erarse'-¡,plica-
!legar á sucedrr 'l~e / :ble al hijo quií!'nace después d~ eicpirad:d~ los trescientos d/as 

bsurda, i¡it!q1,1f~ativa·, :subsiguientes ~ la disolución ,f¿j matrimo'ni.o, porque,' según lo 
!cgisl,addr¡ipi'i''¡:iúed~ :prescrito en <il inciso 1.0 def;Írtfculo 185),e.stá oldígado el jucr. 

! .. v .. _.é·.·_•.-_;_,_;_;·P·;·+e····I. _"' .. i.•b···•l .. e• .... u ... º .. ª_ . •.•· ... lá.•.d .. ec.la.rar l.• .. · .·1····.;_1,._•_·.e.; giti.mida.d d:e_,_'/ese hijo á p~~jción di cualquiera ra . .en tales casos es• persona que t~¡¡ga mtcres a<;tual en ello. 

tars~· ;1¡· a1c11a•·mrenc,<>m•" .. ·""l'"''"'·'·'"'--•,.•"•B·•'-'••i.:,;,¡,;,¿_,,, .. Di/, c;i\i~<"i ., .. ,J,"1•fi!.c,¡i~ .. l!i~¡!;¿~:;,-del articulo 1069 prescribe que· para conocer la 

P
·, t' ente emnero ¡¡o es lo mismo; lo ser!a tal vez 51 -

1
,,oluntad del testador, se estará más á la sustancia de sus dis-

r«c ,cam ' t' ' 1· d r hom .. ' 1 ¡ b , .. 
¡ l 

L,,
6

.,.,.11 u·e S"'t invariabiemente ap xca. as· po - "' l,Jos1c1ones que a as pa a rns de que se .1aya serv100. 
aS eyeS Hu '-'~ª ..,. , • •'. , • 

b d · tegérrima probidad y ele rect!simo cntwo; mas, como ! As! lambién, el articulo ¡ 560 prescribe que conocido clarn-
l;;• m:;i:trmdos pocas veces alcanzan en el hechq ta? ,eie- •,,x,e,ite la intención de los contratantes, debe estarse más á ella 

t 
, t • los in-onvenientcs del sistema que e! · C6digo pa• 1ue á lo literal de las palabras. . 

van es uo e., ... · que • 
t 

. , b't•n e'e-tivos serán con mucho, menos graves , Como las !eyes se hacen con el m_ayor esmero Óosib_le P_or 
mema, SI º ¡, ,. • , ·. • _/j . ,.._ r. [\ , (f; · ·O o·"" 3 

los inconvenientes del sistema opuesto, ! . lV O U , . l'J · · J • . 
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personas de ordinario profundame?te versadas en las respec:i~ · . . . . , . , vas materias y hábiles en el manc¡o de la lengua de que se sir•. · cual establece que, por regla general, nmgun acto o contrato en 
ven es lógic~, respecto de ellas, suponer que dicen siempre lo: . i¡ue directa Ó indirectamente tenga. interés el tutor 6 curad_or, 
que' quieren decir. ' ·· podrá ejecutarse ó celebrarse sino con autorización :Je los. otros 

.-·,4 -· 

!\fas como los· actos testamentarios y contratos suelen ser tutores ó curadores generales del mismo pupilo, ó del juez en 

otor~~~:>~,~"'Pti.s,~. Yl'?~P•:s~!'c!!-.~°,~~'!'~;,t,;~.t~s:.~~•.~o ~~i~an \ s~~:ldio,. ha ~i.do establecido con el fin man~fiesto de garn~t!r _al 
P~t¡!¡t!e'pr~lt(~~t;~l.~.5.i.ff"l.('11rft1t}~.f"t>rj¡¡,"j;.~[~trl~!¡~~Lx lit~;:, ¡,~p:lo ~?ntr~lfs fraudes que en esta matcna, y en su perJUICIO, 
r1tí~ ~n 1~:t'l;pl~Ií~:tít~.~ ~~ P1!)~~\J('"ll\Wt~Jprl!r~'~º '."P!;llr~O~: . ~~tl1~fª" c.o~e~r_rse por e~ tu~~· ó curador. .. . . 
Yi;'\lc~J/2i1~¡Jo~l~r~t!f•~9:!'l'{í:~,F\!~,t;!\ti,)!;~~WRl~~~~s,l.~.V!r{\!';~~r\;'. ',;,f:;P?~tiaill~tén e! Ieg,~lail<J>r en el caso 1e que l_a rn:end6n 

il}~ !lili;i~;~;¡•i~z;:~w, ·: m~•:~•,,l,ra:•t.··~ h•;:: ,,,_ 

Ji:dtldad á cíJi•iií'!;t~'ih21siiiie''léfiefo el Có,Oft9\ J:>ar~4óé(/qu~¡t ~;J;;itpil.labrae.itablecimiwl'o:~stli•tolriada\aqtiH,n el sentido de 

"·',.,,~,•,~;,",,,¡e,,,. ~wliJf ::1ri~~:¡i;;,\i:;::~~.,~i~~''r~iH~l~~lt;~~t t~1{~;;j~¡2~~;;:~~'.1i;~:~~,tilii~;:¡~¿~~.ql~'eff~: 
'.s en~elfa¡ m1st¡1,;A\ en ,la; his,,, plecmt1111tto!i'e.f'\(k;e-la narract1\!,dlgp,/fdé cfécUWñ,¡;faqueoeu~ 
ilto ·. Y··\/ . · .. ) rrió al instituirla · · i? .· .' r ', '• ·•· •·•···.·.·.• 

\!tY~~f:~i~éé;b ,)-., Í~s ~~~os no pi'evis:0 • •. ·Advl:irtase qij;~. conf~~ñi'e fi,,:pal~\r~ii;n;·de crédito, no 
e,¡uepi'\l,'~11Íé4fü~~fgwdenJrb de su mtcnción deberj11,,:ti9,nsiderarse comq.,ftiení~ ~~ J,¡f~ipretá~ión dóctrinal !a 

....... , , 'l((i~if,!t'/liJffiiI• ) ·· , ·; · . / narriilJfiquc hféíera alg~ni. Prf.$~gf p~Í'<'.~\f,i''~c io q~e oyó deci,,: 
~nlb~~e antigua'ª1wi~i~~~,~n,ar los preccpto_s lcgt•; ;.txedá'ftor de l~ le¡¡~ll 'ordefi,sil. sumfd,ncién ó espfrítu,¡,,I dictar 

y;otivg~ 6 raionefc¡i¡'c~~~~,~~~nducid.o al leg?iª~1r j fal:ó,sinal dispo;~.[cjoií de la mis~:¡;: st;Ja lireciso que &H~fºº'" 
rlos, : , \, ,ifÍr/~Iir'!,\!!; • . , f (;,' .¡. 1arn de documet;tos recouocidos/9bmo·aut~qticos, ó cuya auten-

es sb observa a~l(ltirl¡i\i,~~¡, procedím,iert1, • ,• ... '1 tiddad pudierafehadentcmcnt$ ilemostrabJe, 

'~g~.r!d<>)~}t~~i~!t¡i¡tj?l 5;e::rt::,,~~r~t~ ~:r. ¡' b!!~:7:n~:::tt ~:;,e!;~t~;:6~~: :~s~~:,t.::d/:at:!s:s~:; 
. __ ,_' ;·· - - ~ etas de· sus co~isiones revisc{J~s~ las discus16nes habidas en !as 

, ,, ,, .. , •• ,,. '"·•v • •·.·•··• ,. , , ........ crtíéúlo .. 1172, q~~ de· .·1 á_,"!arn~ .legí~Jifivas cuando fueron presentados á su aproba-
f, ~:tf ~''¡Íil'íHZ« é"a"ilyd'g~Í'lofií6 a qúi!l!a pii:H:~ 'üe\t1t,atri irtdnttrí'le1' ; lolf;"~tci'''''i'• . '> , 
difunto que la ley asigna al cónyuge sobreviviente que carece! : Y especialmente forman parte de la historia fidedigna del es
de fa necesario para su cangnta smtentación, se deduce que la con• blecimienlo del Código Civil, los proyectos sobre los libros 
venicoda de proveerá ésta es el fin que el legislador se ha pro• ~rcero y cuarto, publicados en Et Ara¡¡ca,110 en los afios 1846 
puesto al establecerla, . . . 1847, el proyecto de todo el Código presentado á la Comí• 

Asl también la disposición del articulo 4r2 del C6digo, !2'. ·¡~¡¡ Rcvisornc111853, !a primera redacción que ésta dió a! mis-' . . o proyecto, publicado no ha mucho en !a edición de !as obras 

ffl.E@J@MM4wi--A4, W 

/ 
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completas de ~on Andrés,Bel!o, y el proyecto aprobacfopor el Fuerza lógica, no escasa, tienen también para la interpretación 
Congreso Naemna! en 1855, qlle difiere en algunos puntos de !a de algunas disposiciones del Código los artículos en que el sefior 

,,
1 

ediidón oficial del mismo.Oldigo. · :Bel!o absohrió algunas di.fiénltades que acerca de las mismas le 
La Comisión Revisora de! Proyecto de Código Civil, que, tan fueran propuestas después de la fecha en que empezaron á ser 

íeUz¡nc~.!e y c~n tan <:1:•C~do p:tdotis!llo, supo desempefiar las' obligatorias. 

:.JE~!lz;~~i,te,!,lg,,ijai!~!.l<;t1rr1q~,~:1ilª 1;!\~ttls'.(?"'11S!g/).;~lge¡nas(f;O~S!irvan sm oue se sepa absolutamente el paradero de los 

i:,:;~~!~~~11íñ~t{(ljJ{~ ~~~J1il~i8{;t:it~i~r:~ti:{,¾Ílt~1~t:::1 ,¡;¡actorio y decistio que sea
1:i 

,L1!i!lc2~ · " · ·, ' ; · , -'' nrctacióh-aerivá<lo de la historia fidedigna _ 
Pis/, por ejemplo, ~,'tfi~ti11 "Hj)tot Jmpr~sos, en qüe ~e :1li¡íik,. ·' i,H~)ey, ~s pr:iíso n~ olvidar que él ¡:~nstituye sólo,. uf' 

1!1t,1t:it~~~!r~Tl1lt~í~:f§~¡\~1:lt~~,¡f itf t~;f s1~~ii,~~i~~it~tt!}is0;á \j~~l~~e!l~;!~lJtJ,i;}:~;l;··~·•· ' 
7110, se d<!s~~i~~';11féirarar,i'•!'!"~hi;;xl!íi<>ftjclo~,:sea absurélit}'y P!r,~iflá contrj"rjar abiertamente 
. ai cpt!igos\NKsf~l,ibotent;i;liüloi:e11~i<l'!Íic:2,~sp!ritw del ,¡~gjsliídor/ ajatjifestados en la ley 

,0;tac1on 

s de\1:846 y d 
sia entre el m 
re v¡¡Eos ari/, 
ón dM!as fue 

··¡ hec! 

e¿t~tXo~~~:tí~ií{{f¡~~j~j;~~i1lülii~;;:~;:~~:¡J~t1!!;~;1::~;::,;~rJo,me; 
·. ' ', nos, dudosa la ci¡,ortunid~1 C;i!l,i'qu¡,.dll.l 1);11~é{,Bello hizóviifor 

i¡¡¡fJ¡;:ádas dt;interpretació¡¡¡ la hist~f!~ fidc4igna déCeste,1:ÍJpti,;'.itrito ~~Ja i~y,,'.periv/indo~a 
'·tna[JJ.~'tfa aten~lón á este de. s~,~Jíllpios t:cuerdos:;f~eJ'\<llfr,~q?t~d0trl,,e ~on José Ga
(l'l(\l'.1#hclrés .Bello acomp!'M;,,. ,bnel(;lci;mpo, ~1embr?,9Ue fo~d9}lN~!/1}~}~r(R~1!{"º'~•.cuando 

ibms tercero y cmüto· _<;onsuttado sottae ia__t;n~for ~~perfti:,dg1mt~rp.r~tar ·,e,J\Qumero I,b 

,o y don M:igu~I Marj; f~~I a,;tículo 1~j~, dd Código, dip d~jélttlna inlerprefa~ión ln
p de dichos proffec~d§; ," compatible coí,¡,\el principio de ,ii,uc cpaó~? el sentido tify}a ley 
e las d1sposi,si11nef¡je!'; es claro, no se ~esatendcrá su f<!nor liter~l1 á pre testo de cpn• 
de cada/ !Jíli~;t'ij,l los sult~~ su espfritu. La disposid<Ín de ese ~\imero aparece en·el 
rtir qóé:.~if~s fuentes Código con al~µn sentido, abiefrdo, si se qúi~re, pero verdadero. 

"' re~,ll~ct1vas disposi- · · · Agrega don¡\¡Andrés l'lello.'sue es una par,!p precisa de li he~
,,,$,,,f,J~sotraá~~dan á las ve- .• menéutka ia.,cf:estauración dél texto legal cuando está ,mam

ces eo1riclélii';"!\i$'8!:í§eW/icíolííls'q\Í~j¡¡fillítf)uéé'é's'~€;l~rél'fit-•'-i?i1lcstafüeñtih~i~iado; pero, ¿qué ley confiere á tos tdbunales la 
deron ai Proyecto de Código de 1853; el rnensaj~ con q~e el de. facultad de restaurar el texto de las leyes, variando la forma en 
]855 foé prese11,ado á la considerndón de! Congreso Naciom,!: que han sldo promulgadas por el Presidente de la República, 
:r~ !,JOt" úrtñmo, fas breves ;.not;.dones hecho!.s; iJ Código por don. ccn'eudfencia del Consejo de Estado, cuando, á su juicio, esa 

rés Bello haista d artlc11lo 76, y que vie.on por primera vez forma se encuentra viciada? Y si esa ley no existe, es el caso de 
.la iuz pública en e! opúsculo Do,e Andrés Belfo y d Códig·o Civi! ·aplicar lo dispuesto en el articulo ¡ 50 de la Constitud6n, en 
,de mi.distinguido amigo don Migue! Luis Amunátegui y.Reyes, wirtud del cual uníoguna magistratura, ninguna persona, g.! r~u-
, M·. . ff 
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· nlón. de personas, puede arrogarse; ni aun á pretexto.de e·,· Academia Espallola, a la cual, por tácito y casi general asenti-
tanc1as extra d' • rcuns- · . • · 

· or manas, otra autoridad ó derechos que· aqué]J' , miento de todos los pa/ses en que se habla el castellano, se reco• 
·¡~duedexprcsamentc les hayan conferido las leyes sopen• d os nace e! supremo dérecho de legislar, con fuerza moral obii-

1 a ,1 • <;1/> e nu .. 
I,; __ ·. _· ___ . ,; .. _ _' . _ _ _ : _ gótork, en materias de lenguaje. 

dít,risf¡¡¡¿(~º.Q{;,\',~ft~-~9~,.€~:l¡~[';lceJ,JNi!tca~.~f\ítf :"(ll,j,;J\;l,r,,1tna .,,,.!t;t;i~d!.e.?do de la exposición de las demás razones e~ que 
!ii ~Jgi'''?lf!l;~,~'.~t!fll.f!~;~ttfP,1/ff~~';)l:,\"t~.,~~$t~~li:ic~·fl,t~)ft\i;'i~~~ic~~~!l~l)lJ:~fº s': a~oya, cabe observar que las r;s,'.°lucwne,; 

~~Jf 1"?1i4tz;"m~#~;¡'!1;fj'!l"'!i!S03s'"" "'"~,r~·'· ·-~~ ... '"'~'°'"'le, 

é_nd~i'~Qí'h .... -$u/fulntia';;"~;'¡;;;~'j"""1t},~i!fllii€i'llrté1f'cié,,¡á¡é_y ño''.gua~qi'n •armonl~,t)Jrt··d sentid.o 
1 ,_ •" r.,. ~, j" f,¡- .-"!'. ,¡.;·;:.,,.·-,,., ~H· · · --,<,s•.-.,,."'"'·" 

as ')llS~:l.s p,labras... natural y obvló de las páJ¡iñr~s;' ,sóguo,eruso tenera! de las 

p~plé;lt_t?' nátural,e,'a, ¿' mi1~,~pr eje,,p!o, d;:e,e;,i~9i6;'}.r,Jp¡(~)~~J: ;~del Código 

ues, e! que les eorrcs•'' GW1fr~üb se l!~man l;ij§s ·uaiíif"{(s ~r,J~t{;Jódi~r¡, los que h'!,n 
enan, sin violencia d~ . · 9~te~ido el rc1on9cl,¡nlento,5lc s,u/p~i,Jr~;_,ó ~~dre, 6 _aipbos,' otor-

.' . " _ .. ·, .,,. ,. g.,,di;lpor institt¡neiito púbfico;,~icndb ~,;! i¡úe ordiri'aiiamente 
ante de !os ojq~· Skéh,{ se Í!am_an !,ijo{11atzwa(cs !os q¡iíl lo son ·s~lo por' la naturaleza, 
ienc dificulta;,;!·:,' ,f ,,,.. esto es, los qúé han resultado"<,le una union sexual no san.cio•· 

:,~de en __ teodifiil '.íquf el nada por la l~}. · f / , , 
~¡i;do, y.iljíl1€ ha de dÍs- Asi, tambiép, dice el inci~ó,"2.• dei artículo 702, que se llama, 

c'?ffóce el lenguaje' _posesión ngi1fI1r la que propfde de justo t!\~lo, y ha sido adqui~• 

a alábrilcoo ,,,,.,. . ,,,,.,,,,,,.,,e,,,_ '"''"""'-°''"'''""f"'~'"4.~h,H!l,!\•~J,<mJ.&!.&1,,:·1,i ,,rf>,,,1~.,~,~~~ffe, mi11q11c la 'l111e11~f•_"º s11bsis/a desputs de adq11i--
p , rn:l"_esta tomada en el Código (articulo 6 ,

7 
inci- , · rfrl1rta·pvsimlll; y que, por cons1gu1ente, se puede ser poseedor· 

so 2.•, en e! sen todo d • ., . 4 ' 1 . l ¡ ., ' e ,,e,·ctutr, que es el que genuinamente le · regular y poseedor de rna a fe, términos que en e enguaJe na• 
corresnonde y nó e- e' d ., ¡ b • • L b ¡ d · ·bJ 

d
• .. • ~ º l e rec,anz.-zr, que es e1 que vulgar y lura; o vio, corrrnnte, ua r an sona o como mcompatt es, 

or marrnmenle se le ar 'b , , · d ~ p rt uye. Ji'¡¡ede, empero, que el Legislador se valga de t~rmmos en-
, ª~ª conocer el sentido natural y obvio de Jas,palabrns se. .1!dos por-la ley en sentidos diversos de sus acepciones legales. 

. 

., ,~. r" ¡¡~t.!, e º"? general de las mismas, eón viene echar mano d~ ,. vfas evidentemente, no será iídto atdbuir!es dichos .ser.tidos, 
, , ' t/11~cr9t)ar10 de f ¡ • ~n 

~· · ~,,' · '.'d , , · ª cngua; Y parece natural preferir el de la Real .1110 cuando del conteitto de las dís~osidones de que se tra-
. . it.t!VIS'fA Jl'ORr.NSE, 'tQJ.tO vm 

/ 
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te se deduzca con toda claridad que el legislador quiso atri Los pasajes oscuros de una ley pueden ser iluslrados 
por medio de otras leyes; particularmente si versan so, 
bre el mismo asllnto.11 

bu!rselos. 
Asf, por ejemplo, cuando una ley hable de poseetlons, men ... ' 

donando entre ellos á. los arrendatarios y usufructuarios~ no de .. 

bcrá entenderse que toma la palabra en su sentido legal, sino · Inciso !.º La palabra con/e.oto significa en su sentido recto 

:11:1tJ:~f Jíii,!~i;Ji~il!iJ~rfi~~;r,[~íi{~'.}jf :;!!rl~,it~;,' fqr~gq d~G~~posición ó tejido de ciertas obras, .. y en su senti-

!i 

" 
atribuyen. 

óritB1to de 
qu~i 2,pa.re 

rso,({- 11 U na 
arsf impro 

_f:':'_ ... ,--,·--. 

;¡t,Í:cal i~; gue,\,~ 
t:ltdlnaii&,'6e1cni¡,le'<Í'í€1 

~.~~¿;a &, ~rte/,_ ,. ¡;r . tibie ó poco arr,;1o~izable 500~~1 cont-0l;'t,\d~ ·l:íltY· - . . • 
.. .. .. ' s~giinéla esp,ecic, sólo se e~.· . El legisiadot puede. intludab!erríc,ite incutrí, en estos de 0 

Y{!JU .,sc.nt_iclO tCcnico, cuari- fecto_~!\;i}\;, 1~~ _/s;l;~/'/{/\,_ \_ I\-~',.,;·'.:':_'":._. · 
',h i!}ural&.a de ,la <Jisposi~ •• ,.Y:;ir,1i'r~Ss de~~ ues q~é,',ái'b\tp6,f,:ghJp{~,. ét(f1do ocurre el 

ART, Z2 

· · • ' . / caso ,fo contra~ició~ ,in las \efes,/ ,¡' '(1 · .. ··.,. .·. '· , ; 
ue se han tom~?º éu ,i►-,Si,ckistc alg~llJ><li~posiciói; c\~fa l,¡d.~pitlbtc 6 po~.º- anno• 
ice don Andréf B~!íp,¡ '!]i}:able con et c/l'íitexto de la lci;,é!cberá ~p,licárscle de priifcrcn-

ley por falta d1 c¡jtj,§;f. da, en rnzon de su espccialidá~, aún cti¡indo dicho contexto 
a raciona¡r'tgmarlli. en haya de ser co,lsiguientcmcntJhcrificad,\t ' 

,, •• ,,., ,,:i'" :, Refiriéndosc?,ct Código cnfcste inciso al .contexto de !,, ley, 
e la''.{f1~1ii~·rudenda, ó ·~s evidente qu~' en él se trat~..llel contexto'ige una ley dctcrmi0 

,. noJas defina, deberá iiada, máxime;"tuando·d inc1So segundo tiene por objeto pres• 
• 

1li;.<;>S;1cf!:!,!1]:~IQi\l',~J!J'\,,lR~·,. :e,·llc,ír,q,mFl<1ii:'[Íasajcs oscuros de una ley pueden ser ilustrados 
por .medio de otras leyes, pa;ticul"nnente si versan sobre el 
-mismo asunto. 

uE! contexto ele !a ley servirá para ilustrar el sentí• 
do de cada una de sus partes, de manera que haya entre 
todas ellas la debida correspondencia y armonfa'. . 

Y ello es lógico, supuesto c¡t1c s .ilo ell et caso de tratarse de 
ama ley determinada, cabe discurri..- sobre la base en que se fun~ 
da IR dí.posición de este inciso. . 

. Como tas varias partes de una l< y se entrelazan Y, re!acionª" íl r.j! z, · · uoo0DI11~!:1 
~VllílP/~1M4Wll>iBSlflfUliid---:"".;,."". --,=;:-. ·=.-,·""••""-·~ "'."", ""·,"";;:""."""",."'."'.~--.~=. ·""· """"· ""'_ "'; "'. "". -- rlil 
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por su genuino sentido y según las reglas de interpreta• 
ción precedentes. . . 

entre sf, de la misma manera que las mallas de una trama, ó los 
hilos de un tejido, y como de aqu/ resulta naturalmente que la 
significacion y alcance de las unas se subordina con frecuencia 
á la significación y alcance de las otras, impónese la necesidad · ~• sido regla casi constante de la jurisprudencia, que esta
de e;tudiarlas todas para penetrarse del verdadero pensamiento . ~lec,~ el Derecho Romano, Y sigtiíó el Español, que lo favorable 

St~~ácilídéhc{$Jfj[¡1frrii!lttk11tP Íq~ gij1i("é¡uef ~J1-dflitJ~~sf~~¡~ je;~;)1't:?.~M'.i.f Kxi~jtJ~P a tri bu i<' i~:,g1~tef i~ pll\íifif os[ble á las dispo- ' 
;e; ii!iilt -r" f''"1f" • f&f·•f" · "d b á ·. • •·• [·§ pós[ble fo'· "$.lllJQQes.fa.vor;ibles, y. la m~npr posible il_la. od.r.osas . 

:,t; 

iyól\eycs d 
·' las),;lisposi 
aterl~, 
or r~~ón 
¡/io d¡, otra 
'";,,~:*ªas_po 

~~nlif<ti;it.:-: 

s pe'n•sami¡,nfos,l\ayan sido d1- •·.. ,, .• , _.. ·, ,. }·.<·•, .• : ••· 
,, , • _;[,,, • · 1 • ber duda plauí1ble so!>r.f.su .,V~Jdacl,er;,. 11)..\e.h;enmá;, nuestro Có-

. .,' ,_•_ .. ,···' / .. b. ¡ , m/o digo,;._. __ ·. i¡¡-_u __ iendi:J_·_ en esto"a __ I .,~1i'J:Ji"_l#1_:_ailaj;!Íá;;\'.¡_ .ue_ rido proscribir / 
:nte-"Sl versan SO re C IDIS . . .J>::/,"> f':.c · ,-:•·:;;>·"~"·t e''..:- 0é;-, l~ ,,,": -'-e,,."~,. 

"";;,,:-~ób~l.ilÍ{ ue er, la redac~ · "§W:~~ilT~nte,:eJ empl5Qde f\F~ªi'!'&"'.~C'ee, Sl~Ji:' en manera 
"io~ida~ se hayán tenj• ,argu¡ra lnd,s¡,7ps_abl~¡ se P~'}sta¡,f 1 r"t·m~s, grnv.,s. y frec;1en-

l ,, t . ..,·r'e . •---•~_s a~usos en l_.a 1nterpretac1on ;:le la_s le_y_ e_ s.•,, •• cyes a.n enores sou ;, ·,"0•' ; . ) O:,' ~e·· _'e' } } ~ -· ·- -~ t "_,, 

. , ''\í,,',) , '•· ·.IJq d_íspuest~;e¡f este arl/cul2p1p_t~s .. ~'.~. obstáculo P..?:!i' . .'l~•,. 1·1 
. , .. __ ,~_ .,;u'"ai dtscurnéndose;seor analog!a, pue\la á las v.eces resolverse un caso asa tes oscuros Ji.Je,-~ . .P _ • . -e··- • ":o· • -\ .• • , • • ) 

. .! '¡ .. '-'•._·¡''.'.'.' _''t;"' !JO previsto PQ, el leO"islador, con el cnteno_ de una d,spos1c1Ópl que a una y;· as o tas .·--"··---- .. . ..·· ·-----'----'-- . • .'.':'•· -,1• relativa á un caso aniílogó. . a porqtíe -en ta caso ______ ,, __ ,, ________ ... . _·. • • ._ 

l ' .. _._·· · .... .,\ad t ... bl ' · As!, por ejeñl_ plo, tratándo_ .. se de determiiJ.ar si las donaciones iay· qa~,¡ o es a e- ,. , , •. , 
d b

~¡ii- · d. entre vivos, que_ son actos juHdicos que la· ley no califica de e -ua correspon en., ,~;., ,, . , 
• • . _ ................. g~N•~.trs, .. ~.;pgen por las leyes vtgentes,á la fecha de su eJecu-

''""""'"''' ·, <""'"e'"'"" ·"¡d~í{6 podas vigentes á la época de su cumplimiento,, puede 
\sostenerse lo primero, por haber establecido la ley de 7 de ocART, 23 

Lo favorable ú odioso de una disposid6n no se torna
n!. en cuenta para!ampliar ó restringir su interpretación. 
La extensión que deba darse á toda ley se determinará 

¡tubre de 1861 que en todo contrato se entiendan incorporadas 
,las leyes vigentes á la época ele su ce1ebraci6n. 
1- Adviértase que no debe discurrirse por analogia, tomando, 
ipor base disposiciones excepcionales, supuesto que en tocio 

' 
lillill! ilill · Mffi 
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.aquello en que deje de regir la cxce c'ó 
«gla, y no sed licito limit ·" P ' n, debe:á estarse á la,. La disposldón de este articulo es sólo subsidiarla, al. difercn-
foducciones lógicas aun cu~r cls_us e edctos, á mérito de simples o::iá de las disposiciones de los demás artículos de este párrafo, 
'd . • «n o sea e presumirqu . ! ! . . . . . ,a or hubiera. tenido presente el h-~ . e st e eg1s., que pueden aplicarse en pnmer térmmo i resolver la" d1f>~ul-
cluirlo en la excepción. caso, •ur/a cuidado de fo. tades que suscite la interpretación de !as leyes, 

Suele también emnlearse en ¡ , t • y·es subsidiada, porque sólo después de establecida la impo• 
, -, - · - r " a líl erpre,acoóu de las J - ¡ · , .. . ~ 

~rgum~nto ~ co,un,,io ii;11, 11, que se GO!füa ~r,~ ~; . -· :,Y':~",.,·, ,,:,;,•l;>il¡é~d,.~~ conocer el verdadero pensam1e.'1to d~I 1eg1sllR!oF 
~ que tiene •ugar cuall;!o, por haberse esta~Íecitf ?e ati,dog/r, _ :.(;º~¡•e•ck,pu~to de que se. trate, gued1u;_ecli1alo dcrwar Sil p~ 
clil~•t•~~ctó de una. tl más personas ,ó•c'bsas -de: ~liull~pi:qpos,~. ·. : -:~mi;~li'fü et~q~~~!":_de! ~'lPJ!)_t__q_ge1¡c,gt!_cle !aJc,g[slagón y de la 
,ecia, sa i!ecluice qué se fütqt1<1tido im~!''c"t. -t - a !~llla es-, ·•egi!lda~natura!. ,·. .•· 
ro¡,~sicíón ,i:;<>nt, .. ,ia foscfi{cto de la: 1e~s';;~r{; t-e•ia~!~c_e_r ¡~ , ... ,S.i?\1si:fii;; el legisla?º' en es~~; a,trcuio á los pasajes 
De~: ~ste ~.rgumenru em¡¡lemrsG ¿¿_¡{ ~~ma.caut~): .. ~~•t\C!.~•· . .)%ff!l~1f~f1Jcttmdictorios. C~be, emp~f6, aplicar por an~log(a su 
foe.aed'.' llel')o fa ºRºStllnidad ite a,,ilcario c,mha.;~~,-¡:;:_:"· _ ¡'l;j•~ceptoálpscasos no prev,istos porJa !ey; lo que está oc acuer

copta;Í)oligadón que pesa ~obre los jueces dgfiillar los ne• 
~f(qu<\,i~e so!11ytan ;\,su'i~pil~ci/riienfo, auri e_nctefecto de le

~t~;q~~~:\'-~Úelvari'-i¼·~t~aS .. ~.ª: ~?hfr9~-~rUO°'~-t_i0' pena de consti-

tJil".O'<:it .. clle'll,~?ei_ casi:. ;i ~_aso~::d·i.·•"·•~·},fl.U .. h. a -;,l!;,.c,¡"tHgoCMl't'a_·•·'pés¿J:'H·~J~s_··-".·-i mí_ií __ <fo_.fos cua __ lidades do- .. s_u .. r.edactc-r· , .· , . . . ~, ~ que no se a • · · sv ,... ., .. , ... ,,-.. -,-~--- .;,, ...... , 
bbV¡id,q\ie, l;!lberadamentc y del proi¡jo esmcr.9 CC¡r\,q~e fu~ 11,~fI~.;' ;¡~ces rev,ii¡iéló, ofrece 

-:''>.''J 

·d<Í~no ó 
~! leg,is!ado 
;'ntre/ia. rcsp 

neci:.~ario d 

s(l:,i6n. · .. ' / · ' . alg¡¡nos capos de'veráa,Jé~a5cJ1tl'~alv.aqles cúntragicciones. 
\r¡i~abie(¡do una r~gla ,/'{~yiden¡¿mente e,,~ó~;3/J~(~L\é~,~te}<l ley Y_ ante !9s hechos 

madoS:rio es !feíto '" la'l!S'evera~1ón dq)gs q~¡;,,p\e.toqt!.etJ ,qµe e!Jeg,slador no puede, 

de que•se aplicarfu f¡" C:?ntradecJfse .. ,-··>'' /.-' J.i ., , ., :,,-t. ,,\. ' 
os omitidos. f";,', i" .. ' i' Que no;¡;Jébá discurrfrse;órirh_¡,. f;i~ie en el córi'cepto dé que el 
na regla g:-:ne~l,t~l'.) -¡egislador;~é ha contradicJib, y'qu;ún consecue;1t1a, ~eba ya,, 
ella, rcspeét~·de los tarse pri~,eramente de d~~vanecer l¡i>presunta contradicción, es 
islador.' , · · por dert~• cosa bien dívefisa. ;, :; 

·-.,;1-i'" · Mas, cq~ndo de hcc]ff é inequfv6qamente, la contradicción 
· · ' exista, del',erá reconoc#sela con franqueza, y discurrirse sobre 

E 11 los casos á que no pudieran apíicarsc las reglas de 
interpretación precedentes, se intereretarán los pasa
jes oscuros ó cot1trndictodos del modo que más confor. 
me parezca a! espfriw genera! de !a legislación y á la_, 
equidad natural. 

l¡r,;J,a~~,~"e su cicistenda, optándose por aquélla de las disposi
. don~s contrndictodas que más conforme parezca con el esp¡d. 
' tu general de la legislación y con la equidad natural. 

· Constituyen espíritu general de la legislación, por ejemplo, el 
.que la mujer esté sometida al maddo en s11 persona y b!et1es; el 
garantir los intereses de los pupilos, mediante un sistem~. bien 
calculado y prudente d~ precauciones lc¡;ales; el dar raci!¡,fa. 
des á ll1; división y circulación de la propiedad; el qué ésta no 

. !f!'rtftTifl _'1,.., 
•¿;'ft. u.. l4 l¡-,.1k - ,.t 
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permanezca en dominio incierto por más de treinta años, etc .. 
Importa sobre manera el estudio general y filosófico de Ias 

leyes para conocer en cada materia el esplrítu gencrál de la le-
gislación. · 

Suele también expre.sarse ese espíritu en algunas de las pie-

_kyes',::a;t~íi é:lj~!)d 

lc~:~~}lfíl~~rr 
• ,'.aH<'-•.:: ij 

dec1s¡~~~J•~~' 
de ~~J.;inah . •v .• ,.,,. . 

de t 
ofeh el ·awculo 19 
>f;ro 11~:sc dcsaten-

r ·su esplr¡tu. Por 

·-~-

:.: .. ,.,;{' ...... , 

;(.':!_!c:'t: .... \ \ • -

,r,;ti;l ···.·• ·. ~ ~& "-. • .•··•·•·· ... ···· •· .. ·. , 
•.fofft~teten Í'i;; 'Rªs~e.s'\Jskifó/'6.c9ijti~dictorios de 

/9.?~'•li\ás conform~¡,pitr1i'\ii/al,éspl¡itu general de la 
4.&,i\l equiii:a;¡jcn1\:i~i:¡t(J?ofq47ffJlt/t9:rlóse de suplir 
. . .. 6 enmendar •~tÍ yJr¡\'9{J\)l legislador, es natu-

•• :í;:'~"'Gi;;,;:;n;q'1ie ~~~).;::~1,·~a,~¡'t&,l'.áp@y,a<lo'&:se 
apoyarla para !Jacer dc.sap•~~ccr,.fa,• o.Sél!tihl,i\Jl·•.oJa contradic-
·dón. :'H:·.-, ,,. .":---·_,,.~,· - _., /' ,_-._ t ;_t--.,.·_,:;,_:_º---., ... ,,._ / \ 

\,~,J~J;,lj◊ ,f\.LFONSO 
. " . 

·.~'a;- tomada en cstr r.,. · ,,-"º ,/)- }' l ·; ¡. 1+~): \ \ 
17 dé Maí§o d.c 1892,/ 

--\ • 
j de ley natu1al. , ;,:,S,ant¡ago de 

·c1tF: 1 

ersal y eterna c;vi"':· }: 
'o quitar á n4di~s~} 

eg ! as qui ~?¡})pj_ ' 
,aqu~Hqs,nb siem-

!Jra ~.~?léer, el ave .. 
. 1;;"','"'.,.~~,,l!f;'.~áié8l:l{9n~e, 

el Código copulativamente del espíritu general de la 
,gislación y de la equidad natural. Posible es, sin embargo, que 
aya casos, en que no pueda hacerse valer el esp/ritu general 
e la legislación, por no haberlo constituido respecto de ellos. 
Ha prescrito el legislador que en los casos a que no pudie

m aplie~t;e lás ~eglas de interpretación de los art/culos prece-

. !,l1i;;iL™-

·'\)t, 

1 i . : ,- ., 

( 
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II 

DE LA JNTERl'RETAOIÓN JUDICIAL O DOCTRINAL 

222,-El juez está siempre obligado a aplicar la ley· que resuelve 
el eonfüeto de derechos sometido a su follo y para lrnMrlo nueGesitf• pose; 
sionarse del sentido, (lel pensamiento de la ley, por entero y en todn 
su fuerza, transportándose el punto de vista del legislador· y ·repro. 

'!'P" ",,ª)tt~~do artifieialmente sus propias operaciones. Por ·eso define Savi_gny 
:;'/~_l(i_D.t1rpretación (2) dí_{iiendo que ee "la reCO!l8t.I'Uceión del pense.miento 
'=·:--.-.~/j~Wii)ilo en la ley", 'Eoªa ley exige esta)_nterpretaeión para 'poder ser .. 
;,,.h::~P1i_h~:~ª a .un caso detCt;~inado. Es- nna.J?Is& idea de l&, interpretaei6n 

~il1tf '{ ,,_:.,: -'~C-~~;i~ue no es necesari?~recurrir a . e111 · ~ino cuando las leyes _son· _obs-

/;., /ffl Ítt¡•~::i¼~Ii1:"\:;:~;;:::~íón d.~. la ley no }i¡here en este sentido· de !~ ~n-
~:·'•.:_y. -\1'.~lt 5-t'!'{t~t;Pttl~~-ción de t.odo -otro i)P'ensaJ!iient~" -~xpresndo por ·el ~leng_uaje. •··',' 

..... , ... ,. ••· ... . . . .. , iz¡•~~l~ \l;í:::€1~~~::f !f JJ~ti~~rit::J:::ió::.~:~::::e::::;o g;:~ 
:f~iijú\~q,;- j":~ _ ' '.\-}1;J}ál:~f~s de que Stf~~r"e··~Pe~is:la~ó~;~_-,deeir(erJenguaji, en !as leyes . 

. ~,:--/$M_ti~/i\l-; \ · ~~ , _::_,-_;f?,.::lf;_-:{-\Jia elemento ·zo~Í~CJ }.!~~ '.J)ór }oli_jctQ.,Já,dlltención o espíritu de la 
-,:~\itll6Rd~i{~!1J, 1a "1·,~ ., f,;·-,'. )éj:,;_oi·\as relaejo~.i:~ lÓgfoi¡S··;'<ÍU~_/-im_en ~U1(diVers_as1-partes. 

Ji{ ijUtoridrt.G qqe tiep.e 'ei _p~~er' . ' e,: 71~ ,"e" ', .., ~ ~- " ~ • ~El elemento""li,istó.~clí t~e~e por Q.JjJeto eet~estlido del der-eeho exisR 
,, R ., que l& ~-au!o;k,c'.'.=.._~..c ~e;;. 1,¡' / ~AL "c".,~J,,;,• !F;\t ·~~bre 1~ ~,;term. ~--- 1~ ép?castle la confe.~c16n d~__l~ lrY, para pre-

) ,/"" _:., ,f, ~ ,,,~ -;,__;;;, ~ &-"'-"m~a.r<~ camb1P,Jntro-ªumdo en la legl1:1laci'6n "por 1a ley interpretada. 
, ., ~ "El elemento sisfrmÚitico tielle spor oBjáto el lazo intimo que une 

so: ~ubr}Ívfde en interpre- las imtt;ituc.iones y la.s·:r~g!as del derecho. El legislador tenía ante sui;¡ 
. el nombre de, doctrinal Y ojos ef:l'te eonjünto, as[ "'fol'J'l# JÓs hecl10s "fü~tóricos que motivaron la 

Y/Para posesi(~p*-ffü:1~:-Iaf _iitpeq~~i,imlo'.:inJ_egro, debemos explicar
nos c.J~ramente la ~"cáS-:,i6J(iJet'9lt'\i{'.p~?{ 'ª\ley· no~r,:~ el sistema general· y 

ía._s partes que li-

la que em·1mu. del . 
esó se llama imf 
para todos Io's. 

&G ~,mi" .1,f.at' der 
o in{af1W8tar ia 
:c€a${Jitd.iciales tlo 

en 7iiie actualmer.-
,, ''."'f",·-''. ¡ ·'··}\:ª:'~);~:;--:-·-·' .. -

,)'b_\.;,' 

l 

del de~_echo Y,,.ef~_lúgnr _(ftle· )~:~ihioim~~ eÍl .é_J_. '· .. (;;:. 

)tst9s·_' ;áiversos ~lemct,!l:,ds ri.4 . .s~~,_cukú·o elaseff :,4,ts,tintas de inter
pretai!~.n;,:-entre las cunles.,;a_~ p~,aa ,~tpgir, según el ihWtQ_ y ca¡>rfo-ho 
de cadj,;'iiual: son sólo cuatro oviifaciOµé_s c'iive1·Sl,\S1 cuya "¡_;Juni6n es ín
disper@'11-ble para interpret'tJ la ley. \ \ 

iwero ei,tos etmfro /~jemcntos se ~Iá,sifieo.n genera1mentc en do¡¡ 
clm1es ,'. Pe interpretación:' 1a interpretaci'lü:t gramatical, que tiene por 
ob-je.to:!!~l primero de cn,b&J y la ini:erprJtÍJ.ción iógiea, que reúne 1011 
otros frea. ,, '" " :, 

/{j24.-El p&rrnff 4 del titulo preliminar del C6digo: Civil, con

No& ocuparemos sepnrad.amettte de tma y otra interpretaci6n, 
p1dncipilmdo por la interpretMi6n. JtuUcial a. la cual eonservnramos el 
nombre de dodNnat con que gelle.raimentt: se ia. dc11igne. (1). Este nom
hN, sin embérgo, e:; mu, tmruio pB.rá designar lM diVeri;ni; <loctrinn:i in• 

terpreteti"as. df:i los jurieeonsnlt~ 

;;,¡,~'~;t -:i:)tle"ritfvarias reglas relativ2s a los diversos elementos de la. ínterpreta
oíón de la. ley. Estas reglas han &ido dietadas principalmente para los 
jueces a fin de trazarles el camino que deben seguir en la. interpreta-
ci6n de las ]eyes. Tomadas del C6digD de Lirdsiana1 y le.f! princ!palee 
de ias eualm1 se eonte.nfan -en el pro~•eett1 del Código francés, están de 
acuerdo con los principios de la jurisprudenci&. 
--- J 

{l) Segnhnoe jlrlncipt.lnle»te n, S&.tl@Y', Dav(l{)ho .Jfofiw:m,, y .n Lt'lureot Derecho 
Clm! FrafMée, tomo I. 

~r re n íl n 
(2) Sa.v!gny, TraíU de Droit rQmaill, t, l. & 33 eil.io. Guenoox, plig. 205. 
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. t 1 1 t·1, 111¡a 11¡ tenor Jite- te .~e fvmcmhi en el sen/ido que les den {os qm1 profésan la- mfoma cúm~ 
22r: Di!J one e! C{1d1g-o que 11n C' o< o !'.e R , 

.>.- · p . 
1 

·'I . con"iillc ¡;u ¡11. [ <:ia o arte; a 111cnos qtte a¡,arezca rtm·á,menfc· q1te se 1tan tomado en 11et1-~ 
1 1 · \ \ l' c11ondo sll l!rnl1do es r ctr·o, Y que so O se -~ , . . , , , 

ra I e li e ' . d 1 1 , , rilfo dnicl'.~o". Es de suponer (JtW el lcgtslador conozen bnstnute el tltJO• 
tcnción O c1:;piritu rmra interpr('!Ur una cxprN1t6n ol,scura e a CJ • I , , , . , . , 

· · · .1 1 I 1 ¡ . ¡ o¡, 111, 11 ¡0 grama• ma en 1¡1w lrg1sla J' sea sufrn1entrmenle mstrmdo en la c1e-nma. o flit'tC' 
l ' d eír <JllC ante touo < e- Je n r1H crse a ~ - • 

AO que qmere e . para dar r. lns ¡wlnhrm; de la lengua y a las pa!nbras espe-efoles de In 
tical de ía ínte!."preteción. 

1 1
. 1 reconutrnir el 11 ciencia o arte n que ;:('. t(.lfí<'rc, el significado que Jc11 el! prOJ)ÍO; m el 

La obra del intérpreh\ como iemos t 1c io, es · · - . . , . , 
· . 1 ¡ • .1 ., ¡ f , miado su pen- <.!aso contrnrw, es neces1mo que dio a¡rn.reica de mílmf1e1-1to·y con toda 

pensamiento ~el legisln~or Y _c_on_w _c ___ e~gi_s,~-~-º-r _
1
~_ .?'.:'. ____ _ . -~·'·" .·:< :;. _ .,,1,_.- . -Ailaridad. 

samfiütf,e!~ft!ti~:1:e~t·or:1a._, l~~:_r.~)>9,~,)~ }~:f\~~),f;lf~rt;~ª!!mt~f-1-, ])~}!~1~!,~_;'.]~ ; -_-_. ',S'.;"¡J., ,., •. -

toji~{:_Íé¡:ii_1\~if(}.i"i~áriftJn~:~tk:_rt;~Í1i~'h.1 }e:'fCfn,o~_.,_~t~)t~i.n~i~.'~J~ttt~:-:.:. \ -.' :·;,'.i" 227 -l\fas si iU1: ll'v es obscurn hnbrá -que recurrir forzosamente' a 
ta!ri?hh.~-~!ili,'_~1~fi::;·~:?lI~~M!~~f--{~::\i,i\~!~f!~:\>-~-~t?t~:\tt1Wlfl;f~tt~~)r~;.:¡:t :, ,,j?~;iiros elementos dt,_}. interpreí-ac'.Óll;i-l) sea a la intcrjmitación I?~!ca, 
bQr!l .. _-:Y./lO_;.p_~~enw~;,.:,e.J.\tilJ~l8.'~{f".llk,.J_ll_f~'.;¡,('.e~,r,.}1~~c~;;.gJt%-~~,,,~~!V\}:~~\,-::::~,,,; :, _ _ .,.- ·:}I~º;}lcl contexto Y flt'~W~nía de las d1ver~n¡; parles ele la ley, de In mato-
co4_1¡ü~r#~i~l)_fi ,ú_í~'.¡'~f<Jú\id_aii;: .:~t!:~!~f--t;,~;i],~df~;i:~·'~'-tJ~ª-~fl" ·~-~~htR-~1-1~0_:_"f_t!~r (i t.-:,:,..-, 'f,~}Y'; ·-_:-::- : ; ·:_ rt~'.fo'.e su c:itablccímient_{( y del papel cr1~ la ley est& llamada lt Henar en 

:;~Jji'i~!:f }l:~t~i!!tiit~ili\f j~[{t~f };~r¡~jf l2![J11\1i~:i~~i:ri:i~t:";:'1'}i¡ ¡ it.1 .,~¡~~5:.~Xi:"::::I :·d:\:::::~~I:::: .:~,.~:::l:r:2:· ,:::::¡::,: :::::::: 
tnf?t, _-t~,t_ro· :·?io1rr.')kt~~,f1i.~1.ié_~.t~·,._lhi_i -1~g:l_f.Jtl9'~::,<_1_~l_~,¡~~J,_1h,V11c t~i1:~1

~:UY€_ .. ,,,_ :----::.:: .:'/i'; j, ,,,,,::-•.e' '"el.>;~~fffic_lo,, de cada 1tnll de .'.,nts,\ pa,·(_811} <le__, mmiem. ~11é_::)táya.- cnfl'e todas 

f!ltili,,!\ll~j¡~~¡¡~~;~;~;;~ 
tl'ahrf!_s ~ne .. ·•:y- .f11erei'ül>~~tf,~f5_f","{.,P,::,.\_;.,::e;-t·i _: :-·--.. __ ·;/;;_'(:CO\:ifi.es\aimlogas ¡ y e1hl\!{~rn.o ':t_c_r¡µm_o1Ambr1¼,r.-qüc consultar el e~pmtu ge-
:( de t~{ l~vi,. ?io<w~t~;1)?It~irt1:'.t\~'.~~1~:ii.f~~¡i·J{J;;/:';fijtft,l' de_ la,:egh,:~i~n')· l~ ·e(fúidad nntUl'iit:1!liC eo~~stiJuxen Jo~ otroR 
l~s mir§ _ _el· vqi·tl~J11froJ··cf¡fCfüii"•-· · -- --- "'--'- ··· ..-~. ~--- · • elementos <1c-l0_ 'interpretncion, -, 

es[CÍ~rnr?,.clde~ir/--que no ~:· ... ,--- .,-·'"' __ .' ,-/- / \ '-:';CL,::--,:-c•._:,:;_:·_ ._-,. _ . 
~ c~.-t'ál cn1;01 .fíÜe d pcm- _t:.r 229 .-Efl: •Iégls\.11,~o~ ·.:~9/9,brá siil 't_1~_p10Hvo,: __ Con esta palnbra_.,~c.-
:teiíe escrito ln un tc:tto Big'll~lnos 110 -s6lo l1.1:,;;~~-us_¡t-?lQ.lefanÜ:mrit.e __ o -~N)._ I_a regla superior de dcrC': 
·-, ·grave-_,i1g~reza y el in- cho i¡.c donde s11-_1e-']flej .,c·o,ll._6 iiü.á1

AeJu.cció~_)·-, consecuencia, sino tnm• 
-· ' 'J: ,-" " -.,- ,,• ' ,. s _\"" ,,, ·,_ ,: ' ••• ,_ • 

t~{ilereeho. 
,-•et¡)ibs están 

v cs'-c]cwo, clíc 
r ::u -tf pfrifa ". 

de lij ley, re, 
füi Ji}lisme o 

_r"tículo 19: H Cuando 
tcnoi- literal" a vrc• 

¡1&ra interpretar ttn¡¡' 
espírif.u clarnment~ 
a de stt estnbleci~· ,., 

que µJb:_~'.~Ji~trse 
_.,-.,•,.· otras:}~_gfüs. 

5ithj~tedm·cféner dos sig-

·~,-•··. ..•. . . :, ... .-,,,-.J~{:'t_f_~ií)~fi~;¡f!ftr,H!t:,~\;~i~'r~~~u~oce:2_9n,.:•: 
"las pafobras de la ley se entenderán en s1i senlidO-"',iatm·ál y 'obVío,, 11e: 
gún et u.10 acneral de las mi.~mas paTabras", es ,focir, el uso ele In gonte 
educado. El DiecicmRrio de la lr.m.guu- pllbfüm.do por In Rrnl Acaclcmfo 
Española, goza a. eate rc1;1pcclo de gran -autoridad. "Pero ctum<lo el le· 
gislador, cgr-E>gn el artículo 20, !as haya definido c;z:prcsainenlff para 
cie,tac '11aten"as se les dará en éllfas 1m significado legal.", Por la in~ 
versa, según el ertículo 21, "las palabras téc!nieas de toda c.iencia -o ar• 

~ ~°E-i&T"""ª -~ 

hién !~l efecto .. q_~,e 1n lcl _jstíf Hafu~d~¡,-~ P_ril_duciil)tq_~élln y éste _estlm.co• 
mún~ente __ .1•fU1hdos ei'det 6,nst:uhioIÍ.ÍÍ) dell.Jegis!iÍdó~.:, __ ~a cfot.crminación 
de td$ _ _mÍ>t-H·~s de ln•,:fey _1~6Ildrft[·en:,,ri1aro, 'él pensa~-h~!tto:-. del legislador· 
v cU{t .¡eI'Á relnth'nmeute :'Úicil C~mnd~J:sc conoce la liislot'in del es!nhlé•'" 
;imi~~fo 'de la ley. _,: ,:· '· ·.,._"-. · 

~Il Los únicos anteccMntes que a ::!i't)e rrs¡1C'cto tenemos cirl C6digo 
Civi\}son los diferentcsh)'roycotos ¡n!bli.~~os untes de su nprobncit'm y 
una jque otrn rcforc'neJj,/ una que otrn t11~Ín, uno (J\lt' otro 1_1rtlculo de 
DcUQl No 'pasa actunhp~nte lo mismo cOli. las demás leyes¡ los· pFoY·ec-· 
to.s ffopucstós por el ;-fresidente de In República en sus nH.•n~ajes al 
Cont_feso o las moeiodés de· los .:U¡mtndo,<J o !:!enador.es, los .informes y 

- "i·'?l:'.~fi);.;:;•1jl~t-fi's'" de las comisiones de una y otra Cá.márn y la discusión públi.cii. que 
€ll ellas tiene lugar, antecedentes todos que quedan impresos -en el lJole
tfo de Sesiones del Oona1'CM> Nario'ilaf, proporcionan totios los datos que 
ei intt!r11rete puedo necesitar para comprend<'r los motivos <leterrn¡nsn~ 
tes de 1n l.ey y los propfü:itos que 1.11 legislador persigue con eiia. 

24 

230,-:;Los princ1p10s fun<lamentsJes que acabamos de pasar en 
revista, bastan parn la interpretación de las leyes en au estado normal, 

to o 2qnno1a 
,~ ~4~ !EK2Y 'it,~ 



il 

('11 decir, euaudo su ('Xpresi6u enciCl'ra un ¡wnsilmienlo eomp\;,tn; pero 
Ir. lry purde ser no ~úlo ob,.:curn i.ino llPfecluo:,m, sc,'l. porque la cxpre:--i<Ín 
es indeterminada y no eo11tirne un 1,em;amic·uto complrlo, s;;•a po1·q11c 
In expresión es impr-opie y su sentido directo eslá en contradicción con 
el pcMamiento \'C'rdadero de la ley. 

- 125 -

nnrinmente el argumento a contrarfo no prueba sino cuando, partiendo 
de una disposición excepcional, permite votver al derecho común que 
recupera s11 htl.¡>erio y por esta razón debe f!er empleado con mucha 
eanteln y discreción, 

J,;n ('S!e caso es indii;pe11snbtc el cxa~en de la iegb\acilm_ en ¡¡u 3, a El argumento a foriim'i qltt: extiende la disposición de la 
conjunto y l"ill interpretará la ley por medio de 0_trns leyes analogas O ley a un caso que ella no prevé, pero en que ·sus motivos se encuentran 

1n·oct~r~H-~,I'.gl(f~/'.1
1.\~:\~!fi~"~'~;:~,~c~j}~!ilt{}J.:Jf,f~f1l{~;;,1;~;)~~lü~\,~~~}?.lii:l/;f}'·c.o_n>1t:, ,,}~~:~r_1l,~;pmyor fuerza que en el caso previsto. La ley q_ue concede o perm}. 

t'SflÍl';t~;~,1:_=g_lf.!.~~-tf'!,.j/l.~<~?\:~;}fi,-0-!_Qí~¿f ,:t_lt~.ptm~~;t'.O~::~{\!~-\l~_/-1,~f}~:-:~1I':~}2.~:. ::,,:. \~\_ií~:-l.ó:~·:gut' es más; se e11,tiende que permite o concede, lo que es menos, 
c¡ue !lit(!:~~?{'.I~:~_,Jff.~)_foI~~-~-''.~_..}f;,J~~~~-~~1.f~f]..l,\11!~\ '-~f,~5.t:~t'.·1):\_;~-~~1-'i{~nc ·_/ ·. ·:-~,Jof*l controrior la q~é.,probibe lo que es_-_menos, se entiende que prolii-

~!i.l.1 .. •.1·,•·•.t .•. ·r .. ·•.;.•.~.!.1.l.i.~.i,.•~.i.(.:.¡.·.•.'../.¡.,·¡·¡.t .. j;••·i.l.1.l.•.{•i·:~ .. '.f.:.·.·•t.:.:.r.:.:.:.•.l.;.!.:.:.~.·.1.¡·l·¡·:.~.p.!.l.:.1 . .' .. i.l.l.".•·.:.;., .. :.,.:.~.'.·; .. 1.!.\·W·;····:.:.•.•···:.•.: .. ; .. ; .. ,:.~,:.;.~.'..: .•. c.i.•.t ... t.:.i.1i.:.,' ,, ... i.~.·.1.i,:.~I .. ~.;·;·•·"·.··•.: .. •'.'.:'.···.¡:,i".l.i.i.i.;.· .. ·¡.r.t.:.

1
.:.·.¡: .. ;.:j.E';~.;.·;i:~:.:;;;J .. º1S~:::,;.·:¡.·.·¡.:~:}~:;;.~: 

dice ~l:art'.l~ulo\2'f:l, y,c:~\;~o:_r-tít'!tif~":-:.~;t-tfiP:}~n.:,,.ft~t•-}9s -~~f~f a :·~1w·: m.1_->fi'n~;·'.: --,·.,~~-:!:](t. :,r,:'!::. ~~·> . .-•.-till~;,pijdm formulado. llbi:-7.cx ti~ª chpt;mgmt ncc noc d~sfotg1iet·c dcbr• 
diere~ .'.a_Pflii4~~Q Jizs fddMf~t,t/t(J:éfjfefo1i6f P,l'?c~'-ª_Clt,tP~J:-8-'i: :~t_i(e1·w1:1,~.~!ah t.···:,··, . ·. __ :·-~-~-- _''\t!" :ti \ft":*i,J~;~o~_lltl_;_ln ley no_ dist~l¾;ll~- Jio ¡lllede ~l hombre ... _,d)sún~uirt'. '' La, 

f~¡ · ·' .· •. ¡lbS~'itioa b"'thli,~~fllO'ttijn '.:lf~t J11oa(}'"'q~~jfr1fi ::é1mJOJ'ibe ila'f~$ca · -~f t · ://;C;Jf: _ \f;t f '.~,. :~_i!~#~n que'. d~ba rl<í~sQ_lc a,.1.a fÓy s.~._:.det eY)tlinará __ ,_,Pºrv~u· gemiúlQ .sttl• 

{lhicriil c1h·~~lru.!§lfi,í61,J !J. «}«~cqtt,kla<l¾lat1t~W• : "' '~ ... ----,- ·-j-;~;i;;_:,_~~;¡;¿*;J,;.f~t¡:;f~cgtín fos,,t'(:qlas á{{nt1f?~~(~s-1~~ ftoCede~_te·~-~idfoe el artfoulo 23. 

!t.¡\if ifi¡1krt•%i~ll\~f Jtí1~ i~f ~!.1~•¡Ji]'1~·etaoló;;:'rlii~I\~i1;;;rX':¡ . J/J.,J'.1;'.:~t .tf ·. '.~f i,;.11rn1 :!.~:~;:;·~:;.~~~s~,~;t;il~~~~:·~::::J, d::ti~:i::~:,;:~ 
den~la ;li'\li,.,esta blit1iI49:\jifrtl1s: J,f!_J;;l~s,i_Jj~.!!' i):~~iJ.léJm_,tcn e~rl.10 ax1zn~~J'JW?t~~¡;:;/r _·.·;\~i/ f:~f~1.)itr ;_:~1,~_-'.: \?dta res:r,111,r;: el_,/ ~rorcp_ ',C~nf1cn_~f·'i,~m-P~!?.J:r.\:-Segu n esto se tomn-

licnc_ilÍl} \. · \_-;;t~','.::,;,?:f/'· ':t~\,,.,. ;~;.¡,.,.,- ;:-f}'t.)i:_•/l ::~~!z,'.}~s: pnlabraa e~,,,,~u, :n;a~._-,~m~!1f Y.J~~~~s~}igñificaeión en materia 
:::·-,:_/I;:f·• 0

• :¡•r.v,.-- ___ -:_" .. ,"(~{~.',;:'.-;: __ .;_:1~-~º-~~Jjle Y_, ~tl pr~c1_1_rn1Ja._1unitn.:r :_;e_~:Ao l)OStbJ~,. -~~ _ca~~-- _d_e_ d~1_<~n_! ~n ma-
l __ ,_ ~"' _. __ ,.,,, ·_i/i;::1{'_,__ ".::·.f~e,i~~t-. ~--c: ·Sh:~~i.\~~fil{t~,\~~.~J,.,_~,st~:~~'.i~g~'~'"~:~e---n1l)f~~Ci6n·--'dé:'1_ti.{J~Y:~i-era;i-,:~Cói{{?a'¡•fas n 

ubi 
gal 

1·~, fo\iniu_lA'°¼ _J.n ·ct\,2~le.gio: los prjl)cipios de 1m/!.,.-c_ofí~cett1/jp.\crP:r_~t,3_ci6U; __ :,4ue no tiene otro objeto 
ªi~pqsÜ id·-._ -~ª,· disp,6si_dión le~ que ré.~onatruir .-.~_l __ -P~:Ü.sá_~li~p:fo ~íel )egi¡¡la_{lór-Y: Jle_g~r por este ml!dio ni 
;-¡¡~, ~n\ )1f 1n-cvi_i,1o·~· conocí~íento co'rÍipICto i!d~)~\:";PÓ!' ~ife-'_;nv,~i_vó"' er'bódigo no _Jas admi~ 

· º',:<l_i~,Pl!~iclÓn -es ,cxec¡t~ .,t/\()l\j~: Y ~; nrt:íeulo 23 :'~l,,tl'l'e1Iíii_¡~ci·jf\á_~~xffri~.l1n't 'l!Í.ie .,deb_e darse a 1a··1ey en 
' eH el 1-1entido apl\cación, di:a,~f}!to_ f~,iJof'qPt~ !~,. ~~~S!t d{i··'1i~~-, dt~posWMn ffO ·se· to-

1nará 1~ c1tet1t,it\}.utfa at!~~lim:/,6 ryi~t.,;~~}!ii\b~ foteri,_re.t«Oi61:'' -~egla Que 
los pri;Ur.ros/fil'OYectos .'i;:Ónsig"~a.b~1{ eh ',~está·- ~tra fo·tinii-· ·• • L; distinción 
que s1~fo,•cfd~ las teyC$. en },i'Vor~~les\f._ odici·~as no se ·1b·Jft,urá e.n cÚenta 

din 
d, 

ctis+~a inter 
o ex<fcptuados ;-,¿_ __ , ' 

sensn que,(P8:t-_?'t1' 
gísla,dot_ _p~fa }~{º -, 
. Se tor'1i1ulfi;\·-'tt-
ice cle·,;llf~~Jnicgn. 
inclu.il'nf de uno 

imp&~.íB}l~ i.~611~~,iQll\~f;Jó'[r~t.~Q'.1}Wf~1Mi~ty~~lf~l~_tq;,,\is __ 1f, il_ás __ }e . )ª~-
veces 'pctl}t' Ó~ÍJ., 'j/ r·a1;0¿:.:.yfü-;-s1:foi'fJúf-\1-rf,¡~f ish:(l~i// tió,ti 'iíf;., ·i,·O-'··ij'~·üribl!"i~/ '! 
nad11. Si ln li?y ('ij mrn decln.ración de _volnntad 1 ell ne~sal'io que el le
gislatlor hnya hablado para qul! se pueda decir que quiere alguna cosa, 
Cunndo cana, no dice ni sí ni no, su silencio tan sólo vueUe hacer su
poner que quiere lo contrario en un caso de lo qce ha dicho en otro; 
pero c11ta suposición puede ser ab;;olutamente gratuita, porque el silen
cio del legislador puede ser c:i::plicndo tic m1rnlias otras maneras. Ordi-

¼f f~ ft (li1-fl 
• r : ;i;.;Qjj/#g¡@ -

:'S:~-::_ j{¡e",'.'~f"~C,,' 

para ~~plfor o restringir s~ ;intefÍ)t'eta~_ifn". ' 

.(:a "Las disposidoiJ· de 1~na :\áy relativa.~ a cosas o neqocios 
partir.t~f,ares, prevalecerán/ }obte las disjJOticiones generales de la, mis
ma le1~>1tando entre las }.tj1t1:1 y las otms;fi!ibiere oposició.n", diee el art. 
13. E~tc artfoulo, que ~,,t'á colocado en el :í;iárrafo <Je los efeofos · de la 
ley nO\~ontiene oh-a co's~_,:Qne una regla ele 1nterpretácí.6n de ia ley•,· Por 
eso B~lto lo había pue.'lfo en el párrafo de la interpretación de las leyes 

€~~l¡_éla-"~royecto de 1853. Esta es una simple aplicaci6n- de1 principio de 
que lo espeuial prevalece sobre lo geri.eral, · 

111 

DE Ll~ INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA 

232.---Memos dicho que la interpretación ant~ntfoa es la que emo
n& dol legislador mismo. Según el artículo 8 '. o ª sólo toca at leuisladur 



~ 

- J.;!t, -

explicar o interpretar la. ley de un modo generalmmite oblir,a.torfo", 
Ejttll esf in1erprctare lc.ye11t citytw cst co11dere (3). 

"Nada parece máH n11.lural, dice Lau.rent, que dirigirse al legis
iP.Üor pare. que aqufI' 1111e ha hecho la ley explique su sentido. t Quien. 
p11eclc mejor {!UC él, dice Jm1tinianus, eonoect' el esplrítu .de las leyes. 
que ha dictado y ltaeer de11aparecer lM dudas que ·¡)resentnn en su ap!i. 
cncUm 1 De aquí el adagio que toca a aquel 11uc hace la ley, interpretar-

irnli' 
a )ey( 
t"e.t~enir para. 
•{ tal contra-

corres-

saeión en 1, o di 
ncia hubicr,,,,,s,1

1
~?: 

do en úit.i1R }~1~:" 
uesti6n._-debía(.-ifüf' 

--~.,.~,-.;.~-,-"-"~•:-:d<l~J,fi~:it;(ff\it\\l%~fli~¡(LÜ~i(~i~tT~~~:ij~l~l;-S,~;~:~~~;~;.~t~:.L~:;':!'c·:é='~ 
caso.da ¡ior hm miRmmr il1otivos que la primera, el tribunal al eual se re
mitieRC el negocio debía ·conformarse n la dech,ión de la Corte de CR~ 
Hación sobre el pnnto de derecho juzgado por esta Corte. 

1g1ml dispo!lición se adopt6 en JJ6igiea por ley de 8 de Julio <le 
]865 

(3) J,. 1 y L. 12, 1, H. De fegíbl!,,:, Lib. 14 del Cócl!go, 
(¾} Lnurent, Princip('11 de Droil Civil /rancais, L. 1 n. 282. 

AM - .!'! 

Insta substitución de la inter¡,retación obligatoria por la interprc• 
tneión facultativa, ha sido motivada en estos países precisamente por los 
serios ínconvenientee que presentaba IR. referencia obligada al Legisla• 
dor pmra que éste dictara el decreto interpretativo con arreglo a? emü 
debío. fallarse tnmbíén el juicio que motivaba tal referencia. 

El iegisiador se convertía así. en juez, porque era difícil que pu• 
diera substraerse a las circumitaneias o intereses especiales en. litigio y 

a más el peligro de que jo, pretendida interpretsci6n fuese en 
una le~r nue'va que, de este modo1 se npUeaba a 111na relación de 

regida por mlh_ ley diversa. 
~ ', 

IV. 

E(,'ECTOs,Í)~. u 1NTERPRE_TAclÓN oocTRmA¡, 

v 02 L~ imTBRPRElAélóN AUTÉNTICA 

., .. ' ' .· .. -· 

intdfnretJ:iirinf hoc{:~J';ial¡.-,Ólo tiery{j~it~ a'utoridad de 
af_J4d~ó,n~l1Jtof}~o,;>(tka al_J~ez~-'-n.i al abogado qmi 

.,,-, \1~:- ~ér~~h'b,_:~1'Úla,dtf-}_)bt' los tribunales anterio
~o'g:'.Jf~i ®_1i'Ú..,.t~1is"falloa, 4'El debet• del ju, 

lto e~.?'•ªt/~htl'~fi?/:<}~Ce /;a~,t.e~,i(S~,i.~~te_r al examen d?, la rn. 
d& esp-ecle:jfg nµtori~latlí-. lj d1,i: ]~s., •. grai\des hombre!,}, que !lustran 

'"''" _ ·:- -~. .., ~ .,r,~c_,cl-· _.,.•- · 
_ci_~~~-~ª' .. --.~-~Illf: lii.!!:.cle '19.~\~w;irpói'f ,;jtí{fi_é\nlca -.. lU~_s_ a~t;a_nientc eo,oca

ffefá:':.~Jé•és~ri~- 'Je~rc,·q1ié\~i~d!Hl'"ÍRS ': ·i~W~fd_adC/1 .. -~~it.' 'f ll_iii,)ies ', Ll)S 
rnásf,él~br~; -j~~;i_si:~~s.áíl~s ,1,aif'.f1l~.~tª11i<J~ __ p~-;~~~; ·sob;;"'" ~Uestioncs 
coutfóvcrtida!J:_t,'Í_~¡:,coJ.!te,-,iSuJÍre~ne i_~_&!J'_·oin't'~üo"':-~ente¡)cias ·conti•adicto• 
rias(csto baslii'" Par.~_,;q~~- :-'-'ráo~tiin{Y.,-Ja ... judS~rlldencia no sean aeep-, 
tndab::sin 1•revio _,~~~.iné~!f:A~lfi\: \ {; 1, ··, -,;: _ _ • • • : 

~~ Gr1mde1:·n~:<hay_s1tl_Uctii/ d~J.i}lllPortanela_ ':de las sentencills judi
cial~ y se)1~:~11;gad~4}fd~i~i'. {J~c'!},,ijllf_i~prude1;i~i1,t es el verdadero suM 
plt'n'i~nto.":~-~,·'la legis_Í_aCión:/Lo$ }al/9Ji,ado's,,tecurreíi,,p19_fünente a la cita 
de tnt.iincÍas que resuelJ~ ci¡_.inis;p~ pu~to de <lf:?c.1)¡p, libertáüdose 
de ~lftf'" modo· del trabn.,joi\fe diS<futir '.:I,_ cstnbleeer la doct~i-na legal ; -pero 
es ifitnestet• tener preseJt~ c¡ue las s~_t\t.encins son una ¡;imple intcrpre~ 
taci~ de la ley y que q:~fa íntei;pretaC}S'n puede ser err6nea. · 

iW L11 intcrpretaeió_ñ_qi auténtica es ·)t'\m verdad-era ley · y • es,·. por lo 
tant;'ff, obligatoria e.omó ;.toda ley, Pero\li-0 es una ley nueva• sino la ex• 
plic®ión de .Ja ley exf$icnte y por eso filfa rige el posado, mientras; .qu~ 
!as .lltraa leyes s6lo dil[loncm para el por~enir. Si en ln·.Jey, llamada. jn •. 

"---:-é"i"S'"; ;,
0
--,_,t~t_Pitetativo se contuvieran disposiciones que: no existían en Ia · ley ••in, 

··"'~'' '"' .• -"tet'pretada, tendrían ·que aplicars~ rc$pecto de eHas los principios de lR. 
1IO retroactividad. (6). 

(l.í) Luurent1 Prir.eipes, t. 1, n. 280, 
(6) Sutí.rcz, 2'ncctatus de Legibus, libro VI. 

.. 
zf ti, ,I)¡ O· · -n~111· O -, 0 tV'Uí 4r"'1H ;-., 

Wtíf& ft@Stffl -W!tW'ª f tf &X'ffl mídt:tfi@§j/ff 
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e:t_plicar ? itdtirprctar la ley de un modQ ucncralm1,:mte obiiga.forfo", ., Esta 1m~stitueió~ de la .interpretaci6n'·oWga~,otia.,~pq;: ~!'t'"!et~~P.f.~• _ 
EJtu. ed ,Alerpretart lege»i cuyu.c est condere (3). tne1on f1u.mlt.ativa, ha sido motivada en estos _pafeee premsamente·por loi 

11 Nada p&rece mñe natural, dice Laurent, que dirig-irse al legis- 1 serios inconvenientes que presentaba. la refereneia obligada al Legisla~ 
l1utor para que aquél' que ha hecho la ley explique uu sentido, , Quien. l dor para que éste dietarn. el deereto interpretativo con arreglo al cual 
puede mejor que él, dice Justinianus, eonocer el espíritu .de les leyes debia fallarse también el juicio que motivaba tal referencia, , , 
que h& cUetmdo y hacer desaparecer las dudas que ))recentan en su aplí- / El legislador se oonvertía. así en jue2, por_que._e~a ~iif~cil que p~-· '. - · 
caei6n V De equi el adagio que toca 8 aquel que hace la ley, interpretar- i!ier& eubstreei<se a lsn cireuntltancias o intereses eS!)ecialEls, '~n·

1 
HÜ,{iÍo Y":,.¡ 

'"i~ cú:-· -·'.·.i·:·~-~1_ft~'ilM~ki,~_~J}'é_~![i~ÚKé¡;/~f~-g¡if~fiit _.,._ ., .. : ::.·--:~- :~)_ 2áfh~~a intef,p_~ct~ci.Pnf docfhi~_~i ,_jÓ¡Qf '.fi~~!·~trf¡~i -;tiiofidad de 
:-·;-·, ;, .·, ····.-.:- ··• -.-, ,~~t~1.~1J~-':i~R;'.1íf~ji,j,é~füt~~~ii~~rá~)i,, .. ,_._"''.: . .- -,,;, ,. '. ' ... , .-_,··: 1\f!l~_ó:~~ ella iio_·_-1_.ig~ al :j~_ris~h1~µjto,,1;\i'o :,,íig¡· l~l '~-~ef·;Bhi al abogado . qu~. 
-~~-~~:)~bl,lg~Wri,e.:i Iia- JnJ.~i·[)titt!é¡o·~: ·ll_l}t6,r¡'.tj~*t{'l?/ª· - · '·_:'_ ~--: ?(\·>~~t~~-ian la miS~_·.: c~eStI?J.1_ ij~-. 9~ré~b;=f~had~: ._i,of" los _tribunalea anterio-

lii1.ia~,::1~€i8'~ 1'ilil~Siffli§ 
1/!~r\e\ mi~mo· tfül.tfÍuil/ pú.e8 éste- más ~~élebres Jltr1~~-1?ns,n_Itos _,.ha~- ~1u1~ht~~=°:·•-\4_e __ pa;r~~r,: so~r~, 1 .,~lW,~~(!DC_S 
.. ,,... . ur-}da4_. ,t}'~ la __ ley.e/ conttvcrtida~rX~4.,,Gé\f.f~~/Su~,i-eiiu1s Jª~, __ a.1ót.aa,o,,":'~~nt~n~i~s. ~¿!~,tradíCtO~ 

1io-r ·_:~ehe ___ .!,rt~'?Venir para. rias t::_e~to basf~ pá~t-~!J.~0,-~.a,-~dJ•etl1na,: J}k,lurispr~~~nei~ .. ~? Jfrt~/i~.º~P,1 \' 
Lelon .. ~~i_ste tal eontra- tnrl,_; sm previo :~~en_l __ ,,J f );i ·1·~·- .. :;, -,,;. __ -:, ··=· ,·--,-., . ; i : - :;li'!.1.1 , •. ") •. ,.1; 

f_t:íS"otable de proce- .·.•··•·•·•·••·<;T'··.. u- Grande_,.~.;ll~:•;-hay,;-~U~f e~ ~~i,irp~_rtabe}f;•_,de las sentenOins "judi-
.11i·a~i6ri de la o 

~gisla~*r. 

forveneióu corres- ciat~· y se 1~.ª .. llegado¡.~~: de~t ({Ue l~Jüti¡¡-prnc'tex(ei& _ es el verdftñ_ero' mi:' 
, ple~nt_o,/l_f,1ñ. legis(;Jióni_¡ito~- iabqgi~do$ :t"eeurT~ll:.'.f~~ilmenb: a.:la··'.cit8. 1 

; F.rnnéÍ¡ al establece~; 
90, se j ~ispnso que ~
,s, .. y uh tercer tribu:°' 

11H8.'<Uf!C:IS.,,.'ffi-H1Ífüi{ :mJ·rJ 
sorM 
de1.~-

'asadón en 1. o de- •: 
ncia lmbier~

1
f,ij~?;--~ 

o en últirtiR i~ú1.•: ;e! 
,ucstión_,.dehía:'.1~{'"·

e l'.!nso' ~rin, ,dfi:'c~~to 

,;0· 
J 

:~infor~.:~i_'.:~~· f.'illo. 

··-· .... -~<'"'· .. · __ . , __ .. --.:,~;:;_~t:':~'ln~il½~;,;;~;;;~;;::;l~;;,;> ~~~~1fro:t'·: 
casada JJor lo!'! mismoa- inotivo.~ que la primera, el tribunal nl eua1 se re
mitiese el nt>gocio d~bíe. 'Conformarse a la det'ísión de la Corte de Ca
fmci6n Robre el ¡1unto de dereeho juzgado por esta Corte. 

Igual dispol!-ÍCÍÓll M adoptó en Bélgica por ley de 8 de Julio de 
1865 . 

(3) I..·l y L.-.12, t.. H. TJe ,~uibw;, Lib, 14 del CMigo. 
('11) Laurent, l"rlnctpto de Droit Citilt francuf8, L. l 11, 282. 

de ~~t~~t!fos que resueivJi~ _el"f;1:l1isln~, punto·•de _·dCJ.'~~~Q;;~ :·.Hbeftándose 
de e~Je:·modo·del trabajo.¡1}f distiµtir }\establecCr_ la, d~cti>i'na 1Jeira!·¡ ipero' 
es ~nester tener prese~U~ que las sé_n:teneias son -,una .. simpleí_-i~t~rpre:'i 
t_acitl* de·Ia. ley y qtte es~~ inte~pretaél,~ñ. puede ser ·errónea. 1 ;,,-1:i :;· 1i\1;~fa'. 

·;~!Le. interprel.Miónfaut.éntica es,:U~a ,verdad~J<a. ley,-y,,·es;\,po11:-·lo. 
ta11f~; __ obligatoria eomf,!oda ley. Pe,·o :n_p ·es unrdey,·m,eys, siuo la ex
plica:~ión de J& ley -exJsfonte· y por: ei:;o, é!Ía•.rige ·el :pasa<lo,s.mienh~as¡',qliq 
las QÍns leyes sólo d#onen pa.-ra· el porvenír-,: Si •.en,la:.,!ey,·llamada hr~ 

·.,,.,_._t~riíietativa se contuVieran disposicione.<i que nO existían _.en· la' ley;,in,.¡· 
,:·fé'f'Pretade, tendrían ·que aplicarse respecto· ele eU.ni·los ·principios 'de•'ht· 

no ret-roactividad, (6). ' · 

<•) 
(6) 

· -. , , 1j1- ,:: :,r. ,·~ .< :~ L 
Llliuren4 Principes, t. l, n, 280. 
Suóret, TroctatwJ <le Legibus,. _1ibr? VI1, 

•--~ 

'"!, ,i)w1•·""•11 ,,!J ,q,11,¡¡'¡11 h 

,1.!n h.H,,•i fw!:i11i=1;i:1ia 
:·,- :<·d1i :• J ,,;bí11i11:.1<1 ~,·a:,1 

-;,11, ._.,1, ·_i,í;:.;;'.lí'._r ?,;4~füf¡ -~i' i··, 
¡1,)· .. i: l\9Hi! W} ?'/> ÍlllhiHi!!;-\\U\?, 

- . ,,,.,.. i"\ ,'\ t~= f:1:. 

b' t::zftj'jfJjftr . '. me él ..,,,. - 1 
EME !iii kí@ #&FE 8@ -;.s?iiiEfMi~@fítftit iW lkrl?lttf/11¼%ifi#\i&ftif 
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]a~ -~iligacioues y de~4chos que nare(;:'i: las relaciones de fami
Jio.' reiMeJo de¡;;us cóuyug~s y ¡¡!!tientes chilenos. · 

Interp,tetac¡ón \t!" la ley,;¿Interpretación de la ley es la 
det~~u,ina6~'i'.,,d~ S'i'f1rd/i-<lti;9'••;i)ido y alcance. ½;'._interp1·e
tac1on w,¡ede•s~1: I;/.Or "fll%''1.eJl?~t-~¡)1a, que_~.§)a,¡,p,anada de los 
'.j\1.risco11sµlíos,,;0 por ,vi~•:d,r:iiu:t~,;j~•il;;,'.que es la emanada de 
la ái:itoi•HJ:ad q.ije tielle ,facglta<l'JTé'ihterpretar la ley. La inter
prctagió11pQ¡:;,_yía,:,Je:;:atl1'.9}:id1J,d:'se:sür5diiiide en judicial, que es 
)~ ~~~?P·i~ll~;;JbS ~fi'ibün~l½.:~::l~lsU~i~.i)' legislativa o autéu
b ca,.-:•qtre _ ~s}.:~}e_D;}ar~a,d,ª- _del __ l~;_g,1sl_ad or-:,.. ... -, ... -.,:·,:·::: .. ,_?'·: .. " :. 

"-• lNT_L~l'-RE~,ÁP~_Q;\' :_ft:f:0:1'.~11'.;;1:"~2'SQ1?·-. _tiene fí:i"Ori;8/,:Q.b,J.,igatoria 
BD las-,cáu~:;t~]'.1en,¡'f,vle:;~ch:r8,li1i~1_;tt~ s'e pronunciare. El juez para 
iuterpr~taT)."J~. deberá·: t~nei:c:gre~ente cuatro .. elementos: _el 
grama(,_<¡_~~ qu~,- estu5li~ ,,1J_engl~,¡J~ mj§JlJO_ªe q~!,' se vale}3:_ 

~~-~)o_g1~00 _ qiie_ estu'a1a la rel.ac10n,_q1Je debe existg· _eJJtre),a,s_ 
dhijr~.~ l~ª.r!.~~. 9t:_.]]~.~L~ey pai~a fija'.1·\~ lntenciQµ_ .9. espíritu; 

··e:eI'2.!l!it~fÍ.(!9.,.,fl~$J?}11il½0,)a_.l¡iffi~w:i~4'-\L@t!!9t'B:9Í!);lj_~pt;,;c.4f.ºna 
•·Jey )lll,l'í/.J'l~Q~~J(.)~l eamb10 rntrod □wlo por ells, enla legi§l"c:. 
·, tdóu·_h1ritfirlor:~·-:~(el :sl§,~tm.~JJ9*9_1 __ qpe ~reqnn~-ªl .~spjritn ge~~ijral 

·a.e la le&is]ai;~<:in'•· éstn,')i"_pdo Ja:•,,el~ción de la ley_g_ue_ se_ i[á a 
'.. :~nie~:ur.E:ffiJ::-.,.1';~!~-Si~~Jeiajª:~- i}) ~J~f~},911,F•.S .y)_ey f?S par~. _d~t~~'.l?-)~r:l ay 
:._el_::s1&fama:.e_1i,Fsu~,C?.l~jputo. '~,,,rI.,;,,,. .,. '::: ~;::,: 
: §,;·EitÓ&lig,:?i'§¡~¡[Ci,\itempla estéiJ cuati,o· elementos, el grre!na

,;~'.~~;·;:~·:tl%I.~:-'.·:eri-._:;:l$J:::_~~~tj~~1-~:'i1.·fl:1:: r,¡ue disp~·pe -,q~~"-?u,au~o el sentid(i
1
<le 

. .e.;,·,,~ ;lí't<rY~,~~y¡¡larq >i!'./ ~~-~~be desaten<ler,s1:,,~.enor literal, a pr«\fx· 
d>!?ilW:D?]iultar •t;}e§l?lptu, y en los articuT~s 20 y 21 que 1~la

,., ,,, · bl<Jcªn•:1!)gl;,]"-~••l>alabras de la lev se.fonfü,r!m,,en su senl,l<lo. 
/' ,;/im..:\.U:ra\~~-}9:)?yi9,i~S,:jv.,:i:t¡ue el legisiador''las•b~y..: definido we
i~/•,.'¿;~t-9J.~!t1~BJéi:_:_jJ..~~)i.6}~t~f.' materias, , en cuyo et\~º\~~ les dar4f el 
·i1¡f,.·•s1~D.ifi\la'3'I, .,l~g,iJT¡iyir~'¡Jlecto de las palabras•Miitii~~• de .úna 
;: '.\;f)j_t~.i~Tl:~~;p;:4!,t_~/~~~\~é:;~n1.ai;~n en el sentido ~que l"rs:_ d~~l }os ~_ue 
.,_.)i,'-\:;;p,ro_f~s-~~r-:q)_@·ah1?J.en-~ir: . .p·•ar.te;,.._a 111euos que aparezca _ _._Gi~L~~mt1"f
,i!', ,,t'!l•.iíl,é:$~~1{tom"µo en sent.ld.9 diverso; el lógico, en el i~foi
;[i'l;L s<i~2J~ ¡le! lirtfoulo§9,· que dice •qne·parainterprefar u.1'.ª. ?x¡,re-

(·'~;&~~;~~~44~1~:-~~Jft.~U1~•~1~.:f~~{!\zy~~;Jlll1/frij~~1Wf 4-
,.,.,, qu."1.d¡te\)p!'•~-Jc•,1:(exto de la le ·· 
· ;-·.q:~'i)"lª~ !!t»"- de•,i,,iir·pn1·tes; 
¡, ~l)áf lá+,,)~1)ii:J,a1:.~i1-ie -
.•' i'ot'i-só 2:e :iJ él·'iiftfotil, 

1¡¡J'y•~stá~J;,,füi-Ji;,11ti;,••·•· 

'·.;:~;~¡~¡;~~~~If~~~1 
!';;:f;i,all'.º~Q -.jtl,I' € 

~~FY "Mgl~;g\! 
-,<'-· 
;,___..,_ 

:'f 

,· . 
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cal; 2.0
, el §jgep __ y el lJ¡st6ricJ1 clonjuutamente c:m;•'~9l=!.fª-do~. ~ 

fin de prec1sa_r"•.~T.:.,,vl:JgJ~4._ero .. ~miír:i tu _ _._<le . .In. lE-~\\~S'. en .último. Ju
giú--e1 ·sisteirnttiCo.:,:,,Jfinahn~n_te-~._ ~ falJit de ,waoS E's_tos eleme~
tos se rect~·áe .... il ·-,1~/:f~(]-üi9id_::~~-t~;i~l.-~(~-~i72}f--Ei- Ó.Q_~_ígo no 
acepta"óti·as re~J~_s -~'~e.:-:iP.~i:1:~'Q!~!~?I~-9 :-"q\w_~ln_s_11,g_tgi:i9r_t:.S: }- l_o_~~ 

---,4.~~~lAi.$.:_E?~i ú Ci p io'S:ig~e,,,i ~>. tef Pt~·~~tJK-~)ó up .? : -~◊l~},pr~D di a os' -~ ~~ ~$a_s,~';i\Er: .:;, 
glaS""_se0af).l,i.~~--rá~12,

1 
~-_Qt4;:)t.Jl,:: ... ,_i'~ait:~o JJ"~,-~1.gix1-'.C:f\~,f:Qa;·_J,1··~,iáhro ""de !as 

ya dwhas, rech'aztb:i:tj_GR'a.,,.f;~p~efn_u¡fen/~,,el"¡"..r~1-~1p1ü de amphar 
la ley fa VOt~-~!:~t'.:':.~:·.:: r~-ttI~9;i_r,}~:i,cq~{oJá, _{ ~\r P?~3t .. ''.:.::·. ,-·--. ,. ;., ., . 

INTERPRF.T .A. e 19N-~:-:-~:(:.JJ~\";r\o ¡¡_;¡\_;:,;ljóft?-o~:;ert;i:_~niq dfi .- del m 1 smo 
1 egí s 113.4,91:·"~lf)ÍÚa--,~-é~il_~,1;1,~ I'~i/l't Yi:U_U El'::pÜÜg_a.: .. ~ ·1b~1os-' cl~:'}J li JU ~do 

., ;~~~-éi~lti'-se_ co_nsid.eífl~ri)1@;xJ;bftt%i~ltigí-a1i~e,-:··''.~le fa ley-·'ilité.J,? 
,r., 1-lretada y rlie t)a-r~t el,~a:HOtq.t Jq'.s \1~í1ff{,tl:tos "átÚit>riores, no so• 

lucionados. (art. 9.~)< .. -Tie~f~/ lt\gtr ~~ta in,:t,e1;pretacióu, cuando 
el legiSlador Jo c~,e-~-,·-'neee;s,a-rio ;~-_n 1;i~ta de la~-·-,?ifkultades que 
ocurran en la _ª.-P'.,ifacióu de JasJeyes: pero nm1Cftl\? __ no haya ley 
jnterpretatira_;:,J:imás pueden J9s t.ribuuak-s de~Ia.{ de dar su 

f) "i~~;;;:~:;;,:•,w,;,,~,-
-i\~~ ta IE-;-', Pu~c1€: .-S;f:r:'total e, par-

g,fll I~i~~~i;!~l~;:~:::::··;::~::1ii\J'::::~:: 
~-~}~'..:t'.~~~J'! u i \"OCOS, de mal'le-hi ·~f!JJ:t Hú 
iI{9J{:1-~,frmplo, cumple con estos_.,:l"~fi:?i
~~I~Í~/ri\·íl qne derogó expréifHllél1;¡: 
)~~-ht:~ .. ::s;ct!:!,1'€')as 1uate.rias que en ·'eI::ssé~~~::, 

;~ffü.e-··'-1)(\~fHate1t, i:·nntrnri:15 n (-1. ESt~ J; .. 
ú'e:e !r( e:(t_inCÍ\h\·'fl~b:::-oluta y c-ompletf( 

~que_.,,é~.a~·'f'S,,,~.{t,.,_; voh}i\tnd i::=xpresa del le-
:1nniflfat.nd'a'' .. · / . ' 
: _ 1\f!'LsJ~ !Jhr:·f,JJ.tt~l~~i ·;, 
:,é"i_a',,l.urrar' n dif"ir• -

Jttíii~~::~ 
,,.-:...--~a~ 

ff 
:'A_: 
:;11 
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F.':t 
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nuest 
l ley s 
: liter~ 
r a oti 
'.ión, e 
históri 
~ohn· 1' 

¡Jresar 
19-Sier 
estra e 
rmenéu 
en ese 

.(º·' -"~.i!}>,retar 
jder {sjt te-

~ ca.Sos y; tecu
.CHV-4e int'~qne
~.1en1to lógico o 

l
t ,l 

:1p,:o. .i 1 
· cs}grato 

r literal de uhéi.-·1e)i7SefianFel--cb 
nido· y alcance que el legislador 
iso darle. Las palabnu. traducen 
,rmá!mentc de manera fiel el 

( l ) Informe en Derecho. 

1 
ci 
ª1 e, 

(fcl 
, por

que aunque el 
sea correcto y 

r literat1' no tra
ero pensamiento'·'· 
ando de este mQ
térprete sq,l¡re ~l 
o de la lef'1, · 

supuc~J\;:{ r •·e 

senqdó sdetla ley ¡¡• 
ateñetSli'exclusi- ·-l; 

iite_rÍi.1". 
'e,Jo.s::.~CMtO,-S,,,_9,,,ºque. --: ,1, 

.ltlY';~,átlli~fí'té't:pu~~-,, .. , 
de acontecer, cxcepcignalmente, que 
en una ley sobre determinada ma
teria1 un artículo sea claro y preci~ 
so en sus términos formales, pero 
contradiga el sentido <le t.o<la la 

baRSCHÓ iiS 

ley, de uno o más de sus ptéCcptos "demos eludirla; y'et·ijuez 1 debe: 
o de ofras leyes, que deban tener " por graves que sean· la,s conside
prevalencia. En tal evento, no obs~ "raciones que se ptied"art ·oponer a 
tan te el "tenor !itera1'', el intérprc- "la ley, aplicar!a tal corno 'está··es-. 
te deberá buscar el genuino sentido "crita, No qttiere decir--esto; sin' 
del precepto, recurriendo a otros "embargo1 que' el intérpr'ete·'deba! 
elementos de interpretación, como · 11 atenerse servil'mente' 'al''_texfo di 

:\: l\f,!A9~!~Q,;~r,.~.!,}l!stórico. " la ley, lo que· nos: lleVAría' ~r li. in:-: 
. :/:}Zr,:;:.t1_~:::_:911~·t•.t._o a la doctdn_a so~ " tcrpretación · que<:Vulg;rtrierit_e se' 

:~',bfci_-&S·tri._.;•Ú1_at:eria y al derecho:, tom~ " Hama judaica,·. es' <ledr1 u que a1 

,_2:::~,ah:¡.:,_~~,lfét.r,<;cordar que la. p1a- I< fuerz~(:cle respetar: el--teKtÜ;?viola! 
~-~~_(_!o_S: t(liiigos, desde el f1:an- 11 el pe,n$amÍento· del legisii.dor1que' 

-~Jt~t/-fl,ltc~ta, según nucS~~as "es lo _i¡ue constituye ·su-· volunt_ad,; 
):ffí;lrffi_~$,~}-no contienen 1,9r- '1 y pfjt ('mHdgni~ntt\ la ;esencia 'de·. 

·_-:;JJ~a~\c$()Gt',_,e.\;-:estl materia o p_or\'io _' 1 la _í~J', Cuando ei; te_xto- :deja ·-1a1 

'tj)11,éh,b~~}ieJffeJªBf~s1"a las que Heª~-~- ,'.' m~~or duda, dire_~119is ·cori _los ju~-' 
17i-'l_i3~)~_:C:-_e_1r:iS.f5~'.ifíJfb{m~, con ht só.fit {1

;'_ ri~cpns_~~~tos ro1p~n'b_S':que no e$' 
_>t~Xt.~_tfC_{éf# _ _..}f~T::Códlg.9-,.de Li(i'.§ia1\<\_ 1'1 cQ~joc_~i::--la ley,'Sá.Oer· sus términosi: 

t}ii:~~~\~ttt ~-tff0~,;·1_%Ji,f es é·L:'.~,~-~e<;e1·~.nttz, n· (tW~ e~-'ne<J~,~-rí~· penefrar. la -~or~1 

-•.,s,,t<l,C\}JL_1:~&Jro/:'~rhculo 19.\,,_,E).i_ce'-:,~§i~-- ' . .; 1f.;-te~~:_,par:.~- _posesionarse de 1a · ver•.l 
XPf~$~l~f(r;/(iíl<~/:·t~puando uná~i,!~Y" "~-~~ · ~?- cÚt~eí·~·'"\;oluntad del ·1egiSlador· ·0,

1 

·· ;.,,_:,¡¡.,.-,, .. ,.~~-"'~1':,;.,'niPigua, no .. ,,. cleb,e., __ ~lu>;_ i'" _éorii@_.~,.cf écí_a ._J¡i- ·ley: 13 ,del, título· 
·:{f;teral i":-p1~_fc~tp·•,-tle ·:_"f?, l ,f~r:tuto- l~: ·· E~ten4erse de_
PJi-i_t~_U: _;_ '._' . :~'-·-;--_-\\ · .. ,,_ ,_L'J Qf.ih'·,füsd,efe_s .?i_e~_ t.1_erechamenw1 

.-~~1/'~.~~~ ~-·-~~ J-?l.1 fiiti.([~:_J}ü\i Bf i.ri;'·'e l, '.,}ffc-.. ,.-,to ma \i5ÍP_ . _ .sJejn_:p;f ~ :_~.}1 erd ad erc;l 
inciso 19 del a·~.;ticuio ·19 _e_1_1_,,_Ia--;for_~"'f·_/fl;n_~ep.d·i1\Ji,ento dellas a·la más sa~· 
maque acaban):~:; de eppi~i$a-r,1.: /:::'' l"¼_1,;'.jl-aÍ"-t-e,.::9,,.,.:~nás provechosa1 se-: 

11 Dis11qne el ~ódigo-.tffiC <t~1te··~gp/\" g-{11j\.ÍiJ:·s". f1áta:bras que· y_ fue1·cn· 
u do _ie.{~tíend'f al tenor __ IJ~E_fá:U'i~,~i/ t';'.,},p~.S.tris·:.>\. o por ende dixefon 
/f 1_f!,;,{é)i:7~J1and(¼;(su senti~lóiS 9J~fo;, ef ~;rt.?;~5S1tbfos/~n_1e el saber ·de las 'le-: 

c·,·H-}"·ti~ie 'Sólo s~ cons_tJl-(f;!,'-'su }i\.fefJ r~};tji J;lQ_ll es:_.>tan solamente en 
._.:-,'.,: .. ción~ o espíri~u ¡l_ara inte~·üfet~1'? f:_aúhend~r o \le'corar · las letras 
-_.. 

11 \1n.a}expresióif .9ffsd1ra de 1a t~'y': ~.:-'ddÜas 1Ú!is el ver:da<lero enten<li-
«·tO,'c¡uc quier~::'.décir que ante ,ff </ mi~hto dellas". peiió supo1lcmos 
:: do deb,e ate~der~e al elcn_1~pt1 "qud; \a ley es data, es· decii-,. :que 

7ramatical dy;:fa. m~erpretaciq.1}1 · "no peja duda alguna .so_brc su·. 
" 'La obr~. di} mterprctc., ~~'¡uo "scndd'9 literal. Decir, en tal. caso,. 

hemos dtc.hoL e~ reconstru~rr" el " . '-·¡·-_ • d ¡ ¡ · ¡ d " • ,,:¡¡ l 
1 

. 
1 1 

. ,- .. , e¡ tie e ,.pensan11ento e . eg1s a or 
~i" pensanuento ¼,_;e cg1s a( or }~:' co- ,. . ,; ;_ · ·· ._, 

'- " ¡ ¡ · ¡ X· ! ¡ l 't·· lt es otro que el que. aparer.e .. escrt J mo e eg1s ay,¡_or rn ormu a.c. o s " f. • • · · 

.¡). i, pensamie11_t_?é'.in un texto, la"·letra (f t? en un ~exto cla~o y formal, se-
l{ict:_,,,{!td$1Jtt_tley,A!S.Aa expresión del pen- " ria acu_sar al l~g1sl~d.0

1
r de_ una 

~f- "samie~to del legislador. Cuando ~rave ligereza y el mrerprere no_ 
~!-. u la ley es clara

1 
tenemos este pen- /l ttene tal derecho. 

'" "samiento netamente clcclarado) u Estos principios están consa
" conocemos la intención del legis~ ri grados por el artículo í9'

1
• (Claro 

11 [ador por su propia boca y no po- Solar "Explicaciones· de Derecho 

1-t ü o o 2 t0n1101.2 
i;í! 
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Civil Chileno y Comparado", tomo sido siempre mejorar la situación 
I, N'l 225, página 124), de los hijos naturales y, al respecto 

39-N uestra Excma. Corte Su- se lee en dicho documento: "Se ha 
prema ha aceptado ya el criterio mejorado notablemente la suerte 
que venimos sustentando. Así1 en del cónyuge sobreviviente y de los 
el fallo que aparece en el tomo hijos naturales", Lo anterior cobra 
LXIV, sección 1~, página 127 de la m.ayor fuerza si se recuerda que en 
Revista de _?erecl~-~ y _Jl~-~·-is_p_;~I~t~~--~-,,,.c,fk.,,~-~-~1s~-~j~,,}:,9,~J,_;:>~HfF-_,,_~J.s:¡~JAS~!_t_i_vo_ .. f. 
cia suscritqiW:.ó~---:tQs/~llislf0_S~~foífr{~~j.:~~~ii)(·fil_-,_Qfüi~~Bf1\J~-~_\Q.li=iief .}~:f-.y._ro~ / 

~~ u;r~~ªf ~tz[füiJti!1li},~3f I![¡,N;~1f&;1,ti\'\!f1l!t~f~g~¡f {¿¡J¡¡t~~Jdt 
Rafael R~íall\,tl,y ttNJ;!ij)~h<liJs 'i/k, ,/tJJói•k1;fikal~i cr'dtréelít\''~• .. ·red.6ir 

~e1{:~tevlf ~t~~,J;~~]t1~,t~11i;,i,;11i\1~~1rc61~;1~[~;TTttit~~l\f,~í~: 
obstante . 'lit\~. 'el.\ál't 1~\p• .. 11&t i4el)'t/L'fllaqte• .... 1;t, iJl,i&\119,·. ,• .. CO!l óapt\1, •de • 

rfc~!~1lilt~Ilti¡,~~~{!¡'f '~!1i1~if!1~r;i;:;~:;1¡;~¡{;;;:; 
difunto hf l!P1i\ijl' :flls ;\gff~l,J\;,;;il';ifr,•Ní ,¡. ~g\!eJ ·.t)t¡jJ6 V• <l~tlil)t'gJl/; •· f{\\e 
b i tri o", [31\f é_l~Ü_,r~)._~S CÍlf~~{d.tlJé:i :in_::_:.'· __ Jf, t,á''-,-Ü~:.J~s ·-asii1 i_9.~.i .J-n_éi:J ~~'.,Y.. 9-~~ !-1 

~~itrs;ui1i•t~:r~l'.r:t!ij(:~Yfti1t~••i111J):~;:l:\Iilt,\1~i1~l\!!i~~;., 
csta_pléc;e ~ii- _fO:ft1lh·'·liáfa"Y""·"'--

"-, lo t.1tle ·"g,eDe <inlenderse por aunque 
gítimos d 

Dicen 
randas d 
al caso: 

"19.-
acierto 

sino que 
mino, est 
sito del l 
texto pri 
una ínter~ _ -~..,-e--_ 

dant,e con óftas"·tíi 

'""·'""''i \ -esolVc1' coi 
)!anU:ado en 
a háCer una 
ticaf\dél · · ar
o Ch~il para 

·ro'; kikance, 
''L. 

les relativas a la misma materia; 
"20.-Que el propósito del legis

lador, claramente manife8tado ya 
en el Mensaje del Código Ch·il, ha 

,·.<¡• ~ 

·a.1 éle~it qudpfi las asigna
üe\,el testa'Ur>r o la ley ha-

esc_é#cli'entes lcgítimos1 

"o descendicn tes len. 
os con cargo a la 
n1.s, Ia que, confgr- j 
al de este prec~Ptqy.:} 

oor la cuarta ':,paf::_:/ 
uÍdo o de_t i~~f!:iin~'~',,_ 
dar está pb1$1(~,fo a 
más de--.l'os-0:{lésécn
no 1~(1,t~J~~fios. 
adv~tfitse, el pre-

:;··'":-_:-__ , ___ :í.ica :fü:'-:rporción de la 

)\_'i[~&~,~1ht:ct\;!~:fl~~.~~;-:_~~er[·!? 
puedefl ser favorecidas con ella. 

Por su parte, el artículo 1195 del 
Código Civil determina fa forma 
en que se reparte la cuarta <le me-
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jorns
1 

facultando al testador para val11}!11 impuesto .. a los .descen<lien~ 
hacer "la distribución que quiera tes legítimos ·-los. , asiguatarios 
entre sus hijos legítimos y natura- más privilegiados--~i..s~Jes pdva 
les y los descendientes legítimos íntegramente. de las, mejoras; para 
de unos y otros; podrá pues asig- darlas a un hijo natural sólo cuan
nar a uno u m{is de ellos to<la la do éstos concurren :a.Ja.J1er_encia. 
dicha cuarta con exclusibn de los con ios primeros. , ·-.,¡i:; ,: J 
t " Al '. · . i h'' '· '.~::;~,.;~9,~::: .. 1:.-rr,;::,__ . ' 10ra m~nl. s1_ os IJOS;•n~tuz:a .... 

-~ }/~'.:;;/?2:!.>}J\"}P dentro de e~_ta amplia les,, ~oncurr;endo con desccnd1ep,tcs· 
}(:HA~.~J{~_d: mt~ se concede ~_t testador lcg}t1mos1 tlenen derecho La Ja, ·cuat• 
~i-~'.'ltn,:,~{\i)~_~í~tte qué fttndt!,f+itnt-o po- ta Ae me.lo.ras, ,con. may.o.r1 ,razón Jo 
'T- _:~J~_;j_S."fif_iJ}~irsc para exi"g\r como <l~tintarán si éstos. ·no1concurt;en1.a 

~1:t¿is~Ül-;-J~ existencia dc·j\_ijos Je- 13: üercncia. w•;r ",,!.,>::· ... , •ii- ¡ ,i·,1, 
gi~i#J'O_S:·~-~~fµ que opere ·la C\~1:Lrta de :; .Ocurriría.asi.{¡ue ,~l legii;ila<lori ~e: 

-:fi~J9r:i\#Jfi~pecto de los hijqs:, natu- l952 sólo :hab.ría;.benefich1.do a!Jqs 
Jlti,\~i~f·,o<J-µs._. descendi('nteSi 1egíti- .h:ijos naturales .-(;~P-1 perjuicio_ de los. 
_Jlí?~.'J.t;:i,'.•3,;'.)i · .,,.:---._ ,. ·-:--- , 1; fl,Pgíti,i_nos, lo_cq'ue es.contra.rio atlos 
] r~}2t!:\· Q:il~ p3.t'[,,,,sosteñ.er IQ \cchi- _:a)11áf_·_#leme_nt4Jés prin~ipios. d~ 1 lógi
,~Harfo 'SiL<l_ice que'cl artículo 1184 i:~Ca,JJirídi,cat-f ,1••.'i ,:1·:.:>·,·i· c.,),• 

___ d~},_.qR.cii_~~-- Civil, en, :su inciso .t\ .f ~:/,'..!29._~Que como los preceptos1de 
'"j)rpsctioii:,~·ue: "No !\ab,it.néj,udtlf' ¡,' p.naJ~Y deben interpretarse de ma0 

.. i~P:íU~.ílJ~S.~1egítim_q~,-. _ có)'Í:_')fo~t1io,l ~~}t·<!u~_--·~~ista entre ellos. la ;d~bi• 
.i'.!ítli;l(lif,ita mitad· rest.li1te, e( la' ita1·~orl'~spondencia y armonía, has

·='· i~§tP_!-1liJ\~1/9ie_nes <le ciue ,~t_,dií1-4,l'.ti\ .. , ·tai-{l ±'eCOrdar algunas disposiciones 
,,,d.1,íí,9)¡:¡):)íli\10 a.i•r\/net··.;:}Jt1ifhitdi{jr,·,<le1 Códlgq eivil para concluir que 

Lo que par,~cC dáf"'a ri_tlt~-•!~tcr __ :.,-qij~?;,, la,, in:~erpretacíón restringida'. que 
no habienijO desc9J~d_ls'.n-tfs _::JcgJti-.;, l>í·c_tcude"'-<farse al articulo 1184, no 
111(;)~.,_ attnq~{e hay&,,hijos,,,- _µfi~W~ts\ gu~1:~_a .. ,._ Concordancia .. con' . aq\H~· 
0

1
~:d~g.cem.liBiltes legítit11<jt-,<Ht,é_StilS;, \ lfos .. -.~'. ,, rrl r 1 ' ,, 1 , 

/--Ji~-&:_ 41.itad \le libre 4¡,s[;·oSii;:i{~íi ,:Y{ 4?!·, :,; :( _Como_ p~1ede o b s e r V a r s 'e,. 1a 
"'"'":"C-füüta de i;í_bre di,~~oskió.1,i/dt; )np~ '.:\~Xétna. ·Cpr,te resolvió, que como 

db que sólqi ha~f.Ja·· ·cuar~S hii_I5icht '~:~1 s'e~tido d~'l_'·i.~ciso 2?.,del a;-tit;;:tJlo 
, ,.'\~ descc11c[i•e115,s 1egítinios, {!; c\i,¡ •H84 citado no'c.~• claro, hay; que 
,,. yo caso pp~nan ser beneficiad4s ·Q.~sentenderse. del _ten o r,::hteral 

con me_ior~:S lo~ hijos natt\1·.?les o {tcJ1lc es preciso y claro). y consultar 
sus desceiítfientes legítimq&.'; pc:·o el ~spírittt de la Iey, de modo .que 
no habien<lP estos últimos,; /no ha- d;iÍ?ta entre este artículo y· los de
hría oblig·aijión de asign;u:;Jhcjoras m~i, preceptos•. citados, la debida 
a nadie, pojfaue en tal casóf pagada cof¡~~spondencia y armonía, Y -la 
la mitad Iigitimaria, d 1~~Sto sería l)istOria fidedigna .. del estableci-
<le libre <liSJiosición"; ·· miento de la 1ey lleva tamhién, .. <li
,;s_:'i~8;~~ifo con_viene recordar que ce la Excma .. : Corte, a la· misma 
ia intelléión del legislador manifes- conclusi"ó.n; 
tada en la Ley N'l 10.271, fue me- 49-La Excma. Corte, en un .Í.a
jorar Ja situación de los hijos na- llo de hace sólo. cuatro meses (26 
t1;1i:a.les ,Y q\te la reforma s~ habría de junio de 1968) suscrito· por· !os 
triduddo''-Síbl'ptemente· ~n ·tm g~·a_~ Ministros señores· Ramiro l\ién(\ez1 
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~duardo Varas, Enrique Urrutia, cario incorrectamente, el inciso 29 
rictor Ortiz, Israel Hórquez, Eu- de la misma disposición y el artícu
ique Correa, y el abogado int.e- lo 22 de dicho Código al no apíi
Tantc don Leopoldo Ortega) re- carios, y, como consecuencia, el in
olvió en la causa 11 Braden Copper ciso 19 del artículo 1!3 de! texto 
:ompany con Fisco" lo· siguiente: refundido dd decreto con fuerza 

"Lo que prescribe la rcg-la de de ley N9 4 de 24 de julio de 1959, 
crmenéutic_~ '_con_tel'.._id~--- CA,_./.1 :,.-.~\~, __ Ji i<J.<l_o;_•: P.9C.:-_d_~ctztº- ;·;•,nwr~1.\w, _,,N9 
ículo !9 dei<y)(¡~\1,;q:}t1\c,!\,1i(Ie~. ''iiilo!l'de··.1's.'1lé¡citoví'eÍl1ÍJ1'€'iíe'1962/ 
ue r'no s~. ::dW,~t\et)d~~,li_· ... s_tt-;#!_í'oi' __ = :i:iJ_::d~1,:íé_/iú\_,.·~~-htidtf._á11_;1p_~_kr,-,p:Ot_:i~~f.i, 
¡ t era! 11 e u~_pQ(! .. :ia],6t'.r_~}ie-_J~· _'.hw.,'.Se~ ·;, .::,:-b;;f1~;~:T~t~~:pret?~9;; i:i-)_fi~-:"~µJ~.C~l~~ri'\t,~,t 

t;~:t~tt~íí;if :~\11:l:!l:ii;! l}i;~;;¡f ~;:1]lff1fJ¡fjjWiic, 

" E .. ·~~;}"i';'f ;r:I1~·~"I:"''I7:t 
Jectos, Q~~ 't4Jl\bce,i!'ái;lí51ü¡¡ !\~}el'f{tqi:!~~;. ellas' ;1,., debida ¡~~ 

ii~::;a■~lf@ 
rido no liÍ!ll;qg,,ltjijrrectámente las $,~Q,\!~::lfe'.lif{l!\y, el fallo debe ca
·eglas de !~I~ti!lii§acién al¡fundar- s;i/;s~{(Fiil!gi,:,ijel Mes, N9 !15, J.~-
1e exclusi'f~pl~~tférifel teQ~QrJit_~_-_:_ ._n]o dé;tli-ªª}'tffgina 101 (1 ). .,· · 
·al Y prcs((lrt~ti~!'&lo:,';~cl acfidoso y ~- -
·azonado '?1'~\i~iif ef~ctuadói por la 
,entencia tl~l;}~'d:l11eri1:.)nst~l1cia de 
odos los ~Íit~~.!l~téf;;¡,Ieg:jÍl.atirn 
lel decret ·· 

Se hace 
le los ant 
:ión y de . 
·ia la precid'l~f81f;~·:oWttHt•'··-coírclffif 
¡tw, en suma_, 1'la sentencia impug-
1ada ha infringido con influencia 

·ntes --_¡;-¡:¡:gi:~itados 
nte H~J~}1samiento 
altci't'tribunal que 
:w-,_llf;Ute;:::_•_~l_,:,tenpr:L':--- ta'rs~·;·-sie·mpre '{jue· 

el sentido de la ley sea claro. Si el 

~n )o disposítivo1 ~~I in~is.~ l'> d7l l) 
1rt¡culo 19 del Cow.go Ctvu al apli- na ~08. Ver este tomo, ce.:ciér. 1 \ pági-_ 
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sentido de la ley merece dudas, hay 
que recurrir a los otros elementos 
de interpretación, aún cuando el 
tenor litera! sea claro y preciso. Es 
ésta la interpretación que <lrbe 
darse al inciso 19 del artículo 19 del 
Código Civil 1 es· ese su claro sen

lo Gemás 1 aparece d_-e 
v "cuando el senti

es claro, -(li~ro sólo 
no se desatetuterá su 

tenor literal, , , ". Y a.sí este pre~ 
ccpto interpretativo 1togra su más 
alta jerarquía, r.ues 'también sirve 
para su propia interpretación. 

Avelino León Hurtado - Fer
mmdo Mujica BezaniHa. 

Santiag·o, noviembre de 1968. 
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100 CARLOS DUCCl CLARO LA INTERPRETACION JUD!C!AL !Oi¡' 

la labor renovadora y creadora que -dentro de los limites Frente a esta disposición el primer problema es deter-
de !a ley- tiene !a jurisprudencia. minar cuándo existe claridad en la ley. 

Aunque estamos conscientes de que existe un conser!so ¿Es clara la ley cuando su tenor literal es claro? · 
general de que nuestras leyes no se adaptan a los cam\nos Es evidente que este no es el sentido de la disposición. 
de las nuevas relaciones y técnicas que imperan eneIY ;c·c;Na,,jiemos señalado el cambio que en fa redacción del 
medio .. ~9gJ,~l,.,4(<,,,\lµ,~ np. se adecAii¡¡;;@c)f -tl10/péi\?~; 11:lf ?: ? artic.íllo introdujo ;t'i.ndrés Bello con relación al art. ! 3 
día f~Iift;~;~JJ:'ft~~l~f~)?f\l:1Wf~?',c9!e~tiv9,. p~~~t,,hª.\f ·· ;:,;,4ilM:Jódigo Civil p,e la Luisiar¡~ del que fue t()mado. 
cem,:;s;pgr,..rh!}l~;Í!~dg: ;'\Sl§t/m()~J1.lí!pas¡l:he:¡%~!~,,W,()W}'\i)i,; 'tMiecitras éste decia;t"Cuando Un(\ ley es clara y bbre de 

~i~~11i:;a~ujtit]f Il~1ti1;i:t}1tl,iti!1;~~¡t;~~!~jik;{ ··~~j:}t:~l~ü:~~••;:tA ~:t~s:!. f:6hi~~e;~~ u;;~:;~o~;:~ 
BJ1s1'!iltl11Jl;~l1¡i,~&!!r:fd,1¡It~I1 l~sx<'f,qr~~~&S~J~ fºllf~11f1t.~, !? ..... de léi¡\l,lUaje o, como lp, enfomn,aba J¡me~ez ~~.As¡¡¡¡ por 

~~f¡~ii:1:;:'d"t~hli:l/3~íl1~;\~~i¡;~11~~~ii:1I;r1!~Iii!::' :~j) ~kii~i~i,1~;., :~~~~7-d~~"feii◊:~~~ s~~q~f ¿t;;~cer,~~ 
conhngep¡,fM, ;, -' ".· ~-· _,,, ; . ,,:,,; ,; ;'\;"')'.' ,}i¡ ;¡':,:'rli;f®>):ma ciara, d!StjllC!1,)!l' ru¡tre ,,;! ~entido de la ley y 

El· problema' -;-salvo rn1:1s' e¡;¡cepc_iones;- no P!~vi~¡-lé 't, ¡,¡J•:;t t':, tti •:te.nor literal;,,, \\. ', , ·.) ; ; '/ e' •. , ·· • 

de fas normas; radica -ea Jla m.e~:alldad, ~n. e,I,_¡:ri¡t:;n,ó, , ¡; t;,¡;';~J. \".'ZiJ>o?po tanto Iii;t~l~ríe;lpd 1f l¡)le;él p[!,Cepto se refiere 
que ;imperan piJ.ra,,(~)nterpr,t~c1?q Y, áphcacml!,,de'la. ,,, t; }~/11ff'?iii}ils\,,n<iuna clal'ídad'de sentido; de contenido y alcance 

;;~-t~~~ -·,,~!,~if:~t~!~~~;,~; 
Se.:]Jgll,!!í.ll!ili!l,;t¡¡g~:\é'SlQ•&e,;12Y-ª~leJJOHJUe,.d!cllo 9od1go f . . La cüispos1c1ón,;'¡;il!ede' J§~f'; gramaticalmente perfe~ta, 

· µterpretac1qn de la ./'?de un~ claridad meridiárlíl;.;,y,,,>riín enl~argo, su sentido 

,-,'1.":'""" 

/ifofü,: pero 
fopo/lléndono 
' de \palabras 

reta,c~ón de 

~e,:Xe~uí~n.º la . <i•j\irídid~ pue<i(.ser ,,?sc4r,o,j f~~ig~,? o c?ntradict?r~o. 
:¡na exegetI,o. Nac!íi ilu~tra méjor ;est~ idife,rencia que)o¡; distmtos 

que la ma- ·· · · " · '' ¡ " 29 d ¡ ·,., 1184 del . alcanc'~s que pueden '!~rse,;a !!;º· . e ar.. . , 
. 
0 

que cas'. Códig~rCivil respecto¡~ la proée~enc1a ~e la ~orm~c!~ª 
izar las _n()r .. de la díarta de mejor¡¡~; después de que dicha d1spos1cwn 

, ma trad1c10, ..; "'. . ,; . ··, ''"'' . ,, ,e,, fue mqi!if1cada por !~ . .ley 10.271.: . . 
f(tª los l.?.~e¡,, ··· Dicfib inciso dispqne que: "No •hJlb1endo descem:lientes 
'1li\l1ªn iii, 10,\JJ· Jegítimgs con deredf\l a suced~r, lá mitad r~stant? es la 
dos a .'.f~lizar porció!fi ~e. bienes de q~e el difunto ~a ~d!do d1spone_r 

,._,,.~:;:·,:'.~7:~:'~ ~-_;- :- -. <::_·::::,: :. _:;,.-. --~--~--_:::~:'";':·~•.t::=tt•."',,,,.- ·"·', -~- e 
2. E1 ileíiléh/o gi'amatical y el sentido de la ley 

ªt.ª-u .. árb1tr10". Gramaticalmente la d1spos1c1ón es clan
"síma''.' si hay descendientes legítimos se forma !~, Clli!rta 

de mejoras, si no los hay, no procede su formac1on. . 

68. E! art. i 9 del Código Civil en su inc. 1 ~ dice: 
"Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá 
su tenor literal, a pretexto de consultar su espíritu". 

'o·D 

Sin embargo, el inciso final del mismo artí~uio se,B&!~" ¡, 
que puede favorecerse con !a cuarta de meioras ,¡i;,i~s. 
hijos naturales o a I~s descendi_e,n!es legíti1;10s de litqs; ., , , . , .• . . 

De una estricta mterpretacion grarnat!cal r91~J!á!'l~·:,._l:i , i , , , t' \ ,,.t, .. ,.,,,, 1 !, ') 

ú· o o@C0044 -~;~J4t!iii 
~.rfs11uin '(',,, _,y" 
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que aún existiendo hijos naturales, si no hubiera deseen- l sino cuando no lo es su sentido, vale decir, su alcance" 
dientes legítimos -sino otros legitimarios como los as- (R.D.J. t. 67, sec. l ', p. 405). 
cendientes legítimos- no se formaría la cuarta de me- Esta es la opinión sustentada por los profesores Ave-

joras; resolu.ció .. n .. e,·,·i·.de·n· .te·m·· e .... ·.n .. t.·.e··· i.n .. j·u· ·s···t·•.ª .. •.··•·•·y. ··• c.· º.·· ... ·•.n··•···t·,.·.· .. ª .. r•· ·1.·.ª.·· ... ·· .. ª .. ·· .. ·.l•··.º ..... ·s···.·.... .. . . .·.!·_1•·.•n.· .. º .. ·. ·.·L·.·. eón Hurtado y Fernando Mujica Bezanilla en un propósitos de la ley 10.271. .. •---r• .• __ ...... ,... • .• i.!Jfü(me en derecho sobre esta materia (R.D.J. t. 65, De-

PW,'-];~/lf.'\;_i,'Af:llí~Éi¡;íf¡l~}~~!*'l?f:,P1é*·~i~C~tjtI!~l!~J~11).t, - f()flW,; p. 224) ... \ ;• 
resolyi(l ~¡¡e¡''/ño:_!j~s\.\! ig;ce.11 •. ~tJ:~i•tlteq:iri,,tJt~191l_; gr\t,!l'\t< . . ~n_,pn voto d!Sldente a una s~ntencia de la Corte de 
ticaÍ!cle}lÚt, {T8íl-#efi:;;9dig~_.'9i\\jl-Plti:f}Je:t~r!lli~~f§t .. ) Vlilp¡i,taíso de 1930; .ya los Ministros Labarca y Fernán-

::;l}~í:i~\~1{~1\:fi§;;iff ii~t;t~;¡€;fJf d~;it:tÍlc,, ,,r, i ·{~,~tt!l{~s:!:~d:q:{,er!~n~,cl;e ~~~~; e~i~~r~'.c~}~! 
~~ wrJi)!It\l'!?,.Y '?i!;J,;c_l!8Jif~(:)PfR ~n,~:xp.t~rgrrti\,~9\1;;/ \ ·,11?,~~r:irse ~ consult~· s11.es¡¡íf1tu? desenten¡;!Jéndose de 
. .-" ,." ·='-~-·'"""'~·"""·•ntóo~U,l,snns,c,ru\es• Ie1r:fles,,,re,;;:,-,, · .,.-; \<•'SIIS terifl;n_<:>s literales; y·sel).t1do eqmyale a §fgriificado, al-

,,i;f~e~•lt _int~rrretaé¡óp. '¡~e, ¡n~~erá)¡ue ,el '.significado de 

.- -..... ..... . ti i1Jf.A1~1~fe;,~~e::~~G 
art. i Í 8ÍI n~, ei·cJfro".w; ;por io. tanto, hay q,ue de~nt:~:. - , ,.,,;t iE:i~'f> . )í~. , ~¡ clar:i concepto d" J!Ue es el .s~t!do de la ley y 
derse c111,.~11-~~!Wtl1~~r,t(J,,l,_~}:h64, S~f·.1? p. 12,2::",;:;,:.;. ' ' .. !l~ ~u ~énor htétaVo que d~be buscar el mtérpreté, está 

l:}n¡0~~í!!i!A~tf!ttll'.(Í!§ttlt~Pi/~t~~~tr~s trib?nal~s h~í!•'es,~ . -- ~,eafirlll¡ldO en et11r(:,z7 tlPl; c:~~ig?, ~ii1I, al decir que 
tabl~l\líi?l:lírit',iWJ.ií;!dííí'iJÍÍ~~/;l.:'~11\!\l\: c1at11fd a, 9ne se ....... el contexto d,~Ia•J~~. s~rvt~á',r,ra: ll!!strat el sentido de 

sate 
ciar 

,el CO 
' \· '¡ 
nor f¡teral c 
do lo sea. su 

ualm~nte qu 
s pa1J1bras d 

i• 

'" ·- la climda<;I del sen- !~ªda una de sus psirtes!': ffer!ln'vez el ar.tfoulo 23 del Có, 
~ÍdeLpfecepto. ·.. >~J~~ ,C~Ycil insiste 'eii el c1y<jépí¡>\ixprés~n,:Io que "la ex-

:néütica conte- · ·· 1 ten51?n que ~~t da:Sf a,; toqi/ ,~l se detér\1:il!ará por su 
e "no se de- genume;;se1¡;tiµo . P9r s11¡ parte¡ ·el Mensaje;, :explicando 
e Ja Jey sea . - ;los nu~rú~os ejemplos gµe ~Ji e!i;::ódigo se udHt,an, dice 
. t. 65, sec. ¡ · que ellot"ponen a la vi1!ª erverdá:<;lero sentido y espíritu 
nces el juez de una ('y en sus aplíca~iones; los.corolarios demuestran 
ido el iegls;c lo que é4tá encerrado eµ ella". \\ 
s partes" µ¡il Estas \pisposiciones M comentarios}, fuera de la reitera-
la stfoiwión ción del j::oncepto, indiéan que la expresión "sentido" no 
la Jet;'i5bjeto fue emp!<iada al azar por el legislador, sino reflexivamen' 
rs_e g~Ia ª.S:., .. , .. ..,J~ ... -SPlhitll\ contenido y alcance perfectamente determina-

C!Óil e)lít,(\llla••fOr,,e11a:ien,.-e!''ól'Olll!. generai·,uel'-íleret:hb:y· . dos. 
el lugar que en este orden ocupa el ,rrecepto que se !'.1· Comprendiendo que es el sentido de la ley y no su texto 
tenta interpretar" (R.D.J. t. 56, s. l , p. 207). Tamb1en gramatical el que debe prevalecer, nuestros tribunales han 
que "lo que el inc. 19 del art. 19 del Código Civil pres- fallado que "el sentido de la ley no puede buscarse ais-
cribe no es que no pueda acudirse a otros elementos de e, !ando una disposición de otras, ni un inciso de un mismo 
interpretación cuando la letra de la disposición sea clara, : artículo de otros, ni -mucho menos- tratándose de WJa 

\ . (";:,Ft,,~,~~-
,j;'f .. ¡¡.;.i. '[- j j- f\ ,q, l'i- ~. _,_ . . ~,.1·-J :=v;_ .. 

141 



104 CARLOS DUCCI CLARO 

sola regla, separando una frase de fos otras" (R.D.J. t. 61, 
s. 2', p. 43). 

70. Se ha querido sostener que la clara distinción entre 

erar·,. que.aparece en eiinc. J9 ct~i 

'osctttiiláí'l,iif~t~~e#61'.0Hfüral:;síh&,1a. 
;~~¡~"•l~y~J: ·:,:.}. ·:~;1; ;s:i_:;';.,· !:h'. c::G:i 
W$tí'.aa o: m~s:•~<l'*la.i1~<cl.¡l!.11dó cá!lal,1.c 

'*Eil · .. · amt¡ii$ indSJ!~, el prí-

1· 

LA INTBRPRETACiON IUDECfAI, WS 
i 

No obstante las sentencias que lilemos citado, nuestros 
tribunales, por regla genera!, no han comprcmlidlo la ¡¡e
cesidad de efectuar las valorizaciones seiia!adas. Además 
han sostenido reiteradamente que la claridad de li! ley se 

--·- •"-•~"'''":-• . .i·¡Jíere a su tenor !_itera!. Así, en n~merosas sentencias, se · -· -~--- , na follado q11e "si la Iey no contiene precepto obscuro 
' algi¡no, debe aplicarse de acuerdo con su tenor literal, y 
,!J<(§e puede recutrir para ese fi¡i a su historia, intención 

./li,ts:pírítu. No cabe~n!erpretar}íl ley perfectamente clara, 
. -pij~)i; toda interpr~ración presuipone cierta obscuridad". 
'R··.'°'J t 6 l' -20 l 2~- ., "9" 2" 1' <''-\ .-. :_-~~·-·. • • . t. s. . ~ p,.-j ~ • :"'-,# s. 1.? p. :, 7 • t. €)~ s. ~ 

.. i,i~.e,t. 31, s. i', p'. 475 -{..33, s. l', p.J37 - t. 17, s. 
f}',,p.' l) .. Igualmente que' "ftent~_al c!arojeÍlor literal de 
'J!Íi~iey,·e~ iµútile.)legaí fritar dé inte. rprétar" (C. Valpo. 

·'.-'.·_ ·:. __ ,,_.:_1 _·:-··_ ·--.-··,_ c;i' .. _'·- ·. ·- ·." ,''·· .·. 
Úiíi¾: c\~JQ,J. t. 35,;~,.) , !;· ~~tjtclp7!mis!)16modo, que "cuando 
Jt\?;é~l(enor de la ,¡~y é~',clll,r,b,T~siilta"iiloficioso averiguar si 
J~;j'•,1;~~,;~1mteni1~,~~a¡-élt ?"fº/Íl:!J19º~1l.cSºl} los princi~ios ge-

• xier¡¡les, pu<:sto, _gue la ,11l•s101t•ael• tribunal consiste eil 
.•,;;:i\fápl}tar.Ja.-le¡, ,esct'ita,, .. ·.f\1J!!~~<:rnI~t~,/lUe sean··,SDS canse

.• _,. cüepclas o'iá's'cl_¡:-;unstanci~s e~pedalés"del'fitlió fallado" 
(R $ J ,, /"·• ,•· ·- ,5i: .. ,?••-••9· .. · 1' 3"'7) ·f· . t. ;;'.t~-:J"'.:.,;,:",,_·P·_,-+ ~-- .. ti"'~_.-,"'~;"'._·.' p. I • 

tja fundóii \!fl:)µ¡:t;¡;,CÍ~ ~~uér~o con la tesis de las 
sen~ncias cit¡iga~;}.,iJÚ~[q.esgra::,iád'a111ente informa el cri-

ik-••t\na contr 
ion {tjgicamen 
; ,; 

·e1.'segund9'al sentido 
·· · ,fof lo tanto, en 

~ ambas disposí-
.. y alternativas. . l, ..... ,, 

?4¡~;b:~t:~~\J ;!~~ ~:! J~f~\lJ!i11~{p;::~:§h;!il. 

terií;l gener?l_.de n.1\és(i·9s' tt'll-Jpnajes y,. aeotros organismos 
encargad<'.i~'tle la'. fot~iprtjt#iórl pe Iiifey,, conduce a la 
negi¡9i<fn'z misma 'ael tÍ:mÍl¡,nidÓ de la labor'c!el juez, de la 
fun~lóh del intérpre'té. " ," , 

1mll'11i!}1!~ estaol7cr,;r a pnorp;/411\?/s\)'Lsi,lí{ipo de Ja,l~Jt•"s 

::::::~!iitt~ 
ras valorizaciones a que nos referimos anteriormente: ia 
que es necesaria para determinar la norma -en sen!ido 
amplio- que corresponde aplicar a! caso concreto, y la 
valorización de los alcances y contenido jurídico de la 
norma. 

si. olvida que e~'t,& tarea cb~siste, en primer término, 
en IJ aplicación di¡Vderecho 1:'..c:;asos concretos, en lo que 
se l"\Íl llamado la !individualizá,;;(ón jurisdiccional del de
recJio. Ella no pu~lle consistir én !a simple aplicación in
dis\ftlminada, al cáso, de una proposición gramatical. La 

,-'..","2-, ;,rijct ;;r•c, ,c}7ites una norma dict_ada c?nsiderando_ una serie de casos 
tipos o casos promedios existentes al tiempo de su elabo
ración. Su validez literal sólo subsistiría en el Sl!JIH!esto 
improbable de que el caso específico se identifique en 
forma absoluta con el caso contemplado eil la norma: por 
eso, aplicarla, "cualesquiera que sean sus consecuencias 
o las circunsta¡¡cias especiales del caso fallado", como 

[I ;j 1 " [\ ,n cn-t" f'i o- ' r: lJ iJ tlil ü/1.Í ; · ~,;] 142 



106 CARLOS llUCCI CLARO 

expresan las últimas sentencias citadas, es una monstruo
sidad. Como dice Kelsen, por precisa que la norma gene
ral pretenda ser, la especial, creada por la decísión del 

'b 1 . - d' ' '!! l " tn una , siempre ana ira a a_que_ ll," ¡¡_gq,,.na\WJé\t. ,. , e, .. _,,,., ., 
,1,-0t11ttr~. ~ft¡~~;,,~~Jt~fi~~élíii~(l~l~ípl~r,•~¡¡\\\~fí~:ifi'' 

a¡¡;erac,_t¡lie~;,'.(l~~ e~ foríJií!:llf!lleraqai;e;~n~epta __ ~l;;Cl,í~rf:C\· 
pi)• so¡;i!\l;• · p~feso,!a 1!º9W!Í _ Jiilell~é~íe 4ieJa 'Jll~sptíid~!'i-'f 

J,:!á1~f~~ttiI~~~!*ij;il!!ftit(~\t{~tt~J~1jf:rJ['.' 
mt1:11!,llllerel1:tes:::í1eJas,,;íie,an!ano.•- -• ·, • .. -, , 

-•ft,•••"<" 
\~Jz.,_~:-. 

t~'0. 

.,,~~9~ 
ax !Astoli señala tam-

11¡;, i~y ¡p\ié,da comprender 
'"~•

0
~ <'La'•realida'd es vio-

1~',infiníta 
'ristal(zada, a 
vacitlnes dest 

de ílna inte 
~: •• ,;,,.; ...!! 

- ''Ímmafür§ pudiesen 
!fe' les preceden, 
-•. n que se frac-

ás vidan ll~. 

absolutamen-, 
, atical fren~ .. !\\ 
µrídica. J/;a,,,\a~• 
'co, cié 'üt¡¡eti-
ste Í)l¡,tl,laio ya 
a la,'}iibor del 

que Í!lirlariÍM(J¡¡,;l';/óffillf'i'é'ptfiRtli"fif~i'J~1~~,,i~8~~;WfC:••···· 
sidad de adecuarla a situaciones presentes muchas veces 
extrañas a la mente que las originó (ver N.°' 2-4). Es 
necesario tener presente que la palabra no puede sepa
rarse del pensamiento que representa y reflexionar que 
la ley no es letra muerta, sino ·forma representativa de 
un contenido espiritual, que tiene un sentido normativo 

~·• t"'ii .. {''· 
.i4• .¡~_ Lt t -~ 
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y es un instrumento para los fines de la convivencia so
cial, para comprender todo el absurdo de este punto de 
vista mecánico º". 

:·<< ,Además -y no partiendo ya desde el punto dé vista ilor
füativo, sino desde uno práctico y concreto, se puede 
ii.pJ'~ciar la absoiuta insuficieqcia de un método grama-

. ., J,tic,a!. ,. . /} 
?!."'.'?:\J;.•.1,\os textos, en sµ letra, no' fon sino fórmulas !ingfüs
- · ,;;,;_,Ji:cw, utilizadas en.un procesoJde comunicación: el siste

:füj~{¡9onsistiría en buscar a fowés de ellasJ¡¡s ideas que 
rhstf!C~id9 expresada~\m(li!iartte la palabra, ,Vara esta bús
qui~a la•.f¡,rmula.. !iqgüístic!Í,?puede ser totalmente inade-

'. (cu~~a. -·-· - -- \\ \\ ¡ : _- /'fJ ,,/ / . --C' i';'i/!'.n primer '.~pil{hó ',1.g tlt~~á!id~d del precepto puede 
•séf,una expreslol!, d~f,;l)tuosa . .d~' la norma que se trata 

é;i;,'.\';i;19)implemeq¡~r::;,; {?foil\ ésta\ngrmti,sÚ opuesta, contra
•-·•r:'·(füciória o haberne,•.tomiu,fo·'·édiitráélictoría con un deter

•.•· '\ilifü\'\íoltordw.iimieñto· Jlít(é!ico:• ·,./' '••;''.\ ::;;·" ···•• 
Il:~r otrn 1wrte"$hpdef i1:1sojta,rs~:un)nsoluble problema 

semií.ntico,El prji¡¡ér9~,ia pa¡al;>r¡¡ es solo un instrumento 
de ~prnunicac\qJ!'Y-:~s.f~~,si!;>f(j,et~rminar si la palabra 

-<t'f;,,•;,; usa¡\a por etautor(kg1slaq(!l¡-J,'en lanorrna (forma repre
seni11tiva),s\lscita ,en e1 ~újé(d Hl!térpré)e) la misma idea 
que,¡el ,pfüriero tuvo ~I utiliz;l;Ja>En segui:do término, la 
pal~,bi•a- puede ser e,quívóéa, .o, sea, tener varias significa
ciorl~s posibles o sqi#tar ide~S diferentes. Por último, la 
pal~pra puede tor11iµése equívó,éa con los años, ya que el 
lengjiaje es un el'<hlento esenéi~lmente variable a través 
del l:iempo. El mé~do gramat!pai por sí solo no puede 
detehninar si el significado de la' palabra va a retrotraer
se ;i:f'. que tenía afc'tiempo de ser empleada por el legisla-

·'·" "'e •-;,:,,:,;!'!.qt, o en su alcance actual. 
Se suscita asimismo el problema del uso vulgar, del 

uso técnico o del sentido jurídico de los términos. Ma
teria que analizaremos al referimos a los arts. 20 y 21 
del Código Civil. 

Pero además del problema semántico se suscita y tal 
vez con mayor gravedad, un problema de sintaxis. Ya 
no se trata de determinar el significado de palabras in-
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divicluales, sino de fijar el sentido de una proposición 
(oración) completa, de acuerdo con la relación e inter
conexiones de la palabra, su coordinación gramatical den
tro de la oración y, muchas veces, considerar la relación 

=•7e: ~ ''."2[jfüt '?1~;"''" '"X'1' 

llléótf~Jx¡ifesa:}t~iísf1j,aJ~$tatlij~i¡yna ley han , 
pretiítsl\il:!e,mii:liera,;iu,;i;se.J:&~fbrmeií a' ¡¡{ tazón' 

ªª11-~ifo~r 
!f.,sóia cóm 
ient.C\ íntim 

;.és~nte, por
ª puede ale
,¡ que la for-

,,,;eJ las Íiormis de Í!J!9t.ií{t\~iª del Códí~p ;: 
réfiera <lirectamenle\i'á\\'l'áj}í!illli.ífüad o intén:;,fi . 

. , '" ., -~ , /. ~;' '>:,::•,')~f',)Ctc;1,éa'f.~'i,:f-'é';"'.\ ~,- ,+.-.:\''"'>. 
c1on i;l~i(:fag1slíi<¡!9f, s,alvo que R\!líf~;';~{M!lijrse que,.enll)~ 

::~w,2;:"_., 
en ella misma". Por lo tanto está considerando un sen
tido, una intención, un espíritu objetivos, los de la ley, 
y no los subjetivos del legislador. 

Tal como al adaptar el Código de la Luísiana, Bello 
le introdujo una modificación sustancia! evitando la ob!i-
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gatoriedad de la interpretación gramatical, de la misma 
manera -aunque por su época tenía in mente d concepto 
subjetivo de !a voluntad del legislador- se refirió exclu
sivamente a! sentido, intención, espíritu objetivos de !11 

)~)(>· . 
\tComo lo hemos. ana!izádo, la voluntad del legislador 

. , , . céfJ1!1fl: abstracción iqtangible y car7nte de toda realidad ". 
J{ ,Cf{>Q.~itavo Radbrucl¡ sostiene q¡¡~ no son los legisladores 
JíYfti/fls\~!ftores de la ley\, la voluntad del legislador no es la 

. .,,·· .<:volunfad colectiva d~)os que p~rticiparon en la legisla• 
·. :C;)/,¡ ?'Nfüó~,Jinq más bien la\, voluntad/del Estado. Ese Estado, 
'!fi,}; ¡. ~i.íl;le/íwe1.rgo, no habla por,¡las :i\1.anifestacio~eJ/Personales 

f~i¡i}Í¡f;:fttf~~f!~f P.~nt~~ •• :11\\ '¡~ro~}µcsi9n :~;~Jey, sino por 

, •,x~$t9s puntos que !,\emos, p9nsiderado'como una antici-
,.,. ,}paplfüJ: genial de BelftiW~{mtten q~p/de acuerdo a nues
"';.:ilij~f;Jfr~as, la. )~(errrret~ción;pu~,9eJen~r ~n ~arác!er 

1SQ'l,lctlvo y crea~¡;>th,aé!9c~ar;qpestras mst1tuc10nes a 
i~~fübios continúos,x:l~e!eodol.delmedio·soci¡¡;l; ha-

ga :\¡~nª~;J!~ºl!~~~~,Pt",1·~~~! ~:·\ceñteñárfo- ten-

" Unª de la~ sen1~.11fiap,(!\¡íi~ r¡r,o(u!)das 'en esta materia 
iJ;;;.ije nu(Íiltra Cort,~¡i;tirtrehl'f [l!~~t~ca es\? deber del juez de 

1 , .e, 'tealiz1: una}njerpre¡ácj<Jnj P".'?~resiva '<!:i .. .ia ley. 
·•. Se ífata,.áe'tma sentc,ncili\d~I Z{de Abritde 1960 en 
. caso cfl.zpórto segtiido'/ile ~rn~i,te, acordada :pw los Mi

nistro.s'J,Rafael Pontecilla, Kfariüel Montero, fü!io Espi
nosa, !',):iro Salazar y ~{arcos Sill'.li y redactada por el ma-
gistraq'p Rafael Fonl,ééi!!a R. · , · 

La iorte de Apela91ones había¡,qondenado a Ia reo por 
los delitos de abor\d y homicidio;' considerando que el 
homicJpio se había•cometido con dolo (eventual) y no 

'Y''' •... fQJk+l',il'lpa como lo había estimado el juez de primera ins-. , · ,.iañcfa. 

J2 

El tribunal de apelación había estimado que fa !ey pe
nal presupone la concurrencia del dolo y que, especial
mente en los delitos contra fa3 personas, decide la res
ponsabilidad por el resultado. La· Corte Suprema analiza 
los conceptos de dolo directo, dolo eventual y culpa, y 

r O O ~®0046 

,. 
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encara el problema de determinar si la presunción de vo
luntariedad que señala el artículo 19 del Código Penal, 
opera también frente al dolo eventual. 

Al respecto expresa que "el término 'voluntad' no 
de se¡; §Ó19,.,iiwe.stiga,!g,41:mtr<;1, . .lí!t · · 

~~~~·;.iili!~fillfJíilillfltt~:, 
~ 

j\¡1 

Ira~ 
el d6i 

tE"/ tex,o .. 
,Jl 

,--·7¡·-~, 

ps ,&i'yersos 
' i' 
abrá5 "senti 

¡ ';. d a ~l.9ª·--·-- ;, ,, 

del 
, acep-

ueden expre
que podrían 
de la dispo-

~bepción 7'J~i,¡~¡lf8rio de la Re~)"'\ 
Ac ~i,úl~ qúe.,Jo dil'fíne comd1f;R'(.\~qí!;;"iJ'~ijer, finaHga<i'/f' 

::,Millli:'::. 
terio. No vamos a poder determinar a priori si estos fines 
son subjetivamente los que tuvo en vista el legls!ador o 
los que le asignamos objetivamente a la ley; si debemos 
referirnos a los fines del orden jurídico o a los generales 
del derecho; si, por último, debernos preferir los intereses 
que sigue la política general del Estado. 

,. 

~. ·"'<: ' 
/;. \~1 ., l 
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Pero éste no puede ser el significado, ya que el inc. 2~ 
dispone que cuando el sentido no es claro debe recurrirse 
a la "intención". La intención (que el texto ha.ce sinóni
ma de espíritu) sí que tiene necesariamente 1111 carácter 
fi!lal_ista, ya que es "la determinación de la voluntad en 

... , •. ,. •i¡r~~ij¡,a un fin". Si.Ja disposición hace distintos los con-
.;;c:;(: .. ci/pJf/~. de sentido ~\ intención, eL sentido no puede ser, 
fi)i/¡Ft:Jlt<i~ijes, la finalid~/1 de la ley. ·' 
•{f!{:. ·.Jli.¡~tro significad~\posible es .el que señala la acepción 
/;,,:;J9;;.l¡il Diccionario: \'Cada una.de las varias inteligencias 

.;.¡¡¡¡~pretaciones qui;,\pu~¡Je at\!111itir un escrifo, cláusula 

Y;~Jt!t!º;~~~~º~;1 ~~~il~':~!c~~;1i:; ~!;~~r!~t:i!g:~~f¡ 
.. _ g,""ífmo décí~ el . voto,\dj§iqehte' que, líeinos citado, . su 

i,}ado y al(:l\¡lce.\S~li: ~l.!ri,s)os,,q;ue se determinan a 

•d11li!'~i~ir~;:~~ 
con fgturas sitµa~!lY~e~ v]Ú1les. p~¡Ísaq¡¡s como posibles; 

....... la in~~stigaciónjúficJica f~iifhtsfir¡dung)ies la igualación 
, ,',jle la :/¡orma legaj,¡!¡61). ~1Ni\ciories vitales reales. Tal igua

., \¡:Iaciór:l}' tal asjnfilación,i ,táJ/, p9óer-én+:qrrespondencia e! 
"''~? ser y¡~¡ deg_.e{ser piésliJ!ohe :¡~ e¡tisterici¡¡,de un lertitim, 

en el iue <:\ofocidaii' mirma ly ~ecl\ó: de fü(intermediario 
entre ~erjí deber ser. "})'lec~~it:irl10s una figúrá::,que repre
sente \¡le igual modo lp,'parficufa~ y lo general, un univer
sa/e ií$ re, un deber ser en e] ser.;Este tertium, este inter-

1 ,¡.,,:,· 

mediáj'io del proces,:>,'. Jegislativo}'.:como del de investiga
ción j~rídica, es el ;'fentido". La•:Jqea de derecho, o bien 
la nof¡na legal, tie¡ié que poseer 'idéntico sentido que la 
situao,Íón vital para.fque puedan ser recíprocamente pues
{i/ls,r\!i!l correspondencia (identidad de la relación de sen-
tido). Este sentido es también llamado naturaleza de la 
cosa (t,, 8 n )'1. 

74. Hemos preferido el término "sentido", el de "vo
luntad", porque es el que usa y reitera el Código Civil. 
Porque, como lo hemos expresado, el concepto de vo-
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!untad está contenido en el significado de "intención", ponda al alcance jurídico que el juez le ha asignado en 
que el art. 19 hace distinta y separa del concepto de su proceso de valorización. En tal caso, deberá separarse 
"sentido". Vinalmcntc, porque si hacemos "sentido" sinó- del tenor literal y establecer el alcance jurídico que esti-
nimo do "voluntad", quedaríamos enmarcados dentro de ma correcto de acuerdo a los otros elementos de interpre-
una intcrprctaci6n _ '.eleológk,!; --que ... ns.>, _r'c':h~~arn9.s:;-, 'tt",,,,J~ci.ón y que más adelante analizaremos. 

.. >.•.-.·.'!!. :u ..... !11;1\.es. •.'.:s·ó·lo··tu.-¡¡_.·.· .. ·.-.~.:,_:.-.'d.·. e. -Aº.".-''íl. i.fe ... ti. n.íé.-.r.,s.'lis.l:e .. m.•.füc¿: ... •.'.•.·.".u.e .. · .. -."e· l.-.•·. ? ••'··•.··.•.··•••.:::.ec.'r., .. \.~ .. 1·ste tambie'n. la s1·tuacio'n acaso la más conflictiva ',,,·_•e" -"':J! ,·· __ .-_ 'Í •,,·:,-.,.•-•,.,.-·.,,,•,; _,.,- ,'" ''•"'·'··"'• .. ,,_.,-,. ·•\. , .... , ... -->-,., •· , .. c_"l ': •. •" ,., •.·e,.,,".¡,•-·' .,Jt:rfl,. . ' ' ,., -"" ,.,.,.,. '"'"'•· "'"•H ···'·"''''"-'· '"~ .,,,,~c,;;:c:c,c:_._. >urn ;\;}-'~p_-;¡ue una norrn'¡(aparece liter~.lmente como el precepto 
c;;{¡'lí¡,íICable, pero qtiewor citcunstancias del caso específico, 
;,\,_(Jl~11~ría a una solupión absurdA o injusta. 
;¡•:ij('~sto es posible P\ifque, como ya lo hemos dicho, la iey 

'(,' f;: "":9f J~lo el trasunto ,4e ()llperléncias adquiridas, de solu-

: • ' .. j .i ¡'.'.-·: .•... . Nb i;e trat&,dé}iuviµpile¡¡}oimaginario. Ya veremos 
kis pl~ir¡jónto~" d~ mter- cón{Í'l frent(l'ÍIFJa/a,nlig~a \ley :¡¡e la renta, los tri?unales 
térprl)te d:t5rmmar el estiiilaron que,9t~~t9i'Pf pe\i~)q,s(~!,!mento de caprta!) no 

· -- estaj?an co111p~endI~º~'r1,l\l<Pf~cept.o,que gravaba todos _..Ji 

· Je valorización 
orma aplicable 
:er entre varias .. 
as en el orden 
proceso d~ va,¡ 
jurídico{d~Já 

,. ·,_,, .' 

\ión ,gµ~,J~ier-
• . su t~¡¡to refleja 

ciatftp'&¿{f/~if'f,ffgF'é'&füffét'tJ"'l¡il~''tt;:!b&''f~iM~&f}~~q[{i~,icé'éc,;-
tuación tiene cabida total el precepto del inc. l 9 del art, 
19 y el intérprete aplicará la norma de acuerdo a su tenor 
literal. 

Pero puede suceder, y lo hemos visto en varias senten
cias citadas, que el tenor literal de la norma no corres-

los 5eneficios / i r, '. ' '•! ' -·-•.·•,_. 
;{hte tálsi~uaÚ'ón/ bl j~t6i~rete, el jÜe~;,tiene la ob!i

gad~(de desechar :lá nqtma\formalmentll'áplicable. · El 
res!iltado .absurdo d 'injusto á ·que conduciría un criterio 
con(fario, hace obligatorio qü{ rechace la aplicación de 
la 11órma -forma!nfonte válida:;'- porque su sentido no es 
dar(¡ ante el cas9:' esoecífico. IDeberá entonces recurrir 
a lo$ medios que ,i& ley le señallÍ para determinar que es 
otr:l\'la norma apltcable o hacer uso de los_ ,me~ios ~~pie-

·•·-:••• _ ,torios que ella le franquea para la soluc10n ael ht1g10, ¡ si no encuentra la norma adecuada. 

· 76. El reconocimiento por pi.rte de los organismos de 

3 '\ 

interpretación de que es el sentido de la ley y no su tenor 
füera! el fundamento de ia interpretación jurídica, es im-
perioso, 

t .. f) '' '} 811.no: f ,f_ t V ti ._; !eJl( 1; · <4 
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Todos los problemas que se suscitaron pocos años atrás 
por la aplicación de lo que se llamó los "resquicios lega
les" no habrían podido producirse. 

Este precepto fue tomado del art. 14 del Código Civil 
· de la Luisiana que establece que "los términos de una ley 

deben entenderse generalmente en su significado más co
nocido y más utiiizado, sin conceder tanta importancia La idea de resquicio legal indica un precepto, o a veces 

un inciso, que aislado, contradíce el sentidogeneral de 
ley o,,'11!):l!1~#tlmtfüritli,~[)';,~f:,'él_l~ili.Í!lli!iiefsjgfüf:fs\t, 

,,,,¡¡. ,IQs, refinarni\mtos de las reglas gramaticales como a su 
,•·•i( -. ;'.j.;t~ij:igi,;,n general y vulgar" *. Pero el concepto viene des• 
; /:tiicae'.:iánl}guo; ya el jtirísconsulto Se;vio Sulpicio Rufo ex
;rj¡¡(;,ii;0JfJ'.ci'!i#.~i/-~t: :'Las palabt~s deben ent79~erne en el sentido ~el 

Hter;--'· 

· · · un y no segi¡n las preferepcrns personales". (D1g. 

0 ~~->,e,, - 7 (2) ). ..\ r_ 
1):.J:ti;"Rk11J~ata de resolver, ~quí el PF9blema de s7má~tica que 
¡:3¡:;se ¡_,-ri¡¡¡ent~ a menudo: al deterl'l}mar el senti<:lq hiera! de 
- - '!iidísposk:ión. H¡¡y 1\ala~ras flUY(), signifi¡il!,dO es impre-

. · -- 61Hklt;,; ott~~. ~¼.YR c;#jit9!)ido }atía'. El lenguaje 
lemerito,,v¡v&::~~~flÍf~lit';iÍ t_i¡µJés del tiempo. Va 

. _ , _,,-.... , ,'"'' _ , _·-do palabraJ.,'l\¡t;,l~~é1f e~ .d~$Oso; se va enrique• 

¡~~1ii~:i,i1~i~::~,~; Iiiti1i{i:t~~!!.l!tl~~;¡¡~~~:~!~:1}:!~.:~~~=Ei~: 
fr~s-3 <ie la'sJ'ltras .· .. -----,- -, -,, · --paial:ita ptietle' irtaµifüa¡,¡dq,~e ~1~ñeación-o-compren• 

\ ¡ \,_' "[ •" ,, "_:/ der n&vas aqep~l,O!}é_s/;i, _f t "."f-};;,,;_· __ ~-,~,_;:·:.,";· 
aro, !ii'necesidad de tc:: Bas]a Jeerlápr¡ipér¡¡,¡l'.i\Ígma¡~d~l(iuiJote para apreciar 

ir€tar,uha' norma ifir,> disfimte que estií'í'l~-'\Í9$Qthi~,cl,c,ol.,lcepto de "sayo de 
616 un frag- _ r:;¡1,::,;vel~rtf', "ca~1w"de/yetílfdpj\fJ¡'\~fllO~!,~e I? !1lás fino". 
forma parte , ·: ¿ Com,l,l pgdí;/ámos,•'~nc,phtt\lr ,;~n ,.¡,¡uestt<t;'~odigo Penal, 
a e indepen• . ,.•.- .. :' º"" que s~ re;Íere detal!adjtfnen~e \a, lari' instalacippes telegrá-
ado. El co- t' --,,¡~ ficas, lQsconceptos d¡;/fadiqcomµnicación o dé'.televisión, 
rma, su in- l ;],(__ etc.? tonstancia sign¡tfcaba antt~ tesón, firmeza, una vir-
~nsablentfií~'ié)l -' - !ud di alma; hoy si~Í(1fica tambj~n testimonio, prueba de 
1tud (F-all~ • la ve(ªad de una cq-sa. , \ 

c:''.-_,.,sf; El t1gnificado mitµral y obvio \t¡os enfrenta a dos pro-
i;V blemiiJ principales.fil:!! primero, saber si ese significado 

da al.;,¡¡-,;¡,,,,,,,",_"""'"'""''''•'''¡··•"-'t'•''''"''""'"'""'''-·' .,--•, .. -~f°~§.f.1!~2,,.,--,-s----,,-----, -- ... ,,~,--.... ,,,--~.!ttlllre_al que impei:aba 1al di~tarse ~a ley o al momento 
• b~ .. as,,,m¡rm,u,-''ll<iiuile,,, 1r,:,,óiiittil'lue"t1~t~lecer''e¡:'slgfir,"''"'""cc,,""' -'''''""'"'º""''''"''\ié''sñ aplicación. El eiemp o mas comente es el concepto 

ficado de las palabras en sus artículos 20 y 21. de loco o demente, que emplean tanto nuestro Código 
El primero dispone que fas palabras de la ley se enten- Civil como nuestro Código Penal. Debemos determinar 

derán en su sentido natural y obvio, según su uso general. si ese concepto de enajenación ·mental es el que imperaba 
salvo las definidas expresamente por el legislador, a las al dictarse dichos Códigos o el que nos precisa la psiquia-
cuales se dará su significado legal. 

• Consultar Apéndice. 

~- ', :"·'¡ 

-- . <?}', ~ ¡- t,,_ 

---

¡ 
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tría actual. (R.D.J. !. 58, s. 2', p. 21; !. 62, s. 4', p. l09). va" dice que el argumento extraído por el recurso de fa 
El otro problema es determinar dó!lde vamos 8. encontrnr defj!lición que contiene e! Diccionario de !a Real Acade• 
ese significado natural y obvio. mia Española no es suficiente, "que no es obligatorio so-

Durnnte mucho tiempo nuestros tribunales sostuvieron meterse al registro de voces que es el Diccionario", sino 
re,ter,~~wg~,\~\41J)'.,et ,,l!.~,(:';,gt:l,1Jernb~e)¡¡~,,p~!.~pr,is ,()lJ.e\~'''""", MC!l~itestá permitido "aun en lo puramente 'lingfüstico, l'e-
l!anas se! en\\.ii1ft{fa í!sfá~¡ecj!ld 'e:11;etl~idcci o;ÍJ¡céi,,,í;i¡fllt ,... él/fí',ir a.i significa~o que en las circunstancias sociales en 
de l,a' ~!1'g1¡if~-%teHiin~·.rRI».J, t,Jr;Mffr.'ih 41J),,,$&i i~ ,t/ •.... , .· q~;~e dictó la ley,Henell las pal;ibras", "porque el sentido 
nu!l'.\~f~fl~i.11.l~il<\j5!:ssé[t~11lfailq\le.l)~)•dijll:1~'.que}~s\$f '': ';.,',;f,' ' ~iit~}al de 1.ma pa:J~bra o f.rnsfes e! que se le ~tribuye '"'[)t1ff~J;''[0~a ,:·:· r~-0 qoo 1,=,1ea• ,.,,, ' "·. !', p. 29) 

lard;~.r\J~(!l,J,, ,~.1r/,~,!l,.fil 11,)»r:,~fa,~, partes aaepc1?lltí]if?º~''';'i(\ .. :ii;'.'. ·;cO,¡,, i\l}[;ti';(\$pond1ente•·, en. 6(1);1cémnatt<t,d~ ••la Lengua, smo que 

~~~~l~1v;{'7Í!~;~·~#~t~lsf itf ;~_ªl,~I;:t:;~ffº1i!filii~;t ·1.,,;;;,;i,1;11titt~~:tt!~~;~t;!~i0!ifr~·fi~''Us~.·t:i1, c~~te~'·°' y sen• 

cwnariecadll!1te@rue;en:Blilrei>v1¡¡¡¡:r~~~jti; i!l~~ ¿~:~;~ - L{' parte "fillal1~!,ái{~6 •g~l ~<iéji1;0 Civi1 se refiere 
. . . no'es e.n ,iealidad ;':':,, ª. las,eipalabr~s 'll/~'J\\,sl¡ll\¡j!-! \Jef1~11~ expresam_ent.e. para 

. ___ ,-~, 

'<ÍU~ sea 
tieajpo nue: 

e. En !iiJ.á's 
ificado de 

:,;. . 

!ido O nb, sin ne- Ati\;};;c1ert[~ matenas y ~),s /il'\ªttl4e,~e,.~ar,,seles su s,1gmf;cad_o 
t.1.1,il parnlelogrn• • I{ •;¡, !~gal~ Esta~s ?~ª ,19ea¡~q~u:1N ~(). CO!l\en.iplada en el Co• 

, ..... ·Jados ·· dtgo,.lle Ja,. Luman .. a. ;,.• , ; ,.'; , '.·' ··,.·,, 
ü:! • .-, ' ~" .,, .,, <. , " ~•,, ',e;'. "' , 

' 'a ha reacdo- , Dé,a§uerdo c~h e~l.~ d\jPdilfión se ha fa!l,~do que l~s 
963 la Corte ¡ , . ,, palaB,ás que defme p/1a ley cf¡ty versa sobre ll!!la matena 
_chor" y ,®ll:.,{ ,, · detef/tlínada, ~e circlj'nscriben l\ ést~ y no p~eden exte~-

!!ene ante ,e!:•'' derse .a olrn a¡ena (~.DJ. t. 5 ,:,~- 1 , p. 472, t. 62, s. 1 , 
'criminíH'',,:iiJ p. 251). /' .. ,',, 

·. e. EÍ;J?>12tio- Nq; creemos qJe' esta doctriíi~ pueda formularse en 
que;;}'inalhe- fomiíi tan extremá'. Es curioso que ambas sen!encias ci-

Jlll!I\~!Í.1<.,~;Il:!\lh,., ::'1 :.,.;,,, :t,,,Icsf'iéi\ :,t¡¡diÍ§ se refieren a definiciones del Código Sanitario que 
que lo'"é¡ecfü)fpílf''i'{¡5j,!o:'Al'í6'rlrcabi:'pregú'iitar"¿eri qué .. ... . .. . no pueden hacerse valer en problemas de tributación. Pe-
sentido tomó el legislador el vocablo? Evidentemente le ro el propio antiguo Código Sanitario de 1931 vigente 
dio el primer significado, por !as razones que pasan a eil- hasta 1935, en su art. 172 contenfo una definición de 
presarse; a} Por el sentido que comúnmente se le da entre demencia. No vemos por q11é esa definición no habría 
nosotros al vocablo ... ", (R.DJ. t. 60, s. 4', p. 214). En podido emplearse -aun "versando el Código Sanitario ex• 
otra sen!e11cia de ! 969, analizando la expresión "co!ecti- clusivamente sobre la salubridad pública"- para fijar e! 

:, ., f"i['· # .;{'--;;( -!-i .• ,¡-··.¡,_. 
,;¡ ,Ü O , ill1ÍJ,..g 
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alcance y significado del mismo término usado en otros porque dicho artículo 15 habla de "artes, o~\cios o pro• 
cuerpos legales como el Código Civil o el Código Penal. ' fes iones". Estimamos ".lás acertada la r~dacc10~ ~e Bello. 

Es necesario considerar, por otra parte, que no siempre Pero hay un agregado importante al articulo ongmal, que 
la definición legal es correcta. Así el art. 44 del Código no~contiene la salvedad de cmmdo aparezca que se han 

~~~:i:,r!l·iir~%11tf®i1t'.Ji~iif~Yiii~~il\ilf~~iiil~t:;;Ili'c?;, ; 1 ·. ·•·.•· ~~¡;; :itau~:e!~~~ét~:~~i· al art. l 8 ~) del proyecto 
única;1¡l6iiil5ilidif~fpíletlé<"i1óN;jstittlifnl!!ieli'.e'itííl1ll,tilht!ot; ·.·· .. = \!;,>• dc;J85,3, actual art.J?l, aclara su pensamiento al respec
loso c~t~Jiijl,,ijiíiij),!t~.s,e/j i~f~jífd,iii?/i•i~1jét pt\'r~f~i¡i~1/t \\h;í i;;/\,.,\/j¡l,¡~:}'tJt introducido \/\r1;ita~iones q'!e me parecen nec~sa
prodtJc1r pai;a él autor· :una garui.ncia P !Jeneioki> materia] ;/ ·.• ''?>'"'''i:'.tlªF µ~ palabra, sea, tecmca o no.; puede emplearse 1n;• 
o perí/driat' · ~ : . .. · "' . ,.,,,tl:l; ··' :.~].~. ,1 , ·' , ' ·· (L{)'\,c,i/~)Pt◊P\~íhenle ~n una ~é;v, sobre t<;>1o po~ falt~ de conoct• 

As(f:\il~lñó, ·i¡;o 'siempre faJe#;'.1\mp!ea:,bijfüpl:óple~ad ':\! •: r "• ':Ci••·'" ~)).;n.í~)0t9s especia_les de';5jls a~tor~~.• ¿Sena. racmn~! tomar 

. .~iere ;él..egm:oqaHrio. tradas'.~ que ha.d~éló"\4gfi/ ~¡ "estlib}écersi la condición a 
,.,,,;s:/I;(l¡~tf&t.174_,;ii_spo~e;/'Este fi\(!Ue se;efieré•efa;t;:is~,{d~l ,(Pqdjg~ Civil, referente ~I 

. ·. ·,na,,s1!J.~¡f,~~:l%:,~ª"\S!911:~e la co- .,CtPntra\o de proI11c:,sa; .~,e\í(l•!lÍ; 11epes~qame~te una cond1-
:'~r· ¡' ,¡;:4,,k,ei§1i,l?i - .... s;J/,iitfüón d~termin,a<'!a; o.,~1 pú~t;~?r)ndetermmada. 

;~ el,térm\no defini~~J\!~t:i~:~~iífene ta;11?íén .· ,, .. , Iguilmep,1;i,las ?ÍsélJSJ<>~Jso~ CjU!l dio,lu¡;ar_ el, alca,nce 
g1r Y !, ley lo P\~tl,¡f~!!Wi!Wf este ultimo de la ~J\p~es1ón "así mJ~mq; q,uf con lema f!,i,nc1s?. fmal 
iÍ;'Se ha, fallado res,pecl1i~fJ\l{<l,'\~labra "tran- . ,, •,_ . del arj:\':J061 del Código Civ!l,\antes de ser·,mod1ficado 
-~· t. 37, s. 1', p. ,J.lii;;~¡,~~¡¡1:'ijtli .···. ¡ !?ti por !a!}/ey 1().271. ) · \ ¡ 

· .. , ,,. , .. ri~rresq\ta que no fJli1~iJi\'.pt1~)tbe en foqña . ;¡ ; La J)ecesidad de uf\' análisis M la sintaxis de la ley lo 
ª?sol;i~~L~t:r-~cliW ¡gu,e_or~eg~¡¡~~~l!j•cl9Ji;t~rmino~ dbfi.i)" ha seifalado la jurisprudencia al•resolver que "el sentido 
mdos PorJad~t,.sec½es d( ;;!f~*~V~!.t:/ili!WiS!!do ll"g~J,¡;· de la ~ey no puede 'buscarse aislaüdo una disposición de 

.,,,,,,· .,,,.,,,, ... "''"''''• Jf~!tl~l{~tJJ~l~~,j;!J~~ras .I~énicas otras, pi un inciso d,e un mismo artículo de otros, ni -mu-
de tod5;.<1~¡;1a"¡w4a;:te, ~$t;J.fy!~11i¡Hif<:!i®!ili,!¡'s¡¡: t01nitrán en cho nl.enos- tratándose de una sola regla, separando una 
el sent1tlo'•l!/.ilélicléjt6eñflosiq1íel!pi'~'í'l!sa\'r:stíi'H'lí1sma,éieiiéia''" ,,,. < frailltde las otras (R.D.J. t. 61, s, 2', p. 24 ). 
o arte; a roen.os q~e aparezca claramente que se han to- Por otra parte no siempre coinciden la corrección gra-
ma:o en .sentl?~ diverso". · , . matical y la claridad del sentido de la norma. Como dice 
~· '"'.sta d1spos:c!6n ;stá tomada del_ art. 15 del Codtgo una seniencia: "las proposiciones pueden hallarse correcta 
Civil de la Lumana ·. Hay un cambio en las eitpresiones, 0 incorrectamente formuladas y ser más oscura una 11or• 
• Consultar Apéndice. ma construida con todas las reglas de la gramática que 

t{¿., ;:~ f (¡~ ~--~ 
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otra formada por oraciones mal construidas pero cuyo 
sentido es claro. El carácter normativo de las proposicio
nes no depende de su forma gramatical sino cíe la índoie 
de los juicios que encierran y de su contenido objetivo" 
(R.D.J. t. 61, s. 2', p. 24). 

---'. _':.· :,;: ':·:-_: ~:!¿(~~s:_. :=\~_,,;_,,,~,,:::;=:::;;<~>~t'.t;::~;.,_,(;_,~;~:;,:;:·_;~_)::~~~~;_\:~,~::;c::;:~,:~:;,::::-:;:_·4x/',\'.:.::._t~,:;·: :;,::-:· .. ~:,;-· ;=~" ~ :';.~:~:::.,,+. 
78.Elf~i:iso•Jf.pel,.¡¡rt;,J9:i!~LC(¡digoQtvJ!.é§fa.&lé$ei/r 

lliiil&t!JII 
d 
reti 

una/ 
rar J 
ternlittSVif'lf'i,;g¡ittlüí'li"'l!iie!í6tiB:fü"t*: / · · 

ritu 

py~cte con 
µna •¡~terpre 
? ley, f? sea_,_ L 
' busque !il · 

céi>tos 

s'ofras e 
igirtal; ilo ti"·"" ,w, 
eµ¡ero,~ ,}¡•,\~6dt~o 

hüarfifona el falso 
·•11í·mula'l1eva una 

uséar el sen
espíritu, es 

scando la 
no tiempo 

su dicta- , 
er la fina- .• \ 
o de/eU~f. 

,.,•·,:."· ,:">¡,t 

e 

!lo (4¡¡@f de
eiifa dua!i

Jt,:r,,ión,Pci!(lspf•, 

La intención de la ley es la de determinación de su volun
tad en orden a un fin. 

Como explica Emilio Betti, frente a la correlación que 

* Consultar Apéndice, 

.,} 

., . .,.¡-',·e" 
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la norma establece entre un caso concreto y determinado 
tratamiento jurídico, el intérprete debe prnguntarse uo 
sólo "cómo'1 sino también "por quén debe funcionar esa 
correlación, En otros términos, junto al momento lógico 
debe tenerse presente el momento teleológico de la norma 

1".'Ji;Jutfdica; conjunta~ente con el contenido lógico de la fór
C;o' './.ri:i.!lflf;"legis!ativa sé debe indagar fa ratio huis, que deter-
i/•'.cftll1Í~~;su valor normativo". ..• ·· 

" . ':{t ... Qyhemos dejar e.ri clars, que ,esta finaiidad es la fina!i
, ',,, da(lj:,bjetiva de la ~ey; "su" iNención o espíritu, como 
": exp¡-~samente lo dice.'el inc. 29 ,del art. 19. Más adelante 

· I¡)'\)líi~ze¡nos sobre este. p411to./ 

f{;¡¡~l\f¿if EÍ'ijlciso Ít .d1j\ái"t. 19, g\Je ,ná1lf;~os, emplea 
, j;!¡.9Ltstmino "e¡\presiqb,'\Al¡;unos im\otes y sentencias han 

· 'J:pírstde.rado qíle,,,,1stá •,¡jgÍ¡~ó re/í 'él,séntido de "término" o 

,,,,.~*~~;:tgM_l~ra't. ~>·>~,; ... ·\~::~1~,~:~·\/ _l te·::::;>,_.-:,"""',~, 
··. . ]'.i!\,Í lo con~i<le(~rrf1s,a~íf 91,í.tr¡foírló del Código de la 

na.del .q uecfu! toíh.~4\'l~tlLPf~.g.íli)to, usa la €¡;ase en 
.... "Sus éJfpré}jíi¡ies'.>}ijdipa!J:dO claraiíi"ente'qíie se re

fiere¡ca! co11terjí,i:lo;.conceJ:iú:al\cl;@•'la '.~isposición. Este es 
evidéhtemeíite el á!Cal)eé\que itan¡b.ién'tlene en el inc. 29 

/:ic¡)del ~hículo 19.c':Eri'¡,(¡f;¡'e~. t~rmiiio, resultaría absurdo 
que para un,problen,a él~ ~efn;iiritica hul)iera que recurrir a 
los ~',?S m~HÍdos a!¡errm.ti"\'.ÓS que'éontemplala disposición 
paragfijá\;"fa interidó~ ib ~ipírit).! dé la ley: !:ls,a intención 
o es¡¡IHfü determina ./,f seiitíd<(g!obal de una disposición, 
lo qtf~ los autores !h\rp.an el di1y~rso. Los medios referidos 
son !~adecuados y, JJí todo caS\.)¡ no se justificarían, para 
el solp objeto de fij4~ el significad\) de una palabra aislada . 

JS 

D~sde otro punt"t/ de vista, esf~ alcance restringido sig
nific~¡-ía que el ll\~todo histórico; a diferencia del lógico 

.. y sistemático, sóló podría emplearse para fijar el signifi
'"' '(fado de un término y no el sentido de la disposición. 

Por lo demás, cuando se trata de fijar cómo deben en
tenderse las palabras de ía ley, el Código lo hace con lati
tud en los dos artículos siguientes, 20 y 21, que ya hemos 
analizado. 

En ellos, por otra parte, el Código para referirse a las 

·" íl l:\ ' "' o· íl'! n·. ' 9 };:: ~} tP _-'.· ,_g !' :_ . : ;J'~ 
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palabras emplea precisamente ese término "palabras" y no 
el término "expresiones". 

ción o espíritu, es decir, !os objetivamente contenidos en; 
la ley. 

Este concepto es aún mucho más evidente si considera
• mos la frase que Andrés Bello agregó a la disposición y 

.. ,..,/'•"';·''•• ....... · ..... · .... · ···• •·• • , •. ,/l~t no eidstía en el Código de la Luisiana: "clarnmente 

Por estas consideraciones no dudamos que el término 
"expresión" que utiliza el inciso 29 del art. l 9 se refiere 
al contenido conceptual, al sentido de la disposición. 

~~· 
serfüd_ .•. 

tf~\ó,íó, 
volullti11.i'w 

cri 
de 

..... ··~~ 
~ª;' 

a U~[!il, ¡i 1)1 

~j(j~fifíir;l 
nalttlacNié J~ 

;~~fjíl;~: 
t, 

cí\'íh o es 
norma que 

etiiq. Lo q 
cl1ramer:t, 

~h.,t -

1VJiÍ~9~tf"li~t:;:;;'"ci• }i,i::;C.tl~t~t:~ss J:r¡~i~rv~~rr~:p!~~~i~~ilp~!:,g~:~r;n~~rf~ 

e··t~.·.'''.'".'~.·.•.,, ,,)il,1. ... , .. .-••.... :. . ,,,,, ... •·••.·'c,PIOPíll ley, donde el mtérprete .d,ebe buscar la m,enc16n · .. ~tmm.c10a, . ...,~tu .. ,.,., .. ,.,. · .. •" · d , · ' ¡ "''t d f" J .:,.\:,,-,, /T'., :·•~•;,,,,.<._;,,<,;-'";· '"'' "·•\"!;.!)~J1!tltu e ,a misma con e ou¡e o e 1¡ar su c aro sen-

~•d~~{s::;~;;¡WJl:l;f'.,+\\ ¡ull~,~ti , .. \\ . ,/
0

r 
'"'i"critbriii r61ll•~."t e ·•· oc; :,,. ,• ;.'. ;,,¡\,,l,'!dres ~~!lo mtr~tlu¡o aqun~~ concepto_ nuevo y per-

' · · •""""º · • · • /SCJna{¡Ja log1ca de cuya ,aphsac1on es prec1sa1 pero que, 
'pcífNti'tQ'.a! origiqalic!Ad,)<,re@)llgu,nas duda~; 

·iio?f:l~'l~a1i~t{ 
/~ií¡¡, yá qi¡e~JJi!Í, 
n¡ r~g~,lar ~\,,/!!~~¡f< 
'fl;. Esta•,apb:iilc¡~;i., 
cb'.mpal-ativ~I¡¡ie',,;¡¡¡¡¡¡r:i 

cióh e( juez¡ liin ser 
• obeilel;er er' dérecho 
tiJoº estaM~éido por 

•S e·'/ 

,,·,. ·. ···• , ·;J!'tÍJrnétocto o crite~i~. intefpretlativo .qlié° el Código se-

·i¡r¡¡J¡;¡Jis;;;;(;"~leq~!1:ºe)~:;1~1,*~i~t ei1'.Ítl~~~:t; ;¡r~~=t~n~'. 
· d.,+i;C,,;,s~í~~l!lºs estác•~larafuehté di(er~nciaclq d~tro de la dispo

.. '''ic\ji§ic,;\~ª· No ~stanl)?<;>Co, é¡ ,el~~~.11\9:histórico que el inc. 
' zr,ti:tepone ,como alt~rrt,F\x!>.,J,~jµ¡~nción o ,espíritu de 

fa le~ sél:íiisclf~\fe1fa rµisfua, pi,,rit vefsi esta e!llfamente 
man!festad~,;•$d~iecto he ello,;• ,pll.rl!,, el mismo objeto, 
se p~ede récurrir'°a Sll•••histwlei fi4,edígna. Nos encontra
mos 'btonces ,frtll!e á ,\M :rn.étódÓ \ógico, que está consi
dera~o ad~~{~n, ~firlf '1\~cl'.:~rt. 2:f.' 

ad de fa ley ,Sé; pqd,jiá'. SOS!f,.'~e~; ÍJUf: ~rllo\~a e~t~~lecido aqli!Í Ull 
concepto ab- metq¡lónuevo y ongpj'al ~Y n¡~erpretacwn qu~ queda file-
es la fina!i- · ra dé•1os reconocido~· hisiórié¡itnente. '"" 

!y. i '"'"'' N~ nos parece asf,.' Estimarnb\ que a! establecer en este 
a an¡¡J~at;::¡•••' prec¡,pto el legisladat la búsquéda intra legem del sentido 

supué~¡¡;•\i6- de l~ ley, lo hace¡'para enfatiz~r el carácter objetivo de 
· •~••b. t' 1 . 'I tº . ' ' ' p • . 't d t blª • , í 

vismti'c''íl"l"''·.''léí''"°''' , ... ,.,,..,,,F"""""'''''"'""""''''"º''""'"'°'"''""''" o ~I,.Sll ¡e 1- a u¡ erpre acwn y, _n cuan.o me o o, es a -e- )ª aqu 
tido •,¡¡,'1i;o11if!:''.~ff1~%~,.'~Jl~,;1~~.'••;~~i,¡;t~~strmr· el .. ~~~: ,. ··.· .. -. ' ··I ·"' ' ... ·· .. el ... s)é~enlo lógico para realizarla. Se tra'.a de encontr~r 

f .;,,;J!.,·.,.J;,.,t1.1rea ... ~11 •. que, !lt!, ,oe!Jelt,,'féner lflflllij¡,¡eritc0'o',,,,,,,,.,,, , ''"'ª>" ,, .. """'e!.senttdo de la ley buscándolo en ella misma. Una gma 
¡,_re erencias personales de carácter contingente O arbitra- será determinar las relaciones lógicas oue deben unií sus 
no. . . . • . distintas partes. En otros términos, el inc. 19 del ar!. 22 

Esta ob¡et1v1dad esta reiteradamente manifestada en señala un criterio para aplicar la norma del inc. 2
9 

de! 
todo et art. 1_9. . art. 19. 

En ambos mc1sos se habra de " " ' ·¡ " " · 1 · • su espm u, su mten- ¡ Esta parece ser la opinión de Ale.ssandri y Somarriva, 
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que dicen: "El inc, 19 del art. 22 concuerda especialmente sentido de la ley era otro y que no abarcaba el indudabÍe 
con el inc. 2Q del art. 19" ' 02 • beneficio que representa el aumento de capital. 

La disposición del inc. 19 de! art. 22 es entonces com- , Esta materia refleja un caso muy claro en que nuestra 
plementaria de la del inc, 2Q del ari. ¡ 9 y su correlación · , jurisprudencia apreció en toda s11 amplitud el carácter 
sirve para dejar aún más claro que Jo que persigue este normativo Y creador de la interpretación judicial. Es cu-

·:-:;;~_:-
-sea 

de'tei;¡,r,¡fa:t;,'·ü••a·('3·· ,,,;<•::·:,.,:.e,.·>· · ', .. ,. · • ,.,,,.,, ... ,. •· non'ima el metodcd11stórito·•· ''··•'·' 
. s,c~i.,, ,,l}.s1L\,,c,<"1:;/,., ,i,\H;f,t ·¡\ ¡ !,.. 1 -~ .. '; ~.\t¡t,,W,,:,,J tiffilmerosáI sént9nch1s,frh.án ,.,e¡tifuado :que constituyen 

~;~;:-liij ¡i¡:¿~!e~s~~: elep~~tos. d,~,Ja·.~Jsiprí{ tíi!~~i~fi~ "11>1, estab!eci~iento de 
,se ,refería a)as entra- la \e). la d1scu~!c$111 .~~,id,~ 'r,ll.,,~1 Cungreso al. 1_1empo de 

l O aumento de ca- tra¡f.rse el P:9{(l"Ct9.; /<1r,,1~f¡;r,f11es,,de las COffi!SIOnes ,res• 
'" .. •· 

1 
b• pec.¡1vas; fas•aétaf cle l:;srs9~19nes delos cuerpos !eg1sla-

ef es ots sond v· dm'és y.qe.',dicha·s·./co.·ín.··¡s.ib.1'!.es in.•, f.orman.·.1 ... e.s (R.D.J. t, 30, uen e pro uc- ~;ij .. :· · ,. / ;' :ti ·, !¡; 1t~ ,, ·,__ ·es 

, ., b, s. l.'.,'.'.·.n·.·.·/83; !. Jlí, s .. ".!., 1;1 ... • ~5·5·; t, 32, s;J'.·· .... ·.P··,· 415; t. 34, c10n no cu na ¡''. • · 2'9 ··• "!!f ··•·, 44) · · 
. 
0

,;;
1
gnifica resarcí~ ~-u~§ft;c~~añ:r~J·1~ •t:~~ld1!· (Rri.~.e}:~~~s:.J~•~º; 

~.,l~t' ,, .. ,,,v.;' . 75¡,.t. 38, s. 1 ', p .. ~47); la op\nión del autor de una ley 
ser¡t¿P0, de l~ fe~;.'l.!l'" e11;~ida an!es o a!Jiempo de s~, dictación en forma extra-

,epna pe gi,f,eten- ofw¡al y de la cu;i.J hay testimqijio (R.D.J, t. 36, s. l ', p . 
a) .~J)tfe renta 26~~; la fuente q~ la ley y la opinión de tratadistas con• 

: zac1ort (R.D.J. sid~rada por el legislador (R.DJ. t. 26, s. !', p. 5!7; p. 
ST s l', n,,·90• ~ ,,.5.4• · t 29 s l' p 27· • 30 s I' I) 

y ,,, 
t. ssr,1~1,'I'•·¡:p.:¡,,tg€1til\;iJt¡'~i3"í'ITT: 
p. 230; p. 386; t. 58, s. 1 , p. 468; t. 
382; t. 67, s. l', p. 168). 

.: .. ,.·.L-,,,~:,.~•rf-Y,t'·~-::;,,.,,._.:, , .. e ,-, • , • , , J L, , , , p, , 
9, s. l , p. 4 l; p. En toda esta jurisprudencia hay una absoluta confusión 

respecto a lo que debe indagarse a través de la historia 
fidedigna del establecimiento de ia ley y aparece muchas 
veces la determinación de una supuesta voluntad del le
gislador. 

Es interesante recalcar que la ley gravaba aparentemen
te todos los "beneficios" (distintos de renta) y, no obstan
te este claro tenor literal, la jurisprudencia estimó que el 

3G fr1 O O &íltílíl0.50 
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i::9l~Pª 
éll>Y lFIC es 
o tl ·, lo :n6nm 

lorMt ost t;din, 
. ' 
atnh\ -::s <le r 

(\~\os con 

( ,t) /,,« hcrmeufotica}. o arte de intc111rctm•,..cs prop_fo,1nfi'IJtC urur. 
parir: de_ la:Jpj_[ct~~-_!.P-,.P.4:i,t~9.i~~.p:1~~~!~i~ti!_~.!?.~1:_~_g!~S..J~t1.º"-JijsH:..«.ide.1;_ · 
c!C~~ .iiii.rf ~.1ú½/~ f~l .. ,f.l.'Lfl}.!.t.Q •. f{c.,.Fá.!~4 .. '!/ ... !l(t:Q§, _ 1n~l¡(i_c,Ü.UJ.c,f, ... »Y~~Pª/r.a 
({Brn.i:~ ~L~:Y,~.tR .. q~ 1t .. ¡i.r:csantun . ..tn __ .()..stp , .p-u;nto- 1 os .. t1'.a((!df.ls;:,._de. .. lój fr:a.9~r: · 

:~v.a½t•t:1?11.;!':c: ,~c~{!/ii«t,f:í!C_U_~.l.~f~Ar:1.1:.~! .. ,~fg~:f.~9 .. ~.;,~?.tHi'E~t':~?!(~ .. 
... , .... - .. , ..... -.... ' Ji .............. . 

')f 

lll 
:jntm:prétaci~n: '.·;.a .que, Si é1, q\,o:-1iUrlo-_y, debió- espHCars6·, clato.:y_ 
í:Flen::..mcnte, ,,no .fo -.ha hecho, es_ suya· la -,ouipn:1 y ·,no ¡mcde: por" 
~mití.rscle _,.qtrn -,introduzca ,dcsp.u@s -las "rcstriccionós ,que .n:o. ,ospresó 
, en tiempo ; r>bsc1Íra pactio íis nocere debet .in quor·{tm fiiit cp<Jtes .. 
,.;tate. lcgem aper.ti·us conscrt'.bere: .3,_n.,nue ini.-eí ·,ur.10 ,ni ~l oho de ·.Jos 

la . facultad d~ ..intorpreto.r :el .. trafndo: a ,su ·nrbi .. 
,.-to~a .. oc~u,io_n/~n ;que cuál_quieru :d·c- ios,:contra~. 
·y debido mi4ifostar su intcncion l ·;•,V~~ tlo 1~_q11.10 

. mi~a eon1.0·:Vertla.<le_¡_b1-cóñtra1é!: 
.-unn,de las_¡_par:v 

de;plo; 
dcl,·promisor, ·.ya. 

·que.es .. 
,do , todo 

, propiaa ·1111deterniimír 
. o,ten~léro~, y ó'bligato

. deducidas d~ 

' 
g,e .·1Ye'd.ueon·¡üe •.i.estos 

:de~I)u(lu ;·d~, efü~s.;_·.romitiéii,. 
a,Y¡ittel, 01. . .U ,tw, i(V;H. 

~bemQu, ,.pr.o.ponor-: .. 
quo Io ,dic~ó.; .de 

: las espni:'~1~Ues qaas ~.veves -eñ 
. .p~1rticular' $Cg'Ull -los cnsos •. 

~lo_l; u~o ,comun ,d.o :la.Jpn_g~a.,_ ~j :n() 
lmcerlo ,.así. ·.Si . se ,:es.pr~¡;a._,.,.q!Je 

en su ro.as :P!\lPA::.li ¡.13'1 

. modvo pora _JJ.O.,M.P,Ul.~~11~~ ~-~J 
,'l,ls.o c:.-omun ;· ~ntcr,di~do .. por :,tal ,e~ ··<lol,ii~.mpo Y! mü~.\.~q qµ9,: so 
•!\ictó. la ,lci o.J~~tado, :y comprobántlol?, no._con·.\1wmts eti~oJ9jj_~~f 
.P,~i;to con. ejcmp_Ios _..y .m;1tor:~daées,.cm1t.orqpmán0;~s._. 

1 
:3, Cu anclo se ve clarumonie.cu~l. es t'PL s~mLltlq :ql\~ ,cp_nyJrn__e 

~· la in_te~cio_n <ld lcji~1mlor o d_e l?.S c,out.rntantc:;i~: .cy.o r.s J.ic~tq.dae 
,Z'; Sus c~proslonos otro diBHnto. 

ui O O Gílíl(lSl 
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4. I..os términos técnicos deben tomarse en el sentido propiO 
que lns dan los profesores de la ciencia o nrto rospcctivn; mé~ 
nos cunnúo consta que el autor no estaba suficientemente vcrsá-. 

13. Si- ha ha.liido m.as de una rnzon impulsiva, y es claro que 
-el lcjisiador o los contratantes no han querido in. foi o el con .. 
trato· sino en virtud· tle todas cfürn reunidas, de manera que sin· 

·, :~st_a rounion no hubiera. tenido 'Jugm· la disposicíon de In loi .o 
~.9,~traio, la intorprotacion dcLe ser copula.ti'.va, j y si por el con .. 
'.t~~fio es mnnifiesf,~, que la volunt~d ha sido determinada . por 

.-.--· ... _;;_f.1iÚ}a una de eUas-;Sppara<lamcntc/fa intcrpreiacion debe sor di~-

(lo _e_n.,_,.cl_l,n.,"'"'•'., 

fiíf?~i.~i~~i 
·~iti;i•·•4' 

ri't 
ldi 

f~i' 

lo Cf que le 
t lef.~p_~claJ 

011c!Mw. 
r thi la int 

- ·:,,.,,,.;:-

i~:ti,itjf 
•c•._;,<--c<"~ ¡, ._, ,- ( 

-;\{:~;,c;_/JJÍ~ªti-va. Supongam'?~ quo se hu~i,~sen ofrecido ventajas pnrticu~ 
't\;,,, ;e;;,;¡,;¡.,::;;;, :.:x,;;\,,,:~J~~s a los cstran,ieh61 artesmws .t/ cat6licos que viniesen a esta

_,. --, '(t,·~~~rse on un pRiE:(~i no huit,fn él' necesidad de pobladores, 
:_·z_fü'~-,_-\n.cramonto do hii,tesáilos,/f no se lolora,,_.o\ta rclijion qué 

'//':·/\iJ(:.}1:}\J.'.alói}ca_,_. os Jl'.!;-~nifiO~to !quot/ff ~romisor_ .. _l3:kijJ ambas cpndicio• 

ltJ/{~tr~1l p~m ·-~~5 .,_so ;~Of_ifii'º~.IJ1:r_Pf_~,rnes~~fi'~St Por el contrario· e_l 
L ,y,; ?±fJitts está esc~s.o~. <l~i·•.pqµ]~~\º!1 f.j'{Jmbr.e\odo de artesanos, y ~e 

~t~&r•~eww::E::i~¡;=::i~t:¿~:,::;;:·;:::: 
ó.s q1é\su/~~to,.1!~ emplea- 11\1razon ó c~n¡ÍJntfde;r:iioh~~Jl~C .• h hoü'Ji;tad'o'), se osticn-

_,~1t,r~ti,,,, 

<º··ºn;ot~-~-'Ocns_i5A1,,iemejante. <1~j la disp~;s{~~ief(!~:~tód?,S l?s ·_~;~~p~ -:,a,)t,~_f es apfümblc la razon~ 

-~%,.~E~~-º,- ~-º~\Si~~Efrar todo el aijf}quc n~' º8;_~~4::-;Sórapi~!!_di1oij:<~h_:_-.otyot0r de las pala.br.as ;. y 
~:~tt

1
iy9Ale cada cspro- A'••••,,,,,i, pír el cont_~Ji~¡(l'--~i11)~prt§t~~-tit~,? _a'.,_.ct~.~ no es aplicable la .ra .. 

~f;Jcner.al lo pudicm · 2.ípn _. sufifi~_nté, 4_~.lforii<]1 le-~C~.ptU~rlo d~.: :=l~ disposicion, aunque 
1 contesto: Incivi'le ·4rm_diC~dO a loOitcr!lt: pat,cz~~ c·oJ;iprnndetS_q,,;_on ella, En el priD 

rlÍPf_.:cl~~o la .intorpn~l:§cio~j so"J.inm¡{ cstensi;a--,_.:;Y en ol segumlQI 
J ~t~·ictiva. lte'quiéf~;c p'iira ~ .. A,a y otro. conoc'df con. toda ccr• 

titlumbrc la rnzon ,;-JUfidünte. \ ~ cláusfi~ 
ia; sahro q~i~. ~;tfri;_~"/ 

cnr .Já's'°'_P.r.ifüÚrnB. 
que \t_)fOficrcn a 

., 
1 

·¡~&iíJ!tÚ\;;cv:ólúii!'ál! )dél''qüli:''',.,; ;;:"''""'+,W;• 

hnhin 1 han ilc interpretarse sus pabbra~ de manera que so con~ 

t 15. NQ debe, Jitarse id'. rig'p¾, d_c los términos cuando éstos 
óh' su. sentido m~Ml cmwlverfütÍ_: \1lguna cosa contra.ria a la equi• 
·d1a natural, o i,~Í1011drian condi·~ÍOncs demasiado durns1 <iU~ no 
lB presumible ii&yan entrad.o en la mente del. que habla. 

t,,•~ct; 16. En todos los cusos en quo la natural latitud del signi~ 
ficado pugna con las circunstancias que ol autor ha tenido a la 

vista, es necesaria fa intcrprctacion restrictiva. formen con ella. Mas es preciso saberla de oiorto, y no atribuir• 
?e in(encioncs o miras dudf!sns parn violentar el' sentido. l\fucho 
ménos H•r6. lícito suponer motivos :,ocrctos, contral'ios a los que, 
61 mismo ha declarado. 

,-,'¡: 

17. Si os manifiesto quo la consideracíon dd estado en que 
:m hallaban las cosas di6. motivo a la disposlCion o promesa1 de 
tmanern que faltí:mdo aquel no so hubiera pensado on osta;- el alf .. 



"!],I 

'1or de ia di~posicion o :- prompsn <lcpc~do d.c .fa JlCrm«ncncia (fo 

'1ns cosas en el misnm estado. Así les aliados que bnhic.~en pr~ .. 
-mcfido nuxilios rr un oslailo poco _tcmíb-lc por r;u;, focr:r.as, tcá~ 
}rian justo motivo para rchnsaríos, y uun 

.-,_. ;ocJLos 

\} :fot'.hÍcndo e 
fos <it\.~~, es o< 
;~cnfis If.st. .. ct~11:m_ 

5.i\ Todo.-·} 

. ,' i -.. •" .! ' 

01~r1¡J~¿';- ·nt·~-ri<1-cr/<: 
;J ~a;ts{1~ .. , ti~ JrnyJf~ ... 

·A,lCril"rlc·}_;.l /'Cspfu~fe humnn;r, 
·o_: µ~,>.''f"-udq/¡d' que tiendo 

1(ú; __ ,.rntrfi¡il
0 

es favornhlc, 
-v,(·a mudar el c:;u 

<le Los unos cu la 
-viü.tniis melior, q11-a~} . 

. e conticuo una tJ~•: .. i~} 
inulifo;ar· mi pait~1,-{ __ 

'"''.' ;ts que p,¡{i11til{~,t-~/ 
-:}muse _,cl)biFíi•'° cc{h 
· <J.1:1:ºfffr,.o.;{tPfiilcru el 

.¡;;~C::J• 

Hi hai opn~icion ?Hlre dos o mas. leyes o p,¡ic_tO?i. he ~qt¿i 
'_las regla~ jeneralc:,; quci pueden g·uiarno~ : J ,a_ !¿i el JJOrmjso es 

..iinconipnWile cuu el prcct:pto, prevaiccc. d precepto : 2.n. Si~! 
~1:'.~rJ?.JS_o ~s j_1_i.co1_upat~tJlc con la ,11rohi!Jiciun1 pror_ajc~G _ la pto_hl .. 

,' 

'.¡ 
_, 

3/J 

g{ 
1}1ciáti": -3~rr>I~á foi o· ciúüSuía que·· mnnau·· ce<lC a fa !0.! o cHitI~ 
zuh ffUe prohibo~ ,f.!L Lo inris ·rcc:íente pre:-valece: 5,o. · Lo 'par•..' 
ticular prcvaicco aobte fo jcneral : 6.'n. Lo que e~dje una cje-i.' 

irnnédin.trt prcvu!cco · sobre lo· que puede diforirs_o a oh'o · 
: '7,tL En~;_e} conflido do dos dc!,crccr, se prefiere d ·quó, 

impOl'b ui j9~oro humano : _Jª J~n el coníl.icto de <lOs· trnG 
el ·u.no ju(0.'40 · y el otro h?) cwte1'i:1 pm-ibu.s; el· scgurido/ 

ceder al pri1,li~ro: ü.a. D~}J.os cláusulas. incOmptiiibles: lu) 
impone una ¡i~bu, o J~ qll~~ impo~c nÍ:ty(!r ¡1cna, débe , s~r. 

n fa otra'.:,.\Y l,O.n :_/$! dos cosas pr_~mctidns a ·_unlt: 
ibC-◊mimliblcs', · d_oOÚmos prestar. lo.·.· 

- :.··-~~ 

.-i 

lr~ ll :-;'.; t1 O ft~íl052 
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-' 

Loi\sRATADbs}LEYES Y OTROS nocr.mmNTos 
~ ' ' 

,_ de í~ regias de fJ~tp,~ció1,t:,_J_ 2, lutltime~ g~~2is. - ;., Regias 
:¿¡hsy- .<i. Ref,l~~ reí:11~ivJ, '? fo/ &isti°:e~O-n en:cre_/si'",/i'verable y lo -odio
, i\.(!J!M rel~dvao II iol cíiiml' ~eontt.itdiccíói;,itli¡•fucompatihilida&. 

. -.~ . , ... :\·;~;;;\ i ~,J1r¿;~>: f - -

;,';~S~!Í!!,}/l;•~:t~f--~,~(?~~~~;~t~fi~.!lfttJ\>S t~a-
,,t<lstamel!lt@Spley'es :f,;.l:lemas ,actbll"tSCtltoil,''t¡11e sir-

van p;gra fond_:;r d~1,Í~l;ct(i-\ti'e,;'(~;(j!foi;gntes estados; pri
,,,, mermnfell.te, p0r·'lO,,$,~lt~!e ~¡~ea¡¡¡fJ¡, q¡ue da margen 
}l'f:irmchi vece, la j¡¡JP~tii~hjgp. \íii,leligl¡~ je; segundo, por ia 

:~íiiener,!liidad de;f~'ex;l'!ksli:fu\N'i~i: •• n'io~esario saber aplicar 
·•,~><•o,,---~~-,~_:: 'a los 1:os -F~Jti_~ula;~g-' 4;if srtp~~:~ei\~~n; ?e~~~{~9 pot' 1a per-

' petua 1J:l;¡Cj;tiacmn de l~s.rco;~s l,l'manas, que ,J¡:rpd1.1ce ll.ue-
J vas ofjE~llcfas difícil~Si1de ;llbdtl~_r a los térrniii~ de fa ley 

o trat!@o, si no e, ¡,offfenduccio,\~ sacadas del espíritu del 
legi,lafor o de los co¡itratantes; ~~•rto, por las contradic
ciones~ inoompati!iiltdades apare.ti\!• o reales q1.1e en lo es
crito {f nos ofrecenif que es n.eC~~rio exam.in~r cuidido--
samenJ para concilf/rlas, o a lo menos p,ra elegir entre lo, 

J:,.'f . 

r;:,}{i:_1.l,)~¡)ig¡r,iflfe hermenéutkst, e- e:rte de intetpret:ir, e~ propiamente una parte de ll'l lógica, 
Ha parecido c::onv1miente du aqui una ligera idea ile 111. herme111!utie1 legal, imitando 
el ejemplo de Vattel y otros pu.blicistas, y pa~ llenar el vacío que presentan en este 
punto ioJ tratados de lógica que hoy ál,a tienen mtis bogz en he escuelas. Hemo~ ae-
I;U1do a Vatte!, libro Ir, capJ:tulo 17, Se ha consultado t11mbién. 6 PhiUimore, to
mo U, capltulos G y ~. {Non m; fü;u.o}. 

17, 

.,, 
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! 6, En todos los casos en que la natural latitud del signi
fic;"!do pugna con bs circunstancias que el autor ha tenido a 
la. vista, y que no ha querido o podido variar es ·necesaria la 
interpretación restrictiva. 

l 7 .• ·•Si cs ... rn.anif iestu.que. la/.ºnsidera,ción•·.dei estad: ~~. 

De la interj>retación de los tratados 

partes, es favorable, y lo contrario es odioso; 3', todo lo 
que va a mudar el estado presente hacie!ldo consistir fa 
ganancia de los unos en la pérdida de los otro8, es odioso; 
incommoda vitantis ,ne/ior, quam commoda petenfis est 

,_,9l.1l_f~; 4\ todo lo que contiene una pena~ es odioso; 5\ todo 
;~:-~ <?-Jd· .. i~,ttíe. propende a __ ,inutilizar un pacto y hacerle ilusorio, 

•·<.• > :~{.g<l(t>so; 6', en !ascosas que partidpan de lo favorable y 
ft,, ,: l!~•fb"ódioso, debe ci¡mpararse el bi~n con el mal, y mirarse 
#ii"zí,t5riiri'/ic!•vorable aque)~o en que ptepondera el bien, y como 

·· · , ·· ii4ios~Jo contrario'. · · 
,,:~--~',e:) 

"'t't'-':-
5 

{,~;cl~~F~¡~-;J;¡;¡;se 'pr;¡;¡~ltlva, "pr~v;~íe~t e~i•/~lti.nlIJ' i+:, en general; lo más 
nen te imposible• recietj1e prev~I<lée;·j',,+n ,él ro1tf!ifto i!e,dos disposiciones, cas . .,, ,bósas fairo~ab!es es debe preferir, <;dfl{gris 't/t,;ri~ul; 1,;' ,penos general, esto es, 

'·. ,,· ,·" 1 ' :-:. _._,-.),,:,··•·· ,_.. ·-:1 :-··.º, -'; ;·,' º• .. ,··': · ·· ·se .ir.a"ta de cesas ,.t•J~:,•i• qu~:;,concierl),e·JYfá~i~.ip_~~~álri1iLJJ~ aL:p;,1:50 de que se trata; 

las 
atende,r,~eff¡¡+·· 

r unA;r,;,v>fmen 
ge~~{J,f de la 
es;~-Oaioso; 2', 

,gúli1tfüti•'d,Hlis?· 

1 Ubi de obligando quaeritur, pro¡1cnsiores esse debere no~, .-i habeamus occa~ 
l!ionem ad neg:111dum; ubi de liber:mdo, eR diverso, ut faci[ior sis ad liberationcm: 
ley ~7 (i. e. 46), D. Dt> actiollibr.:s el cbligi.tionibui. (Non, Dn BELI..o). 

180 

;_;,:1-,,ir.,,,:~i~~.;--01, 

40 

loii;iue exi¡j~"una)';,fe<;'tfdóxhibihe~iata, prevalece sobre lo 
que p;µed,e diferirsé a ffroi iid¡{,p&;V', en ,elconflicto de 
dos &i~ei~i, se prétieri M q,~e \~ás importa '¡J .género hu.-·>;: ~- ,' .-., .. .. • .. ·_ 

l. ij~ las tres e6pecies de ~¡:rprctaciones ~;tableddas por los juristas, es 1t ~alx:r. 
b deda~~tiva, la. el"ttensiva, f /h .restrictiva, }h dm últimas, particularmente, en 
cuanto fündáda:. en fa discusi_~ii" entre lo favorc_bie y lo odioso, han ofrecicl.o ¡;rr.ve~ 
dificultad~s. Según BarbeyraQ; luna misma co~i':- P,uede parecer odiosa para l!na de 
bs p:>.tt~: y .favorable para !li:foua, bajo diferente~_ puntos de vista¡ que, por consiª 
guiente, ,i~tas cualidades no iob susceptibles de utt~· clefinici6n precisa, y que muchns 
veces faj_(cncontramos reunid_~ y amalgamadas en \m mismo sujeto. Phillimore añ.ade 
tfUC el 1<!;:ltiílogo de cosa& f11Vorables a que Vattcl aplica 12 interpretación euemiva, 
,rcc._d~cC--~ÓSÍJ.3 odiosas a que conviene, según él, la interpretación restrictiva, son de un 
cíídiClCI' muy v:.go y di~putable. V:.ttel establece que lo q_ue · propende a mudar d 
estado presente de cmas debe mirarse como odioso; pero, {no es manifiesto, dice Story, 
qu,i esta proposición es en muchos casos fund~menu!mente errónea? Si un pueblo 
se levanta contra el despotismo, lpodrá decirse que este cambio de gohierno ei: odio
so y lo (!_Ue II él se rdiere ha de sujetarse II la interpret~ción restrictiva~ {NoT/1. tlE 

BELLO), <.?. 
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mano; 8\ en el conflicto de dos tratados, el uno jurado y 
el otro no, caelcris pari/nis, el segundo debe ceder •I pri
mero; 9', de dos dímsulas inoomp~.tibles, fa que impone 
urnai pena. o la que impone mayor pcna1 debe ser preferida 
a fa otra;, y l O' · ' · ' · 
sona H 
di¡a. 

.. ~ ~:: 
~-~ \ ~-

U2 
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diferentes sentidos; y quinto, por la estudiada oscuridad de 
que se sirven muchas veces los contratantes de m;,;.1 .f.e p2ra 
labrarse especiosos derechos, o prepararse efugios C<Jfl que elu
dir sus obligaciones. 

;;:·_,.,. ,,;":-C.¡-.,ss--, .. , 

De ltt interJ,relación de !os tratados 

;¡ 

Pas,ndo a las reglas particulares que se deducen de estos 

:-e"'-':'' 
;:,;,",'.'·<_-

, itillk#Ji; 

, .. }'\I?tnas, me !imito generalmente a dar un catálogo desnudo 
""!0.~t]i).~~S:¡ remitiéndore} por la tocmnte a\ sus ilustraciones} a 

. > ? . < , . . < .• ·'"'ir:1tt1I y Phillimore: 

l'/~;tittf~fitvj!j~!Í\~f ~!iit!~il' . :: ,H,~1' ,~~~,1~10;:, t:~;ri~~fl"er";;~~;;jei~!•~. 1:•P~;~:,:º~;r~; cst.'i.s.t-;,1_;., 

dad'.&; 
la i\\tI 
scn~lll) 

ca~[~jl 
y no;,, 
ciofi'Jk: 
o,._ __ r 

i.:ipihe '· ' . ' ' ) 

ebe aiustarse 
j ·¡¡ 
_f,Jo eq-.,t::¡ue _.su __ , 
• todo':·;sobera 

~ ~ 

edfa razó: 

noc¡;~L 
Dt pac/i(°"fÑM,. .,., ui:.u.u¡, 

l'.1e',Iir '''"iúV''a•· z,0·· •·•.:.>Y ,,.,,:, ':J,,;s, <l,cw;, de aue resulta, que debemos tomar las expresmnes :,._1li:,...:,.,. ,pe/,i;,v:V:e <L .. di.u::~-f,,,-~ ..... ":;,:-~:~~;., -. -\: : --,,:-:._:.-.c_:':i,,: ,._ ,. , • ·.· :. 
· .:.__ iij,:'\:f--,,;,, ._..,,.,-:;.>;i:'.t~ ::~.-- ·_!(í1~S 1íFeces en un sentid~ part1cu)a1· y otras en el genef.'al, se-

•; t,r, . '"'' ' ;,~¡~ íii{'~{t;\f:~:~;:demqs a}ird!nolÍeL;iso cornú~t la lengua, 

;,;; ( ;J.íLh<i~enéinós,fortfsim:is,ra:/:o~is pab h~~irio así. Si se ex
lf 
;{q 
(éf; 
:Fafh~p 
-ilíidc\.rr, 
¡¿ienteme· 
· tando·J¿¿ tratados 

:ic€ptando<Ía otra, 
"--s, .,<lebe estarse 

· r&pone acep-
aci6n de todo 
,pias a deter
xtendíeron, Y/_,, .. 

·e~ en cuantd 
a ley natu~ali 

:,- _;;:c;,G 

• .;.f~f/"'\._;,c 

'..,_,;'.i~ij"·' 
emper ·hab'¾ferunt: ley 

ditdé:: qui locavit 

•.· . ···•········ • ue las pi!!abri\i,séj'h'a11•J~ t.<Íma(precisamente en su 

,, ,, •pia y nht'i¡,•(.s.1,gl:W~fcfó~, ,Já6rá doble motivo pa
jti,.ll~~epararn?s 4éflJSÓ'<!f)mú1w.erite,p.diendo por tal el del 

.··•··.····. il:Í$fn~f, y país en•qüi½Be dié~ó·laJéyóftal:ado, y comprob:\n-

':ti;fij\i ¡~<¡dlti·:-··•.··.·.,: .• '.':.'.:'.'.::"V:,:1·}·,."·~, ~.e•····.•1,•:• .. • ... fywló.~1 .. J;;·,. ,•·.s.·,·.,1 .• 1 º. · ... ·:•,··c···.·on .••...•. ,.·.:::;~/e,~Jl.1.~sJ::·,.2utori-- aa es;~i:>ntempor~neas. , ,. __ ... ____ '"'-\. 
3;;;¡ Cua,¡,J,j;'je ye pliir'J:k~ni(~~ál;e;iel sentido que con

{'{'_viene[~ la intfnci§~!,l:iel1,!~~isl~&¡ii•l!~f los contratantes, no 
é'i$t:¡es lícito dar a .s~fei~t~•¡>Ptr-0~i'Q di{ti¡,to. 

"" • ,,,; ' · · 4-\¡ Las ,érri1inpsJté!:hitiisi'&é!ie¡, tonl.arse en el sentido 
. ' propi~ qu,eJeS dan 1,5; Ji~bfHor~ d,q!' ci;h,ii)lg arte res pee

,; tiva; t~e;ñoS cuando ca:ñ,Sta 1;,4ué:, ~l autor no fs'i:.~ba suficfon.-
temeiill versado en ell~i " ' , · '" 

dj! Si los término§/;e refiereh,\,a cosas que admiten dife
renteí'jformas o grag'\is, debererrlJª entenderlos en la acep
ci6n ~ue mejor cua#~ al razonai1Íiento en que se introdu
cen y''a la materia df que se trataA: 

8 i1cre se,:;undum promí,1orcm interpretamur, quia stipulatori liberum fuit verba 
late concipere, nec runu~ promi,sor forcndu~ cst, si cjui intcrerit de ccrtis potiu~ 
nsi, forte, aut hominibus actum 1:;se: ley 9-.9, D, Dt verbornm obligationibm, (NoTA 
Vil 81!.LLO). 

6/(Í De que se siilue que es necesario considerar todo e! 
·e; •"• .,.,., •• , .. ,;;;,'t•iidisgilso o razonamiento para penetrar el sentido de cada 

expresión, y darle, no tanto el significado que en general 

1 fo conventionibus contrahcntium vo-lunt~tem potim quam verb~ spectari. pÍ1l• 
cuit: icy 219, D. De -ilerborum 1ig11ificatiow:. (Non: DE J3.ELLO}. 
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pudiera conven1rle, cuanto el que le corresponde por el 
contexto 1

• 

7. Si alguna expresión susceptible de significados di
versos ocurre n1ás de una vez en un mismo escrito, no es. 

r~;~:;~{tf f i~tii~!:~r:lt~itJtl~!!:~11 
t/t.J!:st{f~í~¡,,;d~~ecl,artoo;ie.·.ii,,tótprfta~ió11,•qll~.1 

de 

los PtiW.etitt?()l'tiiA!á~tiíi!i:í!':!~ifíJ;i tlos dil'eilfntes i tratados 
·- ;>--- .• ,,,,_ ·- , ,, ;- f • 

del n ):le ínter 
.en cbh ella. 

• r; • mt~cione_s 
ho n\~nos ser 

los 4uc él 

.:'·< _,' ./ 
·~-'-iadó.A:i voluntad 

,'.-,~.~as de manera 

ria de cierto, 
ara violentar 
1otivos secre- f 

o. r 
lsiva, J'. d 9)i:/' 
que,idóJa ley 
nid~'~;_jlé. ma-

, .~,~ugai'h. dispo
~'éión''t!ebeise!'''é,;!f/!F•;;,.,,; '" ... 

1 1neil>"ile ,e,t, nisi 1ou legi perspcna, un:i- aliqua particuh eju; proposita, 
ji.ali~are vel re1pondcre: ley 24, O, De frgib11s, (N:o-rr. pE BELLO), 

2 Quotl~t idem ~mu, duas sententi,u exprimit, ea potissimum :."1Ccipi:1.tur, q_uae 
rd geren1he 2ptior c~t; ley 67 (i. e, 61l), D. De di11rrsis regidi, juri! _(1'10TA DB 
ÜBLLO), 
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De la interpretación Je los tratados 

jafiva; y si por el contrario es manifiesto que la voluntad 
ha sido determinada por cada una de ellas separadamente, 
la interpretación debe ser disyuntiva,. Supongamos que se 
hubiesen ofrecido ventajas particulares a los extranjeros, 
a~tcs11ios y católicos que viniesen a establecerse en un·país . 
·r§[;Jlcnhay en él necesidad de pobladores, sino meramente de 
ari!'s~~&s, y no se tolera otra reli¡¡jón que la católica, es 

. , :fíí;ii;;fü~.sto que el ptomisor exige .~mbas condiciones para 
'(';A'. qiJ.f ¡¡,;\:fverifiquen las \promesas. S( por el contrario e! pús 

<:• . ' ,,,,. ; 'Jstf~sfaso de poblacióit, y sobre i;i,,do de artesanos, y es do
Jn!i:>~p,te en él k religí¡Sn católic*,' pero no se excluyen las 

·.c.,,¡,~~$,JÍay,.motivo de creer 9µe s.S!o se exige una/de las dos 

fi,f,1~1~:ri:~~sid~ ¡f; Taid¡,¡ ~i¡f¿e,Je dr\una disposición 
:•.·.(e,i¡t¡:i,,~, la razóii .. 2 .. c'onj~t}t<)/~e'iaz?p~s que la han dicta
,} qgY(•~' extiende 1i,Ai~f<¡SÍ~ió,,{ Vtoilc,s los casos a que es 
(al?pca~e la razón, :Íllllq_uéiño ,\!stJ11, ,co!llp~endidos en el va

;.;¡ ,1;Jofi:1í.Jas pa!abrás; trror ~ ,(:o,ntraf1~;sÍocurre un caso • 
iii~i~f¡i,@.i,:itiesapg9¡,,kle.)~·r~zórii¡~iciente, 4~~~,Y:<:>~;:'?/'(!J;itUarlo 

- - · de la \jisposición, l!Utj(j_u~ -~tén~i.\'pM, .. a lo literal parezca 
compr~¡nderse e¡:. oUf E11 ... #- ~rup_i1;.bso;J.a interpretación 
se llam,~ extensiva;,~~n"~1!Iefíufu;lo,'~estrictíva. Requiérese 

"" r::i:iit:. r.~;;ª ""~:~f;'~h!.1,Mºªª. c.lrtld~~bre la razón 

··;~;;,,;,y;'e,';;,i~-

uJN¡,)lébe ei¡j;árse'/al;tigot de;, los téi;ln.i:ios cuando 
.;,tos 4'1Jii1 'sentido liteia'l eft~olverían a!guná' 2osa contra
ria a 1~ équidad natura( o ilnp<:>ridrían condicio;,_e, dema
siado ~uras, que no .í,i presunú'ble hayan entrado en la 
mentetdel que habb;f , ' 

•'• .' ·. -.. :~ 
1 NQ debemos sepan,rnoJ iin inuy graves motifps del sentido- natural &e h frn.i,;. 

Extrau/er9.,i, artcs1rtto; y católj_rot ofrece naturalmente un m,dd.o copulativo; <le otro 
modo, l~_,1hpresl611 pl'opia y 'óbv-ia 11ubíen sido extranjera:, artesanor o c-at&lir:os. Si 

· ~lese cierto privilegio a las 111erc11áerías británicas y co11Jucidas m b11q11es 
foj se rnpondria la coexistencia de fas dos condiciones; $¡ 1ólo se tratttt: de un::i 

<le ellas, se dith: !,u r,1er~aderiar k#dnfc-as y las ronát1ciátfs ett buquer britdnicrn, o 
bi~n, las 111crcderí1n britJnir;,1J o c-omluciáat en bu.q_ms britt,iicm_ (No-r11 DE. 
Bnuo). 

i Est~ es un~ regi,. que ckbc sólo aplic.3rse a cisos eJttr~mos; de otro modo, 
:1.brida puertas a cavilaciones y preto:to!" para eludir lo pact~do. (No-rA DB BBu .. o). 
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André.r Bello 

(. .. ) 

o llegarian con 
parte se siguiesen 

unos adhieren 
ncia de sus antagonistas./· 

internarse por la men~ 
~ ~dio, según concip;;~::cift 
ion, su idea. Per~ io:\i1~ 
idea del lej¡slá~8f)/a Iujia 
~obre la intélij~.(i~fa:,de los 

ro e~ ,ifi}ai_~¡tf' a la letra; 
e ell:'i\}::esti1tan evidentes 
de,/llilerpretacion abre 

Lo que se llama interpretacion literal, es una cosa llana, obvia; tan demostrable 
como el teorema jeométr:ico o la fórmula aljebraica qt;c deduce de sus premisas 
el matemático. Así como éste, por una serie de conversiones, sujetas a reglas 
precisas, trnnsforma la ecuacion que le sirve de fundamento, en la proposicion 

Obras Co111pldas de D011 A11rlrés Bello, Volumen X\', Misceláma. Imprenta Cervantes. 
Santiauo Je Chile. 1893. 

DismsióJI sobre el Efecto Retroactivo de la Ley 

gue intenta probar, el ¡uez o e1 jurisco!lsulto, por una serie de conversiones no 
ménos regulares y determinadas, transforma los términos de la lei en los 
términos de la interpretacion literal. 

',/ 

la intetpre"_tádon literal de lá;tlei es la que se deduce de la lei 
de conversi(ines _ regulares J Precisas. La conversion lejftima 

de una fti'~c cualquiera'. e· otra, consiste precisamente en 
de la p1111led_~e sustituye;,Qtro término de una significacion 

idéntica; o que '~_é" invferteI!i Jb-s términos se~n ciertas reglas 
en las mat~~á~"tas i :e,1~ la dialéctica; _Q·~ii que la segunda 
de la p;.:imer~• riJb h_i\Vm~s''.tonver_sió'tl~s lejítimas i aun la 

inte1}'fetaq1'pr\: lltdfil, _tólllo t;trti.i~nsecuencia rigurosa ~. ~, ' -, .. - . 
,-, 

'•'.~ 

.. •·-•-· __ -_-._. j!'· 

:n fl n ,,'¡1r.n.o.r;5 
\.J'C·\, :1~1, ·."<..//. 



Andrés Bello 

ala 
ú de Código 

Atfi'li!s,Beilo 

t; 

e;,'. 

t*i!tf~!.e,!~~'.1:~~
1'.-!\~g{1lti\:f1t}ti~~; .. ¡~~~~~:?4t1,i;,.,:~~-'i:w.m:r.t~·':;;~H~'.. !>%:: 

conforméti a 1a tazan tjü"e hi determ111itdó. fo voluntad del lc¡1slador; páo es 
preciso saberlo de delta i no atribuirle intenciones imajharias para hacer 
violencia al sentido. La i.nterpretacion podrá ser en estos casos unas yeces 
extensiva j otrns restrictiva. 

Si, por ejemplo, la leí ordetrnse que no puedan enajem;.rse los bienes 
raíces del pupilo sin autorizitcion de fa justicia, deberia extenderse esta 

' Obrm Co111plet;'f,J~~fJ&1/;{,;~í/]fBello, Volumen XIfI, Ptf!jr.do lnédflo de Código CiflfZ 
Santiago de Chitc.-·j,8.90. ~ 1 

• ' -~ ; • 

Nota Póstuma sobre lflte,pretacióJJ de la Lry 

prohfüicion a la hipoteca, porque la hipoteca equivale a una enajenacion 
condicional. 

En las leyes penales, se adopta siempre la interpretacion restrictiva: si 
falta la razon de la lei no se aplica la pena, aunque el caso esté comprendido en 

·1;,:\!c'./J:::'.c-,>'· 

la lei no distjt:1gue, dice una máxima vulgar, no debe distinguir 
como Sti,ena, se hallaria ;riuchas veces en conflicto con la 
el sentido literal de 1;} Jei, cuando así lo requiera la 

sufici""~htemente cor_iq:bda. Su 1ejítima aplicación es a 
pata limitat ~~Ja extensiop_;/ de la lei, no hai alguna rnzon 
de los motlv\:,,, ma?ifies_t'bi que han obrado .. en el ánimo del 



más, l,conoci 
;s regl# de la gr~' 
. ;~\ .. .. 

Los érminos 
dos] :konfonr ;:¡ 

o, 

La Lot1isia11a 

libre de toda 
su espíritu. 

~-';·(generalmente entendidos/"'-'"''"º' 

in atender tanto a loS 
cepción general y y,u!gai, 

i .-.. •,' 

; ,;;:;:!---1.:,· 

siones y frt~~s .,téciµCus,/" 
a acepció1{ q11~~-es} son 

esas .fl·rt¿~/~di:áté'das o 

/','\ .-i,{t'f 

Código Civil de 1825 

que es claro en una ley puede servir de base para explicar aquello qne es dudoso 
en otra. 

Art. 18, El medio más universal y más eficaz para descubrir el 

' ~i• 

ley, cuando sus expresiones son dudosas, es 
de esa ley o la causa que ha determinado a la 

que la lf:f -:-declara nulos ciertos actos para 
razón ,d,e bien público, no puede eludirse 
de qu/:'.(:se haya dado prueba de que esos 

co_fltrarios al bien 

y leyes favorables, 
no puede ser 

:~.l~X'___ s?11:~~1~fo~ª~• s=~.: f~l.f:~-~. ____ ._- .: _ 
b use ar ''su SigH:íflé1Mó:.:-:·ei~'JWtN!úíti&1:f-f ·. ~filh·p~títtiff ó~)}'¿k,: s:t~~iÜí1~'6r ~- / -riaS~Ji: --, .. _.'t:2:-'-·' 

ambiguas con las otras partes de la ley, con el fin de determinar su verdadero 
sentido. 

~-\rt. 17, Las leyes iu pan· matcáa, o sobre la misma matería, deben ser 
interpretadas conforme a la relación que ellas tienen la una con la otra; aquello 

Según el texto fmncés consignado en: Co11Jpi!ed Edilioll ef the G11i/ Codei C!f LoffiJicma, 
Prepared 1¿;, Thc LJ,,;.rit111a Stnte Lmv Institlffe at the directio11 efThe Eddotial Co!lliltcc. Vohune 
3, Part I. Baton Rouge, Louisi:,na, 1940. Trn.ducción de Antonio Bascuñán Rodríguez. 
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Francia 

~ f{[)/ 

apli~y'1,fi!;1
~011 

Pr(!Jecto Aiio VIII 

IV. La aplicación de cada ley debe ser hecha al orden de fas co~as sobre las 
cuales ella estatuye. Los objetos que son de un orden diferente no pueden ser 
decididos por fas mi:m11as leyes. 

V. Cuando una ley es data, no ha de eludirse su letra bajo pretexto de 
~-::xspíritu; y en fa aplicación de una ley oscura, se debe preferir el 

·,--~ tm:aI y aguel q~ es menos defectuoso en la ejecución. 
,jar el 1.1erdader~éentido de una _ftatte cle la ley, debe combimü:se 
s las disposido~e:f· :\' { 

,;esundón del ju~l. no debe po~e'rse en el lugar de la ptesunc.ión 
' está permitidotipstinguir q~Jide 1a ley no distingue; y las 
:e no se encuentn½(en la ley ~-:'deben ser suplidas. 

:;_q 

1 

¡j",'; 

~~¡ 

.,_debe razonar d~\un J~aso_,:'.~?otro, sino cua.1,1d9 hay JJn mismo 

'·~ot-~ oui~la l;~\ ; 
1 

iciorie~: 
de que 

ió" <;\e 
restrfüi' 

,,. 
,ql(J cie~tiñtj~{~~s por temor a un 
't-t\iS CIJ~:_er-fundamento de que se 

,ulp,¡"1tos. 
•rn!J:Jes; hecha con el objeto 

\\Vtt:'º-

;2,:~:;¡fl~~~i!/í ,,,,,~;;1et''""'''"'"',JI 
!/ 

verdadero sentido de una ley en su aplicación a un caso particular. La 
interpretación por vía de autoridad consiste en resolver la:s dudas en forma de 
disposición general y de mandato, 

III. El poder de pronunciar en forma de disposición general est:i prohibido 
a los jueces. 

' Prqjd de Code Civil Pnfse11tl par la Co111111iss,011 1zo111mée par le Go11ve111emC1Jt Le 24 ther111idor a,1 
8. Imp1i11Jé sm· l'Editio11 origina/e. Pre111iére Portie. A Pmis, Chez Lemarchm1d, Librairie, place de 
/'Eco/e, 11. ~ 1. Aif?.:f~i~9C~ifH! pc1; Antonio Bascufíán Rodríguez 

'-~ •', . ,-. .,, . r • • " 
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G..\PITULO XVI 

JDE: ¡i:h lINTEllll?!éETACIÓN 

I. Cómo Sb!i,g~n fa1 ¡,r,om,,sa\afex!terior.-H. Las pala- . 
· , · bra,a,,.,si fá!ta'n otros,.indício'i<;han de entenderse segÚSll 

,,la ,¼opi~at! viíWi;tr.--,,Ut L>:s ,¡,aialm•~ · de m, · arte · · 
·, por ¿¡ ,;.rfü, i'lV: JI:.ri. d'e usaTS>e las · conjeturas ··:¡,o'!' . 

lit•:i;,'p!l,1g~¡,\j¡i,d'd'" fas .t,a!ol>ras, ¡,o.- \2 idea Jée¡>UgHl~te, 
. , <> ¡\qirqtiíh\,l;llas ,e,i;@ontá,¡éamente ~e inllr'o<luceni.-V. 
C.o:~,Ílor lar~;Í!fié~iz,.--"V'!. Por e! ef~.-VH. P.o'!': 
l?s ¡¡¡¡i,)!infuii d. oriiJ:e,q¡¡, t-an·ilhiéf;I( ~!:luga,¡o,-Vl:H., A 

\q];líi1¡¡ert~l\ticé1;i"oa¡'í"éllúi'á iiiór la nzón que ha mO-. 
vfyjo, piíápdJ y éq,il'Ío' t);hg¡,, ésta l11gar.-IX. Dístlndón' 

,,j,e !~' ~ign\j\,:;lr,loS,tn:,la,xos; y "stridos.~X. Di&tind6r,. 
"'de l~s:,í,:.r¡li¡\~~~ fa' f~Y9!rab!es, odiosas, rnii,d:as y me-· 

· <liais:5' Xf. iRés:lli~za/sc ikerica de lo, ~ d,i loo ¡,11e
b'iós o Jei!oS't(lle&,la di:fereucia de los contratos d-e 

' buoo:ii !fe O: <!e\ rlgu,ro~ <ler,,."Cho.-XH. Según las dis• 
· .ffii.DlC:iO'ñes/cÜdi.i.s ·de !a.s si¡g1-xiificád~.nes y de lais pronre4' 
sas 13e déter1fTifnarl, zfas r,eglas ai:::eñ:a de Xa.s .i-wte.r,preta.., · 
dones.-9¡:IU, Si s¿,com¡,ren<len <:on el nombre die'so.•·. 
dos a Iq's veniderb~, y cómo: doooo &e•trn1!al· de:·¡¡¡¡,.,. 
&lfa.nza ~e los Rom~t.os con Aoorúb:.i y de :c,ontm.ver,, 
·sias \!>llÍTeddas.-XIVi Cómo ha &e imoor,retarse "q11ii: 
oo pu(lolo no haga !á,.guerra sin e! mandl!:too de otro • ...::;, 
XV. S.obre aquellas ¡,afa~as ha de ,m· libre,, Car-ta;,,, 
go.-XVI. Qué pa,rJtos han de reoorse 'P')I!' '!)el'S~ates; 
y cuii!és por ~'Cales; e,llj}líooise · con dd~tiriciones,--,·, ,, . 
XVH. La alianza hecha con d r~.y eictlém!~se al re:ir, · 
eio¡mls:i.do dd reiilv.-XVHI. No al inva:sor del irenmo. 
XXX. A ,¡nién se debe la. promesa. he:lil:. d I!""'' ¡,!'i-' 
mero fa hiciere cuando fa ha¡¡ he<:ha muchos a .!a ~ . 
XX. La cooti ei,Úrn que va inás a,!lá: o, a,m¡i!fa, y cuá.n-, 
do suceda esto.-XXK. Donde se trata f.ambiéii <ti!~!· 

"' (¡· íl-
'' • 1 ''· ' ¡¡,¡ <TW ~ 

fe\fH1íl57 '. 
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' mandato que ha de cumplirse por medio de otro.-
XXII. O rctringe: y esto o por defecto inicia'1 de ,la 
voluntad, el cual se colige por el absurdo.-XXIH. Por 
cesación de la razón única.-XXIV. Por defecto de la 
ma.tcria.-XXV. (Obscrvació11 acerca de las conjeturas 
,próxim~,~~t1M;;,1!i.cl11t$,~fi~~Vk•·P ·•11or•··¡"',tei)"ll'fiªllciil¡<:··• .. 
con 1~. ~ii.!t.1;PJ1•$! .<l.~Wt fií?,:,··¡~~¡ri,~{◊, el.l'.'P,:'/qse.'1:ofa¡,._;.;, 
de fo 1!i;\)¡:tQ •. · ~;KVIL I'q-t" fa,cafg~ .. <l.~mast¡,~t;¡;W-;,Y<?f ·•·.····.·· 
ten i en dó.<!xi cu,ejjtá. i!l'.ác~oi ':]Cíi'.:VHI. P'N' oW◊$ iikli.c \.· · 

d~'·e~~,i~.~~:,\~f. !]{l!i~f tlisl¡~¡~~i~t .•. 
.o d~ l~iY~lti!íl~ide!t9ntr;,tR; •~~;¡¡;¡; t<l'-1.•· 

......... ,~e''i:1•~. ~~íl~lJ.&ti r~m:gici: litiitfetiir~tai:ió,f 
del con~a!ó;üé)ps:pef\ii9¡,.,¡qr,)FI$¡.9il}a;\fi;~Jedij_é'rsé A , ,. ·· 
más a tas ¡fa;labe;,s !/l\lC •ef~ttsa11'fa cc/11.liiGi;',tiJiói;!ÍiO(;P; 

~ii::1: f;:'!1~ít'iil1iift¡;~j};'.i!~'t~llf11te';,$~d~i¡" 

I. 
promet:. 
aquello 
ce Cice 
en fo q 

asiste e 
que dic. 

r::~~~h 
s; f hay 

de .que n 
p~~icra 

; mi;,ttl~ qtl¡is? 
bntfu~éafue!lit~~;~lt 
\prp!nel( di~) 

·• .. tlns~ste/rio 
'•¿¡;os.de 

':;<_"' 

go de-
,bliga-
'ndose 
en de 
.lgoJe 

•.e;•,;'..'",''-'.-,•' 

ótm r o~fflff' y{lf 'illVli:l'J!ff ''í'lá · 'l!t··'iiilitl'fo7'f{'¡''éfütr iie· ,, .. · 
toma en !as cosas morales por lo imposible. Aca
so en. este sentido habla Isócra.tes, al tratar de 
loo convenios en la prescripción contra Cali.-

;,:-:<' -~\ 

l 

:.;~ 
'.º '¡/( 

' ·•,j .. 
--4J..j., 

! 

i ~
¡' 

1·. 
' A 

'1;; 
:t 
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maco, lo cua-1 corrigió con ,razón Pedro Fáb,er, 
varón de vastísima erudición, de esta l;y c·o~i~n 

,1,,,;¡ 
usamos constan-teinente los hombres entre ?1,os: 
ptros, y no solamente los Griegos, sí,no. tambié,; 

., '1qg/bárbaros, como dijo el mismo. poco ant~s. A 

ksÍ;q,;,sc. refiere aq¡uel!o de la:fórmula antigua de 
.d~is.ii.!íanzas que 'trae Livio !,.Ciertaniente que · en 
[J~l;\:aso se han ilfterpreta~b justísi111a,¡ne1it11, sin 

Vii'r!~ffeamalo. La g1edjda ,?e la buena int~rpreta
(:ió11:es fa <leducdóA d<i'l pensamiento por los .itk 
~ki~s ci1$4_)ro/ja~l~s, iE~t(n¡/fodtci&s son d~ d~s 

_ql_ªi~$, palabr¡¡~ y oh\t,d \:qiJÍ~tqra;, las cgale~, o 
,, S:e c°~&i<ler¡¡.11 po( sépár¡¡'c.J,f_o: ior. junto. . , • · . 

'.:¡,i~1,~¡~i¡t;;: ;~;¿f *) ';~t,~:~iwñ~J~:~éi:n~:!~ 
s~gú~ •~~ prppi~J\Íid,'no \gr~li.1atJ~al,. que provien~ 

,·t,del 4:rigen, sifi()_~tÍPlif\i,f ,\9-i~ le :tomá del us~ •. e!l 
• J:uyot:poder es'fa el a#Jíhlo,, i:;.1 · d<!:7~ho y la nor, 
< Ina d~ hal,Ial Usfr#1,,, pt]~s .:!.e una Sillida n~da 

! de •!~ . perfidia los Lo¡:Jei!~cs, •·· cuando>,habiend~ 
prohi~tído cumplir! lo Jact~íqo mientras ,.,~st~;i~~ 
sen ~¡1 esta tierra/_~ lleva111it¡ ,las cabezas sybre 
los hiimbros, sacq<lieron h dérra adherida :a)os 
calzados y arroJ#on las cabe'zas de ajos co!g~r 
das J~ . íos hombtos, como si <le aquella m~ner~ · 

' "' ''j)Hd1~;en quedar libres del j urnmcnto; la· cual n)s~ 
toria se halla en Polibio, y a!gu,nos • <¡jemp!os ié!e 
perfidia semejante en Po!icno, que no es nece~•r,io 
c0¡piar, porqtte no tienen duda. Con estos• fi;audes 

• 
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dijo bien Cicerón, que sc ata, llCl se libra el per• cios mil de a caballo, y Livfo pone la form.Í{oie · 
jurn. un ej~rdto completo en ocho mil. De u.i:ai,· liWl.; · 

IU. M&s en las pafabras de fas dem::iss, qtie nera igual habrá de apreciarse fa armai:!a.·'''.Asf' 
el pueblo ~,!>~~ª-ª .. f?!:11!l{Ígqe, .~ª.¡' !!~F,-,¡¡,1.~nel'~!,,¡¡,1,,s: < ,;!~ forta!em ~s el !ugar que pm,d.a, rochaz,:r 'a-! 

';I;:tt;,~f J-lf {f ,~litl~i:I;f ~~tfJi~j}~j},;é{ ., .~·~·.::~iit~.to I ~n~~~:c!:~ioci:~i~i!i:m!:jeturns .~11an-. 

i:4asi 

el e j érétt◊+c;s .-- j,;"'.-, __ ,·,,~-:>·:;' 

ab1ertam, ,_ .. _,., 

un ejé 
como f 
bres qu 
cito a 

.nar la n' , 

:<:;,.,:: '·:·•··<"i<i''.,,,;; 

'"" · ·/~~ ias palabr.ás o el {qonjunto de ellas son·: 
,'of/>.v<nJP."'; esto "es, tien,e~ muchos signific~do~. • 

~~[;}';~_'.11~~ !~~~r !!~a~, i~h~~;~:í~o~,f <>µ\&•P°<»Ai~w; • 

ori\~efn' lói;' .. 'J'.·,ff>, q~é ·coqciflseri/si•pf~ti;';~~~~s~;::tmas partes. con: 

'idaS o a Aa . - o~xas, porqi,J~;•¿i¡l;Ib¡iy 'y,et(la~era oposición, fo . 
q~e ú!d~aí~~rit~,'Jgra,~&,,a ít:( ~qntratantes c!e
riga¡:a;:1;s air,.tertiS-rtt 'j¡o}que Í\a4ii; pudo _que~ ' 
r6?'.cósas contdtiasfabl;nismo tiemp'ó, y ésa es · 

.. ejér- 1Jt;ondición d/bos he~hos que dependen de la· 
"1o dice v~lttntad, que ,Ífor un m\e;vo acto de ella pue~~ • 

onsti- ./,r,·· a~rtarse de f.í!í, ya porJuna sola parte,' C()~~ ' 

aqqf~· . .,-4/fE,,-:-· e~, la ley y el[testamento, ya por junto, cc!no,.,e.~ • 
~;~~;t.flt,,,., , .. · ,. ,,,,·~· "''"'"',,,.,Jó's contratos ·y pactos. _A este lut?;,.,r Uaman,.U.o~ 
·,,i,;;;,.: 't'Tl'.i Retóricos •~"¡,rwoµ,,"{. Y ciertamente: en esto,s 

oiano que dirige un ejérdto el que está al fren, 
te hasta de una sola legión con los bagajes; esto 
es, según expone Vegedo, diez mil de a pie y 

casos la obscuridad manifiesta de las pafabrais . 
obliga a recur-ri.r a las cm;jetu_ras. 

2, A veces !aes mismas conjeturas son tan ma-

~;·:,.,. 

~~ li, /Ía" , ·,n-r)O· co ~) lP u \~t~· · ·_ ~;l:) 
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nifiestas, que espontáneamente se ofrecen aúu 
contra d signi.ficado más usado de !.as palabras. 
A este lugar llaman los Retóricos Griegos "'f' 
p~~•~ Li•~•••=~ ; los Latinos, por el escrito y .el sen
tido de J()•,eswJli'l'tfM'~,,1~}I(J~;iitii,'st9d~r 
se sacr; 

prmcr 
!os ad 

V~ 

porque 

palabr: 
lida.d 
signifi,, 
soldacf 
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Romanos a Antfoco. Júzguse fo mismo dle \l;!l!r 
sos semeja.imtes. . 

Vt Foir ei efecto: acerca de! euaJ lo prind
pal es si la palabra tomada según el l.l!So mi$ co~ 

produj~se mi efecto contrario a fa rnzó@, 
en Ílma palabra ;ambigm1; más bfor1 se 

de seguir 'ij~ interpret~i{m que carece d~ culo 
~ .• ,. E, ¡ •. ,• • 

Así, ¡¡:mes,t,m ha d~Jic!mitirse la ese~patpx:i¡11 · 
Brasidas, ~~ient lmbfendo prometido ·l!il\~: :r~.~' 

J~neJaria al . caH,¡p~\ dl,'B ~9eia., llt~,iibai . ~~~ ~·¡ d~~ 
~t¡wi~t qu~,'lfC~~~~aJ~oi,(,b!. ~j~rcítc,,. ~º~?:if ir 
iese't'i~,fn~~,~f)'ft~/1e;i~:;:p:a~abt8l ... ~i;¡:·1~,,p9; 
ón de gt'!t~fi,'hf fr.cJPs i}:JI).ites aintlgu~:, en 

;:;,~i~fa~k~i&t,,~:ri:::~r J:tfil~l~!!~f ~!;:~~ .i:1~;7 
··" '''' " ,,,,. . !Jíiií'"por 'iel,;Ji;Ígrur;J'~'Q,i.lJ\rttÓ¡¡ JlO, el orlger.Í .. SO!ll. 

:.,; ' __ ,.,,0,,.,-.~r¿•J· J. l\j t t<.,~·:<:'""-~-::.:·:-'-\\c: · · -¡;•·- 'i,( 

lis quet~ó~geé'~¡,,.¡¡e,JáJ;'«u!.!1míii·'volunÚ\d, a¡,¡¡¡que 
A-. _.-';.;.o_--.,-•!"""''--~ ""' \ ~, ... , --.. ; _,:, 'f . ,> 

&dms en J,tfo'ílúgJi,\ y lp;i,tl! .otra ocasión de dóns 
et 1msl!)ii'cp~J1tb~4'~ji~~e·'~.¡i,,1a di.iidlt ·;;¡:~~~~ 
qije)lt•vo!mfü1.djts\{04\ecHente t~~Jgo. Así, éri 
!!~~ro, lo quÚ se lfua.~l'¡t convenid;, entre Il'a,r,í.~ 

,,_,. ,,. .f 'e ~ ,. • • '' • 

y)ltMenefao, qu~/ Helemt¡¡.;ería para el vem.:epÓ;r, 
p~r los co111.sikbientes s&\ h_abrá de exp!ic;i'. 4~ 

'"a'i ·" ., ,. \, , . ' ' ' • , 

~nera que Jilór vencer 'ie entienda únicamens 
.'cú ,.,t "' . .:,,•n: 

t<fi'.' cl que matase al otro. Plutarco da la razón: 
~-.. 

H , . • 

'~'~"",·-\rn ~e'\''~ir:c:: __ :c:,?;t,:q,:;;;;¡It-'.lt,~::~1%:J,:j:r:t{cl'ihs jiu:ces se acontodan a lo que es me~os fi-fn"" 
'"'"' · · .. · · · ··· ·· biguo, dejando lo que es inás obsduro. · · · · 

sión debe entenderse dé !as enteras, no de las VIII. Entre aqtielfas cosas qu~ son z.dilllll!s 
partidas; a! contrario d~ !o que Mdernn !q,s tas f;a,mbtén por el higar, thme el pdm:ipaJ • ~;a~ 

.,;._ ..... 
·• 

--i' \ ;\ :Jf'1 
ri

'\\ 
;i l 
-.'. < 
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lor el motivo de la ley, el cual cot1.fon<le11 mu• 
dios co11 fa fotención, siendo así que es uno de 
los indicios por los cuales la alcanzamos. Y en-

iWJ5'f ,;:-~,1:1;,;t~I~'!]' 

bras de ,ii8.tJ~litiJ1t'' y ,~e aa'oic1ó$i'•r\r1famhlé11 en 
lÉüÜ1\os, 
: ; t 

usarse p\,11]":lQ.$'. c,;¡mm,es cm 
.":<s'.t,'."~"f_~( ; .. _ ..... _, ,<. ·' 

porque !Íl¡(c~~giici6n de la e· 
".',-· --·-,, •.. ,~ 

más que:, 
,echo dí 
do en el' 

X. 

o 
a 

sas, otras mixta:s, y otras intermedias. Son fa
voiables, las que Hevan consigo fa igualdad, y 
las que miran al provecho común, el cual cuan-

.t¡, - 299 --
!:'. 

.(- to es mayor y se extiende a más, tanto es m:i:i 
1, yor e! aplauso de lo prometido, como es ma~ 
!; yor la de fa que se refiere a !a paz que .1. fa gu¿~ 
~ . . ' 

... J .•. ,.· ..... ... !"fa, y de la guerra empretu:hda por su defensa 
¡;,yti_"'.">· ; q,~e por otras causas. Son odiosas !as que'·ca\:~ 
•··•·· ',\~;: !< · •• ',~~µ a una pa.Í;te soíament~;, o más· qué a la otra, 

;;c;i,¾\ i.f\)Jas que éamb!an algo 4rl Jo anterior. v si hay 
. .. ,ifil'go mixto, comp camU~hcfo ciertamente ' fo 'ari~ 

i.JdtiQt, pero po1·\tausa ;1~ 1a paz, e1,o;'se iuzg~i-á 
i}~~1t· íavorab!(?, ·· .. ofa 19<li~so por .. ia inagnit~d 'del 
fi"'pi)pve~h~;;o de.: ,J;a\' ¡t¡ t,t~~1~F¡t ; . pe,ro de tal ·• mailer.a 

•.···•· ti.<iUe, en igtialJi~ci'.clfJc\ ,diµiás,'ie prefiera'el 'f~Ít◊r: 

0~it~i~~r~~;;~i~lí~ 
-~· ~ ~µfes. §ilf é;nb;dgq', ~.n ~lgtín,senti<lo puede aco~ 

. ..¡.. m~darse ;qaj\,e$ni} .. Jo( éjf;mp!o, si en rugtÍmiis 

'
,, /,, 

.• 'f) 

' 

coíparca~ ;~ierf?s(.a~¡<,~,j t.~nen >Uí1ª forma co~ 
min, ,mientr~J 1'.·l:/ s~ 'e¡¡,mq¡e, se J1,¡zga que ,~ 
ti~ei mas en o(efos ;ados, que son de suyoJn.; · 
detérminados c1,ú¡J la <lMación y fa libre· pro-. 
mJsa, hay que afenerse n1~s bien a fas1 p~labras, ·. · 

i(H, Seuta~s estas ~~?as han de guardar~ · 
· se ~stas reg!as/c'En las no ~diosas han de toma,~ 

~eJas palabra;' según io da la propiedad d~l Úso 

popular, y si son muchas, aquella que es más 
amplia, como es c¡tte el masculino ge tome por 
el ,género común, y la expresión indetermfoa:cfa 
por la universal. Así estas palabras, de donlfe 

n f\ {\ ··. l"Jf'¡•f1n~g, 
V ú lLJI '_, \.Jl f) .. ¿;-

,, 

/ 
/. 
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Miro iw sido arrojado, tambiéií! akanza.rán a res
tablecer a z,que! que por la foerza es estorbado 
de tomar fo suyo; porqcie fa ¡¡,a[gb,.,, tomadia 
con más amplitud, 

dis~te ki~ 
~ 

"'· 

derech, 
pfüud, 
nifit:ado, 
se ha 

límiles 

~-.a:.; 
.,','•, ~' 

¡;\l)r ;.· 

más gen~;;;~.;;·:i1'.ii~~i¡.i''~;:j;t;:¡;;f~t~~;~te:• ·.•< e:<<·•·· '"11f7 '""'\ •·· 
se pensó. Y;;c~~;"~~:'~é~;~~"d~-c~s;; ~lg;na vez se ) 

., i uzgará legítimamente ocup:ado lo que puede ha- f ,1,, 
ocr esperanza <le conservarlo, Así, fos auxilios ... ji i .. 

. ,, 
·e,,~~ ) 

·,.· f . .¡ 
. ,. + ,.,,. ,: i!', 
~. ' .,. f..~t.' 
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prometidos por una sola parte, se enletiderá!l 'qtúi 
se deben a expensas del qm, íos p¡c!a. 

XIH. L •Es célebre la cuestió,n., si cmi el' 
de- a.liados se comprenden sofair.tnte' los' 

lo enm. efo tiempo de l.: a:llanza, o también fos' - . . . 

hecha entre el pué-' 
clesptiés de la gué-' 

de ar¡¡,/Jos ¡111.ebfo.é 
a¾ibafsJprwtes. !De ?,Ílli deducían' 

p~s,~v'{debra,do; cop,'. 
,~ó' Ebro, 'nada:''íes' 

__ ,_. _,_,.-. -··• .. , .. , -. 
fagfr1eses' no lo hahlaii' 
• __ •·Y--1.'· - •.• ,,_, ··¡_.~f'·.!r 
. ,l;ptobabm,n · el .hedió 

,W-• • ' ,_._ ., -,~-,! 

. -~"~gl,!,1tit1i;t%;.,;. .. Jós 'cmi~' 
¡;: á1lar:itlf :'tos Romáñoo. d~s~ . 
::_ -'\,,¡/_c=,:-.. :-~:';,:, __ . __ . • "' : : ' !•.<;; 

iíilio¡_ lj~,Jiodmn · deciar11r it "fos 
nfjsmos la g~r~l&m.\ ~¡f~ljaberlo violado'.· f.ivid 

Ki . t:•·_,,_; },:.: t·/1,·'is..li\•"'·_ ''i-:'·a,.___ - · ,, •. ,~ , ... •1 

e~pone ,a~it'fait;faJ!\~~~;;J Y)1,stiilil'e,_,;e· habfrl. · qdvei'• 
,_.,. , ,;.• ,.F /' ,... :"t ¡; N_ r ~''·} 1, ,,, .,,, ''';.- • • • '. l ' ' 

tiif;o p,;,'l'bs S4gu~~~nqi;, l~uJ ,:se hab/';¡,!'! e-xcept1uúJi,· 
l&!(,;;fiados de e,í!ra.tttboi; pues ni. si1ñabia' hech~:, 

•Nr· .i j; ; \ . ' j 'I' ''' 

al¡j,aáidum, a aqiJ/llos qitd',{o eran entonces 1ii a los· 
{V' _;,f ,_:-~ ,, · ,• •-· ·•· ·., 

qfe después s~pu1itasenf\'Y. ccmw erá lícito.tomar'. 
nflcvos ali.adoJ,1 ¿ quién jiligairfu. justo o vccil>ir '1,1 

aluno a su a{/'istaá sin mlritos mngunos o' no: íJe.:; 
'i''!i,,¡lnáer a los tontadas bajo s1t proleccióit, :~nica~; 

i1iente pan;, !JIU! los aliados de los CiwtaginÚe~· 
no fueri.Í.n soririt.ados a la deserción. ·ó reci5ldiiS.lo.t 
des;rtcwes de SI! propia voluiitadf Lo ,cual' se V(f 
haberse toma.do de Polibio casi a fa' letrn: '¿'Q!íé 
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diremos? No, hay duda que se pµede aceptar, sal• 
va,n,do d arte del bien hablar, la, expresión de los 

aliados, ya en el significado estdcto d,e los que la-

cran al ti.~.i;n~c, 9.~)¡¡., ¡¡..i.i?.nf¡¡.,,,J'¡¡.e11 d RJ~;:.,_amg!t<1~,-, 

Fi~li:Fit;ilP,; 
puestas,:.se!híñ fas cua!e~'<let:imijs• 
prende ~ r¡¡:;st(1tv,rot 

::b::~:ltfi1~~€~:•µ.~ 
armas ~lqi}1•~~, 
do; la ctµat!i~ert 

ber si~iif,~ml!\ .. 
2. 

seco 
Carba 

.if pi'-ésttme t 
•• , ; , o .¡, • 

i?.lmarlos• -~n1rl 
\~, ,, Ob· '.·· ,l _. !:'1. 

'""+=nde'.flós uria/ 
·, . { --~ 

licito, ;{o 
'Úral, 

1etñpo 
Cartagineses y los Romanos, que si el un.o de 
sus pueblos hiden:;. alianza con Pirro la hiciera 
>1.e manera que quedara a salvo e! derecho de 

o;;.\,,... 

·.c., .yg_,;,;j'.fe"'';,, 

..... 'i,; 
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prestar ayuda a aquel a quien P,iJrw a'o.1cjTus<;1, 
con la guerra. No digo que ¡mdiese ser la gue

rra justa por entrnmb • .s parte; pero niego que 
.. s~ refiriera a_ la violación de la alianza, así co
;~¡:¡,_ distingue :F'olibio en la_ cuestión sobre el au• 

-----·-• &ilfo enviado ':a. los Mameftinos por los Roma-· 
------- ijq~, sí foé j us~t y si era/jícito por la a-!fa111.za. · 

).\¡\¡~. Y esto mls.mo es k{g_ue dicen los de Codú, 
i~fi'fucidides, a Íos Ateriíenses, que !(,s era lícito 

-_. d\tr!es au;iti!fr/~ Ye q/J~ no obs_t11,b{ tener l~s: 
,t~ni~rt~~s. ali~n.:tl}!¡C?l1-)9s/Lae1;d.fniomfos, _ ya que 

tl!!ll1i~ 
ir ¡?n son .. 4tg}i~Fa}a\ Ci;;l"jú ,IJ:~ .. ialgún terri~orio _ 
dei)a j uriscl.i~sl§iw:4~,jó,s /i'.),}sirenses, y ello; para 

41, 

o,,1' .c".i.s\:a· ;; ;• ,~ (. h• :¡; ;¡, •, ·s '"s ' · 

no,,rompe¡;,Já a;,Harli;t.¡Jfo\se tipqne a la alianza" 
qui lo~ l¡nos (Íé e.MubiJ~. i•.~uieries,.fos ~-t~as hu~, 
b1et\11 injuriado, ,é;onsJrv~pd~ en, lo,\l~¡ils 1~. P'l~-
J u~tino, tratan<lo.)ie ~sta\¾>oca: Las treglU!,S .que 

ii: }f-' \_( ' ·-.1-.,: ,, ., 

h/JJV,ian concertaef~ en nont[Jre propio. las rompfan 
en ;!crepresC11•facir.A de los J{kui,os, com~ si f~ese,,;: -
nt~o/OS perjurot,iauxilianda'~ los a.lvados q~e.i~s. 
ledW&do en guerfa abierta. Así también en el '<li~cü~~' 

• "'-'
1'st sob¡,e el Halón, que ·se lee entre los ele D~1ós~_
tenes, se ve advertido en cierta paz de !os, Ate~, 
r.ienses con Ffüpo, qu.e fas ducfades griegits fill() .• 

comprendidas en ella fuesen libres ; si a!gmmo Ea~ 

;{}.~~f! /·:·.,'-· :.':.·. -,1' '""'flílíl"' 1.!U\J .,,j f - o0 
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atacaba era lícito defenderlas a los cotnprendi
dos en 'la paz. Y esto es dcrtamein.te un ej-emplo 

de la alianza igual. 

XIV. 

/ cer la 

, J~rt-: 
fa\~atura 
a l¡bertad 

do di <lcr 
cos1~), si 

';t¡;/~f':~m~==•-"''"'=••----
>iStÍa ri ffilt''•JRimfiñiíst4fü • f:f'p:t.ilíl5rifi,lf ki&:;'.11:• 
ciendo que la multitud de los ciudadanos no slg-. . 
nifkaba la ciudad (lo cual, aunque impropio, 
puede concederse por el atributo, que sé aplica 

·i 

•• ,,e ·\<!{,, 

t. 
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más a los cimfadanos que a la ciudad). Porq¡¡e, 
como dice Apiano, era manifiesta la ambigüedad 
en la palabra dejar libre. 

I. A esto se refiere tambiéf;J; aquella. 
frecuéin.te sobre lo,$ pa,ctos personales y 

Y efecti;amente, si)e ha tratado. con un 
libre, no liay duda que jo prometido a. él es . 

t''-''e su naturalez~ re¡¡I, p_~fque el suJ<itó es una 
¿•G6~á 'penmnente. Y ~¡mf tua1tdo la.-condicioo de 
\ ciu4aa •se .cambie eii, rein&, permanecerá ia. afüm-

... ·. p~rililtn~~!t~J:iµi~µ;Ói cuerpo, au~qu~ 
la ca!ieia;,y.¡~ó'dijifuos antes, el poder 

. ejer'c~ iío;.~1,~~;f:'ª1?.~deJá. de ser p~der 
~blP; .• Hahiá. <!~, éxcepfu~!.'\1!~~ $i .. ap.ateciesé 

·: i'c/itisa·¡rá·:Pl'.11f!ia·· de: áq~~¡ . estado, com,o. ·si 

~:,
1
~:s

0
t~!:<l~l}JJt~!1;~:f:~1:ia1~za· con el fin_~~ 

2.:: M:a,s,,, si ~e· h~ ~Pi1c~rrti(do C/;ill,,el rey, !lO 
se ju:i:gfr1 fa'/ a!_/an~ <l.esd'e luegti'' personal, 
pues~-~ómo dijern6. bien J\".edio y Ulpíano, las. 
mis .'{ de fas voces} se íntérl?'one la . persona. en 
el . p~cto, no pari que éste_, ,sea, . p;;,sonal, sino 
para' hacer ver ,'ton quién $e. ha hecho. Y si• 
se a.~dió a la áliariz,a, que seá perpetua o• he~ 

. qt¡¡;,,in bien del reino o con el mismo y sus su~ 
ceso res o para tiempo d eterlninado, yá se· vera 
bastante que es real. Tal parece que foé !;¡, .de 
los Romanos con Fi!ipo, rey de l:lfa,cédonfa, la 
cual, negando su !lijo Perseo que !e akóllnÍ:ase a 
C/ á.th·,u jutéa'lccs, - V f.Ji. Alrill, .. 
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é!, surgió la guerra con este pretexto. Pero pro
porcionar.in una conjetura no improbable, ya 

otras palabras ya a veces fa misraa materia. 

que 

FicÍ}n~t~~. Í'atin~s, Etms~Ws'. 
\'-':'_'ª''·":f::- J: ___ .- -··e -l," ·--

m uerfos'',!Uím~¡pp. Tu:!o, 
0]il'f ld ,ttQsc 

s una .)l'e~<f r;I,t.Ji, : 
Servio! rld'' ,~ 

_ -:,_ #" "- -J'ec:r 

'í~nte;:J?vtsto 'Sfl"-

qu\f:, ... ,, , .,,;:i->:,·'>'/·" 
cual i"fói.!esc-iméj'i!'íiqueU 

llas{ De lo ' 

no, si fas ciudades que fueron tributarias de !03 

Medos cambianm de condición en mudándose el 
imperio. Porque ha de mirarse si en el convenfo 

,, 
·~ H 
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eswgieron la fidelidad de !os fül:edos. P<em <em: 
manera a!gmia ha de admitirse la rai!:Ón die Bo
cfü110, que fas ¡/Jfanzas no pasau 21 fos !lll1Ce8o,í:$ 

!os reyes, porque fa. obligación del I uror,;-yer,;to 
sale de la; pers()na. Pue;sto q_ue puede o!Jiig:¡¡;r 

a la;, persona lá obligación deR jur.,
y la mlitna promeis~ al heredera. 

Porque t~hipoco ,:,/,; verdad lo, que suvone 
.las aiianzai:dewcan§fu11 como en·asu sosteni

nt~ ~n el'Jm•i,n~ht~/ C(!ándo ,!;is 
0

más de fas 
!~ pto¡nci~a ti~~e.i; lí' bastailte e!kiacia, a. la 

se a1fa.d~, Jl.'f~iJcl~¡;\9(~fra_ 1nayor ñmrel!:a. 
!':)Sil~¡_Ú~J\\til'lérí~¡;.ívaJ:iJa, Jurado el ¡mebfo 

1PQ~qq¿\éitfil:11iti~~.,p2f el, ¡n,¡¡ndat0;;:iel · Cór1-
, "súf(, Muerto ¡:l Je. su1&iÍió.;1';,' ?~i~t; ·c¡;d nato: Y 
al~u~os tfíhiíf:is'd,ispurr~~:qúi:' no estaba ob!iga
doi; el pue91~, ¡~; :~~lj~9~,'Síp;uese e! juicio el~ 
Li~io: Aun.cno(Aabía, att'~11~aáira0Dios esta des
Pr~rcup6fión ,~ue 'ali~rd\/'.'b,pode'rd •4el mu,nclo, 
ni 11id.fía máa iw¡'~ el'jurJ¡iwnto y la.s teyes aco
m&tados por la/lnterpretdce;ión en S"" favor,. si~; 
m4t bien ajustctb,11,n a ellos;s,us c'ostumb,·es. · -· 

;::,~ f,i· ,, • ,.· 

~VIL En Nerdad, la ilianza hecha con el 
,eJi.1 permanecef aunque el mismo o e1 sucesor 
séan arrojados dd reino por sus vasallos: 'Por
que-dura en él el derecho al reino, a1mque haya 
perdido la posesión; a lo cual se refiere aq¡uelfo 
de Lucano sobre d Senado Rom:mo; Nimca. ja-

,h ,11, {I ; - -r1· F. F",j, f' 1 UJttiu1,,i1in· 
¡ 
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más perdió sus derechos el gremio con, nmdar de )5'.X. I. Hay además otra clase de interpre, 
lugar. · · tadón por conj,eturas fuera de la significación de 

XVIII. Al contrario, si el usurpador de un las p,alabras, es decir, de las que: contie~e~ ;la 

"'"º 0}i%[l]ij"l'\]!ii1~fü " )";} .'!í'~' Y '"' doble, 
0 

~,~an, 

0 

,~t,ktin: 

,.,_,;+ 

ifl~i~! 
ª':1~Íite>Cr}si~.º -,, ' casi busc~~R~}~~r~Jdf ~~~'.}ia1a.~~as .~e la pre;, 
ld?)i:l que pn- l mesJ la con;e.t,,~Eª•''l¾'lt ~ep~ .~~.! muy cierta pa¡;;i; 

,, mbQsÉua!ll• ·' ,.;,:,;(Ji•'''" quei,produ7:cª'foJ,;tigit,éíúq¡,Y. ·,,no ;~;¡,,sfa una rax9n 
semfüa11t~;',slno.l{ufdetJt::;erila n\iiima, y ni esto 
es ~~mpi-e suflcie?',fo ~ar~· detir co~ ttj(.)thrcH;¡ue 
ha ~f hacerse la ~¡itterisión},porque, según decía• 
molpoco hace; liiC/razón m·~"'ve mucha~ veces d~ 
suer:í:e que fat voj~lntad es, síh embargo,· causa, de 

, virtuder . 
· gan Jid'-;.f 

atí~¡;¡ir{ 
ii'ifar-
,¡¡¡¡p,toil" 

muros a la par. Y sean dkh>as estas cosas sobre 

la interpretación que toca a la significación pro
pia o impropia de las ¡Yafabras. 

\.•"., ·~-~.Y"'tf 

i ·&,}·:'? 

1 ~--
'I 

1 

.J 
r 

suyó;' suficiente :¡iµn ·sin aquf!i motivo. · 
3/i" Para que, pues, la tal extensión se· hag;. 

iectamenre, es necesario que· conste el, motivo 
bajo . el ,cual cae e'l caso que queremos c~mÍ
prender, y .que es la era.usa única. y, eíkai:, qu;e 
movió al prometedor, . y que esa es ·la , ll!lllis.!ma 
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rn.?.1m co11sidemda por él eir! su ge,;,erahdad, por 0 j sen la z1ofanto,d, sino pa,111 que /4, d11da1·11,.;en. Lue• 
que, cle otro modo, fa promesa hubiera sido fo. go, en el mismo discurso dice que existe 61 mismo, 
just2J "° im'iti!. Este punto tambiéu suele ser trn• <:lerecho donde se ve la misma causa de e9:wda.d, 

~ l R • • V 1 • - 1 ' . .. . . ' ! • • • , < h' ºel ta.uº;:·'~º~·::\t~t::'>:.:;_·_o_~o=r1~~'-')},:~:.,,::/,;e:'.::·;,,9;:P~,_;:_;,frs_~~!~l~!~?-¡?,""· _:,·- ______ .: ___ 1 ___ - ___ -.-\tt•:i' .::t ~:-:ttto est ae ::1 _ razon qu,e uraca111ente t1a. ia_ rrwvn .. o. 
J uri,~~~t~Ii¡f~, aétrca .~i\ifci q~~. ~th~( ton ". ¡~;C{ -;~~¡,¡ la expre~ip,n, de áond;, tú ~e arrojwes 'po:' Ea 
fraude,,<>· · :};('.c¼c; • '\/fuerza con !¡~mbres obhgados o armadas a.eme 

· ':jt,;< {f¡i;plicación cm'ifm toda fµ_érza que se refieee & fa 
'/:'.: {"$abeza y a ia\Yida .. P~i/que esa, dice; s~ ejerú 

t_qr. jo común 'pqr hoif,bres j ornado,t y ar,;n,a,dos, 
}'la é~\ si s~ ej~rció c~h ptra ffni ,p~rn con iáén~ 

w,<tl :~ico f,eiígro, quisteh1n{~ul ca,y;se 'baja'·!amisma 

• • . · , , · -. , · - -, , - :_}l ~// j;tiu:t!i:;~I;~~i~~;~,f~i;~~~: d;;:~~:;.ic!:, 
dónrsU1a. ihtieño ele póstuñfo,'puesta p~r,el q~e i,~~ . ~ :_ ::-: : : }· · .. , ...... JJ:fsan:tlff.JL hv~fr~_:- i;{;:,atgii~ ~WJifre: .. .IJ~b}ese· 'sido;_ 

¡,ff iP~?:tU\TI?f ;?'fª .... 1p~•,¡¡·c,?;?;, ·'J''. · y?;'ca ''jruerto·tfe 9tr~ ·1Ji4;i;ei!a ,r,o,{i/ri!más"a"trqiee!!a, Eey,'. 
· , , - tien~~-ar~s(') ele - J Ji cayq.t;qe_~J~~?~ 1e;~f;0ñc/¡ si f~ese ar;·ojadi;, 

no 

M' 

ca 

't7_:;~ 
ihgújese !:a 
;' -¡¡ 

,1 mi$íno, no 
!io también 

pv,es, t/i qi,e va •• v' 
} 

e consta que la · 4Z agv.a, ft• pr_~(:Jf!~~fl,iÜJ_• en: qlgun,a inmensa pro-
\(;W Íá' idea de fu-,vdiá94;, ser~' /efe¡,~4,~a ¡of'lq_ misnm ley.· que 

ual ¡me- , ,,, .. ,. iz quf fué heri~Ó -~ !fierro .. Pat~i,ga. es ia airgu-
s J uris- r/ · ,1~Íftadón de ~i-~o '1_:'n -~_l,_ discurso ~s~bre la he;en~ 

~i~ de Pirro,/iuando ,4e que estaba prohibido 
gor la ley Atí,6a hacer t~stamento contrn. !a vo~ 
lhntad de fa hija, deduc&que no era pemiitida la 
inopción, Co~tra su voluh'tad. . .·. . 

róJ coitóc-er se callando nosotros, no usai·íainos ei& 

absoluco de palabras; mas, porque r,,o se puede, 
se introdujeron las palabras:, no para que estorba-

.. 
;¡ 
1 

./•é" XXI. Y según esto ha de resolverse aquella 
cuestión célebre, que también se halla en Gelio, 
acerca del m,mdafo, si puede cumplirse, ml por 
lo mismo, s¡no por otra cosa igualmente füili o 
más üt!I que lo prescrito por ei mandatario. Por-

~~ 42 

J 

al :• 11 ,"'.f,'l ()f¡ !" 2_• 
•;i_;J U U .. J i:~i: tH.J , 
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que eso €:$ úniCll:mente <!'SÍ fü::ito si co::ista q¡llie fo 
qm: esmba. prescrito no !o foé eH11 511 misma espe
cie, isino en térmir110s más generales, que pueden 
obtenerse t¡¡:,,bíén de otra manera; como respou
cli6 " 

la 
fa 

i ·- :¡x;:¡ -

trala siempre está presente a.! ánimo del que.-lll¡¡,-. 
bla, aunque las palabras sean más amplias, . , :.:.·. 

XXV. ,. Pero de la razón hase de n~ta,r, q~e 
bajo ella se comprernien muchas veces dert~~-·cCJI 

no segÚl_i¡!c su existencia, sino según . fa,· .PO'~ 
il'lOralt(ienie considéí·ada, la cm!'!, doml.e ha 
no se 1~, de restri~tir. ·. , . t',' 
si se p\-'i¡,v1no quffe! Ejérrito o i:, Al'ie.1SJ.~ 

no se lleve i a.l¡¡úni!ilgar, no ~r~~ ~e{Jli~~ 
/s, a!!í, a.un ·#prilániíno"cle ns ~a'riit• )?iirqj.u~ 
et p'acto ~' a~l.íntlió{;t!o"]m diííliÍÍ cierto,. sm···~ 

~qu;;;~~:~i~:tf ;t~.t;"$~:?:,•-:~:,:.:j~i~;ii~·: 
as t1i:11e1·1?·e11,".s1\ lit .~n'd1c1011 tM:1ta de, s1 ha:,. 

cjal 
1i~r::~~~;~i~;t;A~;;!~'.!1~if!~~ij· · 

~nte á¡_mr~~.(!:'¾,¡,~ ~e~te·estado de fa,~ .. ~o-;.; 
~,~ está i.11~1\fr(/;l;f' ~ti!~d~t:){a 'kili~a razón que ifül-

'i} -" ·' :f/_,,: t 1'f • \i \:iJ,"·1 '·/', '•-,,::_,-,,.,__ . . .. .-,· ·. Í , 

nj¡¡s.• jl¡,~{fre-fale~eh,e~te'Jeemó~'~n las. hi~torfas. 
-;;-_ ·•· ,.- ~-,~ /¡f. .:¡ (,·-~ ,,,-.-. "!,'a,,· · ,[¡ "'';•r·,·•. 

q%~0~§' legat!íosJ.~b*.\ld~l?ªdá la !é'g'ª,'f:jó,11, s~ .:1:p,l
vAAí-611 a Sl!S cas,s desp'tlfs <le empteilder el''cii-t · xi . s:.i ~ - -/·: .. •.: ."/•:~:-•·1 ntmo, porque é.ntellld1er(!~ qu.e hapm.11.. ramb1adc,,_ 

:¡ dj tail manera{ftl:s COilas, '~µe _cesaba t~da ¡¡··rt'i~~ 
1 'z¡, .• ". ·,. ; · ' , , ·· ' ', : , ~cVt"" 

\L t~~ia o causa i,e la legad~1. · . '"":" 
-~I . ,f;xxv:r. xY La ;re¡:mgnanda .de! ~s~''.efa~i~ 

:s,1ft1I€e",;¾l'f:ii"''\@"~; .. ,,~,·"''":t f""g:énte con fa vo!umtaci es doh!e; pues la· .volci1:1- . 
t;id, o se colige por la razón naturátl, o . pÓr :oí:t~ 

to se ei¡.'¡}resa baJo aquella razón. 
XXIV. Terce,o, en qcre t¡¡ mitl!:llli@ ~e q¡m: si;: 

· seifal de la misma :voJmrtad,- · · · ·,' · 

Para ,j111zgar la vo!ttnt3Jdi ¡xir !a. raiól!l mi,tttr~, 
.. ,~ 

~ 

"-r 



~ 
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tjú~i \ú:ah~ ·t4ii~t,.~~ru~Wt~~i~~h?.:·,f/'·:-c 

11 ,:1t.s,))<)1:tqs. i}?üés; 
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. ,Af.}a rec/am,ad6n más j1tsfa de otm persona. L<l 
-(f~'.1tf_·_ys· porque; ·e-orno en qf:ro 1u,gar anotarnos 1 

}f·~_:_:'}~(}2. fw~rza_ del ,.dominio, que u_na vez se ha 
,;ln!,-oélj,cido, es totalmente injusto na devolver ia 
\.:ifQSiJáí dueño couodd.◊. _, .' · 

?,;x,vn. !. Será')n seguoollndido, si se
\iW4if,#~ .. pafabras no és'.de suy 
'{*iti.>J')s1no ~emasiado gtav~ ;e 
Ii~~i~,iif~- ·c¿n,;:~eq_uidaq_--)a '~r4) : ~;i1~;}¡~;~1l~ 

t1>1 eximidrJ;·thes;, 
l; ,,~~s. --.~-/\~~~#t~i 
di. h~cerse \il1gíii; 

Jufidin!faitnDs'.<Jn"cÍii 
e; ; ';;· 'a, •• '( '_,~- i ,t 

... ;.; ___ si \e1\,;i¡gút1 _ga~o fue~ 
'/a,s, ¡,9r opon.irse a los 

f\ .s~11J\~rnente ·ti>,c~_ndfoi_ód_ ·\dkl l:a 

,#-~ ¿1•·1:íf ~~¡, 
aqu~ acto il\"1 !iet¡éfjpó ~~ 'psl; \¡üe;Jlo se ha de 
cree~ que alguno.'qfüfo o1¡1igarW,;\:9n '\¡Úhde da
ño suyo. Así,· 6rqne. ~iet'Jó':°á,;';Jto al .aliado, r;:f:{;f.'.;)/6tfat1 ... ·~b~ \son 

01llirse n(?,éesaria 
}itjkno, .~ ¡,a<lre 
alguna, ,;ignifica• 

i;'as 

-- pu~f- · ~orno las 
·, · han de exi-

as, dice Quin
niprendiáas en 

obstante, son/ 
.e _sí, quien pro,! 

jr:~=€J~o~f!~i , 
·· ino~t{~;. As!, 

., --,•-c-•s,,z,,,,,,,_.,,,_;,;c,,,,JgH~if%c:':/,, __ 8u.~ 
la depositó, si el dueño la roo-,ima'. 'D{diifil/tik€ 
.Tdfouio, que tsta es /a fusfich, qi,e de ta! ,_ 
n;wa & o; cada urw §a $Ujra I qiu; no se dist1·aig0i 

_,;, __ ,-'º", ,;·•' ,-'-• _• ( _ft C ·• :., 1
0 

'·'.· ':, e,_.-, 

se ~cusaJ~_;,,ffiien~i~i;- ~L,i>yij¡fafé, _ep. ___ casa~:-,: __ ~.11 cuan• 
to fü,,~tiitá'. de la~ troj!hs,¡ t,."ffa t'l;\1cesí6nA: in-
mu~'did de gabelasN t{¡¡.\ut9~ sé en!endér;,,de 
ios,•,oti<lianos y anuÍ>les, no dé \aquellos que exi
ge fk suma necesii,11 y de !os\cuales no puede 
cat'.'.e"cer la repúb!i<ft'. 

jJ Por ,\o cu~J/ se ve claro ~ne habló dema
sh}io 'latamente y'icerón cuando '•dijo, que no se 

' ,..,,,,,.c:füih de cumplir las ,promesas que son inútiles a 
aquellos a quienes hubieres prometido. Pues, si 
l& eosa ha de ser útil a aquel a quién se prometi6i 

~5 

1'? O O .J1j1ílfJG3 
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'fj 

.... ,.,, ,,.¡¡,o,*"i1~;•j~~o/lo ~ ptqi>tl.s¡¡t. 

,i;fé•·:r,,· ·.'!I.ca~ .. -. u·•.·:··•:·s·rl·e··•··•¡.,·.•·•• .. :,.·•·.l.·.•=.•.•···.:,.e:.= .. · .. p.•.'.• .. i ... !••··•.:.º.• .. •• .. ··•.me.: ...•.. "º .... ·•,.r.~ •. ·d.d.,•~·~¡;~~,~~ . . suncien,o c""'qui 

pasé Í, e-111/er#!."; 
fa t,l WéÍ>et no ·¡,, \ ¡ \_ ;t,, .,=: <_ :ii 

t1(ló se'ha d¡c!;mar, y no 
¡.~ue l,e~ínós en .Séneca: 

t ·entonces nie acu
ec/alr las cosas lo-
:yo, no cu1-nplief'e \s,''< 

i • _c';,_½\';°;'i 

q1'e se muáa ªO'{;J'" 
coniprom.{úi: .-IJ.fia~{ 
apareció .. 'q!if•poi 

a nú' P~rtrr Pro~ 
}011,p~l/.ia.. pern se 

'Jt\t HJMg .~e. ,s.qjt~r,-¡, 
'[t "iÚili''''dtUUi1i~W. ae -JO.rO, "'' 

pe,·o me retiene el hijo enfer11WJ · o /o, m,i,jer de 
parlo. Toáo áebe permanecer .lo mismo qu,, euon-
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, do pro1neU para estar oblig<»do· por la .palabra de 
Jo P,·ont.esa. Ejtttiénde!o todo según fa naturaleza 

, . : del acto de (¡Úe se trata, ,;;mo ya expusimos 
./''••poco ha. · , . 

. • XXVIII. Dii(mos que ,#as pueden ser tam-
' Y} ,lj,ién las señales <l¡e la volutii,a,d que muestren el 
, i \~_so que se ha d~\ex¡~ir/Jj;ntre aqueUa,s señales 
'~' · 'í!a,da es más. valéderpé qtie' las' palabriis 'puestas 

\'_,·:•,,-,, "/":-> \;'\ -::,_ '·:' ,, '", ;_ -~ [' j, ;i/,: . ,. . _,,;· .., > ·•· ?'~n otro, h1gar, ná? '.dp~de'" púgna11 <:lirectamente, 

¡~t~t~ltfi~~ 
~ebe pn,valeéet;;"pú.Iqf qcer/Sltaigµnas reglas to
mada• ile lqs:,,a11tjgÜ9s ';ailtt>t~s, las cuales, así 

- . ·_. 

'·~- ,·'.·'fl'C : _,,,,._,.,. :' _- <' :i•:_ ·¡e '- ·,_ ·,-. _ ': 
¡¡,orno no sej'iúed~n ¡ífeiRréd;ir, :i:Sfllle parece que 

¡,' __ ,.,· ., ,, 0' t_ i. ;: " \ "( e; ': -;, ·.,.· -;, 

~o est~n:coloca~ás ,eh síJ óf&!l.. NOS<>i'r~s las ex-
~ndrémos de esti¡C~a~efáI Que lo qÚ~cperm.ite 
ceda a lo que ma,tiila, 'Jorque quien penmitf. algo 
¡¡~rece que no Id' ;pernüte '~f;no con la condición 
de que nada se ,~onga mái\\que aquello de que 
!m se trata; v Mí, corno dite' el F.scritor a He-
~briio, más v·;ti_)ta im:posidóti-Lque la permisión. 
ºue lo que se[¡ía de hacer en tiempo determina· 

"'do se prefiera ·a lo que se pueda ha~er oo cual
quier tiempo; de donde se sigue que muchas ve-· 
ces el pa,cto prohibitivo venza ai mandato, pcxr-
que el pacto prohibitivo obliga en todo tiempo, 



,;,,,,::,:,.,, • ;_9;t.1Jll,r;jtl~r~t~su 

[{tit~r1fl 
!ifüa á ;la.que a~ 
t\J\i qú~ (lene cai 
":"" :' ' . ·- \ .,_, ~ J ¡ Fitl~1,neiíte;' qt 
inó lugi,i , . 

;~)~_ti{~-~\ s~ 1\~,.~.{le r~hefiir aquí, 
. fül!lsipitctos. jµrados, que 

aet~rr;);ntettxler 
,JaJ'cy,H,chazan e 

d/mes ~t,~citas y ni.<á 

· ;gpi,idad más recibi-

'!i nattÍfaleá de Ja;' e 

sualida~ un pacto Í 
f&do, ijjse de pre 

,,A'él juram ·· 

~lJi1t1r 
... .~;;,i;;4~~;~ 

•alegaba Murena cotttra lo 
entre Sila y Mitddares. 

}das las ~restric• 
\e necesarias por 

cual, si por 
, con otro no ju'.~ 
eva la nora teli0 

: ~,,.tarse" ,~¡;;, en la 
~d(i'.1el coi1Úato antes 

~!~~;~:t¡;11:!~~:;1:,,, .. 
A mi rne pa·rece claro que si otra cos2. no $e 

convino, hase de creer que se pone fa escritura 
como monumento del contrato, no como parte 

- 319 -

. ;IL substancia,',J;)e lo contrarió:, suele efio ex

.;;J,-~\l~arse, como eti)os j uidos eón Nabid: Desde 
;¡1':f:e}¡m en que las ./escritas cofÍ&iciones hi,ó-iesen 
,,,ii'-' puestas por eser.ita a Nabid. 
, :);;){XI. Pero no'..]>drr\jtiré lo que plugo a, "1-
. :gu~or i¡q~ los ·sont~it~~! de' i-ey~s y pu~bíps: se 

'\ien íri:tempret:i1) eh c&)nt~ pueda.·· ser,•'por el 
echo Ron'¡;,.t¡~;;,.a\g\~ (s,f .. ,fct; ¡1~Úézca entre 
pueblos. li;:5idó,Yi,éi[¡id? .c<$1& derecho de 

":1~tes aq~et§etii:hq }fyif erl ·~q\¡ellaf cosas que 

,,cí~:r~:to,~t~ J~JM~~ntea·:rHihrcif:fü(1.6s·•· . 
Sijlposía~~s;~_··,._§:f_gé~,fo~i(_ bi~il/'áf~n<ltrse la con~ 
d1~ión de!'•oiereht(c¡µ;ÍJis if~libr~s· del accipie,n.-

":-: _. ,;;,:·,,e,j;'<:.-c_.:, _ _r.;,_ '•i .:;'·,, ·- .• ,-_: '. 

te!;' parece qt(i:1' 's_i!.i:,1 a'&;ipi~nte és aquí el que 

Pt,:Oinete,,.-~~i~l p~i~b1.s! eanvorq1a '"af'.\11egocio, si 
G<j.{1 a],spltítas y;élf S\l);b p~rl~~t;'s/Pues·;n~s pala-

":"'_,•.•_,. ,a· :¡i_ .· • ;, • ·"S .' 

bf*s,,.clel oferente m1['an ;,a tr~\¡és de fa afit~ión, 
eJtOnces parecerátifl'epetida~E iilas mismas -l:ti ta 
pfomesa, según !al{~turaleza Ú<Uas voces relath,as, 
I\Í--3.s, ante de que1{~a aceptada 'iJ\_condici6n1 es cier
tq;que ni está o~l~gado el que O';~eció, pues todavía 
r/.& se ha. engen¡íkdo derecho a:li;u,no, como se ve 

'"'º'"''"? c":/br lo que arriba dijimos acerca de ia promesa, 
- .• ,e: •. "-··- -y este oirocimiento de con-dición es menos que 

la promesa. 

FIN DIEL TOMO II 
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§ 1. 

Ac,rca de la Interpretación 

lo me}or p&rn la co1nprensiót1 correcta de las leyes, co.r.i..10 
asimismo de los contratos y de los deberes de ellos derivados que 

,'~·;tíi~'(~!ilf~,, )t,tI;~1~_~f\~~plitse:, es atender en ptirnet lugiu a las palabras cmno 

,:~iAf~i~~ÍS::~~:";~ 
,. !.,,.,°'l•_a -. -_,.,,A.,-_,§i~~ij~~i~. en ocasione:r··-~en,txp~q~dos de divers.-? modo, debe 

$,t[Q;1f#%t:';~·'-~~;:tas reglas PªF~ de~cu9~ 1~- intenció.p:~_j¡;étdadera. Es tas 
·--- ' ili.tte ·,sq~,./ambi~- &~Mc~pl~~ílª _!a}intere,r~Jadón de las ieyes 

\so sé 1€f.~t~ atjpí~ 9~b,té1l~~.t~.:' m~f!=~ja;" aunque aún no se 
o el gofü~t~,? ·9y~-~ªl'\'f.>f~le~tt'(e~:Kamen se sigue de cerca 

{t,~•%-,_.,~.~~r~-:~:\;:\1if⇒¿ .l l~-::"'.:~.~:;:·"·-~ .. ,,,;s:': 'X 
s obligih.':14~.e~:,~ú~-: l,~~ _J1of~-te~".'..~◊ritrnen volunta.tiamente1 

. _ _:i:~;~~~{z;t)i~fla~!f!ftlttr~i::~~:S't.·t:~~ ~; 
~º/1:Jín~te segun pro1nesas n~f se de~~,,-~~iiqéf,:/~h,tb \t li'.~~~-~~pl~~-·:como a la intención 
s_U:~--·senttdos, ante deltque las 1ro11unciii'"(*)lJ/~1;.¡~.tl~:;>_n~;Lt.f~1¿~~1:_hllñi"ana es tal, que los 

,QJifigado a aquello mQ'vJMento~;interiores.:4i'1{riÍtihb.tfib 
1

~_Jb\cdhOcidos por los demás sino 
•;J.~-é" , :·•C'.!;·;-.\:\1',je- ii~•: .,,!ª ,é ,;". 1_: >. ,1'° C N,_" C,_\' •,,,_''';t. 

'$lgfios. Pot. ello, con . ,.,----.-·'"""''~UJ;?"fl(;YS indiq)os y a,gtt;H·{ ex.J~iio,t~\i.j. f'~f;$tQ-:que-:°e}",necesario determinar 
·•: uena intetpretaciótt" .. ,<'-':i'"~- d~\una ma;ra /dficihta ){P~'=f~a~~q~~a,::~, lo ·-qu~,--~Je está obligad(\ 

_. P'~ .. -, ,\:__ g1l<i~ a5_9'gurando ~~.í.A9if efectos 'de I§ef pr~!m.>!i\_~, la razón clispc,µe que cuando 
( ,_d} f '~sr ha contr~~cf~, se está obli_g_/do '~f afJr\uat todo aquéllb que se sigue 

s·~ .,J {f~~:. __ ,, de una !!ltelpretación !ecta j/natural d~\Jos signos de que uno se ha 
, p ,J;iJe_/ servido. De !\íquí que la regl( f;enera! de ~ buena interpretación sea la 
on en esp!!,tloL'.":del Cíipttulo d · ¡ ,,,~ · , d ,~ ;;. ~ ~¡ · l · di · ' 
e 

. ~- :r .,,:r,,. N! , e Juzgar a!;~ntencton e un~ persona por;: os umos y os m ctos mas 
1vrs¡1t5d4.."oJUJgc111 atmme111 , b\ ;'} , !;', º. 

a por :m~tis Luig (Über drc verosí..-niles E{Ue se present1,;'1· Estos signos} consisten en palabras o en 

1scl Y~l;g, Frnnkfurt a M. conjeturas~ j1te los considetá separada o conjuntamente (**). 
ra(fl)'fl/¡_-;;Jj!;é'i•i!f:,}''\\',"'.':!3'1,r;;~,.-'/-C.?_')j1•Mi•'.f·eF.%';.c:;.c:,f~/:'i',"i?,';,',,Cta<:-ó1'rliiii"'k,$':" " [· C' • , ; fid 'd .· 'd d1 ,.,,,;,: 

En sus HOéif§t'€~1~ifri~s"'iiPiii~t;'·~y;r;ecs1g~ ·-~¡;-~éVtida~aC''·J¿;~--'pt;;¡~~ "~tiptc·u~;6s""J~ii- -~.;~-,;~,,,,,~;~ú;~Jl;;~!iD~f ~~c.: ~ib~~~·~:p~~;;, .n[Nl, ~·ef ~.: ~n;:saj·~ ::;::;:vo :i;· ¡;~ 
~apítulo XII ~el Libro V de_ la obra ant~r~or }' más extensa del propio autor, V,e Jure traducciones al español consultadas es como sigue: O) " ... cl!ando de lealtad se trata, 
Nalm-ae et Gmtm,11 (1672), segun su tradu.cc1on francesa por }_ean Barb~y7ac \Le Drotl de la precisa atender no a !a letra, sino al espíritu de !a palabra" (Cicerón, Tratado de los 
r.-:r~1:,1~ et dr. <_?!'1t.r, Baslc, ivf?CC~'L'{H: ~11 . repmducct~m ~otostauc~ imr.rcsa p~r deberes, trad. de José Santa Cruz Tejeiro, Editora Nacional, lviadiid, 1975, pág. 55); 
1mc1atwa_ del Centro de filosofla po~t1ca y 1urld1ca de .la Umvcrsida<l de ~ae°:, l 98?)- E,n (2.) "pues cuando se trata de promesas y fidelidad se ha de estar a la intención y 
los pasa¡cs aparecen nota:; con literales que contienen las referencias literanas ae 
Pufendorf. 
Finalmente, en !as líneas de menor tamaño se mlade como notas algunas de !as 
observaciones de Jean Barbevrac, indicándose con un asterisco su lugar en el texto, y 

scñalándosc,tu -11u9-1r,1:\1?'1 t1~nal, 
"'. "' "': ,;., ·:- •-' -.. ~ ,. ~ ; 

(a) Libro rI, Cap. XVI Qa referencia es a Del Derecho de la Gum'd y de la Pai: N. de! T.). 
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sentido áe ias palabras y no a las palabras literales" (Idem, trad. de Manuel de 
Va!buena, Editorial Porrúa, S.A., México, 1990)}. 

(**) Obs. (3) a!§ H: Es decir, de tal modo que las conjeturas se obtienen de las 

so las P~,J-~·8r~,~,;~;:4,i\Jt!gJit!~J~t1'.á_· :P,Qsf:'P~~·,11ó)fü':~!(,1~f:Pt~N~_c¡d~-t -:,:- -:.-~·- 1 
<./}:.;-/·.,,_ -' ·- .,. _,,,·,-·,,,;''~;"_;_.< _., __ ; .,.,._,-+ -, -, ,\•'•,•,-- .. ;.",'·. . _,,;_i·:-> 

'"<_.,.,~ 

#ip~l~!:?~tI;~;t~~l~~!ii1~ 
rp abd?Iu9:> de litdenguas. 

~i :,¡ artes debe explicarse 
-;,!"~:fn· Cada rarno. Pero si 

e:¡¡~ modo diverso po¡( 

las dispt!t",~ 
se dice c01vrl~ 

Acerca de la Intetpretación 

§ 4. Con el fin de averiguar el verdadero sentido debe sin 
embargo trabajarse con conjeturas en los casos en qne palabras 

i,,,,~j¡p~lc\'J o compuestas son ambiguas, o en que partes de una 

\J~~f~\~~ef~~_i~--~'- se encuentr~n aparentemente en contradicción pero 
· (t'}!#?:?~Jtt;ifoncordadas '.~ediante el u~Cf- de la recta interpretación. 
')~_\~?11?.~\;se dé una cO~t:taclicción -~equívoca y manifiesta, las 
;;P¡a).a'pi;i\t(P¡5onunciadas d,\1 posteri,ffdad ptevalecen sobre las 
~-~úiteti6tCS': - ~ 

;,::;\!i1:/?'-~::\::_:!.:_;>r:_,_ __, _ _.- ._ :: _.": 
,j;:t{;:~;Yt,,:/:_:~i;:.tnJ!b~_'·:-,i~sos en que ·:ci,n térmif1,o, u_na frase_,_=·º_·\ih párrafo sean 

hj¡/~l~t1ili~;~:~;~i~::~::~!/I1~Jt:::t!:~s:~o c~u::::~::e,::r: 
__ _; .. ~I~Í-~ÍfÜ~{)l'.r todo ~_sto_ ili~)!1~i~·:i~1.xtUr{ dS:-Ja5nfibología. Pero los dialécticos 

H~~Mt~~f(::~1~t'~ la anfiñcjl_9_gl?,:.1~ü-~,_es/--:ieg~n é,Jl~ós,:,l~--aJTI,.bi"itüedad de las frases o de 
if;fü?.~'.&;scüt.89.~:t)! la homonifüia;:·.i:fü.~ Se,,9¡:~(;'d:i:~-'lÓs'.t,1-!_soS en que el equívoco es de un 

§ ~l.

0 

~¡f;,lbil;; p~r ~;¡g,,;;~, ~J~;;,;;;;:;~t ~~;~",'.1::~ · tratar de 

co~~-iliarse ;~s coq#~ctic..¿:J~p:e'S .- ,._i,pafeil:~~;:··_DígQ\ las contradicciones 
ap:~~'.tes: éhes sí , la _,'~-~~~~~'9if§\9ri;,: ~s:;·,tñ,ap!fiesta (**), las últimas 
,9fi~:fiñcion~~ derog~_n .. ;:té1asJ~fiffefef1S __ \.?~_\de·1~;·::~,~turaleza de los actos 

.. , __ .,, ;ptjr;1~ente -~;fi:bitr~p9_S-;''qu~::-:1e Jds .!pu~~ª --,lttrocar: '~pteramente por un 
,_1,;; _· nu~vo acto\de_.J~i-'misma(.-·"\rolµi1t~'dr .:i\ eri\:estos cáSbs el cambio de 
· - ( yoiuntad es i~i~l!;~rio, o bien Ji~ ulih s~i~ parte, com~\~!J,. la abrogación 

cie las leyes{tlviles, en la reidcaci6n dd\ un testamento y otras cosas 
. ">.·JJ siinilares, ot bien de ambái1 conjuntah1·rnte, como en materia de 
• ,; -_,. --·'. _-.- ' "!a' 1 ':, ,_ • , 

,conocidos' Q_jllrpüébloi conven~10~7f que no ~~eaen ser -iú;mladas smo por comun 
'e def(JoWTuaestros, 0 consenturuevto de las parte~{ 

;:se ltAtit'/( ... ) Pero si un (**) _ O~s::Fl~ a! ~ V[: Ub(~1ia cont:·a1-w le~es su_n'., s~mper anttqu_a ~br~gat 
' - iIJ.;H~~!J:O,§,-,,,:d.~LJ1.r.t~\,,.,p~.+-B,•::ess¡:,.·,,,,c}-~,~~:-;.I~~'._Jr1r Ltb. IX, Cap .. x:ex1v. D1gest., Lib. !·. f¡t. IV. De consttl11ho~1bus 

preven!i't~§'i'dt~'¡füf~ri1td~'b1F~ipf~tii~1gi{"-"t'€iriiíri'Jt~(51~5riif;Él''i[iJfi¿\~r1"';~;,,;;;~;-;_n~f,iZ:¡,;:s~r!;;.s~~:; ~gm1smo el Derecho Canomco, en las Decretales, Lib. 1, 

que se le ha dado en el asunto de que se trata. 

(*) Obs. (2) al § iV: A menos que aquél que habla no entíenda el arte ni los 
términos; en tal caso debe juzgarse por la secuencia del discurso y por otras 
circunstancias semejantes qué sentido pueda tener según el espiritu. 

§ 5. Los fundamentos para las conclus1ones, basadas en 
conjeturas, acerca de la voluntad y el correcto sentido de una 
declaración oscura o ambigua están dados por el objeto, el fin y el 
contexto. En relación con el objeto Yale la siguiente regla: Las 
il 

]jo fl, '.~l.'lOOGS 
-vvU,~ 
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palabras deben entenderse normalmente de modo tal que se (*) Obs. (l) al§ Vl!I: Esto es lo que dicen los Jurisconsultos romanos acerca de las 
encuentren en concordancia con el objeto que ies subyace Pues leyes: In ambigua voce Legis ea potius accipienda est significatio, quae vitio caret: 

• :.-_e _Pr~~~.?rtifil. guum etiam voluntas Legis ex hoc colligi possít Dígest. Lib. I Tit. III. De. 
'. -iL"égfüüS/&.$1:¡.natusconsultus & c. Lcg. XIX. ·'' __ ·;,:· . ·•' ''. ,, 

, , , .,,=, ~,0,, ,kililit"::~rif ~~ . .. 
setvii!!?,$911! Clsc9~9s,;t¡,,cc~g1.1íyi:JJ:os,:·I, La t!l<~i!lei:í' 'lnl$ma ,qel,, .•. , >·€! ;pti,rn,,~;p,,;)'!. ·l¡t .. regla: Cuar\dq ,en µn lugar de. la delaracton el 

~~llfr'2il~-{llat~r~•=:1,, ob,_a, 

JurisJ 
,, • . - '""·•=·· .· ..•.•.• , ·"'·~ ;

11
, Etref~ct~,/1/;ty lugar para corresponc!f P~r;.';Jc9rit~,s1ó:!\iig4¡t el~r~en vale la siguiente 

·. p}~.intc ~u.,S.sta e1 asunto :e&!':L una¡¡¡ declaració9(jrt~S'f1P~,eµ~í\'J'ls de un hombre debe 
· élice ____ · m\ér,Rretar~~ con ayucfo,)lleº_,.SJ,úi aSttetidüVe~ datas, aún cuando él 
"_,,_ ... ,as• _.,;,'.'.'+\:.::,'Y: W '-sc··_t __ ,,,· :" _,,} _; i!) \ •• _,: __ ·'-, •:, 

' t;JY 11 (JUO!ié).1!?J¡¡/,;';;\!P,~!I¡]Ái¡Íb~s ambigua oratio esl, ¡~:pij>'á efesr:ado .~µptr~;~étffeP'? 1',~fº~º 1\iga:, salvo que conste 
1d adcjpi, quo res, •l.j(í~'~iji.g¡i¡¡¡¡;Ji[Juto sil, Digest. Lib, XL Vi qu~ ha can~t1ad,:i su opJJ)l.ÓnJ i , \ te \ · ·.,, 

.,.ligat(unibus, Leg. l{~icX~Ji\i([ffmbién Lib. L, Tit. XVU, D6 .. ' (~ -" , •.· •·J ) ;; l :. ; ,.·, . 
,9k LXIII!.. ~ c!c,\.a;°.i't'i\!J!¡i! 1 · •. §°IX. Un ~tcér punto que l{,¡¡ndI,gra9~es luces parala:0mteligencia de 

:Ttt\:::~_½?T i ¡ ¡ i;(-,:~JtL_~J::·>/t)) ___ , J \){' los términostpscuros es la corp,paración ~Üe se hace con otros términos, 

§ 6. i.i.f.~.•.-~.··.·.:.·.:.·t.·.·.4.''.}rel.a .. ~ci.c·i·n·· din el fin )r J .. ""ítt.C.J-f ... ,:.6.:ly.~.L.~.j.s.~-.~ .. ;~.·: ... ' .. ~fu.;{fu.' das vale,.1;~ ... • .. 1.:o-~'.;t~~ 1·. :l...t con los qu~.; ellos tienen r~\-áción) ya S~a que se encuentren en l?.. ,,,............ . ~· ,. . ' . . . .· .. . . .. . . s ,,__,"1, e . (*)' . , . di . l . i. *) . 
regla(J?.~ff,~t~i~~\:,1f~:_ __ qlle _las;_p~-,:.}Jti§\t&ittU!- si _ ifieaáo?s'ii11 ·· .. le v secuencrn. _ inusma ctel s7_~i:s~ 1 o en a _gui1 otro \ ;;:· acto) o si se trata 

seuc~2/I~¡,:;~j!~i?;!~:f~t91\~'~¡~'~'~~tJ;w~~J4 ~srtt't~ abs!rd~, ~e un asunr(!'de nattual~~ª. ¡eme1an'.~: .. 
l ·,-u··,e"'':t;,;.···,:=i~;_¡,.';¡t

1
'¿.. · , .. -,-;.:¡··, :. •. -, · •a·,•-.--. ·_.· ,' __ , >-'<::,:·/-._.0 ,,.;.,,6;. _.,,,,,, . ( } Obs. ( 1) al § IX. Es una max1ma JU1cmsa del derecho romano, oue 

1a 1 _- .aJa..,_·.u;~ .'-"-c,:a .... ,- en-- - , ,,, ~:., ... _ .-.. :. :. " r:. ,,., • . ,, , , ' 
} q:\,::~~)--::-':Li_Jttt"//:-'./ttf;~'·;::"::t'ij;,1_:~;._1rfiij*it~~~ll:l:ftfi, __ c_Ji~O sea neccstt r~? cualqmer pa;té de una ley debe se, mterpretadB segun el teno1 oe toda ia ley entera. 

para la evitaCJon ·de,ia m.efet:::ti-r1dá'd/· .,: :; --- ,:i'- :;"i!';''.;:\f;-;:?c~.; .,_ fñfi'fVfl¡ff:st, nlsr tota Lege perspecta, una abqua parhc•tla e1us propos1ta, 1ud1car e, 

(*) 

§ VIII. Los efectos y las consecuencias que resultan de un detto 
sentido sirven asimismo para .descubrir el verdadero. Pues cuando los 
términos, tomados absolutamente y a la letra, dejan un acto nulo y sin 
efecto1 o conducen a alguna cosa absurda, hay que desviarse un poco de 
la significación originaria (*), en tanto que ello sea necesa1:io para evitar 
esos inconvenientes. 

ve/ respondere. Digest. Lib. I Tit. IH. De Legibus & c.Leg. XXIV. Véase asimismo, 
en relación con las convenciones, Lib. XLV. Tit L De verbor.obligat. Leg. 
CXXXIV. §. l. 

(**) Obs. (2) al § IX: Los mismos jurisconsultos remarcan también que se debe 
explicar las leyes un2s por otras, !as antiguas por !as nuevas, & !as nuevas por e! 
contrario por las antiguas, a menos que !as últimas no hayan manifiestamente 
derogado alguna cosa de las precedentes, Non est novum, ut priores Leges ad 
postel'iores trabantur ... Sed contra posteriores Leges ad priores pertinent; nisi 

,-'-. 
,i . ~ 
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contraria sint; iclque multis argumentiis probatur. Digest. Lib, L Tit. HI. De legibus, 
Leg. XXV. & XXVH. 

manifestada basta para imponer la obligación de conformarse a 
ella. 

·'':· ·:<~\'V:_::(·:,-ryJ;;/:a:_::ii,·/~-,/\',EJt;-';·\f"i::\:,:/;I,.?;:::;::t<:~;}'.-;':\:,-;')?)':,::r,;\;,::it?'.';'.\{// :·"~-,~,-;_:,:;,';· :/::,:,(t}.it/''-,;;t9.b,s. _ 1 al § X: Nuestro autor formula aquí, siguiendo a Grocio, una 
§ 8. _:/~~~~--~-~--??~~tg~~~1_9~j~}~J}'\~¡:9\~;r~~8,,;?~flt:tdc¿\,~~-:<:-1.~.rt~!$:~ ?~s-·.: ::i:s.?lf~#tY~~¡o~: .. q1:1;e no tiene aplicadón en nuestrn lengua; algunos incluso confunden la 
extre~~~-~-~~~Jit~;~9_tjt:Po}1~x;;·kti1TlfÍlq\~tyij,B~-?t1::-~J.'f1?.:_;,~$?~)~?~:·: __ ~'~t6 ~---·::;:·: .,,..:'·:,::::xéf?t.\f?.~J_a,Hfton aquello que ~qs latinos dcnomi!_~~ban mens legis. Pues mens /egis 

,_, .,,;,:;.:,;i~-¡;{~ft;!,.,é..¡~,;-;.:}~;~~~~ri:;;ti.tJiil~ ;,~ _ t•i.ii'f4~:i:{-::;-~f{i~·;l' ;~-}'~-¡:;;;J ,..1 l_-1:}~;r}Ó~\~f~?!\·~,COS~fgue el verdadero ·sé,ntido de la ley;_'& ratio legis es uno de los medios 

má,, 

· }·/}?,'#fi_{}}fih.~Jc.i~$ que sirven a desi::,ri_brir ese verda4~1;0 sentido. Véase, en lo demás, lo 
·;/;{\i;9,et~-~)i:i19{fü(ij, abajo, § XIX, Ñóta 5, acerca dti los casos en que la ley debe ser 
· · '?~9;~(ff?gta;/~{9~usa de que la razó~, ¾ue ha deterin{nado eficazmente al legislador o a 

:@PP~'.:,a~~~}~~J:;n_o tiene aplicación~,_.;, _,; / 

. J<;. deb~\oh~et~ar(<:¡u.ému~h~~•'palabras tienen 
isignificad~_) \i:h?\,~~;áf·JWfA.io_.,,y_",_::otto n1ás reducido. 

· · · b'.;e\ ~- '-liiÚá ;",,fos 

~~=$~~:~,; 
:~ cOfj~fi.buy@·,-~. 

. •. .L J ; fomenta la jaz, etc Eetjtfilicial }s)oqu@:g~ava a una sola parte, o 
·af P~\\ffes_.~~uello que se en;l.l?e~º cas; a una::m:á~q~eaJ¿\.,o~a)f<':qtiecüenta como pena, lo 

¼.""'~.? P!oposit~s qu~ han crn()~~1prin1~ lo aconte,~c\iiy!ttitst'9Jill!l't9d9 lo existente, lo gue 
().,Pues segun la •''"'" :imptíih a U, guerra!'.Está/kni,~z~1iící,<;i§.'el ~rov~cho y el perjuicio 
razon de la ley, ca';, .. cu\ndo poi,;,eje,~flci algg,e,¡ífteh.teI%s \i\;eradb,'pero para la paz. 

i"'ten de -:iqm son --, .: .'.~ ,_ ,,- ,., ,. ,: ·:- ,_ ··_" ,,,; -,·.,;'-... 
. ,r; ~ ·- ,¡ .. :.' i I!ata este ~l!s¡:,x es la regla\ Lbs cf]íf es provédJ,;¡so debe ser 

gue se e~c~er¡tt_fl_ j "ii{terpretad~i'extensivamer¡t_/;, id qn; trae petjui2io debe set 
h determm 6 ·•,a· · ·• · · . . ' ª ... • ,,.J1, '/tr. · • interpretad~ restrictivamen'tf. 
pues este ,¡ít,1t\.9p10 e' {i < 

comg:"efí,J/[teria de § XL Se ~ebc observar .'a,demás que '¡'r,iste una gran cantidad de 
n v1ii!i{'€J~~zones no términos} a l:?s cuales son ífibuidos diveis,f:)s significados, algunos más 

· extensos, p~p los otros m~J-'i.os. 

¼id¡ ;.;§:~2(lk1<ír,@'.fi~- observación, es que las promesas y convenciones, tal 
como los privilegios, regulan o bien algunas cosas favorables, o bien 
algunas cosas odiosas, o bien algunas cosas que tienen de las dos 

anteriores. Las favorables son aquellas que comprenden la igualdad, es 
decir, que hacen igual la condición de dos partes) y procuran igualmente 
sus intereses, c01no también aquellas que tienden a la utilidad pública. 
De suerte que mientras mayor sea su ventaja, más favorable es una 
promesa, Aquello que sirve a mantener las _sociedades, y en· general a 

tengan· u;;,1;'a§~;~i<Jti7G,;i'~~''tw;E~~é1'"{;;tir~t"~A:;J&i~:~~~;,;';¡i~:-~~,. 
algunos casos la voluntad de un superior, por un puro efecto de 
su libertad, toma un partido entera1nente distinto, que una razón. 
general no parece exigir; y a pesar de ello esa voluntad tiene virtud 
de razón para aquellos gue dependen de ella. De snerte gue 
tratándose de aquel que se determina de esta manera, a pesar de 
pecar en contra de la leyes de la prudencia, su voluntad claramente 

s 2.. '.:°~ ~) ~ .---~'. !_ . .-... . º' ~ O ,_ -,C.lílOG6 
.,. \J ,.,.~,--. ·• ¿ ) 
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hacer eficaces toda ciase de actos, pasa tamo1en por favorable. Dei 
mismo modo, fas cosas que contribuyen a la paz son más favorables 

~~er'!~;f;:~~~::tt~"'ci~•1íJ',e~ifffi".1'\\~ ' e • • 

que 
aco 
divi 
de 
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tomar por el género común, como, por ejemplo, si dos vecinos han 
comrenido que será permitido en las tierras de uno y otro la caza de toda 

' ~stias, salvo el ciervo; la razón advierte que (**) bajo esta 
1.prende timbién las ciervas. Del :-nismo modo, en materia 
; de cosasJ\los términos _;indefinidos son reputados 
*). Por ejemplo, si según ,¡lf tratado de paz se dispone 
a los prisíoneliAs de- una y qtfá. parte, debe entenderse que 
s los prisioue,ifl) en gener#V y de ninguno en particular. ,. . -.), 

,,:teria de cosal}favqfabl~~[ si eí que ha?la entiende la 
?,f),"es guiado pó(loi\co11Uejos de algúgvjru:isconsulto, se 
s f¿t~OS t'~r tt:te~trpn~t~n,_,P.úe ti~vi-fít'ño sólo según el 
ario, ~Siti?.: adJtb{ts~áp~ ~tJ~t.~6,fdetJqérecho, o conforme a 

-.;~~)j/1;,:~,;\\\~JF/ té/~_ e ¿.- ., 

bstanttf<J!.O "}¡'u __ .:U"cl15_f ~ctj'.j;t~J;-t'á ),m,_--sentido enteramente 

(*) 

.enos qte.~~~~11}l'l·~~~~, .Pf~tg~:ák-•--8~ ello sin que resuke 
su~da,-0,e~lrt,1·,ti(\li(fi.~t~utjJ~ff~J~J~tley.,~_eve~~~-' en nulas 

. , , , , º Sin electo ~gúnó r···l'..1?tí~s 1~, ~\~al~;\l; 'estos actos eidge que se 
·ñble_f W odios31s .:s tan exprese dar~lnente _.cl-·f.?~~s:~miefltS, '\, ;_~/Pfesirti.e,,_por lo orclimu:io que 

:r~!ii~!~:~:~;:~ . .. . ;;lit ::t:~ch::~1!'.~,í~;t;~~\l$;r;~ 'fa comprensión del 

tos puede exten~er ni_:·" .·,,n ''-'lii•líiÍ!~ado ~j:op.io,-.~Í:--rfftt.w:~f dé. fioS? t~.rmftlos, ~á. iG casos en que sea 
utor. En sus m1smalf -- {t .,')•? , t"' ,,. , ~ c-t \ '- - • ., 
ejemplo, que &qt,tdl4 ___ ~~11,~;esar10 P~_,_~;Jtlft algu.n-abs0do ;~ a~na 1nJusticHt, '}"-_ 
contiene una -peniff~ f -5; Aúrt'il-'fio hay esa ne'i~~idaGfi depprá tomarse ios,':términos en su 

,,,_. _ _. ·-·'-L•=-5 ,,,,_~:~t,/ sentido má~Vestricto, si resql~ii. una (*~tf*) utilidad manifiesta de su 

ae restricción; ~menos que hay~íj circunsta1~\as que no lo permitan. 
la ¡"" : -" ,,, t 

r:· __ emás que 
·esto autor, la 
uelto que él 

en las norn5 -,,_.~Igúl@tifé"f"'./SET"·"'a'iftdr'""~til!l~"éuar ·'-'fofrúf ·- 'lá's''"~ópifflORéS tt;~~~11;tYl::3)'..
Jurisprudentia Divina, Lib. H Cap. XII. § 159 y s¡g,, y el Ápendíce que sigue a ese 
capítu!o. 

§ XIII, Hechas las distinciones anteriores, Grocio estab!ece h:.s 
siguientes máximas: 1. En materia de cosas (*) que no son odiosas1 se 
debe dar a los términos toda la extensión de que son susceptibles según 
su uso; y si un té.rmino tiene varios significados, es justo asignarle el que 
corresp~1~~ _al, ~i~~fic~do más general. Así) el género masculino se debe 

:~ . 't . "-, ~-. :···: ;, 'f 

6. En i,tateria de cosa{édiosas, se p4.Me admitir un poco la figura, 
"' , ~ ,. \e 

para evitar _¡;s (******) c9jsecuencias gi~'yosas del sentido propio y 
literal. &/ fs-~ 

,&/ " 
"''l:~'í"1íífili'J;,e!i§ XHI: Es decir, según Tomasius, supra, § 173, en materia de 

cosas mixtas, que tienen de favorable y de odioso. Se debe añadir, de modo que na 
obstante lo favorable domine. 

e",;.) Obs. 2 al § XIH: Esto es cierto; pero no !o· es porque se trate de una cosa 
favorable, sino en virtud Je! significado ordínado de ía patabra ciervo. 

(*~'*) Obs. 3 al§ XIII: Tampoco esto es porque se trate de una cosa favorable, 
sino porque en el lenguaje ordinario esas expresiones indefinidas con equivalentes a 
las expresiones universales, a menos que exista alguna razón que obligue a 
restringirlas, que aquí no se encuentra: pues, ¿por qué se prevería en un tratado de 
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pa.z ~¡ .reservarse ~lguno de los prisioneros ~echos durante ta guerra? Se~ún los § XVII. Aparte de las conjeturas de las que hemos tratado hasta aquí, 
prmcipms de Groc10, como lo observa Tomasms, supra, § 170, aquel que tiene un hay otras que no se obtienen del sentido mismo de los términos de las 
número mayor de prisioneros, visto que se intercambia solamente hombre por , , l 
hombre,._,9,.\f~;';~l!:lt-1t~ff,Q~~~i?°~P~'.it(:;ti()Sa·s~t_í~,?,~~9,S.~iQáfa\~l/!~a-:_qti~.:.l~~ifüi¡fi:q~~JU.\e{ªC:;/-_ _:,:;f"t.%~~~~,t/?, de la .. c~nven~1on, o dd tenor de la ey, '.as cuales.~º 
más que: H otro ÉSíe.-pOi ;u p·aüe, p!'btenderá qúé Se trata de ltne: coSa faVorable, en ~ :~:_::~?-~.t~h:feT~J}?~n atr1buu:se a}ª cosr, cuando se trata de una. mterpretacion 
cuanto ttende a l~pa7,.,Porc __ l~~ue __ s_e -~-ebéJar __ a_ l_os_ tér~íno_s_ t_ou~\lª ~ex~ensíón -~e _que ;L :~: __ -<:i·-é,~:~~~1:sit:at~~rcomo res trie~~'ª· Sobre esto __ ::~debe observarse~ en prLmer ~~~llii&iit•.i::' ~'1l'II::::'~'.::: ~•;:.;:;::::tt:"~~: =.:::=: 
que se _h_it\Ptofüb_i_a.o b_a¡p/,Jl_~t~_r_os_ªss_7:t;~p_~s,:;-tr.1111~p_o/fs! 

[f lti:;~{;~¡;::,:~)i-.. ¡ s;~ji\j¡'/,i,;1c; "e,edl\~lti, 1 ~~"" "" seotido "" poro 
füvornhl_~ •. Qj!í.fIQ::e,s.fac1l,d_@,-?dY.~!'.tl.t/tUJp,s;,_St_.a:pl¡c¡m ª t09? clase-,de:~9c(oirefet,tt1a_dos C, .;s;:;,;;_::i'.'-,s•;; .::,. _'?'.:,,-_·::.~/~- "Íli'"J"··-d "\ l ·- "<:,, di ;_ /:'~¡,: p . ;o·~·a;,; , 1 . . , 

con cº'!$~~Jéiiío{q~rf~f!k'.tlWi\c .... , ... ···· .. , •• ,,,,l:;daá i,u:·. tifü;~1i'i}J(hiiilf~}&·t.,,,'i~iiitlt;:¡;~.;X'.'.~iI~!;,~~f ¡~, ;~~f¡~i;~(:ti: l:i';;:;r:~c~~
1
~ 

\ por_'. ihaii v!irtepcfo ')i~i- ·!lUÚfr · ·b '-~ól,--:." ,;-'J;e-~,,,:.,tren en; -,higa1':tlas.,, {;0-11.J eturas_--~:1-e- 1~-~f;~qp·e · aq;!s;.:.trntamos-, -·,ellas .. - t1 en den a 

§ Xllli¡;:n el en 
lfa queí·Jdo suj 
Sas. Pti~i,:'SI'ló 

§ 1 º- -j~J~;;*,1hPríhtfü:' 1 

las 

; si álguñ{ra~óef dé equidad exige persuadir de;que aquel.qu~)iabla'h~ t;,nid11,eil eLespíritu alguna cosa que 
_.J~-~\de u}1_.Jérí;ino!téJIO' es en vi11ud de de 4'1.}odo al~no en-tfa-·•báJt; ef~sf pd9 Je'.,_-_StJ?::·térrri:inos; por esta razón, 
lJpSa'.}a,~óJ_~~l __ e:J,,aytilidod no tiene r.9ul es_~)~njeajl:as deben -~~~{'.-(~J';if~". Ye; ~_egiir~s-,._ No es suficiente, por 

~iJ,1? ,contratantes han quendo _s,·~,;:c~r~JkPio, pa~;~ que l1fJrf,iUgl(' /Xt_~#41t if1.ª tef;::·_Slue en un cierto caso 
~-.- . . ,- .--- cd~_curra UQ~ raz91=,-semej~llte/~ ~tju~4!!1 ·el\ la Cti~l;~~e basó la ley; se 

, 
0 
;,'.~~::e."1:~;0;"~:~~:j j;"P/re~uiere aún¡,'.1~~la razón sb ijrfcis1m~fe famisma:1[~/ siquiera es así 

ir c~ntra su propósúo?:::':lo}i i, . erf todos 11r. ·Casos, pues 1y/vohJt1tffp\ se determ1n;f,~,a veces a su 
:; ···::~ discreción, sif1 otra razón. (--:)}Así pues,·jp,ara c1ue la extensión de la ley 

b X .. •·r\.~.?ffj Jd esté bien futi·d· ada se requieré..fdetermina~.\:.on certeza qne la razón que asan e,n p· ",t.so- e _ : . .e '" ·-- ·! 

·· , conviene al y,aso del que se Wtta es la (*) i,))a razón que ha determinado 
:inte,pti~rfün deba 

in i~1:iargo es más 

que rai6n€$ pafa·''uif~'IriT~l'in;¡¡f¿tl3¡¡'f;lt~!Í~iV1b~*fi?Jl1Rt:hl~~ITA~'' 

al legislador!Jl establecer ta\'legulación, y {ú .. e la ha considerado en toda 
su extensió¡jf de modo qu4-'Su hubiera per{Sado en el caso o lo hubiera 

,..,,.;.•Hli~)':i§.t~1}l</;''.!iabría comprendido formahnente en la ley, la cual de otro 
·m;d~•º•s•é'l1aría injusta o bien inútil. Se debe informar aquí lo que los 
retóricos decían a este respecto de su lugar común de (a) las consec11enci.as, 
que consisten, según Quintiliano, en inferir t!tJa cosa que 110 está escrita de otra 
que está esaita, es decir) en que se aplica una ley a un caso del cual ella no 

ley puede extenderse a un caso no mencionado expresamente sólo 
cuando consta que el fin de la ley que ?~barca este caso fue el único 

motivo del legislador y que la ley debe tener efecto general, de 
modo que deban estar abarcados todos los casos similares. Con 
todo, la ley debe ser también extendida a las iniciativas que con 
mala fe inventan los hombres hábiles con el fin de eludir la ley. t, ') i!f'}l'1flQF-. 

)) (a) Quintiliano, l1utit. Omto,: Lib. VII, Cap, VIII.•¡¡• Q;.- ~ tJJ· Ú , t}. ( 
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hace mención ,ilguna (**) 1 porque en esos casos hay una tazón 
totalmente semejante a aquella sobre la cual se han basado las cosas que 

de una con1xadicción de un caso surgido posteriormente con la 
voluntad. Que alguien desde un principio no ha querido algo, se 

la ley ordena formalmente. _ __ . 

<'J (§¡;#tiií'·~tixf\¡{Nd,9,.•.•l~fllrre·· hf~t'fiil:i 
única, r~~~:;~J~_tortz -~Í'i SU; e~~ci}$'.i_ó,t(:}',~CS j~~a,iii~ti~ 

, , ;•• . .,, _, ;cl,'ci~Re fecién a partir de la falta de sentido del resultado que de 
, ,r~c.Rf ,?•.1~,Ífli foí ~ s~ pro~uciría y de que ningún hombre razonable lo habría 

~;::. ªlf q\t~ii~~~ll-1t~t;04t1~; .. -. . -

subordit¼iü(!~~c'l?t(ijSto~ f_~Q~; _ 1si.él'.:tjü.6· 

~" ~r••. ~0,}~_Jqe;~~~,.,da , \.< '.de§'<ia.í:ló•'.íi,il. De aquí ,que las palabras generales deben set 
:1b)C!_:-pt_op_o1;1~r~e-:y~r1os -_:·:/,,;'' , , ;/:,~' <"··. :: i:C'/t., _,-.· __ , _":? , • ,:_ .·: __ - _ 
<;ip~Jf:Jo§·'otto!(i son.· ,•w,te~-1icltl\'festr1ct1vament,;, para que/ p.o se desprendan de ellas 
f~~~ln1é~\iJ~t"JÍ;ias: ,.,#~se~~11~as sin sentido.,l?,n segundo lugar, se llega a también a 

~:~~~;if lít~il(~i:l"!tt~ -.-. , 
virtud ,~::-~Iift;it#:;~S~s raZ~hé;~~~ 
¿l~~o~~i:Jál}·~tf tt~~~~;i1~-i~l'.: 
xrr. § 9!).y§(g,4-'.'\, 
<'*J \tdti't2i"l1 § 
§ X E?: efeit.9, b·l µ 
deben s~r:m,._li_,~,~d.~;: 
tiene n{}iri,í,t_¡es· . - . 
Sena/. 

:,,-,,,J -'± \ 

;en,fi6h\4e la que 
¡ -,s (') fra¡jdes, por 1-, 

o-, eludir i1i let· Sirio 'ita 
• é ¡¡ . -

(*) Ob 
frauder __ 

,. rn: cbi1tra Leg, 
r,,/L -Y..:.,.1 • 

fieri n,füjli/: 
senlenlitr!lff0 _ 

Legibu~~.&s~;J:..ég"/, ";;~>-,--,- .... :·· 
'jé)CG,,'\C;,:c?•;i,,. 

' ';(lfl.JP ... ·•_'i.·'l-8,,.·'.
6 
.•. · ... º ... '. ,2····.•.-.. ·.·.! .. ~''.· .· ... · .. •.·.ista .. ·.·.· .·.·.··.c.·.-.º.·.·. 11.-.-.c .... ·.·¡·.·us ... ·•· io.' n cuando falt·ª. co. mp·l ... ".•_famente una razón para la ;c:s-cr 0éx't~l1r;}iua ·en °1-'·-•; , ••• ·--,. _.,,_. ,·-.o.c,_:-1: e,,,·,. • ·• , 

roei¡íJlr'cilftiseh ; ,::f P{1BªSi9t1¡g,¡1,1na detertniri;il'cla S¡o!t1ntad. En terc~rJéttnl.'10 debe 
1!1!lJé\\!,iJ~qfrf' ,\;;#H#,rir~e-a.i/µp}stri~ un etxor 4r l,li;volírn\~d cu~,;iÓo'el objeto en el 

~~~««;t¡1~&~~5í~\$l~:,:l,~:º::. 
f7jai~tes(Y-~n ,los ~tt}~/TT_~:~-~l~'W./. ,'..)iyes/'.~á{i,_:·0EDá de lo "t'¡~e is_ta'•c..,c.oip.pr_$6tJ!tj_i~,etf los términos mismos. 
res:a.rtwufrslngdfallln'{lut.Legibu~., auf.'::.,¡,;-: ª,.t._ .. :',_: - ·-,.¡·,·•::--,_.: • b·.·,.-·_, -,,, ,.,, •· '·\,.... d ¡ ¡ 
i,f f ; ¡, -: ¡ -,,,_ ~ ~,;1:::~-;;,c\:--,::-\:.fl:.,-~-=~~i:-/;\0,:i¡,Ii;; '':-:,1[-~0J-:$'~-.:; 9"S:. =f!estrmge--trun , 1etl'•a _V~S-)\.. una ,p_~te--, ·- e,, .. 6'''q_ue -portan OS 
igua ca,u~af_;.';e'!tenll8c, .. "t:1.litJ:!-!i .:man.if'Mlr1'.':-"'!tft.)s~ -;_:; _ _. ::-:tsn±(;;~.-, •-" -, ... ·<-'->". •t ;·. -.-sc-·. -_ . .-.. -. ""'··'"'·'f{ ,_, ..• /r-:,;_ · . : : , ,:-,.,._. ,. =- ·• -'·'-"·""·'"·"'"'·'-,---""·• , 

'áf,~~-4/q~e,,-ita /t~: dicere debet... terrninos t~~~anos en _:':;~~:~Ju ,.S.<?~1~re~!~:;:f?_~}·.].,,,:_sta_ :estrrcc1on se hace 
t esf,_.,bOna _occC!sio est, cetera, sob_~:~ conJ~~ras f1_J,x1_~ada_~f 90·' b~1n ~-,en;:-)a.;_yres}➔,?,c10n de un defecto 
· tiofw, ve_! , __ ée~·te juris~ictione 9riSÍt1fÍo d~i. la vo1unta1{!:'\-9·iiqp~y J~,:. U:~_q~patibilidad de un caso 

a·,& X~!f,;1Vease tamb1en Leg. ~;yi;íri~p po~~eriotmer~,t~'.,,- 1Co,_f1\''Ia} -~9.füfyfá~ ~-d_~l_, __ legislador o de los 

de gran uso, no sól(?/. 
sonas maliciosamenté 
· sipar toda suepe ;.~·fo· 

uod Lc,J ~rQÍiíbeii in 
am ._Iégi _sjf'ubi, quod 

).itfést; d!Ctum a 
sc:-fí&. l. TiL HL De 

•Bb{ttfd:antesTI;Es def_i~"it"ve.~~S ~f-.kff*¿:;~p~~ aign;~a/xcepción o alguna 
li~tación a ~s }~hPJnos gé11~~!es"t ::y~c~ea :p_orque, éh-):elación con los 
\~rru.inos tal~i~(!Jrió están escriJcyS d)fu~q:tn pronunciad9s,_1 el que habló 
no pretendif/Cxtenderlos a (-:fértos'· caS'.J~, o porque un caso surgido 
después no {Jmcuerda con aqqHlo previs~ó_ y comprendido. 

El f~iecto oríginar~q· del consent¼.niento o de la voluntad se 
infiere: 1. D~?los absurdos rp~nifiestos gue;?~ seguirían, si no se añadiera 
alguna restri~bón a los térrt)i'nos generales: i:ilies jamás se debe presumir 

, :-,~l~;\~:1~,-P44bna de buen sCntido quiere cosas absurdas. 
·- · ·, "z. Otra conjetura que hace presumir que el legislador o los 

§. 11. Que palabras usadas en sentido general deben ser 
restringidas, eso se desprende de un error original en la voluntad o 

contratantes de ningún modo han consentido originariamente, es 
cuando la sola razón (**) que los ha determinado plena y eficazmente no 
conviene a un determinado caso, que sin embargo está comprendido en 

(a) Digcst. Lib. IX, Tit. IV. r\d cxhibendmn, Lcg, XIX. Lib. XXV. Tit. I. De. condit Et 
Jem, Leg. X.,'XVL y Lib. XL\'111. Tit. V. 1\d. Leg.Jnl. Lcg. XX.,'(IIL § t 

0---" ._., ... , ~" ,.., . 

¡ \ 
'<:-,¡--

los términos. Pues, cuando las cosas prescritas por la ley o estipulad.1s 
en un acuerdo est,in basadas en alguna razón, la cual se encuentra 
formalmente expresada o al menos es cierta de otro modo, no se las 
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considera absolutamente o en sí mismas, sino por referencia a la § L'C. Pero debe observarse, con (a) Grocio que cuando se habla de la 
relación gue ellas tienen con esa razón. sola razón que plena y eficazmente ha determinado la voiuntad, se 

~: __ -=---•, ':·'-fÜ~-~\t:p~Qt_~) <~i,._ .. ,9,:ff(~-!.P,:,.,,9:.E~gi?~ri?~."-gfr'·'.t~,1<'.~.B~~-%t~.Q\"c'.-~t:~-ct ;=:i'"if~-r~l~?:~~~t~"~1n_enudo por_ ella ciertas ~o-s~s consideradas no por referencia 
concl~i{Bel,:4~f~l'.~sr~~}~-)~11~te;~¼\(?l~~-r~4ll&~?:;';'q~-~Jti-'.1_aí?_~~;1,,#_i:~,,-~_-i19.1;,}:; :::·:_·_--::r-.~:r::~1'.~~!e:~~Jª actual, s_m~ t su posibilidad moral; en estos casos, nunca 
de la ·:C6s_ti-•fit))p;~1r;,1te..'e_:ffondéihL$:iái/ldOi_;:Qt:\lSS_: 1te.i:iTI10óJl\getietateii. - ~-~icJ~f?eJ1.ffS~r una restr1cc10~1. 

í~l.~ltf iltiilli11t:i;tijt:, c:.~::J: .:, ::~:".::" .:::::'~:: = 
encuen[(~\Qrc~;¡~~.J1i 1~}-¡_~· /~1:~_<:_q_J,v~/~S!f~[~:~s(-,d.l~it' .~b ·.-~?_q(Jniétp\~t~gJP.Wt9~.~~/_)':· _:_:. :·id.6P.t~d!;tJ~i_:-qrden, eso se d_é§ptendt{ de la razonable .,naturaleza de 
hacers~nonforme a lo q~_e la pers-an~ qqe""Ua,~xpHcad_o las P,a(abras qru,so:y emtet1d1ó-~ .,;(\·-::: .?\f:~?='.?-''-'!',1,;-:,i/\-_ . -V\ J (} .,/·_,, .. 
ba¡o los.·tw"íninos que eJ.l¡iffabfü o e;e,íbió,Y no n1ás j\Il~ ~. ¡nás apál,,de aguf qoe ·~.: A\\ ;~g~J,.~, !r v.~t. d~cla\~ClQ~ 97 lttº}~ntad . . ~'? pr11nero se da 
jamás :¡f!ll{t\~<¡S~i?I I eltí~iihiim_~At:~i 'f~~~~~Pt:--~n ::·_:tgtit_t¡~~:~j~R~lt.~fU4,~_cn1~a91 :')ti_l_f ?ªsQ)~wr :; /~}ili~tJ~_º,'.'~PJtf ¡(actuai;!a,_ ~1eq~tat-4V~J:Pe!1te, -/~i no_/_, ~-~ ,;, excluyera ciertos 
sobrev(lji0,~;\º:f§r}a V~}~¡¡ti1i~l@!~isla??t~,1it[~s,[,o~ij~ta,h{f~,:i~{:/>P?f)~,ig;1~0; f:,!fJi)'.~}§l'l.~ $1\'tef,lninados d<( la le)' \:91\~epida ·en general, Pues no todos 
defecto, Qrrg1uanoc de laü(Ci!Uiltaib-Adentfl,S¡,':;IQs:1¡e;nnmos son· re$tri,i1g1d.os.-usua'lnrenle :Cji,f,.: :>:,,-;:<_r;¡: ;;,:;¡,·,;·:¡h-;_;;;,_:·,-)i :-~-~ d . , . .:-a_,, ·,;-, \.• ,,. ': ,, _f,· ;'.; ,_· ,=' . ,.- .,-." d · · • 
a caus~J~t3v·~'·füt5/!it,~~~:~[j~Jftjsf!fü1.1Iifüfit)f i1~laqt; __ o ioS··c~1\l!i!,~Rfi2~~1fü)~}cho [t~\ii~tfBfl!Hi1l~f~E-~'f ue ene·º; -~_er~'.~~ft~~.!f~s fY {:effFeS~ "· ~s en Sll ilitmtada 
más de¡Jij ~~~.te9íw1~¡j,i\i"iés~Jrimyi)Q•pén\~b~ñ entonces en el ca$<fq<>'~ll~iS~trata. If;,?''r'PN'\'l\:)"lf!lO~d. Poclq t~t\t0,"'C1!antlp palabras redactadas con 

~:~;~¡f ,1Jiiíi!1iti~ii}í~!i1:i:J~~:~¿!~l!~}:Jr lt1~!!íf j~{~tl!t~ltt!titr 2~u!irl!!ar~~tª:~tW{;~~r~:~~TJst.1trc~l:~;;; 
opuestG\~clt~1~§-~ií~fiát!fü~~-*TI?:fJ~:J_Nf~tj/SiJbf~"ti_l1ient: c_ortJ:arVoluhfad del legislador excluido, s~:Jos hub,i~~,,c;::m~d~a,dóte_r:i-~~-\l_s_·_·~~~sanuentos. Pero a 

o de lo~tp\\itiÍttiií~l J;¡f?:,. 'é';i{{itl1~~t~,. \ ' >' .. // ~1li1~~da1:~1::~~~~:rijt~!~~!~t:¡!!!n ::º::1~¡:r:~:~:; 

conven 
falten 

. ·: -~--,f·:,c-,-,_,.-._,:,c·,~;;~-',.," . __ -l_azoh~s, Y si,_ supueSlo _que ,., ,,,. . .ctfíifiltlesta ite lo~_,i:'ÚiínqÍ(b{_.f q¿J -~\l~f.:éch(r\fl~_tural, si se sigue 
et(l_µ_c habla las fitr_:90n_?~~ra.ilB':Jn;un mismo pie, o no. s, las_, ···•:... . t. ,, __ ,," j.- ;' .:- _,: ;_ 1 t,t')' \\-, · -___ ;. , . 

uná~1~1isma fuerza;_:~~;Q:]~P~f,lfU¡_'.~h los casos en que falte un~· eStl1ctame~~e 1~-Jetra d~!'la ~~r P,?S1fYª· 'Fl caso. .. 'Flºxuno de esta 
térn~_~TI?s __ a_ a_que!i~if""~}~9t::l[~jiildo concebida la ley--,o,_.\i, 'i.-.~~:iSe se da i:uá,'í1do, si bien 1y?· est~ d~~echamente J,.i:_9pibido por ei 
y uif:~ razó~í ¡WíriCWal! ,i!li~~1}~;\~,l!_a subsista no impofta_;;~5i~: Jerecho n~~Í:al seguir las ;i¡ialab'Í:as \1~ la ley, en tÜdo caso ello 
s setrindanas· ía restriec'.tbtt:n_o;t1et1e lugar solamente Qor ~so,_,. , dt:' · d c .. ' · ¡ 'b1· 
n e!_,\1j10menta' en J&:~i~t~fiíl~Airitirrincipa! cc_:st~Plt~i~e~ si;-- parecena ~~nas1a o duro,\f 1nto era;.:--~, y~ s:a. en general p~ra 

excepci_.ó.11,/q~·f:?il..,;atltor, todos los :::}1ombres, o _:?}?ata perso9~s 1ndrv1duales, a quien 
e ha !>échq,~rtlba, al final consideraseW!a situación líiimanamente.l Lo mismo vale cuando el 
que déhe."rnácerse en este fi ::, t 2 ¡ 'é: '! 

••.·· 
1 

,,...,,.,\ e . 111 no pare.ce tener tanto .. va or, como para tener que pagar por e 
" ,.--.. ig1r os ~nnmos. onsiste en . r:, ,: 

,.,,¡,·:-- -~-•, __ 7,-,.,-c¡··, 0 -; ,, .. -.;~- ,:· ;=t-:f,_,~:t':~>'l:i:·-,·=-.,,,-:-,_)~J~~:¡:~{1-~9_9::,:9-~.~~n~1:,4t~wrr,yn_c5_ü~,~:-:~; ,,B;fibBf~~~??~an alto. 
muy raramertte, suro ·que Oeben ser tle naturaleza tal que ocurran usualmente. Por 
ejemplo, la razón de por qué un niño, que aún no ha llegado a la edad de la pubertad, 
no puede testar válidamente, es que no se encuentra en estado de disponer de sus 
bienes con conocimiento y deliberación, incluso si se da el caso de un nifio en quien 
el juicio no ha requerido la llegada de ta pubertad, como si es una especie de 
prodigio, el testamento no dejará de ser nulo conforme a la ley genera!. Véase, 
Tornasius, loe. cit. supra, Lib. III, Cap. IX,.§ 3. 

§ XXL En lo que respecta a la incompatibilidad de un caso surgido 
posteriormente con la voluntad del legislador o de los contratantes, ella 
se conjetura por razones obtenidas o bien de los principios de la 
iluminación natural, o bíen de algún indicio particular de la. voluntad-

5'¡ 
(a) Lle, d!. s11pm, § 25. nnn,r~r'íl· ~o U~UJ~Ji.00 



Sa11mel P11jindo1f Acerca de la Interpretación 

Aristóteles (a) coloca ya en d entendimiento ya en la voluntad 
una virtud o un hábito en particu!r.r, cuyo oficio es hacer conocer la 

El indicio más cierto de que se acr-á.?, aquí co-n .. forme z, la 
voluntad del legislador es cuando, de seguirse exactamente fa letra de la 

{\:;'i~~jf"~{<:QtfR;etería clguna cosa ilicita~ es decir, contraria a las leyes 
i~~lii.itig~i_F~l~:~}~~~vinas. Pues, auesto que una persona no puede ser obligada 

(a) Ethic. Nk<JJJMch. Lib. V. Cap. X. 

- :~-:-h#:&i)I$~~1ian te, se presU,t;Pe también qll~ no ex.is te hombre de buen 
.,-·,:_-., .. "'·~·-:>~,:•ic;.-!,,,,; lo prescriba~\ Y existen, t"aomo lo dice (h) Grocio, 

,, 1 ;r [; 

de tal modo tV~rtes y extra,.ójdinarias, que querer observar 
una iey es viol~;}as leyes u¡-~ importantes. 

,:,9emás, la pila~ eqµ,ida¿",!e toma en º~?:-:sentido~ co.mo 
:.e;)?e~ ejemp,fo . .:t~r ~~ª ~kfisa ~hª sido j_1.1igáda conforme a 

dé"'é,•.<~~édad~(0~st9~, sW~ea,/ff bi_e_P-::::goe los jueces, han 
,na ffió~~~_ció'Q\_a\ 1~f P.~\t de~{h◊, para favorecer al 
· e no disP~f¡uí'-~~{J~jr )ffif pi~~?l_.J;•~bmsa que resolvieron~ o 

,,.,,-:·:·:- ". ··- <'. ',., "' ,.~ _,; -¡. 

tado/¡@~ª'')~te•i~f rr!a~s'de]}iu,:n sentido y de la ley 
;.:fin, .:¡t.Íé '~J:í~~,~et,';~!r;~~{~#Á~~\ffigrlfosa de las leyes, se ha 

ª?t3, que escrttas, derecho. f d~~~"Jt~:~;~~~~~,ql~:~,,~l;,i~:;:;~ ~:es~ 

t~a)os testamentos (*)ii~;, Obs.fil al § XXI: xt~~,,,lf'!l~s\Mftffü;;yf:ª' Lib. 11. Cap. !. 11., y el 
.t-q¡;ló en materia de p~l:f:e:fil} trataab de Groc1Q 4itu1ad(r-!!)e: if_~q~ttdre_ que.se encuentra al final de las 
tÓdos, a causa de su -.,·,e ,:-·:'ú1~ii}kdicio8~s de De _/ii~lBeai,&dP}ia)·]\.\-' ~ \.S_ .. :_>·-º'. 

cargados de aplica1l.:'·_:_::,:~ .. ----(Jti . ObsJj al §,..Jf)Éff Qf~f¡ Jfde!n~pi1~uJJ~t;/1w:j¡¡;~?St,: 
0

sed ita Lex scripia 
ón en los S:~.so~ l.[f1t";te~t.JLligest. Lil,-~~/fit. IX. Qui e(# qr¡r'f!ui~~anu'intssi libét,~qrzfiunt &ce. Leg 
s, que los _ñtl~i~ V ·, -~H. § t: ~éas!~tªtnbién Lex Wisig1~for .. 1Jib. ~Í\Tit. L Cap. X!I.°'l~s Juri:;consultos 

t ( ) !' r \ dit:r.:t. f d¡cen as1m1smID que no se puede sp~er siempre4~ razones que han necho establecer 
o. ... .,o se, º""' . 1 "'- d-" b 1 • •. • 
d ,¡;,,,__,,···•.·\?'!··. '!i , .... ,. una ey, y quem.,.' se we use.ar ru-:·.' S._,empre. -' ... · e ottQ~ m~at> seria t"":: ,, ti' r ·½ 

f •'-'~~is'fbnes § XXII. ;:¡ Otro inclicgé!, que ob!ig,1\a restringir una ley o una 
promesa i,neral es /#uando ex~!cándose los tércinos 

no reshlta de ello en verdad una cosa 

.-,, . .,..;w:t:'.':-"'-"'§':at::fi<:r."'-'"P"'""''"~'~g,,'';º"-~"f:,:,~~b,_~f:)luta-tE1ffite ilícita .. en si misma, sino que, juzgada 
·• • .e " ' h~a~;m~nte, parece demasiado dura o demasiado onerosa, ya 

sea en consideración de la constitución ordinaria de la naturaleza 
humana en general, ya sea que se compare la persona y la cosa de 

(b) Véase por ejemplo DigeSt. Ub. XLVII. Tit. II. De Fmtís, Leg. LXl. § 5. 
(e) EmttKf:ta 
(f) A,l Cl1111pa111dla Política. 
(g) ,Véase a<.JUÍ, supra, § 17, en e! final; Digest. Lib. I. Tit. II L De Legibt1.s & ce. Leg, HI )' 
sig. 

--.,; r'\ "'"', ,'* 
::·t.··¡ r Í i 

Q1) Ad Esthe1: Cap. IV, ven.. 16. 
(i) Ex neq110 et bo110. 

Tr/f; 
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que se trata con el propósito mismo del acto} es decir, de la ley o contradictorias o h"1compatibles hasta anularse, y gue pueden 
de la promesa. En efecto, hay cosas insoportables a todos los comodamente y deben asimismo ser cumplidas en distintos tiempos, 

hombr~~IY ~~yotra.s,it1s3p.prtahksA~irr\~§P\'t.S.<)1''l§§.9Ie;!BfN!:O,,rt;:,, ,,.,,,~:t1~:,•:2:~··podrían ser satisfechas a la vez, si su Üernpo de ejecución 
.-0c..0:~·••;c':t_- ,;,h._:~: - -- · · · _.,,.:c::_,,2-, · -- · · - - - · _-_~f)J:t;~~P?J1illera al mrnmo_momento. Pata saber cual de l~s dos leyes o 

§ , 3 
F' , ;1 b ~-· ~ ~~-;:-: ·' · , d , "" ; ·;_<··-·-- i:".)fdñVet. \é_í'6"0:es debe pre,Talecer por es,tas conjeturas, es necesario 

l ; - 'ma.lnlehte u.e e fab;i-u1en: :nacerse ütla excepc1orr trente a -:\;:;:;;:,:"'-/ :,<,'.",:'.',;,~ , . v , /·-, . 
,:, 1 , " , • b , • l '" . . , .;;{;,~ .•. staül·e·c·;~tf.1 .. ertas maX1mas;,·H··· e aqu1 las que .. Groc10 ha propuesto: 

una f'OiitiLMclon general, CLlllU00 las pala ras ,e¡np ea4as en qtros .. .··. ''e;{ ,\':·.
1
,,,,;: ·; ·,. . ; .. 

1 '" · , ¡ . · · ,_ -. , , e, -6, -•· · "' • ·,-,, , t• Aquello que. esta meramente perm1t1do debe ceder a lo 
ugams ·de a ler el el contrato üe que .se trata 'Si· ren no se,;;},."iT!';f:,,,.c¡ .. ,<f;.. ;, . ,,; . . 

ser ct.í!ilitfli~~f:t&fii,_;:;v:u11~1era11an\'_.rl,e,~:úri.a J?io_tJ.bici9i~,,; entonces su ne:~tivas 11#:ponen1~i~~-◊~µga~lSi p~tp~{~~ltnvltiabíe, en tanto que las 
'- -~§_e', 1n_9~1}étlto. 4. En le_¼{i>~firm~µvas presup~é~i_}\,~~:;

1
ofaiifn:f~Y.orable, que falta en los 

illlS 

Sin 

[9§,¡i\i:estaci 
o{ tiefo~ pre 

:tiís ele{~ados .. y 
"~e juti\11ento 

d&dcn 

-tsJ!i:i;;-árticular sobre lo '.,:i~n,Qf;en q~~ no se püfefe _ _9,t\t·hPV4 ?iA. f~OJ~i"''·o}~?- _ l_ey; de suerte que, en 
· en ser satisfechas al:_,,..- "1.ip"i:o las co§as se_ ~n_o.ienq;~ri di~pq~st~~ d<;! ese n1od9, la observación de 

obedece a tnotivd.; es\--as clases P,e l_~t,es es co~sid~?dat4ohiQ niOralme1ite")mposible. 

contrato que_iiO'.-.lii 4. }_. ··oe dos co~hencióne(\p de dos le)ies'. en lo demás 
't uno reve~ddcÍ df,d, iguahnente pbligatorias, se d#l?e asignar\(!***) preferencia a aquella que 

untatnen_t~.-:)~\~rlnt~ es la menosl:general, y que ~~-1aproxima ~fs al caso de que se trata. En 
" ¡ . ;,' .. '."';:;¡·,.,t/ 8 efecto, las ]·.'.~.yes particulare.:s,:' restringen ]~~ generales en algunas cosas ue a,cc1L.CQ1ne e a. . , ,- . ,, . ., -· 

¿(.bii'.tif" retrocede especiales y~etermtnadas. ff 1
,, 

. .,,. 5. .. Cuando sé-,'produce un conflicto entre dos deberes, uno 

--·,,s.::-,,~:-?~~--f~9~:-t,9:g:ftÍ~s se basa en razones que incluyen un mayor grado de ~gt~i1½-~~itfd}Jg::¡g-~:--,¿riiíe~';p~~;ri'·é_1égüJ_c·,, 
la voluntad del legislador o de los contratantes, se debe exceptuar de una 
ley o de una promesa general ciertos casos particulares, como cuando se 
encuentra en otro pasaje términos no directamente opuestos a aquellos 
de la convención o de la ley de que se trata (pues eso sería una 
antinomia), sino en los cuales se sigue una especie de conflicto por un 
accidente particular e imprevisto; o cuando tocante a una misma cosa 
exísten dos convenciones o dos leyes diferentes, que no son 

j) 

·¡,~m·~;;:¡;¡~d o de utilidad que aquellas de las cuales depende el otro, es 
justo que prevalezca el primero. En efecto, toda obligación comprende 
esta explicación tácita, que es dispensada cuando una obligación m.ás 
considerable no puede cumplirse. 

6. Si no se puede ejecutar al mismo tie1npo dos convenciones, de 
las cuales una ha sido hecha con juramento y la otra sin juramento) ésta 
debe ceder a la primera1 a menos que la comrención hecha sin juramento 

n c'i O ""~n· íl O"" 9· :7,~ " . -- ·¿ . ' ,,. V 'U '--:.1,-¿,... -. {,s, -
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se haya anexado a la primera, en forma de excepción o de limitación. En 
efecto, el juramento del cual una convención es acompañada excluye 

~~Bfllfi:I~ 

(') 

pi'ÍIIS 

("'') 
vetat, 
distin 

. ,~~ . }!erenn. 
-id. efi/od impe 

er. De iJ'hventíone 

i § X)({!l:,fJdn 
'i.am et kbstentati 

·e InJ~nt. Lib . 

ti.en e ·:ytñ clllo¡·ºl··,tb1á'titi'rlLg,~'·rfhi~· 
indd f~U~i~fial r-~'stantes cosas, 

_ó _qe,...to'dos" _ir' rhismo tieJnpo. 
·.hibida.)?/ir.r enim va/et sanctio 

'"ª-¡¿ Quintiliano, Declam. 
íllud, quod permittitw;, 

,,,_, , .. --
im fieri necesse sil( utrilf~ 
'atitn faciendu!_n si{ pe/ji{¿!.,, 

f ~.;';- ::_'.~t) 
:1ete: nqm}Sa~pe·ea; quae 

a iube-1t Ib_i¡¡l'/ifs necesario 
orde_ñ~fSOn generales o 

rihWil'lf1tdii )idi'te/qtlifildlñ("'' -. -
¡lfra communifer in phtres; utra in aliquam certam rem scripta videatur; nam qua in 
partem a!iquam et qua in certam quamdam rem scripta est, porpius ad causam 
accedere videtur, et ad iudicium magi.s pertinere. Ibid 

(**H*) Obs. (8) al § XXHI: Me admiro de que nuestro autor no haya caido en 
cuenta de que todas las reglas que siguen se encue1Jtran comprendidas en la quinta 
regla. de la cua! ellas no son más que consecuencias. Esto r;s tan cierto, que él mismo 
ha omitido las tres últimas en e! resumen De los Deberes del Hombre y del 
Ciudadano, Cap. XVII. § 13. 

-~1 ,= 
¡_,. .: ~ . 

i-'"'¡-

;{; 
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§. CCLxr: Y a hemos ohserv.ado c¡tw 1w ,f, 
puede quitar la vid¡¡, legntimamentc :d ,¡1w c~iii 
n1 n:hcnes por la perfüllia del q1w le hm ,mu·e
¡{ado; porque la costumb1·e ele !ns 11:1rñone, y 
d UH/· .n,{,S~;.CO~z.ta: 

- ·c'e\-\~¾:.,.:;_.;,,,,(,:,,;;_>,,;;-'¡:.'· ' 

,-,¡-~~i¿:•¡ 
fC-it_C..('Hno una 

z,{i;~l~*IUHl. 
·e:::::;( ?!.' 

·V+;?d • \'\":-'"""'º . 
Lt,;\·, Iih.;128, ci~p. 

~r fi. G-rol:f4, li.b. ¡;¡, e: 
;'ii 

_t~S J 
,,,, ¡ 

:-/á;fp6 ,¡•~;,~•.,.,,_. 

}~·1{. p~1rh to .. 
· · ·•~f(A,¡m>lla 

l'D()S(j ¡\ !;, 

1 
1 

JJ 

.r.,rBRo sr.t;, 9 UAP. x.vn. 
-, 

'.Li!r 

f 

CAPITULO XVH. 

DE ].,,l. INTE,'ll:l'PRE.'1',h.lC}[ON X}'.ill ].,,O,fi. T\11,'l;T;t nos. 

ccr,xu. füyJas ideas de fo, humhres fuesen 
1,pr0 cfüti~i\s y perfe1fi,ment.c determina

si no t1rvl'i;;en pmra Hmmcim,-l.1s m[J¡s' que 
inos J¡lll'opio'1':Y expr1.~fonés igm1lmelli!c da-
. :!'eeis~.s y s1lsr,eiftilb,¡t¡1; due m, $eM1~~.~fo {mico, 

5,¡¡1111~1:i~ ,Í1111iijl,llS •~¡4~ult~dJnii1g\JJ;f{;·en deseu-
-,;¡ ~u·~'tjf~~tií\~ld~t'~~lfu~~~ton que han 
,.,, ido eXpi:í/il,,Jl1!'1füI,yf ~,ll§W:\fla solo entender 
:lf nguac1·¡,.cJ:g,?J:1Í{t{ t~ií...ii,t~err,retacion no 
··· "eso seriit'"'l1fu"I 'ád:sLi'rt!lii:t'l~n fas e¡¿11eesio-

""~•6,Riw,.•,,·.:,,-1.~•,--:."-'"';,·'"' ··-"-":,, ,. :,i_,,~, •. ,.,,( ... " _.7 .. _"" , ~_. •_-:::ir!}',: ,,,;;,o,_,;·c:._,.,~.2~-,:,. •. 'Ni'~~--} 

.. ijJ'iVt!!llil"&JfÍ:r.{eldiis ~- 'y;i!li'Yocloir íos C() !1-f/ _ .. · .,,~-i-_ ;~; ,_ :tt ~, T _ ,.,,_._.,~'; ·''"V-''.•:,,., 

tr¡1.í!bs, lq,;!i'\.is1)W9qt,é ~ni[~)e;i\~Jl,, es imposible 
pri+eer y s~ij~l:ii:f:,{~'llj)\ w~,:~l!~OS pal!'ticuial'eS: 
se leter1,1if,if, ie' JfJ~J,}\¡ <l~lwi,rme en eier-

t~, , A"'_é·· ir/ / • f f: '1r1r-\ ;, 'L ",,._•-,_., 
1asl_,.';co_ .. sa_'sc'em.méiá_¡:..: __ •1ófa!i'~rr.:su ,,k,Jiie_ ·r. alicfad · v k _- .-·c,_/ ;,_, -:;- ~- F ~ ;; <i-- l:.l- ·,.'. "_> _; , ,, 
.am!f/,;fíifando todl¡¡,'~' la\!Í e~j~l'esiones d.e\mrn act:, 

:":':"" .t., ;,. ,._ ~ 

foe;tan perfoctair•Jnte claÍ;~s, puras y precisas, 
la f;ecta ín1:cqill'};:taeio11 cd}\sistiria entonces en 
ha4~r, ·en toclofa/los casos'.1:uti,u,lares c¡ue se 

:I' :p1•jent,rnen, ~Íia justa. aplÍ'caeion de lo que se 
'?i',º~"'~:'!:lsf\,;;,\ ·,,,%t''1.'.'',,;c:,nl 'ti'é"'j1;,,J~,);~esuelto de um1 manera general. Aun esto 

~-1-
f 

:i roo .hasta , pon¡ue fas _eil'cumtrmciM varian y 
,prmfocen m1cv:.s especie~ (le casos, que no ¡me• 
den 1·cduci1·sc ii los términos del tratílclo 6 de 
1la. lley, si110 .por algunas i!ldtteciones sacacl~s 
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de los designios generales d~ los contratan!<>.,, guno qnc no se im,tilicc. Am1r¡ue hrillc la da-
ó dd legislador. Se presentan coatraclicciones i·idncl en todas fos disposiciones de un ac!o, y 
Í! incompatibilidacks reales ó :tparcntcR cutre . cstú concehí,fo en los términos mas precisos y 
diYersas disposiciones, y entonces se trn.tn de j claros, todo será inútil si se permite huscnr 

f~)i!r1a~;¡e, 

•• ... :.:.·-0beJi. \::.s .. ·.·1·jecirt. •l .. t.1.lcn,e : ¡ ,__ I .' , 

• -iixímás cl;l•Justicia 
\Ii:dfraude y 

,:;¡ 
~ . i •n,., .a"; 

·e mte17 .. .11···~'.".,••·•.···•'···i·\. .. ·· ¡ 
neral sobre 

do un ucto.,,, 

y p¡:11~!'§lf.r·· · 
'dnce\&"tiiu -., . .,,. 

" ............ Jit~!:~~:\~;~t!;,•· 
car ,·n otra Jl,\l'lC conjetm·,ts pam limitarle ú 
extC!11Clcl'lc, es querer eludirle; y si se admite uw1 

ye,. est,: J11{•todo pdigroso, no habrá acto uíu- ¡ 
., 
i .. L . ) ,-
j 
1 

•.. a prqpos;t?, 
. ~;·eilb\ : J'!! 

,.,, bi; eBg[:Ticar:;ii~i~~~•)~ie\at~f~,~C,,/qJo '.¡~ !techo, 
¡'ianto teor pm·a ~l?r,.~f'f (í.'t.!}\ºl!wd~,~dm lll rsel e q lle 

jJOngq, des¡~Wá re~tticffof1fls,)í1~, no'. j¡'!, expresado. 
Esta ~es ln máúÍ'ila,·tle~ Ucfeclio ron1Hnp : Pac
tioneJí(,:~;-;Ísctu~a.,n iii / 1w¡J~rá}. in quoru);¡:;Jl,it po
. testar$ ¡,,,,eni aperihÍs conscn}~re (?. ). I ,a cr¡uidarl 

b ,. '· f.\ 

(1) $.,~amlum omnin{{e,1~ iis quoo v~iif,is e.v:ptr:8si.,, quorum 
{nt1.nifi~tus est signift(atus,.. indicat/(fuenmt, 'nisi omrwm 
,i ,Íegf#iis lmmanis ártUudinem remo¡.,ere 1,-•oluerls. ,volf. 

-:.a·;¡.ii,f:\:".jf~tt. parl. 7, nol. 8~2. 

(2) ]}i~C!st. iih. 9;, ttt. 14,, de Pactis; icg. 5!}• V,b~e l:1.m
hien tih. 1H, ti!. t. De contralien!ltiemptione.,. hi~. 'H .. LabC'o 
m:ripsit Cll1.~cnri/¡lfem JHtC'ti nocere polius dd;ere 11cr1-ditvri, 

\ qui id di.vcrU ., qrúim emptori., quia, patuit re integrd a¡,a

tiri.s dir:c1·<•, 

lil. t;,.r,o :-:t'íl{'\0 7 1' ,, .. . ,¡ 1 •. 1 ,' t/ 1 ·¡ · . ~ ~ ,, ~ .- ' . 
?. l 
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ele esta regla salta ií los ojos, y no es menos evi- seria muy inútil contratar y celehrar contratos. 
dente sn uecesíclad. No hahria ningun conve- §. cLxxvn., Pero se pregunta en este caso 
nin scgnro, ni ninguna conccsion fo·me y só!i- ¿de cmit de los contratantes son lus expresiones 
,la, si se inutilizasen con algunas limitneiones mas decisivas pm·a el vc!',!&dero sentido del 

(i~~ii~tf~ : 

t;di-PPtrato; y si es necesario fij ar~e en las del 
:,•,,,,,.,<jj.Fl:ím1etiente, ip;as hien queen las del que csti

/J:e;'i,'.:J}tiI\t? Pr'.Jvinitzl?do la foer¡za y la ohligacion 
/i'{ t}i?•~1r~ualr1mer col/\l'ªto de ulH\ promesa perfecta, 
CJ 1irl".;,*.~~1o 1m<licmlo'\el qnc .Ja promete lwhcrsc 
,,,,;c,,,,t~pe.fiado á nui,s dr su volnmtad s1.11icientc• 

111:iri~áll,!it .. • ~ri1Jr~:irit~~!:~~f;;:::~2: 
,'.Ijoíítti1 :1!f'.ll1tº:t~ioi, ·r~Úl; !Í inas, de mls vJ'1·~ "% !,i{;'. :C;:,~';"'/',i1~~¡,rome(f,;,1),é1:1~r\ IJb'L~!l~s •. ~r•• olJ!iga volu11-

'tjj;;!:~11,1rtif i1ít ill1~ ltt'~st~~lf: ¡t!t~I ,),;M;~ii:f 1~~~~~;¡tl~;!rt~~~~r!1~;~~!s[~;ii~;t1:!~,1i~}t~tl:~l~: 
'·as, s ifosorüfs, d.íu- ! parece ([J\!') }Hll•~1ad?.; lu,gar i)CSf<l!,'Uestwn, es e1 

¡Ú;c dd Ítc¡ue[ f{UC ! , ,,,:·,,, '""'"" mtJo ~on ,1~'é;,¡5#J:00,1,,9:r~1~ ~,l~tmas veces l<:S 
fas debió c011vem,¡s : pqi;cpJ:¡¡ ri;iü.ío ofrece lns cond1-

};l ac~ptarlas. 
cixvri(En todas; tasT'!l!li!!:~/Q/WS en mte mur. 

na/ /,a ¡j}dido y ~t~z~itr!~~iij;;:!::,~;ie,ítY 

®l!ifllii~i~~ 
contratantes hablar en ellos con verdad y se
gun sus intenciones. Si la iutencion suílciente• 
mente declarada 110 se',tomasc de derecho, por 
la verdadera Itl tenciou del qne habla y se obliga, 

.,_.;,t· 

:. 

<. -""\ ~·' t\ 
1 ' ~ 

>t 
" 

'j 

¡ 
r 
! 
l 
J 
1 
)¡ ,, 

cici'nes y ~¡ qtfo 'r~s '.a¡tptá; es accir' ,¡ne ,,¡ 
prfü,1ei:¿ proponc/a(1rteÚo á que fjÚ•Í/•,r·c que se 
·o~\igue el otro __ :])ara coi1 :6.1; )' el Rcgn ndo dQ .. 
ch~fª ac¡uel!o (que se ol,,Jiga en efecto. Si las 
Pªfahras del c¡{fe aceptR l';,t¡ comliciou se rdic
rej:¡: t. las del rfuc la ofrece', es cie1 to ,1ue dcbc
ní'bs arreglarnos á fas expresiones de este; 1;ero 
es porf¡ue se supone que el prometiente !lO hace 
mas que 1·epetirbs pal'lt form,;.r su promesa. 
:Las tapltulncio.ucs de las plazas t;itiadas ptH'

den servirnos de ejcxnplo en este cuso. El si-

" 
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liado prnpoue las condiciones con <JHC ha d1: 
"c11rlir ia plaza, y d sitiador las accpl.11; pero 
1 :1,; n prc,ion,:s dd pl'imero no ohiigrrn en nada 
al s,'g11111l0 sino las adopta. El t¡uc acepta la 

';romfoia; l, 
u 

.... ,-~,.~----•~~····-···•••;••····••i .... ., 

f<!rminar su sentirlo, como Izan debido entenderle 

naturalmr·ntC' io.'i int(iresa..dos, <'uando el acto se !za 

~.nn1dido ,r ac,·/'tado. Esla es la quinta regla <.i 
prrnc1¡J10. 

r.rnno sEt:.. 1 r.1P. xvn:· 2,í'i 

Como estas reglas eslan fündadas rn la rcct;¡ 

XHWll y, pon· consiguiente, !1proliadas y pt·csc,.i
tas prn, lrr ley rwtttrn!., c1.rnkp1ic1· lwmlire y 
cmtlquier soberano estft oliligaclo á arlmitídns ,, 

'ti'•' i:\•'1'\i{tservad¡¡s. Si no se Jl'ecorwccn nlgmrns regl~s 

l c;d 
1 

d sentido ,,en (jUC deben to
expresiones, no sd'lán ya los trntados 

se podn\ com•enir 

sohc

'i'll\'t!m~;}'l' ot(penor, c¡ue les 
funda(fa 

de 
rcc ... 

ponp1c 
. ' , 

V 

as::u¡c,sinos ;;h(t~ª al por menor de 
la interprclac¡on 

y recta. Pi·.\mcro, puesto que 
legítima. d~ un acto se dirige 

á descubrir el 11cnsamicnto del :in
tor, 6 ni1tores de d, luego que se halla rdgmw 

obscuridad~ es preciso e:~t:aminar <~rud ha sido ~1e

rosúnilmcntc !ti idea de los que le han e.i:tendido, 
é intaprctarle m su ,:omccuencia. Rsta es fa n:-gla 

, , O '"1tn""-r2 f; ~\" ::, ,1,i :tJ.rttJ-, . 
\;r V "-- ,.,-

;.~ ! . 

;, 

:[ 
' 

¡í 
,¡ 
;¡ ·, 
:1 
t' 

\i :¡ 
.. 
,¡ 

; ., 
'.l 
,; 

" :l 
.'.,\ 
·¡ 

'I 
i'. 
1 

1 

i 
' i 
! 

' 
1 

:.~ 
\ 
1 

~ 
1 
' f, 

:il 
;j¡ 
~ ,, 
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gmwral (fo toda Ínte1-pretacion, y ,ine panicrn-· 

!arme11te para ílj.ar el sentido de dertas exprn• 
sioucs ~ cuya sign¾Gmtcion no se ha deten11\inado 
suficientemente. En vfrtud ele es,rr l'egfa deben 
1~{?f~A~~~{5~J~Ji&.~~-U~l<';i)W~~Í~:1J:~, 

que comprende !a 1n.·opiedad ,k los términos, 
si parece cpm el an,or ha tenido prcsmitc todo 
lo que se comprende en r,g¡u,clb prnpieifad; 

ero ef\ preciso l.tmirne !11t. s¡gnifkacio11, cnamlo 
ernsimil ,jn.1e e! que tHI hedm la disposÍ • 
, no ha ehtemlido al s,x,cmlerla todo la 

· puede cmrij¡rendn· ia,íi'1ropiedad de los tfr-

1' s:H,._, 

c~ntant. 
fj 

maFMo.l 

um 
[it[¡lmi. ;:,;¡ lile 

, SII¼,'lrido, 
•f~'lil d valor 
.. rior al del ,-;,:e' 

. os. Por eje\~1p!o, un(jrndre qm, tiene 1m 

'ii&i'~ .~ínico' lega ijt,fa iiija/tle im mnigo toda Stl 

·1)-.·-·lf<cit:¾!·_, cnt1'~ R~b.,\~t![~l ti¾\jr uri:m esp_;l~;.~t1 {p1an~e

ilf;~t¡am\1tt&¡/\qtjef,'e}j;,'t r~ittfacfo mi mo
a. Ciei~~¡11iti_1.¡{~\ Jil!iJt111/ a1i1i'.fo11cia niu¡;mm 
¡ue ~til(t~d~f1,,,Ji~~i,:~µ,:!i'.ído q11e aquella 
da fr,11i;,~pm,9sí¡. g>1l,~~IB;f:úfm familia ex

,;Por, eei;¡,~ii~ft~,,,<l,~f,,!l !,;K~-Opt.t~tsx; esta 

d;~~~iJ;;'.i?iicJii,~f~~ 1ri~'~'g'.ü; ;éé'~é; y I i mi-
r ' \o~;t~ITT:ihii:'is i la ¡,edrerfa 

tfüt.ildl;;'l),:o tiene hijos ni 
•:.r _.;'•' ~y ~-- :;¡· 1: ~ ~ ~ :, :; tj ':: "t\ ;,_ -i~" 

h4j·ed~)!'gs"de,1ii ,~titllip\\f 11i~ttt,~ye 1i 1.m ex-
muy verosi~p ' j 6ifliJ e} 11·~#1ivor hiÍfe1¡r~ ¡, iP H,,y 1i'íiil'l.n:na ra,.011 

r del mi~m1 ~i;f) f-" p:frilimirnr la ,~nifica\\:m de l,~s tlr-1,,i¡¡os, :, 
el que;1Cb~l't f r d~}Jen 1omars,r1m toda v,11 pro¡li<,dad, porc¡ue 

, si 1\;';~}fjf;'"" / ei¡verosimil w\t el testa(!i\r lo~ hayn empleado 

'a!l!l§!f~Íl dí- ,! di mismo moUo. 
c<P.'.i,:-- , ?dl _t._:> , 

<rn/,:;.~,,,~s!::,\\1;,,. 'f\'C°"•"'' ,,,:L.,,,,,,,,,, i'''cci,ifbc:LXXI. Ld~ conti·atarites cstan oi:lig1Hlos ét 
. .' ..... ., ... .,:í/l's''lfré'lies; .,,,,,,,,,, ¼, .,.,, ,.,,, Ti','éxp!'esarse de suerlll que se puedan entender 

parere i¡ne el man(fo no ha fJt1e1·ido lq;r,1· á m ,!, rcdprncmnente., y esto es nrnniliesto por b 
~·nnr{er vnaG (jH~ el diner·o contante, I '. natüunk~i,a inifrnna tr.lel aci•o. I JOS ([UC contratan. 

F · 1 l · . .1 ' · ,n_ enH,ccucncia Ge . n misma regla, se dd1c ' tienen fa misma voltmta,1, so, cmtform:1H en 
:ambien dará una disposiciou toda la ex!ens'on f¡_uerer lo mismo, y 110 podrían hacerlo si 110 

>·~·~·•: .. j. ?) ,. 
'' 

"ll 
1 
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·"' cntendiesr·n perícctanwntc; porr¡ue su con• 
f ralo no scrÍi:"I PH{..onccs 1nas que un pasatiCrnpo 
(> uua asechanzn. Por consignicntc, <lchen hn .. 
hhr de modo r¡ne se cnticmlan, emplear las 

!,lf,tt{1·ZOllCS 

Heh)i sc¡;ui 
mm\\nns .. 

Je hav ,._, ., 

,fiíé)k 
s:1111t'11te, rJtte el tratado ha de entenderse pre
cisa¡;1entr· s,•gu11 la foerza y propiedad de los 

(1) 1{;·,tvria de l~a!Jc!., rartc ~-

--~ )-
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términos. Conforme [\ esta cláusula no se puerfo, 
hajo uingm1 pretexto, separarse del sentirlo 
propio 9tw el us0 atrilmye :í. los ténüinos, 
porrp]e en ella es forma! lá volnntnd de los 

csd dcd,m,cfa dd modo rna., 

de qne}iahlamos es el de 
ha ooncluido y extendido 

i;i • 

pero las lenguas 
Jnu~llm con el ltc\n¡io la. 

como 

palabraJ;\tstan destinadas 
:s.jfr('stH' lo, pe1~samientos. ;· pm 

, h Yenlmkra signiGracion de una 
expresion en el uso comnn, es la idea que se 
ncoRttHnhra aplicar tl esta expresion~ Por con-

siguiente, seria uu ardid groscm atenernc ,Í 

las pahtbrns, tomadas en un sentido varticti· 

(;¡ ()1 r, ;~ t¡,°¡'' p 1n r1 -, ? 
¼.1 U U t;; ú · l h , l . ·e J 

i: 
: 

¡1 

! 

!! 

' ' 
:¡ 

ji 
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far, para eludir el verdadero sentido de toda 
la expresion. l1Jahomet, em¡wrndor de los 1\ir
('os, habiendo prometido 1i m1 homhrE', en fa 
toma de Negro Ponto, perdo11ar su caheza, le 

l 
l. 
' LHlRO SEG.' Chl'. xvn. 25 r. 

cedido. Víolm· d tratado, es oponerse á la in
wncíon que él man!Íiesta suficientemente, mas 
bien que á los términos e11 qttc está conce
hi,fo, porque estos nada son sin fa íntencion 

i!.i}t~i(dehe dictarlos. 
;-•:e.,§¡'. ccr.xxv. E1\ un siglo ihtstrado no hay ne

•..• i ., •fé§~\Í-ad de dedHqmi no ptieclcn admitirse en 

J•i 
ji; 

'.i··.'.·.: •. ,·: .•.•. · •. ·•.: ... ·.• .•. •.·.·.· .. :.· •. : .... •.·.· ...•. '.··.·.•·· .... · .. ··Í .. ·º ... · ...• ·.· .. s··.·.··.·.·· .. r ... · .. '.··.ª•-.. t .. lldo~ fa .. s re .. º.• ... c .. · ¡•y···ª. s m.• ·. ?ntales. Es .. t·····•.ª·. es Ui.W ·1r,1,:? \" . ·· co~;J(d'.emasrndo cfara" pu1¡sto qpe, por la na-

jiiwl2'J~~~ il\~~:~~lt't.GC!d;i/::,~::: 

, .· .. · .. ' . . . .• .~t'j'l);!Ii~ct{f !;,lk~J{J~,,¡¡¡,r1lit¡i;~1Íil·,· .. •.~.•.·•. '¡jútil· .. ·•··e·.•.···.· .. •··z·······~·•· Je·•·,·••••.ª.:.: •. J .. n.··¡;•.I·•·~'s.· .. · ... ºl ... ª•·. m.•.•··.:1;d·l• .. -0·:·•··•.·.¡c:¿;¡101•mecer 

!;,). 

1tilei11s:iÚisti'iih!cs I á u/!o, COJllJ\'lflÍ.!Hf /lp,atil'iiicii,J>d,~ una ohliga-
' · · .. 1 cio~', qtie CS_J.'191' JCÓ>'o,s~gitfeiJ&t; una verdadera 

'11.'fttbzm1. ci 
er J~s palt. 

1.~. ,.,· ··,·":,--

on \~uliciet 
erd~dera 

s, no es per• 
'do contrario. 

cicla sumi-
'onveni,l:·n,¡;ii 

. } ,,,;,,,. 

,di<lo fqííl-

:Ji)!;;;t~t~:r-:~Í:g;~i,1(,~-;•c 
,·,1p. 1,'1, lrnhla 1le'(•~!r,, cnwldnd d(' 'J'inrnrlwi•., Ó Tamednu ~ 

c11n ,;ua!ro n1il rnhdlf'rris nrm1.•ni0~ i ¡i1;rr1 nada dirr! di! la per
fidia q ur- olnrn !1, a1 dhHJ"f'Jl, 

(:.\) Fnws rnim ar/,,,.!!'h,/;ír, ''(!tr rfi~spfrit pt:1:iurium, n,, 
< >llic. !il.i, ;í, raj', (1'1, 

~ {",-· 

' , 
. ' 

i'~- ""'i. 

l-.! 

pic~~dia. . . . ' .· • ' · ·· ., 
§I cc.ir,_i;i'vr. lihs'/té1h11~f Ós tec,1ii~{ ó propios 

de ifls ::!irtcs v · d.~;d¡¡'s ,·•\deben ordin.tiriamenle 
inte;h:etarse s;guftl a dejÚ¡í~ion 9ue de;¡· de ellos 
los ~4-aestros del ,¡.fte , ó !af.persoaas vernadas 

Í en 11 conocü~ip,1ito ~'.d '.ú;~c ,í ciencia :\ ijHI! 

.
1
.·•·· ... ·• . ·.•.•·.· · .. ··P·.·.•.· .. ·•e·.··.•·tenecen. Difü orm'.ianamell/e, por,¡ue esta ., . ··~ .. ,,x,egla no es tan ahsoluta qne no se p11eda, y 

.. , ·" ·· ·· · ·~'u:in se deha apartar de ella cuando lmy ra-

zones poderosas para hacerlo : por ejemplo , 
¡ cuando ~e lu,, prohado <p~n e! que hahla en 

¡ un tratado , ü en cualc¡mera otro acto , no 
-entendía el arte ó ciencia de donde tomó d 

1 
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tt'-rmi110, ,¡ne "º couocia !a. fuerza de !a pa
labra, como tfrmrno tccnico, que fa ha usado 

no pO(hia enví:u sino á tm I\'forlhorough ú 
ii un 1'nrena ? 

c,1 1m :scntitlo vulgar, etc. §. ccLxx.vnL Hay nmchas expresiones figu• 
§. ,x.1,xxvn. Siu embargo , si los términos del , radas (f,H~ se han familiarizado Wnto en el uso 

ar1::c;1i.ot1·0.{,f'; 1,;1¡fic1?:1.r1,,4': COSc,eS'Jlz'!}?tf/!1t(éí_ít1iflt '.''!¡/ '' .t0n.1,m de fas kwg!las, que e1,1 Hmchas ocasiones 
~µYlll<!S/J.UU~Ó}, /l? ~e.aeben tt(IJl'.CtC{G/'/11:¡tfom.m,eJi/e. ·'", : ·¡·,, .· ,,J.'js:.eJnplean p~r,Jps té.rminofpro¡:ws, :le suerte 
"-J.la:s f!ifituciauas Í'.Sl{U> l//,C!,'3 lneít tm,1ua;jf$Ü)6 Mr; .. : .. .,~ .. , •. qucsc las dehe t(!l!füU' en su sentido figurado, 
e miÍ710S"e~ llr/·~f!tii:lv Mi:Muiinte r¡¡i; d1'st1U·so·c14, <pw c::z::t ·e! ,;ifü}~temlcr á su s.ignificaiion originaria.' pm• 
'_¡;ra,drz parle;.; po;i:ine' ,fegul~·me11te Ss'),: tle{imi " ; ··.}:; ~ ·, 1~¡;! J', <lfrecta ; y ~¡ o~jetO del cliscurno indica 

J!llU cosa:;'1!-Jll r-stadp 1Í1M_Jll)l2fo"to Í ti '.s~!";·\:::¡;jJc' ,: ?;uíi.9ieutqmente_el.,se~tido que debe ·aarse!es. 

ti ,ail!l5Y'lt ¿1¡~~:;f IJ!t\i!!i;:i~~;:;:• 
' SCl!hrr:i•f~~ol,Ínrtad '<le !os c_riHÍl'll#, ., ' :cw::MM¿'~:11/!\J w111arfüiSe¡1\ti¡E¡¡f1Üíhf¡1¡1·ccto,yJlteral. 

. ! 11ll!~~: ~-§, ce.i-~:rJir j, y J1or COllóÍgnient~•(t.,iú.á~·c., ~i Oi¡f\F;;,y·:,,,; ;~'.§'ifeó'i.ñ;;,"f~t:'v¡ii/,)isiJJ,tiJt!ng1ííi\.iiÍigm,a 
- ... ,. 1{idy,q1:~·vet~}s'.mi'.• 1 ,, e:1 f:e uq'.1!f•J;,;tá!1/i\n}~~g.~'.nliipa_lahras !¡m, 

'. t.e.¡,})I···· (.'.ª:" 11.1 hl.1. .\ .. ·. ··.i·····.;··.·.' .. }.i.',s. •1gn1_r •.• ·.-•. 1quc·t•.·l·· .,· (._ .. I~!i•.·.•.·o·•.•.'.;e?.·l·j .. r~.: .. ·.:t •. :l·f·,,· .... -S.:-\C.·.•() .. ,·I~} .... !'.l .. l ... {.·.·,rentes' y 
-~.; 

.\i,(LO:CfiSIO 

J;ri~ ! ridíct 
f con'•d '}!'e 

e • ••• 1 

\risc~nsult 
,)¡_'.'_~ ""~~-.; 

••pou:·1e'.l(:tl en so- .' ,'' / ,:tlgtt!JªS fr¡\Bj)S S},;S'cr;¡it1flfS tl,e mfl:s,,de un SC]l-
Ul'lSCOllSHltos . tido,, d,;;fo e~iiil (1111ft i'a Mnhigfo:1,rl~d en d 
udi, el com- disc~r~i/ Los ~Ol\í/athht(l,$ dclie,, evit:;l'lo cr,i-
lO se hallar.l{ dad~/;~mientc, ¡1m¡qnc, si J¿{·•~mplea11 de intento 

consumr({.~.;1:'.¡ ¡ par~jelmlir despf!,\'S SliS ¡H\l¡iwsa,s, "' nna wr-

m~.'.:i~:;1::~-- ·· ~ da{'.~l'ª ~lerlid¡a, [:besto !¡ne lq ¡,; d~ !~ 1,1'.ntados 
n ·h{,í'.11JMW j ohhg",, (t las pH1lte~. contratantes a cx¡,1,car Slt. 

it1Ind{Pºu1: 5:>: . ' ..... ,,ii1t9ffo,on cotl clsiridad ( §. cn.x,1 ). Pero si la 
·. . 'l1leilú~Cfr/-f'pfüi'¡ ,;,a .. ' m;1\1igúedad se ha. i11trocluci(lo ('ll 1\11 acto' fo 

,; \o'n,lrá nwtin, para exigir unos so!cfot!os tales interpretitcíon dchc lw.ce1· que desaparezca fa 
;,¡¡e el nH.'!lO!' ,fo ellos pt1dicsc cmnpnrarse á los incertirlnmhre (ll!C produce. 

l , , • .l 

, dcraHos de Julio Cesar?¿ Y si un prmcipc . §. cn,x,cx. He aquí la regla (IUC dehe dirigí[· 
!111 bia prrnnctido ú sn aliado un huen general, ,; l.a intcrpret:;cion cu estos casos, lo mismo c¡ne en 

u. 1,,.'" n , ,1'llílílO"" r·J2 t1UUt,,.~J iCit-
60 
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1J~~ JU'.. U]~KECHO 1l.E G-EN'fES )ó 

1!l anterior: ·se debe dar siempre tf la.s e:rprc-• 

sionrs el sen.r.írlo mas cmú>enienie al objeto ó (Í· 

la materia de que tratan; porqu.e en un tn:ttwJo, 

hna/s /ycC"es 
; -· 

llv:6las coru 
>· ]' ··a cosa (~1-

Lnnai S.F.G-. j C,~F. XVH. ?: ) [, 

~iende dd di,i nalnral, ó el tienij,o q1rn el s,.f 
nos 1,lumhra, y dci dia ci.,il, 6 el espacio de 

. ¡ e r irmnlte y Ct1iatro- 1iio]~t1Js. : .. tw.nc~o se usa en un 
p~t·:1 <lesigmu· tm espacio de tiempo , 
nnisnJG .indicitr snficicrntctnrcntc que se 

a dd di.1. d~ril, ó de t!,!j lfrniinc¡ rfo ;eÍntf' 
tro lw.-as, \Í:or c,:msig.lúiente, fu(, un ardid 
ahle, ·ó mAs hie111 ~{p11. perfidia insign~ 

h1,tier ajill¡tt:1do m,a 1i,;r,gna ,le 

ce'.~ {~sif eifr~fs , Y,.·•:~:f'.iÍándofos 
ten?"!'\l ¡ tit!l11~1m1;,la· fo dd I rn -

, ..... , ... ,.,.~aíi?,,l{\~I~'¡f{lpsilÍ-,s y lu1cm· ¡)J'Í• 

ll'OS á;;,!.\l(¡,¡e]írl.sf 1~le~1i1t\o,rwe las nocJieg 
t.!ó j )fH! ·~~1l'i'.f:irénftAiuí' ~í(lá tl'(!gti a ( i). J ,~ 

lní.sJ;Í:•=:~~;f iJ~'.:11;f ~fifehtfíi~;¡'J:,1a~~ta t 

él. l\efiri~m!~~111ií'./)vl, 
frúgl)p dep<J.,fi!.Pia,i}'f f kt>A'i'\ éitaúhima pala-,,, .-- __ ,_,- .·' ". ,- \" " ~ '"'·:. "- ,, ·•., ._.,,, 
hn, iesjgfr:í evidfi11#ml:,t~lLe{1p aí'r1t4;; asi Peri-

'"'. -- - .. :•' ··s .;· le' i<. t. ". -'. --. -· ___ -.,, 

des¡tei°.' el e.i~mp\9' q¡l.e :J¡13inos rel'et\~lo mas 
le!Tifa ( §. ecxxxr#), cli61Aestas pa!ahras mm 
.h1tei\pretacion fi,llldufent~\; ¡mesw que era 

! contfa1·ia á lo kj;1(; iudic,il/11 manificsrnmeni:e 
n ,,,lC>m:,. :¡ fa n,jtniraler,a dl,l ohjew. Q.\!Faheo Laheo , de 

\i'~'t~rllit~!1;~'&,f~;!ti~i1/t¡f~~JiltHi1i.,,,~:¡;;~.~,iv,h:"l,~!i}f!c1s1, ,J1é,1i~fC,¡c¡;c¡fl;~i1{1 hemos hahlado en el mi.smo p,írrafo, no 
sn1icí,•1ii,,iiieiite (§. ccixvr). Y com<> débe i-e1irnar ! füé inte1·prete mas honrado 1,n m tr:itrndo cm, 
fa l,uenil l,\.en los convenios., se interpretan ·¡· Antioco, pon¡ue estipulando m1 soberano que 
si1~mp1·,1 <'11 la. snposiei.cm de ¡¡mi ella !1,t inter- • ½é: fo volv1·d b m¡latl. de sni 1!oi.a {, s1rn n:tvfos , 

venido ,,fo-,tiYaHtenLe, Ilmt.rni·emos esta n·g!a 
eon algunos ejemplos. La p,1fahrn dia se ,:n-

\ r- ,-..... }'"; 

• 

(r) Véase á Pufümdoríl', J~b. 5, cap. n 5 ~- P,. 



~5G 
!U, n í'11ECJI() nr,: GF.l'1Tf<'<' Ll 'l'l() s~~ e 'l' ··v¡• "r;~ • . , . ·"'j ¡· .(..l • d\\_..,-., ,,1. • A lo ..r.• j 

~nlH'nrl,· iudwhl,krn<'J t, ¡ ¡ ¡ · · , ¡ l ] ] · , _ · '' · - ' e <pie e mur e vohc:r cna, rrsn ta a,gun a )SlH'( o; smo r¡uc e~ ncce-
nanos de c¡1w ¡m0,)p ]¡o(•f• • 1 • ¡ · , ¡ ¡ · ¡ 

. ·· - · ., - " , ,! uso, y.no a ]ll.ti"~( de :,ario tnterprctar e ( e 1n:n1ern que se: evite a 
<'ada HHo as('nado J)O!' el . ]' A · · 1· 1 d e · 
P 

, . . ; , ' _ . . 111cc 10. · s, pues, :i absurc 1c a . orno no se presume qn_e rnngnna 
· cnclcs Y a 1• ·,ho les ro d l ¡ · · l 1 l l 

,~0~~~)/~}/:~~;rg}i~!~\./i¡J~~soo, S"'"' o 'I''' ".'"''" ", "" se pu&, 

ua,(}b ciu 

¡\s cóinisar 
urn•í\fo o~ 
clifd1·cn "· 

??FI~f f f ¡¡i;; ~iii;~"· .s;,I[:m· •;brura~ ~•

0 

,'olame<oo 'O 'I"' 

~r\ }Jl:; fi9üc dos d{rsC', eu:i.1¡~li{/~,Cip'cirrti¡J!'l]~s}l_COJ11P-tÍa en .16-
friiito(~i;,cr.xxx). ba,ffo, cl:tlia;i:•~J>/lf\;jr}rei;rt~.\;tim; ahsurda al 

.C:.-hit de liahe1· Li_i,Te--i cri;1rto m;-,tott~,1ie{It½• d} IJJ,ey. ¿ Por qné no 
1 la condicion - sc'<ahstri~l1;n tÍsi 1~islrri.t \í~ aict;u·, de vestirsP, 

·: ,, ·{¡ -"'-º" .::'· f_:/ .'.<· 1-( ~: ( •:"'°', ·-,:. .,h,,;:-\ , • 
artes trnhajcn- "' y /,it~";éó1ner? ¡mf§ eNa!;_~ml'obrrú,,.'!_.fC qmercn. 

hti-vos, en 111\- /: !{ tO}'iÚlr los t<!I'i\'\l,J10S ''en, \-igor. Se di'c'c qnc nn 

,ifi)na dias Hgftii_. h<;¡inhre en fog-Í¡iterra sc/?s(> con !res rnugercs, 
y s,1¡:tsfa,[c'¡;;,'-.' p~·a evitar cl,9'11so de !a•}fy r¡ne prohihr. tener 

:· loltí'll!';110 en ¡ <lis j pero esti¼º sin duda e¡; llll ('11('1110 popnlar 

_____ . ,.- .,,,iti\(!t)~1l!!,;,\,_,(~_,\\l-l!\1i~t'Ilcrt, J,,_ ''"''''' J:lilra ridiculibl!' la extremada circunspcccion 
.· . . tlnrante odio dfati }' OdifJ ll()cl1c,·- . · I · -..... ac los Ingleses, que no ve1·miten a¡iarlarse de 

/;J¡¡ lllt<'l'J'UJ1CJOJJ -' ] , • ' l J \ A j ] l , . . . r /l tetra en fo. aphcac1on ( C /l cy. c¡ue pne J.O 
~ < ·r' i X X X 1 'J' / . - · · ' ' ·¡ 
• · · · ·· ' , í · or ª mt<•,¡>rrracwn r¡uc conduce al ~úhio .. V liht·e l1n conocido por ta expcrtqacia < (: 

absurdo debe dc,rcll(lrs,. ' , , , · l ¡" · ¡ 1 , · , '-., 0 u1 rhros frr111111os, as lemas 1tac1ones, qne :1, eycs 1w son un;, 
no J'lnedc dars(' ·í nin" , •L · ¡ f' ¡ ]:· l · ' · ·t,un M o nn sc1Jt¡¡ o dd hancn1 irme, una sa vaguan 1a segura, nego 

61 ~11 fi ¡\) ,,, fflfl PO 7~ 
V '\lJ U ,.1/ -"' J -"' • V 

i ,. 



-,, .~; 8 V,T, HRHP.CHO llF. GENTFS, L[!lUO SIW.' CAP. xvn. ?, ;¡ ti 
'.J"C so ha permitido una ve,. al poder ejecutivo tropa en línea !'Ccta á cierto apostadero, y c¡ne 
intcrprcl:ni·las .í su gusto; pero sin duda no pre- _ encuentra un p!'ecipido en el camino, en cuyo 
1 ende r¡n" se tome en ninguna ocasion b letra de caso 110 se le ha mandado ciertamente que SI': 

la. J,!y .''1_:.1,:1~,~::::ti'.:,~. ¡¡;~~~~~~t¡!:!:~;.!}.~,~I!~!t,rtt?:.,a,,,.,,.·.. :i.,,,,;;,.•·,· prnfipite, y por consiguiente debe ªPª''.''trse 

<111(1;;1~~i1;~;:,1{ i~!~l~~g~,!i~i;ir§!f !11!~1;:el''f'?;•· t.•·.•- •.. \. · ... ·•.'i';f rÍcllt~::1 ;;~~~1{i:;; eiºr;~~:l;::~,'.Jecesario' y 

''I}!I::~;rI;f i!f ·i~~~;c ,~ '\TtT:·. fácil l••p¡;,,.,w •. ~. ,. ,,,¡, :·••<l• 

ó ~lt) }'ílgm1 ;ríi:Hi flen!~t1{,lt1a ex1,resio~ sinCJ 'e•.': \, 
"~,71'· l y',-,~.,~1-"!~~,,,(~•;;'"-'$ ' ~,, ¡=""';_., 

•1~'nn11-.1'H' l' 1,,0 Juh,.i ... •,. ;1:L .. :FL.i.''f¿jlto huipi.an@, qúe _ _ ,:<-J[;;:;i~ 
f '. ,'. ·, -,,,__'.' :·'·-:·';;·:,,e-_:,_-, -. -

tsos i;¡r0'circ1Íiíslni1~ ~ .. •· < .... ····.•. -,. ·.. . . ~ < 

•1=1!!1?::i; L{•i:;1:~t:}ti~ii;::~:::~ 
] 

pótl)l~~í.!J.-1·. /E:i~1teyes 
· esiu· si'.'úo de 

in~tftfti:itasÍon 4che ap 
cu (füf~if coJ1 arr~g-lo á 

s::;;;~;;<,frn,., "'·'•'""·· , 

ó 

.no se pue
neral, y b 
asos parti- . 
legislado;,.c 

rüz~nf,;, _ _gn 
a y t~íftf ~~~ e -

, ... ·•• .. •·• .. · ... ·•· .. •·•· ·e"· .. ,.,, ... , ... ,., .... , •h,•c••·•·••~••s•••c~Úfl\i5)H!.!J,;¡·•¡· 
cn:llílf(1''toli.-1í_icci1 a' "iffsus expresiones tomadas 
en sn sr,ntido propio y ordirnu·io, dehen apar
f n r-s,: de <'SI<\ lo que 8C.1 neces:trio pn:cisamente 

. p:ira evitar la alisunlichcl. Figurémonos que un 
cipium. ha recibido órclen de avanzar con su 

~" 

:-; 

¡ 
" ¡:: 
/· 

,,~ 
,. 

¡ 
; 
l 

· la ;n{erznet;~ion(qruffze; íhí!iga i¡ulo fJin efecto. 

Esta ►~gla dehe mi,r,~rs~ co~~IO ~n articulo (:C la 
m1teflor, porque ~tuna esp.ec1e de ahsunl,dnd 
c¡ue í-bs términos.mismos d¡t nn :u,t01c re<ll17,• 

,:an ,fno decir n~ila. Es pre~iso interpretarle de 

mam¡f'a qne ¡medftem:w su efeéÍ:o y no quede i1a110 

,.,lilzti;rio; y para esto se proceclc como hemo. 
" ¡1iclw en el párrafo anterior. En amhos casos, 

asi como en cualquiera interpretacion , se 
tl'ata ,b (lal' á fas palalmis el sentido qne se 

ju~.ga mas conforme ¡\ fa intcnci?n de los ~ue 
hahhm. Si se presentan mucha~ n1terrretacw-
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ncs diferentes propias, para evitar la mtlidarl loa nmdatlo de voluntad ú de modo de 11en-

~(i l 

cld acto Ú de! ahsm-clo, cle1e-¡wefel'irne ac¡ue!l.:1. sar, se. prnsume _fl"e ha ¡1ensado lo nús.mo 
<¡ne parezca mas conveniente :í la intC'ncion en ocaswues seme,¡antes; de suerte <pie, s1 en 

{1,'J.;\ic\IC}c'i,J11\,~U~;,,,%g;y,.Ji~r,1.. fj)ll!)~p1•!a,I~!',,. c1,lg1,na parte h,! 1nanifestaclo sn intcncion cou 
\lj\Íi¡J¡i¡¡;0i1•úü.HSta'n~ia:a11~i\fJf1ilai:.:s;úÍ;iliiráP ,; '\i!\iirklad, COI! motivo de una en usa dctenninada. i~lt1irillf Jltiil! 1~4= :,:.'.,:',:!1f :.:;:¡~~ii,;:, 1:·:;:~.:;::::~ 
1~1l''1ili~;1iz··~:;¡~h1J/'~~~;W:"'?0

• 'J""'"~,rup, .. ,,.~,s 'J'" "'" ,hados 

,a '~sétfrll. · 

·i,ltid en 
i'eLmr' 

endi~t s / /, t'- 1 del ~juevo rrat,ct◊ ,sé,'élisip,'l'I}\)r_,_,1~ .. csti¡m!acion 
, , _ 1 ,l!B ,m ! , ,, , · , ·. •; " •' ' ' 
'•

3
.-::1-Io -·r-.. ·.¡·A''. 1 dal'Íí:

0 

y forííí __ aWl~_-_!_,:11_.,_·._.i __ ·_,i_1_u_·.e~.~--.. \;N ___ º.--·1nanifestando 
.l'I... ;, • e- que se .,,.,,,,,,n.,,_ r':= ~ ~:;;:;t-,,,,,·:· ,r_:; r.,., , ';, -:. ,;,"·•, 

e
·-¡' ,

1 
, , "''·''"' _,v, ~liados qüe 1Íáú,:' h1Iifl,1t}rí''' (le, volm1 tad en 

,. t gu.e:rl a. _'-':- -:" _ :"· i' -.. •: l'i_:.- - ; -,i_-f \ ,._ <i':-
. CUª\)tº •\, lJt i-na~J\t(í1jc\ón\~eJas tr,i}pas auxilia-

uncmclo de /' res l¡;f~e dehe vf~,t~111a\ i' estos ·i¡µjncc mil 
ha hahfod., ; "hmrt)íres srrán mft'ütchid¿,1, como !os''?1ie,, mil 
·e !.a n;ipl~í~-J ofrttiidos ;.11 d pr{fncr trnr'i,i~o. Lo miiano SI'. yc-

dP SMlJis" .,.,, ,. ,,, • -· -~ · ,·,.,.- r111c~, y con nH~:')~or r:u·,on',,/clrnnno se.,trata de 
dosi:artículos d,qftm misnw\tratado; por ejem

-cuando 1\n príncipe prornde clic,, mi! 

picarlo en otra prl!'te 1 J'ª sea en el mismo acto, d, 

en cu<t!r¡uiera otra ocasion sernr:fa.nfe. En tfocto? 

mi entrar. no haya prnchns de que un homhre 

mantenidos y pa¡;ados para (lcfender 
los estados de su ali.ndo, y en otro nrtíc11lo so• 
fomente owtro mil hombres en d l'nso de que 

lrnga mrn gucna ofemiva. 
§. vc1,xxxv. Frecuentemente, por abreviar 

(l) J,íl,. q, r.n p. :,8. ¡6Z 
ij fi ÍiÍ Í'' k,!J f} 0 "7 L" 

U \iJ l~ ;~ · • 0 
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(',plírnn Ímpcr'ectamente y con alguna osc11-

ridad, lo qm1 snpone1i wficiememente aclarado 
por !ns cosas que han prnce,füfo, ó por las 

<[UC 110 liarn (¡ucrido cosas qm; cuadren mai 
CHflfC sí, ni ccmtrad!icáones, sino mas hien que 
han prcwmfo:fo, explícmr fas 1m1as con las otras; 

ama palabra, que UJ] mismo cspfriw reinm 
1niswn.a obra, ó en un nl!isn10 tratado~ 

esto n~t¡; pcrccptíhle coni un ejemplo. 

<]llC se proponen ;,.darar 

,i;;,:,;>,,J!lnpuia en u#\ trawdo c)1 aliam.a, que h¡,
.. "··•·•<·"' acometiq'o m,o d;,/lus cm:itrnt:mtc•s, le 

5stmrá cada\i\no de Ms otros nm socon·o 
t:,rqil infl),nt1,k,, i;~gitlos,y mal}t},1.iidos; y 
o it~;~\quló.~,~ét~l~e¡liq~/el ~li'~tlo acome-

' em:Ir:í"'il'l;J:f,•'.t~1;l'ñ~~p.¡~ili.g~t el socon·o en 
,, , .. :cerfa ¡,:i.¡i,s ~i'~~i:i11íefeij,,;l1~·~11tJt1·ia. En este 

'f-'.·.t··,c.ívité.)11 ... '.1i~iil,\:ivl11~/{¡¡jji¡¡¡j¡1}'-';;,'¡¡,.~ ... ~ .. \tl;i· •. ~li~.:.~.·.s· .. ··~{;'.~~·.·1· .. :.1
1

.s·.·

1

• .. ·;·~·~lk .. ·¡.r}.¡·eº·J·s·'l~.·.···.:/·;·-.'.ª .. e·.~· .••• ~.;:.~r·¡·: .. a.!·c.··.:·.·!.ª .. :

1

;1;~~;9~:~ 
~tii}l{ #l.t~ pro- 'f y su~ a!or, Jpif e$;{Je ~\~~'r,iit:'Í1J:fa,1tes; y e11 d 

' . / 1 ti~;jlff ~:i:~:¡~~\~{!~~~i~~~l~~::~;:;:~ ~~::::: 
:Jaira ,lescu- ; "'; ·..• qn]e f1]i~J·e,i:fmu~lir}J\ila(\\!Jt{~e·,;¡1,1 vákr)\P Sll can-
tido de un ,.,,,1, f"'1 

,, l.idac]/¡,tdi; cm1sÍgu\~$1t~i s~1,el ~fü1do·;,¡~~I11etido 

La inteipre-J [{\;;•) pide ~illallerfa, se{ic dltr,ni~gm1 Ja proí;"orciolll 
s laspp;~il} · .· cono~ida el equh¡o¡Íenle ddf1lie?, 111il !wm!ires 

ifJ"'!cis'!/.~eif/i: , de á ~ie. Pero si ¡~firccicse ,¡l¡'~ el ohjeto del ú!-
,w tj¡;/irezrn tim.ollarticulo Jia'bia sido a1-Í.pliar eu ciertos 

<'"'":· ~f:""\. ye·, Y.ú ·L... '". ""'··· . , v,, .. ;/tq¡/,,,:la.f:;,"'.,":1;7,7:,;:e,·,:F.:i ~;'0!'".•"C'•frª~f]!,,el SOCOl!'I'O')prometicfo, si se hubiera di-
';' ,'1rtcnd<> 11ari11.r en algu11a cosa las anterínres. :¡ cho, pm: c_jempio, que haU?mfosc ¡,tacado mw 
1 01 (¡ne se supone q,w los m1tores de un acto. i Je fos almdos po-r un enemigo nmdu) mas po• 
11:w pr.·nsado ,k ,m moclo nmiíormc y so-Meitnflo; f¡ ,lel'oso ,¡,1e d, y foel'te en cah:t!!el'Ítt, se smni-

¡l nistrad el socono en esta a!'ma v no en infon• 
1i ✓ 

terfa; parece que entonees , y pm·a este ca.,o, (1) Digc-st. iih. l _, tiL 5. De frgibu:J~ fog. 24. 

1 ,, 
'.' 
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?.(i/¡ F.L lll,!\F.CIJO !)J( CEN1'1'3, 

dchcria srr el socorro de diez' mil caballos. 
A.si como dos artículos de mi mismo tratado 

pueden ser relativos uno ¡\ otro, usi pueden 
serlo tamhien dos tratados diferentes; en 

tJt i i)l val 
p1d_~1i1ero , 

tfrá1) en d 

vti. La 

ifü\; fes prec1s, 
cha atcncion, siempre que se lrale de explicar 
m1 ¡rnnto oscuro, equivoco ,¡ irnleterminado 
<le una lev ó de un tratado, ó tic aplicarlos,¡ 

" -
,m caso particular. Luego que se conoce con cer-

G) 

LH!RO SEG., CAP; XYU. ?,(i'i 

reza ia ,·azon única que ha detemiinado la volun
tad del que habla, se deben intc1pretar y aplicar 
sus ¡,alabras do un modo conreniente d esla razon 

,,nica; pm·c¡ue de lo contrario se le haria lwhhr 

contra su intencion, y de una unan era_ 
{l~signios. Enivirtml de esta l'C· 

príndile al concf~ler su hija e11 ma
prome\~ soconosfá su yerno futuro 

lmer~(l§ ' nm1.!t1c dchc si no se V<> 

varras {~ r, • 

cu 
,¡ue 

a co

ue rn
on <leí 
COllJe

vcrda-

-:,· desi
xtcudcr 

acto lmstante claro en sí mis
, y que no presenta nada de ahsunlo; y 

es pecar cor.lrn la máúma iucontestahle de (jllC 

no se pertnite inter11-retar lo {JUC ].lo necesita 
intcqwctacion ( §. ocLXIU ). Mucho menos será 
¡1ermitido, cmmdo el autor de un :Leto h:1 

n. ~:.1 
"} {ll fl t:1 .,,\_ r,;.-[J- "1""' 
'iJ v IIJ \' Nlt l _ -, f 

" 

,, 

I! 

,¡ 
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exprerndo él mismo las razones y motivos de est(l,, razones tomadas separadame/1/c, fu 
·1 . ' atr1 mr!e alguna J'azon secreta para fundar 111.1.mw r¡nc por todas jflntas, sus palabras se deben 

una intcrprelacion contraria al sentido natural ime1pretary dplica.r de modo <JUC p/lerlan convenir 
de los términos. Aun cuando en efecto lml)icra d. cada una de estas razones tomada en particular. 

tl,llif~)f gmnos que 1m príncipe ha prometido 
-J~kftf1s henefk,o~\,i todos los flrotestantes x arte· 

t°.rq,ny(:e.1:11:a11gero.i/c¡uc vaya¡Í, ,¡ estahl,ic!)rsc !)nt 
:~·iw.pltados; si :Í dd,e pri11ci¡¡¡{ no le falta11 si,h

fl.íip~,,tino ,ínicam~¡,,te artes,ínos; y si J''.)r 01m 
n.,~~I'fa:iP-rrece que no (ntiere Oll'OS súl3J\itos cp,e 
. \f)t?.te~tantf~., se:cfol¿g )n~el.]¡]:i!lar .sH prnrncs;, 

)lgii¡t¡nwra ,p1g Sf)J◊\G1iql'to ,i\ ·¡os· ~xtranocrns 

l~1ey ~ el contra~o,ififfl'f,lt,uidera- tará sff'pr-otestante tJ lli'tdano para g;;J;u, de 
7,ds nw!i'vos ¿; ,i l:zriit[~{?t;~nes jun~ ,, los lwj1eíici,Js prm!)btirlos ... 

.'~lJJJet~1fon .J' 'ª1f!4}if,¡tf,(!{<ri~,;lse deúcf~i §. C,~.1,)c \.X,X. Pitl,)1l evitar lit detenciones y 
' ' 'Zf, d~;tr'.f,Í1.fi;).~~{~f{Jléft1~:;tias¡ff·f ¡ difk:1li;adcs de la ~;x¡m,sinn, ll.iunarcmos razmz 

,,Jí'~'[~tiiJ¡,1~'&1lJs~;~\~Ittí~rse J'íín- .. _ \ .. _ _ _ J'lific,e¡gte de un ac\o de la vohmtad , lo que le 
'e_._,_Lse_; __ ,t\.11,¡;é}l'í'\i½lx!ll-Í'-,'i,i;tiklo•.•,;;;,,",'''"' ,.,,,.,¡¡.,,... · i·iít'ríi'i}dncido 6 ha dc1crminndo la volunt,1d en 

l:''iá·-•·o,••·•.""-';,.",.', . ,' '(;<}' \;:- ~ • 1 _t • 

cada una de las mzones que fwn con- ~ .la oc:rn1nn de <¡ue se trata; ya sea qtic la vohm-
currido á determinar la voiuntad, era sqficiente tFH1 S(~ ha) a d(~tcrniirHHlú por una sola nw,nn <i 
para ¡,r(}ducir <'S{(: ,f('.<.·to, de sut'rlc que el autor por ~nnd1a~; to1nwdas jnnta:s:. Se dcscuhrin:i pnc:s 
del acrn d" que se rra/tt fw <J11aido, por cada wur. ,üg-wws veces ,1uc esta razon n:ficicntc consiste 
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en la rc1mion <le muchas razones diversas; de 
snerte q1tc, en donde una de estas falta, 110 

existe razon .rnficwnte, y en el caso en que 
decimos c¡ne mm:hos rnotivos, ó nmclws ra

mcs_, ha11 cqnc\1rr-i4.i ;í dct'"t~ 

J' a)¡¡¡ }l l' (} (Vll 

LHlllO sm:., C.\!P, XVH. ,-(;:, 

mesa, es muy ciertay conocida , se c:rtiende cst<i 

dispasícion éÍ los casos en qrw es aplicable la 11ásma 

razon, aunque no es ten €omprentlidos en la úg11iji

~~don de los términos. ]~sto es lo r¡nc se !lama 
rr• .· C'tíft!:h1cetacion extwsi,,a. Se dice eomtmmenw (¡ne 

•.·"',-.':, .. ,,.--·, _ .... ·-,;: ,,. 
_,~r/~t)Z~Jpsario atenef:e al espfrif{{ mas bien que !i 

!af, ·•·r'{1C.t~'f¡ia; y de est~\modo extienden l':OH rnw11 

;,;., ... . il)r:si1t'' ¡;;t¡j1t,t1;,:0::::,ºl '¡~:i:::(~~~};~::~:1:~~.,:i:l~l i):.~~l~ 

}],'::~~'"',"~; '~t:?"'s,osa;• ,, '"'º' 

s,. ó i'l'li;lvóco'' del ; ·, .. no s½ria P,~~1]iífi4.§l' .~lé;¡é'íf~tt1;!e •<:gn fosos y 
dq- Ó' lmiil:ír sus ! ';c"J}1Ura!fas; porq1,1~:e,t;4ij,cb fi.~Si\v1io del íratndo 

·.:.:-rOr;ill:illfi 
.-- '1 

égis!l(rlor ó 
.:.0us ¡1~lab1-a 
j, eU~nguai 
º"'.¡¡Jj¡,-,,,,;;c 

,e",'.,;-

Utú\ 

( t) Qnid? r·<'rlii,9 .wlis !1oc cautum eral? ftfimme. Quw. 
tC.\' i1;itur f'alrút? Volrmta.~: qum si.,. taciri,v nobi.~ .. intelligi 
po.~.\r!t, u1:rl1i8 omninu non n!f.-remur. Quia, rwn pole,<,t> 11erli(I, 

re¡,erlfl -~1111! > 11011. r¡11oe im¡,edlrmzt, sed qum indicarent f.'O

lu.ntnll'm. Cic<T. U/'al, prv Cff'l'itw, 

;;f.rn d!ramex1~ii'imfrc,1NJi:filsc C()f!'VtticsG ac¡,1cl 
• sitio ;~, :1náf¡Jaz¡ic,:tu~he; 'i{ \ .,. . 

Pei1.r''.~i; prcd~o Nm11le1i.\ C;l cst; c·~.so las 
mis1hiis prncancio¡'i~s cie <¡t,ic hemos lrnhla(fo 
r111as ~1_iT.iba (§. cc~1-xxvu), j~:\'mayores todavía~ 
1mcst~ (!UC se tra# de una ªl;,licacion <i la cual 
uo a/;Í,torizan de'/ningtm miido los· t{,rminos 

!(\i}l.¡ího. Es neee'sario est .. r muy segmo de que 

67 

• ;;) •ronoi:e la {mica y verdadera rawn de la 

ley cí de la prnmesa, y que el autor ln ha !G· 

mado Cl\ fa misma exten.sim1 que dehc \enel' 

para comprender el caso á <¡ne se <.tniere ex

tender ariueHa ley ó promesa. :Por lo dcmas 
~ 

,;fl; il ll !'' , · 1
J, 

u u u i- l~ílílíl78 

:¡i'. 
" ![t. 
'' ih, 

11,., 
;¡i1i ,,, 

:1_.i¡11• 
·l¡!I 

,¡¡¡11 
: 1¡ 1 ,.,¡¡ 
;1111 

~· •ul 
ti: 
!:¡! 
:;:'\i 
ii'.'!• 
:i.¡' 
,:::. 
,•!l;H 
. t 

,i: 

' '' il ¡, 
Lt ¡: 

'(¡j 
\:¡ 
:111 
' 1 ,¡ 

~1 .: 
:~. ' 

lt\ 
j!•11 
¡i]_ :, 

li¡ii:: 
':1 ;1! 

., rl d··-·, -r 
;,:,. ii 
::1:1 
;::11 
::-).:, 
:.! 

l'! 

' ·i· ]·,\ 
" :\'; 
.,« 

~I 
,( 
' . ql; 

'I' fi~ 
.¡ 1 

'. 1 



~ji 

'W ¼ 
1 
lf 
'~ 

11~ 1 
1 1 
ITT 

l • 

1 ¡ 

' t 

" ij 
:>.70 EL !lR!\F.UllO rrn GENTF.s, :1 U!ll\O SJiG,' C.ll', XVH. '.\7! 

110 me olvido ahora de lo que lic dicho ante• Corintios ,mministrar navíos :í los Atenienses, y 
riormcnte (§. ccL:xvilr), que el verdadero sen- se los vemlieron á cinco dracmas 1·.ida tmo ( 1 ). 

tido de nna promesa no es ÚnÍcltmeilte aquel Tíheri.o, á quien el uso no permitía manrlar 

,¡ue el prometiente ha tenido e1:.sun1e11te, siiw .. ~far garrote :Í nna doncellil, se valió de ,m C)l• 

r/!t!i~1c1t,;$!~t~fl;1''~ít~~,!,~1~1lt~;;'t>Fí!f,'$t!~' ..... · f(j~~iente digng d~ él, º'.'de1w'.'.do al ,:c~(ltigo 
,¡gt; ~n;teiicle1• Jll~f~~il~¡er,fc ,\~J¡0c,5i . : }'JJiil dcsllo1·asé•,¡ir1mcro a/a h1.ia del Sepn, y 

;•~tí! 1tilllif !i• .. · ::.!:~;ti~:::r f :i:.:E:~f i::~::::::::;'.i::s,;'.;:: 
das 'íihlijf\esf:iíi s11{ie1~1{temcnrn; 'fu~0iriii~·S"e!)Ía · ·•' 'f"t•¡b,,. •t~i 11i'Ps rne:;o~,c~1t!'/tio/Í !a):Iieneion d~t 
inilt~l.~ .~<lf~jilo .. ~!fjlfií ll!l,glln de~Ígiájg JÚl{Hí1t;¡ · · ,. , _•t '¡:; ,,;,]~gjslad<\~\Y l~i~Íé~/1¡lf1iJ~)flia11).fipsta mm mah• 
<¡.°mi fe lttÍl)i~,!Jt~,!1li:ll;l'.s~cr~11tnpnté~n é'i ,lñillli). i"' 1 ;;) ¡ i)fHi.'m@s artifü:Jd~~ 'jrjcfli1'.Já,;1fltda. 

Wi~;p~ll1~~~~1~~~~!~~~~:~: 
I, 

á 

·:et7L1i~ñ..t. 
' ' : 

lhs rt&díos, 1' 1,, 
11 ü1ipü esto 

uiitiem 

SÍl!l en lq1,ternn- <lifos en . ,l,~!(s,J"',t¡\Í!'C~CIC\fl' . .:<lr los termmos, 
. l!ltlos. Ln isla j.F,ií;;,x'''' io¡:·estan e~i l,i.',1d¡fe,tci?l1,le' :;,;!iia .. disposicim, 

; ciernas_ tri• , y gU~•~¡:(); á ja 1iA,~'{~ue 1a ¡¡~ w·oducido; 
os enviado ' dd, J11ismo modb, i.rrrn\, {ey ó una promcsn se 

Egipto lo.i; < ">' liiryi.a contra l°k signifi~ecion literal. de los 
, hacic1fc~1{;.:\ ¡ té~hiinos, arrc~Íamlose 

1
fla rnon di, la ley á 

:fomc .. ; .. t·t· r.·.• ... 'iil J) '.,.,.···.··.•.·mes~ • es. • .. '· .. ccit' rrue · se 11rese11ta un caso r- _,c'•~r·· :r'Q' , (L 1 U.e ,- , 

t?'.'~~Í)ien, mi,i}ue 110 se puida aplicar a.bsol111ai11ente la ra-

::-:·\~~-~,1,._;_:~-~-~\::(:_I:~->~t)Nf~~_,;:;a.;r,_2::~.:J2I.~~l~,~:.~·-:c:::--- ,- '..-'::0' :·-, ··•-'+:iüt~ bien conocida de ;tna lr,.r 6 _de una, promesa. ~ 
H'/!íil,1"'•·cJfi"iJ"'cjíils1é~é,1'có!iríir én. . . , debe exceptru:trse aquel caso ,uuu¡11e, co11sidera11do 

la. 1 ierra !irme im im1mesto que so!o nocfüm 1· 1 . te la· 5;g1,ijiicacion de los tfrmino.,, narezca 
• • .1. l so .am.cu , v " - 1 

exigir de las .islas (x). l:Jna foy prohibía ;Í lo,, 

( 1) _Pnflf•1Jclorff, ld1. 5 1 1,ap. 1:i, §. J /· Ci!a ;f Ammi. ]\,Jar~, (t) ]luflf!nd. ihicL Iforodolo, J:ta.(<,. 

•1011. Id, .. ,,,, ,·a¡,. 11;. 1 (e) 'l'acil, Aillrnl, !iL. 5, cap, !l· 
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que está so111eticlo iÍ fo dúposicio11 de la ley d de 

la promesa. ]~s imposihlc qllCl'Cl' ]}revem· lli ex-
- < 

JH·es,tdo todo , hasta emmciar cie!'tas cosas de 
mancrn que se entienrl:i el designio, ami 11cerca 
de a1¡11cll~lS de tI!lfl ll]),6ic!iah!It.:!ji:¡ C!iib:o .dfoe , 

~'.:'.'.'.'~1;:t:::g~t'.?:é""~~!~!'..,,, 

zo, ,v,uu_•·: 
(~{ 

ti 

Cu•tn,;~i-\~fm\,',J)\d,!e sus Ji., 

ha Jíí1,l1!\:fi~,ln' en)<!lepósito 

n liil rmces 
.u1 ~(ioceut 

rn,

~;; • ¡ 

:::,~t~ ~~ 
otros . c,011. l ·\ •.;.' _'. __ ,.i.,i~ 
'&e .le,.,;olv.ere 

í:>; ~¡ mi~mo 
' ·:se da á 

mlJre me 
-se la vol

;;-e !a pide 

ciot~~&#'¡~;;' 
o ('i"~asc 

Jl e1-,:1m¡'}y ¡{IT~í?tf 1 it3;[í'.¿1fi;';'~Y~;;i;f i1'~~~1~f ~;~~l~'•-
C!! ( l' <l l' sino por la casa. Serü, m1 absurdo que 
lmhicse k¡.;;1du tm janlin en el cuu! 110 se A>H· 

(1) T.ili. 1í 1 con!ro,•, '-!7• 

Ulll'\O SEG., C,\l', :XYH, ' _, '), 
'.}. / ~~ 

diera cnirnr; y por consiguiente, es prcciw 
Iimitar fo dmrncion pura y simple de !11 casa, 

, y ente11der que esta solo se ha dado con fa re

serva de dejar paso para el janli11. Esta mismi1 

Í,~JJ~i,:¡wctacion se verifie:.l cuando se prcsetú.t 
;Jl~!t~f'iiso C!l que hl ley !Í d tl'/lta,lo, tom;1do Ctl 

,v ... ·. .e,Hrí¡j-1,r de los t{•t,~ninns, con 

;éf ,).} ,.,,!fil.:©Wi~ ! ado. Cl. t .. ~! '} e 1,er4ltdii;1, 
i((e,{:l.'-º<<;:;:.,;i''.ie·\';>;.:;'\'if:,;tf\,, ... , ·. _. .,,_, ,.,,, ~-•"•-·.,.,c,i,.~-:--' .. --. ·:_·/,; _<;°" "'•. _ ,-···· 

. .. el toi1ár tiiialeyc.co Jli¡ifp1:~nn§sa en el rigor de 
t~1rmin1r,,\1i:,t';~,Aªltl~i;;:i~,::ac1a iu1crprct.a-

..r''"'"°'f!C"' l:estrictiyif[yz~e;~¼i;dp'~h .. a elcaso conforme 
J_,,,t,i;f·•·~ la i'.11,ten~ión del/Jegfs{,1(lfu'.i>4,de!quf) ha liecho 

la ])l'fil!}éstÍ; ¡_miqm/}1 \ig¡~faclhr llf;trhi~rc mns 
1¡ue !.ó".imt.o y e¡¡Ntatl\'oÍJy en los c~liitrnto. 
nadiií)puc<le ohligiifsc á fav\lr de otro, de modn 
CJUC ~t pcrjudicpJg cscncialti\ente ;\ sí mismo. 
Por !onsiguicn1J¡¡ se supo1i•~ con rawu que 
ni el;~iegislador iN los Contratantes ha II querido 

.,.,,j ,_:-,'!'"''i.''!~'"'írixti?lHkl' sns disposiciones 1i casos de esta natu• 

rnlet,a, y qne !os exceptuarían ellos mismos si 

65 

, • , lJT • ' t' ~s\:t1vw.rmE presentes. n prH1ctpc no es a yd~ 
ollligado ,¡ enviar socorros á sus aliados, desde 
d momento ea (1uc él mismo se vé acomcticlo, 

f,), r1 ;f) ··) i-''•• r1· (' o ,, 9 üUUOft> J. i ; 
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á necesita todas mus foeri:as para su ,fofo1rnm· 
prGpia. Tamhien puede. sin niogm,a perfidia. 
. nbandonHH' nna nlt~tnza, c1rnarn:ii.o ]os sucesoe·die.s

graéiaclos de la guerra le 1:mmifiestmm q¡ne esuí 

~~~¡¡i;1b~~:fMt~'.JUij/líti~ . 

últi.m11s pal:,llras debe fünit,irse á los varnnes 
descendientes de vm·ones; porqne el objeto no 
pm·mite que se extie.m:fa tamhien .\ los varrnws 
u:.cidos de hijas, :u,111.que sean del número de los 

ll 1Í4striet · 

i eli objr.to 
n 

c.ltl;) r¡ue 

~dientes vanmes del pirimer h1,lc¡uirie1ntc. 
Se J};; ¡1,opuesTuo y agitado esta 

n : ¿ si c11~~do fos pf~mesas c,mtienei1 
:uismas est~\comlidii,Í{ t:íeita de rpie las 

... erimmecen ·~)p! d est~(lo en c¡m" est:m, b 
a'•,;!;,c"-, ;; '\ '."' ,: ;," _'\'."' 

· :~a. acaed~a <;1Í:li ~\. e~\.¡,d~ de e\ht; ·¡mc<le 
. ¼lla e~tep/li~t1 l{i1 Ji P:P!rl~sa y atm • 

a? Ef:h)ri?i}~;rM.~i~~a?,{lii'Ía raz~¡¡ ele 
omcsa clíÍl!!je"s;i•~i1idl~ ~uestio11. Si es 

, mmiffettJ?;·;;;¡te,l~ $0).~~~l:ft~ti:1 del estado 

, ... ,,.,~'"''"'·····'· ··•· - . .,, .... ~ ··~, .... , .......• ,.~';!!.r.Ir!tf'St,fi?;,/ui~'ltf ide,~~{~{#"tliI/lí.L:ijit?!i,a 
5ei'fo~.¡ , ¡,roduwjdo la flºif,flla,/'i 1jite.';f,i~rt~<1.J,a l,eclw en 

':x¿~)·, que t, ¡¡f,f"sidiraciol/•.;'·~1~~tjr11~1;i~110~~:;'(f,{eiíe estado de 
Ji:c'~l sen- il ,d],~;(ip cofis, depj,,{d'itf!i ffrf'f'!?!cf~fl'Íi{!fo¿1 de ellas en 

t ·•••ye·". •• • .• •• • i • • .. • \. '; ., •·• Meria. La · ,é" · ••• ,,,';" el misfriro es¡~',/Ó. ]ji'?foifs ¡d,/{teí,.\c,e, f'ltí'.i,&.to qrnc Im 
mbien pon- ..... f , $~: ,J prom~JJ';;;;) se Fía J\éc\,~ 'i\m/ cm a,¡ri,~l}u su-

de <J.''.e···.· s. " ... • .. ··.· .. ·.· .. ·l .. !.· .•.· .. •· .. jjff:l)¡· ·· •' ])Osíci(·;.•.•.·.•.·.•.¡f Por corn .. s•····'./.·.,_,ui~hte\í .. '.•.s:.·.·· .. u. ando el c~tnrfo. ·ma dis~{f>'-y~ 1 ·· .de la,Úcüsas, ~se11;,;,al a fa Ptomesa, y sm e! 
necesJiil/Jii"' .~ ,mal n;¡,, se lmhie!';¡i,(],cdl() C!C',/\tamente, Hc~a a 

.,:·· ,,t,f.'· ~.,,_ .' ,•J • \-;~t ... 
· ·· nmifafJ;¡¡, la ¡11·on¡,9sa se aimpifüt con su. fonda-

•'<. • ·.i1Ec~I}~~\ y m1 los /!~sos pM·Úntl«l'es, en que las 
ffli'ir~~,I{~"fíif?'il~,:_" ·:,t]F"'"'ºc,d,\•f¡j§'rfkdcjan por algm1 tiempo de permanecer 

t:icia propiamente dicha, ó en fa linea ,111wm~ en d esta(fo que !m producido b · promesa ó 
1iua : ,i un acto de enfeurbcion en este país ,ha contrilmido á p1•·ocfocir, debe hmcerne en 
conlÍcrw 1¡11c el feudo sea darlo :i 1rno pnrn. sí y dios una cxcepdon. Un prfocipe electivo qti.e, 
mi; dc.ccendimtes Mrnws, el sen.iclo de esta~ -viéndose son hijos, pn,mete á un aliado lim:er 
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:i7G JU, ]}F.H f.:C:HO DE GF.NTRS, 

de 1n:111era que se Je designe por sucésol' suyo, 
si despues fo wire rn1 hijo, ¿ quien dmforá c¡uc 
este a('aecimicnto ha destruido su promesa? 

uimo s1w., c,u.'. xvu. ?.77 
Pern e., preciso se1· muy reservados en el 

uso de la prnsente regla, porque seria almsar 
de eH,t vcl'gom:osamentc autori?,arse con cual
quiera mudanza acaecida en el estado de las 

El (ple viónd ose e11gaz _hª-P.;;?;:l!)ti~l? __ sgf<!,;;J.'Y~ 

;tff\llt~t,1;111:!i~i1t
1
• 

... "á~~i(SfJÍ~fª fü:wrta1·sc de mw promesa; en rnyo 
! ,·t•.·fü¡~ffÍio ;Be poclt'ia ílN· en ningnl/a, Ltt es es,:u-

•.·.¡,.• .. ··•·.·.· .. :·•·.··•·•·.· .• ···• .. ····• .. ··.···.·•.•.·.:.· .. •.·.'..· .. • .. ' ... ·.•.·•.· .. ,.·.·.·.:••··.;.I.··.~.,.;c·:·.•·••··•·•• .• •.1 .... • •. : .•.. ·.'.:ª•··.·•···.•.T•!··.•.,.• .•. • •.. '· .... · •. ~.·.· .•... ·.'.•.··· .. ••;···:¡•··.• .•. ·1 .. ·••·.·•:·l.·:.·•····· .• c.·.·•·.·•·· .. ·.·:· ... •.ª.· .. • •. ·.·.•·•::1 .. 1.·.1 .. ente d es'ª·.·.· ... :(.• .. l.o c.l··•.e l1·1·s·········:·.•.·: •. ·10sas por c .. t.1 •. ya :; :{éJ•,i;J:ri!Jt1·l\1,':Jrn. hecho; y.}a rnudan,,a sola de este 
f;:.cx ;./e~tsi.tlciLÍi:i.iede impe(fo:,. 6 r.us¡,lemlr.r iegitinia-

~flf oé!l?i)"fy''.''. ·:~: cy:::~.p,Oq"' ,,,.ld,e 

se 

i 1hfait,11 ·;1; 
El11,·ét¡ih drí 

mJ~rtó 't,n/d1t-
9i1e:11,1b¡;~"r,,r

;tr¡tfi-1 prín
/ le lrnhia 
·iera visto 
ador 1¡ue 
límitciii' 

Felldt·F· ¡ti" 
· ele'",. 

. ·-• ·Vi•". t•·,-.r '1l~Jl$ [l,!J;;l;i,!i\1, F \',l;M-)J,,,~"'. 
cst os JH'mc1pim:, en r , y formnnm In triple 

aliam:.a con Espai'ia, cp1c antes era stt mortal 

eucmíga, contra Luis XIV sn antiguo aliado; 
porr¡_uc <'ra pr~ciso oponer dir¡ucs á una pot,:n

cia (fllC i,1tcntalin invadirlo todo. 

i · · mi~;no Jt1rn r~E~¿;l1.~1;sé:. tor;z:.;,~s
0

1icirto á mrn 
:S~•:/°' -:¡'' __ ;,'·'(\:--'''~-'_,,'af¡'C,\, " :: :. ".· .. _~, 

·tiinfisio11~ Asi '],'ittf;'Ar.½J4~\q ('pp1<Ptt .. padre á 

. ,JJ!f 17'"ti:::~;;;;¡;;;~·~;;'~~;g[~~'Jf 0t~~:~~\v;,lvi6 ,1t•:as 

:cif¡f .n1!;1~:x¡v;:~:!{~ 1~: ;J/:o:::t:;:\::.'.~i':: t~1; :;:::'::¡ 
ji :;~ e' C' /. l[ ¡¡ autor dei:uua disposÍf.Íon 110 ha podido ¡,rcvecr 
il ni pensa~? es necesad~i) seguir rná¡f: bien sfl inten ... 
~. ·: 1; ~-

, .... ,.,..,,.J. -'-'' .• ~.i.~!; .• 11:r''~llS palabras, e inte1prewr el acto ""/lW 
· · ··· 1: ·-=--' ·7;t}iaita dl rnism,o si estupiera presente, fJ conf'onne 

¡, G 

ti lo que hubiera !tecito si hubiese prc,•isw las cosas 

que se conocen al presente. lTsan tnudio esta re

gb los juecc, y todos aquellos, cnyo ,lestino eit 
fa sociedad es efectuar las disposiciones de los 

u ' 
· • ®. o o ·, ,.,,.,,n °"'1 -1-o ''···' . :·, ;:\ /· ¡J.· J'.? ' \~_1: <i· _}- tJ . 
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:178 RL DF.nn.cn:o DE G]tN'.f.E.S' u1mo s1,.G., c11.P. xvn. :>-7!) 
cíudanos. Un padre da po1' su testamento un 
1 utor á sus hijos que se lwllan en la niiicz; des
pues qne muere descubre el-magistrado que 
d tutor nombrado es un disipador, sin bienes 

.'! evita.· hasta el menor motivo de inquietud. 
Lo mismo sucede con la ley que prnhihe and¡u• 
de noche por las calles con una antorcha ,í veía 

C' ,,,,.,,, . Sl!fC~fida. Sm·ia inútil que el que viola la ley 
i,'i; .. , ,,~lJ[í~ 4~<! llO ha sucediclo ningtm daño, que 

i;:c,rj:.JI#.Jli-!Y.lldp la lu7, coíitanta pree~ucion que no 

l I ulti1fükhgí111J:1-1$~líf,;f \ifiáf,\siJiu.hicra::<lóÍ\9flJ'pr Iosii1tfo~•<tl1 (:!f.·' .,,:;,ce:•, '1'• :~•• :,:/,•.•d•. • - ... ,., ··- '"•-··• • 

~l,~ii'(cVi11 
ra~~~i-iil,fJJtl~ft-~~ 

po1 
WI. 

pri 
íH{}id; ó ,J~ii11a 

•-" 1
1
11 ~~:fieAir,/~t.¼l<l'{ ella (vl rínicvs 

. -1:::1t::::;9::~~i:!: 
ccp~fütir .Pqr CJC¡\)1p_lo, SI\~J~i.'t!:'M:~{r eontle\lC •. 

;:::1( 1,~,¡i:~ti~;lÍrt;~~~~~~lliltt:~;:;;~:}~;; 
te:-: ,~11:d-1,,,,ane.· se.<,P,l'l'll'.i111t,-,:'ii1ú,•;,1:,:,:B•1,,-..;,,,¡¡,. s I g-n 1 <l (le 

ti"'dét\'.¿¡'i"''""' ,,.,. 
uatnraie1,a, no es úniccnncnte prccnvcr un nial 
efectivo, sino alejar tamhieu cualquier peligl'o, 

(1) IJ~l',·-1sl, lih. '.!(i) til. D, De conjirm, '1 1utor, kg. w~ 

('"··
. 1 

; i,\'i'cX ;~~J¡iJ1h1l~a que teme1\1•orque hm¡ta que sea po
'•:'.f'.~, ~ifi1;iJá/l~igrn.cia de eaú~ar un inc¡~;,dio, para que 

·~,"1:Íe]?~d~edecer Ja ley\y se h\f iiolado Jll'Odt1-

,,i1~~~oy±1: te~1or c¡mi effoglsla4or c~ucria,,;,}far. 
]~'.§1.f~tíf_<i1x. ·Alyririoip\~ ~1e;;~ste/capí~·üh; l1e-

. ·;~,Q~§~rvado "ql:\e Ii~,;I~w,n1-ees~ati Uetermi-

r:1~~;j~!l exarl:i.t!iá: lRJ\~fÍ'e¡I,¡~ 51 }'';\?,guage de 
•. .,?},~,üW}íres. __ Nll li;fr lt!_(lH•l1,1)i~¡!;~ügüa (lilC no 
,¡;· .,>ÍJílé'fí@¡t'i:~¿ex11tesi (lliégt;1i a!wtwis· ó f Y'.!!fY . .\l-.l"t!.l~t;11§" 

s~sceptil?lcs de.un'. fc;1tí40, h:()(ll'Q ll1tlOS CX· 

t.~r6tº· Hjy paliihr!J,¡5fiÍWJif?111Ví!'m;r,i1 igfü1lmcntc 

. 1 _,, .. i 
f¡F 

it 
.. ·,, ',ce,{• . 

' 1· 
' 

:, 
' 

"''.··_':·.-" '-· <:'\:·."· .. :· -~- l "'t··_ 'i -· ,- ·-;• ____ ., 
•t¡l;eg(>ner!? y á l¡i-1si1';~iétff¡,;1,~/al/a ~~¡mprcndc 
·~ dolo yfr,d1,a•pfopiafü~~tc!dirlhí; m11chos ,mi

)hales n~,<IÍ(!~en ni'as é1be' ~uf'vmñhrc ~()n1pn i, 
los dos ~1;1?/~nc.ros, co,~fü ¡Ycrdi~, alondra, ··-_;}J'º" .. 
,-ío¡¡, ctiJ,; cuamlo seflwlila d-ácabaífos única-
mente ~pn respecto/fil i;crvicio 'l¡uc haccll á los 
homhréS, se compre,hdcn 1:unhicn en este nom-

'"''' J,r\';,Jrul'Jeguas. Ui1ii palahra en d lcngnage 
m·Üstico 1:ícne algunas veces mas, y otras veces 
menos cxtcnsion c¡uc en el uso vulgar: la muerte, 

en t.frmiinns de jm·ispn1dcncia, significa no so• 
la.mente la muerte natural sino tamhicn la civii: 
verb11m en una grnmática latina no significa 11rnR 
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z8o RL IJF.111':CHO DI\ t,RN•1'!<.S, i¡ 
quc·ucrbo, YcH ,.¡ uso or ¡¡ , . . .

1
, '¡· umw sm:-,., CAP. xvn. 

. , , , . r n,tr10 s,g.-iu ICtl eslc tl~r.. \ . . . . . 
rnrno u11a Yo1. o n11a •>al"];

1 
... "''t ¡ 

1 
· no ucccs1tau m1wuna mtel'•Jret11c1011 m comen-

"8t· 

.... . • • t (. i~ ,h H.1¡ ic w.s yeccs a . o i • 
iu1.,111:1 lrns<c ,lest"ll.l tamhien n , .. ¡ t.n-10 (§. ernr,x,n), porque el punto preciso ,1ue 

' h las CO~MS Cu urn ocaswo, Y menos en otr1l '"gi• 
1
- · I ' se dehe seguir es fa voluntad del legislador é, 

J . . • , "'' ,n a nHtm"• et¡¡, v 

'el. '.'1•,¡ct.8, ... ~. ~lg.Ja., . .,.11,1;,¡~i:ia; mw.iar. ,oeorr~·i ~e- _ <'.~ lqs contratantes. Pero si sus expresioJ1es son 
<•niH·m!c dgurw.s v1;ees mi s"~n 

1
, ,c1 - _ ·., .. • •1

1

-: _iudetiwmiiwchis., vagas, y suscepúhles ele mu 
' • vvü;' 0, 0e-tro¡ns ' , ' - ~s 

c,,yos ga~t()Jl paga-el_t¡'ne 1; rec':1,\n 0 '" '·.: ·t ~· .·s9titído mas 6 'rn,em,s extenso: si c,,te ¡muto 
' . , , , ' 1 ~-'• JFOl' COU;q:l- .:. · ... -·,: _ .! , i . ~ 1 • 

. :-:.fl f.e,a .:: a~~ n~tt.,tc\C,á..i•i ri.~d.:i;1/fs'i1.Jj¡]t;ri,;-,;.;'·~t ,,~t1iJ.úi,út·: .. :.·,·•·{···;·.· ... 'º.·.·,.·:· ..... •:.1•.:;-..... \.-·.···'.·k.~.· .. •.··: ... ·.··.;-.:.;-_ .. ,¡.~\.·;.i.~ .•. t ~ \ :: Jire~üi,O' C1Ie su l n t cu don ' en el caso ¡rn rt Jf; H liu· :j,.{z_.i'r. a~u;c 0•0 ,.-.-,""~ ' -- ' ~ r " ~ '~ 

a lo 

, íJÍ;!!lHCJ 

{f~\b odio 

~clen¡lapllca 
·'er chusiclc1 

•t:t!,;,,,:;t:;,•. '.. .. : .· J{e :qiw tia tamos, no se puede clescuhri. r II i ! i ¡' ai· 
·t;_tr:l_r..1: . ..0:~•- , •,e,,, ,, ~-r , >-',~ 

1 
• • 

' Ii"/,}'.tillº"" re',''i d~,::,e,~e:•,:·:•''. ne· 

i1.lr'1·-'lr~ ... :º1· f~s fl. ·1'.ª:;<1
• pt··'.oto Plc·C· 'CtSO !,l.eJa·;···,;Jº¡i., .. 'tjt···· kci eií····:·¡.ªS e.xprcsio-

,l,.ti:c ~n~lS,-:- 1a11 ( P~c- .i)¿:: ·t , '"""" -·- .t,:-· _ -~,,:\_ \ r~,:\>·· ., -- ' 
•\ÍJl'de.rl¡f~ ¡;icn. 1}~.~,ie la,~ey o d_el,,~!l'Jil~(J'ff¡~.,e¡sr1ar~~guro para 

·. ··- •:; 
1 1 

¿gic1l!rdar i.·.··.ª eq·\1,1·.dact " ... 'eol.º.·' º .. ~·.·i;··.>, ...• ·.e. ·st·e .. pmito•·. v su-uac o{. e .,. '""''' . '.'" . .-.:'_,s' ,;e,;' !:'' :;::; "/·-'" ';''\ <,a'':;, •. 

¡itmerle tn el','.senti(Jó n¡í.11~: e~tei1,.'l¡o, quern el 
')Jías foni~ad6 de los t¡';hn'i.üd:S\j y extemI~'t, fa 

significa~jon de estos!,/ en• lugilT de limitarla, 
porque e~tas cosas sqij, las que •~f llam,m Jiwo
rablcs. L~:S odiosas, ~r' contrari1\;. son .H¡ucllas 
cuya iresfriccion se di•1·ige con 1nds seguridad á 

ley <Í nn co11V<'llio son puras, claras, prccí
.sas y de llnn aplicacion segura, J sin dificultar!, 

,¡ .,,;ett•J~·•···~a&~,;J;ii.d {1ue su extension. Figurémonos la 
volulltad 6 la intencion de! legisfadrnr, ó de los 
eonlrntos, como un punto fijo. Si fste está cla .: 
1·amt;11te cmiocido, es nccestll'io fijarse en d pi·z,.., 

cisumentc; y si es incierto, 1n·ocun,1· á lo.menos 
acercarse. En las cos.,s/av<JmMes es mejor trns-. (r) y,_:.i,ut-c: la:-; llfl(a•; dr- Barhr·yn1c ~ Grocio y á Pulfondorff. 
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pnsar este punto que :icercarsc á d, y en !u,- d 1ar sus vínculos. En los tratados desiguales, y 
cosas odiosas es mejor no llegar á él que tras- principalmente en las alianzas desiguales, son 
pasa de. . ·odiosas tmfas las dáusubs de desigualdad, y 

§::tfüfif,~;'.,,¡½!tfT;l,nE.Jf~f{!i,lc!?í,L.fey11~l41~;'~¡p¡,iir," .. , 'r iJ',~R\1Ii~~~:entc las 1llC. ~gravan al aliado infe~ 
n<'rttl.{}~1~!.r~ ~9J)jl.J$e<:,s11s.[ag9.!'.ql>le~f;l'"CJlí1le~J:,f:,:. .,;;;/ \l. }'Jlfll'-' $9]j~e este prn¡ppw, que dche extcmle1 

:::titl-~if f {t¡i· .if ~t,11 !::::.r.~~; ;;;:,::;r I~i ;;:~~:; 
1•oz•?ei;191rii~11{!:~r:;~:lli'llt~iibi:Sit'~hllp~•c¡¡p{/[;. _·. :!1 . ·e,wa e;Vitlir una 11érdida -~~ mas fovorah!:- cpw 

""7'1':,1·ti~1:;tr 1!~~-1It<'i;/(!'1-?j~'"""ª""":~:~•n,"•~n·n''~h•-
s ~i>Hff#\t~Íl00~!1wi~:i'~\l1aii.i\rl~1u1./iail,, el. mimeAb de (.t,,;s' ;¡/{~s"f}w~rJ:&í~:í;¡forqnc una 

ma~;t{~~j~:É~[: ,f ~:f i~!~i~),tiit~?i¡;~:;,,~ 
I:mt~is::r,~~,s1{ sell~í,~o que 1yias',~!rgj;lca la 1m- , gacione~;tiarticulm·e~ ¡¡1acia sE¡,nrnesga en '.Ja_r-
hdacJ .. i;~Im~i y !~/ igualdaff4Üfí,\'tp~merla er!. ¡ las el se,itido mas ex~enso que puedan rccilur. 
el s~J1f1q9 cb~itr:ií'io. Pm· fo;i,nti.slti~Í':rawncl,. ; Tcmci<emns ofomk1: á. la eqt1idad siguiendo 

'"?(''.'"'!Jt>?·-=: .'. ··,_: ____ ~ '}i'ói' ·_ ·.-: -~· ·_·-_:·:" :·:_·:·':_:·.·- · .. .,_,,'.~'.-/'.-:'h,?';'':i"\:/c:'::·:,n,>i _ . -.·· -- . " C. •~' ·· _._, ; _ · 
es 01!.¡¡¡\~§,!fiJ.¡f:ii,ti\'if¡1c.fió-s~ ~{;f¡{iF!~:\~'fi;)i¡)~"t'(fiÍ ,:,osi b ley n~turnl, y dand.o toda sü txtcnsion á las 

11n c;;;Ji{iáttji. 
· · dr ohligacimes que se'tlirigen ni liien de la huma

''ñl'ffa?I"r'Ademas las cosas 111.iles ,í la sociedad 
humana se dirigen vor eRto mismo al comu_n 
IH!neíicio de los contratantes, y son pol' con,1-

guicul.ejá.Pombles (§. prcccd). Al contritrin, tm-

m111. de las parres, ó lo que la cm;r;a mas qru• á !a 

otra. Eu un tratndo de amistad, de mtion y 
de aliam.a Íntima, es favol'alile todo lo 1¡ue, sin 

ser oneroso ,¡ niugnna de las ¡,artes, se díri¡¡e 

al bien eomnn de la rnnfcderacion y .í cstre-

., 

(1) Quiul. !nstit• Orut. lih. 7, cap, 1,. 
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e' '.lv1¡ fü, Tlfülfü;llo llE GF.'cl1'J-S, 

gamos por odioso todo lo r¡ue por s1i naturaleza. e.r, 
.,., ''/{' ¡ f mas o.:anoso que utr a. gcuero 1UUna.1w. ,.,__.;a,5 c.otmz, 

que cm,trihuye11 al hícn de lru paz son fovo-

;:l;~·~¡~_nlida ti 

&sa1·iQ1,_á ella 

~if itli~f ;~:l)~~t'.ªl~I:, 

p01¡,¡, l~/j.)(j)li'i;;iéiOil i:J_li(;· s'i:t"h:iºJC-1i"i:Qc·tll:it:· ·;.; la!i 

dieada!'. .• bs ¡irecancionP.!i rptc se han ck !onrnr para. imp,;Jlr 

•(UJ! r,! criniiwü rlaíu! olra \'(',"/,, y foiah1wt!.(P. !at vr:na¡; propia
,w·nlr! 1Jid1;,.,: <i;;!r1 t'.S} lo!-i ci~:-Lig1 ► S prn11ios tm,rn immHl1~1• y 
co1n•¡;l1· s11 ,0\11111:ul. gnlom:t!Sllo clcpenderia slno (lo la snhi
dmi;1 de los l<•¡;-i::\adorc:; y i\rJl po<lcr ~jccultvo , que janrn.s 
linbi<'ra na.d:1 dü odimHi, ni en las penas , ni en lo (pH! las 

1)recedi(•'sc : al co11trario lodo :-eria fiworable., como que solo 

1 
' 

G? 

IJHno _SEG~, Cáf'. XYH, 285 
i:odos, que en caso de duda dehe-,k~erminarse 
d j1wz por d. partid.o m,1s suave, y ,1ue·cs me• 
joi- sin eimtradicion dejar huir ,¡ nn eulpa!i!e 

· . ,,. 1 1 tt m,-mocente, 01 en os trntnt os 
sobre mw de 

odiosas 

c¡uc le 
, si no l<j 

M.l' 

lfD°1SlfH) , es üYJ

tomar \Jen el sentido 
propio· para dejarle suh

hemos visto q11c es 11e<'csariu de
@echar toda interprctacion qnc se enea · 

.''>e dirígia, d. la u.till</a.d C-O!mm el-e fo igualdad. ( 0, Joi ,fo. 
,~M(i libro,) ]), 

J ·r,·. ·e• 
ii~ ;fa (l ,i , ¡ /1('1(l ,¡2·· 
,ij V u - ', .. ,,t.. 'J, .bt ... t-

' 1 

; i 

1 

l 
¡ 
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1 

1 1, 
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mina ri hacer el acto 1m!o y sin 1:Jcrto 
( §. CCLXXXIII ). 

§ '" ! . ' ,. ' . ~ . cccv .. IL arn ')tC~t se aeven poner en et- nnme-

xo de las cosas odiosa$ !as que se dirigen á 1nn-

'F\'ltai· 1 

'" ¡ ' a 'Jl.P' qu 
•·,J; 

)\ 
•. H 

f l 
; ,. 

;-J!~(}.h'.Í!(!fil'tt ~f 
,.;,,· ~ } 

:iu ~?'.)fod1 o 
···éaírna del 
IHIS favo-

tul!a ·ga-

umw sr,.a., C&P. xvrr. i87 

·rk fa sociedad. C1.1:1in.-lo se trnta de Íil.terpretm· 
cosas de esta nattrr&leza, se hai. de · c,msi
dernr si lo, qlJ!e tienen de favorahie es muy 
stopeirirnr á lo ,¡ll!e ofrecen ele odioso ; si d 

1woporciomm , clámlofas toda kn 
!oª: términos , e¡¡ 

que tipjien de cnnel y 
,r:-

se las C;l(,Cnta en. el :uf.mera 

frwm·,d,lii~. Por dtm raum, mi c11m
&h ¿Ji estado ,hé'hs co-
• l ¡' ,' 

0
.::., _/:· __ -?" 

· ·· •li:1eeA11i:ecio de 
' ioscflbien de h 
f¡{¡~t, leyes pe

:,1{Ias•tircunstan-

% ei?i~1~{;f ~~~!~!!!~ 
;. \ . l~t~_;\_~\cs 

,-. }}¼ ~N~{Í~_dáz~:~{l,., ¡101· facciones 
~~acosl.~i-~i:fra,i~{/ ~~fí45J ~!ir~t)_irse ;rh,\fwm1cnte; e1a 

'p·,_." ,·t; -¡¡.:: ~,¡ :,;--it 1°."I -t· ,;¡_ 

.:,:C,_n' Rom~:,,t:n _PJ~mt1p i{e,_ Clh.~ron, sh:,,!'llf»'W!i[ll'r.-

(bs; ¡:,m·,ru,~ ~ima¡!foér\e las ,vio!ah;1i)i, luncia 
que sírvf~(fn á sus. fincsf~egm\ le -~hnvr.uia. Ya nu ·tcninu 

¡Of , ,- H '-' 

fuen.a r~r !l-Í misrrms en,~~ m;\1tUi11a ·~!tt1concNtada &.! :~qurl 
gobi~!t'no!iEt partltlo 1_mfi~cio y el pf~;~eyo no cmu:unian ii 
fom1a:.r Jf un ~s1mdo , i~h1.uc ca<lni Uíf;~ <¡ueda. sedo ::;olo; 

cp.t~i(ii:en,- quería leijer solo el derefl!)o de castigar /.9" mas Licn Je exler-
il)f?'.' • . _1 minar, e,½ji.rno á los 1·ebe\~r.s, y el oh'(: ~ los til'auos : se trataha -~Ir~:~ ~;g;~;t~_;_-:;~:,::?'.'._.~Z'.::''.:~;:,:z· _'.'~~:~;';tr.:;~r::~l~j~~~~íi'' pew:cc!' ,i pe~·ecl"t". Pm· consig a~ellt{! ' seria mejor 

. . , ... ,re··--.,·,•¡ 11 lí!Clr(1er'hr·¡-,·tl!.'l. ,•V ·. d(:CÍl' {[l'í! el 'i'-enado J Ciem.·on, !!'i'-Ct1clrn0íin la_ 1·01,nn l.?.iU ¡>o-, ¡J\.,IU ;JJ·II.A)"JIJill,J;,1 ~~J f.U ló. • 

Í, ! ] L ••·t;~1· .-fororn de la defcu!sa n~ces.11ria. de 'i'-Í mismo. ,10 hicif:ron nrn.~ es avora '} e ¡1or esta JHlrte. -as J)Ctnas pru .il.'v - • • / , • • , 

. • • . {fue anilc1pa.rst' 111 los itue es1ahan. {hspm:f,\41:, u m;:¡,i.tdos {ll'ud-
pan sien1prc de lo od!OSO j y 5H1 emhargo pue... mm1h! i;i fe mndai.m fa imcr!r>; In .:mü ¡ odi;; 'llGi;llf'-r d<: tm 

~!CH referí se ;t lo favorable) CH ]as ocasiones en ~nshrnlc Ú\ otrn, cmr,o !u proba.ha. la t;:,;:pe1.'i.:11cia muy 1·ecien!f~ 

• 1 : , ¡ . J .rl -~fo ii~s coiwnl&imws t.h: tn A"fTÍiblic;a r hajo i\'Urtdo y Sila. -Por:o tJ,Ue son parttcu arrnentc neccsauas a a san, - . 

·" 

!i 
il 
11 

il 
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secuencia del principio en que hemos fondado· 
fa distiúcicm de lo favorable y de lo odioso 
( §. cec ) ; porque en la dmfa se debe preferir 
el partido en que haya menos exposicim1 de 

,i muerte ,í los compliceo de Catífüia por 1m dr
<'!'Cto tlel senado, 1w permi!iémlole la siilorl de 
b rq1úh!íca esperará que los comlcnar,c el ¡me
Ii!o, Pero fuer,1 ele esta despropm·cion y en ignal-

equidad. Con razrnrn se negará 'en un 
suministrar socori'os , aunqmi es 
, cuand~ se tmta clf darlos con• 
"'--'-"'"~~,,l; ésto se:rria\) f iiítii11fi~i .\ \. / :e .....,J\'-J.:JV 

'l"JOS él!!oea;fa_1 I'Cf 
' . ., ,,, ' ~ . ]~an,, ue ,ws pn1 

• .. , ... ,,,·,•>'''' .... ,:f ~}¡~,~1w✓i;1!1~; ,¡; :¡íj]i:t"r!ili~I~r t!E:~;~~;i~:}~;;t~;1; ,i;.~f ~s ¿~di: 
is -i~!,:ésto'por ún 
,:.,.r,f-!ti.\J-! _! _! )'"\.,.._ \ 

' ·-< ~' 
,., no,il'ili 

.;~h i 1iid· ,in(i~:n{~'. :_;' q ,, ith~ .f --- -- ,. r,_- ?~ .l. .. -_.,,,,·~j,·::¿t . /';• :f ·, ". (:::'.'·•<, :··i·. ~-,,-,.·: 
:1cnhd'., ,~,lnel ¡i;.,,1,1., ¡; tod9,;: los ~homhtes;·,far .~1:1>nde'Jqu_1e1·a~q11e e[ 
e.,Jé,u1ci~1Ii,lnno "" l. d~~¼"J10 p~rfocto 11~:~stlíiéi½ti:~t\iilfüt~ ~letc1·mi-

i!lor\rnielle lodo-• I ,/ .fi¡m:tní sé'conope'suiHs{it1tfoXJ,t'(:ualich1 el le-
l;u·h~t· la tran- ,¡ · -·~. '~- ,:' ,-'" // t ·:· '.l_ / \¡-._:> o;,\, • <"•, 
; ne,!" [HO<luci,· . ;¡ J'Ji gisla<lor ó :IºJA5<.fr1trat!aht~~ ri~ hllp. maniféRíado 
b'.ecido, J<:,1,: . c:t1:r s11vohmt1r ,in t~rminqy prrci.~l~~ y pcrfectrt• 

. º'º," l"""" .. ",,1º.· .. ·· '· 'a/' mente d,:-¡.·'.' .. T· minados, Re·•• .. \wesumé·\f· .. :lue han que• 
"Cttna, ct1a,.f1{h;X !; , ?i' • , /"' \\ • 
s lcye> l'"iíi,,r ii r1do lo m~r eqmtat~vonLuego en,\matertas de 
n, .x:}itk::r'.'<fo l; cosas favoi,;ahles la s1g9jíicaci011 <lejos términos 
' "?'.''th;'.. ":· 11 mas exte1is.:a convíeue'.inejor á la equidad , que 

','--i._<nrnll¡!;O!'l(,XI!- ¡ ,,,,,.: . . 
1 

. 
'" • :c<' ·' ,., .. _•,·---:"''::'.•,,; '"·• ,-·-,,;-J'._O·::· · , ''"'''"'._"-,_ "---- · ·- -i:Cª ·.·a•.•_,:,•c•:,: ,• - , e"_ ,-,_-<,;- ~-· '"C· ,···,",'',:"•ca:•:-,-'·-~._-•-.<=··:,·: _";-·!;,. -·• • ¡_- <:'' _: •'-, ·-0 -,-.c-·

9
-: ~.",•·,!0 : !!,'.,' • ' t , f'• • , ~ , .. ( rii¡:t'i1~S:\y>_.~_O'S:tCitúf.h_1:-i'iW!\rhfiiflr'ifüttf--+m•--,--~tír~lfhrlr'fit-';~f/'{fr",b'-º 11'::·.a:,::,¡-:: ... ,~,--~''r.;'.":~e,1t'L:J ,:suss1gn.1-frcac10 n n1d s 11 rn 1tac a.6 As t \. J1cc1 on de-

(l s:1pinion, <jll('. ('f. mus ~íic~z 1¡t1<J la fnr.l"l.ll mi~nm j f!ll dond,! !· fendie!ílldo ti Cecina sostiene con ra.zon. que la 
11 {oda la an!ontlatl e~ta en imurn:- del ~oberano; en domíe ¡ • • t j e • 1 ¡ ' 

• , • • 1 ~et1tcncrn.1n·0r ocuii::or1a (HJe n1anca 110 ver apo ... 
" b~ nqne1.a~ 110 puedNi comlll'<H' nm~ que prncerc~ y no au.., , •- ' . . , ._ . . 
<!/ !oridacl, llü ¡n1Pclr: lrnlw1· JICCC~itla,l ,.fo 'luilnl' !u "ida :( llti ¡¡zer enposeswn al r¡ue fue sula despojado de $U, patn-

~X. ; 

.. fo 
<( 

(( '1??i!1~1~.c1p1ir~fsf;;:i_1~l ¡1ode1' 

(( <i'.f~l~;!t~~}~~i naci~~l; Ó cm 
« 11-i}~!;~:~::?lt~-~i.hn ~nf1n, -fon11 

;; J~¡¡j¡¡j:if~,ct~~e;,:xr:';: 
" 

" ciudadano. " Traía do de <lelilo, J' pwa,, §. 16 <lo la monio 
I 

debe cntew:1et•se t¡¡¡mbi.en con ac1uel á 
~s ! rJducciou franceftt, 1), 

: bJ 
" n A ül lh1 ' 11ílíl!1íl3 
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q111

' D

1

·
1 

se ¡
1 

.. 
1
' lll '(·¡·

1
<¡ f , ' , Kdenn absurdo ó i11justichi , es preciso limiwr rn 

, , ,, 1 1e o por uer,.a poses101rnrse . , . 
deí·l ( 

1 
); y el Digestolo decide de este modo (i ). , s1gn!fi.cacwn, se~un las reglas que f,emos dad11 

l
;,s ,,~

1
•d·icl ,·¡•J(" e ·t·• 1,,,: · f 

1 
. 

1 
• .: anteriormente(§§. ccxcxn y ccxc1v; 1iorque aqu, 

_,. , .... , ... .. ~ n. l ,._,_,1s1ou se Hn<.~a ta.nn.:Hcn • · · 
,,

11 
J,1 reo·l •t tolll"(·l·t de ¡~ · ld· l d la cosa se c011v1erte en mixta en el caso partt-

~ _:_·--·~ b i _______ ., - -- ,.__ C - - _- __ <-l. __ 1gua ,l( C :razon . 

( §J:l5ttJ§1!1j~r~f(it:;1t:1~u!í~l~ij:ái~~f ~:.~t1lf~f~!s> .. . ;;¡··· 1:'"/}}' •:l;'"!~J~IDi:,.Z~ ~:~:~:;:r ~:o ~:,;e co::s ªi,~i:!::. que se 
"" j;I}:;: ... Qvipta, por la-.misma rn;,;fh, si 110 ses,grw 

, ' ;¡'..¡":t~i(!t'&1ritente ni abittrclo ni inj;r~sticia de la pro
,, .. :;1[ iJJ(i?4J:Je los términi,~, sino qt/1 una equidad¡; 

¡ ..• ,:;;:,,;: ,
1
11p~iil~J~ .una gra~1de"ttilida,t/com;m pid~lt; 1 ·., .... '"1·· 

>: (~'-'.'??1, t,,-:·--.r~~,:~;.:rtill /l,,, ';r;:lln.'>_ deben'tost dlteh~nzos al senil.do 7 

::r•~~,tlt:c:i·:":~;t~I$~~-f j;¡J:~,~(t f.n~; ;',;t·~; 
.,ce.,. , .. ,J;"""·'·•'··,, ... /t//1 .... ,!>, . ,.'f ~ lq •1,lk11., .... ,. ,,,,,.¡,,., .... , .... ,,n'lfc!'¡pol' od1os'leí1 el caso·-part,euhr Por lo 
'··'""·'""'' .. '"'"""'''"''''º'''" :e,,,.,,,. '""""' \ ra.;~Í'. d c. ·;r/4:¡1\i)~jl!i\,,;'. /,}),,ili'• ..... ··•·•· .. , .. :'"'il~f¡{j;r. ;"'."¡;";1,i·~~i~,\eiid~ií~í11Ifi1d!''t>Íi~~ufe.q1le 

~)liíll~1f:th:;:; 
!late~\ia (§§ 
mat µos té 

\ wiai,}~s 15'.pí.i11os ;-11 tolas CSif),íti:iii.tr~~u; ~~\;hi:1-:,;le los casos 
W>,,es ~'.ptmitido 

O 
}!mlo{os, pues,i~•·(•¡tf&)i~.O• d\il,éh)terpretarse lo 

'\iiª i,y·ustici" J•':''.i 'qne ¿~ clar9yprebfsk ,i. icCl;.x.üi'•\ Si alguno 
tumhr:t <'n se h¡¡;jobJi_gálÍ.o clarit f/iiirnl~1~nfo,á.,unt1 cosa 
r); porque que éf pt1ra él 011½roéil ,l¡'r,s iwn¡nb·J¡tf quc-
cto en,1w, • Tido ,i!Y n.o puede ,Jcfespues cdc hecho 1eclamr,r 

mpreJ¡'tle . ~ la ec¡~icfad. .• .. . .. 
se¡,t.rf!'ilb :j § .. ·t·r.:. ccvnr. Pu·c·.·'.rft~ f~UC !~!(¡;osas mliosas SOII 

"' .,;,, ;'I aqu~}las. cuya r¡¡stncc10ncb:1ge con mas segu-
. 't/r,:•fetlíórabt/1'"'" ., •. ,¡J.,"' , •l'idad á la equidad que su extension, y puestc, 

m,1r1111dolrt pnr 1111a ¡,arte determinada, si la pro- ) que se debe adoptar el partido mas con-
J'!edad de los términos en m extenúan conduce ,í 1 ,,enientc á la erplidad , ctiando !:, voluntad del 

foósl.tdor ,'; de los contnttH1t!.e1; llO se ha de-

(1) Omf. ;,rr nrr:hrn., r.np. 25. 

{2) Dih('ft. lih, ~3, ti!. aü, JJe vi, et vi ctrmatd, lcg, lct, 5, 

·/·'. ,·" 
i 

n 
·e r 

" terminado con exactitud, ni conocido con ¡,re-

i'!··j. li 
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,,~ 1•1 
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cision fa voi t" ¡ 1 ,¡ l . ¡ , ' UllllO SEG., NP. XVH. 293 
. . un "' 'e cgrn adoro de los con- . . 
trata u tes eu nwreria d. . d' . :ner fa paz, se mterpreta tamhicn en el sen-

, e cosas o .wsas es preciso · ¡ ¡ · l , · d l ' ' 
tomar lo.s tr'rminvs en .. .J • , tl( o in.as r-ec-uCK o. S1: 1 es ver ac que los hmttC$ 

su Sehl!uo mas lmutado . . . . . · . 
aun se puede admitir ka , ; . '. Y de la Acaduz han sido siempre mc1ertos, y que 
. s,a cierto pumo ,;l sentido l ,., . _ ¡ , , 

fr,t,urado · · os A'rm1eeses lum sido duenos ·eg1t1mos de elfo, 

·.· flH'l; ¡i qúieiÍil~; ;;;¡~ . 
· \o fil Ü(ol¡Íigacion 

ftmdamcnto para pretender c¡ue rno se 

á i los fog!ese~JH}l" d tratado de 
J,tf.enn, sino \·onforme a ~ns límntcs m,rn re-

pai·ticufar,:,'rn ¡naté'"ia de penas,, ct1amlo 

[)i~S _ Cltf~f~Jo ---- f --·- -· ~ ~,~j;.t:,;:_:'·_.t t Ff\_ \ t. - ·,-•. '",¡ .. 
< ,cis~: los 

1
1::~ .. ,., .. "" , ~s pre5¡~/ro~,~~i¡:varj7.1ts~9 con_ respecto 

,, al~ qt)e pued¡)J1~9et¡ il~\'act.~ rnílp ;}'. sm efecto, 
As§;,íierido eohvi6tie(ieA'que el tratad,. se dcs
ha~~;· si uno deJbs i:cmtr¡aw.mcs falt;;• 11lguu1t 
cos'j á su ohscqffocia, se~l¡1 tan poco racional 

'í aliados su- ,, 

~l homfo\f,~/ ' 
,, siu:'Í;;d.íf~r 

¡ .·,;;:: 
e.._ ,6:c()CO!TO 

-·•;e:,_,,•· .··" -ll_·.•.'C"'•"' • 

rntcr¡:;rctacioa era precisa para JJO cxten-• 
dcr dcmasi;,do la desi1.maldad cutre los co!ltra-

"' 
í 3ntcs. Por eso la ccsion de un derecho ó d13 
una pi·oyincia, hecha al vencedor para o1t<c• 

. coiio contrarioj~l fü1 de l~~- tratfülos, ampliar 
j el ófecto de está chit1snla ií'; lás faltas mas le-
í _,.; ~; ·,L

1
, :c,.,,.,,,i'.ili½' á los casos en qtie aq1'.d ,¡ue b ha comc

f ··· · -- · hcto pnedc alegall' cxcnsas bien fundadas. 

· §. cemx. Grocio propone esta cuestion: ¿Si, 

)u. 

en nn tratrido._en que se ha hablado de n1ia.dos, 
debe entenderse únicamente de los que lo eran 
en aqnei tiempo, ó hien ele todos los aliador< 

r, íi ¡f\ 1 or.·· 1 n n'.14 -~ ff ,.>1 '-J' V J -· Jt.J'C:J'4 
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¡ ,re.sen! es ú venideros ( 1)? Y cita por cjcmp[n 1mesto no lrnbriu ningmm que no fuese odiosa. 
esie arl.Ículo del tmtmdo cm,duido entre los E,;,a l"UMHJ. qu.e hemos indicado en el p:irrnfo 

Homa1nosy fos Cartnginesesdespuesdelagm:r!'& nnterioll' y en et cccn, no se verifica sino :m 
de Sicilia, que 11ingu110 de los dos ¡111eblos !,aria los casos dudosos; y e11 el presente, por ejem• 

(v. 

""'.,, ,--.·., 

· impegir qrne se decidiese cmi dema
tjiie los Can,wg~neses lmhitm ata

motivo 'ii; 11.nll aliadó rde lo, Homanos. ~" ,. . 
,lpnsiguiente ,\\os Cm·t/gineses sin petjui• 
f\~I tratm:fo prd~l:iim ... ata~~r ;\ ffagtmt\' si ,.,_ 
l'¡pÍiJ:ii, legítim~

1
'f~~a #Í()t ó, enyj~i;ud dd 

iiio '\l~ ~ert\e.~ \,~~Pti~a~6 , ll,Í~t;Hmlc 1111 

ap11:Í'~\f ~\~P~J~l~~& (tíré!im. §. xxrr). 
uhicr~.11p~~kti,JÍt/c~f1~í.'1191¡ª!110 modo al 
mas irhtig!~,p)le\qÍ,}ft\'imJJÍ116s, y estos sin 

.;11gJl\,1¡1,t1j,~l1ieu,tfí\1IttlífXli:lisoi:ií1·
rer ml;jsag~u#J~i;J~f(;h}f(il\>i~Éi~t!Jll1r~mfon en d 

. i,l~:,~:¡~~i'~~~±f: 
;,e §:'J_ete 111 /):'\; ¡(,t(;;l dd nir,'./ºs1 lc ~¡in/~rº~}:'\\rmra, el!o/i:~¡o tÍnÍ• 

tnlpl()-nt!OS 
l ,it 

hé . ./CX(Cll• 

·:{is pre• 

I º~. J~m_e.· .,_.' __ •l.¡. :._rfttl!!' c1.1111e,.fo que SI s_us11sc1t.,\e·:·•.' .. 1t1·e ellos al~mrn 
l>hgam,in~¡,,j } ; 1p1e!'fla, se rcseq,¡1 el pmle,!'socorrcr 11! alrn<lo 

• f ,e'.1i('i~--s;,,,e•' '. C.':3 • ;, ,Í \'; 

ote1}!.lHj,,,.f.t> ·· :. 1rn1s ~11t1gw:,, y d~ es!:e seni.I~Jo nw cst.m con1• 
rr.•, o-~;p',,,· t{ •:-": / J•- ~:'" 

s l:nc~rcrrn '! prenlidos en el ii:hltado los á-iiados foturos. 

"''"~,¡~Í{\.~
0

.,~!.:,:,¡:,,,8 .• ,, ,,,,,,., .. : ,,.,,,"''· ,,. ,.,,,.,.,9if o e,i emp1oJefiere Gtocio, sillcad o ta m h ie11 
1'ú'elvií'odlosa' · · ' ¡: · déI tratado becbo entre Roma y Cai-wgo. Cmm-

:por la única ,·az~n de que puede ocasiomur d ¡;¡ do esta ciudad reducida al último extremo por 

i·ompimicnta de b afümza, por-q¡ue en este s.i- ¡] !'icipim1 Emifümo, se víá ohHgnda .i c:tpi.iufor 

(1) T.ih. ll, t::Jp. r!i, §.. ,r:. 

;¡_t :;· ,.,~ .,;- 1.,,..,.1' 
; t-

- .¡, • !"' ,, ' promcuerm1 os ,.,onumos qu, vtl.rt(l.go perm,1-
11'. 
¡:; 
!\• 
¡'· ,, 
n 
l' 

:i; 

ner.eria libre, á enposesion de gob@rnarse r:on. srt• 
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propia,, !~res (, ). Fot.os venccdo1·cs inlmmnno¡; 
Jlretcndicron cks¡rnes, qnc aquella !ihcrtacl prn

metída correspondía ¡\ los hrrbitrrntes y no á h 
'.udad; <t~xigi 
-~-. ,i P'.._/, -, ·e .'. •:~-'· 'iií'J'·'······ . -~_,--(;B:J:~l eCK~:.s 

4é:'!)~ll§1.clle,t,,,~,r,i~#itr:~~l~~fii¡J.¡1p !llf)ldf !~ l?i; 
.. • .. . . . '?hlígMtdsi\',¡¡c 

O'\é!I, ll 

les ¡}que 
pctt térrr 

htrh\ii,lil·te .h.e .. 'rdcr 
, ! r" ',l . 

flcioJ' de s{(si111a-"-· ,./ . 

)1?~¡ihie con el 
·••. · érdiclas tnn 

garse ,¡' su
·esos y fo,-

-.,-.·,1,,,.,.,-'; ; 

s benefi~¡¡'/f 
m ii1i1'fK n l 

• ,;.,\\" .. '' ,.,,,,.,.,··· •·;/·,~;·.;.:e;;,,;,;, J}t•!.lIJ',lí:trcn,,~lll[l ,,. 
m1 erpreta~1on ext<"nsa, siempre que 110 sean 
,merosas al bienhechor, que m, le carguen ,fo-
1!\asiado, ú íl~e otrns circunst11I1das no mani-

(x.) App, De bello pmiro. 

;,nmo snG., CAl'. xvir. .,.97 
íicslen darnmente ,¡uc deben tomarse en rn, 
senlido limitado; porque la bomlad, la hene
volencia, la hendkenci11 y la generosidad, son 
vii·tudes íiheralcs, y po:·que rno ohrnn mez(¡ui-

I,,!~llrr,~¡it.e iii co11ocen otros límites c¡ue los ¡pie 
4~ii1a~~m de fa ra¡,,on. Pero si qi hendkio carga 

~ef~it,1fado al (fUE:,\le conce<l~', en este ¡rnnto 
;J¡f;\ttis;ipa de lo odh\so; en e~~o de dnda enton
if~¡!Jf~permite la egpid~d q1/e se presuma r¡ue 

. ..i~~1~¡Q11Gcdido 6 prp11¡fti<l~ segun ,09¡¡'.ja C1'
i'.0;J,<J)r~1.q!l Jftps dh:111H1qs; ,Y' P?1' C°~~ig 

~~ll}~4i!1eru li1~i,r,r '~·)Í\\sfgi;inpáejm, ;~as red1 

j~i,gl~:,¡iue puedé~i,~·i:~.lr'l¡ís*p¡t!Élhr,rn, y rcd11c 
.'¡-J~1%\(~tt\ modb' -ei~i~ueli.cih ií:.los téríi1Ínos de. 

;}lgiit~?.··!1;~8,~~~~t~ ... ;;.ttf~fi:fii~,ti:~:?~'}~;~i 
¡ cm1st«ncms m5hcAii' cJUfl!.1mfN~Jél s,gmltcacwn 

! / .. t/.~~1 ~~¡::;~~'~\c~~: ij~fJ1,!~:;1:~it;:!eficios clel 
l '"' t soher~rno orfün111¡i¡tméntb •se tomaú•en toda la ·~ \_ ªt . '.- /"'' _,.- / . > :·, ¡ -_:-_:· '-_-,: ·., _ª., 

/l'" ; extengíon de los<té1;i¡\i~{,si7). '.No SE:' '}iresume 
?\ ' que s~Í11i.Íle ,5ohreca~¡gadb c.dn ellos, por~11e es 

: ,:,,;lI'' 
'1 

i 
i 

}/ 
' 

un re~peto dehido #'S.M. Ji1ccr que se ha Ín
dina.c('¡l por rnzonr,f podcro,/:¡/f, Snn ¡mes cnte
rnme~.l;e favombll<\ en sí mis"!ipos, y para limi-
tasfos,ie~ preciso Iprolrnr qne son onerosos al 

:.''""'"p1-fü'fffi1e ó perjudiciales al estado . .Por lo de-

(1) .F.5ta f!l> ia cfoci;-ion dd den.1 cho romano : Fauolcrw 
dice: l{ene.ficinm imperaloris gru'tin pfNti.~simf1 iriterprchtri 
debemur.; y da <'\.la rar.on, quod a' divind ejus hulrt!gentid 
proficiscMur. Digcst. lih. 1, tú, 4. De co,zstit, princ, lcg. ?:. 
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mas, dchc aplicarse ;í los actos de pura lihcra
lidad !.t J>egla general estahlecida anterior
mente (§. oc.1.xx); y si no son precisos y estan 
hicn dctermi11;idos, dehen entenderse de aquello 

:-,1',,'.!C;Ll-ldn 

.si Sei bonsicl 
•-.-:' i¡ 

\~arti?plnr y· 
' 1Jrei(ercnc' 

:ve 

ti 
fol 
!}iti 
~;i¡ 
llj) 

irn 
lrsí 
ff~_l 

:;;J\t, 
i!.1 11-IIiu;9,.ti1í9po ;i 

,e l10·,,Jfan,i;dn1rn
·IJS;. ysc ¡med.111 

-· .. · .. • . .l'•i~n t('1nninos 

ntraria.s eu 
úialar cual, 
n ,¡ue ,l¡,.l><·J 

ar a n (l_ffi¡[J¡;" ' 
I' .) ' 1 

.. 11011:{~lt'Y<;f ,, 
,;!l'\'¡(fla!' t f• .. 

§. cccxn. Pri1ncra, en todos los (:rtso.r nt r¡tef: lo 
,¡11e 1í11i<:ame11/e se permite es incom¡wtiblc con lo r¡u~ 

r,srfr prescrito, se debe pre/air esto Mtimo. Porq11,• 
el simple ¡ie!: nis,o no irnpone ningmrn obtí¡;a• 

C :'\ ( 1I~~ ~.:-r~ -

J.IIHW SJIG, 1 CAP. XVU. 2!)9 

cion ele lrncer ó no hacer; lo ([Ue es 1,ermitido se 
dcjaám1estra voh.mtad, y podemos hace1·lo ó no 
hacerlo. Pero no tenemos la misma libertad con 
l'Cspecto lÍ fo que se nos pl'cscrihe, porque esta-

' ::.:n15§'1t,l:ligados á hacerlo : lo primero no puede, 
'';l!~tr:-.J~fsiguicnte,Í~poner obs\áculo; y al con
I}~i\iiri?¡lo que era pprmitido qg genei·al, no lo 
.is/'füí\tm caso partí!)nlar eu'que no se puecfo 

rRt1~qv~char del perm,\iso sin fttltar á un deber. 

)',.'''"'"'"')fI§.~¡.;c'¡qlL Segund~., d,el hüsrno modoia ley 

· '¡j'~t,,ffaqt~d~q,'.1e A~rrri,#et[ 1:be/lede•"·F f~t lq á 

#¡~t,~~~ que próf:i,te,'.R~r,/;f~i~•'~{nqcésririo ohede-

'l!itl:;!it~(i¿!ii~}i'. 
¡ en cuyo caso ya,ngtieüeVug;itél:¡}ermiso. 

:¡ .,··•····· §. C~CXIV. Ter()~r~, ,én\i~halrta·t1;ae circuns• 
,! ,·-_.:,:;,,, • \~. _ .. ;_l";:_·._,-:_ '-'/'-'' .. ;; ·:.'\- '----.",_ I 

¡ • t~ncw,s la ley qotratdd,fqrip,ordend,;. cede " la l~,· 
J • ;¡ trat~do q;r~~'.¡;rofjlfe/plg,fen''ig~ítlcl<Ad de ci, -
;¡" cunsta;Jc{a/;, porcfu~•pui;de1\ hallarse iih;;¡s mu-
':! chas 14i'.úmes que ohlig1it1 ~ !w.cer la cxi:cpcion 
' ,¡ o::ontr~ la ley prohJhítiva, ó°'c} tralaclo ,¡ue prn-

hihe. J"as reglas ipn genen\lfs, vor<¡ue cada 
mm s~ refiere á tÜ~:>. idea toniada ahstracti va• 

,;;, . ment,,é', y seí'iala'Ío que siguedc esta idea sin 
tr · " ·petjuicio de bs <lemas reglas. En este sn¡mes

to, es facil de comprender en general que Ú 

no se pncde oheclecer á nna ley afirmntiva sía 
violar u na ley negativa, es preciso «bstenersc 

,le satisfoccr la primera; por11ue la prohibicion 

i\ 

il 
¡¡ 
,¡ 
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es :1hsol uta por sí , en lugar de que todo ,los todos los <lemas pasos : me vüdvo a tras , 
¡Jrccepto ó m:mdamiento es condicional por mas hien que aprovecharme de aquel que est:i 
Ht naturaleza, pues, supone h focultad á la pl'ohihido tan ,absolutamente. Pe!'() st este paso 
ocasion favorable de hace!' lo que ¡)rescrihc. lo está. en general, y únicamente par¡¡¡ evitar 

-,, · · · . ' 1 f ., 1 . f' "'i!,g¡"1'g;irl,':Jper1mcm a os rutos ue a t1erm, es ·a-
t,a.,,· (.', 'i.lifi'lÍJjµzg:u- que &as órdenes .'le <¡ue soy por-

, ""' .. ,., ,, ' ., • ,,ec·, "'"' ,, ;,e,c)~ C!!St)S hn qfoi fo ' '' ' '¡ ''' ', ' trntad~·r;;; '1ni&1l~':lrl\)rtjg~1\;,1J~;o, _nrns mü1g1m 

',,ilefa.lii~nt<'¡:íÍili- 1 ·it1eeho(,\eon ó!'.rf,~~t,,~~? '!ÜÍ,Í1¡1pi)dÍir su efecto 

i" ;~flOl'flll 
· xcÚ¡1,trnm s coinnás 

. '.!U!~l~¡~~~~~i: :: ,1}/¡,~lír;_c~ic:~:~;;!;:;;f~~{#~~i;~\~/Íá~,I~xes ó de 

mí!e;Ji',inp!!/. Est~/muv 

, ::::::o~~:. , !' } jr;' ) ~::a;:~,~~~O¡: ::~~;~~t:\fi;~;:s C::::l~j¿,,~11:~::~ 
irohihic!o, "";',, ' e• j petenQja. Si ésta 'se halla entt'q<_dos leyes afirma-
pon;i.-,ftrtf,'-''' •, tiras áÉdos tratadalJde la mis'rr/.f¡ especie, y cm,-• 

ea. flf¡;,!(jf'• d11ido!if entre las ~i,smas persóitas ó los mismos 

/,• O':\::c:,e;:;;-;,ne··,,.,:,;; estad,}.i, el ,í/timo 'ilebe priferirs~ al ma.s antiguo. 
"?(S''c:p¡;liltue es claro, que emanando dd mismo 

i\lcii'' 

l 

(1) La Jr,y q11c prohihc c21u:-a f'il r-1 carn un~ r::-..crpcion éln 1~ode:r estas dos leyes ó tratados,. l:t última ha 
1n 1¡q<> 0nl1•11a: d1.>i1uh, 1t.lr1t. ie.i iulu!ª', r,tm, petec. ~am ·.)<1dido det·ogar in. ¡"lrir,rt.era; pero por otra prn·le 
,H!épt: ea , ,¡uw !'t!úil _, quu.H é,\·t.cpfwn.e qua,ldm c0/'1'11fCE'€ l . . ¡ • , ¡ 

· / ·11 · •· · · · ·¡ ~s ¡·i1'~c1s" 0 •1¡'oncr siempre :1s co,¡¡¡, 1g1u es. vu ciar 1 am quoe ptúet. C1ccr. De mvetttwne ~ h ¡, !ll 11 11,, - "--' v .:H. ' -

"' n1>5, Si !wy colision entre dos tratados celebrados con 

tl._ ]J. 0 0 O :,1ílf108B 26 

¡: 
l., 
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1· ¡' 
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dos estados dij'erentcs, el rn.ai aneit1to ~;. el •"fl1td!idct. 

Por.pie no podían obligarse .á .cos.i c¡ue foe,e 
co11,1·:n·ia :i él eu e! tr:lltlnclo poster·Íor; y ,¡ este• 

,e halh e11 un c11so ÍEllM.:ompatihfo nm d nrn.q 

:~ 
l 
! 

hallan en competencia, merece que se pr,f,era el 

mas considerable 6 el ,pie comprende wi gmd" 
mn,ror de honestidad y utilidad. lf~sta 1·cgla, 1w 
necesita p1mel:ias, pero <Corresponde á los de• 
heres que estim igualmente en nuestl'o poder, y, 

~}!ecirfo asi, ¡m m,estra eleccim, ; es preciso 
cuidado ci~ no :,plica~'}i, e1·1·11,fame11te ác 

,p,e ~? esten m1l~er,fodera compe
, sino que ·\'J\ mw nf/ dé lugar al otro; 

1; la oliligac_i~h 'llJ'" t/'ga al p1·imerJJ:, quita 
,tt~~! de C!/1m~¡i1f¡el/}egn9ndo.)\;df ejem
, nlnllamí~~l\i~~f@'~d,df fa ]!¡¡tion contra 
esor ·¡~l:\!~t~},.~J~y)iq.;;t:á otra en 1ma 

, . o.fe¡iiiiyá;lile}M;i/eíit'«~g ,aliada mas :m-

¡,;t,~~~,, 4ttittilif:?:1iíiiifiliíi\~i;r,I~f :;;~i}:;t,~!~;:,!i¡;f;j~;=!i~: 
, ...... i.,/ i º¡ ,,acfot.'' á elí·:·º·~·.···Ei\ií.·ad(ll:I \.,cS;·!i.1éxact .. •.i.tml no lmy ··-!_;_O\n i;,rmas - o ii' ;;>-·"' -. ;/,,.,.,.-- ,.,,/:~ \ 'C:.,>~ a•~,.~-T,r 

./. ;/ . .. · ~•~om1~rt1mcia en¡/1'.e,e,st\l'!t ~qs ;tlld,eres que no de-a J!)CiU .tt ~~- · ¡;, ' - "" * .., - . .,. 
·· ·• , ,.,."·""t; "J,end:n de. _n;)iéstrf iítepfi?lrn ~po1rque la obliga• 

' } en / r· . 0" dom ir1aw'.!tiitig,cy~ Jtkq~ 1í:f/)i"f1~1llelfo~!~{e 'el se-
y fi\!!e , ,~J ¡ff,'il~' grnricf,~Jltber en; lfjacijiill~a!l. Sin é~1I1argo, 

f i:ffY!! f si se ¡¡:arnse de p,GJservar\~ t111 nuevo afo1<lo 
. ../'.·.··.··.\,.'.'.~ f •··, de sii,.\ ruina ciert •. d ... } y el m,t.lg···.·uo no se lmliasc {Wmpó. ,fa.c••\.,C' e, , : ;1 • \ • o 

1 l'i ,;V . ,,' en elfxmsmo extt'émo, serrnw.11 caso ¡¡e !a 1·egfa 
o .. ,· ,ft · · '"-eKltC. f/ a,; 

otro tT\½frí"f1íf,"fios'Yioñé!í;iáíñ~:;;;¡;;;;;~~;¡<lmd ern 
el caso ele faltar á la primera. 

§. cccxv!H. Séptima, Cf!ando dos deberes se 

(!) Dere'-hl? imtnn.il y de- gcntet'l, [¡J,. 5 ¡ Cillp. 1.~ ~ j, 25. 

¡,, 

" lt ,. 

! 

lo que foiée á fas leyes en p,H"licufo1·, se 
1ueforiir sin dmla la.s mas importantes.y 

necesarias. I~ste es el caso ele h grnn Fcgla en 
!';U ct1nnpetencta} la qne mer·ec:e nnaf; atenicion~ y 
la eme lrn colocado tamhiern Ciccron al frcnt<: 
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de todas las reglas que cfa sobre fo mMe!'Áa (,), 
Es o¡wBcrse al objeto general del legis!aclion-, y 
nl gran fin. de las leyes alnnn_donu:r una de mnm
d,a importancia, con el pretexto de olJservar 

. " 
1ef,~SU~!il,,8e•"!l.~fl\:•.~. 

;f ~º{it{~t;~f ¡;;Wl~!,if 
1'Jf!'~~!1Íé1,4Íii~i11r~nr. 

,, · ·· ,, · ·.• .. •·· . · ····· ··· · .. . ltwfo\,rfo 1n
1
gsirn1ir 

r~ .. fuás foéli:a :í fo 

_ .. ol:i!igmd,.m 
':lé!iil, si m-

,E~lramentc~,A,e J 
!W j11~':id<J;{' 

nero,é,rv¡ll'~-
---.--" ,, 

'i 
h ,, 
1 

·j" 

' J 

~, P.' umw Slf.G., e.u. xvu. Jo:; 

feribie, pmque el juramento añadenucva foer:i;a 
;Í h oh!lgadon; pm·o, como mio mmfa iw<la fo 
naturnle:¡:;1 de los tnüacl!os ( §§. cexxv y síg.), 

,, l!!()puede <lar, por ejemplo, b ventaja ;\ un 

,, 'ic; Y , ·:1~¡1v~ aliado sobre otn1 mas antiguo que 1w 
1, ., .J?i:'<~t" 1m·ado . 

1
.2 .· .. · c} .. §; ;;c,;xi.i. D~bim11o, po1iJa nus1m1 n·azon v 

J' .. ·,.·.·.·•,•··,:.•.•,·.•.•.·•·.•·,,··.• .•. ·• .... ·• ... t.·.•.··•·,•··~······,.'.·.tri.·.··.,.,•.··•··•• .. ;···.~-.•.,····.ie .. n en ig1~alii,·p.·'· ... d d .. ·· ... e. :;.·,.··.iJ1,sfrmcias, fo 'l"e ;~ - ·. ,<,. c>41a,11J1p1wseo ba¡o ili1a petui ¡ es .mp1 

:.;f ::•1t ¡i;! ':fü!tktt;~;~J(~:;;;s;;xr{:~1;,,,;º;1 i~ º:. 
,. tJá,convm1qi(),~,p~iml,1fo~é1~.umÍa ob!igacion; 

,Í,iÁ~ pruy~~n\tl\10 ~& )ía¡·:~í,i'fiqp, fa cosa con 
}rws eficacia·(i); y, ~s,tq)á;]1ioporcioll. qm: la 
ép'ciÍ{~',ef.jñlis,J\:Jli'qe¡{('¡~(figoH)§i~:c•·, •... 

§, <CCC~J;.JJ;. '.ll)odai ins l'~gÍil:s contenidas Cli 

esti c11pítTufo d~l:i.é:!f'Í~pl;r1~¡Jitr~e 'íiütre sí , y lia
cer~e fa Í1Jté11p~eI/Íc~o¼II (lfIT1~riera que, se aco• 
mo~fo. á toi:lns ¡; ;eg~ii;J¡ sJln apl;c~.hl_es al casG. 

i : Cu~r~fo estas reg/ás ¡imr'efC 'c¡ue se 1}irJudicm1, 

I•¡ · se ~.1·;·•.t· .. ·.Í~ilibr~1~ y .s'···•e.·.·.;.•.jimif~n \e·· .... ·.:···.c.•.·•.iprocamc;1te :;cgun. . su fuerza e impó;itancm, ''Y segun pertenecen 
, i::o~¡ mas partici)laricfad al 'f¡tso de que se tn-ata. 

i .... ,, ' -1 ' 1 ¡ 1 . ('' ' . 
,t>c1Yfr':"s~9;:(í;1,_i4~.:' ';á;.L',: .. :',':',-~?;_c,:c:,;; -i,t. ,,-,,,,-,;, .,::·,-,.,,:_-;-~%) Esta es lam HCU ~ razou qm: tla ,1cero11: llltlll ma.,;1me 

... ., ,w,; esi.,, a,r;~-li'li~;:~;,"1,~·¿ J;_ . · '-.,---' ,,_._ · ·
1
1; - '"• ··-'¡.,fHr.,•wrtt(i_rula cst ea ( lex.), r¡ll,ue diligcnti.~.úma, et :mncta 

nr.~·IÍOl't•s., a_c magi.s ncces,rnthts re,<; pertineitl. e/i¡uo con... ~i r'st _( vct y()tÍ11~) , quae diligentfosimd ,'ianc:la, C,'it, Cicer~ 
ficttur., ut_ 8t lq¡és dur11.'., uut si ¡,lures.,, ,mt quot,¡uot erunt _. . Ulu supm, 
r_•nn.\·ervan nora ¡wssmt., r¡afo discrepent inter.:;t• ~ ea ma.'i:imr.~ 
t·vn.~el'llrtn~la /lflÍ('lil.f., qua: ad ma,úm,M res pertiw•r,· iii-
dcatur. C1c<.!l', U/,¿ ,vuprú, 

J J) I lJ Ú 0 , r1 n na a 7(i. 
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Sir lf7i!liam BlackJtoJJe 

(. ) 

media.., 

Comentarios,sohre las Lryes 'de Inglate1m 

ciencia, comercio o ciencia. De esta manera en la ley de sucesión) en que la 
corona de Inglaterra se limita "a la princesa Sofia, y a los herederos de su 
cuerpo que sean protestantes,'1 se hace necesario invocar la as1stencia de 
abogados para determinar fa idea precisa de las palabras "herederos de su 
cuerpo;" que en sentido jurídico comprende sólo algunos de sus descendientes 

. __ ~J;?.-~,!-~f~#?,J_lmente, cuando las palabras son claramente contradictorias en dos 
1ey.fs_:}~U:t#rp~'. ley toma el lu~r de la más antigua; lege.r posteriores pn'orc.r COfftrarias 

;:+:~•.é.;~_;:qqf'Pgáft(fr:~i máxima de de~echo universal, _como lo es de nuestra propia 
· . .-.(;''.~{~?fi~~-~-CiÓli_·: -~~ en consecuenci~ fue estableciqla: en una ley de las Doce Tablas 

.,,·:_¡,€~ }}A.aj~, /ifr}'pop11/11J poJ!17!11111tÍi }usJit, id jus ratfl1?1 CJlo. 

;;t;r __ }i~ijb/.$,=~ij~;~- la ley ··¿e J,ngI_~~~t~: _d~_cl4ra_ ii~f~,.,(!t:·l)';miéidio es un crimen siu 

-·- ·-.·.Y?~~~jj~~\Jt~:(t~.e~·~.d~,: d~~e~b~.: /~~~~e ~ -.-:h_:·-~mi.iV?~--' ~~?:, s1~,,J11glaterra pata 
,, ,.-.:n~tJfüle'fij~G~~:~.ta :·ten~flci~:.<l~'.;t1éi-e~f ~}¡_f; : cuan_µ_ó'~~CJ~~~;i~~;:,¿;mún ( C0tlJ11J0 ¡¡ 

1'aJ11) censura l~s contrato,s_).s-imoí1_íacóS1 4 tq~~-idernc.i1n __ de lo que el derecho 
canQ~Uco haya

1~1uzgado-,fe~ "4f~~ortlaJs ~~ gra11.,,\~tilltfad;'" 
;·:'::,'.-':'._ ~;,_: ,-_ ;_:,i:,·=-· :: .',~ .'- '·, :>--_ .·: 

~'.,_:~~)fe1adói con la --~-~-J~i;~_t_:/;Í~~~J~;)~11~:-,._e:'t;~d-~.:se que las palabras se 
diti_g:Cri" a 1.a rwsma, _puis- ·se fufio~e ciJ:e :;~fine.U~-- esta- ·fa_ef11pre en la mira del 

a._)egi~ador y td~as __ súS/~~pres\ÓAes_.},f dirjgcit,t¡a ést;: fin. Asi/•~uanóo una ley de 
·· -:n~gStro Edua~~_o' )IÍ prohíbC a tQ4~ pHsofl~'.- edesiástica tom:Btat provisiones 

·eh.- Roma, par~~iéfa prohibir la c91b_pra -de g~~o y otras vitnaliás; pero cuando 

través 
palabra:J 

:Ío y r~~_ional pa, 
'ción de sus in t, 

más Játurales y 
1J ÍJ susta;1ci: 

i h.tntad del legisla?ór_·.·f~j 
, que la ley fue hich~t'a· 
s signos s~n;·..p ___ q~en,\:fak·· 
nsecuenda: O;.'~tet.píritu 

de ;llr:';-S: .• .... 

se considera q'µe la ley fue hec_h:f para reprY,l:;tlr las usmpaciones de la tarífa 
papal, y que h•:§- nominaciones p◊f el papa a 10:fbeneficios v~cantes se llr.maban 
provisiones, vfremos que la int~4ción ern que ia~_restrb::ié.n f!barcara solo a esas 

y rnzó 
q 

'"''"'º 

~~::~iillllrftl~\lm~~lll!kltl;f~t~:~:u~~::,~';:~~;:á; 
popular. 'SY1llZgó· isí ·qtíé-•ff1é}, ·1neUciOfiái::Iá~poi Puffendoi:f12, 'qlle prohibía a 
un seght poner sus manos sobre un sacerdote, se extendía a aquel que hubiera 
herido a un sacerdote con un arma, .Ahora bien, los términos propios de un 
arle o técnica deben tomarse según !a acepción de los instruidos en cada 

C,0111111mlnries 011 the Laivs qf E!1gla;1d... Trnducido al castellano por el profesor Rodrigo 
P. Correa G, para uso exclusivo en ei curso ln!rod11cció11 al Derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Lle, Chile. 
12 Inst. l. 2. 6. t:¡;<"' -~- -"'·1 -·- f<"-,, 

provisiones. 
;:( ·;_t 

-~· J:'.11 __ c;i~_ntc{i los efectos y ¿~nsecuencia, la regb es que cuando las palabras 
i~fi't~rifütli~~-ifreralmeute no tengan significado alguno, o el que tengan sea muy 
absurdo, debemos apartarnos un poco de su sentido recibido, Así, después de 
un largo debate se deterrrúnó que la ley boloñesa mencionada por Puffendorfl3, 
que disponía que "quienquiera derrame sangre en las calles será castigado con la 
mayor severidad" no se aplicaba al cirujano que abrfa la vena de una persona 
que caía en caUe con un ataque. 

13 1. s. C. 12. §8. 



Sir U'/i/liam Blackstone 

S. Pero, finahnente, la manera más universal y eficaz de descubrir el verdadero 
sentido de una ley, cuando sus palabras son dudosa:s, es consíderando su razón 
o espititu; o la causa que movió al legisiaclor a dictarla. Pues cuando esta razón 
cesa, también debe cesar con ella la propia ley. Una instancia de esto se da en 
un caso propuesto por Cicerón, o quienquiera sea el autor del tratado retórico 

~~s~;~;qii~i;Jt~~¡~t\f 1~if{~::ili\~¡~4;{,fg~f;;~11;:}~2;i~(~g}:{~~tt•·•·· 
carga td-eñf perterte'él:i' é!iiterarnent~ -Ji· Gúiefies perma-neteó. ei{'"éL ... Eri' úflñ' -. 
tempe;~~ peflg!Ó~ª ~~_(!?_s _ ioi ~-ái1U(:t?s~ ~_bm-ida_aro~~-ef ·. ?a_rt◊: jálv'o_. ~pÍ; un ~-}1'~~•r·~--

~ilillf1S:;l~?J~i,~,., 
~ircllll'.stahcias _tj9/ (de haber sido 
._do,.].s-i'i( esto.s---,s~n los casos que, 

ébi'ttlo ·b_(jHi.vi,iper111ittit." 

equidad 
i c2so tidividu 

·><', )_,, 

i'n desti::llit "si.r 
;' <i 
ptrn paf~e, no ,. 

e;;'·.-:-·,-.-·.•·~ 

de las circunstancias 
lecer reglas y pte(,;.eptoS 

' reduciéndohi a dere_§.lj{f, 
a libertad d:~_co~í~~f{f;. 
do lejos, E~'Íe~t<:>Jiiu~: así 

asunt.9c§ilti:i¾'ñ7iñte al 

desag~,?<).\-tlJ:' es mucho 
y: la_}i"H~f harfa de todo 
n, p::¿lt'sto que entonces 

i~/éitlñtlé.SfióS:~1ti búifafot 
como diferencias de capacidad y sentimiento hay en la mente humana. 

,~ 1. 1, c. 11. 

F 

'H ::r ..,, 
\Y ij O · ¡f',,,:'1 ílf' t;'¡; 8 

'}:.,U {Jn· 

. .;_;'·.~--· 

.,;::; 
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Las ½,es Civiles se.gtí11 su Orde11 Natural 

sentido aparente obliga a descubrir una especie de interpretación) no de qué 
dice ia ley, sino de qué dispone 'ella; y a juzgar por su intención, cuál es 1?. 
extensión, cu'ales son los Jí.<nites que debe tener su sentido. [SJ Y esta manera de 
h"1.tetpretación depende siempre de !a correcciónH que alguna otra regla apmt:::. a 
la ley que estarla en peligro de ser mal aplicada1 si no se la explicara. Pues esta 

~e~t:::Í\}ii-t\4~ a la ley su uso y su verdad. No hay mejor forma de entender esto 
'.ijt.i!\iJimklos. y pata hao_~_dos más útiles a aquellos que tienen menos luces 

" •'·.,•·'a·:' se debe dar \~o en el que 1§:Frsona aiguna pueda dejar de 

no se debe to.rtiar siempre li' _ley en el sentido de la letrn, y 
el que no sea t~A, fácil hacer e$~f discernimiento, 

las reglas mJ~\cfaras y sekµras es que un depositario debe 
ósito a aquél qué~ ~e fo ha coft.fiado, cuando éste quiera tetirnrlo; 
?.--Q_el dinero depo~\adc{'t1a E:~jdido la tazón (;Y_qñdo lo demanda, 

44.B~~erfa un;_}~1jd~~ci! ~árJ~fo. 
1
t1µes quí~r-t!ló'"ve que otra regla 

a 1Íh~~~,~nsat1~pn~-, \o~~ 'l~:~ pµ~tle p_~ie§€i en sus manos, o a la 
un ffiiii-St_~~~ Y\g~dfl~+"~lV¡~.~-e~;{ es }rt_~rirle un perjuicio. Así, es 

a regla qlÍ~t',i,t¼tn~'tp\~~i11ffi~~t~(efsentido de la otra. 
de las,#lregli~¡~a€L'.~i~fta$ ~!jq11e eLfa~redero sucede en los 

_._ifonto;~éit/~~e:\~~I~c ~~·í~j~~~l:~~B.i~n; en el heredero de un 

· .. ~~~1~~~~ .. ,~~~rr~~~t~;~ !~·~M~~~~~tli~!J.,TI:ff.,.-BR0,[~/~~~tmite a los 
,_··: , . .-,afüfuñdR.,en.,o!~ffog'To.,:-:q?e <lisp~~ne··-que,-,!os ·,so01os- se escogen 

rec~pro~ame1fe; y po~ ;.~t;\:!;,~S}á' ~JJ-fa}1\~'St~(~~~;:':~i~~~!~dero de un socio fuera 
s1 ello@o ha st/lÓ<á'c~f?~1d'~ ... t}~;t l~_s rt{óf,,._Y'"Si;..eH,no los acepta. De este 

sta seiunda regla p_!~'Uga~'.~i\li\ém?rttf~,el ·~~~do de la otra, y a limitado. 
.,._Jeste s~undo ej:~rrtb't0, ___ 9p;JÍ\bl~~-¡f}(f~dlAhB1_º el primero, se puede 

~,~ ~-Úbrir el p:pncipff~que cQJ}_siitpfe ~t~~J1te;pt?retacie~,t y que asigna a cada 
_ '!}!:;i,,._ un'a de estas f.ggfa~-ti-!"JUsto efecto/éh til-Pt(\funit~t;el senfidQ,4e la primera. 

< i:¾\_,,-·_!, __ / _J:ij -"' .. .:T '·''' ~-f'. ]¡] ,.;, '' , ··;t_>i'.. • , 
_ v•~.,.,.1 _ J ¡;¿,::, {_ ,;;}' Se lJ!:HJi9e· ver por esto~.' ;1e~plosf "V se vera lo ~~o en todos los 

nera de apli~arhf ~:lf {' ·''démás, que ct,g'.r,16s casos en quef~S neC'esari?\interpretar el se"ri'tido de una ley, 
las reglas :;:;,:_~eJ~ntf~,;Sit'.t esa interpret+iión que asigna a }f ley su jusf:p\efecto se funda siempre en otra 

·",?f0t., J regla que disp;one otra cosa q~~ aquella quff 'p:>.reciera estar regulada por ese 
fas"'ieyes. sentido mal éútendido. l § \ \ 

iedad O De ~ta observaciófi~e sigue que P~b entender bien una regla no 
. ,.,:;~~-. te.rfretar. p~rn b.-:.sta con ci"bcebir el sen~o aparente de "~los términos y contemplada 

l """"'ffi'<iJ.¡,;. .. ;:,-,~-·"•"•ª-"·"'"''',.,.;,"'=., .. ~-f,<»,·'·"'·'1i"'':¡;."":;it,t¡·•,·e.·:-·"'·""'-:""'-;;;;;.,..,.:,,.:·,;_"''i~~2f"~;.,~!:~¡p-~:-t:;.
1
~¡

1
~.-!~;¡¡:~~,~~,:_:.: ··~"-:r_,.)\tfl_~-~~m'?:\~J'sino que es néCesario considerar t~unbién si otrns reglas no la 

a a expt,~~t~l~'ttttt,~t;~~p1,~P\;.,f1'·•.qµTft~lwiJ'JJ.J.t;.~_~,rul:- ~-}!2.t~'~-e.'A.~Ltás.'o~~.,: ,:saift)St·-,füfül-Kflft'ifiÜgún modo. Pues es seguro que toda regl?. tiene su justicia raJ que no 
es cuando sucede que es sentido de una ley, que parece del todo evidente en los 
términos, conducida a fais:1s consecuencias, y a decisiones que serian i.t-1justas, s1 
ella fuc.i:a indistintarnente aplicada a todo fo que aparezca compi:endido en la 
expresión. Pues en este caso ta evidenda de la injusticia gue se seguida de ese 

· Les Loü Civiles da,1s leur Ordre Nat11re/, Le Drnif P11b/ic, el Legmn DeledlfJ. Nouvellc Edition. 
Tome l. A París, Chcz,_)JJ~n:e;(:~n.99~irJ, Librnire; Qm1y des Augustins, \l la Belle~Image. 
1723. {Tmduccióu Je< {}nt?lJl!> j~~~upán Roddgucz. Se indica entre pad:ntesis el 
número de página def"tcito ()ri~n~I). 

·· La expresión utilizad-a por Domat es "temperamento" (tempemtt1en!). En el texto se usa 
!a e~pre:úón ''corrección" porqt1c éste es el término tradicionalmente utilizado parn 
referirse a la interpretación conforme a la equidad, en d sentido de epiqm!)'a, que subyace 
también a la concepción de Domat En todo caso, debe tenerse presente que se trata de 
una corrección que "atemper-a" la posible extensión de la le}', en el sentido que la 
modera. Esta relación entre "ternpcmmento" y "moderndón", es decir, el ca.cicter 
restrictivo del efecto de fo interpretación conforme a la equidad, es manifiesta en el Art. 
XU de esta. Sección. 
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sea contraria a la justicia de alguna otra regla, cada una la tiene en su extensión. no desviar algunas reglas fuera de su uso, y de aplicar a los hechos y a las 
Y es sólo la relación de todas en conjunto la que hace su justicia, y limita su circunstancias las reglas que les convienen. Y si se trata de leyes naturales, debe 
uso. hH.s aún, es la equidad natural, ai ser el espíritu universal de ia justicia, ia conciliárselas según la extensión y los límites de su verdad; o si de trata de leyes 
que hace todas las reglas y asigna a cada una su uso propio. De donde se debe arbitrarias, debe fijarse esta equidad según la intención del Legislador. 

concluir que es el conocimiento de esta equidad y la consideración general de Debe ponerse cuidado en no confundir estas clases de inte1'pretación 
l~~=:J~y~s de que hemos hablado con aquellas que están resen 
ftJets◊-~;;_e las que se ha('.!:lari en el Articulo XII de esta Sección. Y s 
~ffiPf~~-~}r la diferencia ·~ntre estas dos d~?es de interpretación, ce 
i#e'g(~_$}f~e serán explicad~A. en esta Secdó.ri; 

en; ftJÍ1;{!fYWt~;J ,,, , , . 
l. 

que d~teljlt:.~n e11Plffitlit~!~t¾ir!1í~/ij~~[~~~,it~{'.,;~}W{fili1Ha?:ji~Ii ~i{ 1! i~!~ri~1~!'.:~!~it~s~::'1:;;,,~!1~lj::t:p~)}l'..~i::;:tt-,J• aplicación debe 

:,:;_tei{ 
<lid,,;,' .! 

~iiit •f; :~;J;ii;i~¡'i~ ;,( .~¡í!Ícac!('.:ií~~ ,;g~ ;~llt!tal:'~; on,":.;,,.;~.~,Í:;o•'.~l!a parece 

comprender ,t: sigue una .4~ai,f~n_ccfrrh:áfi11,,_!;1\lf~q.ui;-<lad, debe concluirse que la 
reg!_a ha sidomnal apli,1t~Jrftjt1.e'~es ,Poi\ali~t,i::i'ti"i;,tégfa que el caso debe ser agregat, )_1,.,- ese_; s~nturuento una 

,t_l;'-p~rw disce~_nit'~n los casos qµe 
'~stióa-·d!fffente, con el fin de _.,,., 

juzj:>dp ( ) :; ~ /~~ ; "'./. \ \' > '. 
/' ¿' . . .· ,, . f§ ILL't,- \'' 

uicnte de esta selección. ~-1 .. ,_:- ,-,-~_ '-¡ Si 1;: sep- _apiicada~;_tlna; J:ey -; 4rb{fr_aria.,:¡.a un ''·c~f9 .. que ella parece 
·at!Jo conticn 
r 0omat en 

:1t¡é\ derecho 
el jjr.:recho p 

leyes. inmutables l",•,!~[1~ ¡;-,. t c_~d1prender,jj¡p-"-q,~g-; a una conse~ienc'i~ cdpiraria a la inreri'ille~! del Legisbdor, 
es~i~cml correspoflc.J!1}] "lá' regla no de'U,t(en modo algunoj.>er exféndldk a ese caso. ( ... ) . ., 

posltlvo. En la (radt~iOii ,.,_, _, 

ente el deresJt◊,at;J-!?~}ti~Jo;'· 
e suyo indff'cq.'.i~#'-.pab d 
íguez, pMb'1_7!qPJJí/es sobre la 
•11ú10, '.:;\_nd.ifrlb de Filosofía 

/;J! 
¡¡ ' . 

; las 1~,,yr{~bitrarias son las 
lle voltifltad de !a autoridad 

lcgí tima}2o.rntlilj_uC_:?tit'bJt&l:lltéitfi'fohtO'; .'-c'ii1lfbfo%~'atfóik16"1l~~1fiZJfÍ'it~í'i~l'_!fo'gñf ·•.•sfff\tióH~,:"' 
el espíritu de las prímerns leyes (las inmutables), y sin herir !os principios del orden de la 
rnciedad" (Art. H, op. dt., pág. XV). Tal como en la tradición escolástica, Domat 
considera que las leyes arbitrarias son necesarias por <los órdenes <le razones: porque es 
necesario brín<lar certeza en cuestiones prácticas inciertas, y porque el hombre inventa 
instituciones socialmente útiles, cuya existencia es enteramente convencional. 
···· En el texto de Domat, a! final de cada artículo, esto es, de cada párrafo enumerado 
con un numeral romano, :-e indica la fuente de las reglas o criterios de interpretación en 
c!!os expuestos. Dichas fuentes no han sido incluidas en esta traducción. En su enorme )- ) 
mayorÍa, eUas consisten en citas de! Co,pHs Imis Civ;/is. 

__ ,- IV, 

No l~e debe tomar r,1-fno injusricia(\ontrarias a la equidad o a la 
intención delfA,egislador las d~i;fsiones que parf:i,can tener aquella dureza que se 
llama rigor 4¡1 derecho, en W~ casos en que és evidente que dicho 1'igor es 

s.~~j:J:~~fL~-}~}Íéy donde la acompaña, y gue no se puede aportar corrección a 
ditlialey'sln aniquilarla, ( ... ) 

v. 

'"'" El texto de Domat contiene e¡emplos concretos parn las distintas reglas y criterios 
de interpretación, tomados de la tradición del derecho naturnl, del C01p111 Iurú Civilis o 
del derecho estatutario francés. La mayor parte de los ejemplos no ha sido incluidos en 
esta traducción. En el lugar del texto que ocupa un ejemplo aparece aquí el signo "( .. .)". 

;il ¡;¡ {\ - "'((' íl' ·'.'í"' 
'LV i¡J 1JJi \~t.,~ J ,_·(l~ 



]can Doma/ 

Si la dureza o el rigor del Derecho no es una consecuencia esencial de 
la ley1 de la cual sea inseparable, sino que la ley puede tener su efecto por una 
interpretación que modere ese rigor, y por aquella corrección que exige la 
equidad, que es eI espíritu de la iey, se debe entonces preferir la equidad a ese 

Las Leyes Civiles segú11 su Orden Natm-al 

naturaleza de la ley, de su motivo, de su relación con otras leyes, de las 
excepciones que la pueden restringir, así como por otras reflexiones que 
pueden contribuir a descubrir el espíritu y el sentido. 

rigor que pareciera exigir la letra, y sobre todo el espíritu y la intención de la ley X. 
que la m_~fl._(!,f~J;:ptri~(a_ y _4p¿::;i.=~~;-~t~,i;p~e-~Rqa._,J,.,~,1:::·e.-;,: .- _. ''"--''""'·':Cª::·a.-·,,,P~a comprender bien el sentido de una ley, se debe sopesar todos los 
[7¡ s:,,;'>2;3,,:;:,,,,.,;.:,;,;,·<J\';:;•:'.""''':":.'oi,':i.'c:>''"''' -•, .,., -, ';;;,,,,,,,.., .. ,,.>.,,¡·· · ' b l d I h l fi d ·.. d. . . 

,::,,:=_,,•_,-,c._.,.·;;-,:, .. _, ___ · .. :;:,_,.,,:_"·,•.,.>.s·,_-;._ "''·-•:'·.--'·=:_!:-'-':'~\e-,,_:;-:_--·;·;<_-_;,./ .. ,,: \·_.. ,:,'e ·=_e_:-,-.'>_:'\·.: _. _ _ _ :-' ter~o,S,~-'~·::e _,pream u o cuat¡ __ o o aya, con e In e J~1zgar sus 1spos1c1ones 
. , ' . . --~'- ·~;):fu~V-:;:,:::·,J/:''?;;;)~:;;¡(;;-'.ifi.<:'_'_':.-·-·/l ,: :;::<-;-:, ::>_pqJ:)s:i_s_:A1:°#!.Ps y por toda !~\secuencia de aq11ello que la ley ordena; y no se 

es el 
su J 

clise 
confi 

r llU m 
::¡pidad,)_i_!ª ley 

·-f-°"~S-~_j?Il:~iiA/fi~-~'.;.'.íi!!'':·_fégla:·: _-_-_ ·:.- _- '::-~.$~~-~~tátj_~ sentido en aqueijo que pudiera__.parecer diferente a su intención, 
- ·-~"··:~i'.;'{í~$W_1-~r:i?,~~f.\ las¡/.)\f-: f;#·~~p·¿;c;~;_'.cii una parte sepúada de la ley, P;:_en el defecto de una expresión. 

:~-tjt~f~~{¡i:l~~C1~_t,'-:,::/->-- ·-.. ,~l:>t\el,:.-fº,P~.rio, se debe pr¿{]rit en vez,{_Je ese sentido extraño de una 
_, '· ·'~,i--~e)~\lllte~pí_~~--'-:~.<- ·:~fBf~~1ft:~1f[~_ctuosa, aquel sentJ~o que pa;~~ca evidente por el espíritu de la 

fo!(~a]jos.-;e,u,;.fill:WL~-::r :i~i'/J~~P~it~t~D~ ,, este modo, es, ,i:nás-\ biefyuinerar que ~sa_r la8 reglas )' el 
L ,ifc'.f~g~/~Fkfif,_ .. ~- :_•-.,·:~,~~,w_;??}if_t~~éYist.~l- servitS.f_ de--~~ª ~·~rte'~slad;~ de un_a.Jey, }ra sea para ;uzgar 

íf'I':~!,41,,Jíf lí'~,~}~,-: ~~:!1::1~:S::f'' °'°"' •• ~ ... 
.. , . \,,: <- "·• - Si ert cualquierc ley Se encuentra una -omisión de una cosa que es 

)t ~~hdhl .~ !~' 1~-Y,,P g_~~'""~s una consec~enda necesa_r1a ,~e ,su d1sposJctón, y que 
]i.1ey,-su.efeeoto"ªª_?,nifH~t5'~_:;_s·egúffiij:}iió'tlvoi'•en,,tahcasO se puede 

suplir aquell'-!{que fal~ª jlA~:;::~i1Jr,~síqh}}''~!~~9-~_-r.J:~--- disposición de la ley a 
que sf·encuentt~ ·cóín¡:freh~9--~ eJ1 stj"iptepdón¡:.a,pesar de los términos. 

Ion ~-1~i_re·-~(rigo·t;'1d}1 Derecho o L.'l 
9 ~as? . .-aplicar "ef uno o la otra 

" en c_ada·'· caso se lo de0e 
,_ ··\egúri' ·las circunstancias y 

"' :ar conforme al dgor del 
o bien conforme a fa 

i .,.·' .:'//,~,,,\ .. 

¡~Ji~fÍen 4,~~orJÍd Derecl,:¡ittii:;;¡¡;¡rse de la e!)ci~~JJsta 
parec1él;1_'.ifüil_q~tp:S~t~~r~el_e, -es: :~1emp~~:~~f,t'.~rfüü_~f f'ñJo cas o_~ce1:/_qJ.f~,:ts te rigor 

. . . . . . .. --- ·1}f~iíl~~!(f ~ít\~tl~i:{:;!~,:~:::, ::: 

Si lcfj tér1~1~1Qi'de yf{1R ~=f ~P~~ful.__;cpmplet_a1:zi_ente el sentido y la 
inténción, se ijeb~ _.~:Stfu: a ell(J.s·. Sf ~l v:e}d~_d.ero }entido ··cJ,e-;1:1: ley no puede ser 
~0_1;Ílprendi<lo{Poüa; 1n.terpr~Íaci9!l~s <Í._~e pP~den hacerse i:o~~?rme a las reglas 

,.,qí'.ic se ha t#-JJhcado, o bien ~( ese 'sent{4o es claro1 pe-rO surgen de él 
inconvenient1/> para fa utilidad pµblica, entóii:ces se debe recmrir al Príncipe, 
para conocei\ Sü intención ~serca. de a9_~1rllo que puede ser sujeto a 
interpretació1ii'.declaración o m,b_tleracíón. Estd ts, para hacer comprender la ley 
o para aportafíe conecdón. ,- · -

JX. 
Las oscuddades, las ambigüedades y los otros defectos de expresión 

de los gue pueden estu dotado el sentido de una ley, as.í como todas las otras 
dificultades de entender y aplicar bien las leyes, deben ser resueltos según el 
sentido más naturnl, que más se relacione con la materia, que sea el que se 
encuentre más conforme a la intención del Legislador, y que la equidad más 
favorezca. Este se descubre mediante las diversas consideraciones de la 

r \ ;"'\ {'t: 

[8] ... 
,/ XFI 

.- -;~·-,::"'.'"'gJil; disposición de una ley e; bien conocida, aunque el motivo sea 
desconocido, y si parece surgir algún inconveniente que ri.o se puede evitar 
mediante una interpretación razonable, se debe presumir que la ley tiene de 
todos modos su utilidad y su eguidad, por alguna considernción de bien 
público, que debe hacer preferir su sentido y su autoridad a razonamientos que 
podrían serle contrarios. Pues de otro modo muchas leyes muy útiles y bien 
establecidas sedan trastocadas por otras consideraciones de la equidad o por la 
sutileza de los razonamientos. 
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XIV. 
Las leyes que favorecen aquello que es de utilidad pública, la 

humanidad, la religión, la libertad de las convenciones y de ios testamentos, que 
por otros motivos semejantes sean favorables, y aquellas en las que las 
disposiciones son a favor de algunas personas, deben ser interpretadas con la 

cJ,é,reCho común, no 
casos que esa 

favornbleme1.1.tr; ~' 
a los Princj"pe;¡}:Jft 

o se los extienda kfe:U~~ 

~i" . ti¡~·, ' -

_ ~ª u o'.~~f¿Íl;'~ultad tienen 
(ses\ -.,;;,i, 

µ:>-Sentid6, debe preferirse a 
't~:it.6if\{fi~1lfif'·lii?4{té'dJii~~'tiSi6rt.Jaii::,fffi:aS?lf)fés?-Dereste::' 

modo, en los casos en que nuevas leyes se relacionan con leyes antiguas, o con 
costumbres antiguas, o las antiguas con las nuevas, ellas se inte1vretan las unas 
conforme a his otras, según su intención común, en aquello que las últimas no 
hayan derogado. 

XIX. 
Si las dificultades que pueden darse en la inte1pretación de una ley, o 

de una costumbre, se encuentran explicadas por un uso antiguo que haya fijado 
t~ 

Los Leyes Civiles según Sf.l Orden Natural 

el sentido, y que se encuentra confirmado por una secuencia pe1pet11a de 
sentencias uniformes, se debe estar al sentido declarado [9] por el uso, que es el 
mej01: intérprete de fas ieyes. 

"i.T'V. 
~ •. 

Provincias o algunos lugares carecen de reglas ciertas para 
en materias qqf están reguladas por uso~, y estas dificultades no 

por el dereqlo natural o po:r las leyes escritas, sino que 
costumbres Y\lJsos, se debenJ~gular por los principios que se 

de \e'.~os mismos 1,úgares. Y si ellas no regulan la 
seguir aquelÍ~\:¡ue se encué.~tre regulada por las costumbres 

todo por aquelláS\de las Villi~/!)rincipales. 

}q{l.:_' 
tas· --1,~y~s se !'.:é:x:ti~h4_e~}a ... iddq __ 4quello .. :·_q1le sea esencial a su 

p~·elit_o,._qu~,Jos )J_~fcis:,eÜáá __ :éstabl~_ddos para hacer justicia, 
extiende\i-.f9p_o:'~9,.µ~ll~: hú_~ f~sul_~::Atcesario para el ejercicio de 

lg_ ~-s e(4,e_riiii~ide Jef?~nii~,;!~ed\~nte penas aquellos que 
órden~s;:::'.d_e-,...f~;:.''ji.19_tÍd~; Jo in1s~9.-·~\1í;·e·de en todas las otras 

que prbhibért, 
intetdicto~ide fa 

enajenarlos. (.,,j { ,-, 

X.,'CTV. 

de lo más a lo 
tiene con mi\yor 

de su~'-ñi~nes, no pueden 

Estiextensión de I/;;iey de menos~ll_ más, y de más a menos) se 
encuentra lirrí!Í:ada a cosas qu(fon del mismo g~Oero que aquellas sobre las que 
la ley dispon_é, o que son tale$! que su motivo debe ser extendido, como en los 
e:¡e1np1tif:B1tíOs artículos precedentes. Pero no debe seguirse la consecuencia de 

lo más a lo menos, ni de lo menos a lo más, cuando se trata de cosas de 
diferente género, o gue son tales que el espíritu de la ley de modo alguno se 

aplica. ( ... ) 

XXV. 
Si alguna ley hace cesar la prosecución de algún abuso, perdonándolo 

para el pasado, lo prohibe para el provenir. .. _ . 
f'f.,,){\! '"'r1r}9·" \JI V u tt iJJ : 1 t" -U 
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XXVI. 
En los casos en que un derecho corresponde a una persona por 

disposición de una ley, eUa ha adquirido ese derecho por efecto de b. ley, Y:'! se1. 
que dicha persona ignore esa ley, o que ignore el hecho del que depende el 
derecho que la ley le otorga. (, .. ) 
[l O] 

ley. 

''"'°, /·'<; -~. 

Las Lryes Ci'vi!es segrin su Ordm Natural 

XX.VIII. 
Las leyes producen su efecto independientemente de la voluntad de 

los particulares. Y ninguno puede impedir por convenciones, ni por 
disposiciones por causa de muerte, ni de otro modo, que las leyes regulen 
aquello que le concierne. Así, un testador no puede impedir por alguna 

las leyes tengan su efecto contrn fas disposiciones que pueda 
a las de las kyes. Así, las convenciones que vulneran las reglas 
alguno. -

XXIX. 
las reglas tjlJ~. han sido tr}.flicadas en este Título se puede 

es la última, qué_.hay peligro_!&, que se aplique mal las reglas de 
un conocimie~"to s1¡ficie~t.~mente extendid_o;_de su detalle y si 

·copsiderac~.?ne$:'n,e~-~ari!1~_.par,~.interpr~ta:Kla-s y aplicarlas. 
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* Trata:do de las Leyes 

Tratado de las Leye.r 

IX. Se sigue t'ambién de la misma obse1vación, que en los casos que las 
expresiones son defectuosas, es necesatio suplirlas para llenar el sentido según 
su espíritu, 
X. Es también una consecuencia de la misma observación sobre el 

Jean Domat espíritu de la ley, que hay leyes que se deben interpretar de tal manera que se les 

[X.c'{!IJ] .,. __ , _ ._ ._,, 5 __ ,,,, _ ,_ . __ ·-; __ , ___ .. , -. ,- _; ,= .. ., ., : _. _ ...... '·:··:" ,;,.·:·t,:-\f;,,/.>..",.':·,·· ._:. ·_·.::--,>::·~?-'i;'-,,;,.•=/: ,=:\(''·:'·: ·)4~::'_t_q9,.!tfa_._ ex_tensión que pueden tener, sin vuh1erar la justicia y la equidad, y que 
4t'.·,cY•'_,~~-:'.,-/:--: -.:i;/~'.('.··\?ti; __ _.:Gip!~tl~-}f.lJ; ;:_::'.\)\//:,~;_,:_:·;Li}•-f:.(~/. -·:,::,~:.(:··::):;:(\'. :. :·,_,\~~::·i?r,ei, é§ll_~:té·~io hay algunas ~_ne se deben restringir a un sentid? más linUtado. 

&Jfa:;-:.:(l?!!~l ffb!_~.'.f~~fl~1f'o«sr(Vado!lé~--_4e_{~apí~?f~'J!f,eceilC!lt.ti},ft!if~-IJ!1!ifJ/iº1d?Yl~ - - ;A$í;cJ~fJ1Y~M~-que conderneri;:--~1 general aquegp que es de la libert~d natural, 

',- <::,tli~¿eft~-'.qtf~(~J.J1~~~''{1f~'.(R3:i~;l(i,y~,:ir,Jqf/é~f:llfJ1f?~j{k:~: .. : _-· _ >-~q_U§tl~t~:~~~,!permiten tod~T.~Iase de comf~ciones, y todas aquellas que 

~111~{~,;:¡~i]~,¡~;;~;i;f sG~ii~~\Í~aliíit(ltii;ii~Ür)'i~y¿~j§t~be] (:~t~ ti~[i1\ll1!1:~~i~}7i::e;Jirf ::::::~it:;:;:;::f: :s~~e~,;.u::;:;~ 
compreÓdér.SétaS,), ctad~S apI.iCüCtOni @uC'.,.patn.s1qzg~t bien ~Lseñ~9o dé úfia léy, ,,_ '.c;,_.:::t,)ztt¡;,:'.rY-i\J?e_tf;ta~- leyes que derdJ?:~n esa Li~bitad, aquellas qu~_-,'prohiben lo que 
se debe considei:ar o:dl" es ~u motivo~ cuáles sondas inqmveniente~ 9.ue e~a;_ ,", -}'.~}~i_'~;~.·Jf P'p,t~í'·il,!pi.tp, aquell~-~ qu.e·,~er9ga17' ~l d_:~,echo c~rnún; aquellas que son 

puede=fa~lodúsir] 1t_Htillébd que ?e _,éJlá~ruede•~~:er:: !'~l relaCíJ;n, .cqn_;1eyest S-\~~,i~s~1:i~~1i~~?~}fs, qut,{:2uerd~-~- dti~e*~as,{jl ~.ªf:<lem1.§:·}di1ejantes, deben ser 
anuguasj y}9s r-{.imbms._gtf~-t'~l-~ 't_t~e __ e~ns1~. __ f?~,.~~.~-~rnó', ?~Ge~,--~-~s, ~-tras," -.\.-,i/}'.f~~tftlgii:T~~-\~: los Cá~?s .. ,_que.,;-~n~s:: ~~g!f!~r/)' a :·-~queUo que se encuentra 

~ll~e\'.!{~I:i,:~;;;t~~,ai~W~~1l~t~~¡~:;f it~~IIl~~~:~~J~i111!t~f ~í!~:~~:::~¡1~~t:;,;it!i'.iii~;riii:;~;~:·~::~::n;:: /~'; 
s1empfe ·.el sen~do· .deJa,-.kY:Y ·de st1:_esmtft'.ú,5ppr ~9d}1 Jª_}e~,~1_e~qt~rmgt~~b%~}T,t~f~1:~\{J\:.:iff{tt~~f~ºP~~~f~-~--la e~tlld~~,-,_~4% pu~.P~~}lSars~:\f.t_:icrt~s. oca_s~o?e_s, y el 11gor 

1i<11,1do (Cap. X JI) 
\'lf 
l'l\l 
IX 
X 

XI 
XII 

XXII 

<'i,ón ~~! 1espúj~"fat:1~1,:¡;~:á¡s1~·.··•·< 'it~t!~f~~¡:§g~!:trit1:dt~~. ¡~~~~i:~I~~~1j:t~•·.~;;,,:i!;;;i:º:~~~: 0

~:;as diversas 
:n'inoS, o, _sµaiqtti~~_;exprestones de int~rpretacio~~s, no 1r~:].xpüftár,:·-b jiftj:en~J_k,{ntre .lr-.cquidad y e1 rigor del 

e _aq1;-1er9_ue S,_!:' '7ñcuentra por o~ra deí:f1,\~º' y lg'.~ que cÜflcie~;t}t:!}l,_iu~o5'::~ck; l~-jfoª:·:·'Y,. del otro. Ese detalle será 
J~ :fey~eri~~~~; debe est~rse a este e,~~ij~~do en:§_~u lugar. __ S.e:·_·d~bé/~-¿~th,-ép_t\_ ?JJ,~ei-v~,~-,-~_obre las causas llamadas 

~orme a los términos, pero H·,:;~§fiattTicnte rr:vorable:¡;; -~Ofoolt0 ~quen~·s~1~ 1?Syiucl-a_S'.',de !os l:mérfm~os, de las 

igf(}sias, de l~l ho~p,ifales, d~:'.Jás f~i:es,~ _fie'J,f)s t~vament(?;~.J' otras semejantes, 
\';; CJ!-l~t ese favo~[df!~·~,s·er siemf}re e_Ktenqi§o ~e mÓdo que no'.:~~,.afecte el interés 
'"dé- terceras l~f'so'nas, y que no ,61' extlindi::_

1
1e modo algund'·-el favor de esas 

" ,:,,,,,,, .. clases de cauS,~s más allá de los }#~tes de lJ j~~'-ticia y la equidad. 
_ '111d, 'l'omc _J:-·IJR.f}t i_)l'.Ú ... ,·· [XXVJ] ~; ,·,--- ~ ·, 
-cte página_d~,J tc*}Cl .. -ór,igimil). XXH. Se 1)uede añadir cómo una úlci1_1)a obse1vación, que es una 
,el de.~;,~J\.~);_)ui/i'.·tom1~r_cndc consecuencta; de todas las ant~Ú01es, que toda,; las diferentes cons1demc1ones 
ncrn! il;_1t¡ps Lf.yes_ C11J1/et c,i sobre el uso };: necesarias para Ja aplicac1ó11 de las leyes exigen el conowntento 

·:!el 7 ratitflo se renutcn a los . , __ e-. d~' ¡ ¡ e I ¡ d [ b 
' _,;¡:_:· _ 1._, 1 de sus pr1n~ .. y)10s y de sus eta les: esto es o que rea11rma a uz te uen 
r de ,_,,, LJ)'U. en o guc .. , ..... ,., , • • p · lid d h li d 

'"---.-.-,,tc"~o•'..,~fr,f':f-'""1:;;•c;7ic~-~i)\'i\'·-:sent1d¡,1r•s"."?.<íi~'él estud10 y la expertencta. ues sm esas cua a es ay pe gro e ,,·,por, - omITt·l.011''''--"'·-""'· ... - ~,, --· -'-"'Y 

hacer falsas aplicaciones de las leyes, ya sea desviándolas a otras materias que 
aquellas con las que ellas se relacionan, o no discerniendo los límites que le 
asignan las excepciones, o dando demaSiada extensión a b equidad en contra 
del rigor del Derecho, o a este iigor en contra de la equidad, o por la falta de 

otras consideraciones que deben regular el uso de las leyes. 

Lqu Civiles (LP~Sec. f I) 
XX 

Ill, XII. 
XI 
XIV 
XV 

IV,\', VI., VIII y VllI 
XXIX 

n ,,, • o '"':'\Fíl9 ":1 r,, , · · 1 , :· 1,. '1 '. ·. , , l· 
1,,__, u · {· ,. 0 ~ t, 
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''~,ll!-~:~~~11;¡~:"•Isfrr?:1~ 
. \/;i leglilaif11á12 {1'd8f'}!T'ef..(~irffidóctrtnal. 
:_: .' '.'j_/_:f ~ltt~~, ,_ -, ·••-··'""='~,ca,.:.~·.-_:::·:~_: '..::\,«.-.:~:>:\i{rt:\:~, '-~--- · ' ~ -'··-·:/ .:<. :.,· :: :._.::: .. :.:~:-~_:,~:::~_::, .. , ... , ,,. _ _ . . • . 
•;,,t'Ffast;IJiaqu! ne· ·eop:,sfde~aj'!o .. ele¡:¡ntenido de las·fuentes 
como re~las del <!eriého,.y ~aJ9g,fiJiÜníé). ge vista exterior; 
g,,as· pariJ; que ésfaf B¡(J>e}':,'i(fqr~1iv::p\nt~ de la vida real, nos 
J,i!\a tod~vla algo pqlli·1i,jícéif ~§~W!'Q/so/¡4l) nos las asimile

" · mqs de 1na manl'lta: detérrñiPM!a, Esta asinHJ.acion puede re
' . dbir mu~}ias yiiiversás' a¡l¡lcH11iti,es:.~sl, e1fltflsconsu!to se 

l;irve de <l«la.cpafa recdtnp<iner)~a éiimcia: bajo nüeV.(tS formas; 
.:..Je! magisl'ficto, para dictaf!sus;tleéi,$¡ones; el ciudádano, para 

regular d~n certidumbre;/:!US relaci~nes sociales. No tengo el 
propósít,f',de examinar J<ls cáractétés particulares de estas 
diversas ~,plicaciones; nié basta dejan sen ta.do que tod¡¡s tie
nen por IÍ\ifse un elemerl'¡b comun, Ia,'.;í.similacion de las fuen
tes, y est~;elemento cofµun es el que voy á estudiar en el pre-
sentec.a~ftulo. ·· 

;:.c,;;·,s;,.c;JJ~'/flÍ~ vamos á hacer es un acto intelectual, acto por de
más simple, pero que es, sin embargo, un trabajo científico, 
principio y fundamento de la ciencia del der$cho. He hablado 
ya de la ciencia como de un elemento que concurre á la for

,,,. maciou del derecho; pues bien, ahora voy á considerarla bajo 
""· una fase opuesta, esto es, como. percibiendo al derecho.colo-

TOUO J. 10 



~ 

• - HG -
caóo !uera de ella, que no e.s producido l)Or ella, y ofreclén· 
dolo C. \a conciencla J1tnnana con caractéees precisos. 

posible, y áuU necesaria., es es\a percepcion, cualquiera 
que sea. ,a natur2.leza ddas (uen\.es. Sin embargo, respec\.o al 
dercc\lO consuetudinario y al cien\íf,co, la operaciones muy 
sonci\\a;,J)U.~~.}}.ll'lqt\C; segun be dicllO mM arriba, existan 
c,•rores de ¡jri.ijtt•Meende11cía.,s"'bt';l .iªIlªtqr,1.l;z,a ,¿.~ • esta~ 

' -~ ¡,. 
11.i'~ 

~:,s.~i!t=rij\fi•~-;f :J;Í~. 
dei.aU~o,~f íÍºt'P' .~.~,_i\dó se.\l'\l\adeJii~J.llWO,s.,•,Sil..q0\1ll)lJ,$_fi:· ¡11,;--. 

:;¡t.tliBit!; 

• 

con;¡:9:vgtdp.4crr1;1;tJJ~~'~J1erao\qp:¡g,.,,1!ló\l'lJ;W1I¡l.{i-PWi'!l~!:os'º(\tt. ... -,#<'0º" ~,,.~ ... ,,,~-"1li"'i;'\if ".*' ..,clirde ueCG;t,.[tI{í?é&is\ti11le,i\~:¡~1t~itSU Ngittfüidált:.táJih 
terif<it.ii~l~1'Ih~\l!it?ir/J~\t)¡1í;iii~\'~\fiÓ éi;ef)IÍ mctcfxol3;''r,¡l·•.~~ • 

. ' ' '"".,;~i\urida<iifo;/,:¡¡,lt¡¡'(gllO); sblb qhe, e'n'éstei11ttfü®',. 
\m\,orlancíit'i.1nayore~, consecuet:\i;l/,;s.' En: -,• • C,•' • •••'c·H 

,. .... . . .,,~,,,,,¡ccc\ólY de l¡J; .M.r·•f"píi!t'ilr' ª· .. , •. ,.,,.. .. . ' , . .. ' . . ' . qd\i1ili'~iottti~(/,)~S\!\Jjitflá en.sú estNjb norroai. 
,tid!id ~\l':M\til"'(JÍ:Íe¡i~elq)'l;Jn~yledual vérmanece Ia 
.tJ<1í1fofll c¡uc séli/).¡j)'f:\ieiíl'¡d'l-~. de l,vle¡r (a); ,asl es 

,· os'cs\abJecer c/Jj9};'l1'!;l.n91pl<;ti[úe, por la ne.tura-
'i~JiinciMes, está é~~ijfJ;sXe.WÍ.!~e obligado á dar u~ 
,Jr. )cy ul~s o,,¡q\1ra, y'ó!'\1l~Ó\(ÍÍlt:W[l.formc (1. 'este sen
¡¡_ffi¡smn'. p11wera que 1¡.;iii,)i$@t'. incer\idumbt'e que/, 
oír~ccr 19~ )lechos ~,};;t,11;,'i¡l~~~o no lo dis¡,criss;)'!.? .. 
,<¡·4lf~ll\tnf.iar scntenyi,~,:?,/;lJfi¡i:,!l~!:ti puIÍlo df'vl¡¡t:Ji ~o < 

· c,~,llii,,tiiidif!lrét1'étfli'kes,;\'ícliJ:l entre 10s -r.6s ele· 
··· · · ' · ··"''-"k"':iiJi\~e d;r\j1el!,l'i..a . dis· 

.i15{,al j\¡~z"abstenerse 

Im~1,,~~,¡~J!K •. ~~k;~;!;" 

·-~ 
(~) ,llás ic\<,\ante se ver.i que es\a oposieion os\á eonf01•n10 con l&s 

vrcscriJ)CÍ0110S (\el doreeho de Jnstiniano:lV. el§ 48). 

\b\ Código civil, art. 4. 

- 147 - • 
vues, fundada en la naturaleza misma de las nmcíones judi.-. 
·ciales. · 

La libertad de la interpretacion resulta, sin embargo, 11e- · 
.gada, cuando el. sentido de una ley llega á sér objeto de una 
nueva disposicion legal; plles, fijado este sentido por una ley 
posterior 6 por una costumbre constante, deja de ser libre et 
intérprete, el cual debe aceptar y aplicar la ley tal como ha 
'ill<lii !pterpretada, atmque estuviera convencido de la. falsedad 
.ctéeSÍf interpretación. Lláman!a lqs autores modernos ínter-· 
'pfefaiton autétdica ó. usual, segtfn que está fundada en. la 
Iey,o')in la costumbre'(a), á veces .se comprenden ambas es 
1ieolei, ;bajo el nombre\le interpretación legal, á. la cual se 
:.gpó¡ieJa doctrinal, qúi,\es Iv'. qu~ pe presentado .como tm acto. 
<üei!tjí!eo ¡le la inteligericla. ,·... .• ,··. .· .. ···· ·. ·. 

\'. Siietiene en cue¡ü,(que,tap.ÍO µpa co¡npotra, .la legal y 
!a dcicitinaíjtienen 'p(Jr fi(l ~o!JÍullC,co!'Joéei' el contenido de 
.urtá(e~, puede i/:dmitfr$e co~í6 eiacta la distincion, en el 

.• ' (Íqt¡tidoide que todó.mJdld he J.Íegari este ~n se llama inier
¡i')étfplii{~9,t~n, y, 11.f>r.taJii.to;•<iüt; 1¡ ~rfe.f~n9¡,,"establecida por los 

1 fc¡1ü,ilgres,responde ála d,if~r.siq!s¡d de estós inedig~;,pero si se 
·.•• '.:':c~:iY$m{lf.i\)'1, in\erpr¡¡\aé[Ql)lÍIJ: Sl! esencia .pPOf'Í8J¡'eS 'preciso 
F&'vo!'?ér wia letea ¡J¡; 'H¡i ,áctp jf~re, .dt'Jª Jtiteligencia, . el cu a¡ 

im plicá)ieces~ria¡µeüíela ~xi$1e~\cí~ áe tina ley. En efecto, 
,\pda lei, para réciofÍ'i$1l, apl\dtpi/lg e.n}a vida' necesita ser 
;tJpjeto de un pro(iéso,y1feleqttlal; pues. 110 está en la mal'•· 

.(,i)va ordi¡1aria de.las c9{1aef:1ti,lc¡¡¡dáley ,;aya seguida de otra 
· ·I •que la e*plíqµ~yy, p@l} ot¡-¡1 p!\.l'fé\.aiili para a¡itk¡ar esta ley 
· )·aclaratQf:_i~(Sória taffibíepjrie~@sáfl.?· recurrir ~.>te,,_= ~cylon H·-. 
•. •' bre de Jái;{nfo!igencia. A<l!J.~itído este razonamiento, hay" que 

•conveniifon que la !lam,tda interprll\acion legal no es uaa es- · 
pecie d@,Ínierpretacion,l~'ino más liiGn el contráste;Ja sxcl1.1-
sion, la (lrohibicion def)a inteligericl¡i. verdadera, Este con-· 
•Cepto apli'rece más cla!(q y se jusliflcá. enteramente, conside
rando qt(e contiene la ielacion evidente é incontestable de la 
·regla á li.i' excepcion. As!, pues, en adelante emplearé la pa-

(a} Este dereclw consuetudinario .inter_pretath~o participa &l mismo 
tiempo do ia nattti:-aíeza {lel d0110c!10 dcnttftco (§ i4, 20)f :puos_ r~r~ vez 
.uoontece que la conviúcion general <le la nac!on tenga ~or objeto una 
!ey det_er.q1inada. · 

,it ¡(\ 0 .,. i\n.·. n r-, '1 " \y U \J .: h\ }! ~,t, {_ 

'· 



labra genérica «interpretacion" para designar la interpreta

cnon doctrinal. Los autores modernos han invertido la rétacion entre la 
regla y la excepcion, pretendiendo que la inlerpretacion esle
gls\aliva por su naturaleza, y que no puede pertenecer á una 
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e\ase d~,[Q!l_CiOtl~rio.s.ni á los ciudadanos, sin una delegaciori 
de la ¡¡,'\J:tos)ifá:d j~~f¡i~.li,5\1'.!,J'iYLlg!}lfü~,s\!'.!iph¡¡,¡,,~llf\l e~\1 9¡:,k ....• > 

=«.iffiig;~~t~~~t~ "'' 

í 

.. ,~"!0S7~S?'t:lti?-"B 

..... c~.o;,,,;,.1,,..,~;'!lilí/éí!I:!1<f\COrla ,:ti1ge inte¡'pr• 
á estaíitecer ;los precep-
· . .o)? éncontí;Ú en nues-. 

to"~t, pres 
escnl\,cione: 
.on o~\ig¡;tp 
cho:n.Ie re: 

veri.a ,iuv, un~ ....... ~ .. ~--.~ 

lar pr.ovis\oriatmcnte los prhfoipios 

t.'·-· " 

Sfrna .cuestion de -
Ó.ano soQre la h"i!'-t> 

~;donde sel,á adop-. 
íi\ínte una cuest!o't!· 
~el derecho (§ ~7)¡f,. 

·· -er/3 solt¡;ID~¡}\;\l li · ······ 
:bP, .. podgií\ par. 

teri6f,,~etlíbir una 
de trítar de resol

m~· limitaré á cl
'füo;\iomáfi\)f í'é,P" 

(a) zacharili , Hermeneutilc des RechtS. 
recho). J,telssen,,•, il¡Oá:,. páginas i6l, !65. 

'• ~' ~ t ¡ (·•: ~-:\· '¡: 

(Hermenéutica del De-
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:servándome examinar más tarde s! constituyen para nos;-
,otros leyes obligatorias ó autoridades de peso. · . 

El contenido de este capítulo se divide en dos partes: la 
"interpretacion de cada ley, tomada separadarnente y· en sí 
misma,'y la interpretacion de las fuentes considera.das en· 
·.su conjunto, Abrazando en éste todas las .materias ·del 

•t;!l~r¡¡cµo, debemos encontrar en él un doble carácter de 
, .Jl[li~~ii y nniversalid_,,,d, lo cual nos impone una doble tarea, 
•cfi,sá.~~r, resolver tp~as la.s con(~adicciones y llenar todas 

,. '.•Jas:lágunas. ·. 

~,:.-~~;/;:·,;:t\'.~lf . 1-j . / . .1 _ !- , , 

i,;i¡ ,~xxm. A.-Interpre{acion de las leyes r.dsladas.-Regla$ 
· ·• ·, '. · ,., (undamen,talés de. i,iterpretacior;: 

t}I;::~--~-::;¡:'~\}j:t -,1~'-., •• ,. .. ). ;_ ': t t. i· {d // _,;, .,.-~,,,. · · · , 
I; ~'S•J'.l~st1nadaraJey á'fiiii;r'fl/ª'relaq1011 .. !f!;,. derecho,. expre$a 
,j(~¡~'iij°fii1e un pen~aµi.fo(lf<i slín!'l\',ló c9¡j\.plejo que pone es~ 

};'.)reltícion de dereé!Jp at,áofigodi;¡ {)rfor ó da la aroitrarieclad; 
'..;.&líi,~ ~lra que1ai.xesui1fitto,se\,¿11~iga,~11la práctica, es ne
c.,'.cesarl~¡;que su espfri}t',sea Íl~Qibii:l(i.mteramen!e y en toih 

,.,fe~§¡j;/;pJ¡~i!za por aquelÍos,;í. i:!ii!,tenes se'ré,\!€it€l,'.!9.fü]ji,ialés deben 
''''·",S&Jcffiil:rseéri el punlo de "vlsfa .,d~pegj~lador, reproduci~.ar-

•. -,--· .~•,' _e-• ., _; ,,-~- ·e-,:~ · -'º-- , / 

tiflcial~elite sµ¡rqperacion\i5 w rebompoft¡¡r la ley en su itf 
¡;,~gligen\íla, Talés el.,pr_fü:~lr¡¡iéntl, tle}a interpretacion que· 

+ wuede, ~Ot' tauto,{!.ef!ñ}fse~d!)i(l$ttmán~ra: la reconstrucckm 
.. i';f•;:;'1i!IÍ! peti~amienlfóont~riigíi eri l~ ~e,YJaf Solo por este medio 

·., se llegá,'al cohocimié1i.to,eieritb y',pomplelo dé ella y se está 
\ .... ,, ,:· •;• _-f ,-· ''. ;. ¡ _\ ·. ~ . -·- ,_. ' 

X en situtcjoJHle cun'iplir,se,l objet~'-¡:¡ue la misma se propone. 
Se qji.tará que, por lo?ícho ha;i\a ahora, la iñíerpretaqio!J

de la tef en nada difierJl: de la !Ütf)rpretacion de cualqui,ir 
otro p~hsamiento expresado por~ el lenguaje, :como;- por 
ejemplq.\ la de q@ &é ocupa la\.füologla; pero reveli\. un 
-0arácte\í:parUcular y pfopio ctiandQ}!a descomponemos ·eri 

,_:;; ~/ ' . 

(a} Empleo la palabra pensamiento, como ta más propia para ex.pre- . 
·sar la parte intelectual de la _ley .. Otros emplean la 'pálabra sentido. Es 
preciso evitar el término intencian, porque tiene_ un_ doble signifimull.or 
puesto que puede aplicarse tanto al fin inmediato· de 18! ley, oomo al m.S--: 
dia.to á. {{Ue indirectamente concurre. Los romanos se sirven indiferen.
temonte do las palabras m.ens y senteiitia, 

¡· \ 
· .. ,¡ 
Ú' 
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sus partes constitutivas. Cuatro elementos se distinguen en· 11 clones esenciales, en <lond ~ , • 
ella, á saber: el gramatical, el lógico, el histórico y el siste- f- estos diversos eleme1Jtos y e ;,C 

1 

eSumen 

1

~S carac!éres de mático. ". r~producir en nosotros ~1is son, á saber: ~rimero, debemós 

• E\ elemento gramatical de la inte•pretacion ti elle por ob- "'(,, virtud de la cual se aeterm. ~o~ la opemcion intelectual én 

I 
• " ns1 eracion ¡ ¡ - ' ' ~~ 

jeto las palabras de que el legislador se sirve para comuni- '•,,', gundo, debem()s traer, 00 m.de pensarmento de la le"· Qó_ 

earnos su pensamientp, es decir, el leng1iaje de \as leyes. Y e sistema entero del dere I os iechos históricos 
· El elemento ióglc0, IW de,:¡composlclon del_pensEbrulent,t ó- .. " relacion con el iexto que te 

1

~ para po~erlos en inmedia.ta 
las relaciones lógll:as que ,men ií, SGS dlfürentlis"~rtes. , -- 1na!l!31'a podremos evpHcarnra amos ae mterpretar. De esta 
· El his,órlco \\ene 1!º'' objeto el estado.del Uétecfül existen- ·, ·• :veces .en sabios y ;~-nutad os p~r qué_ encontramos algunas 
tesobre'la materia, enJt\ épocr¡; ,fü c¡ue la '1ey ¡lía :Siiío d.olla;· - • , :-fÍ9Íi que parecen increiblesos au ~res errores de interpreta-
determina er modo de accl(ln, de la. ley y- el 'camliío por elia , " - _"' estui:l}anle distinguido '!fil ' ~ en °~ q~e acaso ne; caería un 
intro<luii~o, qué es prllelsametlfo fo que el_Ól~menlxl li\5Íorfüó-. ., ,z,:; f~nómen<> que podría' hácc~a sa sometiera el mismo .tGxto· " b ¡ - ,. , - - • . ·' nues! " . e nos sospechºt' de la ¡·¡ ' ~ '~z ~!-. e,; . - . . . ,· . . . ' . ., ·"'"""""·" ""'""'ra• " - = '"' " 

/ M '.:"""'• cl ~" · "f """'~ -!"''" '" ""''!". Í"I • . _, 0. _ """"'"OO 00""''"ª~ EsOO OS ""'""" fil ci,moo ,, fas 
lazo !nt¡n;i,;i · que u0;~.-las inst,trrelones:;Y 11egla,1,_ )1,1·,de~~-,:o "• ·" ; "·e . me~le,,soore todo, en nume s ,errores ~e notan frecuente-~ el ""' ffe - - - • O)• !'l -'1",/ """ "'"'/'' ,-- C > ~• "'"F mey_ oo""""""" ::"':' =!&= .,. """'1\oyee 
sus o¡os :ªn:o este pgn,1,mto"_c¡m10_ l~SJ!."'?lics l:ú~J◊rmos, Y,. . ·, '-<E!,, ob¡eto de la ínter t-eth¡/ ns_.r~,cttva del D1~esto. 
por constgluente, para aptec¡aT W!l'}\Omp1et<;> su per¡tIDmlen,:, \' - ·.' \)i;'?.Mnstrtwcion posÚ:lli r~ <!$dl.car ele caaa ley ta ma-
to, es 1JecilSf!.tlll"¡jJíe nos e~¡1U\jl!Jltnos:-clar~mente \á aefgiotr; ·, , , , :- . iit;\!!~:Y fééunda en resú:'';,~¿1t f° tu~ l~be ser á la vez inclivj-
ejerclda "porlá'.ley sobp?. el ¡jlsteJTI&../J{Jtieral, dgil üerech'Q• Y·.,~ -. ' .. -•· ·: .. atl.mite.muchos grado;~h ,.:¡ ª.: E. _irito" de:la interpretacion 
lugarcq~tf,!!!9J'll.C1!a-~oíí_,¡:,~en ~stesisterna (a.). . _ ~.,":':'· . ''·"' ,. 'Í:,,~~'""'' ,féi~r~t~ )(:_ ¡i,ua. del t(lletlto-.d:1cro~}'!

1

recta del talento del i,i-
El éííli,t\~19 .. a~. c_sl:o~.cuatrti eléri!'entos agota el _cont_emi'.lo· l' esta ma.foria, ha podido ex ri . !e~isJador,_ qll!l, soberano en 

. de la l~Y¡, '.i't!n
6

ase1lJ!esen.lto,,\:l}l~Ú.í:;:i¡_op. estás ,cuatro tia.ses •. 1~eas positivas. De este ¡nc!;o n}lr J_ c_ond~nsar en su texto las 
de intérntclacíoh, éntre!as, i:n:alel!~e~a esc6jerse segun el' mgn ejercen entre¡¡¡ iQtluen .' a,ie¡pslamon_ Y la .interpret¡i-
gusto le el capricho, sino cuatl'i:fl.'íperacion,es distintas, cu:,la . '$ _!lle supérioridad {ie cácÍ" RJ~ i .ee!procas, prosperan juntas 
- - . "' . ,,. " bl ;• ' . ~·,, l A ! "''º"~ ti ;¡ ·"' Uua es·pará In otr .. 
,ei:m1q!),pfJ(:s\))'1s,;ens~, e para ,1.l),zyr~lt,a¡f;ii~//i: ~y, po~ m".s , -. ,,, ,,;,,cili'"°'i"n a s¡e desarr-()Ho. :f .. , ;\ \; <', /•. a cond!CIOU y 

. que ajl,\\i!lQi'ªº estos e)cmentos Pl'~ª'~:l¡,¡~~¡~[ls 1mpo~ncm '; . · ::, . ·. · ? ." i O , ¡ 1;; \ \ ·. ' ·.. · ;;,,~83,;'.lf ái;: ~ ~=:;:'"4 'le ,,, • ;., \ / ' x,a4v f /'1""~f ia '"' ,;~ .. ,he.,_ 
.ie disniinuya la j~~J\.lf;1}~;!l,l~e .lajnterpretat de la le ~;:r~retacmn tiei:i~-por objpt<J darnos ía'co .- ·.' ---

~\lando su 'n~PB\f.íi:~;l~11ttl ó ped?,nft,~:,'. . cna!quifr~: o o lo que í\11 pertenezq'á. al contenido ~me~~ia 
... ,,·,,=n,.&e.n~nt!e de-.d9S:•Bq¡;n11- •e id ·,?que sea por o¡r;a parte su ·,afinidad e!" he ,s a,'· ,.. ' n o' qQeda rlg·t1·0"".''m t ' ' con ic o con-. , <l ,. · ' ' •>W en e haliland · ¡e.o e la •.'.i .. nterpretac1·011.-.. :-E t '·'· o• extrailo al . ob-.. ' , •n es e p l ·mera llnef el motivo d~ila 1 ( . -t_un ° _se presenta en pri

(a) !lfiíemtiitó'~i§fomátíco'fOl'ID" ,a=u,w ---- • ,c.e!íonóiatAil,,,,,,t 
tegranto do la intorpretncion. Este elemento iatta en los numei•osoa 
eomentB.rios hcehos sobre el derecho jnstiniá.neo donde deberia es-pe .. 
rarso onoontrsrlo. Son, en efecto, en sn mayor pai'ic, comenta
rios tlogmáticos y algunas veces históricos en donde el autor, con 
ocasion del teicto, so · oxtiende.·sobre las mate,•ias ,¡uo oon él se rela--

c:!ionan. 

\ 

91 

ey ra 'º leg,s). Esta palabra tie-

''·"""'"'" 

{a) La pala-hra intei·_pretacion (~xplicatio} es fa más propia pa.ra ex
presar esta idea, pues por·olla se entiende la. exposicion eompleta·de 
todo lo que e! texto contieae, La palabra explicaoion collviene mejor 
al exclarecimiento de las dificultades aeeident?Jes que puede ofrecer el 
texto. · .. o ,t".fl.fj:í)·9'" ;\ ;;t,. , qn -.. ,. -J 

~ u, ~ ' ' . 

., 
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ne dos sentidos diferentes, segun que se aplica al pasado 6 · 
al porvenir: as!, pues, designa: 1.' la regla superior de dere
cho, de la cual es la ley deduccion y consecuencia; 2.' el 
efeclo que la ley está llamada li. producir, es decir, el fin, la 
tntencion de la ley. Serla gran error establecer oposicion ab
soluta entre estos dos set1tidos; debe, por el contrario, admitir-

. se que_ s,~~t~~l!,F'\1:~}t~,\'\ft::~hP~~S'l;!+fÍ,~\l,;Es\l;Uiííis!fl,dQr,Sm:$,,.,,,,., ' i 
. cen stl\Íi~.,~ll¡:trgo,.,,1a.,füer¡\i'i\\la'í.'tllat1va:\\l.ll'.ilil}.le/t1M, úotríf"'''"'''''''''''' 

' t,"-',"' . .-,_·,.c,,>:,•:.-a', .·,·- _-:.-'::·•- ·: -_-.---·_· ·;:,>,""·'•::.-e,'.'_•:-.'-.·--__ , .• ,.-, :.- ,•· -:·•""··' ,.,.,,.,·-:::)·: '. •-.-_. ·,-,_: 

predo~iíln,#('tai)1e~ent\lcíil'\ fttgu.!ii.flJ~Sfe~;.lJl~1?tiiil:\10 í1Íle. 
hace rllt/l;ií1¡>JX,f>i l!j¡,/;\istH'¡éión es!,ábleéWáifllJi>; árrma:,{§;'tij)> .... 

deudó!'esi /íhres e§t\'i'.íii' :\illfütí:trientelfil:lliida or ·lá:'liíMi:tfüa •.····•· .... , "~~.,,.,i~~ 
J:1g.;prancia 
en p¡.da, di 
an~pe la 

yndhá ten 
. . ·¡ 

i1t mo\iyp qe l.a l'eJf;''p1író'"~' 
\rrtré eip¡e~atlo en}ella, y 

. . ,i{l/npre distinto de su 
'formafd;,arte inle
('.!1!:~ºs respecto al • • 

· ,aad; su, ,fuerza 
,11piéramot; con 
,verdadero, cast 

:)}}:i ., _.• O t • - e 

i@foY puedec1'§r~,q~
JIB§ ap!l,f9;fMñi1~:d~ 

t.raS/,'Ü!,,;mottVO 
· e:;.-'ttíiiío á la 

¡J,-";;-" 
termedi~r¡as, 
'tií'.\iife'lír(Ítf (d/é 

(a) El senado consulto Ivüwedoniano tenia por objeto prohibir\ en 
interés de las familh\s, los préstamos usnrarios contraidos pór los hijos 

·~: f 
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Existen diversos grados de relacion entre el motivo y ·el 
· contenido de la ley. Unas veces presentan la relacion pura
mente lógica del principio á la consecuencia, y, en este caso, 
son ambos idéntiéos (a); otras veces, por el contrario, ambos· 
términos, motivo y contenido, aparecen muy separados (b) el 
uno del otro. Segun esios diferentes casos los motivos reci-
b.~R.!E!d~norninacion de especiales y generales. Por lo demás, 

... •,~~tif~gi~~~s enteramente relativas, en vez de contra.ponerse, 
' rlgurosa.l1;iente se unen; por una gradacion de matices hn 

pérc~pí.ihJes. '• ....... 
:{ ¡,;¡ rií.§~vo de 1a ley puede ser cor, provecho y seguridad 
:: lilYóca<:l~r cuando se trata de saber cuál es la naturaleza de 

Jf:.'rfl!l'l(.cpntenida en la iiiy, si pert~nece al derecho absoluto 
:6~!/:i~r~p}¡q supletorio, \J,l,. jtfz cdmmune 6 alju'/1 singula
¡-li ($;t.~),}íl:ayo, precaqciorí y ¡,eser.va (lebe usarse para apli
E'ffr:1f)i('intérpv.etacion de /a¡ leyfpt¡es su .eµipleo varia se
~dii,;i? tsl!!tdo dJ éertígurµpr,~ :y,¡¡¡égj.¡n su~Íihidad con el con-
¡,el):i.<,i<;1:iit'f]a ley, coí:n~,¡se~,¡\i'!.ii:\h,b ~á.sarriba. · · . · : > .~e:indlcado fa.snufuer&~~ dffeferfolas que en los motivos 

.lilit~i~~lii:t:~.~tf~t\!1;~~/;tr!f l;~f 1:~;;.;;;1;:~~i 
+.,,0 .,ill,·SuaplmaCJon:···A:hora,.¡nen:<no obstante estas dtferenmas 

i' ·•.""'·:e· ,,.! ;; j• .,,__, -.'~,._.,- • "•;.°',- • • 

ofrecen u~ baráctlf!'96n¡ü1g; qtié;cÓf,7&lste ~;9ue todos se re-
i);"'_ }o) • - - ,,(.;.t,..;:-<i]'J\_ \ t•::'· .. . 

,;it'JtJ~ma lajo e\,.~tl:r ,i;t~/i) li~~>~kra é;qse¡¡uir este fin, !a 
Pfohibicion::'~ebi4.4~·ru.uyz·~_xtE_~;~a ~ r~_&,aer ~-~hre nntehps casos ino-
e_tntea. ~\ _.,, ·-·""' .' -': Li ,: \ . ··/\\_ · 
• (a) La I~t!3, § I, de pign .. ai,t. (XIII, 7), de!ormina·el grado de la 
falta reJ.Rth{imente al contrat~ ~e prenda~:- 'y esta determinacion no es . 
más que ~j consecuencia 4&1 principio ·':80ne1~a1 establecido· ~n · la \ 
L. 5, § 2, ci);j,,.modati (X.lil, ~), otro tanto ,puede decirse de runchos 

,\i •. ,. . "' 
contratos qJfo en el mis-mojtftulo se men<?foP.an1 _por ej_.9 el depósito. 
Puede tamb~~• ocurrirse apl/car á la tutela rn: regla adoptada para el 
depósito, P~,~sto que el tutdr no saca ningun provecho de eu ;dminis
!f!\~-p~;_ P.~tO e~ta conseouenoia·purament0 lógica cede ante olros mo~ 
tiVos;~.y 1ié a.qul un caso de aplic-acion de lo que se ha diehQ más arri
ba sobre la combinacion de diversos motivos: relativa.mente á la tutela, 
loi principios qne se trata de eonofüar. se combaten rnútuamente. 

(ó) La regla genet'al sobre la falta (L, 5, § · 2. comm.) descansa so
·bre un :principio de cqnida.d1 auyos- límites son muy d.oJ.icadbB de , fljin."' 
Y cuyas aplicaciones son muy d,i"versas. 

• 
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fleren á la esencia misma de la ley, ó, en otros términos, en 
que con respecto al pensamiento dellegis!ador, poseen una na-· 
turaleza objetiva, por cuya causa pueden ser por todos reco
nocidos; ysi en ciertos casos nos parecen 6cúltos, son excep
ciones riada 'frecuentes. Por estn. misma razofi se distinguen 
claramente de los hechos que tienen una relacion puramente 
subjett1,a-c_qneJpen,sai:r,Je_\1t()_d~\l;~i-f.1~4SÍr,if'.tJÍ)'\l l?t?_uales 

~~0J~~ 1Ei~$~?~:1:sf~~~~th~;:iJ~~t1ttW~!~1
f~~\¡;,~'fF. 

,11 

"']!~:!~ 1r (~Mª:r¡¡ 
de ¡f)l).Q~ un usc¡,;,:¡,ogat1vp,, !lSÍf~~~/!ll'Ol?ar-por •est/%.rn~ 

:~tiv1ititll·li;~iiirl{{ ~f ltél::~~~::s~\;¡ij;~' 

Y:'1 v, 

iziU!amen 
a i_Cy , ___ P1;1,s, 

di.~cultad 

i(Jye&\ 1~t;je,ftu9~'a~::~r 
mea/a{ .. te 1'.idr¡.ediarlos. 

; icab~ dei~{oner (§ 33) 
- -- 'es en'~ll estado nor

h ,·-;asamiento com~ 
:orno el •~ontenido 
es defectuosas,_¡,,! 
de vencerla_s. ! -

M:aced. L/¡,pt(S,~. 
•, _ _.,cs'•i.i ,úf• 

1t}átde u~:;,etii:á:o, expe

,Jútl.Í'l(",~{,~f-íl;"''·.o\l•ifilbjetolftÍo autoriz•r al 
om}~fíítióf'¡iara c~sarsé,Óórt,Á'giiJi,í1,if;'.;J;[i;f ij~,,<i!,•!W1~\cH:d,~,'l.~iHf.i!i,,. , _ -
C!&ud., C. 26. Taciti, Annal, XII, 5-7. · - ,----·---•-·-·--•-·-----,--•·,--

(e) · Ordinariamente no se establece la conveniente distinoion entre 

c.,11!Áho_ .. qu1 

l> b&se dela ley y estos elementos subjetivos, y las-expredone,i,•agas 
el voto, él moti¡¡o, la inte,u:ian de la ley contribuyen á esta confosion. 
Este punto ha sido tratado con cierta exactitud por Uüfeland, Geist de• 

R6mischen Rechsts, Th. l. Giesen, i81_3, p. 13-19. 
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Los defectos de la ley pueden dividirse en dos clases prin - _ 
cipales: primera, expresion indeterminada, no conteniendo '' 
ningun pensamiento completo; segunda, expresion impropia, 
cuyo sentido está en contradicciun con el verdadero p'ensa
miento de la ley. • · .. -

Estas dos especies de defectos no exig·en e! remedio de una 
<·-ina,pew igualmente imperiosa: la primera debe ser en todo 

,\~-:;_ ::9.~_8(1:·ó.o_:r_egida y no ~frece peligro aifr□no; .la segunda es más 
' ,;!elib,ad¡j,, de tratar y ]Ílde mayores pt-ecauc(ones .. 'Pero an.tes 

de_~j:!/,r,t en los detaH~.~ de esta mat~ria, es conveniente pa,sar 
• rin11siíft~ los medios q~e tenemos ;:i-nuestra disposicion: · · -.. 

__ >._ *§ÍJ]jste el primero ~h examin# el conjunto de fa legisla~ 
'.l'.lJQíff:J!J:.í,eg·undo, en retqrk 111 le¡1 p. su motivo; _el tercero, en 
'isft-9~);,íel r,¡érito del resul,tad9 º~!enido por falfüerpretacion. 
i<•'i\.;/l))xálllende lalegisla<;i.on:.en Su col)jnnto. Este_n¡edio 

. -\; pfa~lle~ér aplíc~do de'ilqsnianer!ís _ála int~rpretacion de una 
n; JJi»---4~t~q}uosa: pÚ~1titl{errlitlírs~ Já p,i:í,t~ defectuosa con lá 
-- ,\"~j(J1d{tl'e otras parrn~,ci~ifeiñi~n}~l(}y, y yste es el cámino 

l/1):ji\Ss~g¡¡ro(a);~e pp~ge,tfitíibien \l)t~qir.éfar la ley defectuosa 
}.{~~~J~ffucla de Ó\ras:¡eyes.(ll);,/ i''.,;; __ . ______ -_----------.- < 

,. . •·· 'glª.!'rl!:~l-~!ti'il!J:iJ:i!llnict~;:Qoresre:;1\itfmoúí.édiéserá tan
<i/er'ta puan\o rf{as cer¡i:'~ht,, .seij.-,Ia _ (echa _ de las¡. ieyes; -

as!, pue~ si emf¾¡¡ii.n-iiétmi%!,n<\ légj~(áaor;'obtendrA el más 
¡(l;lto grac)o de certi~¡3i,n9teJ; ¡l_i!opl;í~tante, podemos tambi1;n 

_,,se~virnóli de las !¡Jfa;lant'i\~hi\iies'¡:,hla sú~osicion legitima de 
u.:~i'ftf\c; el l~i¡isladgr)ás h~,ie~\dú \.i(¡~ ~hta, Yl{\le de_be_n hab.er 

\servido -¡¡ara,éomplef,i,r $ú pens¡.miepto (e). Por ultimo, str
/ , 'cven parii'cste fin las '1eyes pÓ$tefü6res; pero est~ J)aso entra ' •'..J• '.-,• ,e• ,, ;· ·•, •-' ,a; 

~; ;' ,·. -,,- ,:_ ~- ' 

- (a) L. ;¡:4 de !eg. (f,3): «f~\ÍliYilo est nisttota lege perspoota,'una- alí-
qua parHCtila ejus propositi1 judicare yel I'é$pondere.» . : 

(b) F.,ste método de inferpretaoion que 'Stmsiste en completar m_rn. 
ley por ot_fa, no debo confundirse con la conciUacion de las contrad.io

~/~f~/!i.~~-~-$).{lÍlé .Presentan las fuentes del derechoj consideradas como un 
- - -·tod~.-Trntaréde este asunto §42-45. -

"Jo 

· (e) L. 261 27, d.e lcg. ([, 3}~ «Non est novmn, ut priores leges 2d. pos
teriores tralmntur.»-<<Idco qaia antiquiores legas ad :posterfores trahl 
"t'1sitntum est et semper qua.si hoc legibw~ inesse credi oportetf ut ad 
eas quoque pcrsot.rns et ad cas res p-ertinerent, qnro quandoq_ne similes 
erunt.» 

,-, O O -- ' , fl"' r 3 :b j ! - í 11 ' j t ¡' l - { 
,1 • \ ~. ~ 't}_\ , (4, 
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· rara vez en el dominio de le, interpretacion pura: puesto que . 
" estas leyes suelen modificar la ley defectuosa ó dar una in

terpretacion auténtica (§ 32), lo cual no es la interpretacion 
· propiamente dicha. cuando se emplean !as leyes posteriores 

como medios de interpretacion pura, se supone que et espiri
tu de la antigua legislacion se ha conservado en la nueva(a). 

B . - u,¡)i''l:ey;¡¡¡;y éctüos~ flJH1Jter¡,reta·~nitieW:l)P!' sµ ~ ~º-'• 
~v:ss; :e1lr!ft~1~t~l!1l;f;i~,ff!~1i::sit~l~f ii~Rt;!tfi 
de la certlduml1ire• cll;c,Gsto,rmót¡vos >t"•,de,;,n,•,~nft\(e,w•a•·en: <>1' • ': · _ , ", - ·.a-·:·--·'_,,: _- ... < -- \:--___ ,_-J-".'•-.--: -•·._.-':t,,,. __ ,,. ,_--.,. , ... :.---'_":/,.:''_,- ,_,.-:-v·. ~>-''.' ._ --:--·'"•·-::,c.'"· 

contenid~/;\,~;i;i;lé! (ifliJl-'. .f~l!á~~~•~rtá!!'liti~~l/i:@~~~tliSC?~~\~· .. ·.••· 

~-··· el dorriiñl.!Iid~ Ia \~g;~J~\á¡jf,'$1:.~el?J.i$:ellf'lear Y f~&Jri,!i~'' . ·• · 

á ella HÍ\~~ •• lm1fíie~t,$h~e~f!~E~i~f~et~t!%:~r:l::,f~iI?\. 

·¡¡;eto 
n. lkxpre 

; 4 

cío~ que 
resion in• 

'.," 

'.ecen la$ !Ilisniali!,~f,;:•'' 
el pnililero es14\i'" \'ilia ... 

. cila(n'i#!iesefyá, y el 
••, . ···eéhOS límites. 

" -· ·' '\,. 

-- ""j' 

Cor.ti-

"-

prec.sii.'111-ente '"" 
\.. .d•~:,.'-

eja, •pfr'tanto, 
,"? 

(a) L. 28, de log. (1, 3): «Sed et posteriores leges ad priores per\i-
nsnt, nisi oontr•ri"' sint.» Este te,cto habla solo del caso en que fas 
leyes postoriores son contrari&s; pero en el caso del• intorpretaeio11 · 
~tllénliea, el sentido de la ley anterior es adoptado por nosotros, ni 
eomo verdadero,· sino pol' estar fijado en la ley pos·terior. 
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en suspenso su sentido; tal seria una ley que exigiera testigos 
en un punto cualquiera J' no fijase su número (a) . 

· I,a ambigCtedad, que se presenta frecuentamente. y tiene 
mlis graves corisecuencias, puede consistir: l.° en la expre- · 

. _sion;·2. 0 en una. construccion anfibológica. . 
Respecto a la primera, unas veces la expresion empleada 

para designar una indlvldua!idad se aplica,;, otra@ individua
,'!Jiifi!.~é.§;]l{JJa misma especie, · lo cual sucede con méuos fre, 
;''~u&ri~i!i,~fti'as leyes que i>¡,. His actos y l9s contratos (b); otras 
fi·~J/.pre~füµ empleada p9ra traducir u_!Í.a idea abstracta pre
J¡e¡¡.tit,<19-1'\',!llgnificaciones diferentes (e),, ó sólo presenta (!o¡; 
,i\®P,~Íj>llllS; una extensa y i¡tra restriqgida ( d). • • 
·:_,¡ t,<Jll!!/tjp.nJ;;truccion anfibológica puede !E¡mbien producir .un 

d1~~1),tl!i0>'iJ,,~!)[OCO, del cual q<i están ~xentas (e) las leyes, aun-

\' / ,;; ......... it's;ed:ón)aNov:Jw,\<J.Írt-:Íco!!tiee 1ofuí~mo cuando se 
tl'liia=:'.$_uma. cuJa,Ju;¡turáleza\&_óá_11tí~i1:d_rés ind,élerillinada. Seme2.. ~_Sth'º en las IBYé1t::~!4?_\~1is\ó·sJ~fá,µi~lltóst se citan en la L 
:itlifai~t. (XXYW, I)I.< ,,¡}' i .... ,·· .: ª ,., .. . . 

· UÍ9s: L. 2f; § i,iruitest. •(Jí:XVJ.\!,,l)(E!··ésclavo Estlco ha. 
,d\fric_i_o _Y _hry Jñl_~~li9s irid._i:rJ=4üOs _l!ª1ll3/l_Q~ J~~U.eo-y .Tioio .. -
;;1¡,')t~\:(:ll'._lC){:, úu,J;ilitfü~~q aiíí'ñ~tf~n&'.Jia sldo legai!i'.i por 

un testador ciiié-Posee mu_~bos_Jé _~sté)llffu~Eet~:::; ___ ".·-.. _, _, _ ··- .":, 
(e). As! ias;patabra~l4i,,,t¡a,púejpotestqtfene1taigniflcados muy . 

diferentes. L[ilf95, 20'!, 2!5,i)l;~,;1'/S;fL'.,,ilÍ).,;.$&.,e_ ncuentran notables 
,,.-,.,-_e·;, P-' ·'"'''"'-'º·''.;; ._,_.,, •. - ,,. ••¡- ' 

•jí,ní,Pl~s de ~!<tas dobles.sj!i'il'ífi,é!il\oné~t~ ia'f· 5,.Il,.fln, reg. (lll, 39) )' 
.It,I):•30, C, .t.n dot. {V, i2); piy!a'J/ri¡~•~)pwscrl¡)tiq'puede significar 
eX~poion, p_~~ceptg(/Y seg~if n'i~éhq~ 1ü~totef\ usueitpJ_o~,;, en la se-

:~•t'ii:t~--- gullUa estas :PálabfaS~ si ta'ni"en é@taht PuQ_den'~ signiflcfrr!''-,s_i no han 
'-os·-· Úddb destrttü~~~ó:'~i no han sido/fnag'~'nadb$, (extant apucÍ iüf!ritum}. 

(d) Las e~PI'esiones siguientés tienen (lo~ signitlcaaiones, la una 
lata, la otr~· restringida: cbpnatio, ·pií;h,us, h¡¡potheca, adoptia 
(L. I, § 1, de 4,J.opt. !, 7), fami/Já (L. 195; de'\'\ S., L. 16).-'-La oonven
cion ne lumi4i/J1's officiatu,· ;,ííede apUearse __ :a1 estado actual de las 
cosas ó bfonaJ)cstado actual y1il)'futuro, L. 23, pn. de serv. P;u. (Vlll,2). 
La interj,reb_íªion que excla.ré.ée un equ{voco se llama declarativat y 
lata __ (?_ s(r,!c__ti/i seg·un que extiende ó restringe el sentido de i;¡. palabra. 

·•'éi•T1l.íbaiil?P:iÍÍdekten, § 48, 50, 53. · · . 
(e) La explicaeion de un texto dificil, L. 2, de dlv. temp. prroscr. 

(XLIV, 3) da origen á lacuestion de snber si estas últimas palabras; 
mihi canfra videtu1•p se i-efieren al texto entero ó solamente á. una 4e 
sus: partes. Se encuentran ejem.pios de estas construcciones equivocas 
en Mühlenbruch,I, § 59, nota!. · 

.l,:, 
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que esta especie de ambigüedad 
en los contratos. . 

se vea más frecuentemente 

Todas est.as amhigl'tedades, á pesar de su diversidad·apa
re¡¡\e, tienen de comun que nos impiden entender con segn-
rldad el pensamiento con1p!etó de la ley. · 

La ambiguedad p!'Ocedc del legislador y puede venir de la 

oscut·idaddes.us í~eas ó. ~e.sutorpefa ene[ ll)auejo de_ la .. len~. 
gua, ó 4~ª\111!~'9QB$.Jir;!tihiiiá.:i;"~~ll(l'.·tu~íqh;~¡,~.c¡¡'t{~·:tea sti•• 
origen, élínté~pr1fe,h.,í;i;f¡j .• pp11etre'iii()ql() ,tefl'iúijli~¡;)¡o· PQ··· ·"•~· 

if !EtJi!~rt;}Jt11l~i1lilig~i!f titltil1iJ11? 

·-·tirJ~l1!'I~J1~I'~'t((f 

tivo d<$.,!l!Ií~;:l~.W eso!ai\1qui/as, y 'l~Í;/F)$I!lh<iff~~'llter comuu del , • 
deiec!tt\[1101•u\alin 1dJ tiempos '\$6~~tn9s/E{~ deberá pl\Bfe
rif la füJijf~í;illf6lon c¡¼ela a,quit~isu"iº~\'í¡~,t:h¡, 

¡, 
r 

-~·ti14Ytitlltrt:i1tt;tJiJ:1lf ~t 4Íiilt:/t~:;~W/t:~~ 
trnq:ue _-,(~gr1nlt~1¡;q~~~-' -~tri-~,;k~~ir~s:Jr~,!~~~l!t:~.~-:~e:nr' .~~ando una 

;';;º 0;~:r,11s¡~1rt!~1l!i\l/;ll;\?f ~~Ilirll!~í~?!i~l\iW,~wtill~1~IT¡~.~)é' 
esse r-ationem). Esta ley parece _estar. en oposicion con la L. I C. de lag. 
(f,24)) del afio 316: «Inter req:uitatem jusque interpositam interpreta= 
HoneID nobiS solis et oportet et licet inspicere.>> Se .ha diého que sien
tlo la L. 8 anterior á. la L. I, se halla. abrogada por esta última; suposi
cion i.nveroslmil, porque ambas leyes Se dieron reinando Constantino, 
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En tercero y último lugar podrá determina,rse el sentido 
de la ley p,or la apreciacioti de los i:esuHac!os que producen 

· las dtversas interpretaciones, Asf, deberá preferirse. el que 
sea más, racional (a), el que responda mejor á las necesida
des de la práctica (b), por último et 'que sea. más humano y 
ménos violento (i:),. 

JY:X.'Jbty¡r.-Interpret{l,cior,, de las leyes dr!fectuosas.-
. · ' Co11tin1,acidh (Expresion impro¡iia), 

. -: :, ·,·; 

?:r :(Ji,a ~e¡tÜ\ida éiase de Jérecto se reíle\·e á la im¡:¡ropiedáct 
l!~}JtfJ()W U,t't\1i1)os, Es imp¡,opia, una/éxpresion cuando dá 

•::,...,,!',ují/~~l'iÚitlo/eú,ro y doterm'tiiado, perp/ difeeente. dei: .Pensa-_-,_ .. i'.:,·.:::.--1 t-~-_.,.-,,,·,-.·-. :: ·f,,:_'" ,: ó - -.a', --~·-;;:: r:;·;:··1 ' 

.,. :,, '\ffr$~}¡~ds'¡1o diforeiícia.'6t1·~~. 1i~k,i6ncfüRf;:,;;~s dos le-

eúfii1a ley "s.J,,,,.paiá1ii,a b,1pí_,e{(~1¡u:Ídaq i:e<Íonopida, P.01' la 
~l'd;e;stiffredoccioÍi;,t?~~de séeiiotieh!~f en)a antigua edicion .. de 

,,. '· s i526,8), ;s'M'retil;a~aJ; polbF~óilJu~tode! texto.· Do-
- , :,,.,,,.,.,,,efia qtt~d•l.~,\(B,,haí)¡jl _iie ¼1fsim¡ilerestriccion r 1a 

;"'.\~['\~\:'1''et:[~1,~~i;'ogacio,, ómnpl~,~. i!ef_q1reelio'0bstf/~t,~
1 

,d,!~tillo.io1Lquo 
': t:/:i;.;l,q,,;;J<¡'[ÍQ$'. V/f;Jl.\;/JJJ!can ., e,unodo,¡Hg,uno¡;,La . eontra1hoc1on desapareoe
:•·;;,,,ti~i,n:r':sml,,s,,:¡,phease ·!:r• téy 1 :p;:~i e~pt'Jlqe,on ,de la)etra por el esplrltu. 

(§ 37), lo cual l(o podria .l1ac1r--ohvlst:r de l~ ~iní)>l<i.ll,¡¡uitlad; pero en 
mi •~nUr la le.l!,J se aplíba;·lio (¡~-.~t¡i~_.d, slnoaNesenvolvimiento de! 

. dere?}¡o,(§ 47),:\:y entonces .1!\,j§y,8 )ifpj'r,e~e',,cgntríiu¡2ciou alguna. La 
expl'e¡,l'lln interpretalia1"ei¡hio ¡,t;h~~t~ fdjijin!t~d. :: . • · . . 
.t"((l') Íi'. iV tlo)eg, (!¡;!):,,<fin a¡jJ,ü'igpi vopé::feg~"fa P.oH~ll .,,aceipienda 
est sjguit1c,1tio\)¡um.,vlHo e,rqt;.» éi ·, · ·.;,. " ·• ... '·•, · 

)';- (b)J L, 07 do~~.f(í:,, !7): «Quofieds ii:lem'~~rmo duas sentáfifüas ex
. Í>rffnit, ea pot¡~~ifnum·· excipiatuf¡'quai roi \gerend., aptior est.» En-· 

cuéntrase una i\l>licacion de esta,;~égla en la ~,:.3 de const,. (1,4): «Be-
neficium imper&~oris, quod a di1;lfía soilfoet eJu$ indulgentia prolicis ... 
oitur; <¡nam pl~nissime inter¡,rel!Íri debemus,>l':

1 
' . 

. (e) L. 192, §/, de R, J. (L, i'i:):: «In re 4nhia l,enigniorem iriterpre
lationem. sequi i)1on minus jnsl,lim est quam tutius.» L. 56, !68, p,'. · 
eod,-L. 18 d~;':/ég, (!, 3): «Benigllitis leges interpretand., sunt, quo 
-Y~i~.P~_:t~tmi_rwi:r conservetur.)} Estas últimas palabras pueden .sigzdti~ 
ciir: ·i,iFi¡íí,í'esta es fa prescripcion general del legistndor; pero'yo. 
creo que es mejor entenderlo de esta maner'a: en tanto que no se viole, 
ningu.,a disposicion formal (q1w por quatenus),-Hé nqut algunas apli
caciones dé dicha regla: si la ley penal es dudosa deb8 elegirse lá Pena. 
mas dulce {L. 42, de poonis, XLVIII, 19). En la interpretacinn de lo.$ 
testamentos es preciso favorecer la institucion de heredero, nunea· la 

M 
ft ¡\'\ íl ·' '"'Jíl'l·0/¿5 \j_J iÜJ UJ \__'. , .. i: l t :.:·v -

J.áj 



- 160 -

, de esta contradiccion se pre- · pues sin ella no hay ley ni texto que apli?ar: aqul, por el 
mlenio real de la ley. En v!Sla b' siendo la palabra contrario, la letra de la ley nos da un sentI<!o claro y sus-
gunta cuál debe prev'~lecer: aht~ 

1
:~be aquella subordi- ceptible de aplicacion. Por último, cuando se trata de una ex.-

el medio y el pensamiento el 
O 

t J~¡°' rse relacion de confor- preslon indeterminada la opemcion que Señala el defecto no 

- rn1-

narse á éste, con el cual de?e,;s.~ 1:~! resíon (a). Esta regla, es la que lo corrige: aquí las dos OJ?eraciones se confunden; 
midad, y, en su virtud, rec~fi;~:, a lic~cion, ocasionar gran- En efecto, juzgamos que es impropia la expresion c9m¡pa-
inatacable en t?oria, puede, e diflJultad se reduce á probar ,,,,,,,,,,;, ,,:J:jiiJ1~/~,:?ºn el ~ensamiento '.ea! de la ley; luego ~ara cono- · 
des controvers!as, J!,Ues, toda)!l-0 

.,, , , , • , .;·5·'1"' oer est?,J~1prop1edad es,prec1so que nc;,s sea conomdo el pen-
el hecho eir-eüMUot\. •. '. · · · : ¡ ·r sen ta ménos v~r!eda~., · ._.,: saírilé'ñtó¡'en cuyo caso hemos encontrado ya el remedio, 

Esta seguuJ;!,- ~~pecie de defec/·AJª-11 1a.'expresim1t ir¡ilé.' · ·>-',.>,»Voy allora á pasar rev,ista á los tres medios de interpre-
des qtÍe la Prlri!,era, 

88

&
0 

es,. l<t r.d~ ~t!r¡ "-;,. ,;¿,;;. ménos otras . '!"·faclon degnídos más arrilla (§ 35) y á mostrar cómo pueden·. ' r. , '""\ L· expres1on IC8 ,-,na~ '' "" ' ' . A • l . . . 
termit'i¡iO:ru:f§.,u¡, ~ · , • 'a¿''"'o•fí:iniCM difereu- . serviq¡ara cvrreg1r a BX.]lres1011 impropia de una ley de-'" -1 a"'ien•o· "estas son, ~ " ~., ,, ·. . -~~"l" "" · , · 
más cwe.~\~ª

1
? I!' '·;~ 'r- ,, ·•'"~lo•~ioas .. Trátase et1!01í<Je$• ,, '• ,"' ,, ,~,., uosa, . ' ' . ' 

cias qii~ ~".¡stiltan í:le 
5

?"' r!!l¡íetlll,\ .. •-:¡,:'caso' por u.na ~nter-,. . '_ . ,.· ; ,~! exán'.!~n de la legIS!acl,on¡ ten, ¡m ,conJunto es tambien 
de reclji1íl:l~l'·t~ ,ei:ipresi~n, ~n ~ •:i;:;~asio, por, í\lU~ In t¡,rpre~-. , , ' ~, ¡,_ ~qu_l el ~e~tctmás ~egt¡¡,o, .1neL~en~do o~~sulto que tiene es-pr

etaciófi ·e,irrens,iia:¡ !ill, el_segllln ,,., · ~ 0,;;~¡~ 'noner eru ,!l,:r-··· •· .... ·"eo1rurnen1e por obJeto lá her,ec!,ü:rits peütia nos proporciona · ' '"''riffias'tll!lellpo., ",ov,- · ,, '" K,i ·' ' · · 
cion rJ1il?J!/t,1liv4 (~¡,Y·ª"'" ,, ,•.:ent":, ,,i'-, · · ~. ,t:' · : ' ,, . uil ejernpJá de su apllcacíon.1 En efecto, segun este senado 
moni& ia f<'lrm~ ~llf"!,llJ!~,:-kilt'a~'ii>S ;uales se . .corrij~, '. ' :"",9s/nsu!(i'i{il,oseedor cle:hueq~.~ <Íné .!la ven.rudo los bienes 

Lofi pn9¡ied~ft•~~~i:íí:lf¡'• ~.fi.mti\cii\.o de los em¡ilei~o~;º ;, ·;;, ,!¾e l\i su~e~pn deoe: .restjtuir
0 

él, P,ree!o que -!la recibido por 
una ejq~re~io_? 

1

I!!.P~~p¡m,_~)lief,? defilttfiinada. frimer!lffi~j~, _;,, ,, ._ ::, ,,',c~1los, (í'!1'iltf~ quoo pervent~?entJ; La generalidad de tal ex
para I'füir'"'ulílii.<c~ítl)resion., JI'!.. , Ueterminádo b¡):jo 1:!1:t .•"e,;. _,.¡¡, • lll~~lti ~mf~~nde <tl paso. en qµe er premo de la venía se 

"admite oomo llli'll.ilile
1
«' •·' .. '."'·"'' llufüese per'41do,, pues Jlo por es¡b haJJl'iasido ménos recibi-

á.meµle· prue~aJ Mstó- do; pero á ¡¡continu,,acioq,}e'J¡-\,Pr~s,,qu~ se exceptúa este 
\certidtimbreysuscep- cas,~!¡,en v~Ja de _lo cy~J-~lJ?f~f1~0,e,nleq?~r las palabras 

·a,ut\ehta to<¼,.- P~~o/:~iflUü3 ~~roemssetit el.l,uq, ¡;~qtt~? (e,stric.~!:v.9: el precio 
n 'es. 'el signo ~ o'=•-f~!;lib~o .Y cinse~:,"~º (a:}fpo)1!o\qtr,!J;jeJl)tnplo cltar~ las le-

n ~i caso pre 
sat1amente 

y precisamen- ' ; ,,,,. ye§-pr1mma\1s, }l¡'.en su d•sp,q~lct~n c~na! pronul'.lé\f(\ la ley 
resion irll,ieter- _ )¡;,t}!IJ.,Vpena ge~eral contra un qeJ.1to;Jle,¡pues de haber ~stab!e-
·' interpreta.cioq 1f',, '{ · "\Jidó otra pei~· contra un ºª11 particul;if del mismo delito, 

tiene 
identi 

·, 

o! '· t -_.,_:.,._,, .. 
pu~_, -,8StA,;-:feg1a 

d, 1'.:!~tJlrt error 

< ~· l :r¡¡:t1-,'~t'r~,:~ttt~,F~~~.1r~\lff ~JiiA3~~\t~~tl'~, rf r\iw,.\.t~'.!v· 
sed vim ae ¡,otesttttém,J-'1,; 6; in; dil'V. ~; (L:·f\l); l't rn;·§•Z;' tle' m::étis. 
(XXV!!, !), L. 19 •d exhib. (X, 4). 

a.,) Los autores modernos adoptan una fraseología extraña á .los Ro
m:;.nos; la llaman in.terpretatio extensiva, restrictiva y 'ie oponen la 
ineer-pretatia clecla.raüva qua no ex.tiende ni restringe la.. ley y se 
aplica á otros casos enteramente distintos(§ 36, d). 

·:·i t , __ 

O{ ' este caso parµcular se exce~\ua de la l~,v¡ general (/J). · 
E;I segund,li/ medio que cq11siste en refi¡¡\;r e! pensamiento y 

el motfvl) de !~ ley para cprregir la exfltesion, es más im
por\ante, per~ de aplicacioµJ_nis de!lcada/ Eh este punto de
be tenerse múy en cuenta la distincion entre motivos espe-
cialesy ér<i!)l:i!'ales (§ 34). · 

' ,.,,,·1;;¡ ínotfoo especial es muy adecuado para el fin de la in
terpreiacion y nunca encuentra mejor aplicacibn que a!H 

(a) L. 20, § 6, L. 23, de her. pet, (V, 3). 
(li) <!.,, 41, de i,oonis (XLVlll, !9). 

TOl\!O I, 
11 . 
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&onde el sentido literal de \a le;f aparece en contradiccion 
co~ él. cuando, por ejemp\o, una disposicion establecida en 
favor de ciertas personas, prod\Jce, en una de sus aplicacio-
nes, un verdadero perjuicio para \as mismas, es preciso e'l\
tar esta cou\t'adicc\on -y con•egir \a d\sposicion general por 
\Jna in\erpretacion restrictiv& (a). Por consiguiente, si un con-

''iif ~~'.'I7f ""jJP'Z'~t~t'' ;f • 

f1ii; río la 
,! (.) 

:.tte1 _wl'\w, ~-... ~-- --·- _ 

ál sü¡¡le d6R~ 
sion concr·iltt;; 
1.(tint;e,; ó pkJa,\,
á 'í;ulis\s\ll'\~;\s\ero 
!.e~ul'til. deiritiestra \nter-

'el iigis\ado)' ó el 
-·iso la \nterpre\a
samlen\o m\sll&ll, 
stá fuets.de su do- ' 
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,resolvel' de plano una cuesti()n tan delicada como. el tlemp¡¡ 
posible de la gestacion: ahora bi,m, todos estos •inco¡¡ve
•nie¡¡tes quedaban zanjados por medió de una simple regla 
.sobre la duracion del luto, regla suñciente para la.' mayor 
.parte de los casos. Algunas veces sucedia que se verificaba 
.el parto poco despues de la muerte del marido; y como 
•entonces no habla incertidumbre sobre la paternidad de los 
llciJ\l,sL,futuros, se permitia el matrimonio en virtud de una 
'.i11{erpr,e\acion restr¡(,ltiva del edict9. Por el contrario, en los 
.}Jifoos!fo que la viud,;, no Uevaba 1~ luto de su marido, para 
,g,uese'J,:mmpliese el'(Íl),ieto que la,i~egla se proponia;se pro
füt\á:/¡I matrimonio por medio dé f\ma i.nterpreta.c!on ex.ten, 
sH1ítf<«í. \\ · U · , ·· · : ;, 

?'h\ ~;;<)j~.'.'. . i,'.1 aetio ad e:f1hibe~du.rf.; correspond¡¡ ~ todo aquel . 
i(\'i,hjill.e il$-~irlla interesado ~n fü.ex,h\bit;.tpn (cujrtj!lnteres), Y. tal . 
'.\ Í',eril:cí\r~bab1\ll'Jlellte lf di!lJ¡OS\cióJi t~xtual dtif'édicto. Su gene-. r ;'f{r1tlM:fcornpr4n.de, ppr ta\:i\Q, á:}g(!ogaquellos á quienes· 1es 

., ' • ";x'?veclwse;ye.r ürta'ó~~árpéro, ~orno el pretor se pro' 
identemení¡j'.•tlesém,1:\s,ra~~f,Jas reclamaciones Judi

·.·,, .. · ..... ·. ·•· .. los off~\úctlJósacilid1nt¡i.!ég:;íhe hubiera. acarreado 
.. ,,, ... l!i.llí~ti\l,ctwíon déesteipterésJ}a irjte,rnretadon l'l!ll\Nnge· la 

tl1¡\4í~:!:;t1t;¡i\~?tfq~~:!.~~~r:~;~;:~xJl¡~i~J~~.,~ªraunª·•~~~.ªn: 
3,'. ~¡t ley "1¡¡:las ~é~,'.nb1~s1e-J\lI,~ úü aíl.o p~ra la usu

é/<l~lOU ,ª'e un funq,~§;••il~1 [?-~ºf ,P~ra :ta usucap,on . de las 
.<'ª~Jllás ijosas: ¡,ei¡,qM q1)s(j)\$cll &<i 'co\ocar~e los edificios? Sin 
:,,;i:J.ú'da al~una qu~ño <:I¡tal¡an,(!esj~,:ü1ii'.os por,'la palabrafu.ri
\dus tm'(\il,da sti:su senlidqfité;al;,\)erclcomo \ii::asucaplon se 
j'a.plicab,Í,\,~·\ilgenera!idag;le í~s étisas, y estas coliside,adas 

' bajo .el ¡\fruto de vista d~ la usti~~,pion, se dividen en dos 1overemos 

' ejef4¡,\os ha, 
· -•,o l{ec\ara i 

uf.an\e e\ 
.i,..., .. ;j~, .. , 

dichos prii,ctpiQ~,"¡ 
· que-coritf&~ s,,g1\ff / 

a tiene {á>qf¡,'.)';,'Qjé\O 
s; ®!'1) 119rliuhiera 

Ja díy&,~'ii y precisa 
,l,\9\one,if"al)s\ractas, y 

grandes"'.cli,.ses, es evi,l¡¡hte que l!).'i ley había querido reu-
nir en la\}nisma disposléion todos f~t h1mueblés por Ji se

. ,'nejanza:;\ de su natnraNza, y había\~mpleado la· expresion 
-concreta¡¡'.Jundus, en dl)feeto de una éipresion abstracta que 
·'l'espond\~ra á la gener'álidad de su pensamiento: en su virtud 
· SEi extendió la denom\nacion de fwuJ.us á todos los inmue-

(u) L. 21'>, de \eg, \l, 3), L, 6 (1. ood (l, 14), 
(b) L. 'l § 7, de l',otis (!l, H), L. 30, C. de tr,mi,ct, \ll, 4), 
\e) L. 2, c. q:ui \egit, pcrs. (111, 6), L, t4, C. de proc. (11, t3). 

\d) L. S, § 6, d• transact. (ll, t6). 

'i0átt) ,,,·,•·,•,-••,;_.,,_;o· 

¡ 
•• 

iiz 

~¡'-

(<t) L. ,, L. H, § !, 2, 3, de ut.s qui not. (m; 2). 
((,) L. l.9, ad exhib. (X, 4). 

' ' Q 
;(\l. . , "-. ,, '. - .1- -~ ,, o o 'íltlf A '-':..'.,j , ~) • .t -.,,.¡.-.._) 

'·¡ 
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bles, y _por consiguiente á los edificios, interpretaeiqn que 

parece haber sido constante (a). 
No obstante lo dicho, algunas veces suele el legislado!' 

ha,cer la advertencia dé que no se consideren las disposicio-
nes concretas de la ley como expresion de una regla abstrac
!a, en cuyo caso, la in\erpretacion extensiva se encuentra 

prohlbl4¡.,JgJ;!l,1Jtf,ll, 
El af""fü~íí:t~;l1eéi. .. __ ... 

bien -~-_;_~·,\::;,.--2ct;,:c.t:;íii~í'ii:·~-ri~i 

de e 
tes, 
que 
el pr, 
aron 
pli 
qu, 
Jul 

rffi: 
.adultel'.tis ae
. ujerél,/ conde-

Jitodas "¼lS 

ley como, por·· , • 
á una in\'\rpre-

f 
.. ,,..,,,\,~_ ... -ét 

;ov. H5, d. ~:jl'lv• 
quid ií>~'!¡~t; in 

E!llllllll!¡ám-~~" 
aparloion del dere<1ho. Antes do terminar el afio es admisible Iarecla
macion (in -¡,rreteritum indulget) y p<>r consiguiente prohibida deS¡,1te• 

<i•l afio (in futnrum votat). • 
(el) L.-1, pr, de off. ejus eui m•nd. (!, 21). 
(e) L. iS, de lestib~s fXXII, 5). 

-~ r •-ti 
"A< r 
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tacion que seflale;en los términos de ·1a ley, una lmprop!e
-dad suceptíble de receillcacion. El empleo de este medio pre
senta mi carácter más bien iegislativo que doctrinal, pues 
-que en tal caso no es nuestro objeto el verdadero contenicl!o 
•de la ley, sino lo que ésta l1ubiem debido contener si el le-
gislador hubiera tenido una idea clara de su principio y de su 

j;gl5j~ltl~Es además muy problemática la, justicia de esta s1.11-
¡~1,i2i.f0"fop¡-¡ijJ~l~~ atendido el'.jntérv¡.\lo que ::¡epara la ley de ~us ino- · 

+:~\~~~giii{~rafes; y ha J:>qdido st1cede.c· que el legislador, aun . 
;$'ª'1:!~t\t"~o la relacion ~.~. derecho e~Ja fuerza de su conjunto, 
· · · tmllio inducido, porJ;ma multitu.d de motivos intermed!ia

;¡¡;·•rt1nhazar la moc:Mcacion q(je tan razonable juzgamos 
· ' · .34). En los ju~l~collsulfos romanos se.encuentrai1 

.. . ~n¡e semejant,Js i~\er¡:,feta9iones¡, pél'o no· debe
i!i'#rlaS:.po¡no ni,o~élli,s1 i,Jqt'g_üe/corr¡o)eremos ¡ironiP; 
.. ~\10s mí dls\ingtiler'aff'C/.arafr¡énteta interpretackm,dé 

--::Í1Íon del d~1;$µó(1:¡Jj~füíréé9m<Íejemolo la Í:egla'de 
1d~11ey prolüpH}f,{ei1tr~i1%' ¡~,'nulidad del acto prohi-
81\il'i.,.doptal' es¡a:1;egl11,c,o~:t~ifa ·de interpretacion 

.•·. <·.·•·· .• ,sel"!lt~!l!Xif!\iJid!Pi?í~{@Jg§·Ji~!\PiPffJ"P!~Q~tlente~. 
1fo'estfb!ecidos y--da~; por íiwtivp,¡;-¡:enéráles de utilidad 

y éonvenilincia, un~~JiJén;;¡lo~ éxrlg'eta:da\íc.una simple pro
µJ!iicion. ~l, reipectoie~¡i,puntp/.t!epemós adoptar como 
~fl~ipio 1ll interpr~t¿íbf~il,·<¡\í~t,i#\dhl~!l, textos, per-o .de 

/c~ijg'.una q!¡anera uniprhf9ipj(/ g<\úfl,Za!üe h,t~rpretacion, • .. 
,, .• , ·"''""''1/.' Al adnj¡jtir l,;is;motiyqs e),if,ecfo,¡¡i),i _coino lhti~i9 de recti!l-

--.. :•e1 O'·.,' •'.,« - •," \ ', ; ~- -~' 'CC ,,, 

., c!,r e! text9 4cJa ley, y·a1 ¡jXcH.lÍr Ws motivos geq~rales, no 
r' '.d~be olvidl\fstí".que entre ul1Ós /otro:\; no existe unillnea de '-;-~:o;" . S.,"!.~,,- '., ,. i, . 

.separacioi{bie!1 marcada(@ 34); ante),i,bien, por el. contrario, 
la multítuil, de matJces q¡1é'los ponen:en relacion. hace dudar. 
muchas v~bes de la legit\Í¡'lidad de la \ilterpretacion y se cor-
re _el. riesg¡ de modiflcarifl derecho q(1~1•iencio interpretarlo. 
_ Lo que !jStá completa!¡iente fuera de. duda es que el tercer 
medio de"jí!terpretacion:" á saber, la apreciacion de los resul-

''""¿~_. ,,_,._:_:,¼i,:fci;i'.i'.'.'c,;.,,;.,'. "' _,,. 

· (a) Encuentro ejemplos de ollo · en lo.":J textos -sigrdenfoS': L, 40 -prn 
de her. pet, (V, 3), L. 2. 9 I, 3 ad Se. VeU. (XVI, 1), L. r § 6, de redil. 
ed. (XXI, r), L. 15, L. 6, § 2 de j. patr, (XXXVI!, H), L, 2 pr., § r da , 
pr,, § r,.da cnet. (XLV!ll, 3).- cf. § 47 y 50, in f. 

(b) L_. 5, C. de leg. (!, H). 

' 
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lados ob!enidos (§ 35), no puede nunca ser empleado para juz •. 
gar,y rectificar la expresion 'impropia de la ley, pues, evi-
dentemente, el hacerlo no seria ponet· en ar·mon!a ia ex pre-• 
sion y .el pensamiento, sino corregir el pensamiento mismo,. 
trabajo quizás utillsimo para el J:,rogreso del derecho; pero 

.•• 911~ .. !l;~;tJ:J!)dfl?,·_de,.•iJ!clfll'Pfe!r.9i,J!!.il>!li.S•qtte el,'!):oU,líré,;/ ·•· 

pr,etar~q);'.§1tici§~'efr~sg-0distin¡i~~;¡¡¡ 
fo rJ!iÍ(ttiif~c.~◊,tl>matjqs~ t;ilr4ctet1i 
llfül6;Ji(¡j1,ií i,i§Í¿ no~ B$precis'~•l.'ll°ll 

Hí-'\resuÍ\a ~EOÍa;, ~ida comUn en 
' "ereob.q•ctíe hw formado, y debe-· 

nli_~str9s ~sfuerzos s\Jpla, en 
~J{,rnisma razon,,po se tra: '-· J!.; ~ ---·- -"1 

fherit~ de o 
a rcifü cíert 

~,;j,JWl11tr- t~mbi~h t!I ~§P\!'i 

í\í}f;Í.!e,;;~~~~;: 
;,ltadQ de la mtei:prc:Ja" 

que llos es preciso .es,· . 
as fuentes y a¡:,r9))if,r-V 
ue se conviertan'.pfiril. 
ea ofrec¡, gr¡,nde¡i clifi
os ojof~l g\'2-h mérito 

,;;:'~"' 

n te~\◊'qúe interpretar; 
. ..,,.ica,,:'Prcpede, pues, ne

:lrí!r,i\¡lh:i!fctoo;catlvll'til,nd.tlqU!fS!f 

(a.) No entra en mi plan hablar aquf de las íuentes del derecho de 
Ju.stin.iano,- de su origen, de sus diversas partes, de su lenguaje, ds 
nuest_ros meQios de interpretacion, de los manusm'itos y ele las edicio-
nas del texto. 

'!. \ 

,, ti 11 •• 1-in-noª7 ti ij V ,'i tJ · r •·. ;J 
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§ l. p ANO RAMA GENERAL DE LAS FUENTES 

SOBRE INTERPRETACIÓN LEGAL INCIDENTES EN LAS REGLAS ACERCA DE ESA 

MATERlA CONTENIDAS EN LA CODIFICACIÓN CHILENA 

l. Nos proponemos conducir un estudio sobre las fuentes de las diversas nor
mas sobre hermenéutica legal contenidas en el Título preliminar del Código Civil 
de Chile. 

a) Entre las fuentes directas predomina declarada y visiblemente el Código 
Civil de 1a Luisiana promulgado en 1808, bajo el nombre de Digeste de la loi 
civile, y revisado en 1825, cuando fue además redesígnado como Code Civil de 
l'État de la Louisianne1. Seguramellte fue la versión de este último año la que 
Bello tuvo a la vista, en materia hermenéutica al menos~) porque en la colación de 
códigos modernos titulada Gmcordance, de Saint-Joseph3, de 1840, traducida al 
castellano en 18434, los artículos sobre interpretación del Código luisiano no 
aparecen reproducidos, comoquiera que carecen de correspondencia en el fran
cés, que es el tomado como punto de referencia en esa obra, para la comparación 
de los diferentes cuerpos legales que considera. 

b) A su vez, la fuente más recrnrida por el Código de la Luisiana fue el "Projet 
del'an vm" (1800), vale decir, aquel texto preparado por una comisión designada 
en agosto de 1800 por el Primer Cónsul Bonaparte, precisamente para redactar 
un proyecto de Código Civil, y que integraronJean-Étienne-Marie Portalis, Jacques 
Maleville, Félix-Julien-Jean Bigot-Préameneu y Franyois-Denis Tronchet, cuyo 

¡ Sobre esre Código:_GuzMAN Bmo, Alejandro, La codificación civil en Iheroamirica. Siglos XIX y XX 
(Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2000), pp, 132-139. 

2 Por lo demás, en materia de interpretación de las leyes, "la versión de 1825 innovó escasamente con 
respecto a aquella de 1808. 

3 SAINT-JosEl'H, Anrhoine, Concordance rotre les r:odes dvil.s étrangers et le Code Napolirm (Paris, Charles 
Hingray, 1840). Hay una edición posterior d~ 1856. 

4 Concordancia entre el Código Civil francés y los códigos civiles extranjeros (traducida del francés por D. 
E Verlanga Huerta y D, J, Muñiz Miranda, Madrid, de la Imprenta de Yenes, 1843), Hay una segunda 
edición de 1847, 
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LAs REGLAS DEL "CODJGO CML" DE CHILE SOSR.E INTElll'R.ETAC!óN DE LAS LEYES 

trabaJo quedó concluido y publicado en el mismo año. Esta dependencia vale 
completamente para el capítulo 4° del Titrepréliminaire del Digeste de la loi civil;, 
rubricado: De la application et de l'interprétation de la loi con respecto al título 5° 
del Livre préliminaire del "Pro jet de l' an vm", cuya rúbrica también era: De la 
application et de l'interprétation de la loi, por modo que ya con ella empezó la 
imitación5. La revisión practicada al Digeste de la loi civile de 1808 en 1825 no 
mudó la redacción de su articulado sobre materia hermenéutica, más que en al
gún detalle menor de un par dé normas. Tan extraña dependencia del Digeste 
luisiano, no del Code· Civil promulgado en 1804, sino de su proyecto de 1800, y 
sus causas, no nos tiene que preocupar aquí, y sólo debe interesarnos el hecho 
indiscutible de la influencia6, por lo demás fácilmente verificable merced al cote
jo textual. Este hecho empieza a conducirnos hacia las fuentes indirectas de 1as 
normas chilenas sobre interpretación. 

En la revisión de que el "Pro jet de l'an VIII'' fue sucesivamente hecho objeto, su 
extenso Livre préliminaire original fue sustituido por un minúsculo Titre prélimi
naire. En él desaparecieron las reglas sobre interpretación, lo mismo que casi todo 
su contenido, salvo seis artículos, que hoy todavía permanecen, ninguno propia
mente concerniente a nuestra materia. 

e) Ahora bien, sabemos que la redacción dd Livre préliminaire del "Projet de 
1'an VIII" fue asumida por Portalis, y que para cumplir su cometido se basó en un 
"Livre des lois" de Domat7, que no puede ser principalmente más que Les lois 
civiles dam leur ordre naturel (1689-1694), deJean Domar (1625-1696). Tal dato 
nos transporta desde el "Pro jet de 1' an VIII" precisamente a Les lois civiles de Domat, 
que se presenta, así, como otra de las fuentes indirectas del Código chileno en la 
materia que aquí interesa. 

d) Claro es que Domat no fue, a su vez, original. Su doctrina sobre la interpre
tación legal está completamente enraizada en la dogmática medieval concernien
te, aunque jamás lo declare o insinúe siquiera, y se limite a citar textos del Corpus 
iuris civilis en apoyo de sus afirmaciones. No es, por cierto, que haya sido falsa tal 

5 Véase GuZMAN BRITO, Alejandro, "Las normas sobre interpretación de las leyes contenidas en el 
"Projet de Code Civil" de l'an VJII (1800)", a la fecha en prensa en un libro que se prepara en Italia para 
conmemorar el quincuag6imo aniversario del establecimiento de su Corte di Casaz.ione. 

6 Véase GUZMÁN BRITo, Alejandro, La codificad.ón civil en lberoamérica, cit. (n. 1), pp. 136-137. 
7 Esta nocicia es ofrecida por MAilVllll, Jac:ques, Anaiyse raisonné de la discussion dit Code Civil ait 

Conseild'.6tat(Paris, 1807), 1, p. 4. Sobre ella: GUZMÁN Bruro,A, "Hist. interpret.", pp. 43-44. Maleville, 
como vimos, fue miembro de la comisión que redactó el "Projer de l'an vm", y·su Analyse raisonné aquí 
citado, el primer comentario al Code Civil de 1804 en publicarse, Sobre las ideas de Porralis en tema de 
imerpretación, véase ZELAYA, Pedro, "Portal.is y el sencido del texto", en Revista Chilena de Historía tkl 
Derecha 14 (1991), pp. 259-266. 
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citación, porque, después de todo, los creadores de esa doctrina.fueron los juristas 
romanos. Pero en los libros de Derecho Romano cónservados en el Digesto, las 
ideas de esos juristas no aparecen distribu.ídas u ordenadas en un sistema expositivo, 
como el que siglos después establecieron los doctores a fines de la Edad Media, 
nutridos, a su vez, del pensamiento de los glosadores y comentaristas de los siglos 
XI a XIV,_a quienes se debe 1a acuñación y denominación de los conceptos que en 
las fuentes romanas aparecen usados y aplicados, mas por lo general no teorizados 
ni discutidos en .abstracto. El hecho es que Domar calla su dependencia de los 
juristas medievales; pero no la puede ocultar, porque salta a cada instante, no sólo 
en la terminología, más también en la configuración misma de las nociones. 

Así, pues, en último término, las fuentes más alejadas de las normas chilenas 
vienen a ser los escritos de aquellos hoy remotos juristas de Roma y de la Edad 
Media. Lo cual, por lo demás, no es ninguna novedad, porque lo propio ocurre 
en casi todo el Derecho Civil. 

2. El presente estudio histórico de fuentes alcanza plenamente, por lo que a 
análisis textuales atañe, a la fuente directa, representada por el Código luisiano, y 
sólo como referencia e ilustración, al ''Pro jet de l'an vm''.. La influencia de Domat 
en éste, y de los juristas medievales en Domat y en la uadición en general, es sólo 
recurrida en la medida necesaria para el esclarecimiento de los conceptos 
involucrados en la fuente directa y en el Código chileno; y siempre sin detalles. 

Me he sentido autorizado a esto último, no sólo porque el procedimiento 
contrario, de estudiar comp1etarnente las doctrinas medievales hubiera transfor
mado la índole del presente trabajo, cuyo tema central y su interés están consti
tuidos por las normas positivas sobre interpretación existentes en el Código Civil, 
mas también porque hace varios años publiqué un trabajo en que expuse con 
algún grado de desarrollo aquellas doctrinas8, y aunque ciertamente queda mu
cho que decir sobre ellas, la lectura de esé trabajo es suficiente para tomar noticia 
de la importancia fundacional qyi:: las mismas han tenido en la tradición sobre 
interpretación legal del Derecho europeo, en general1 y castellano y americano en 

. especial. Por lo demás, en el aludido trabajo cité la.literatura entonces disponible, 
que en éste pongo-al día cuando corresponda. A ella podrá recurrir, pues, el lector 
interesado en profundizar esa materia. Por lo que atañe a Domat, en otro lugar he 
publicado un artículo especialmente dedicado a su doctrina hermenéutica9, al 

8 GuzMAN BRITO, A, "Hisi:. interpret." (véanse las "Abreviaturas"), 

9 GuZMAN BRITO, Alejandro, "La docrrina de Jean Domar sobre la imerpretación de las leyes~, en 
&virta Chilena de Derecho 31 (Santiago, 2004) 1, pp. 39 ss. 
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LAS RE.GLAS DE.. "CóD!GO C!VlL" DE CHILE SOBRE !NTERPR.ETAC!óN DE LAS LEYES 

que me remiro. En lo concerniente a la dogmática romana, reenvío a un libro mío 
pertinente10, en donde asimismo se hallará la literatura que concierne. 

3. Con lo anterior no queda, empero, agotado el tema de las fuentes. 

a) No bien el filón francés culminante en el Código luisiano haya sido la más 
prevaleciente fuente de las normas sobre interpretación del chileno, no fue el 
único. Bello recurrió principalmente a aquél, pero no necesariamente aprendió 

por vez primera en él lo que dejó dicho en el cuerpo legal que redactaba, En sus 
años londinenses, terminados en 1829 cuando se avecindó para siempre en Chi
le, Bello se ocupó intensamente del Derecho Internacional, desde luego como 

objeto teórico de estudio, mas también práctico, ya que durante varios períodos 
sirvió como secretario en algunas legaciones hispanoamericanas ante la Corona 
inglesa, lo que hubo de- obligarle a atender asuntos de "Derecho de Gentes", 

como entonces aún se decía, y a redactar documentos pertinentes al ramo en 

interés de las embajadas que servía. Una vez instalado en Chile, como es bien 
sabido, su segundo empleo, desde 1830, fue el de oficial mayor (o sea, de subse

cretario, en la terminología actual) del Ministerio de Relaciones Exteriores, Justi

cia y Culto11 , que ofició hasta jubilarse en 1855. Su dilatada experi~ncia en estas 
materias le permitió publicar tempranamente, en 1832, un libro titulado Princi
pios de Derecho de Gentes12, sucesivamente reeditado, revisado y ampliado como 

Principios de Derecho Internacional en 1844 y 186413. 

Ahora bien, en ese libro aparece estudiado el tema de la interpretación de los 
tratados. Bello lo expone bajo la forma de "reglas"14. De hecho, ellas no distan 

demasiado de las reglas sobre interpretación de las leyes, como tendremos ocasión 
de verificarlo muchas •veces en el curso de este trabajo. Por lo demás, el propio 

autor consideró que las reglas _1e interpretación que expone son comunes a trata-

1º GUZMÁN Bmo, Alejandro, Historia de la interpretación de las nonnas en el Derecho romano (Santiago, 
Instituto Juan de Salón.a.no y Pereyra, 2000). 

ll Su primer nombramiento fue como Oficial Mayor Auxiliar dd Ministerio de Hacienda., por decreto 
de 13 de julio de 1829. El 15 de abril de 1830 fue transferido al Ministerio de Relaciones Exteriores como 
secrei:ario o consultor. En 1834 empezó a ocupar el cargo de Oficial Mayor de ese ministerio, en el que 
permaneció hasta su jubilación en 1855. 

12 Prindpios de Derecho de ]entes por A, B. (Santiago, Imprenta de la Opinión, 1832). Reimpresión 
moderna, en Bruo, Andrés, Obras conipletas, X: Derecho internacional, 1: Principios de Den:cho Internado
nal y escrito, complementarios (Caracas, .La Casa de Bello, 1981). 

13 En realidad, la obra fue editada al menos diecinueve veces durante el siglo XIX, en Chile y en el 
extranjero. Las citadas ediciones de: 1844 y 1864 son las chilenas cuidadas por el propio Bello. 

l.¡ BELLO, A., Princ. der. int., 1 ª pane, cap. l O: Interpretación de lus tratados, l.eyes y otro> dacumentos (X, 
1, pp. 17$..182). 
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dos y leyes (e incluso a los actos privados) 15. Para componer su libro y, por ende, 

para hacer lo propio con el capírulo sobre las reglas de interpretación de los trata
dos, Bello se valió de los más acreditados textos de Derecho de Gentes o Interna
cional de la época. Emre ellos descuella el de Emer de Varrel (1714-1767), Le 
Droit des Gens ou príncipes de la loi naturelle (1758), y en la materia que nos 
interesa aquí, tal libro ciertamente actuó como fuente casi exclusiva de Bello16. 

Vattel 17 fue discípulo del filósofo y jurisra alemán Christian Wóíf (1679-1754), 
el más reputado pensador de la primera mitad del siglo XVIII en su patria, y con 

fama extendida en toda Europa. Enrre 1740 y 1748, Wolfhab/a publicado un/us 
naturae methodo scientifica pertractatum de ocho volúmenes, un]us gentium de un 
volumen, en 1749, y un resumen de esos nueve tomos en uno, bajo el nombre de 

Jnstitutiones juris na tu rae et gentium, en 1750. En el Jus natura.e y en las Insti-tutiones 
había sendos departamentos dedicados al tema de la interpretación de las leyes18; 

y fue a partir de ellos, sobre todo del primero, que Vattel configuró su exposición 

sobre la misma materia_ aplicada a los tratados. En algún puntO, empero, recurrió 
a otras fuentes, como el jus naturae et gentium ( 1672) de Samuel Pufendorf (1632-
1694). En cada caso, el cotejo de textos lo demostrará. 

b) Si todavía hubiere que seguir retrocediendo, ahora en busca de las fuentes 

de Wolf, probablemente llegaríamos a Samuel Pufendorf, la plantilla de cuya ex
posición 19 sigue aquél en general; de Pufendorf el paso a Rugo Grotius (1583~ 
1645) y a su De jure belli ac pacís (1625) es notorio en esta materia al menos2°. 

l5 Ibíd., cap. 10, párr. 1 (X, 1, p. 175): "E, necesario fijar reglas para la irmrpretar:ión de lo, tratados, 
testamentos, leyes y demát actos escritos''. Son las palabras iniciales del cap. 10°. 

16 VATTEL, E., Droit de gens, lib. II, cap, 17°: De l'interprétation des traitéi (II, pp. 249•300). BELLO, A., 
Princ. der. int., lª parte, cap. 10, párr. 1, nóta 1 OC, 1, p. 175, n. 1), lo cira expresamente. 

17 Sobre Vattel, véase ahora: JoUANNE.T, Emmanuelle, Emer de Vattel et l'émergcnce dactriiialc du Droit 
lnternational clar:rique (Paris, Pedone, 1998). 

18 WoLF, Chr.,Jus naturae, 6ª parre, cap. 3°: De interpretatione (pp. 318-413): WoLF, Chr., lnstitutiorw 
juris natume etgentium, 2ª parte, cap. 19°: De interpretatione {Ha!ac Magdeburgicae, in Officina Rengeriana, 
1750) [reimpresi6n en WoLF, Christian, Gesammelte Werkd (Herawgegeben und Bearbeitet von L. Éco!e 
(y orros), II. Abceilung: Latei.nische Schriften, Band 26: lnstitutfrmes juris naturae et gentium (Herausgege
ben und Bearbc:itc:t por Marcel Thomann, Hildesheini, Georg Olms Vedagsbuchhandlung, 1969), pp. 
500-513]. 

i, PUFENDORF, Samuel, De jure naturae etgentium libri or:to (Francofurti et Lipsiae, ex officina Knochio
Esllngeriana, 1759, reimpresión Frankfun am Main, Minerva, 1967), lib. V, cap. 12": De interpretatione 
(1, pp. 809-842). 

20 GROTJUS, Hugo, De iure belli ac pacis libri-trei, lib. II, cap. 16°: De interjmtatione [ed. De Kan ter-van 
Heninga, B. J. A., Lugduní Baravorum, Brill, 1939, reimp. Aalen, Scic:ntia (1993), pp. 407-426). 
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LAs REGLAS DEL "CóDJGO Ctv1L" DE CHILE SOBRE INTERPRETACIÓN DE W LEYES 

Y a través de la importante influencia del De legibus ac Deo legislatore (1612) de 
Francisco Suárez (1548-1617) 21 sobre Grotius, ya nos encontramos nuevamente 
en el ius commune, porque de éste extrajo Suárez su información, sin perjuicio de 
las notables aportaciones propias que ofreció a la materia. 

4. De esta manera, al filón francés y de derecho codificado, se añade en Bello. 

este filón que podemos considerar germánico y de derecho natural, no bien am
bos terminaran por entroncarse con el ius commune. 

Con todo, es preciso insistir en algo que se desprende de lo que el propio 
Bello dejó establecido: en que su fuente directa, principal y declarada fue el Códi
go luisiano, y no sus propios Principios de 1832 sucesivamente editados, aunque 
lo dicho en esta obra no lo hubiera aprendido en el Código -luisiano, sino mucho 
antes de pensar siquiera en componer el nuevo cuerpo legal para Chile, durante 

su perÍnanencia en Londres. 
Ahora bien, cabe preguntarse entonces por qué Bello recurrió al Código luisiano. 

La respuesta es muy fácil. De todos los códigos con que Bello se encontró para 
apoyar su labor codifiéadora, ninguno, sino el luisiano, ofreda un relativamente 
amplio tratado legal sobre la interpretación. Los restantes códigos, o bien nada 
decían al respecto, como el Code Civil, o bien contenían disposiciones breves y 
compactas sobre la materia, como el Código bávaro de 185622, el prusiano de 
179423, el austríaco de 181124, del cual dependía el Código.sardo de 183825 en la 
materia, o el holandés, también de 183826. Pero el Código de la Luisiana, por 
haber tomado como modelo, no al Code Civil de 1804, mas a su proyecto dé 
1800, había recibido y exhibía un desarrollado tratado sobre interpretación legal 
de nueve artículos que, en general, satisfacían las necesidades de legislar sobre la 
materia, en la extensión que Bello seguramente pensó que debía dársele, sin caer 

21 SuARU, Francisco, De legibus ac Deo legis!.atore, lib. V: De interpretatione, cmatione et mutatione legis 
humanae (Conimbricae, apud Didacum Gomez de Loureyro, 1612, reimpresión Madrid, Insciruto de 
Estudios Políticos, 1968, IV). 

22 CMBC., lª pane, cap. 1°, §§ 9-10. 

23 ALPS., Einleitung, § 49, 
24 ABGB., §§ 6 y 7. 

25 CCSar., aróculos 14 y 15. 
26 En realidad, no en el Código mismo, sino en una ley de 15 de mayo de 1829 "que con cien e disposi

ciones generales tocante a la legislación del Reinon ,,art. 11. Esa ley ocupa el lugar de un título preliminar. 
No disponiendo de una edición original de esre Código, he visto: ROMERO G1RóN, Vicenre - GARciA Mo
RENo, Alejo, Colección de las institucioner poíiticas y jurídicas de [o¡ pueblos modernos, VI: Instituciones y 
códigos de Holanda (Madrid, José Góngora y A.ivarez impresor, 1890), pp. 221-426. 
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en los extremos de una excesiva ni de una exigua reglam~ntación. Este modelo 
hizo innecesaria otra posibilidad, a saber, la de darse el codificador a comprimir 
en normas su propia exposición sobre hermenéutica de los tratados (qu.e ya era un 
resumen, bien que adaptado, de la doctrina de Vattel), y a convertirla en otra 
sobre interpretación de las l~yes. Tal propia exposición, empero, pasaba a cumplir 
la función de controlar, por así decirlo, el contenido del Código luisiano, para 
confirmarlo o repudiarlo en los detalles, y para integrarlo cuando hiciera falta. 
Que tal función existió y fue efectiva, quedará demostrado a lo largo de este 
trabajo. 
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§ 2. LAs NORMAS SOBRE INTERPRETACIÓN LEGAL 

EN EL "PRIMER PROYECTO DE CóD!GO CML" 

YEN EL "PROYECTO DE 1841-1845" 

1. El Título preliminar del "Primer Proyecto", es decir; de aquel directamente 
redactado por Andrés Bello antes de 1840, y enseguida presentado paulatina
mente y por partes a la Comisión de Codificación de las Leyes Civiles creada en 
ese año27, contenía un artículo 9 del siguiente tenor: «Los jueces pueden interpretar 
las leyes en cuanto aplicables al caso especial sometido a su conocimiento; y les es 
permitido fondar su interpretación en decisiones judiciales anten'o,-es, pronunciadas 
por una Corte Superior o Suprema,. y pasadas en autoridad de cosa juzgada,· pero se les 
p1'0híbe dictar en sus fallos disposiciones generales': Estrictamente no podemos con
siderar que esta norma concerniera a las reglas sobre interpretación; ella más bien 
estaba dirigida a regular el valor y la autoridad de cierta interpretación, cuyas 
reglas acaso sólo venían supuestas, pero en ningún caso declaradas. 

El proyecto no señala fuentes para este artículo 9. Para él tampoco encontra
rnos algún modelo en la legislación de la épqca .. En realidad, la disposición parece 
haber sido creación autónoma de Bello. 

2. La di;posición presenta tres ideas bien definidas. 
a} La primera cláusula ('Los jueces-conocimiento) contenía el principio medie

val de la interpretati.o necessaria sed non generalil-8; o judicial, aunque débilmente 
expresado. Su sentido es doble. 

Por un lado, el de autorizar a los jueces para interpretar las leyes. Tal. autori
zación, que para nosotros resulta algo incomprensible, no lo era demasiado en 
una época que todavía podía tener presente cierta tradición que reservaba la 
interpretación al. soberano, y que se remontaba al principio justinianeo de sólo 
competer la interpretación de las leyes a aquel a quien está permitido estable-

27 Se lo ve en GUZMÁN BRlro, Alejandro (editor), El uPrimer Proyectv de Códigv Civil de Chile'' (Samia
go, Editorial Jurídica de Chile, 1978), pp. 141 ss. 

28 Sobre esée concepto, véase más adelante§ 4, 3. 
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cerlas29 . Ese principio había regido en Indias, merced al derecho casrellaÍ1o de las 
Partidas (siglo XIII), el Libro de las leyes dado en Alcalá de Henares en 1348 
("Ordenamiento de Alcalá") y la "Ley I de Toro" (1505), recogida esta última en 
la JVovísima Recopilación de 1805. También había sido declarado para las Indias 
por medio de una ley especial. 

Se lee, en efecto, en las Partidas: "Dubdosas seyendo las leyes por yen"O de escriptura, 
o por mal entendimiento del que las leyesse; porque debíessen de ser bien espaladinadas, 
e facer entender la verdad de ellas; esto non puede ser por otro ficho, sino por aquel que 
las fizo, o por otro que sea en su logar; que aya poder de las facer de nuevo,_ e guardar 
aquellas ftchas'8º. 

El "Ordenamiento de Alcalá", de otra parte, había preceptuado: "Et porque al 
Rey pertenesce, e hli poder de facer fueros, l: leys, l: de las interpretar, l: declarar, l: 
emendar, dO viere que cumple, tenemos por bien que si en los dichos fueros, ó en los 
libros de las Partidas sobredichas, O en este nuestro libro, O en alguna, O en algunas leys 
de las que en el se contienen, fuere menester interpretación, O 'tieclaración, O emendar, 
b annadir, b tirar, b mudar, que Nos que lo fa.gamos. Et si [ ... ] alguna dubda faere 
fallada en ellos, o algunt fecho porque por ellos .non se puede librar [se. decidir], que 
Nos que seamos requeridos sobrello, porque fa.gamos inte.rpretación, O declaración, O 
emienda, do entendieremos que cumple, l: fagamos ley nueva, la que entendieremos 
que cumple sobrello, porque la justicia, O el derecho sea guardado" 31 . 

La "Ley I de Toro", asu turno, dispuso:"[ ... ] émandamos que cuandn quier que 
alguna dubda ocu1,iere en la interpretación y declaración de las dichas leyes de orde~ 
namientos J' premdticas, é faeros, ó de las Partidas, que en tal caso recurran a Nos é a 
los reyes que de Nos vinieren, para la interpretación· é declaración de ellas [ ... ]" (= 
Nueva Rec. 2, !, 3 = Nov. Rec. 3, 2, 3). 

Una real cédula de 2 de marzo de 17!.0, en la cual resonaba la "Ley I de Toro", 
había dispuesto, en fin, para Indias: "Ordenamos y mandamos a nuestras Audien
cias R.eales se' abstengan de declarar, ampliar o interpretar ley alguna, pues aun el 
explicar cualquier duda sobre ellas toca a nuestro Consejo de las Indias, y lo demds 
e>.-presamente a mi Real Persona"32• 

29 Cod. Iusr. 1, 14, 12, 3 {Iust:, a, 429): "Si enim in¡,raesenti leges condere soli imperatori concesmm est, 

et leges interpretari 10/um dign11m imperio em oportet" {"Si, pues, en el presente sólo está concedido estable
cer leyes al emperador, ta.mbién interprew las leyes debe ser digno sólo del imperio"); IuST, emp., c. Tanta 
21 (a. 533); "(auctoritas Augustl) r:ui soli comessum ·est leges et condere et interpretari" ["{la autoridad del 
Augusro) sólo al cual está concedido, no solo establecer las leyes, sino también interpretarlas"], 

30 Part. I, 1, 14. 

31 Ord. Alcal:l., 28, l. 

32 Esta real cédula es citada por Joscf DE AY ALA, Notas a la Recopilacián de Indias (Ed, Manzano, Ma
drid, 1946, II, p. 9). 
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Así que el artículo 9, de que aquí tratamos, en el fondo vení; a derogar esta 
legislación castellano-indiana cuando disponía que «Los jueces pueden interpretar 
las leyes", 

Por otro lado, sin embargo, _esta autorización era para interpretarlas única
mente ''en cuanto aplicable; al caso especial sometido a su conocimiento". Con ello se 
intentaba evitar dar valor universalmente obligatorio a las interpretaciones judi
ciales, que sólo habrían de valer precisamente para ese caso, en consonancia, como 
quedó adelantado, con el princiPio medieval de la interpretatio necessaria sed non 
genera/is, que Bello conocía a través de su expresión en los códigos modernos, 
como se verá en su momen!o33. 

b) La ausencia de aquel valor universal venía reforzada y complementada en la 
última cláusula ("pero se les prohíbe-generales''), que daba entrada a la regla estable
cida por el artículo 5 CCFr.: '71 est défendu aux juges de prononcer par voie de 
disposition générale et réglementaire sur les causes que leur sont soumises". Puesto que 
una cosa es el valor general que deba atribuirse o no atribuirse a las interpretacio
nes particulares coiltenidas en los fallos judiciales, y otra que esos fallos conten
gan disposiciones generales, a la decisión sobre el primer tema, en orden a no 
otorgar valor general a una interpretación particular, la norma agregó la prohibi
ción de emanar disposiciones (interpretativas o no) generales en los fallos. 

c) La cláusula intermedia ('y les es permitido-cosa juzgada'') no implicaba nin
guna contradicción con lo anteriormente establecido, -a:cerca del valor particular 
de las interpretaciones judiciales, pues no se consagra ahí el principio del stare 
decisis o de la vinculatoriedad de los precedentes. Sólo se autoriza a los jueces, no 
se los obliga, a fundar sus propias interpretaciones en fallos firmes de una corte 
superior o suprema34. En este reconocimiento expreso, aunque débil, de los fallos 
judiciales com6 fuentes de interpretaciones quizá debemos ver alguna influencia 
del common law sobre Bello, sufrida durante su veintenaria permanencia en Lon
dres, que él entonces habría querido trasladar al país, bien que en una form~ 
meramente facultativa. 

33 Má.s adelante § 4, 3. 

34 Merced ala2~ Ley sobrefundarnemaci6n de las semencias, de 1 de marzo de 1837 [en Boletín de las 
leyes y de las árdenesy decretos del Gobierna? (agosto 30 de 1837) 7, pp. 89-101), "Duda octava" (p. 98), se 
permitió _a los jueces fundar sus fallos en sentencias judiciales, pero sin citarlas a ellas mismas, sino a "los 
principios generales de derecho o razone, que movieron_arltes a aquellos tribunales [se. cuyas sentencias se citan] 
a fallar del modo que lo hicieron p. Bello probablemente escribió el Titulo preliminar del "Primer Proyecto" 
después de 1837. 

e.onou: 11n102 
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3. Examinemos ahora qué destino quedó reservado a este artículo 9 del "Pri
mer Proyecto". 

a) Él permaneció inalterado, como 11, en el Título preliminar del "Proyecto de 
1841-1845", esto es, en aquél publicado en el periódico E/Araucano entre el 7 de 
mayo de 1841 ( en el cual precisamente apareció el Título prelimina,~, y el 19 de 
diciembre de 1845, y que fue el resultado de las discusiones de la Comisión de 
Codificación de las Leyes Civiles creada en 1840, a que Bello fue sucesivamente 
presentando las diferentes partes del proyecto parcial de Código Qustamente el 
"Primer Proyecto"), que había elaborado ·personalmente en la década anterior35. 

b) En fin, como es sabido, el Título preliminar entero, y con él su artículo 11, 
desapareció en la segunda edición del "Proyecto de 1841-1845"; que se denomi
na "Proyecto de 1846-1847", por haberse editado entre esos años. 

35 El proyecto de Titulo preliminar había sido presentado por Bello a la Comisión de Legislación del 
Congreso Nacional en su sesión de 16 de octubre de 1840, y resultó aprobad(), con enmiendas, en la de 23 
de octubre siguiente: véanse las actas en GuZMAN BRITO, Alejandro, Andrés Belio codificador. Historia de la 
fijación y codificaáón del Derecho civil en Chile (Santiago, Ediciones de la Universidad. de. Chile, 1982), 
II: Fuentes, Doc. N° 112, Anexo Núm. 435-465, p. 181. 
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§ 3. PANORAMA GENERAL DE LAS NORMAS SOBRE INTERJ?RETACIÓN LEGAL 
EN EL "PROYECTO DE 1853", EN EL "PROYECTO INÉDITO", 

EN EL "PROYECTO DE 1855" Y EN EL "CóDIGO CML" 

Para la cabal comprensión de cuanto seguidamente irá expuesto, conviene te
ner en cuenta la correspondencia del articulado sobre interpretación en las suce
sivas versiones del Titulo preliminar, desde aquélla contenida en el "Anteproyecto 
manuscrito" del de 1853, al que pronto nos referiremos, hasta la del Código 
mismo, como se ve en la siguiente tabla: 

"Anteproyeci:o "Proyecto de "Proyecto Inédito" "Proyecto de 1855" 
manuscrito" 1853" = CCCh. 

§ 1 4 § 1 4 - -
§2 8 § 1 3 § 1 3 
§2 9 §3 9 inc. 2° §3 9 inc. 2° 

§3 15a § 1 5 § 1 5 
§3 16 § 1 4 § 1 4 

§4 13 §4 17 §4 19 §4 19 
§4 14inc. 1° §"4 18 §4 20 §4 20 
§4 14 inc. 2° §4 18a §4 21 §4 21 
§4 15 §4 19 §4 22 §4 22 
§4 16 §4 20 §3 11 §3 11 

§4 17 §4 21 §4 23 §4 23 
§4 §4 . 22 §3 13 §3 13 
§4 18 §4 23 §4 24 §4 24 

l. Un Título prelz.'minarvolvió a aparecer en el "Proyecto de 1853 ", integrado 
por seis párrafos. Su§ 4 venía rubricado: Inte1pretación de la ley, con ocho artícu
los (desde el 17 al 23). Ala materia, empero, también concenúan el artículo 4 del 
§ 1: De la ley; los artículos 8 y 9 de]§ 2: Promulgación de la /,y; y el artículo 15a) 
del§ 3: Efectos de la ley, La mayoría de los artículos contenían notas "que apunta_n 
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a la ligera las fuentes de que se han tomado o los motivos en que se fandan los artículos 
que pueden llamar princípalmente la atención': como dejó dicho Bello en laAdve1'
tencia general al "Proyecto de 18 5 3". 

De los trabajos preparatorios del Título preliminar del "Proyecto de 1853" 
conservamos un ''.Anteproyecto manuscrito" entre los papeles de Bello actual
mente depositados en el ''.Archivo Central Andrés Bello" de la Universidad de 
Chile. La escritura del texto pertenece a algún amanuense, pero presenta correc
ciones del puño y letra de Bello y añadidos en papeles anexos también escritos por 
él36. 

Ahora bien, en este antéproyecto aparece un § 4: Interpretación de las leyes, que 
cubre los·arrículos 13 a 18. Emplazado en el§ 1: De la ley, está además el artículo 
4 que también concierne a la materia. Pero faltan algunos artículos que después 
aparecerán en el "Proyecto de 1853", como son los que en éste llevan los números 
8, 9, 15a y 22. Al igual que en su sucesor, el ''.Anteproyecto manuscrito" ya contie
ne notas. 

2. El Título preliminar del "Proyecto de 1853" fue conservado en el llamado 
"Proyecto Inédito", y lo propio ocurrió, en consecuencia, con su§ 4: Interpreta
ción de las leyes, dos de cuyos artículos originales, el 20 y 22, empero, fueron 
trasladados al§ 3, bajo los números 11 y 13. Por lo que respecta a los artículos 
extravagantes ·del original § 4, también hubo cambios en la localización: los ar
tículos 8 del§ 2, y 15a del§ 3 del "Proyecto de 1853" pasaron al§ 1, como 3 y 5 
del "Proyecto Inédito"; y su artículo 9 del§ 2, al§ 3, como 9 inciso 2°; en fin, el 
original artículo 4 del "Proyecto de 1853" fue eliminado. Por regla general, los 
artículos del "Proyecto de 1853" no sufrieron variación en sus redacciones, o las 
recibieron muy secundarias, en su tránsito hacia al "Proyecto Inédito". Éste no 
contiene notas; las que aparecen en su tardía edición-oficial (1890) fueron agrega
das por el editor, Miguel Luis Amunátegui Reyes, aunque con base en textos y 
apuntes de Bello, redactados para otros efectos, o bajo otras circunstancias distin
tas que la redacción de dicho proyecto, como más adelante veremos. 

El § 4 del Titulo preliminar del "Proyecto Inédito" fue acogid6 con igual nu
meración y sin ninguna modificación literaria en el-título homónimo del Proyecto 
de Código Civil de 1855, presentado al Congreso Nacional, por modo que per
maneció inmutado en el texto finalmente aprobado y promulgado como Código 
Civil en ese mismo año, y editado en 1856. Lo propio acaeció con los artículos 

36 Véanse las "Abreviaruras". 
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extravagantes de ese § 4, que permanecieron, pues, en los lugares fijados por el 
"Proyecto Inédito" en el de 1855 y en el Código. 

3. Con posterioridad a la promulgación del Código, Bello se entregó a la tarea 
de redactar una suerte de explicación a su texto, que consistía fundamentalmente 
en dar razón de sus disposiciones por medio de las fuentes de que se había servi
do. No dio término a su tarea; antes bien, apenas consiguió llegar hasta el artículo 
76, y el trabajo permaneció inédiro37, hasta que Miguel Luis Amunátegui lo pu
blicó en 1885 bajo el título de "Comentario"38. Como él también atañe a las 
normas sobre_ interpretación, nos presta alguna utilidad al propósito de estudiar
las. 

Nuestro quehacer consiste al1ora en ex-aminar el aniculado pertinente del "Pro
yecto de 1853" y de su ''.Anteproyecto manuscrito", y las sucesivas modificaciones 
sufridas hasta llegar al Código. Habremos de comenzar con las disposiciones ex
travagantes al § 4: Interpretación de la ley. 

37 El manuscrito de este "Com~ntario" del amanuense, con correcciones de puño y letra de Belio, se 
conserva en el Archivo Andrés Bello de la Universidad de Chile. Véase Catdkgos de la Biblioteca Cmtral de 
ia Universidad de Chile N° 1, Colección de manuscritos, 1: Papel.es de don Andris Bello (Santiago, 1965), 
~Código Civil", N° 16, p. 1 O "' GuZM.AN BRrro, Alejandro, Andrés Beiw codificackr, cit. (n. 35), II: Fuentes, 
"Anexos", I: ~Fuentes manuscritas'!, p. 411. 

38 Véanse las ~Abreviaturas". 
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§ 5. LAs LEYES INTERPRETATIVAS 

l. El "Proyecto de 1853" contenía en su§ 2: Promulgación de la ley un artículo 
9, no compareciente en el ''.Anteproyecto manuscrito", que disponía: '54.unque las 
leyes sean puramente explicativas o se limiten a declarar el derecho vigente, no afecta
rán de modo alguno las decisiones judiciales pasadas en autoridad de cosa juzgada, ni 
se aplicarán a causas pendientes'~ 

a) El precepto se conecta con el inciso 1 ° del artículo 8, precedentemente 
examinado, en que se entrega el monopolio de la interpretación generalmente 
obligatoria al legislador, pues este artículo 9 estatuye sobre el ·efecto que tiene 
precisamente su interpretación. Pero también sobre algo más. 

El artículo 8 había hecho relación al "legislador" i::omo único encargado de 
interpretar las leyes de un modo generalmente obligatorio. Pero sólo implícita
mente insinuó la forma de esa interpretación. En cuanto se limitó a atribuida al 
"legislador", resulta forzoso entender que su interpretación debe ser formulada. 
merced a una ley, pues tal es su manera propia de hablar. Ahora bien, el artículo 9 
se refiere expresamente a unas "leyes" que son puramente explicativas o que se 
limitan a declarar el derecho vigente; con lo cual queda corroborada la deducción 
de que haya de ser la ley la forma que deba adoptar la. interpretación emitida por 
el legislador. Así que el artículo 9 también se refería a la interpretación de aquél, 
sólo que desde el punto de vista del acto interpretativo. 

b) Con todo, la disposición aparece redactada de una manera tal que ofrece 
ambigüedades. 

Ella dice: ':Aunque las leyes sean [ ... ]". Lo cual propone esta estructura semánti
ca: "Las leyes, aunque sean [ ... ]". Por consiguiente, va supuesta laideamá.s gene
ral de que todas las leyes '½o afectardn de modo alguno las decisiones judiciales 
pasadas en autoridad de cosa juzgada, ni se aplicardn a causas pendientes~ incluidas 
las que ''sean puramente explicativas o se limiten a declarar el derecho vigente': 

Ahora bien, si la norma dice que ninguna ley ha de afectar a un delimitado 
sector del pasado, integrado por las decisiones judiciales firmes y las causas pen-

ooó.:..12 27 



LA.s REGLA.> DEL "CóDlGO C!VJL" DE CHILE SOBRE lNTERPRf.TAC!óN DE LAS LEYES 

dientes, se podría colegir que todas las leyes son retroactivas con respecto al res
tante sector del pasado, que entonces viene a ser el de los actos y hechos aún no 
deducidos en juicio. Es, en efecto, el supuesto de que lo sean el que explica la 
negación de una retroactividad para el sector dicho de las decisiones firmes y de 
las causas pendientes, que aparece, pues, como una excepción a la regla general de 
la retroactividad. Pero, si es así, ¿por qué la referencia a las leyes explicativas o que 
se limiten a declarar el derecho vigente? Porque si ellas son leyes, baStó referirse a 
éstas en general y con eso también se hubiera incluido a las explicativas o declarativas 
en la excepción. 

Sin embargo, el artículo 9a del "Proyecto de 1853" (correspondiente a un 
artículo 7 del ''.Anteproyecto manuscrito") tenía declarado: "La ley puede sólo dis
poner para lo futuro, y no tendrd jamds efecto retroactivo';, así que la suposición del 
articulo 9 es, en realidad, que las leyes ordinariamente son irretroactivas, lo cual 
se entiende no sólo con relación a las·decisiones judiciales firmes y las causas 
pendientes al momento de emitirse la ley, sino con respecto a todo el pasado. Pero 
entonces, si las explicativas o declarativas son leyes, sigue llamando la atención 
que el artículo 9 las mencione expresamente para hacerles aplicable algo que vale 
no únicamente para ellas sino para todas las leyes, y que por el solo hecho de ser 
tales ya les es aplicable. 

2. Estas ambigüedades deben hacer sospechar que el artículo 9 quiso estatuir 
algo diferente á lo que dice, de modo que lo estatuyó literariamente mal. 

Su tema es la doctrina medieval de la lex declaratoria y de sus efectos ad 
praeterita47. Los medievales denominaban !ex declaratoria a la ley interpretativa 
de otra ley. Consideraban tal a la que, sin introducir ninguna novedad (nihil 
novum) en relación con el estatuto fijado por cierta ley anterior) aclara lo que esta 
misma ya estatuía, aunque de manera oscura o.ambigua. Baldus (c. 1327-1400) 
-y es sólo un ejemplo- expresó en forma compacta estas ideas: "[ ... ] cuando una 
ley nueva interpreta una antigua [ ... ] entonces nada nuevo hace, sino que pone de 
manifiesto lo que es [o hay en la antigua]"48 . Por consiguiente, si una ley nueva 

47 Sobre la materia: PlANO-MORTARI, Vmcenzo, Rfrerche su/la. teoría dell'interpretazione, pp. 39-49. 

Véase también GuzMAN BRJTO, A., "Hist. interpret.~, p. 55. 

4B BALDUS, In tres priores libros Codir:is commmtaria (\leneciis, 1599), cfr. De legibus et ron.rtitutionibus 
principum, l. Leges et connitutiones, n. 5, fol. 68v, col. der. [reimpresión como BALous, Commmtaria omnia 
(Golbach, Keip, 2004, V)J: "[ ... ] quando !ex nova inmpretatur vaerem [,.,] nam tune nihil novum facit, 1ed 
quod est da1:git". Los medievales-e:crrajeron esra idea de Dig. 28, 1, 21, l, Ahl se dice que cuando el tesra.d.or 
quiere mudar algo en un testamento_ ya hecho, "todo debe hacerse de nuevon ('omnia ex integro facimda 
mnt'), vale decir, debe celebrarse un nuevo cesrarnento, y no sólo para inuoducir la mudanza, más también 
para cubrir las parre., inmutadas. Enseguida se discute si lo mismo ha de aplicarse cuando el testador sólo 
quiere explanar o aclarar algo oscwo dicho o escrito en un reswm:nro, como si legó el ·esclavo Escico, en 
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introduce novedades con respecto a otra antigua, aquella es ley, no interpreta:tiva, 
sino constitutiva ordinaria. Ahora bien, sobre la base de que las leyes conscicucivas 
son siempre irretroactivas y no se aplican, por ende, a los hechos y casos pasados 
(ad praeterita), los medievales sostenían, empero, que las leyes interpretativas sí se 
les aplican: "cuando una Íey nueva interpreta una antigua entonces se lleva hacia 
atrás" había en realidad escrito el mismo Baldus49; pero retornaban a la regla 
general de la irretroactividad cuando, sobre algún caso del pasado, ya había recaído 
una decisión por sentencia, transacción, juramento decisorio u otra forma, al 
momento de emitirse la ley interpretativa50. En la práctica, pues, la aplicación ad 
praeterita de las leyes interpretativas implica regir por ella los hechos y actos del 
pasado aún no deducidos en juicio ni transados, o ya deducidos pero con senten
cia·todavía pendiente. 

De acuerdo con esta tradición, el artículo 9 del "Proyecto de 1853'', supuesto 
que para éste todas las leyes son irretroactivas, corno lo expresa su artículo 9a, no 
pudo referirse a todas ellas, o a las leyes en general, sino sólo a las que 'Sean 
puramente explicativas o se limiten a declarar el derecho vigente", para decir que 
éstas no han de afectar los fallos firmes ni aplicarse a las causas pendientes. Lo cual 
implica que, fuera de este ámbito, tales leyes son retroactivas, de modo de aplicar
se a los hechos sobre los cuales no se ha movido litigio aún, Así que el articulo 9 
aparece como excepción al artículo 9a, no bien contenga una éontraexcepción 
que lo hace retorñar a la regla de ese artículo. 

3. En cuanto las leyes explicativas o declarativas no pueden afectar las decisio
nes pasadas en autoridad de cosa juzgada, el artículo 9 del "Proyecto de 1853", 

Concinuadón de la noca 48 

circunstancias de ser dueño de varios esclavos con ese nombre, para declarar en cuál de ellos pensó cuando 
escribió ".Escico". Ulpiano, autor del pasaje en examen, dice que eso se puede, sin necesidad de rehacer todo el 
testamento. La razón que ofrece en apoyo de su parecer es ésta: 'nihil ntmc dat, seddatumsignificat"("nada da 
ahora, sino que significa [se. adara o explica.] lo [se. ya] dado", en donde "nunc" ("ahora") se refiere.al momen
to de la aclaración. Para el Derecho chileno, ha insistido en el elemento novedoso que debe ofrecer la ley que 
interprete, aunque sin el apoyo histórico que pudo ayudar,.ÁLvAREZ, Carlos, "Ley imerpreraciva", en Revista de 
Dn-echo 183 (Universidad de Concepción, enero - junio de 1988), pp, 95 -100. 

49 
Ibíd: "quando kx nova interpretatur v,:terem tune trahitur retro". 

50 
Por ejemplo, NicolO DE' TEDESCH! (Abbas Panormiranus), Super Decretat., tfr. De comtit., c. qu.oni"am, 

núms. 9-1 l: "Cuando se pregunta si y cuándo un.a consrimción [se, declaratoria) deba extenderse hacia el 
pasado [ ••• ) disángue: o 1 as cosas del pasado ya han sido decididas por algún remedio decisorio, como, por 
ejemplo, una transacción, una sentencia absolutoria o el juramento, y entonces la constitución no se ex
tiende al pasado [ .•. ], o bien los negocios del pasado [,,.J penden ni han sido decididos, y ahora la conscim
ción se entiende hacia el pasado" ( "Cum quaeritur an et q11ando comtitutio [se. declaratoria) debeat extrndi 
ad prar:tnita L.,) distingue [ ... ] aut praeterita sunt decisa aliquo remedio dtcisivo, puta transat:tione, solutiane 
srntentia vel iuramento, et tune eon.rtimtio non a:tenditur ad praeteri'ta [ ... ], aut negotia praeterita [ ... ] pendent, 
nec sunt decisa, et tune comtitutio extenditur ad praeterita). 
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que tal dice, se conformó, pues, con la doctrina tradicional. Pero en cuanto él 
añade que tampoco son aplicables esas leye_s a las causas pendientes, introdujo 

una novedad, que aquella doctrina no reconocía. 
a) La explicación de esta novedad la encontramos en una nota que Bello adosó 

al artículo 9 del "Proyecto de 1853", como sigue: ''Portalis, Memoria sobre el Có
digo de Cerdeña, presentada a la.Academia de Ciencias Morales y Polítt'cas, y reimpresa 
al frente de dicho código, Paris, 1844, pdgs. lxii )' siguientes. En el orden de las causas 
pendientes, no se ha seguido la opinión de Portalis, que, según el mismo dice, ha sido 
vivamente atacada. En Chile pudi'era producir el efecto de trasporta?' al seno del Cuer
po Legislativo las afecciones y p,·etensiones de las partes". 

El articulo 16 del Código sardo disponía en su inciso 1 °, como vimos, que sólo 

el soberano puede interpreéar la ley de una manera generalmente obligatoria51
. 

Sus incisos 3° y 4° afiadían lo siguiente: ''L'interprétation [se. del Rey o auténtica] 

s'appliquera a tous les cas, méme antérieurs, a moins que la loi interprétative ne renferme 
une disposi#on contraire [se. a-tal aplicación]./ Cependantelle ne poun·a porteraucune 
atteinte aux choses sur lesquelles il y aurait eu antérieurernent transaction o jugement 
définitif': Estas normas reproducían fielmente el derecho antiguo, según el cual 

la interpretación del legislador se aplica a los casos pretéritos (salvo norma contra

ria), sin afectar, empero1 a los ya transados o fallados. 
Joseph-Marie Portalis (hijo del codificador de 1800-1804), en el trabajo cita

do por Bello52 recuerda que los redactores del Code Civil habían reconocido la 

doctrina de que una ley explicativa de otra precedente regula también el tiempo 

intermedio, sin perjuicio de las sentencias de última instancia, las transacciones y 

las decisiones arbitrales dotadas con autoridad de cosa juzgada. En efecto, así lo 
establecía el "Projet de l'an vrn" 53 , ·aunque la nor;ma no pasó al Código de 1804. 

Portal.is verifica que los autores del Código de Cerdeña se habían conformado 
con esta doctrina; la cual -añade-: "En France, elle a été vivement attaquée en ces 
derniers temps. On a soutenu que toutes les lois, sans distinction dds lois inte1prétatives, 
étaient des lois nouvelles qui n'avaient d'empire et ne pouvaient recevoir d'exécution · 

51 Véase el§ 4, 3, 
52 Mintroduction~ a Code Civil du.Royaume de Sardaigne, précidé d'un travailcomparatif avec la législation 

Franfaire, par M le Comte Portalir (Paris, chez.Joube.rt Llbrai.re, 1844), pp. kxcviii. 

53 "Projet de l'an vm», lib. pre!., tít. 4°, art. 2: "La loi ne dipose q1u pour !'avenir: elle n'.a pointd'ejfet 
rétroactif'i y an:. 3: ''Néa11moins, mu loi explicative d'une au.tre loi précédente regle mbne le passéc, sam 
pré.fudice des ;i1gemens en demier ressort, des transacction et dtcisions arbitrales passées en force de chose 
jugé". 
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que pour le temps et pour les actes postérieurs a leur promulgation. Un proás, a-t-on 
dit, suppose toujours une loi antéríeure dont le texte fournit a !a fois des armes a 
l'attaque et a la déjeme judiciaires. Cette loi: ses obscun'tées, ses !acunes mime, sont 
acquises aux parties,· leurs mpyens respectifi y sont puisés; la décisión qui terminera le 
différend ne sera que l'application du te::,..'·te de cette loi aux faits reconnus constants par 
les juges. Une !oi nouvelle, méme pui·ement interprétative, qu'on appliquerait d une 
contestation née avant elle, frapperait sans avoir averti. Elle mettrait au service d'une 
des pa1'ties un argument imprévu et in·ésistible qui aurait empeché le litige, s'il avait 
été connu avant /,e commencement du procés ': 

Lo "vivamente atacado en Francia", pues, era toda la doctrina tradicional, del 
efecto ad praeterita de las leyes ínterpretativas, según la cual éstas afectan los actos 

y hechos del pasado aún no deducidos en juicio, y también los deducidos en él, si 
todavía no se ha emitido fallo. El texto precedentemente citado se refiere especial
mente a este último evento. Acto seguido, Portalis defiende la doctrina tradicio

nal, y proporciona una serié de argumentos en su favot Según éL una ley inter
pretativa debe aplicarse a las causas pendientes, porque también ella fija el sentído 
de una ley dudosa, lo mismo que una sentencia judicial, de modo de no haber 

diferencia al respecto, y sin que se pueda-afirmar que sea la ley la que entonces 
viene a resolver el caso, debido a que ella siempre tiene carácter general, y a que 
no fue emitida para ese caso. 

.A.hora bien, como ya hemos visto, el artículo 9 del "Proyecto de 1853" se 

adaptó a la doctrina tradicional del efecto ad praeterita de las leyes explicativas y 
declarativas; es decir, coincidió con Portalis, que la defendía en contra de los 

ataques que venía recibiendo últimamente. Pero se separó de ese autor, en cuanto 
dicho articulo negó que tales leyes fueran aplicables a las causas pendientes, en 
circunstancias que, de acuerdo con 1a misma doctrina tradicional, reiterada por 

Portalis, debían serlo. Con ello, el efecto hacia el pasado de las leyes interpretativas 
quedaba limitado solo a los hechos aún no ded1,1cidos en juicio. Por tal razón, 

Bello afirmó en la nota al artículo 9 no haber seguido. la opinión de Portalis, en 
orden a: las causas p·endientes, aunque en realidad fo. que hacía era no seguir, en 
ese punto, la doctrina tradicional "vivamente atacada''. La razón que ofreció fue el 
riesgo corrido, de trasladar aJ Poder L~gislativo las afecciones y pretensiones de las 
partes, queriendo indicar que la aplicación de las· leyes interpretativas a las causas 

pendientes podría mover a las partes a gestionar leyes de tal género que favorecie
ran su causa. 

b) Aparte del "Projet de· l'an vm" y del Código sardo, ya mencionados, la 

doctrina tradicional también había sido acogida en el § 15 de la Einleitung a1 

ººº"' l /fABt.O CQRJ'j!:JO .I\G(!l=, 
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Código prusiano54, en el§ 8 del austríaco55 y en el artículo 8 del Código luisiano 
de 180856 (que reproducía textualmente el antes citado proyecto francés57

, con 
leves modificaciones). En todos los casos la aceptación era amplia, de modo que 
la limitación de no aplicarse una ley interpretativa a las causas pendientes fue una 
novedad del artículo 9 del "Proyecto de 1853", aunque sugerida por la discusión 

francesa que Bello leyó en Portalis. 
4. En el resto, el "Proyecto de 1853", salvo la "Memoria:" de Portalis, no citó 

otras fuentes para su artículo 9. Éste parece corresponder a una redacción autóno
ma de Bello, sobre el trasfondo del Código de la Luisiana: 

CCLuis. (1825), art, 8 [= 1808, art. 7] 

Laloi ne dispose que pour !'avenir; elle 
n' a point d' effet rétroaccif,58 

ni peut altérer les obligations contenues 
dans les contrats. 

CCLuis, (1808), an. 8 

Néanmoins, une loi explícacive, ou dé
claratoire d'une aurre loi précédente regle 
m€:rnele passée, sans préjudice des jugemens 
en dernier ressort, des craruacccions et déci
sions arbitrales passées en force de chose 
jugé. 

"Proyecto de·1853", arr. 9a 

La ley puede sólo disponer para lo fu
ruro, y no tendrá jamás efecto retroactivo. 

"Proyecto de 1853", art. 9 

Aunque las leyes sean puramente ex
plicativas o se lirrúten a declarar el derecho 
vigente, no afectarán de modo alguno las 
decisiones judiciales pasadas en autoridad 
de cosa juzgad.a, 

ni se aplicarán a causas pendientes, 

54 El ALPS., Einleitung, § 15, después que en su parágrafo precedente establece el principio de la 
irretroacdvidad de las leyes, dice: ''Die von Seiten des Gesetzgebers niithig befondene und gehiirig publiziru 
Erkl.ii.rung cines iiÍtern Gesetzen aber giebt, in allen noch zu entscheidenden RechtJfallen, den Ausschlag" ("Pero 
la aclaración de una anterior ley, necesariamente aprobada y competentemente publicada por el legislador, 
decide en todos los casos de dereclio aún no fallados"), 

55 A.BGB., § 8: ªNur tkm Ges~tzgeber ;teht die Macht zu, ein Gesetz auf eine allgemein verbindliche Art 
zu erk/ii.rcn. Eine so/che Erkl.iirung miif! mif a/le noch zu entscheidende Rechtsfiille angewendet werdcn, dafem 
der Gesetzgeber nicht hinzufogt, dajf seine Erkliirung bei Entscheidung solcher Rechtsfiille, welche die vor der 
Erkliirung unternommenen Handlungen und angesprochenen Rechte zum Gegen.rtande haben, nicht bezogen 
werden sol/e" ("Sólo al legislador penenece el poder de aclarar una ley de una manera generalmente obliga
toria. Tal aclaración debe ser aplicada a todo·caso jurídico aún por decidir, en la medida en que el legislador 
no añada que su aclaración no deba ser referida en la decisión de aquellos casos jurídicos que tienen por 
objeto conductaS ejecutadas y derechos reclamados antes di:: la aclaración~). 

56 CCLuis,, an. 8: "Néanmoins, une Uii IXJ1licative ou déclaratoire d'une autre ioi préá!dente, rCgie méme 
le passée, sam préjudice des jugemem en dernier rmort, des tramact:tion et décisiom arbitrall!S passées en force de 
cho.re jugé". 

57 Véase la norn 53, 
5~ __ L! v~:!~ó.n origina! de 18~~ ~eda: "elie ne peut avoir d'ejfet rétroat:tif". 
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El artículo 9 parece distinguir las leyes (puramente) explicativas y las que se 
limitan a declarar el Derecho vigente. La primera expresión se refiere a las leyes 
interpretativas de· otras leyes; la segunda atañe a cualquier ley que, sin ser inter
pretativa de otra específica, declare ser tal el Derecho vigente previamente a su 
promulgación. En el artículo 8 del Código luis.iano de 1808 también se habla de 
"loi e>.-plicative, ou déclaratoire"; pero ahí ambas expresiones parecen sinónimas. 

En el antiguo Derecho solió recurrirse a una clase de leyes especialmente des
tinadas a dirimir las controversias entre los autores y declarar así cuál era la regla 
vigeme59. Sobre el tema Bello había escrito más de un párrafo en diversos artícu
los publicados en El Araucano; y así, por ejerriplo, en un trabajo de 1839 señaló: 
''Pero los trabajos de la legislatura pueden estrechar cada día este campo de incerti
dumbres y disputas, decidiendo los puntos dudosos; y ella puede hacerlo tanto mds 
ventajosa y fdcilmente cuanto mds libre se halla, no sólo para aclarar lo oscuro y diri~ 
mir lo disputable, sino para innovar [ ... ]"6º, con todo lo cual se refería a la gran 
variedad de interpretaciones entre los jurisconsultos que podrían ser zanjadas 
mediante leyes decisorias. Aun cuando el Derecho del Antiguo Régimen que Chile 
había heredado teóricamente era un derecho legal y de códigos, en la práctica, 
como es sabido, en una buena dosis era derecho de juristas y, por ende, ofrecía un 
carácter disputable y controvertible, en cuya superación mediante normas pudo 
pensar Bello al hablar de· "leyes que se limiten a declarar el derecho vigente"61, para 
lo cual la expresión "loi explicative, ou déclaratoire~ presente en el Código luisiano 
de 1808, que más bien contenía una sinonimia, podía fácilmente dar pie al 
codificador para modificarla con su distinción de leyes puran1ente explicativas y 
que se limiten a declarar el derecho vigente. 

5. En la Comisión Revisora, el artículo 8 del "Proyecto de 1853" fue traslada
do al§ 3: Efectos de /,a ley, como inciso 2° del artículo 9a del "Proyecto de 1853", 

S9 Sobre el rema, véasi:: GuZMAN BRITO, Alejandro, "Decisión de controversias jurisprudencialesy codi
ficación del derecho en la época moderna", en Anuario de Hi.rtorut del Derecho Erpañol 50 (Madrid, 1980: 

"Homenaje aAJfonso García-Gallo"), pp. _851-890. 

60 BEUD, Andrés, "Li::gislación", en BELLO, Andrés, Obras completas (2ª ed., SaD.ciago, Nascimemo, s. d. 
[pero 1932]), VII: Opúsmlosjurldicos, p. 337. 

61 Por orra. parte, sobre este método defendido y aplicado por Bello en su Código, véase: GuZMAN 
BRITO, Alejandro, "Para la historia de la fijación del Derecho civil en Chile durante la república, X: La 
decisión de controversias jurisprudenciales como una de las operaciones codificadoras en el pensamiento 
de Andrés Bello", en VV. AA., Andrés Bell0 y el Derecho, incluido en el volumen Homenaje a don Andrés 
Bello (Editorial Jurídica de Chile~Editorial Andrés Bello, Sanciago, 1982), pp. 503-520, lo mismo que en 
Congreso Internacional "Andrés Bello y el Derecho" (Editorial Jurídica de Chile, Sanciago, 1982), pp. 
203~220. Cfr. GuzMAN BruTO, A., Andrés Bello codificador, cit. (n. 35), I, pp. 439-441. 
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sobre irretroactividad de la ley, de modo de aparecer después en el mismo párrafo 
del "Proyecto Inédito" como inciso 2° de su artículo 9, con este tenor: "La ley 
puede sólo disponer para lo futuro, J. no tendrd Jamás efecto retroactivo.! Sin embargo, 
las leyes que se limiteñ a declarar el sentido de otras leyes, se entenderdn incorporadas 
en éstas; pero no afectarán en manera alguna los efectos de las sentencias judiciales 
ejecuto-riadas en el tiempo intermedio", A.si que hubo variaciones con respecto a la 
redacción del "Proyecto de 1853", como se ven en el siguiente cotejo: 

"Proyecto de 1853", art, 9a 

La ley puede sólo disponer para lo fu
turo, y no tendrá jamás efecto retroactivo. 

"Proyecto de 1853", art. 9 

Aunque las leyes sean puramente expli
cativas o se limiten a declarar el derecho 
vigente, no afectarán de modo alguno las 
decisiones judiciales pasadas en autoridad 
de cosa juzgada, ni se aplicarán a causas 
pendientes, 

"Proyecto Inédito", art. 9 

La ley puede sólo disponer para lo fu
turo, y no tendrá jamás efecto retroactivo. 

Sin embargo, las leyes que se limiten a 
declarar el sentido de otras leyes, se enten
derán incorporadas en éstas; pero no afec
tarán en manera alguna los efectos de las 
sentencias judiciales ejecuroriadas en el 
tiempo intermedio. 

Con la nueva redacción dada al antiguo artículo 9 del "Proyecto de 1853", en 
el inciso 2° del artículo 9 del "Proyecto Inédito" desapareció la ambigüedad que 
ofrecía aquél, pues ahora quedó claro que el precepto no estatuye sobre to4as las 
leyes, sino sólo sobre aquellas "que se limiten a declarar el sentido de otras leyes". 
Esta última noción, como única, reemplazó a la distinción precedente de leyes 
"puramente e,..-plicativas"y que "se limiten a declarar el derecho vigente". En fin, fue 
también suprimida la contraexcepción concerniente a la irretroactividad de las 
leyes interpretativas sobre las causas pendientes, que ahora quedó limitada sólo a 
las "sentencias Judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio': con lo cual la norma 
volvió a la doctrina tradicional, en orden a que las leyes interpretativas sí rigen los 
hechos deducidos en juicio cuando aún no recae sentencia fume sobre ellos. 

Sin embargo, el precepto no dijo que las leyes limitadas a declarar .el sentido de 
otras rigen el pasado (a salvo los efectos de las sentencias firmes). Sólo expresó que 
ellas 'Se entenderdn incorporadas" en las leyes interpretadas. Este entendimiento de 
incorporación de una ley interpretativa en la interpretada era también una doctri
na antigua62 , destinada a explicar por qué aquélla es llevada ad praeterita. En el 

62 Véase; por ejémplo, nE Ó,sTRo, Paulus, Comm. in Dig. lnfartiatum, út. De testamento, l. Ha1tredes, 
§ Si q1¡,jd, núm. 4 lcjt, por __ PIJ,:No-MoRTARl, V., Rir:erche mlla teoria de JI.a interpretazione, p. 40 (41) n. 4]: 

------ - . - --- - . ----- - -
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precepto, pues, la incbrporación aparece como la premisa expresada de una con
secuencia no expresada, en orden a que las leyes limitadas a declarar el sentido de 
otras leyes rigen desde la fecha de la ley interpretada, y a que afectan los perti.nen
tes actos y hechos que en el momento de emitirse la ley interpretativa son del 
pasado. Esta consecuencia v·uelve a ser tácita en la segunda parte de la disposición, 
pues cuando ella dice que las leyes interpretativas nó actúan sobre los efectos de 
las sentencias judiciales firmes del tiempo intermedio, es porque también supone 
que sí actúan sobre el resto de cuanto acaeció en ese tiempo, como secuela preci
samente de la incorporación. 

Es muy posible que la vieja idea de que la ley interpretativa se mira como una 
con la interpretada, Bello la haya obtenido de Delvíncourt, una de sus fuentes 
habituales, quien la recogió en su Cours en estos términos: "[ ... ] mais comme elles 
[se. las leyes interpretativas] sont censées ne /aire qu'un avec cette mfme !oi [se. la 
interpretada], on ne peut pas dire, a proprement parler, qu'elles aient un ejfet rétroactif 
[ ... ]"63 , aunque la redacción de la idea bajo la fórmula Se entenderdn incorporadas" 
seguramente fue original del codificador. 

6. Tal cual resultó redactada en el "Proyecto "Inédito", la norma permaneció 
como artículo 9 inciso 2° en el "Proyecto de 1855" y en el Código. 

En su "Comentario" a este último, Bello invocó para el artículo 9 varios textos: 
Código luisiano (de 1825), artículo 8 (= artículo 7 de 1808); Código francés, 
artículo 2; Código austríaco, §§ 5 y 8. Todos ellos sólo valen -para el inciso 1 ° 
concerniente al efecto no retroactivo de las leyes, excepto el § 8 del Código aus
triaco, en cuya segunda parte se dice que las interpretaciones del legislador se 
aplicarán a todos los casos que estén aún Pº! ser resueltos, a menos que aquél 
señale expresamente lo contrario64 , Bello citó, además, el trabajo de Portalis, que 

Continuación de la nota 62 

KDeclaratio trahitttr retro ad tempus dispositionis factae [ ... ] adhaeret dispositioni, quod una cum ea videtur 
emanasre, et ex hoc muita sequuntur, scilicet quod nova Íex declarativa veteris trahitur ad praeterita negotia 
( .•• ]" ("La declaración es llevada haciaacrás, al tiempo de hecha la disposición [se. inrerpretada] <y> adhiere 
a la disposición [se. interpretada] que parece haber sido emanada como una [se. misma] con ella [se. con la 
inrerpretaciva], y de esto se siguen muchas cosas, es decir, que la nueva ley declarativa de la antigua es 

llevada a los negocios pasados [ ... )"). 

63 DELVINC0URT, Claude, Cours de Droit Civil (Paris, chez Deleme-Boulage Libraire, 1824), 1, en !u 
Notes et expli~ations, p. 7, a p. 7 n. 2 [sobre este libro, véase la nora 114]. Obsérvese la similírud entre las 
expresiones de Paulus DE CAsrR0, Comm: in Dig. lnfoi-tiatum, cit. (n. 62): ''dispositioni, una r:um ea videtur 
emanasre" ("a"Ja disposición, que parece haber sido emanada como una con ella") y las de DELVlNC0URT, 
CL, cit. ibi: ~ront censées ne faire qu'un avec cette méme loi". 

64 ABGB., § 8: "Nur dem Gesctzgeber steht die Macht zu, ein Gesetz auf eine a!l~mein verbindliche Art 
zu erhliiren. Eine solche Erk/Ji.rung mufí auf al/e noch zu enucheidende Rechtrfalle angewendet werden, dafern 

TJOO~'lS 
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había presentado en la nota al artículo 9 del "Proyecto de 1853"; pero sin el 
comentario que entonces había incluido en esa nota, y que rezaba: "En el orden de 
las causas pendientes, no se ha seguido la opinión de Portalis, que, según el mismo dice, 
ha sido vivamente atacada. En Chile pudiera producir el efecto de transportar al seno 
del Cuerpo Legislativo las afecciones y pretensiones de las partes': La omisión de este 
comentario relativo a las "causas pendientes" se justifica, pues él explicaba por qué 
en el arrículo 9 del "Proyecto de 1853'' había una cláusula según la cual las leyes 
interpretativas no debían aplicarse a tales causas, y esta cláusula no existe en el 
Código. De esta forma, la mera cita de Portalis ahora sirvió para justificar la ente
ra adhesión del precepto del Código a la doctrina tradicional que el autor francés 

defendía sin restricciones. 

Continuación de la nota 64 

der Gesetzgeber nic_ht hinzufogt, daj! seine Erkliirung bei Entscheidu.ng solcher Rechtsfiitlc, welche die vor der 
Erkliirung u.nternammenen Handlungen und angesprochmen Rechte zum Gegcmtan& haben, nicht bezagen 
werden sol/e~ (~Sólo al legislador pertenece el poder de ad arar una ley de una manera generalmente obliga
toria. Tal aclaración debe ser aplicada a mdo caso jurídico aún por decidir, en la medida en que el legislador 
no añada que su aclaración no deba ser referida ell la decisión de aquellos casos jurid.icos que cierren por 
objeto conductas ejecm:a.d.as y derechos reclamados antes de la aclaración"). 
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§ 6. UN RELICTO DEL "REFERJMIENTO AL LEGISLADOR" 

l. El "Proyecto de 1853" presentaba en su§ 3: Efectos de la ley, un artículo 15a, 
que no existía en el ''.Anteproyecto manuscrito", concebido en estos términos: 
"Las cortes dé alzada y la Corte Suprema de justicia, en el m.es de marzo de cada año, 
dardn cuenta al supremo gobierno de las dudas y dificultades que les hayan ocurrido 
en la inteligencia y aplicación de las leyes, y de los vacíos que noten en ellas"~ La 
Comisión Revisora del proyecto trasladó la norma al§ 1: De la ley, y-entonces 
apareció ahí como artículo 5 en el "Proyecto Inédito", con dos modificaciones 
menores: se invirtió el orden en que aparecían df!Signados los tipos de tribunal, y 
se sustituyó "supremo gobierno" por ''Pi·esidente de la República': de modo que el 
artículo quedó así: "La Corte Suprema de justicia y las cortes de alzada, en el mes de 
marzo de cada año, darán cuenta al Presidente de la Repúb!ica de /,as dudas)' dificul
tades que les hayan ocurrido en la inteligencia y aplicación de las leyes, y de los vacíos 
que noten en ellas~ Esta norma pasó sin otra modificación al "Proyecto de 1855" 
y al Código, como artículo 565, 

· Bello no dejó indicadas sus fuentes, pero debemos considerar como tales a los 
artículos XI y lCTI del Título preliminar del Código Civil del Perú (1852). El prime
ro expresa: "La Corte Supremá estd obligada a dar cuenta al Congreso, en cada legis
latura, de los defectos que notare en la legislación': El segundo dice: ''Los jueces y 
tribunales superiores tienen la mlsma obligación establecida en el artículo anterior, 
que cumplirán pór conducto de la Corte Suprem""a". Bello refundió en una sola am

bas disposiciones peruanas66. 

65 Acerca de la aplicación que se ha hecho de él en el decurso posrerior, véase PE.l'l"AILlllO .AlllivALo, 
Daniel, "Sobre el arúculo 5 del Código Civil", en Revista de Derecho, año L, N°s. 171-172 (enero-junio y 

julio-diciembre de 1982), pp. 93 ss. · 
66 Para la redacción del "Proyecto de 1853", Bello aún ruvo ciempo, aunque poco, de examinar el 

Código peruano aprobada a fmes de 1851 y promulgado d 28 de julio de 1852, un ejemplar de cuya 
primera edición [Código Civil del Perú (Lima, Imp. del Gobierno, 1852)] se hallaba, por lo demás, en su 
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2. :Éstas contenían un relicto del "referimiento al legislador". Por tal se entien
de la obligación ("referim.ienro forzoso") o la facultad ("referimiento facultativo") 
de los jueces, que al conocer una causa donde se presenta como aplicable una ley 
oscura o ambigua, o para la que hace defecto la ley (lagunas), de dirigirse al 
detentador del poder legislativo en demanda de una interpretación que resuelva 
la oscuridad o ambigüedad, o de una ley nueva cohnadora c;l.e la laguna, que ense
guida deberán esos jueces aplicar al fallar la causa que dio motivo a la consulta. 

a) El origen del "referimiento al legislador" se remonta al Derecho romano 
posclásico, y fue perfilado por Justiniano, cuyas ideas al respecto resultaron acogi
das en el Corpus iuris civilis67• Ahí aparece concebido en función de defender el 
monopolio del emperador para la creación del Derecho por medio de leyes, pues 
impedir que ellas sean interpretadas o colmadas por los jueces, es impedir que 
estos en definitiva creen un Derecho extralegal. Por la consecuencia consistente 
en tener los jueces que ajustar su fallo a la decisión imperial, el "referimienro" 
justinianeo implicaba, además, una nítida intervención del legislador en la juris

dicción. 
b) El "referimiento al legislador" tuvo alguna difusión ya en laAlra68 y tam

bién en la Baja69 Edad Media, y.fue recibido en la Época Moderna por muchas 
legislaciones reales70 . En el Derecho de esta última época, el )eferimiento al 
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biblioteca: véase VEUEMAN, Barry, Andrés Bello y sus Libros (Caracas, La Casa de Bello, 1995), p. 235 
(registro N° 960). En algunos casos, en efecto, lo cim, como en los aráculos 78 y 2494 del "Proyecto de 
1853" (= artículos 74 y 2330 CC.}. Se tendrá presente, con todo, que la cíta originahnente escrita por 
Bdlo al mem:ado artículo 2494 del "Proyecto de 1853", que era "C. Per., 2199", fue editada por Aroun.átegui 
como "C. P., 2199"lvéase BELLO, Andrés, Obras completas, XII:.Proyecto de Código Civ11 (1853) (Santiago, 
1888), p. 591], que el codificador solfa usar para e! C6digo prusiano. Pero al examinar la edici6n original 
de aquel proyecto, se observa lo expresado. Es probable que Amunátegui pensara que «c. Pet." fuera una 
etratapor "C P.". El hecho de que en el "Proyecto de 1853" la disposici6n en actual ~en aparezca como 
nl 5a" tal vez sea indicativo de que ella fue incorporada a última hora por Bello en el proyecto, lo que encaja 
bien con el conocimiento de última hora que él.tuvo del Cód\,oe peruano, de donde parece que la tomó. 

67 Véase GUZMÁN BRITO, Alejandro, "Hisroria del referirniento legislativo, I, Derecho Romano", en 
Revista de F.studios Hirtórico~Juridicos6 (Val paraíso, 1982), pp. 13~76 = Sodalitas. Scrifti in onore di Amonio 
Guarino .(Napoli, Jovene, 1984), V, pp. 3467~3522. 

68 Por ejemplo, aparece en d Liber fodiciorum (siglo VII), lib. II, dt. l ", ley l l. 

69 Véanse, por ejemplo, el Fuero R.eal (siglo XIII), lib. I, tk 7°, ley l; o Partidas, III, 22, 11; "Ordena
miento deAlca!C (1348), cfr. 28°, ley L 

70 Lit.: HuFff.AU, Yves-Louis, Le référé législatif et les pouvoirs du juge dans le si/erice de la ioi (París, 
Presses Universitaires de France, 1965); MoHNHAUPT, Heinz, '"Potesras legis!awria' und Gesetzbegriffim 
Ancien R_é~i~e" (1972), ahora en MOHNHAUPT, Heinz, Histoniche Vl!Tgleicbung im Bereich von Sta,:u und 
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legislador" fundorió como un instrumento al servicio de un poder de instituir 
Derecho por parte de quien tiene la potestad legislativa, pero que no posee el 
monopolio de la ·creación de todo el Derecho, para defender las leyes emanadas 
de aquel poder, ante la pretensión de los jueces de interpretarlas o colmarlas. No 
tuvo, pues, el propósito de privados de sus facultades interpretativas y colmadoras 
en ámbitos no regidos por el Derecho legal, como, por ejemplo, en aquel del ius 
commune71 . Pero, igual que antes, ello no significó que el "referimiento" moder
no dejara de implicar una intervención del legislador en la jurisdicción. 

c) Hacia fines de la Época Moderna, cuando de nuevo se implantaba con casi 
universal consenso el monopolio creador del Derecho por parte del legislador, el 
"teferimiento" fue acogido con la función con que en las postrimerías de la Anti
güedad se había presentado a los ojos de Justiniano, por algunos códigos, como el 
prusianoAllgemeines Landrecht far die Preussischen Staaten (1794)72. Todavía com
pareció en plena Revolución Francesa73 . No bien el Código de 1804 hubiera 
ignorado la figura, reemplazándola por el principio de la inexcusabilidad74, que 
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Recht. GesammeiteAufiiitze (Frankfim aro. Main, V. Klostermann, 2000), pp. 253-264; BLOCH, C. - HILAIRE, 
J., "Imerprérer la loi. Les limites d'un grand débar rtvolutionnaire», en Misceilanea farensia et historica ter 
geiegimheid van het aficheid van Prof mr.J Th. de Smidt(Arosierdam, 1988), pp. 29 ss.; MIERSCH, Matthias, 
Der sogenannte référi législatij Bine Untmuchung z:1m Verhdltnis Gesetzgeber, Gesetz und Richteramt seit 
dmi 1 B. ]ahrhundi!rt (Baden-Baden, Nomos, 1999); /u.w.z:z.1 DEL FRATE, Paolo, L'interpretazione autentica 
nelXVIII secolo. Divieto di interpretazione e "riferimento al iegidatore~ nell'iiluminirmo giuridico (Torino, 
Giappichelli, 2000); ALVAZZl DEL FRJJE, Paolo, Giitrisprudenza e 'réftre' ligislatif' in Francia nel periodo 
rivoluzionario e napoleonico (Torino, Giappichelli, 2005); Ju.w,ZZJ. DEL FRATE, Paolo, "Diviero di 'inrerpretacio' 
e 'réfiré législacif' nei 'cahiers de doléances' del 1789", en "Panta rei~ Studi dedicati a Manlio Bellomo 
(Roma, II Cigno Galileo Galilei, 2004), I, pp, 101 ss. Véase también CoDERCH, Pa0!o Salvador, La compi
lación y rn historia. Estudios mbre la codificación y La interpretación de las leyes (Barcelona, Bosch, 1985), pp. 
229-281. 

71 Así, por ejemplo, el art. 7 del dt. l O de una ordenanza de Luis XIV, emitida en 1667, rezaba: "Si, 
dam les jugements du procEs quiserontpendans en nos cours, il rurvientaucun doute ou difficulté sur l'exécution 
de nos Ordonnances, Edits, Déciaratiom·et úttres patenus, No-us leur défendons de ks intérpreter, mais voulons 
qu'ro ce casa elles ayent (1 se retirer par~deven No-us, pour appnmdre ce qui sera de notre intention': Se observa~ 
rá, pues, que esa norma ataiila s6lo a la legislación emanada del rey ('nos Ordormancl!$, Edin, Déciaratiom 
et Lmres patentes"), Y.ºº a las ªleyes~ del ius commun.e, vale decir, al Corpus iuris civilis, 

72 ALPS., Einleitung, §§ 50-53. 

73 Así el art. 12 del tltulo 2" de la ley de 16-24 de agosto de 1790: "Ils [se. los tribunales] ne pourront 
point faire de l'eglemem, mais ils úzdresseront au Corps ligisiatif toutes les fois qu'il, croiront nicessaire, sois 
d'interpréterune Un: sois dén renrhe une nouvelle ~ Sobre esta materia, HUFfEAU, Y.-L., le riftré llgislatif, cit. 
(n. 70), pp. 29 ss. 

74 CCFr., art. 4: ''Le juge qui refasl!Ta de juger sous prétexte du silence, de l'obscurité ou de l'insuffoance de 
la /01: po11n11 étre pourmivi comme coupable de déni de justice ~ 
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en su contexto aparece como el opuesto del "refer.imiento"75, éste aún ruvo fuerz:as 

para incorporarse en algunos cuerpos legales posteriores como el sardo de 183776. 

d) También en Castilla el "referimiento al legislador" fue sancionado por una 

larga sucesión de normasn, si bien los juristas -siguiendo a los medievales- lo 

limitaron severamente cuando antepusieron al recurso al Rey en demanda del 
esclarecimiento de una duda de interpretación o de una ley nueva cohnadora de 

la laguna legal observada, una serie de criterios de fallo autónomos (analogía, 
equidad, etcétera)78, que en la práctica tornaban al "referimiento" en un recurso 

teórico. 
3. En las Indias espafiolas, el "referimiento al legislador" hubo de ser Derecho 

vigente en la misma medida en que ahí regía el Derecho castellano; además, fue 

ex.presa y especialmente estatuido con respecto a la interpretación en 171079. Fue 

quizá por tal razón que en las primeras experiencias menos dependientes del Code 
Civil y más tradicionalistas habidas en el interior del proceso de la codificación 
americana, la figura tendió a ser conservada. Así un frustrado Código de Derecho 

vernáculo, como el boliviano de 183080, dispuso en su artículo 1570: "Por estas 
leyes serdn decididos todos Los pleitos civiles de Los ciudadanos de la República, as! en 
juicio escrito como verbal· y en caso de no haber ley expresa, o tener duda fundada 
sobre su inteligencia Los jueces y magistrados hardn La consulta al Poder Legislativo". 
Para Chile fue más importante que el conservador Proyecto de Código Civil perna-

75 Que la finalida.d del art. 4 CCFr. fue acabar con el réflré au législateur, lo dijo expresamenre· PÓrralis 
a.l informar sobre el proyecto de aquél al "Conseil d'Érntn: "il [se. Ponalis] observe que cet article a pour objet 
d'tmp§cher les jugts de suspendre ou de differer arbitrairement leun dédsiom par des réftrés ait législateur" [cit. 

por HUFTEAU, Y.-L., Le réfiré ilgis!atif, ck (n. 70), p. 93]. 

76 CCSar., an/culo 16. 

n Fuero Juzgo 2, 1, 11; F11ero Real 1, 7, l; Espéculo 4, 2, 16; Partidas III, 22, 11; 1, 1, 14; "Ordena
miento de Alcalá» 28, l; Ley I de Toro(= Nueva &~opilación 2, 1, 3; Novísima Recopilación 3, 2, 3).-Véase 
GuZMAN BRITO, Alejandro, ~Historia del referimienm,al. legislador, II: El Derecho naciona.l chileno", en 
Revista de fuudios Histórico-]uridicos7 (Valparaíso;·1982), pp. 108-113. 

n Ibfd., pp. 113-116. Véase el texto de una real cédula de 2 de mano de 1710 en el§ 2, 2 a). 

79 Ibfd., p. 113. 

80 Siempre se ha dicho que el Código boliviano de 1830 fue un epfrome del frands. Esto es exacto con 
relación al derecho de bienes y de centraros y obligaciones, menos verdadero en lo que respecta a.l Derecho 
d.e personas y familia, y absolutamente falso en lo que atafie a.l Derecho sucesorio, que en todo concordó 
con el Derecho cascellano-indiano. Véase GUZMÁN BRITO, Alejandro, ~La pervivencia de instituciones 
sucesorias castellano-indianas en las codificaciones hispanomericanas del siglo XfX'', en prensa, en las acras 
del XIV Congreso del Instituto Inrernacional de Historia del Derecho Indiano (Lima), y recogido como 
apéndice III en mi libro Historia. de la codificación civil tm lbtroamérica (Cizur [Pamplona], Thomson

Ar:mzadi, 2006), pp. 445 SS. 
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no de 1847 se eÍJ.caminara por una vía semejante. Absteniéndose de establecer 

la inexcusabilidad de los jueces, y disponiendo su vinculación a las leyes81
, dise

ñó un doble "referimiento al legislador") aunque en modo algo confuso y com

plicado, 
a) El proyecto, por un lado; disponía en su artículo VII que: "En el caso de duda, 

oscuridad o contradicción o falta de alguna ley,· los jue,ces de 1 ª instancia deben consul
tar a las Cortes Superiores; y éstas, a la Suprema'-f!,2. El artículo IX a.fiadía: '.A falta de 
alguna ley, la Corte Suprema la pedird a las Cdmaras Legislativas, pasándoles el res
pectivo proyecto"; y el artículo X eipresaba: "En el caso de duda, oscuridad ó contra
dicción, la Corte Suprema consultará a las Cdmaras Legislativas; J' en su receso al 
Consejo de Estado". Así que, con respectó a los tribunales inferiores a la Corte 

Suprema, el proyecto establecía su obligación de consultar al superior en caso de 
duda, oscuridad, contradicción o ausencia de ley, Si un problema de esta última 

índole llegaba a la Corte Suprema, o se presentaba directamente ante ella, ese 

tribunal debía proponer un proyecto de ley colmadora de la laguna a las Cámaras 

Legislativas. Si el problema llegado o presentado directamente a la Corte Supre

ma era de duda, oscuridad o contradicción en las leyes, aquélla debía entonces 

consultar a las Cámaras Legislativas o, en su receso, al Consejo de Estado. Con 

todo, el artículo X! declaraba: "Las consultas de que habla- el artículo anterior, no 
impedirdn el que los jueces resuelvan conforme a los principios de equidad': 

Por otro lado, el artículo XII del proyecto-prescribía: "La Corte Suprema está 
obligada a dar cuenta a las Cámaras Legislativas de los defectos que notare en La 
legislación". Ésta parece ser la segunda forma de "referimiento", a menos que vea

mos ahí una inútil reiteración de los artículos rx y X. Mas, si queremos dar un 

sentido a todos, debemos pensar, por consiguiente, en que el artículo XH disponía 

algo nuevo; y en tales circunstancias, lo más probable es que él haya sido escrito 

pensando en defectos legislativos notados por la Corte Suprema a través de vías 

distintas a la consulta desde los tribunales inferiores, y a1 conocimiento de un 

caso por ella, por ejemplo, como consecuencia de análisis abstractos de las leyes 
con cualquier ocasión, mientras que las D.ormas anteriores pensaban en la obser

vación de defectos con ocasión de fallarse un caso. El artículo XII, así, contendría 

un mecanismo de cierre y clausura del sistema de colaboración de los tribunales 

con la legislatura. 

81 "Proyecto de 1847", an:. v: "Los juects no putden dejar de aplicar las·lryes bajo de ningún pretexto o 
escusa; ni juzgar por otras le:,:es que las de los códigos, y nunca por la costumbre /J US/J ", 

82 Algo semejante establecía el art. vm para los rribunales especial.es. 
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b) El Código peruano aprobado en 1852, que sí estableció el principio de 
inexcusabilidad83 , mantuvo el doble "referimiento" creado en el proyecto, pero 
simplificó la redacción de los artículos y aclaró el mecanismo y sus efectos. 

Un tipo fue el previsto por la parte final del artículo IX, y consistía en una 
"consulta al Poder Legislativo". En ese artículo, después de establecerse la inexcu
sabilidad, como se ha dicho, para el caso de falta, oscuridad o insuficiencia lega
les, se ordenaba a los jueces fallar sucesivamente por el espíritu de la ley, otras 
disposiciones sobre casos análogos, y los principios generales del Derecho "sin 
perjuicio de dirigir por separado, las correspondientes consultas, a fin de obtener una 
reg!.a cierta para los nuevos casos que ocurran't34. El artículo X complementaba esta 
disposición, ordenando que: "Las consultas de que habla -el articulo anterior, se 
elevarán al Poder Legislativo, por la Cotte Suprema, con el respectivo informe fav01-a.
ble o adverso': Así que este "referimiento" se hacía operativo con ocasión de haber
se ya fallado un caso concreto según algunos de los criterios sefialados por el 
artículo IX. En efecto, la consulta era "por separado"y sólo s~f'Vllía "para los nuevos 
casos que ocurran~ Con lo cual resultaba claro que la consulta de los tribunales al 
Poder Legislativo no estaba destinada a obtener de éste una integración legal o 
una interpretación auténtica. para el caso sub lite, en espera de la cual debieran 

suspender la decisión. 
El otro "referimiento" era el previsto por los artículos XI y XII, y consistí.a en 

"dar una cuenta o información" al legisladÜr. De acuerdo con ellos, la Corte 
Suprema y los jueces y tribunales superiores, por conducto de aquélla, tenían la 
obligación de informar al Congreso acerca de los "defectos" notados en la legis
lación. Tal obligación debía cumplirse en cada período legislativo de sesiones 
del cuerpo legislador. Era tácito que la periodicidad de la información estaba 
destinada a hacer posible la colección y acumulación de todos los defectos no
tados en el período anterior, no necesariamente con ocasión de algún caso con
creto de que conocieran los tribunales, sino también como consecuencia de 
estudios abstractos de las leyes practicados por ellos, o por cualquier otra vía. 
Por lo éual también parece claro que esta información de los tribunales no era 
una consulta al Congreso destinada a obtener de éste una integración legal o 
una interpretación auréntica para cierto casó conocido por un juez, que éste 

debía esperar para decidir. 

83 CCPer., art. vrn: ''Los juecl!S no pueden smpmder ni den}gar la administrar:ión de justicia por falta, 
umiridad o insuficiencia de las ieys [, .• ]". 

84 CCPer., are. IX. 
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c) Las fig~as reguladas en el proyecto y en el Código peruano, pues, aunque 
resultaron ser una sugerencia evidente del antiguo "referimienro forzoso al legis
lador", eliminaron todas sus implicancias y consecuencias judiciales, que no fuera 
la de una mera obligación de los jueces, en orden a referir defectos notados en las 
leyes al Poder Legislativo. be esta manera, la novísima forma del "referimiento" 
peruano de 1852 dejó de ser una defensa del monopolio creador del Derecho a 
favor del legislador y una intervención de éste en la jurisdicción, y empezó a ser 
una forma de colaboración de la judicatura con la legislatura. 

d) En cuanto a qué fuentes pudieron influir para esta materia en la codifica
ción peruana, por lo que al "Proyecto de 1847" arañe, parece que debe.1¡nos verlas 
en los diVersos textos de la tradición castellano-indiana85 , confirmados por algu
nas experiencias codificadoras modernas, como tal vez especialmente la del Códi
go prusiano de i 794. Un § 47 de su "Introducción" (Einleitung), después de 
prescribir en el parágrafo precedente cómo debía fallar el juez según las leyes, 
añadía lo siguiente: "Si el juez encuentra dudoso el sentido propio de las leyes) él 
debe entonces, sin mencionar a las partes procesales, describir su duda a la Comi
sión de Legislación, y solicitar su dicrarnen"86. Un § 49 esrableda el modo de 
fallar el juez un. caso para el cual no encontrara una ley aplicable; y el parágrafo 
siguiente le imponía esta obligación: "Pero al mismo tiempo él debe informar 
inmediatamente estos supuestos defectos de las leyes al Jefe de Justicia"87. 

Mas, en lo tocante al Código de 1852 mismo, quizá lo inmediatamente tenido 
en vista haya sido el Código sardo de 1837) el cotejo de cuyos artículos 15 y 16 · 
con el artículo IX peruano parece insinuarlo: 

cesar., an. 15 

Si une question ne peut érre résolue ni 
par le tex.te 

CCPer. 1852, art. IX 

Los jueces no pueden suspender ni de
negar la administración de justicia por fal
ta, oscuridad o insuficiencia de las leyes88

: 

en tales casos, resolverán atendiendo: 

85 Véase la nota 77, CTr. la sumaria conjetura de BumoN, Roberto, ªFuentes de los arúculos de los 
párrafos l O y 2° del Código Civil", en Rev&tade Derecho y jurisprudencia 15 '(junio de 1918) 4, pp. 84- 85, 
relativa a la ley 6, úrulo 2°, Libro III de la Novisima &copiladón. y al ardculo 16 CCSar., cuya influencia 
sólo podría aceptarse en el marco que hemos intentado reconsrruir precedentemente. 

86 ALPS., Einleinmg, § 47: "Findet der Richter den. t:igmtlichen. Sinn des Gm:tzes zweifelhaft, so muss rr, 
ohn.e die prozwfohren.den Parteyen zu benennen, seine Zweifel der Geutzcommmion anzúgm, und auf deren 
Beurtheilung antragenu. 

lr1 ALPS., Ein.l.eitung, § 50: "Er muss aber z11gleich diesen vermt:intlichen Mangel da- Gesetze tÚTii Chef 
der ]ustitz sofort anzeigen". 

88 Esta cláusula se inspira en. el ardculo 4 dd CCFr. 
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ni par !'esprit de la loi, 
on aura égard au:x Gas semblables que les lois 
auraient spécialement prévus, et aux princi• 
pes qui sen'ent de fondemerit a les lois ana
logues; 
si néanmoins la question est encare dou
teuse, on aura recours aux principes 
généraux du droit, en prenant en considé
ration toutes les circonscances du fait. 

Are. 16 

Le souverain seul peut interpréter la loi 
d'une maniere généralement obligatoire. 
Quand les Cours supremes croiront que 
cette incerprétation esr nfressaire, elles 
pourront adresser au Roi les rernontrances 
que leur para1tront convenibles. 

1 ° al espíritu de la ley; 
2° a ouas disposiciones sobre casos análo· 
gos; 

3° a los principios generales del derecho; 

sin perjuicio de dirigir por separado, las co
rrespondientes consultas, .a fin de obtener 
una regla cierta para los nuevos casos que 
ocurran. 

4. El "referimiento al legislador" estuvo vigente en Chile durante toda la época 
indiana en virtud de los diferentes cuerpos legales castellanos que lo establecían. 
Pero además fue renovado por las constituciones de 1818 (título II, capítulo 3°, 
artículo 7); de 1822 (artículos 47 N° 32 y 166 N° 9); y de 1823 (artículo 149 
N° 2); por la ley de 1 de febrero de 1837 sobre organización y atribuciones de los 
ministerios (artículo 3 N° 4); por el decreto con fuerza de ley de 1 de marzo de 
1837 o "II Ley Mariana sobre fundamentación de sentencias" (en su punto pri
mero); y por la ley de 25 de septiembre de 1837 sobre el crimen de denegación de 
justicia (artículo 1)89• El "referimiento integrador", al men;s, fue tácitamente 
derogado, sin embargo, por la ley de 12 de septiembre de 1852 sobre acuerdos y 
fundamentación de sentencias, cuyo artículo 3 N° 3 (sugerido por el senador 
J\..ndrés Bello) ordenó fundar éstas en "las razones de equidad natural" en defecto 
de disposiciones legales o de costumbres que tuvieran fuerza de ley9°. Por lo que 
respecta al "referimiento interpretativo", el propio Bello propuso en su proyecto 
de c6digo editado en 1853 un artículo 23 (= artículo 24 CCCh.), según el cual las 
dudas interpretativas debían resolverse en último término de acuerdo con el espí
ritu general de la legislación y la equidad natural91

, todo lo cual excluía el 

119 Véase mi trabajo citado en la n. 77, pp. 117 ss. 

90 Ibíd., pp. 124•125. 

91 uProyecto de 1853", are. 23 = "Proyecto lnédiro», art. 24 "'- uProyecto de 1855», art. 24 = CCCh., 

ar~ _i4_. 
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"referimiento interpretativo"; en el cual "Proyecto de 1853", ademási su artículo 
4 ~echazaba implícitamente el "referímiento integrador", porque sefialaba, como 
en su momento verernos92, un modo de cubrir las lagunas legales que no incluía 
un recurso a ese mecanismo. 

En tales circunstancias, Bello dio el paso que no había dado el Código perua
no, el cual, pese a todo, en sus artículos IX y-X, bajo la forma antes examinada de 
una "consulta al Poder Legislativo", aún conservaba un tipo de "referimiento" 
ligado al caso concreto actualmente sometido al conocimiento del juez. Bello la 
desechó. Adoptó, empero, el segundo tipo de "referimiento" contenido en los 
artículos XI y XII de aquel Código, que permitían una colaboración abstracta de 
los jueces con el Poder Legislativo eri la mejora de las leyes, no directa ni necesa
riamente ligada con un actual conocimiento de asuntos litigiosos específicos. La 
idea quedó vertida en el artículo 15a del "Proyecto de 1853", y en los sucesivos 
proyectos y finalmente en el Código) como antes vimos. 

5. Bello tenía razones para no establecer el "referimiento al legislador" en su 
forma tradicional. Las conocemos indirectamente. 

a) En primer lugar se presenta la nota con que el codificador justificó el artícu
lo 9 del "Proyecto de 1853", sobre el efecto ad p1-aeterita de las leyes interpretativas, 
que antes examinamos93. Ahí, como se recordará, el codificador citó un trabajo 
concerniente de Portal.is; pero añaclió no conformarse con su opinión en orden a 
que las leyes interpretativas deban aplicarse a las causas pendientes; y concluyó: 
"En Chile pudiera producir el efecto de transporta,· al seno del Cuerpo Legislativo las 
afecciones y pretensiones de las partes». Por cierto, esta razón igualmente senofa para 
negar un lugar al "referimiento" bajo su forma tradicional, que conducía a que el 
juez suspendiera la sentencia en espera de la pertinente instrucción de la Legisla
tura, a la cual, por consiguiente, podrían quedar traspasadas "las afecciones y pre
tensiones de fas p'artes". 

b}También la nota que adosó Bello al inciso 2° del artículo 19 del código 
(= inciso 2° del artículo 17 del "Proyecto de 1853"), en su "Comentario~ podría 
ser adaptada: "El interpretar las leyes de un modo generalme~te obligatorio, es atribu
ción del Poder Legislati.vo, Pero los litigios recaen a menudo sobre el sentido que cada 
una de las partes atribuye a la ley, y no es una ley nueva, sino fa opinión del juez, lo 
que debe dirimir la cuestión. El juez no podrfa ejercer su ministe.rio sin esta facultad 
de interpretar. Véase A1erlin, Répertoire: palabra Interpretadon". 

92 Más adelame el § 8, 2. 

93 Véase más arriba el§ 5, 3. 

Oot'\n ;¡•'íll ng · ;·t'J·U_~~- -~ _ . ; __ .., 
45 



LAs REGLAS DEL "CóD!GO C!VlL" DE CHILE SOBRE !NTERPRITAClóN DE LAS LEYES 

Sí ahora vamos al texto de Merlin citado por Bello, hallaremos que ahí se 
transcribe una parte del acta de la sesión del "Conseil d'État" en que se discutió el 
artículo 3 del tÍt. 5° del Livre préliminaire del "Pro jet de l'an vm", que prohibía a 
los jueces interpretar por forma de disposición general94, y que dio origen al 
artículo 5 del Código95. Concretamente, se trata de las palabras de Frani;:ois-Denis 
Troncher, uno de los autores de aquel proyecto, destinadas a aclarar que dicho 
artÍculo no impediría la facultad judicial de interpretar en el caso singular y sin 
fuerza obligatoria general: ''M. Tí·onchet dit que l'on a abusé, pour réduire les juges a 
un état purement passif, de la défense que leur avait faite l'Assemblée Constítuante 
d'interprétel' les lois, et de réglementei: Cette déjense n'avait pourobfet que d'emptcher 
les tribunaux d'exerce1· une partí.e du pouvoir légi.slatif, comme l'avaient fait les anciennes 
cours, en fixant le sens des lois pa1· des interprétations absti·aites et générales, ou en les 
suppléant par des arréts de réglement. A1ais pour éviter l'abus qu'on en a fait, il Ja.ut 
laisser au juge l'ínterprétation sans laquelle il ne peut exercer son ministáe. En ejfet, 
les contestations civiles portent sur /,e sens d:ifférent que chacune des parties prlte a la 
loi: ce n'est done pas par une loi nouvelle, mais para l'opinion du juge, que la cause 
doit hre décidée [ .. .]"96, 

Ahora bien, tal discurso no era demasiado exacto. La prohi~ición fulminada a 
los jueces por la Asamblea Constituyente en 179097 , en orden a no interpretar las 
leyes, incluía la de no hacerlo aun en el caso concreto. Tronchet, empero, la en
tendía corno 'únicamente limitada a las interpretaciones generales y abstractas por 
vía de reglamento; y, por ende, dejaba a salvo la facultad del juez para interpretar 
en la causa específica sometida a su decisión, que en nada pugna con la interpre
tación del legislador a través de leyes generales, y viceversa. 

Fue esta la visión que Bello adoptó en el "Comentario", en donde, como se ve, 
incorporó textualmente algunas de las frases del discurso de Troncher, c~mo és
tas: "il faut laisser au juge l'interpi-étation sans laque lle il ne peut exercer son minist'e.re': 
que en el "Comentario" aparece vertida así: "El juez no podría ejercer su ministerio 
sin esta facultad de interpretar':· y también esta otra: 'Ce n'est done pas par une loi 
nouvelle, mais para l'opinion du juge, que la cause doit !tre décidée'; que tradujo así: 
1w es una ley nueva, sino la opinión del Juez, lo que debe dirimir la cuestión': Estas 

94 ~Pro jet de l'an vm~, lib. preL, tít. 5°, an:. 3: "Le pouvoir de prononccr par fonnc de disposition génlrale, 
est interdit aro: juges", 

95 CCFr., art. 5: "Il cst déftndu aux juges de prononcer par voie de disposition ginéralc et réglementairc sur 
les cause; qui leurs sont soumises~ 

% MERL!N [DE DouAI], Philippe-Amoine, Rípmoin: um'vmcl et raisormé dejurisprudence { 4a ed., Paris, 

Garnery Lib., 1812), VI,~· v. lnterprétation, p. 477. 
97 Véase la nota 73. 

46 , ,-... -+ 
1 

0 1 
""''º'"''·~f-7 ,,--. 

ALEJANDRO GuzMAN Bmo § 6. UN RELICTO DEL "llEFEIUMIENTO AL LEGIStADOR" 

ideas resultaban incompatibles con el "referimiento" en su forma tradicional, que 
precisamente inhibía la facultad judicial de interpretar en concreto, para entre
garla a una ley nueva emanada para el ca:so por la Legislatura. 

Por el contrario, la forma que Bello dio al "referim.iemo", inspirada en el arti
culado peruano que antes exá.m.inamos, conservaba intactas sus facultades herme
néuticas en la causa singular al juez, y lo disponía como un colaborador de la 
interpretación auténtica reservada. sólo al legislador. 

6. En fin, advirtamos que, ya en 1839, Bello había expuesto ciertas ideas para 
ejecutar, las cuales el futuro artículo 15adel "Proyecto de 1853" (= 5 CCCh.) iría 
a prestarse muy congruentemente. 

En un artículo publicado en ElAraucano de 13 de septiembre de 1839 escri
bió: "Que sea necesario interpretar las leyes para su aplicación a los casos que ocurren, 
y que en esta interpretación varíen a menudo las opiniones, es una cosa a que debemos 
_resigJ'Jarnos como inevitable en todo sistema legal por acabado y pe1fecto que se le 
suponga. PerO los ti-abajos de la legislatura pueden estrechar cada día este campo de 
incertidumbres y disputas, decidiendo los puntos dudosos, y ella puede hacerlo tanto 
mds ventajosa y fdcilmente cuanto mds lib1·e se halla, no sólo para aclarar lo oscuro j, 
dirimir lo disputable, sino para innovar en las disposiciones existentes, con·igiendo los 
defectos que la experiencia haya descubierto'98. Como puede observarse, el orden 
de las ideas aquí expuestas es el siguiente: i) la interpretación de las leyes (bajo la 
cual Bello entiende cualquier operación hermenéutica consistente en am:pliar o 
restringir el tenor litera199) es algo inevitable; ii) también lo es que esa interpreta
ción genere controversias; iíi) y éstas, a su vez, incertidumbres; iv) disputas e 
incertidumbres que pueden ser poco a poco eliminadas por el legislador median
te decisiones suyas de los puntos dudoSos y oscuros; v) además de lo cual es libre 
pa,ra corregir los defectos (esto es, las insuficiencias y los vacíos) que la experiencia 
haya descubierto en las normas. Si volvemos a leer el artículo 5 CCCh.: ''La Corte 
Suprema de Justicia y las cortes de alzada, en el mes de marzo de cada año, darán 
cuenta al Presidente de la República de las dudas y dificultades que les hayan ocurrido 
en la inteligencia)' aplicación de las leyes, y de los vacíos que noten en ellas", su diseño 
se nos presenta tal como si hubiera sido concebido en función de ejecutar el 
programa trazado en aquel escrito de 1839. A ese programa sólo le faltaba el 
mecanismo acumulador y procesador de las dudas y de los defectos "que la expe
riencia haya descubierto': Y ese· mecanismo lo Vio Bello en los artículos XI y XII del 
Código peruano de 1852. 

\IB BELLO, Andre5, ªLegislación\ en Dpúscuiosjurldicos, cit. (n. 60), p. 337. 

99-Véase más abajo el§ 15. 
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§ 7. LA INTERPRETACIÓN JUDICIAL 

l. Ya hemos visco100 que en el ''.Anteproyecto manuscrito" del Título prelimi
nar del "Proyecto de 1853" no aparecía la norma que como artículo 8 compareció 
en el § 2: Promulgación de la ley, de este último, con la siguiente dicción: "Sólo 
toca al legislador explicar o interpretar la ley de un modo generalmente obligatorio./ 
Las decisiones de los tribunales no tienen faerza obligatm·ia sino respecto de las contro
versias particulares en que se pronuncia,·en': Como también quedó explicad.o, la 
Comisión Revisora del "Proyecto de 1853" trasladó toda la disposición al§ 1: De 
la ley, con el cambio de "decisiones de los tribunales'' por ''sentencias judiciales" en el 
inciso 2°. El traslado fue iniciativa de Bello, con la oposición de Gabriel 
Ocampo101. En el "Proyecto Inédito" el cambio se reflejó en un artículo 3, con
servado en el "Proyecto de 1855" y en el Código. 

Antes nos ocupamos del inciso 1 °102; ahora corresponde hacerlo con respecto 
al inciso 2°. 

2. Para entender correctamente el sentido de esta norma es necesario introdu
cir aquí una dl~quisición teóric:a. Que se limite la fuerza obligatoria de-las senten
cias judiciales sólo a las controversias particulares.sobre las que recayeron, en teo
ría puede significar tres cosas: i) que las decisiones (declaraciones, condenas y 

ioo Véase más arriba e.!§ 4, l. 

101 Una de las e.scasas actas de la Comisi6n Re.visora de.! «Proyecto de 1853 » que se conservan expone la 
discusi6n así: KEl mismo Bello propuso que el articulo 8 [del "Proyecto de l 853»] pasase al párrafo 1, Mnde, 
después de definir lo que es ley, conviene expresar lo que no es. El Doctor Ocampo creía que el inciso primero 
debla pasar al párrafo primero i el ugundo ai párrafo cuarto, Se opuso que los dos incisos tenían una íntima 
conodón mm si, que el segundo era una explicación del primero, i que en el párrafo De fa interpretacirJn de la 
ley no se trataba de la autoddada quien competía, :rino del modo de hacerlo. Prevakci.'ó la opinión de Belfu el 
cual propuso también que, en lugar de decisione1 judiciales u dijera sentencúu judiciales, lo que tambibi u 
aprobrJ"(en GuZMAN BruTO, A.,Andrés Bello codificador, cit. (n. 35), II: Fuentes, N° 221, 3, p. 338 = Revirtn. 
de Estudios Histórico-Jurídicos 5 (1980), p. 417]. 

!OZ Véase. más arriba e.l § 4. 
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absoluciones) de la sentencia sólo afectan a las partes del juicio, y no a terceros; 
ii) que las interpretaciones contenidas en una sentencia no vinculan a los jueces 
que conocen de casos similares en procesos ulteriores, de modo que ellos no nece
sariamente deben aplicarlas en sus propias sentencias; y iii) como singularización 
de lo dicho precedentemente, que si la sentencia construye o formula un criterio 
o un enunciado generales, que pudieren en abstracto ser mirados como una nor
ma o un precepto, en función de premisa para decidir el caso, ese criterio o enun
ciado no vincula a los jueces·que en el fu.curo conozcan ouos casos a los que 
pudieren aplicárseles. 

De estas tres posibilidades, de inmediato debemos descartar la primera como 
tema del artículo 3 CCCh. Que la decisión contenida en una sentencia judicial 
afecta sólo a las partes del juicio en que se pronunció, y nunca a terceros ajenos a 
él, eso es algo resuelto en sede de doctrina de acción y excepción de cosa juzgada, 
en particular como consecuencia del requisito de la.identidad de personas 1°3. En 
tales circunstancias, debemos descartar que a este asunto se refiera el artículo 3 
CCCh. Dejaremos por ahora pendiente la posible aplicación de las restantes po
sibilidades. 

3. Ya hemos visto que la citación de los artículos 2 CCFr. y 8 CCLuis., que 
Bello hizo en las notas al "Proyecto de 1853" a propósito de su artículo 8, son 
erróneas104, y no insistiremos de nuevo sobre el asunto. Peto sí interesa ahora la 
referencia al artículo 5 CCFr. estampad.a por Bello en su "Comentario" al artículo 
3 CCCh. (= artículo 8 del "Proyecto de 1853"), que debemos entender con res
pecto precisamente al inciso 2°. La norma francesa dice: '1l est défendu aux juges 
de prononcer par voie de disposition générale et réglementaíre sur les causes qui leur 
sont soumises': no bien no sea esto lo que propiamente expresa el artículo 3 CCCh. 

La norma francesa fue pensada en función de abolir una práctica extendida 
entre los Parlamentos o altas cortes de justicia del Antiguo Régimen, consistente 
en emitir los denominados arrits de réglement. Se trataba de decisiones solemne
mente adoptadas, de donde que también se los llamara "arrets en robe rouge", con 
valor erga omnes dentro del distrito jurisdiccional del Parlamento que las emitía. 
Su finalidad era suplir el silencio de las coutumes o de la legislación real, y no, 
pues, modificarlas o abrogarlas. Los ai-réts de réglement tenían valor provisional, 

103 Ahora hay, como se sabe, una conspicua excepción al efecto relativo de la cosa juzgada en el artículo 
54 de la Ley N° I 9.496 sobre Protección al Consumidor, que hace v:í.lidas erga omms las sentencias dieran 
das en juicios del ramo. 

\El4 Más arriba § 4, 2. 
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vale decir, hasta que el Rey emanara su propia ley concerniente, cuyo "Conseil", 
además, podía casarlos por ilegalidad o injusticia. Solían ser emitidos a proposi
ción de algún consejero del parlamento, con ocásión del fallo de una serie de 
casos litigiosos en que había resultado observada la laguna, a fin de proveer un 
estatuto cierro para casos siffiilares del futuro; y también a instancia del Ministe
rio Público, al cual correspondía la administración de policía, tanto judicial (en 
las audiencias, sobre el comportamiento de los auxiliares de la administración de 
la justicia), como general (incendios, epidemias, establecimientos de comercio, 
rest3:urantes, etc,) 105. Estrictamenc_e, tal práctica no era una vulneración al princi
pio_ de la interpretatio necessaria sed non generalis, ni una manifestación tampoco 
del stare decisis ("estar a las cosas decidid.as") o precedente judicial, sino una suerte 
de usurpación del poder legislativo del Rey, porque las mencionadas sentencias 
no tanto interpretaban sino que regulaban, ni valían en otros casos sino en cuanto 
contenían precisamente una regulación general. En contra de semejante usurpa
ción reaccionó el artículo 5 CCFr., el cual quiso, en otras palabras, impedir que 
los tribunales emitieran normas generales, de donde la dicción ya vista y q_ue 
repetimos: ''Il est défendu aux juges de prononcer par voie de disposition gén'érale et 
réglementaire sur les causes qui leur sont soumises': En consecuencia, ese precepto 
no impide que las sentencias judiciales puedan ser invocadas en otros casos, en 
cuanto a las interpretaciones que contengan, porque una cosa es que los tribu..."1.a
les no puedan emitir pronunciamiento de normas generales, y otra muy distinta 
que sus decisiones de casos particulares,-emitidas como tales, tengan valor o fuer
za universal, o puedan ser invocadas en casos futuros en cuanto a las interpreta
ciones que incluyan, o que no la tengan Ó no puedan ser objeto de semejante 
invocación. Sobre esto último, el artículo 5 CCFr. no dice nada. De esto conclui
mos que tal artículo no atañe a la segunda ni a la tercera de las posibilidades 
discutidas más arriba 1°6. 

4. Por su parte, el § 12 del Allgemeines bürger/iches Gesetzbuch austríaco (1811) 
dispuso: "Las disposiciones dadas para casos singulares y las sentencias que los 
tribunales hacen recaer en los casos litigiosos particulares jamás tienen la fuerza 
de una ley [y] no -pueden ser extendidas a otros casos o a otras personas"107. 

l05 Véase en general: SUEUR, Philippe, Histoire du DroitPublic Franrais. XV-XVIII' siécle, II:Affirmation 
et crise de l'État sous !'Anden Régime (2n edición, Paris, Presses Universitaires de Fram:e, 1994), pp. 144-
146. Especialmente, PAYEN, Philippe, Üs arr!ts de rtglement du Parlementde Paris auJ..'VIJlf si(cle. Dimension 
et doctrine (Paris, Presses Universitaires de France, 1997); PAYEN, Philippe, La physiologiede l'arrét de feglement 
du Parlement de París au XVllleme siecle (Paris, Presses Universita.ires de France, 1999). 

106 Véase el§ 7, 2. 
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sión, se desecharon ambos articulos"150 . El motivo del rechazo, en consecuencia, fue 
haberse opinado que el contenido del arríCulo 4 pertenecía a un pOr entonces 
futuro código de enjuiciamiento o procedimientos civiles, ante lo cual de nada 
valió la defensa, he~ha seguramente por el propio Bello, fundada en la cita del 
ejemplo de otros códigos civiles, que seguramente fueron los de Prusia, Luisiana, 
Austria y Cerdeña. Del acta aprendemos, además, que Bello intentó, sin éxito, 
introducir el principio de la inexcusabilidad en términos similares a los del artícu
lo 4 del Código francés, cuya transcrip,tión se inserta en el acta. 

Como consecuencia del acuerdo adoptado por la comisión, el artículo 4 no 
compareció ya en el "Proyecto de Inédito" ni en el Código definitivo. 

150 En GUZMÁN BRITO, A., Andrés Bello codificador (n. 35), II: Fuentes, N° 221, 4, p. 339 [= &vista de 
Estudíos Histórico-Jurídicos 5 (1980), p. 418]. 
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§ 9. LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 

COMO OPERACIÓN SOMETIDA A REGLAS 

l. El arrículo 17 del "Anteproyecto manuscrito", pasado al "Proyecto de 1853" 
como artículo 21~ estableció: "La distinción que se hace de las leyes en favorables y 
odiosas no se tomard en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La exten
sión que deba darse a toda ley, se detenninará por su genuino sentido y según las reglas 
de interpretación precedentes': El «Proyecto Inédito" la presentó é.n idénticos tér
minos como anículo 23; pero en el arrículo 23 del "Proyecto de 1855" y del 
Código apareció con un tenor levemente distinto, aunque con igual significación 
que antes: "Lo favorables u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para 
ampliar o restringir su interpretación. La extensión que deba darse a toda ley, se deter
minard por su genuino sentido y según las reglas de interpretación precedentes': 

Para el artículo completo, el ''Anteproyecto manuscrito", el "Proyecto de 1853" 
y el "Comentario" citan al artículo 20 CCLuis.: "La distinction des lois en lois 
odieuses et en lois favorables, fait dans la vue d'étendre ou de restreindre leurs dispositions, 
est abusive~ Ella había sido tomada, con leves e irrelevantes modificaciones, del 
artículo 10 del título 5° del Livre préliminaire del "Pro jet de l'an vm": "La distinction 
des lois odieuses et des lois favorables, faite dans l'objet d'étendre ou de restreindre leurs 
dispositions, est abusive': 

2. No nos ocuparemos, por ahora, más que de la cláusula común a todos los 
proyectos chilenos: 'J según las reglas de interpretación precedentes': que, como se 
ve, no aparece.en el artículo 20 CCLuis (ni en el proyecto francés). De hecho, en 
cuanto norma, la considerani.os como una creación autónoma de Bello. Tal cláu
sula dice, después de haberse afirmado la preeminencia del genuino sentido, que 
éste no se encuentra de cualquier manera, sino de acuerdo con ciertas "reglas de 
interpretación" que identifica como "pi-ecedentes': Con esto Bello introdujo, si bien 
casi al terminar el tratamiento legal de la hermenéutica jurídica, una de las máxi
mas generales que también había aceptado en sus Principios de Derecho internacio
nal, la núm. 7: "La interpretación de todo documento debe ajustarse a reglas ciertas, 
propias a detenninar el sentido en que su autor o autores lo extendieron, y obligatorÍcJ..S 
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a todo soberano y a todo hombre, en cuanto deducidas de la. recta razón y p1·escritas por 
la ley natura/"151 . Esta doctrina Bello la obtuvo de Vattel152, quien, a su vez, había 
tomado corno modelo a Wol:f1 53 ; en definitiva, pues, éste aparece como la fuente 
última de la cláusula en estudio. 

3. Tiempo después ruvo ocasión de dar a conocer un fundamemo para la exis
tencia de reglas legales sobre interflretación. En 1842, en El Araucano, con oca
sión de nna polémica sostenida con Manuel Antonio Tocornal, escribió: "Nos 
inclinarnos a creer que muchas cuestiones no se suscitarían o llegarían con mds facili
dad a una solución satúfactoria, sipo,- una y otra parte se siguiesen unas mismas reglas 
de inte-rpretación legal [ ... ]"154. El punto, pues, no es tanto que haya reglas, sino 
que éstas sean unas mismas para todos. Si cada cual de quienes discuten sobre la 
interpretación que ha de darse a cierta norma siguiera reglas diferentes en la ope
ración, al disenso en torno a cómo interpretar en concreto esa norma se añadiría 
un disenso más radical aun, y previo, acerca de cómo interpretar en abstracto 
cualquier norma. Ello haría que la discusión al respecto no tuviere posibilidades 
de ser zanjada. 

Ahora bien, es evidente que la única manera de que cierras reglas de interpreta
ción sean las mismas para todos es que ellas aparezcan fijadas en la ley. De esta 
manera, unas reglas que en sí mismas pertenecen a la lógica -así lo pensaba Be
llo 155- adquieren valor de normas de Derecho por una razón estrictamente jurídica. 

151 Bato, A., Princ. der. int,., l" pane, cap. 10°, núm. 2, regla 7 .. (X, 1, p. 176). 

152 VATTEL, E., Droitdt gens, §§ 268-269 (II, pp. 254•255). 

153 WoLF, Chr.,Jus naturae, §§ 464-466 (II, pp. 323 -325). 
154 BELLO, Andrés, editorial de El Araucano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en Obras completas, 

XVIII: Twas jurid. y soc., cit. (n. 128), p. 139, Miguel L. Amunátegui Reyes incluyó indebidamente el 
texto comple,to del cual el p8.Saje transcrito hace pane, como nota al articulo 19 inciso l O del "Proyecto 
Inédito". 

155 
BELLO, A., Princ. der. int., 1ª parte, cap. 10°, nota 1 {X, 1, p. 175): "La Hennméutica o arte de 

interpretar, es prapiamente una parte de la logican. 
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§ 10. Los ELEMENTOS DE LA LEY: 

"TENOR LITERAL", "SENTIDO" Y "ESPfRITU" 

l. En el articulado del § 4 del Tltuk prelimina,; ya desde el ''.Anteproyecto 
manuscrito", hay ciertos términos y expresiones que ofrecen un estricto sentido 
técnico. Ellos son, primeramentei "tenor literal" en el artículo 19 inciso 1 °, que se 
conecta con "palabras de la ley" (artícufo 20) y "palabras técnicas [se. de la ley]" 
(artículo 21). Enseguida está "sentido de la ley': también en el artículo 19 inciso 
1 °, y que vuelve a aparecer en los artículos 22 inciso 1 º: "sentido de cada una de sus 
[se. de la ley] partes"y 23: '\u [se. de k ley] genuino sentido''. En fin, comparece 
"espíritu [de la. ley]" en ambos incisos del artículo 19 y en el artículo 24, como 
''espíritu general de La. legislación". En paralelo con "espíritu~ se presenta "intención 
[de la ley]" en el inciso 2° del articulo 19. 

En el C6digo luisiano, esta terminología aparece, respectivamente, como "lettre" 
(artículo 13), en conexión con "termes d'une loi" (artículo 14) y ''termes de l'att:" 
(artículo 15); enseguida, como 'sens d'une Ú,¡" (artículo 18); en fin, como "la 
raíson et !'esprit" (artículol8). Esta nomenclatura del citado Código en parte ya 
aparecía en el "Pro jet de r an vm" (tít. 5°) artículos 5: "lettre';• 2 inciso 2°, y 6: "sens 
d'une loi~· y 5: "!'esprit", del Livre préliminaire). En ninguno de ambos cuerpQs, sin 
embargo, comparece "intenciónoi de la ley, que sí se presenta en el chileno. 

2. La distinción "letra/sentido/espíritu/intencíón de la ley" había sido operada 
por los juristas romanos, de donde se dejó conducir a la tradición posterior. 

a) En un texto de Ulpiano, conservádo en Dig. 50, 16, 6, 1 (3 ad edictum}, 
vienen reconocidos los dos primeros, que son los elementos intrínsecos de la ley: 
"La expresión 'en virtud de las leyes1 ha de ser entendida así: tanto en ·virtud de la 
sentencia como de las palabras de la let156. Ulpiano se fijó en la expresión ''ex 
legibus'' ("en virtud de las leyes'1 que probablemente apareciera en el edicto que 
comentaba; y con tal ocasión se sintió movido a especificar que esa expresión, 

156 "Verbztm 'ex lr:gibus' ric accipimdurn est: tan ex legum sentmtia quam ex verbi/', 
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como si se dijera que en sí misma es ambigua, en realidad alude a un compuesto, 
cuyos elementos son su "sentencia'' (sententia) y sus "palabras" (verba), de guisa que 
cuando se habla de las "ley~s" se habla de ambos y cada uno de esos elementos. Este 
texto epigonal se limita a resumir una contraposición que aparece profusamente en 
los escritos de los juristas en tema de interpretación de normas157• En cuanto al 
"espíritu", que constituye el elemento extrínseco de la ley, los romanos lo denomi
naron ratio. Para esta palabra no disponemos de un pasaje en que él venga expuesto 
en el nivel de principio; pero en las fuentes está Suficientemente atestiguado el uso 
del término y la función del concepto por él designado158• 

b) Los juristas medievales asumieron la distinción que encontraban en sus 
fuentes. Aunque también solieron hablar de sententia legis, que era la expresión 
preferida por los romanos, se valieron más ordinariamente de otras, que por lo 
demás aquéllos también habían usado, aunque en menor· medida que sententia, 
como sensus legis, mens legis e intellectus legis. Asimismo, conservaron el empleo de 
verba legis, no bien otorgaran prevalencia al término littera legis, que esta vez no se 
presenta en el Corpus iurís civilis; a veces también recurrieron a scriptura legis, que 
es raro en aquella fuente, aunque frecuente en los tratados antiguos de retórica. 
Aquí b~tará citar a un jurista de aquellos que a fines de la Edad Media o a prin
cipios de la siguienre sistematizaron en tratados monográficos las doctrinas her
menéuticas de los doctores, como Stephanus de Federicis (fl.,siglo XV-X\11) 159

: 

"[ ... ] la ley consta de dos partes, escritura o palabras y mente o intelecto ( ... ]"160
. 

En cuanto a ratio, los doctores conservaron su uso. Sin embargo, identificaron 
el sentido o mente de la ley con su razón. Así expresamente, por ejemplo, Baldus 
(c. 1327-1400): "[ ... ] aquel que actúa contra la mente de la ley es penado igual 
que quien actúa contra la mente y las palabras, y la razón es porque la fuerza de la 
ley radica principalmente en la mente. Pues la mente es lo mismo que la razón de 
la ley [ ... ]" 161. Más de un siglo después, Stepha.nus de Federicis decía lo propio, 

157Véase GuzMAN BPJTO, A., Historía dela interpret. de las nonnas en el der. rom., cit. (n. 10), §§ 6, 10 

y 25, pp. 45-46, 55-61 y 163-165. 
158 Ibíd., §§ 30, pp. 207~227, 

159 Sobre los primeros tratados de hermenéutica legal escritos según la tradición medieval: PIANo

MORTAR!, V., Ricerche mi/a teoría delí' interpretazíone, pp. 1-15. 

l60 DE FEDEPJC!S, St., De interpret. legum, 1~ pane, núm. 2, foL 210, col. izq.:"[ ... ] /ex ex duabus 
panibus ccm.tat, rcriptura seu verbis et mens sive intelfet:tu [ .•. ] ". 

161 BALDOS, Commentaría in primum, secundum et tertium librum Codicis (Veneriis, 1599), cit. De 
legibm etcamtit,, L Non dubium, núm. 1, foL 64v [reimpresión Goldbach, Keip Verlag, 2004), V):"[ ... ] ita 
punitur ille, qui facit contra mentem legis, .sirot ille qui foát contra mentem et verba, et ratia est, quia virm.s 
_(~ris principaíiter comistit in mente. Est mim mcm idem. quod ratio legis [ ... t. 
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aunque de otro· modo, cuando al texto suyo antes citado añadfa: "[ ... ] Pero la 
mente o intelecto es mejor, porque no hay que apartarse del sentido de la ley, de 
modo que se observe la propiedad de las palabras [ ... ], pues las leyes consisten no 
en folios sino en razón y semido" 162, en donde ratio et sensus parece más una 
sinonimia. La cual se presenta en este pasaje de Constantinus Rogerius (fl. siglo 
XVI), otro de los sistematizadores tardíos de las doctrinas medievales: "aquello 
que se extrae de la mente de la ley se dice estar en la ley[ ... ], lo que se percibe a 
partir de la meme o razón se ~ce que procede inmediatamente de la ley y, por 
consiguiente, no hay [se. propiamente] extensión" 163, en donde la sinonimia es 
ahora de "razón o mente" (ex r-atione seu mente), como si fuesen lo mismo. La 
identificación, que después fue considerada una confusión, se explica debido a 
que la ratio es un instrumento conocido a partir del cual se construye el sensus, 
que es desconocido; como éste, pues, depende de aquélla, en los medievales se 
produjo una suerte de.metonimia semántica, que les condujo a identificar la cau
sa con el efecto. 

c} No siempre, empero, se hizo esta identificación. Cuando, por ejemplo, 
acudimos a un tercer escritor del género de los expositores tardíos del pensa
miento hermenéutico medieval, Bartholomaeus Cepolla (t1477)) incidental
mente leemos: "Hay propiamente interpretación extensiva cuando el caso acer
ca del cual se pregunta no está comen.ido ni en las palabras ni en la mente, mas 
sólo, merced a la identidad de razón, puede extenderse la ley al caso acerca del 
cual se pregunta [ ... f' 164, pues entonces se observa que están perfectamente 
diferenciados los conceptos de verba,, mens y ratio. Con todo, fue Francisco 
Suárez (1548-1617) quien perfiló clara y distintamente las ideas en el plano 
teórico. Él comienza por enunciar los elementos de la ley: "Así, pues, tres capí
tulos deben ser observados [ .. ,] esto es, las palabras de la ley en crianto son 
significativas, la mente del legislador y la razón [ ... ]" 165, Oportunamente dice 

162 DE FEDEPJClS, St., De interpret, legum, 1~ parce, núm. 2, fol. 209: ."[ ... ] Sed mem !ivr inteliectw 
potior est, quía a semu legis recedendum non est, ut proprietas vel'horum observetttr { •.• ], quia non in foliis, sed 
in ratiane et umu legeJ comistuntD. 

16~ ROGERIUS, C., De iuris interpretatione (1463), editado como Ti-actatus de iuris interpmationf!, en 
Tractatusunivem" iuris (VenetÜS, 1584), 1, fol. 386v: "id quod excerpitur ex: mente legis, dicitur me ex iege [ ... ] 
quad ex ratione sett mente percipitur, dicítur inmedU!te ex íege procedere et camequenter non fit 1XtemiaD. 

164 CEroI.L.A, B., De interpretatiane legis extensiva (Veú.eriis, 1557), foL 18'; 7nterpretatio extensiva 
proprif! est, cum casus de quo q11aeritur non continetur in verbis nec in mente, sed salum proptel' identitatem 
ratianis /ex extendi pr;tert ad casum, tÚ quo quaeritur [ .•. ]". 

165 Sumz, F., De iegib-us, lib. I, cap. 1°, núm. 7 [ed. cit. (n. 21), N, p. 625]! 7ria igitur capita 
abservanda sunt [ ... ] sciticet, verba legis q11atenus significativa mnt, mem legirlatoris et l'atio [ .. .]". 

71 

O. n·o·o··"'-•._.,1n1 •. 1 " ' ' ,. ' 'i - j --· . . ,..~. 



LA., REGLAS DEL "CóD!GO C1vu.," DE CHILE SOBRE INTERPRETACIÓN DE u.s LEYES 

sobre la razón: "19. Por último, acerca de la razón de la ley hay que añadir que 
ella, es cierto, no contiene suficientemente la mente del legislador, pero que si 
cOnsta, vale mucho para investigar la misma mente del legislador [ ... ], y la pri
mera parte [se. de la precedente afirmación] consta, bien porque la razón de la 
ley no es el texto de la ley; bien porque las leyes humanas establecen muchas 
cosas más por libre voluntad que por una razón cierta, y por tanto 'no de todo 
lo que establecen las leyes se puede dar razón' como se dice en la ley Non omnium, 

De legibus [ = Dig. 1, 3, 20]. En efecto, aunque la ley siempre sea conforme con 
la razón, sin embargo la elección entre las cosas que son razonables no siempre 
tiene una razón, y por tanto no siempre hay que investigarla, como se dice en la 
ley Et ideo, ff. en el mismo lugar [= Dig. 1, 3, 21]; luego, la sola razón de la ley 
no contiene la voluntad del legislador, porque éste pudo a su arbitrio no con:
formarse con ella en todo, sino sólo en la medida en que quiso y manifestó con 
sus palabras[ ... ]. 20. Sin embargo, también la segunda parte [de la proposici6n 
inicial del párr. 19] es muy verdadera. Pero sobre ella es preciso advertir que la 
razón de la ley puede ser doble: una, no expresada en la ley sino elucubrada por 
los intérpretes. La otra, explicada en la ley misma. La primera razón, pues, 
aunque algo aporre para seguir la mente del legislador, no es un juicio cierto 
sino sólo una conjetura probable1 sea porque muchas veces tal razón no sea 
cierta, sino sita en una opinión de los doctores; sea también porque todavía es 
mucho menos cierto que ella fuese la razón que movió al legislador mismo, 
dado que puede haber otras razones por las que pudiera moverse, y en conse
cuencia es incierto a qué razón se ha de acomodar más el sentido de la ley. Pero 
cuando la razón de la ley es contenida en la misma ley, puede ser un gran indi
cio de la mente del legislador y, después de las palabras mismas, parece ocupar 
el segundo puesto de certeza, porque entonces ia _razón de la ley es de alguna 
manera una parte de ella, ya que, es lo que suponemos, se contiene en ella. Por 
tanto, es necesario que el precepto y la voluntad del legislador se ajusten a su 
razón, y consiguientemente que las palabras que significan el acto mandado, si 
son amb~guas, reciban su determinaci6n de la razón expresada allí; luego, por tal 
razón se prueba eficazmente la mente del legislador. Esto le pareció tan manifies
to a Bartola y a muchos otros jurisperitos que frecuentemente no distinguen 
entre esta razón y la mente del legislador, y ambas por igual las llaman alma d~ la 
ley[ ... ]. Sin embargo, aunque esas dos cosas son muy cercanas, en rigor son dis
tintas [. .. ] y por eso la razón es medio para indagar la mente, y medio moralmente 
cierto cuando está expresad? en la ley;· pero no tan infalible que no deban ser 
examinadas también las arras circunstancias, puesto que también el sentido de la 
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razón misma.puede ser ambiguo, y por las otras circunstancias llega a ser más 
cierto" 166. La claridad de este texto ahorra nuestros comentarios. 

A partir de Suárez, distinguir y no confundir sensusy ratio se hizo algo necesa
rio. Así1 por ejemplo, lo vemos en un pasaje de Grotius seguramente inspirado 
por el de Suárez antes transCTito: "[ ... ] una fuerza principal tiene la razón de la ley, 
que muchos confunden con la mente, en circunstancias de ser uno de los indicios 
a través de los cuales llegamos a la mente. En efecto, entre las conjeturas es ella 
valídísima, si consta con certeza que la voluntad fue movida por alguna razón 
como causa única. Pero a menudo hay varias razones; algunas veces incluso la 
voluntad se determina por sí misma sin ninguna razón, por un puro efecto de su 
libertad, lo cual es1 sin embargo, suficiente para producir alguna obligación"167; y 
tan inspirado en él, que Grotius hasta se permite apropiar para sí, como se ve, la 
observación de Suárez en torno a la confusión medieval de ratio y mens. De Groriusi 

166 SuARU, F., Dr:legibus, lib. l, cap. 1°, párr°'. 19~20 [ed. cit. (n. 21), IV, pp. 630-631): "19. Ultimo 
cín:a rationem legu addendum e,t, illam quidem non mfficienter continm mentem legislatoris, si tamen de j/fa 

conrtet, multum va/ere ad randem mentem legislatoris investigandam. [ ... }, etpriorpar.s comtat, mm quia ratio 
legis non e.st te:«US legis, tum etiam quia multa pl!I' legem humanam statuuntur arbitrio potiw, quam certa 
ratione, et ideo 'non omnium, quae per leges Statuuntur, ratio reddi potest' ut dicitur in l. Non omnium, de 
legibus. Quamvis enim /ex .semper .sit rationi consentat}ea, nihikiminus electio inter ea, quae rationabilia stmt, 
saepe non habetrationem, et ideo non semp/!J' est investiganda_,: 11-;_t.dicitur in l. Et ideo, ff. eodem; ergo, sola ratio 
legis non continet íegislatoris voluntatem, quia pro suo a.rbitn'o potuit non in omnibus il!i confonnari, sedsolu.r 
quatenus voiuit et mis verbis explicavit. [ ... ). 20. Nihílominus tamen posterior etiam pan verissima est. Oportet 
tamen drca il!am advertere, dupiicem esse posse mtionem le gis, unam in lege non expressam, sedab interpretibus 
excogitatam. Aliam in lege ipsa explicatam. Prior ergo ratio licet aliquidconftrat adasuquendam íegislatoris 
mentem, non est tamen certum iudicium, sed probabilis tantum coniectura, tum quia saepe ratio non est 
certa, sed in opinione doctorum posita est, tum etiam quia mu/Jo minus certum est, illam foisse rationem, 
quae movuit ipsum Íegislatorem, cum possint-esse aliae, a qui.bw movueri potuerit, etc01uequenter est incertum, 
ad quam rationem magis accommodandus sit ,emus legis. At vero quando ratio legis in ipsa iege continetur, 
magnum indicium me poten mentis iegislatoris, et post verba ipsa, videtur ¡ecundum certitudinis locum 
obtinere, quia tune ratio legis est aliquo modo pars efus, nam in ea continetur, ut supponitur. Unde necem 
ert, ut praeceptum etvoluntas legislatoris sitrationi suae accommodata, et conrequenter, ut verba significantia 
actum pmeceptum, sl ambigua sint, ex ran0ne ibi expressa determJ11ationem accipiatit; "lº ex taii ratt'one 
ejficacitl!I' probant mens legislatoris. Qyod ideo maniftstum visum est Bartholo et muitis aliis jurisperitis, ut 
saepe non distinguant inter hac rati'onem et mentem legislatoris, et utramquc pariter vocant animam legis [ ... J. 
Verumtamen licet illa duo sint valde propinqua, in rigore sunt distincta [ ••• ] et ideo ratio est medium ad 
indagmulo.m mentem et moraliter certum, quando est in lege expressa; non tamen ita infallibUe, quin alitU 
etiam circumtantiae ponderandae sint, quia etiam ipsius rationis semus potest esse ambi.gu.¡1.s, et ex aliis 
circumtantiis certior redditur~ 

167 GROTIUS, H., De jure belli acpacis, lib. II, cap. 16, § 8 [ed. cit. (n. 20), p. 411]: "[ ... ] vim praecipuam 
habet mtio legis, quam cum mmte mu/ti confimdunt, mm unum sit ex indiciis qui bus mentem venamur. Est 
tamen inter coniecturas haec validissima, si certo constet aliqua ra.tione tanquam causa unica. voiuntatem faisse 
motam. Nam saepe mtiones sunt pkrn; interdum et praeter rationem voluntas umet ex vi libertaris suae 
determinat, quod ad obligat:Umem producendam sufficit~. 
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a su ve:z,, depende Pufendorf168: "En esta materia una fuerza principal tiene la razón 
de la ley, o aquella causa y respecto que movió al legislador a dar la ley. Los que la 
confunden con la mente de la ley se engañan completamente; comoquiera que ésta 
no es otra cosa que la genunina sentencia de.la ley, a cuya caza la razón de la ley es 
a.sumida como apoyo. Por lo demás, con tal fin la misma es validísima, siempre que 
conste ciertamente que por alguna razón como causa única fue movida la volun
tad"169. La razón no es, pues, la mente, sino un instrumento para llegar a ella. 

d) En Domat, como no podía ser menos, también comparecen las nociones de 
"lerra" (lettre), "sentido" (sens) y "razón", aunque a veces esta última se le vuelve a 
confundir con lade "sentido" 170• Pero, más que eso, interesa destacar una pecu
liaridad suya, consistente en el empleo del término esprit. Éste es tan típico en el 
lenguaje de Domat, como escaso en el de los juristas anteriores, y tanto, que 
resulta posible afirmar que el vocablo hace las veces de una innovación lexicológi
co-jurídica de aquél. Entre otros significados 171, en ese autor-la palabra sirve para 
designar el concepto que en la tradición del Dérecho medieval y aun moderno se 
designaba con ratio172. Los juristas medievales ya habían utilizado en ocasiones el 
vocablo spirítus173 porque, comci es sabido, éste forma parte de un célebre texto 
de San Paulo, en donde aparecen contrapuestos la letra de la Ley Antigua dada a 
Moisés y el espíritu de la Nueva Alianza, bajo la afirmación de que "la letra mata, 
pero el espíritu. da vida" ("li.ttera occidi't, spiritus autem vivificat")174. Este pasaje 

166 Quien en esta materia dedara seguir a Grocius casi 1mi:&. nóOa. (o sea, al "pie de la !eua"}: véase 
PuFENDORF, Samuel, De jure nat. et gent., lib. V, cap. 12°, § "1 [ed.' cit. (n. 19), I, p, 810]. 

169 PUFENDORF, Samuel, DejurenA.t. etgrot., lib. V, cap. 12°, § 10 [ed. cit. (n. 19), 1, p. 821]: "Praecipuam 
quoque vim heic haba ratio legis, seu cii.usa i!Lt, et respectu, qui ad legern ftrendam latorem movit. Quam qui 
cum mente legis confandunt, vehementer decipiuntur; cum haec nihil aliud sit, quam sententia legis gemtina, 
ad quam venandam ratio legis in subsidium admmitur. Caeterarum huic fini validirima eadnn est, siq1iidnn 
certo constet, aliqua ratione tamquam cat1Ja unica mota foisse voluntatem". 

17D GUZMAN BruTO, Alejandro, "La doccrina de Jean Domat", cit. {n. 9), pp. 51-55. 

l7! Véaselos en TAR.Eu.o, Giovannl, uSistemazione e ideologia nelle 'Loix civiles' di Jean Domar", en 
Materiali per ima Storia della Cultura Giuridica 2 (Bologna, 1972), pp. 134-136. Lo que el autor dice ahí 
lo repite en TARELLO, Giovanni, Storia delia mlttira giuridica moderna, 1: Asssolutismo e codificazione del 
diritto (Bologna, 11 Mulino, 1976), pp. 163~165. 

l71 Ibíd., pp. 134 y 163, respectivamente. 

173 Véasela incidental y ocasionalmente, por ejemplo, en DE FEDERIC!S, St., De interpret. legum, 1 ª 
parte, núm. 151, fol. 214, col. der.: ''quia est sine ratione et sp,in'tt1~ Véase la nota 175. 

174 PAUL, II Cor. 3, 6. Para una discusión acerca del sentido original de este te:x.to, véase D'OR.S, .Alvaro, 
''La letra mata, el espíritu vivifica" (1986), ahora en D'ORS, Alvaro, Parerga historica (Pamplona, EUNSA, 

1?9~)_,_ PP· 41 SS. 
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los medievales solían citarlo en apoyo de su docrrina sobre la preeminencia dei 
sensus y la ratio legis, asimilados metafóricamente al spiritus, por sobre la littera 
legis, de modo que el texto paulino en el fondo venía a querer decir, según esta 
asimilación, que mientras atenerse al tenor literal de la ley es como matarla, su 
razón y sentido son los que fa vivifican175, Había, pues, precedentes en la identi
:6.caci6n entre rati'o (sensus)y spiritus. Pero en Domar esta identificación ocasional 
e instrumental o funcional se convierte en sustitución muy permanente, aunque 
no deja·él de recurrir a los términos tradicionales, como raison y aun motif76. 

e) En tales circunstancias, no es extraño que el "Projet de l'an. vm" haya reco
gido, como se vio al principiar, los términos lettre y sens, y que la vieja noción de 
ratio se presente en él bajo la terminología domaciana de esprit; de ahí los perti
nentes vocablos pasaron al Código luisiano y al de Bello. 

Claro es que Bello también conocía la tricotomía tenor literal/sentido/razón, 
I?erced al filón internacionalista de sus estudios jurídicos que se conectan princi
palmente con Vattel y Wolf. Pero no es necesario que nos detengamos ahora en 
demostrarlo, porque ello aparecerá al estudiar en particular la.s nociones subya
centes a los correspondientes vocablos. 

3. Es de particular importancia hacer notar que la pareja "tenor literal/sentido'> 
de la ley esconde, en realidad, dos "sentidos", pues cuando se habla de "letra", 
"tenor literal" o "palabras", ciertamente no se alude al sonido en que fonéticamente 
consisten los términos, sino a ese sonido en cuanto cargado con un determinado 
sentido, pues las palabras, en efecto, son eso: sonidos con sentido o significado, y 
no meros sonidos. De esta forma, la distinción verba-sententia, para emplear la 
terminología romana más usual, es propiamente una distinción entre el sentido 
de las palabras de la ley, por un lado, y el senrido de la ley, por otro, en función de 

175 La conexión aparece: expresamente, por ejemplo, en FED.ERICIS, St., De interpret. fegum, l "- parte, 
núm. 5, fol. 210: ahí viene hablando de la superioridad de la mens sive intellectus legi.s (con lo cual los 
medievales a veces designan a la ratio) sobre su littera; y dice que ello se prueba de varios modos. El sexto 
modo reza así: "Las cosas semejantes a las mejores, son preferibles que las semejantes a las dereriores; ahora 
bien, se dice que la mente es similar al alma, mientras que las palabras al cuerpo [ ... ]. De donde la sentencia 
de Paulo: 'La leua mata, el espíritu vivifica' [. .. ]~ ("Sexto, quae sunt simitia melioribus, potiora sunt his, quae 
sunt similia deterioribus; at mem animae simt1ú me dicitur, verba vero corpon' [ ... ], Unde ilbut oraculum 
Pauli, 'Littera occidit, spiritm vivificat'[ ... r), de lo cual implícitamente se deduce que la mens es preferible 
a la httcra, pero también que esrá representada por spiritus en la semen da de Paulo. Cfr., siglos mis tarde, 
PORTAL!S, J. E.M., "Discours prélimi.na.ire", núm. 17, en Locru:., Jean-Guillaume, Le législation civiie, 
commerciale et crimine lle de la Frmm ou comme_ntafres et compliment des Codes FranfaÚ (Par is, 'Ireucrel et 
Würz Libraires, 1827}, I, p. 264: u[ ... ] la science du magistral est [ ... ) d'étudier !'esprit de la loi q11and la 
lettre tue~ 

l7<S Sobre esw: GuzMAN BRlTO, Alejandro, "La doctrina deJean Domar", cit, (n. 9), pp. 51-55. 

75 

óóhú .J)líl 112 



l..A5 REGLAS DEL "CóDIGO Civil. n DE CHn.E ~OBRE INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES 

una comparación que puede resolverse en una coincidencia, sí el sentido de las 
palabras, o tenor literal, porta congruentemente el sentido de la ley y éste se 
manifiesta exactamente a través de aquél; o bien en una verdadera disconformi
dad, cuando uno es el sentido de las palabras, o tenor literal, y otro el sentido de 
la ley. El siguiente texto de Stephanus de Federicis describe mt1;y exactamente los 
posibles resultados de comparar el tenor literal, o sea, las palabras de la ley con 
sentido, y el sentido de la ley misma. Después de establecer aquel que la ley 
consta de escritura o palabras y mente o intelecto, según antes vimos, añade que: 
"las palabras y la mente pueden estar recíprocamente en tres siruacio_nes. Pues 
algunas veces las palabras y la mente consuenan precisamente[ ... ]. Algunas veces 
pugnan mutuamente[ ... ]. Algunas veces, en tercer lugar, no se repugnan redpro
camente, sino que se exceden, porque fue escrito más o menos que lo que quiso el 
legislador [ ... ] entonces las palabras de la ley deben ser ampliadas o restringi
dasl77, en la medida de lo que fue concebido por la mente [ ... ]''178. 

177 Debió decirse: "restringid.as o amplia.das" en confotrnldad c:on !a posibilidad de que se haya escrito 
"más o menosn que lo querido por el legislador. 

178 DE FE.DER.IOs, St., De interpret. lcg;um, 1 ª parte, núm, 6, fol. 210: "[ ... ] verba et mem se inviccm 
habcnt posmnt tripliciter. Aliquando cnim verba et mc11s praecise comonant [ ... ). Aliquando invicem oppugnant 
[ ... J.Aliquando et tertio non invicem repHgrwn~ sed se cxccdunt, quia aut plus vel mimts scriptum est, quam 
legislator. volucrit-~-.].tunc. verba kgis afl'}p_lf_al_!da et m:rfngenÁ!1- ~u1_1-_t~- (f_~atmm mente concc-ptum fait [ ... )». 

76 

1 

J 

. § J l. "CUANDO EL SENTIDO DE LA LEY ES CLARO" 

l. El inciso 1 ° de un artículo 13 del ''Anteproyecto manuscrito" rezaba: "Cuando 
el sentido de la lry es claro, no se desatended su tenor literal, a pretexto de consultar su 
espíritu". La norma,,con idéntica dicción, apareció como inciso 1 ° del artículo 17 
del "Proyecto de 1853", y se conservó, también inalterada, en el inciso 1 °delos 
artículos 19 del "Proyecto Inédito", 19 del "Proyecto de 1855" y 19 del Código. 

Tanto el "Proyecto de 1853" cuanto el "Comentario" de Bello al Código citan 
el artículo 13 del luisiano con respecto a este inciso 1 °. En el "Proyecto Inédito", 
su editor, Miguel Luis Amunátegui Reyes, le adosó una "nota" de Bello, pero 
escrita muchos intes, que por tal razón, empero, resulta del todo impertinente; la 
examinaremos más adelanre179. 

El artículo 13 del Código luisiano dice: "Quand une /.oi este/aire et sam ambigui"té, 
tl ne fout point en éluder la lettre, sous prétexte d'en pénétrer !'esprit': Pero esta 
disposición copiaba literalmente el artículo 5 del título 5° del Lívre Préllmínaire 
del "Projet de l'an VIII": "Quand une !oí este/aire, il ne fautpqint en éluder la lettre, 
sous prétexte d'en pénétrer l'esprit"180, aunque el_luisiano añadió después de "e/aire", 
como se ve, la expresión "et sans ambigui'té". A su vez, la más probable fuente de 
esta norma francesa hubo de ser Les lois civiles de Domat. Para la primera parte se 
presenta este pasaje: "Si les tennes dúne /,oí en expi-i.mentnettement le sens et l'intention, 
ilfaut sJ tenir"181• Para la segunda parte, este otro: "Si !.a dispositíon d'une loi étant 
bien connu, quoique le motifen sois inconnu, il paratt en nattre vuelques inconvénient 
qu'on ne puisse éviter par une interprétation raisonnable, il faut pi·ésumer que la loi a 
d'ailleurs son utilité et soin équité par quelque vue du bien public, qui doit faire 

179 Véase el§ 12, 3, b). 

180 Que PORTALIS, Jean-Etienne-Marie, ~Discours pre1im.inaire", núm. 14, enLocRt, Jean-Guillaume, 
Le ligirlation civile, cíe. (n. 175), I, p. 263, para.frasea así: "Quand la loi est claire, il faut la Juivrc". 

181 DoMAT, J., Lvis civiles, lib. pre!.,_ dt. 1°, sec. 2ª, párr. 12 (I, p. 89) . 
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préférer son sens et son autm·ité aux raísonnemens qui poun·aient y étre contraires. Car 
autrement plusieurs lois tres-utíles et bien établies seraient renversées, ou par d'autres 
vues de l'équité, ou par la subtilité du raisonnement"182 . 

2. Bello no dej_ó de introducir cambios a su modelo. 
a) El principal y más trascendental es éste: que mientras el Código luisiano, 

como ya su modelo, el proyecto francés, dicen: "Quand une loi est clairé" ("Cuan
do una ley es clara")) la norma chilena manifiesta desde el principio: "Cuando el 

sentido de la ley es claro~ 
Antes vimos que, al menos a efectos hermenéuticos, la palabra "ley" es ella 

misma ambigua. Preciso es distinguir su letra, su sentido, su razón y hasta su 
intención. Cuando se discurre, en consecuencia, acerca de la claridad de la ley, el 
discurso cobra valor sólo al ponerlo· en relación con alguno de esos elementos 
suyos, o con todos; pero resulta ambiguo al referirlo únicamente a la "ley", así en 
general. Bello, pues, dejó perfectamente delimitada la hipótesis a que debía apli
carse la prescripción del artícuJo 17 del "Proyecto de 18 5.3": un "sentido claro"; y 
con ello incluso se adaptó mejor a la fuente de que esta disposición había sido con 
roda probabilidad tomada por Portalis para el "Pro jet del' an VIII", a saber, como 
dijimos, Domat: "Si les termes d'une loi en e:>.p1-imentnettement le sens et l'intenti.on, 

il faut s)' tenir"183• 

b) El artículo 17 del "Proyecto de 1853" eliminó el giro 'etsam ambiguné"que 
utilizaba el Código luisiano (y que éste había agregado a su modelo, el "Projet de 
l' an VIII"). Quizá Bello consideró que la ausencia de ambigüedad es parte de la 

existencia de claridad. 
c) El "Proyecto de 1853" tradujo "lettre" (que era el término con que Domat 

había vestido el latín medieval littera184) por "tenor literal''. 
d) Y en vez de "eludir" (.~éluder") prefirió "desatender", como "consultar" fren

te a "pénétrer". 
3. Es curioso el empleo del vocablo "prétexte" en el "Projet de l'an vm" 185, que 

de ahí llegó a la norma chilena por medio del Código luisiano. En algunas fuentes 

182 Ibíd., párr. 13 (I, p. 90). 

183 DoMAT, Jean, lois civiles, lib. preL, tlt. 1°, sec. 2K, párr. 12 (I, p. 89). 

18~ GuZMAN BruTO, A., "La doctrina deJean Domat", cit. (n. 9), p. 51. 

185 En el trabajo cirado más arriba, en la nora 5, he conjemrado que Portalis redaaó el artículo 5 del 
drulo 5° del "Projet de l'an vm" sobre ia base del Codex Maximilianeus Bavaricus Civilis (1756), 12 pari:e, 
cap. l 0 , § 11: "Die Tlatürliche Billigkeit, welche lediglich aufjetzt gedachter dritter Auslegung,~Regul ber11het, 
sol/ keiner Obrigkeit zum Vorwand dienen, um von dem truckenen klaren Buchstabm der Gesetz abzuweichen, 
wenii die angebliche Ratio Legis selbs noch im Zweifol oder 1mgewiss ist" (''La equidad naroral, que tan sólo 
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anteriores al proyecto francés, ese vocablo comParece en relación con la equidad, 
mirada como "pretexto" para un alejamienro de la letra de la ley186. Término tan 
peculiar en un texto legal se explica como manifestación de la caracterizada des
confianza de los legisladores modernos hacia el abuso de ciertos argumentos, en 
este caso de aquél fundado ~n el espíritu, en cuanto habituales causas de la distor
sión del tenor literal de las normas. 

Algunos pasajes de Bello muestran que esa desconfianza tambiéfl Se encontra
ba muy viva en su ánimo. 

Continuación nota ia5 

reside en la ya señalada tercera regla de interpretación, a ninguna autoridad debe servir como pretexto para 
aparcarse de la )erra clara de la ley, cuando la supuesta razón de la ley misma es dudosa o desconocida"). En 
él, como se observa, un recurso a la equidad es considerado como ~pretexm" (Vorwand), cuando la ratio 
fegis es·dudosa o desconocida. Esra última referencia pudo inspirar a Porta.lis el citado arrículo 5, en donde 
no se trata de la equidad sino precisamente del esprit, que es el término con que ahí se alude a la rati(J fegis 
(véase más arriba el§ 10, 2 c). Obsérvese que la palabraprétexte vuelve a aparecer en el articulo 12 del tít. 
V del "Projer de l'm VIII" (véaselo en el anexo I), de donde pasó al artículo 4 del Código francés. 

186 Véase MURATORl, Ludovico Antonio, Dei difotti di:Jlagiurispr:iuienza (Venezia, presso Gianbatista 
Pascuali, 1743, reimpresi6n anastática, Bolonia, Atnaldo Forni Edi[Ore, 2001), cap. 8°, p. 61: "[ ... ] dottori 
affirmanti, che s'ha da limitar quel!a légge, ne aver essa iiwgo nel presente caso, non mancando mai pretesti 
d'equit?t e di migiior ragioni" ("[ ... ] doctores que afirman que se ha de limitar aquella ley, o que ella no tiene 
lugar en el presente caso, no faltando jamás pretextos de equidad o de mejor raz6n"); ibld., cap. 13°, p. 102: 
"Non debano i giudici col pretesto ddl'equita ass1minare la Giustizia" ("Los jueces no deben asesinar la justi
cia con el pretexto de la equidad"); PoTHlER, Roben-Joseph, Pandectae ]ustiniane~ in novum ordinem 
digesta.e cum legibus C(Jdicú et Novellae que jus Pandectarnm confirma11t, expiicant aut abrogant (l 748, Paris, 
1819 [con paralela traducci6n al francés de M. de Bréard~Neuville]), lib., I, tít. 3°, an. 4, núm. 11 (I, 
p. 248): uDuplex m species interpretationis legum: una quae kgem alioquin cfaram, vim suam in certis casi bus 
praetextu aequitatis obtinere non patitur""(''Hay Una doble especie de interpretación de las leyes: una por la 
cual la ley, por lo demás clara, no tolera obtener su valor en cienos casos a pretexto de la equidad"). 
También el§ 11 del cap. 1° de la l"- parte del C6digo bávaro de 1756: "Die natürliche Bifligkeit, welche 
lediglich aufjetzt gedachter dritter Ausiegungs-Regul beruhet, sol! keiner Obrigkeit zu.m Vorwand dimen, um 
von dem tmckenen (¿?) klaren Buchstaben der Gesetz abzuweichen, wenn die angebliche Ratio Legis selk noch 
im Zweifil oder ungewis, ist" ("'La equidad natural, que tan sólo reside en la ya señalada tercera regla de 
interpretaci6n, a ninguna autoridad debe servir como pretexto para apanarse de la letra dara de la ley, 
cuando la supuesta raz6n de la ley misma es dudosa o desconocida"). Asimismo el Codex Theresianus 
(1766), 1ª parte, cap. 1°,. § 5, núm'. 81-82 [en la edición von Harraskowsky (Wien, 1883), I, pp. 49-50]: 
"81. ]edermann ist an die ausdrúckliche Worte Umerer Gesetzen in ihrnn wahren und allgemein iibliche 
Verstand gebunden/ Niemandcn ist dahero gmattet, sich einer rechtskriiftigen Ausdeutung Umercr Gmtztn 
anzuma.ssen, noch unter dem Varwand eines Unterschieds zwischen den Worten um den Sinne des Gesctun 
solche auf einerlei Weise zu erweitem oder einz11Schrii.11ken. 82. Wír verbietm auch alkn Richteren, un ter del 
nichtigm líorwand einervon der Schii.rfe der Rer:hten unterschiedenen Bi!Ligkeitvon der klaren Vorrchrift Unserer 
Gesetzen im Mindesten abzugehen" ("Cada cual está vinculado a las palabras expresas de nuestras leyes en su 
sencido verdadero y usualmente general./ Por ello a nadie está permicido arrogarse una interpreraci6n con 
fuerza jurídica, incluso bajo el pretexto de una diferencia entre las palabras y el sentido de las leyes en orden 
a lo mismo ampliar que restringir. 82. También prohibimos a los jueces apanarse en mdo caso del claro 
pretexto de nuestras leyes, bajo el nulo prerexro de una equidad diferenciada del rigor del derecho''). 
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Desde luego escribió en sus Principios de Derecho internacional: "Sabida la ra
zón que ha determinado la voluntad del que habla han de interpretai-se sus palabras 
de manera que se conformen con ella. Mas es preciso saberla de cierto, y no ati-ibuirle 
intenciones o miras dudosas para violentar el sentido. Mucho menos serd licito suponer 
motivos secretos, contrarios a los que él mismo ha declarado"187• Estas palabras se 
complementan bien -y en parte son las mismas- con las de una "nota'' de Bello 
editado por Amunácegui en su "Introducción" a la edición del "Proyecto Inédi
to", en la cual leemos lo que sigue: "Las palabras de una ley han de inteipretarse de 
manera que se conformen a la razón que ha determinado la voluntad del legislador; 
pei-o es preciso saberlo de cierto y no atribuirle intenciones imaginarias para hacer 
violencia al sentido. ( ... ]"188. 

En 1842, en el interior de una polémica sostenida por su lado desde las colum
nas de ElAraucano1 con Manuel Antonio Tocornal, quien escribía en El Semana
rio de Santiago, en corno a la interpretación que debía darse al artículo 8 de la 
Constitución de 1833, cuyos pormenores aquí no interesan, Bello escribió este 
otro pasaje: "[ ... ] mientras unos adhieren estrictamente al texto, y tachan de licenciosa 
la inteligencia de sus antagonistas, otros creen que lo sublime de la hermenéutica legal 
es internarse en la mente del legislador y asistir a sus consejos, P01· este medio, segiín 
conciben, se toma por guía, no las palabras de la ley, sino su intención, su idea. Pero /,o 
que sucede las mds de las veces es que el intérprete sustituye a la idea del legislador la 
suya propia. Y de aquí tantas y tan encontradas opiniones sobre la inteligenda de los 
textos mds claros. Nosotros creemos que lo mds seguro es atenerse a la letra; que no 
debemos ampliarla o restringh-la sino cuando de ella resulten evidentes absurdos o 
contradicciones; y que todo otro sistema de interpretación abre ancha puerta a la arbi
trariedad y destruye el imperio de la ley"189• Añadió más adelante: "Entre nosoti-os, 
ck,nde el genio del despotismo,y la Ugica de los comentack,res han acostumbrad,, a los 
homb(·es a ver agujereadas y barrenadas y eludidas las leyes por consideraciones vagas 

187 Ibíd., núm. 12 (X, 1, p. 178). Cfr. VATTEL, E., Droit de gens,§ 287 (Il, p. 269): "Des que t'on 
connait certainement la raison qui seu!e a dttmnini la volonti de celui qui parle [, .. ]. Mais iifaut Ctre bien 
asw.rl que t'on connaít úz vraie et l'unique raison de la loi [ ... ]. Ji n'est point permis de se livrer ici lz des 
conjectures vagues et incertaines, de supposer des raisons et des vues, la oU il n)' en a point de bims connues. [ .•. ]. 
Bien moins seraiH1 permis, quand l'auteurd'un acte y a lui-méme tfnoncé des raison, des motifi, de fui attn'buer 
queique raison secrete~. La base está en WoLF, Jus na.tu.rae, § 489, p. 347: RSi certo constet, quaenam ratio 
unice moverit voluntatem alteri-us, seu cur hoc voi-uerit ( ... ]" ("Si conm ciernunente, pues, cuál i:azón movió 
únicamente la voluntad del otro, vale decir, por qué quiso esto ( ... ]"). 

188 AMUNATEGUI REYEs, M. L, "Introducción" al ~Proyecto Inédito", p. :dii. 
189 füuo, Andrés, editorial de E/Araucano N° 632, de 30 de sepciembre de 1842, en Obras completas, 

XVIII: Temasjurid.)'!,OC., ~~·_(n. 128), p. 139. 
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de conveniencia Ó de equidad, por lo que se llama espíritu en contraposición a la letra, 
serían pocos tal vez los que [ ... ]"19°, 

Bello, pues, tuvo motivos, no para eliminar la frase <a pretexto de consultar su 
espíi-itu" que hilló en su modelo, sino para confirmarla en su proyecto. Lo que ese 
precepto, pues, quiere evitar es un recurso a "espíritus" imaginarios o ficticios e 
irreales o fantásticos, también inseguros e inciertos o dudosos, asimismo vagos, 
indistintos o borrosos, e incluso interesados. El recurso al "espíritu" es sólo un 
pretexto cuando el sentido de la ley es claro. Admitirlo, en tal caso, trae consigo 
todos los inconvenientes que Bello denuncia en los pasajes que' se han copiado 
precedentemente, y que dan razón de esa frase, y la ilustran, pues se corre el riesgo 
de "atribuirle [al legislador] intenciones o miras dudosas para violentar el sentido~· 
de que 'el intii'prete sustituye[a] a la idea del legislack,,· la suya propia';, de que se 
promuevan "tantas y ta_n enconti-adas opiniones sobre la inteligencia de los textos mds 
claros'; de que se abra "ancha puerta a la a,·bitrariedad y [se] destruye[a] el imperio 
de la ley"; de que se vean "agujereadas y barrenadas y eludidas las leyes". 

Ahora bien, lo anterior no significa que jamás se pueda acudir al espíritu de la 
ley como recurso hermenéutico. 

190 BE.u.o, Andrés, editorial de El.Araucano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en: Obrm completas, 
A'VIIL- Temasjurídysoc., cit. (n. 128), p."140. 
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§ 12. EL "ESPÍRJTU DE LA LEY" 

l. El inciso 2° del mismo artículo 13 del "Anteproyecto manuscrito", como 
el inciso 2° del artículo 17 del "Proyecto de 1853", eran del siguiente tenor: 
''Peto bien se puede, para interpretar una expi·esión oscura de la ley, recurrir a su 
intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma, o en la historia fide
digna de su establecimiento': Siempre como inciso 2°, la disposición perduró 
inalterada en los artículos 19 del "Proyecto Inédito", 19 del "Proyecto de 1855" 
y 19 del Código. 

El "Anteproyecto manuscrito" invoca el artículo 18 CCLuis. para este inciso) 
que el ''Proyecto de 1853" no cita empero; tampoco el "Comentario)' de Bello; 
no bien encontremos unas notas interesantes en estos dos últimos, que examina
remos después191 . 

El artículo 18 del Código de la Luisiana, en una disposición no proveniente 
del modelo francés192, dice: "Le mayen le plus universel et. le plus efficace pou; 
découvrir le véritable sens d'une loi, lorsque les expressions en sont douteuses, est de 
considérer la raúon et !'esprit de cette hi: ou la cause qui a déterrm·né la Législature a 
la rendre". Esta disposición pudo servir de modelo _para tan sólo una parte del 
inciso 2° del artículo 13 del ''.Anteproyecto manuscrito" y de la correspondiente 
norma del "Proyecto de 1853"; es decir, para aquella que reza así: "Pero bien se 
puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su [ ... ] espíritu~ 
como _se ve en la siguiente confrontación: 

191 Véase e!§ 14, 4. 

192 Los autores del Código luisiano pudieron inspirarse directament~ en pasajes de DoMAT, Traitt des 
kiis, cap. 12°, art. 7 (I, p. 61), como éste: "[ ... ] c'estpad'espritet f'intention des Joi; qu'if faut les mtendre et 
m faire i'appiicatirm; que pour bien juger du sem d'une Loi, on doit comiderer quef est ,on motif[ ... ]". 
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CCLuis., an. 18 

Le mayen le plus universel et le plus 
efficace 

2 pour découvrir le véritable sens d'une loi, 
3 lorsque les expressions en sont douteu-

ses, 

4 est de considérer 

5 
6 la raison et !'esprit de cette loi, ou la cause 

qui a dé terminé la Legislature alarendre. 

7 

Proyectos previos y CCCh., art. 19 inc. 2° 

Pero bien se puede, 

para interpretar 
una expresión oscura de ia ley, 

recurrir 

a su intención o 
espíritu, 

claramente manifestados en ella misma, o en 
la historia fidedigna de su establecimiento, 

La referencia a la "intención" (línea 5), Y la cláusula que dice: "[ ... ] claramente 
manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su establecimiento" (línea 6), 
como se ve, no aparecen en el texto luisiano, y no nos ocuparemos en este mo
mento de ella. El cual Código, por otro lado, en la parte en que sí influyó, habla, 
sin embargo, de: i) "découvrir le véritable sens d'une loi" (línea 2), frente a los 
proyectos de Bello que dijeron: "interpretai·" (ibíd.); y de ii) "expressions en sont 
douteuses" (línea 3), frente a éstos, que dijeron "expresión oscura" (ibíd,). Por lo 
demás, _la abultada referencia a la razón y al espíritu, que vienen definidos como 
causa, etcétera, en el código luisiano (línea 6), fue comprimida por Bello en la 
palabra "espíritu" (ibíd.), Pese a todo, merced al testimonio del propio Bello, sin 
embargo, estampado en el ''.Anteproyecto manuscrito", es claro que él tuvo a la 
vista el artículo 18 CCLuis., el cual le sirvió, pues, de inspiración. 

2. Examinemos ahora las modificaciones que Bello introdujo en su fuente. 
a) Por lo que atañe al cambio de "découvrir le véritable sens d'une loi" (línea 2) 

por "interpretar" (ibíd.), se trata de una de las características operaciones codifica
doras que Bello solió practicar frente a los modelos y fuentes a que recurría, con
sistente en la simplificación de sus ideas193. En efecto, "découvrir le véritable sens 
d'une loi" es precisamente aquello en lo que "interpretar" consiste. 

b) En lo que respecta a la sustitución de 'éxpressions en sont douteuses" por 
''expresión oscura" (línea 3), ello debemos ponerlo en conexión con el antecedente 
del inciso 1 ° del artículo 19 CCCh., que había hablado de 'sentido c&.ro"de la ley, 
y es manifiesto que lo opuesto a "claro" es "oscuro", mejor que "dudoso". Bello, 
en consecuencia, contrapuso el "sentido· claro" de la ley (inciso 1 °) a una "expi-esión 
oscura" de la misma (inciso 2°). Con esto, empero, quería decir: "e-..::presión de 

193 Sobre ella, :véase GuZMAN BruTO, A.,Andrés Be!Jo codifi[~or, c~t. _(n._ 3_~),_ I, pp. 434 s._ 
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sentido oscuro", pues cuando se a.firma que una expresión es oscura, lo que se 
significa es precisamente que su sentido no aparece claro en la leua194. 

En la explicación dada por Bello al inciso 2° del artículo 19 del código (= 
inciso 2° del artículo 17 del '~Proyecto de 1853") en su "Comentario", se lee: ''El 
int:erpreta,· las l.eyes de un modtJ generabnente obligat017.'o, es atribución de.! Poder 
legislativo. Pero los litigios recaen a menudo sobre el sentido que cada una de las partes 
atribuye a la ley, y no es una ley nueva, sino la opinión del juez, lo que debe dirimir la 
cuestión. El juez no podría ejercer su ministerio sin esta facultad de interpretar. Véase 
A.fer/in, Répertoire: palab1-a Interpretation". Esta nota ya antes fue examinada 
para otros propósitos195 . Aquí la invocamos para verificar algo diverso. Puesto 
que la frase: "los litigios recaen a menudo sobre el sentido que pada una de las partes 
atribuye a la ley" no atañe expresa ni directamente a la posibilidad de un recurso al 
espíritu (ni a la intención) autorizado por el inciso 2° del artículo 19 -CCCh., resul
ta que ella viene a ilustrar la cláusula "interpretar una expresión oscura de la ley" 
contenida en ese inciso; y entonces queda de manifiesto que una "expresión oscura" 
es una expresión a la que es posible atribuir diversos sentidos. Con ello queda cu
bierta la más frecuente e importante fuente de oscuridad de una expresión, cual es 
su ambigüedad. Cierto es que también resulta oscura unan-presión, aunque ello 
ocurra menos frecuentemente, cuando no ofrece sentido aparente, y se presenta, 
no, pues, como ambigua, sino como ininteligible, cuyo efecto no es entonces la 
duda, mas la perplejidad en el lector, Pero en una interpretación dogmática de la 
dicción ''expresión oscura de la Ley'; junto a la ambigüedad debe quedar incluida su 
perplejidad. Si Bello no la consideró expresamente en la "nota'') fue porque el 
fenómeno de la perplejidad de las normas estaba eliminado del horizonte mental 
de un codificador moderno, al revés de cuanto acaecía en el ius commune, que 
contaba e::on una suerte de docuina del casus perplexus, no raro en él 196. 

c) La C:Ontracción de la extensa cláusula del Código luisiano, que rezaba: "est de 
considérer la raison et !'esprit de cette loi, ou la cause qui a détenniné la Legislature a 

194 De esta forma, el codificador uansport6 el acento desde un ámbito subjetivo en que lo situaba el 
Código luisiano, consistente en la duda en que incurre la mente del lector de la norma, a ouo objetivo, del 
problema que ofrece la norma en sí, consistente en cierta oscuridad ínsita que la afeci:a (y que después causa 
la duda en su lector), 

l95 Más arriba el§ 6, 5, b), 

196 Véase GUZMÁN Bmo, Alejandro, ªAporías, paradojas, antinomias y dilemas en el Derecho", en 
Revista de Ciencias Socíales 45 (Valparalso, 2000), especialmente pp. 503~5 l O = Boletin de /.a Academia de 
Ciencias Politicasy Sociales N" 140, año LXIVI (Caracas, julio-diciembre 2002), pp. 93-127, Sobre el casus 
pcrylexus en el Derecho romano, BACICHAUS, Ralph, Casus perplexus. Die Losung in sich widerspr-üchlicher 
&chrsfdlle durch die klassúche rlhnische]uri.sprndmz (München, Beck, 1981), 
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la rendre" a simplemente "recun-ir" al ''espíritu" (líneas 4 y 6)i es otra aplicación de 

la técnica de simplificación de ideas a que antes aludimos. 
De acuerdo con lo anterior, la disposición de Bello: "[ ... ] para interpretar una 

expresión oscura de la ley [ .. ,]"se puede '?'ecunir a su [intención o) espíritu [.,.]" es 
equivalente a la del Código luisiano, según el cual, para ''découvrir le véritable sens 
d'une lui" cuando sus expresiones son dudosas, hay que "considérer la raison et !'esprit de 
cette loi, ou la cause qui a detenniné '4 Legislature a la rendre''. Ciertamente, el recurso a 
la "intención", que no aparece en el modelo, fue obtenido de otras fuentes. 

3. Ahora bien, Bello omitió el vocablo "raison" que aparecía en el Código luisiano, 
y conservó sólo ''esprit':. también presente alú. Este término hacía parte de su voca
bulario al menos desde 1842197. Si nos preguntamos por el concepto que de "espí
ritu"(= razón) tenía Bello, entonces disponemos de varios textos que nos lo indican. 

a) Desde luego, el propio artículo 18 del Código luisiano: "[ ... ] la raison et 

l'espiit de cette loi, ou la cause qui a determiné la Legislature a la rendre'~ cuya 
ausencia en el inciso 2° del artículo 19 CCCh. no implica en modo alguno su 
repudio. Los conceptos de ''i;:azón" "espíritu" y "causa" ahí usados c~inciden con 
los que el propio Bello empleó en otros textos de sus Principios de Derecho inter
nacional como son éstos: "Sabida la razón que ha determinado la voluntad del que 
habla, han de interpretarse sus palabras de manera que se conformen con ella"198, no 
bien que aquí se trate de la razón que determina la voluntad "del que habla"y no 
directamente de la razón de la ley. También se presenta el que ahora sigue: "Cono
cida la razón suficiente de una disposición (esto es, la razón o conjunto de razones que 
la han dict.ado}, se extiende la disposición a todos los casos ( ... ]"199. 

197 BELLO, Andrés, editorial de ElAmucano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en Obras completas, 
XVIII: Temas juríd. y wc., cit. (n. 128), p. 140: ''Entre nosotros, do7lde el genio del desp~tismo y la lógi,ca de los 
comentadores han acostumbi-ado a los hombres a ver agujereadas y barrenadas y eludidas las leyes por comidera
ciones vagas de conveniencia o de equidad, por lo que se llama espíritu en contraposición a la letra, serían pocos 

tal vez kis que [ ... ]". 

198 BEuo,A., Princ. der. int., lª parte, cap. 10°, párr. 3, núm. 12 (X, l, p. 178). Cfr. VATTEL, E., Droit 
de gens, § 287 (II, p. 269): "Des que t'on connait certainement la rairon qui seule a déterminé la volonté de 
celui qui parle, ilfaut interpréter ses paro les et les appliq11er d'une manie/'e convenable ii cette raison 1mique". La 
base está en Wou, Chr.,Ju.r naturae, § 489, p. 347: "Si ctrto constet, quaenam ratio unice moveritvoluntatem 
alteriu.s, seu cur hoc voluerit, verba ita interpretandasunt, ut eidem convemiint"("Si consta ciertamente, pues, 
cuál razón movió únicamente la voluntad del orro, vale decir, por qué quiso esto, las palabras deben ser 

interpretadas de rnodo que convengan a ella"). 

199 BEU..O, Andrés, P,inc. der. int., 1ª parte, cap. 10°, párr. 3, núm. 14 (X, 1, p. 179). Cfr. VATTEl, E., 
Droit de gens, § 290 (11, p. 272): uLorsque la raison sujfoante et tmique d'une disposition, ;ois d'une Wi, sois 
d'um promesse, est bien certaine et bien conm1e, on étend aux cas [, .. ]". De esta frase no hay base tenu.al 
dfrecra en WoLF, Chr., Jus 11aturae, pero sí_ indirecra de ideas expuestas en algunos pasajes: véanse los 

§§ 518 y 519 (pp. 376 s.). 
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b) Es muy relevante un pasaje de Bello, editado por Miguel Luis Amunátegui 
Reyes en su Introducción al tomo XIII de las Obras completas de aquél, que contiene 
el llamado "Proyecto Inédito". -El editor habla ahí en general de las notas que 
fueron agregadas por él a ese proyecto, y dice: «Las numerosas e interesantes notas 
que lo acompañan, han sido sácadas de los mismos borradores de don Andrés Bello./ 
Las más de las veces éstas se han encontrado al pie del artículo o inciso a que ellas se 
refieren./ En ocasiones, se han hallado en papeles sueltos, y entonces se ha procurado 
darles la colocación que se ha créído mds acertada. No faltan casos también en que 
estás acotaciones no son mds que-apuntes en que don Andrés Bello, sin remitirse a un 
artículo determinado, expone sus ideas sobre cierta materia./ Existe todavía una que 
otra nota que. no se ha agregado por haber sido descubierta cuando ya no era tiempo de 
ponerla en su lugar respectivo'2ºº· Este importante texto de Amunátegu.i Reyes, 
que siempre debe ser tenido en cuenta en el momento de leer las notas que efec
tivamente aparecen en su edición del "Proyecto Inédito", nos da la medida del 
uso que debe hacerse de tales notas. En este momento ínteresa recordarlo, porque 
acto seguido Amunátegui inserta una de esas notas halladas a última hora, y que 
dice -como acabamos de ver- no haberle sido posíble incluir en un lugar respec
tivo del proyecto, cuyo tenor es el siguiente: ''Las pr4abras de una ley han de 
inte1pretarse de manera que se confonnen-a la razón que ha determinado la voluntad 
del legislador; pero es preciso saberlo de cierto y no atribuirle intenciones imaginarias 
para hacer violencia al sentido. La interpretación podrd ser eñ estos casos unas veces 
extensiva y otras restrictiva.! Si, por ejemplo, la ley ordenase que no puedan enafenarse 
los bienes raíces del pupilo sin autorización de la justicia, debería extenderse esta 
prohibición a la hipoteca, porque la hipoteca equivale a una enajenación condicio
nal! En las leyes penales, se adopta siempre la interpretación restrictiva: si falta la 
razón de la ley, no se aplica la pena, aunque el caso esté comprendido en la letra de la 
disposición./ Donde la ley no distingue, dlce una mdxima vulga1; no debe distinguir el 
hombre. Entendida como suena, se hallaría muchas veces en conflicto con la que per
mite restringfr el sentido literal de la ley, cuando así lo requiere [a-intención del legís
lador, suficientemente conocida. Su legítima aplicación es a los casos en que, para 
limitar la extensión de la ley, no hay alguna razón poderosa deducida de los motivos 
manifiestos que han obrado en el ánimo del legislador'íl.Ol, 

Lamentablemente no es posible saber con certeza las circunstancias en que 
Bello escribió este pasaje, ni en relación con qué. 

ioo AMuNATEGU! REYEs, M. L, «Introducción" al "Proyecto Inédito", pp. xli-xlii. 

2º1 lbíd., p. tlii. 
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c) Se observará que la primera frase de la "nota": "Las palabras-al sentiCUJ" es 
adaptación de una que figura en sus Príncipios de Derecho internacional como se 
ve en el siguiente cotejo: 

"Nota'' 

Las palabras de una ley han de inter

pretarse de manera que se conformen a la 

razón 'lue ha determinado la voluntad del 
legislador; 

pero es preciso saberlo de cierro y no atri

buirle intenciones imaginarias para hacer 
violencia al sentido. 

"Principios" 

Sabida la razón que ha determinado la 
voluntad del que habla, han de interpretarse 

sus palabras de manera que se confurmen 
con ella. 

Mas es preciso saberla de cierto, y no 

atribuirle intenciones o miras dudosas para 
violentar el sentido202• 

En todo caso, no parece posible pensar en que la "nota" de marras haya sido 
escrita en momentos muy cercanos a la redacción definitiva del § 4 del Titulo 
preliminar del "Proyecto de 1853" (y menos, por tanto, a la del "Proyo:to Inédi
to"). El caso que pone Bello acerca de la extensión a la hipoteca de una norma que 
prohibiera al ru.tor la enajenación de los bienes raíces pupilares sin autorización 
ck la justicia ("S,; por 1:jemph; la ley ordenase [ ... ] ''), pugna, en cuanto ofrecido 
como hipótesis, con la norma que realmente introdujo en el artículo 432 del 
"Pr0yecto de 1853'': "No serd licito al tutor o curador, sin previo decreto judicial 
enajenar los bienes raíces del pupilo, ni gravarlos con hipoteca [ ... ] ". El GaSo hubiera 
sido en realidad hipotético de no haber estado ya redactada esa disposición, cu.yo 
tenor hace innecesario proceder a la extensión, puesto que la hipoteca de los 
bienes pupilares aparece tratada expresamente. Algo similar debe decirse por lo 
relativo al efecto que, según la "nota", produce la cesación de la razón en las leyes 
penales: su no aplicación, aunque el caso esté coinprendido en la letra de la ley, 
porque ello contraviene el artículo 20 del "Proyecto de 1853": "Cuando la ley 
declara nulo algún acto, con el fin expreso o tdcito de precave1· un fraude, o de proveer 
a algún objeto de conveniencia pública o privada, no se dejard de aplicar la ley, aun
que se pruebe que el acto que ella anula no ha sido fraudulento o contrario al fin de la 
ley'; que contiene el principio exactamente opuesto, si bien limitado a la materia 
civil. Por otra parte, en la "nota'' Bello habla siempre de la "razón" y nunca del 
"espíritu~ lo que parece querer indicar que aún no se había familiarizado con esta 
última expresión, que es la que habría de prevalecer en el proyecto. Seguramente, 
pues, la "nota" fue redactada durante la época en que Bello conducía sUS primeros 

202 BELL~_, A., Princ. der._ int._,}~ _p~e, cap. 10°, p:írr. 3; núm. 12 (X; 1, p. 178). Véa;;e la nota 243. 
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estudios para el futuro § 4 del Título preliminar, ruyos límites temporales máxi
mos van desde fines de 1847 a fines de 1852203; mas, para ella aprovechó un texto 
de sus Principios de Derecho internacional, que sustancialmente ya existía en la 
primera edición de 1832. 

Con todo, no deja el pas~je de servirnos como pieza auténtica del pensamien
to de Bello, en algún momento de su evolución al menos, y como ilustrador de las 
normas finalmente proyectadas, en la medida en que no se presenten pugnas. 

5. Ahora bieil, a partir de los textos extraídos de los A-incipíos de Derecho interna
cional-y de la "nota'' debemos destacar las siguientes expresiones: 'í-azón qUe ha 
determinado la voluntad del que habla"y ''razón suficiente de una disposición" en los 
Principios; 'Yaz6n que ha determinado la voluntad del legislador'; "razón de la ley" y 
''razón poderosa" en la "nota". Todas ellas aluden a una misma noción, que pode
mos identificar mejor con la expresión "razón.suficiente". Bello la obtuvo inme
diata y directamente de Vattel; "[ ... ] nous appellerons raisons suffisantes d'un acte de 
la volonté, ·ce qui a produit cet acte, ce qui a déterminé la volonté dans l'occasion dont 
il s'agit, soit que la volonté ait été déterminée par une seule raison, sois qu'elle l'ait été 
par plusieurs raisons prises ensembleJfJ.04. Pero el concepto había sido introducido 
en el vocabulario jurídico por Wolf: "Consta que la voluntad se determina por 
motivos, que son la razón sufi.é:iente de la volición. Constando, pues, cuál razón 
únicamente movió la voluntad de otro, o por ql,l-é quiso esto, las palabras deben 
ser interpretadas de modo que convengan a aquélla; y, consecuentemente, si.va
rias razones constituyen conjuntamente al motivo, de modo que convengan a las 
mismas conjuntamente; sí en forma separada, de modo que convengan separada
mente a cada una"2º5. Ahora bien, la noción de "razón sufi.ciente".de la leyes una 

203 En agosto de 1847 fue editado el libro sobre obligaciones y contratos (perteneciente al llamado 
"Proyecto de 1846-1847~), y en octubre de 1852 Bello presentó al Gobierno el completo proyecto de 
Código ("Proyecto de 1853"): véa;;e Guz.MAN BIUTO, A., Andrés B(l/o codificador, cit. (n. 35), I, pp. 327 y 
341. Entre ambas fechas, Bello completó el trabajo codificador con la redacción del libro I del Código y de 
su Título preliminar. 

204 VATIEL, E., Drot'rde gens, § 289 (II, p. 271). 

205 WOLF, Christian, lnstitutiones, ck (n. 18), § 806: "Comtat voluntatem determinari. per motiva, qu.ae 
suntratio sufficiens volitionis. Quodsi ergo constet, quaenan ratio unía ~overit voluntatem alteriu.s, s/!U cur hoc 
voluerit, verba ita interpretandasunt, ut eidem conveniant, c~nsequenterri rationer piun:s conjunctim motivum 
comtituant, iisdem conjunctim,- si. divisím, ut conVmiant sing'U-lis divisim" (ªConsta que la voluntad es deter~ 
minada por motivos, que son la razón suficiente de la volición. Por lo que si consre cuál razón movió 
únicamente a la voluntad de otro, vale decir, por qué quiso esto, hay que interpretar las palabras de modo 
que les convengan a ella; consecuentemente, si varias razones conjuntamente consriruyan el roocivo [de 
modo que les convengan] conjuntamente; si ~vididamente, que les convengan divididamente a cada una"). 
Este texto resume lo que el autor escdbi(} en su ]m naturae, § 490. 
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aplicación específica del principio filosófico general de razón suficiente, de acuer
do con el cual todo lo que es, es por una razón que explica por qué es, y por qué 
es así y no de orra·manera. Este principio, sin perjuicio de algunos precedentes, 
había sido formulado por Leibniz, quien influyó a1 respecto, como en tantas otras 
cosas, sobre Wolf, que lo difundió. Bello, por cierto, conocía el principio filosófi
co como consecuencia de sus estudios de· gnoseología, tal como se verifica al con
sultar su Filosofta del entendimiento206 . Cuando él, pues, conservó la expresión 
que había releído en Vartel, sabía perfectá.mente de qué se trataba. 

Pero no bien sea cierto que Leibniz formuló por la primera vez el principio, no 
lo inventó, como no puede ocurrir con ningún principio. Eso quiere decir que 
cuando los medievales hablaban de la ratio legis o Domat del esprit de la loi, en el 
fondo aludían específicamente a lo mismo que Leibniz deSpués explicitaría y for
mularía en general. Así que podemos concluir con que el espíritu o razón de la ley 
es la razón s~ciente de la misma, en cuanto explica haber sido emitida bajo la 

fórmula en que lo fue. 
6. Ello, empero, aunque necesario, no es bastante para entender qué sea más 

íntima y específicamente la ratio legis. Pues que ésta sea la ratio sufficiens, ello 
permite entender su funcionamiento, pero no todavía su consistencia, comoquiera 
que muchos factores de diversa naturaleza pueden dar razón suficiente de las co
sas, o de lo que acaece, o de lo que se quiere, En la tradición hermenéutica del ius 
commune siempre se entendió por i-atio legis a aquella causa legis que se presenta, 
no como su impulsiva o motivante (eficiente, en la terminología escolástica), sino 
~orno su fin. Este lenguaje se enmarca en el sistema conceptual escolástico, que 
Tomás de Aquino representó rnáximamente. Dice él: "Se entienden cuatro cosas 
bajo el nombre de 'razón'. En primer lugar se dice de cierta virtud cognoscitiva 
( ... ]. De otro modo se pone por 'causa', como cuando se dice: ¿por qué razón 
hiciste tal? Esto es, por qué causa [ ... ]. En una tercera manera también se dice 
'razón' de la 'cuenta', como se tiene en Mat. 18, 23: 'empezó a pedir cuentas a sus 

· siervos' ( ... ]2°7. En cuarto sentido se dice 'razón' de algo simple abstraído de mu
chos, tal como cuando se habla de la 'razón del hombre' (se. idea del hombre], 
esto es, lo perteneciente a la naturaleza de los hombres, que se abstrae en conside
ración a los individuos"2º8• En esta enumeración de significados de la palabra 

206 BELLO, Andrés, Filruofla del mtmdimiento, Lrigica, cap. I 0 , en BELLO, Andrés, Obrtz.J complettz.J (Ca
racas, La Casa de Bello, 1981), III: Filosofía, p. 378 y especialmente p. 380, 

207 La palabra lacina ratio significa también "cuenca, cllculo, cómputo" . 

208 THOM. AQU!NATENS!S, De divinis nominibus, cap. 7. leer. 5ª: ''Ex nomine autem rationis quatuor 
~7!!e__llig¡;_7'!~~~'. !l:i_~__!!_quidem dicit11.r esse quaedam cognoscitiva virtus ( ... ].Alio modo ponitur pro causa, ut cum 

. --·-·---·--·------ ----------- ------·-
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"ratio'; pues, el sentido de "causa" aparece en el segundo lugar. En tal sentido 
puede designar cualquiera de las cuatro acepciones del término "causa" individua
lizadas por Aristóteles: la materia, la forma, el eficiente y el fin, que los escolásti
cos convirtieron en otras tant.as causas (material, formal, eficiente y final)2º9. Los 
juristas medievales se fijaron especialmente en dos de ellas: el eficiente (causa 
impulsiva o motiva) y el fin (causa fina/is). Elaboraron tales conceptos, sobre todo 
en tema de negocialídad, vale decir, a propósito de lo que nosotros llamamos 
causa de los actos jurídicos210. Pero también los aplica.ron a la ley, para la cual 
distinguían la causa impulsiva, corno la ocasión contingente que había desenca
denado su emisión, por ejemplo, un crimen efectivamente cometido, ante cuyo 
horror y temor hubo de formarse cierta opinión en torno a la necesidad de dar tal 
ley; y su caus~ final, o efecto que la ley se propone corno realizable en la vida 
social. En materia interpretativa, la ocasión o motivo de la ley no se torna en 
consideración, mas sí su fin, que actúa, por consiguiente, como ratió211 • Así lo 
sostuvieron, por ejemplo, Baldus212 . En Petrus A. Gamrnarus (tl528), otro de 

Continuación nora 208 

dicitur: qua mtion1: haec fecisti? Id eit qua de causa [ ..• ]. Tertw mork dicitur ratio etiam computatio, sicut 
habetur Manh. XVIII (23], quod 'rationem coepitponere cum servis su.is'[ •.. ]. Quarto mork dicitur ratio aliquid 
simpie:x: abstractum a multis, sicut dir:itur ratio hominis, id est quod per comidmztionem abstrahitur a singularibus, 
ad hominem nat/1.ram pertinem". Sobre·estas acepciones -véase DEMERS, G. Ed., ~Les divers sens du mot 
'ratio' au Moyer Age. Autour de un texte de Mairre Ferrier de Catalogna (1275).", en Étutús d'histoirl! 
littlrai~ et doctrina/e du XIII siecle, 1,. serie (Paris~Omwa., 1932), pp. J 05 ss. 

209 Sobre la doctrina escoláscica de la causalidad y su in.fluencia en los juristas medievales, véase SOLLNER, 
Alfred, "Die Causa im Kondikdonen- und Venragsrecht des Mittelalters bei den Glossatores, 
Kommenmoren und Kanonisren", en Zeitschriftder Savigny-Stifiungrom. Abr. 77 (1960), pp. 183-189. 

21ºVéase GUZMÁN BRITo, Alejandro, "Causa del contrato y causa de la obligación en la dogmácica de los 
juristas romanos, medievales y modernos y en la codificación europea y americana", en Revista de Estudios 
lfütóri.co-]urídicos 23 (Valparaíso, 2001), especialmente pp. 269-304, recogido en GuZMAN Bruro, Alejan
dro,Acto, negocio, contrato y cama en la tradidónde/Derech(J europeo e iberoamr:ricano (Cizur Menor [Pamplona], 
Thomson -Ara.madi, 2005), pp. 277-323. Ahí se podrá ver citada la literamra pertinente 

211 Sobre este tema, de la ratio legis como fin, véase LEFEBVRE, Charles, Les pouvoirs du juge, cit. 
(n. 121), pp. 29-30; Dusso, Francesco, "Causa legis. Motivi logici e scorici del diricto comune" {1959), 
después enAnnali di Storia del Diri.tto 9 (Milano, Giuffr1:, 1965), pp. 155-168; CORTESE, Ennio, La norma 
giuridica, cit (n, 121), I, p. 285; SCHRODER, Jan, "Ratio legis", en Festschrift fiir Knut W NOrr {K6ln y 
ou-a.s, B6hlau, 2003), pp. 959 ss. 

212 Véase, por ejemplo, BALDUS, In m:mm Codicis Librum commcntarii, tlt. De libtris praettritis v1:l 
exheredatis, l. Maximum (CI. 6, 28, 4), núm. 16 (Veneciis, 1599), fol. 93v [reimpresión como BALDOS, 
Commentaria omnia (Goldbach, Keip Verlag, 2004), VU]: "Quando certa est rad.o legis, licet tacita, tamen 
pote!t argui ex ea, tamquam ex finali causa [ ... ]" ("Cuando la razón de la ley es cierta, aunque rácira, enton
ces se puede argumentar a parrir de ella, como de una causa final [ .. ,r). 

non ..r ri•. , 1 1 s , , .. A. 
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los principales sistematizadores más modernos de las antiguas doctrinas herme

néuticas de los glosadores y comentaristas, leemos a modo de síntesis: "La razón 
de la ley, según cada una de las leyes, canónica o civil, siempre se considera habida 

consideración al fin al cual aquella ley se dirige"213. 

Bello participaba de esta tradición. Sin necesidad de buscar más documentos, 
nos valemos del precioso testimonio de sus conceptos que es el artículo 20 CCCh., 
ya presente en el ''Anteproyecto manuscrito" como artículo 16, con diferencias 
menores: "Cuando la ley declara nulo algún acto, con el fin expreso o tdcito depreca
ver un fraude, o de proveer a algún objeto de conveniencia pública o privada, no se 
de.fa,·d de aplicar la ley, aunque se pruebe que el acto que ella anula ño ha si'do fi'au
dulento o contrario al fin de la ley': El "fin" de que esta norma habla no puede ser 
algo distinto a aquello que en otro lenguaje-se llamaba la ratio legis, y en el lengua

je más general del propio Bello, el espíritu de la ley. 

21~ GAMMAR.us, Petrus Aodrea (11528), De extensionibus, núm. 18, en Volumen Tractattmm ,:,: varii.s 
iuri, interpretibm collectorum (Lugaluni, 1549), fol. 312 vta.: ''Ratio legis, secundum 1mamquamque Í,,?gem, 
canonicam ve! civiles, ;qJip_er sumi~r fa~~ita consideration~fini.s ad qf!e?i Jex_ illa dirigitur''. 
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§ 13. LA "INTENCIÓN DE LA LEY" 

El inciso 2° del artículo 13 del ''.Anteproyecto manuscrito", lo mismo que el 
inciso 2° del artículo 17 del "Proyecto de 1853", conservado en los artículos 19 

inciso 2° del "Proyecto Inédito", 19 inciso 2° del "Proyecto de 1855" y 19 inciso 

2° del Código, permiten un recurso no sólo al "espíritu'; corno acabarnos de ver, 
mas también a la "intención" de la 1ey. Un recurso semejante no aparece en el 

Código luisiano, que únicamente se remite a '?a raison et /'esprit':· tampoco com
parece en el "Projet de l'an vrn", 

l. Las palabras "intención" y ''espíritu" no son sinónimas. La cláusula reza, en 

efecto: "[ ... ] recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados [ ... )", y el 
plural "manifestados" revela que se trata de cosas distiIJ,.tas las indicadas con cada 
uno de los nombres en examen, pues en caso de sinonimia hubiera bastado el 
singular. En consecuencia, la conjunción 'O" aparece ahí1 no para expresar una 
equivalencia entre ambos términoS, sino con una función disyuntiva inclusiva: 

bien a la "intención~ bien al "espíritu". 
Esta disyunción no fue producto de la casualidad. La dicotomía "intención

espíriru (razón)" pertenece a la tradición hermenéutica. 

2. La distinción era conocida por Bello corno consecuencia de sus estudios de 
Derecho internacional, y aparece, en efecto, en su libro sobre la materia, 

a) Basta record.ar las regl~ de sus Principios en que ambos conceptos aparecen 
diferenciados, y que expondremos en contraste: 
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Regla N° 12 

Sabida la razón que ha determinado la 

volum:ad del que habla, han de interpre
tarse sus palabras de manera que se confor
men con ella. Mas es preciso saberla de cier

to, y no atribuirle intenciones o miras 
dudosas para violentar el sentido. Mucho 
menos será lícito suponer motivos secre

tos, contrarios a los que él mismo ha deda
rado214. 

ReglaN° 14 

Conocida la razón suficiente de una dis
posición (esto es, la razón o conjunto de 

razones que la han dictado), se eJ.."Uende la 
disposición a rodas los casos a que es apli
cable la razón, aunque no estén compren

didos en el valor de las palabras; y por el 
contrario, si ocurre un caso a que no es 
aplicable la razón suficiente, debemos ex

ceptuarlo de la disposición, aunque aten
diendo a lo literal parezca comprenderse en 

ella. En el primer caso, la interpretación se 
llama extensiva; y en el segundo, restricti
va215_ 

A tales textos podemos agregar este otro de la regla N° 3: ''.Cuando se ve clara
mente cudl es el sentido que conviene a la intención del legisladoi- o de los contratantes, 
no es lícito dar a sus expi-esiones otro distinto"216. 

214 Ibíd., núm. 12 (X, 1, p. 178). Véase el texto de Beilo citado en el§ 11, 4, b). Cfr. VATTEL, E., Droit 
de gens, § 287 (Il, p. 269): ''Des que l'on connatt certainement la rafron qui seule a déterminé la volontt de 
ceLui qui parle , iL faut interpréter ses paroles et les appiiquer d'une manib-e c1Jnvenible li cette rafron unique 
[ ... ]. Mais iL fa11t Ctre bien assuré que l'on connait la vraie et t'unique rais.on de la loi [ ... ]. Il n'est point permú 
de se íivrer ici a der conjcct:ures vagues et inccrtaines, de mpposer des mison et des vues, la 1Jit ií n)' en a point de 
biens connues. [ ... J. Bien moim serait~iÍ permis, quand l'auteur d'un acte y a Lui-mCme énoncé des raúon,• des 
motifi, de lui attribuer que/que raison secrete". La base está en WOLF,]us naturae, § 489, p. 347: ~Si cerro 
comtet, qwunam ratio unice moverit voluntatem alteriw, seu cur hoc voluerit, verba ita inte1pretanda sunt, ut 
ddem conveniat" ("Si consra ciertamente, pues, cuál razón movió únicamente la voluntad del otro, vale 

decir, por qué quiso esto, las palabras deben ser interpretadas de ffiodo que convengan a la misma"). 

215 Ibíd., núm. 14 (X, 1, p. 179). Cfr. VATTa, E., Droit de gens, § 290 {II, p. 272): uLorsque la raison 
mffimnte et 1mique dime disposition, sois d'une· loi, sois d'une promes;e, est bien cmaine et bien connue, on étend 
aux cas oU la mbne raison est aplicable, quoiqu'ils ne soient pas cumpris dans '4 signification des tennes. Ct'st ce 
qu'on appelle l'interpétation extensive~ Ibíd., § 292 (TI, p. 274): "[ ... ] s'il se présente un cas a11quel on ne puisse 
absoLutement point appLiquer la raison bien connue d'une kii ou d'une promesse, cecas Mit etre except!, quoique, a 
ne comidérer que la signification des termes, il paraisse tomber sous la disposition de la kú au de la promesse [ .•. ]". 
Sobre la interpretación extensiva y resrricciva en Wou, véase su lus naturae, §§ 520 y 526-527. 

216 BELLO, A., Pri.nc. der. int., lª parre, cap, 10°, párr . .3°, núm. 3 (X, 1, p. 177). Véase VATIEL, E., Droit 
de gens, üb. 2°, cap. 17, § 274 (IT, p. 259): "Quand on voit manifesternent qttel est le sens qui convimt a 
L'intention des contractantes, il n'est pn.r permis de détourner leurs paroles il. un sms contraire''. Cfr. Wou, Chr., 
lnrtitutiones, cir. (n. 18), § 801: "Cum ex intentione promissarii constet, quidsibi promitti voluerit, si manifestum 
faeri.t, quinam verborum sensus conveniat inrentioni promisJarii, non liát eum perducere ad alium intenti1Jni 
ipsius e diamaro contrario" {"Cuando a partir de la intención de los promitemes conste qué quisieron 

prometerse enrresí, y fuera manifiesto cuál sentido de !as palabras convenga a la.intención delos promÍtentes, 

_no es)í.~ito ¡:~n9-u~i.~l9 J_a o_tro ~eE-d_d?l en e! diámeuo contrario ala intención de los mismos"). 
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La ''intenciófl del legislador" en la regla N° 12 corresponde a la "voluntad del 
que habla" en la regla_ N° 3 cuando lo hablado consiste en una ley. Ahora bien, 
esta "voluntad" es distinta a la "razón suficiente de una disposición (se. de una ley]" 
en la regla N° 14. 

b) Es nuevamente relevante la "nota" de Bello, e_ditado por :Miguel Luis Amu
nátegui en su "Introducción" a1 tomo XIII de las Obras completas de aquél, que 
contiene el llamado "Proyecto Inédito", a que antes hicimos mención y cuyas 
circunstancias discutimos217. Conviene transcribir las cláusulas ahora interesan
tes del texto1 en parte coincidentes, corno se ve, con el de la regla N° 12: "Las 
palabras de una ley han de interpretarse de manera que se conformen a la razón que 
ha detenninado la voluntad del legislador; pero es preciso saberlo de cierto y no atri
buirle intenciones imaginarias para hacer violencia al sentido. [ .. ,]. Donde la ley no 
dútingue, dice una máxima vulgar, no debe distinguir el hombre. Entendida como 
suena, se hallaría muchas veces en conflicto con .la que permite restringir el sentido 
literal de la ley, cuando así lo requiere la intención del legislador, suficientemente 
conocida. Su legitima aplicación es a los casos en que, para limitar la extensión de la 
ley, no hay alguna razón poderosa deducida de los motivos manifiestos que han obrado 
en el dnimo del legislador''. 

Hay que destacar las siguientes ideas y expresiones: interpretar las palabras de 
modo que 'Se confo1men a la razón que ha determinado la voluntad del legislador"; 
sin atribuir a éste "intenci'ones imagjnarias"; se permite restringir el sentido literal 
de la ley ''cuando as! lo requiere la intenci6n del legisladoi-';• la legítima aplicación de 
la regla de no distinguir si la ley no distingue es a los casos en que "no hay a!.guna 
razón poderosa"; y los motivos que ''han obrado en el ánimo del legislador" para 
limitar la extensión de la ley. 

En este texto aparecen bien perfilados los conceptos de "razón" (= "espíritu''), 
por un lado, y "voluntad", "intención" y "ánimo" del legislador, por otro. 

3. Como insinuamos, la distinción en las leyes, entre una razón y una volun
tad, es tradicional. Aparece en los juristas romanos218 ; fue pulida por los juristas 
medievales219; Suáre~ la perfeccionó22º; resultó imponante en el pensamiento 

217 Véase más arriba el§ 12, 3, b). 

218 Véase GuzMAN Bmo, A., Historia de la i11terpret. de las normas en el der. rom., dt, (n. 10), § 31, 
pp. 227-231. 

219 Véase PIANo-MoRTARl, V., Ricerche :ndla teoria deLl'interpretazione, pp. 36-38; CORT.ESE, &mio, La 
nonnagiuridica, cit. (n. 121), II, pp. 217,261,277, 296-297; GuzMANBJUTo, A., H~t. interpret., pp. 55-56. 

22º SuAREz, Francisco, De legibus, lib. VI, cap. 1°, núro'. 12~18 y 19~20 [ed. cit. (n. 21), IV, pp. 627-
630 y 640-631]. 
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de Domat221 , del cual examinaremos más detenidamente sus expresiones al res
pecto. 

Las cuales expresiones se despliegan a propósito de su distinción de leyes natu
rales, que se llaman así "parce qu'elles sont naturelles et tellement justes toujours et 
partout, qu'aucune autorité ne peut ni les change1; ni les abolir'il.22, como la ley que 
dispone el deber de conservar la cosa que se ha recibido de otro en comodato, y de 
responder por los deterioros causados en ella223 ; y de léyes arbitrarias que son 
''celles qu'une autorité légitime peut établir, changer et abolir, second le besoin"224, 

como la que dispone que los testigos del testamento sean cinco, seis o siete, o que 
el tiempo de la prescripción adquisitiva sea de veinte, treinta o cuarenta años225. 

Ahora bíen, Domar afirma que todas las leyes deben ser interpretadas por el esprit 
y la équité226• Sin embargo -sostiene-, la interpretación de las leyes arbitrarias 
tiene un principio singular y agregado de interpretación: "Mais il fout ajoute1" a ce 
príncipe de l'équité, pour ce qui rega,·de l'interprétation des lois arbitraires, un autre 
príncipe qui leur est propre: c'est l'intention du·législateur qui les fixe en ce qu'elles 
réglent l'usage et l'interprétation de cette équité"227. En esta clase de leyes "les 
tempéramens de l'équité sont restreints a ce qui peut s'accordet avec l'intentíon du 
légíslateu1; et ne s'étendent pasa tout ce qui auraít pu paraítre équitable, avant que la 
loi arbitraire eút été établie"228 • Es por ello -ilustra Domat- que, pese a ser de 
equidad que la existencia de una obligación pueda ser demostrada por todos los 
medios de prueba y por cualesquiera de ellos, hay que estar, sin embargo, a la 
ordenanza real de Moulins de 1667 (una ley arbitraria, por lo tanto), que dispuso 
no recibir pruebas respecto de las convenciones no escritas con monto superior a 

· 100 libras. Y resume: "Toutes les régles, soit naturelles ou arbitraires, ont leur usage 
te! que donne a chacune la justice universelle qui en est l'espr#. Ainsi l'appHcation 
doit s'en faite par le discei-nement de ce que demande cet esprit, qui dans les lois 
naturelles est .l'équité, et dans les !oís ai·bitraires l'intention du législateur"229• En el 

221 Véase GUZMAN BRITO, A., "La docirina deJea.n Domar", cit. (n. 9), pp. 55~57, 
222 ÜOMAT, J., Traité des lois, cap. 11, párr. 1 (I, p. 36). 

m lbíd., párr. 2 (I, p. 37). 

224 Ibíd., párr. 1 (l, p. 36). 

225 Ibíd,, párr, 3 (1, p. 37). 

226 DOMAT, J., Lvis civiles, lib. prel., tk l 0, sec. 2ª, párr. 1 (I, pp. 84-85). 
227 Ibfd., párr. l (I, p. 85). 
228 Ibíd., párr. l (1, p. 85). Sigue el ejemplo que se indica en el rexto. 
229 Ibfd., párr, 1 (1, p._89): 

---·--- .· 
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"li'aité des Joir había dicho lo mismo: ''[ ... ] c'est par !'esprit et l'intention des lois qu'í! 
foutles entendre et en /aire l'application [ ... ] pour bien juge.r du sens d'une loi, on doit 
considérer que! est son motif, quels sont les inconvéniens oU elle pourvoi', l'utilité qui 
en peut naftre, son rapport aux anciennes lois, les changemens qu 'elle y apporte, et 
faire les autres rejlexions, par OU l'on peut entendre son sens'1230 • La consecuencia es 
que la extensión que debe darse a cada. ley viene dada por ia equidad o por la 
intención, según el tipo de ley. 

&puesta en síntesis la distinción en las leyes, entre una razón y una voluntad., 
ella significa lo siguiente: toda ley consiste en un mandato del legislador, de cuya 
voluntad recibe su ser normativo; al mismo tiempo, se supone que esa misma ley 
tiene una razón que la explica. Así que normalmente se puede decir, bien que una 
razón movió la voluntad del legislador para mandar en el modo en que lo hizo, 
bien que una razón hay que explica la ley tal cual aparece formulada, En términos 
de argumentación hermenéutico-legal, por consiguiente, los resultados suelen ser 
en principio los mismos, ora que se invoque la voluntad del legislador (o de la 
ley), ora que la tazón (de la ley, o que movió al legislador). Pero hay puntos 
críticos en que ambas <Lfgutneritaciones deben separarse. Los medievales lo en
contraban en las leyes mere positivae, vale decir, en aquellas leyes que no depen
den más que de una elección entre muchas posibilidades, todas equitativas y ra
cionales, entre las cuales, sin embargo, preciso es escoger una, en función de dar a 
los súbditos una norma cierta o útil, como son las leyes que establecen plazos, o 
solemnidades, o precaven eventualidades no necesarias (generalmente en función 
de evitar fraude a las mismas normas). Tales leyes no es que carezcan de una razón 
en último término, pero ella es genérica y sobre todo igualmente válida para las 
demás posibilidades de ley que htibo231 . Lo cual significa que sí carecen _de una 
razón inmediata e invariable. En tales circunstancias, la voluntad decisoria re
emplaza a la razón. Los medievales expresaban esta última idea con recurso a un 
verso de Juvenal: "stat pro ratione voluntas" ("la voluntad está por la razón")232. 

23ºDoMAT, J., Traíté des /oÍ$, cap. 12, párr. 7 (1, p. 61). 

231 Cfr. GAMMARO, Pietro .Andrea (tl528), De r:,:temivnibus, núm. 22, en Volumen tractattmm ex variir 
i1tris interpretibus collectorum (Lugduni, 1549), fol. 312''.: "[ ... ) quod in iure est dan: rationem praecisam, 
idest invariabilem, adt:o quodnecessitas raticmis ita praecise cogat statuere, quvdnvn praeciram, idestmutabilem,. 
hoc est quod liceo ista ratio famt causa quare statutum ita factum, tamro alia rati.o ex alia causa pvsset oppositum 
suad="(~[ ... ] porque en Derecho se da una razón precisa [se. necesaria], esto es, invariable, de tal modo 
que la necesidad de esa razón obligue a estatuir precisameme así; o no precisa, vale decir, mudable; esto es, 
porque no bien esa razón haya sido ca.usa de por qué d estatuto fue hecho así, sin embargo, otra razón a 
partir de oua causa puede persuadir de lo opuesto"). 

232 lUVEN., satyr. VJ, 223: "Hoc vvlo, sic iubeo: sit pro ratione voluntas" ("Esto quiero, as[ lo mando: esté 
la voluntad por la razón»). 
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LAs REGLAS DEL "CóD!GO CJVJL" DE CHILE SOBRE JNTERl'RITAdÓN DE LAS LEYES 

Al respecto podemos citar, por ejemplo, el siguiente texto de Paulus de Castro 
(t 1441): "De las leyes meramente positivas [ ... ] no siempre puede darse una 
razón, a no ser la de que fue tal cosa la que pareció al legislador, y así es suficiem:e 
la voluntad en vez de la razón"233. 

Un índice probable de que en cierta ley deba estarse más a lo que el legislador 
quiso estatuyendo positivamente, que a una razón que explique con lógica su 
estatuto, es al menos la apare.q.ce ausencia de una razón determinante, precisa y 
necesaria. Porque si bien -explicaba Gammarus- siempre es posible buscar las 
causas de una disposición, no siempre, sin embargo: "puede asignarse la causa de 
estatuir tan precisamente [se. necesariamente] así, cuando no haya algo que preci
samente [se. necesariamente] induzca el ánimo del legislador a esco"234. Ante una 
pluralidad de razones generales posibles, pues, debe estarse a lo que estuvo en el 
arbitrio legítimo y fue elección del legislador235• 

233 DE CAsnto, Paulus, Comm in Dig. vet., tk. De postulando, l. Hunc titulttm, núm. l O: "In ie:gibus 
mm positiilis [. . .] non powt remper reddi ratio, ni.si quod ita visum m legislatori, et sic mfficit pro ratione 
voluntas". 

234 GAMMARUS, Pecrus Andrca (tl528), De extemionibus, núm. 24, en Volumen, cit. (n. 231), fol. 312 
vta.: ucausa vero sic praecise statuendi non potest assignari, cum non lit quae praccise animum condentis ad hoc 
inducat''. 

235 Ibíd.: "[ ... J in vario conjlictu rationum rtatur eim [se. legislaroris] arbitrio et clectioní" ("[ ... ] en un 
conflicto vario de razones [se. de varias razones] se está a su arbitrio y elección [se. del l,;,oislador]). En la 
hermosa ópera de Claudio Montcverde, según los mU5icólogos, la primera ópera en la hismría, L'Orfeo 
(Favoú,. in musica, 1607), encomrrunos un claro reflejo de esra doctrina jurídica. Cediendo a los vehemen
tes ruegos de su mujer, Proserpina, el dios del Averno, Plutón, accede a que Orfeo recupere a su recién 
desposi.da y fallecida Eurídice, a quien fue a buscar al reino de los mu.cnos. Así se expresa el dios: "Lama 
cara Euridicel Contra l'ordin fatale Orfo o ricovri./ Ma pria che tragga i! pie da q11esti abisúl Non mai volga ver 
lei gli avidi lumiJ Che di perdita eternal Gli fia certa cagion un wlo sguardo.l Jo cos) stabilisco. O ne/ mio rego/ 
Fate, o minimi, il mi/J voler palm,I Si che t'intenda Orfeo! E l'intrnrla Euridice,I Ne di cangiarlo altrui sperar 
piU Licen ("En contra de la orden fatal, que Orfeo recobre a su querida Eurídice. Pero ames que retire el pie 
de estos abismos, que no vuelva hacia eUa sU5 ávidos ojos. Que una sola mirada le cause razón cierra de 
pérdida crema, Yo asf lo dispongo. Ahora, minisuos, haced claro mi querer en mi reino, de modo· que lo 
entienda Orfco y lo encienda Eurldice. Que nadie espere cambiarlo"). El m.inisuo de Plutón, con eficaz 
percepción jurídica, responde: ~a degii abitator de J'ombre ttemd Ponente Re, iegge ne sia tuo cenn1J.I Che 
ricercar aitre cagioni interne/ Di tuo voler nostri pemier non denno" (ªQue tu sdial, oh poderoso rey, sea ley. 
para los habirantes de las sombras eternas, ya que nuestros pensamientos no deben buscar otras causas 
inrcrnas de tu querer"). Tanto la decisión de Plutón, en orden a que Orfeo libre de la muerte a Eurídicc y 
rewrne con ella a la cierra, como la condición resolutoria de tal decisión, de que vudva a perderla si la mira 
antes de regresar, son inrcrpretadas por d ministro, pues, como un puro querer del dios, Cuyas razones no 
cabe inquirir. Micnrras viajan Orfeo y Eurídicc hac_ia la tierra, aquél, inquieto, se pregunta por qué no 
puede mirar a su amada, y cree enconrrar una razón: "F1Jrse d'invidia pitnte! Le deitlt d'Avemo,I perr:h'io non 
ria qua gi.i', fe/ice appienol Mi tolgon/J il mirarvi" ("Quizá movidas por la envidia, las divinidades del Averno 
me impiden mirarla, para que yo no sea aqui plenamente fefüi. Decide mirarla y accúa; pero la voz de los 
espfrirus sentencian: "Rott'hai la icgge, e súli grazia indegno" ("Has quebrantado !a ley e indigno eres de 

gi:a-~ia;'). El qucr;:=E _d1cl d,io_s -~~ aplica _sin más, }~ S)r~o p_ic_rdc :_ Eurídicc, esta vez. para siempre. 

98 

~ ..'§.="' 

§ 14. ''lNTENOÓN O ESPÍRITU CLARAMENTE MANIFESTADOS" 

l. También falca en el Código luisiano (como ya en su modelo, el "Projet de 
l' an VIII") la cláusula: "claramente manifestados en ella misma, o en la historia fide
digna de su establecimiento~ que comparece en el inciso 2° del artículo 13 del 
''.Anteproyecto manuscrito", de donde pasó, siempre como inciso 2°, al artículo 
17 del "Proyecto de 1853", y después al inciso 2° de los artículos 19 del "Proyecto 
Inédito", 19 del "Proyecto de 1855" y 19 del Código. 

En el "Proyecto de 1853", Bello escribió lo que sigue como noca al inciso 2° de 
su artículo 17: "La historia fidedigna del establecimiento de una ley sería, por ejem
plo, la relación d, los debates ocum·J,,s en el Cuerpo Legislativo al tiempo d, dúcutirse 
el proyecto~ En su "Comentario" al artículo 19 inciso 2° del Código, repitió el 
texto anterior, con una leve e intrascendente mudanza 236. Como se ve, la nota no 
indica fuentes. Agreguemos que en el "Anteproyecto manuscrito", Bello había 
utilizado el concepto mismo en una nota e) al inciso 2° de su artículo 14 (= 
artículo 21 CCCh.), a fin de justificar por qué la regla según la cual las palabras 
técnicas de una ciencia o arte deben tomarse en el sentido que le.s dan quienes 
profesan la ciencia o arte de que se trate, no se sigue cuando ''aparezca claramente 
que se han tomado en sentido divel"SO ''. Escribió en la ocasión: "Esta lt'mitación ha 
parecido necesaria. Una palabra técnica puede usarse impropiamente en una ley por 
falta de conocimientos espedales en sus autores: ¿cómo puede entonces darse a esta 
palabra una acepción que manifiestamente pugna a la mente del legislador manifesta
da en la ley?". La noción de una ''mente del legislador manifestada en la ley" puede 
ponerse en conexión con la de "intención o espíritu claramente manifestados en ella_ 
[la ley] misma", aunque en el primer caso se trate precisamente de la "mente", y en 
el segundo, de la "intención" y del "espíritu", que no son exactamente lo mismo, 
lo cual aquí no interesa.• 

236 En d "Comcntarion se dice:"[ ... ] /.a relación de lo ocurrido en el Cuerpo Legi.sútivo (.Ten vez de 
«[ .. ] la relación de lo, debates ocm·ridor en el Cuerp() Legislativ1J [ ... ]". 
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LAs REGLAS DEL "CóoJGO CML" DE CHILE SOBRE INTERPRETA□ÓN DE LAS LEYES 

2. La cláusula "claramente manifestados en ella misma, o en la historia fidedigna 
de su establecimiento" -cuya formulación literaria, a falta de otros antecedentes, 
debemos considerar como original del codificador- recoge, sin embargo, la idea 
medieval de la ratio (voluntas) scripta o expressa, según la cual el recurso herme
néutico a la razón (o voluntad) de la ley queda autorizado sólo si una u otra 
constan auténtica y fehacientemente. Se trataba de una salvaguardia de los juris
tas destinada a evitar la manipulación del texto normativo, en orden a que las 
partes en conflicto no construyeran razones o voluntades de la ley, únicamente 
imaginadas en función de su probable deseo de interpretarla en sentido favorable 
a sus intereses. La exigencia de alegar razones o volun.tades verlficables aseguraba 
que ellas fues~n las reales. Todo esto lo designaron los medievales con las incisivas 
denominaciones de ratio (voluntas) scripta o expressa237. 

Al parecer, el primero en acuñar este concepto fue Accursius (t 1263)238 . El 
mismo, empero, admitió como alegable una ratio no expresada, si la posible fue 
en realidad la única posible239• La jurisprudencia posterior sancionó este criterio 
de la Glossa. Así, por ejemplo, Baldus (e, 1327-1400) escribió: "Cuando la razón 
de la ley es cierta, aunque tácita, entonces se puede argumentar a partir de ella, 
como de una causa final[ ... ] pues entonces es cierta cuando sólo ella misma pue
de ser dada [ ... ). Pero cuando la razón del estatuto fuera dudosa, o no pudiera 
darse coherentemente, entonces no podemos argüir a· parcir de tal razón, porque 
no es necesaria, sino hipotética''240. Siglos después, Francisco Suárez (1548-1617) 
fue del mismo parecer241 . 

3. Bello estaba familiarizado con el concepto a través de sus estudios de Dere
cho internacional. 

m Sobre el tema: Guz.MAN BRITO, A., Hist. interpret., pp. 51 y 56. 

238 AccURSIUS, gl. amplexus, ad Cod., tÍt, De leg. et constitit., l. n"n dubium (= CI. 1, 14, 5) (Veneciis, 
1488), ful 24 [reimpresión en Corpus Glossatorum]uris Civilis (Augusta.e Taurinorum, exofficina Erasmiana, 
1968), XJ, Sobre el terna, GuzMAN BruTO, Alejandro, Ratio scripta (Frankfun am Main, Klostermann, 
1981), p. 21. 

239 ACCURSIUS, gl. cunwit, ad Cod., tÍ!, Defideicommisris, l. Quamvis (= CL 6, 42, 15). 

240 BALous, In sextum Codicis librum commentarii, tít. De iiberfr praeteritú vei exheredatis, l. Maximum 
(CL 6, 28, 4), núm. 16 (Venetiis, 1599), fol. 93v [reimpresióh como BALous, Commentaria "mnia (Goldbach, 
Keip Verlag, 2004), VII]: "QUtJ.ndo eerta m ratio legis, iieet tacita, tamen poteit argui ex ea, tamquam ex 
finali cau;a [.,.] tune autem est certa qUtJ.ndo sola ipsa reddi poteit [ ... ]. Sedquandv rativ statuti esset duhia, ve/ 
eongrue red.di non posset, tune ex tali ratione non posmmm arguere, qitia non est necesaria, sed magistralis". 
VéaseLEFEBVRE, Charles, Lespouvoirsdujuge, cit. (n. 121), pp. 33-34. 

241 Sumz., Francisco, De legibus, lib. VI, cap. 4, núm. 6 [ed. cit. (n, 21), IV, p. 645], Cfr. lib. VI, cap. 
_ 2°'. ~ú_m. 20 (ibíd., pp. 641-642]. 
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ALEJANDRO GuzMAN BruTO § 14. "lNTENC!úN O ESPfRlTU ClARAMENTE MAN!l'ESTADOS» 

a) Volvamos a insistir en algunos textos de sus Principios, como éste: "Cuando 
se ve claramente cudl es el sentido que conviene a la intención del legislador [ ... ]"242 , 

en donde cabe recalcar el adverbio "claramente". O este otro: "Sabida la razón que 
ha determinado la voluntad del que habla[ ... ]. Mas es preciso saberla de cierto, J' no 
atribuirle intenciones o miras dudosas para violentar el sentido. Mucho menos serd 
lícito suponer motivos secretos, contrarios a los que él mismo ha declarado"243 . O 
también éste: "Conocida La razón suficiente de una disposición [ ... ] se extiende la 
disposición [ ... ]. &quiérese para una y otra [se. para la ampliación y la restricción] 
conocer con toda certidumbre la razón suficiente"244. 

b) Otro tanto se ve en la "nota" de Bello editado por Amunátegui en su "Intro
ducción" a la edición del "ProyeGto Inédito", antes discutida245 , en la cual leemos 
estas partes interesantes: ''Las palabras de una ley han de interpretarse de manera 
que se conformen a la razón que ha determinado La voluntad del Legislador; pel"o es 
preciso saberlo de cierto y no atribuirle intendones imaginarias para hacer violencia al 
-sentido.[ ... ]. Donde la ley no distingue, dice una máxima vulgar, no debe distinguir 
el hombre. Entendida como suena, se hallaría muchas veces en conflicto con la que 
pennite restringir el sentido literal de la Ley, cuando así lo requiere La intención del 
legislador, suficientemente conocida. Su legl.tima aplicación es a los casos en que, para 
Limitar la extensión de La ley, no hay alguna rC1,ZÓn poderosa deducida de los motivos 
manifiestos que han obrado en el dnimo del Legislador': 

c) Por otra parte, el codificador contaba además con fuentes positivas en el 
miSmo sentido. Recordaremos, en efecto, que el § 46 de laEinleitung del Código 

242 BEuo, Andrés, Princ. der. int., 1 a parte, cap. 10°, párr. 3, núm. 3 (X, 1, p. 177). Véase VATIEL, E., 
Dro# de gens, lib. 2°, cap. 17, § 274 (Il, p. 259): "Quand on voitmanifiitement que! eit le sens qui convient 
a l'intention des contraetantes, [ ... ]", Cfr. WoLF, Chr., Institutiones, cit. (n, 18), § 801: "Cum ex intentione 
promissarii eonstet, quid sibi promitf.i voluerit, [ •.. ]" ("Cuando a parcir de la intención de los promitentes 
conste qué quisieron prometerse entre sí, [ .•. ]"). 

243 Ibíd., núm. 12 (X, 1, p. 178). Cfr. VATIEL., E., Droit de gens, § 287 (II, p. 269): "DeI que i'on 
connaft certainement ia raison qui seule a diterminé la voiont! de ceiu1' qui parle[. •. ]. Mais il faut ltre bien 
assurl que l'on eonnatt la vraie a l',mique raison de La loi [ .•. ). JI n'est point permis de se livrer ici ii des 
eonjectures vai;ues et incert{lines, de mpposer des raison et des vues, i.a oi"t il nJ en a point de biens evnnues. [ ... ]. 
Bien moins serait-il pennis, quand l'auteur d'un acte y a lui-méme énoncé des raison, des motift, de lui attribua 
que/que raison secrCte", La base está en WotF, ]us naturae, § 489, p. 347: "Si eerto consta, quaenam ratio 
unice movm"t voluntatem_alterius, seu eur hoc voluerit [ ... ]" ("Si consta derramen te, pues, cuál razón movió 
únicamente la voluntad del otro, vale decir, por qué quiso esto, [ ... )"). 

244 Ibfd., núm. 14 (X, l, p. 179), Cfr. VATmL, E., DroJtdegens, § 290 (IL p. 272): "Lorsque iaraison 
mffisante et unique d'une disposition, sois d'une Íoi, sois d'une promesse, estbien eertaine et bien conue, on étend 
aux eas [ ... ]. }¡[ais ilfaut apporter ici les mémes préeautios dont nomparlions tout a l'heure (§ 287) [ ... ]". Véase 
el§ 287 ci[ado más arriba, en la nota 243; 

245 Véanse los§§ 12, 3, b) y 13, 2, b). 
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L\s REGLAS DEL "CóDJGO ClvrL" DE CHILE SOBRE INTERl'RETAC!óN O.E LAS LEYES 

prusiano de 1794, en materia hermenéutica había permitido un recurso al "indu
bitado fundamento de la ley'' ("aus dem [ ... ] unzweifelhaften Grunde des Gesetzen''); 
y que el § 6 del Código austríaco había hecho lo propio al hablar de "la clara 
intención del legislador" ("aus der klaren Absicht des Gesetzgeber), 

d) En tales circunstancias, no es nada extraño que Bello se haya sentido movi
do a exigir que un recurso al "espíriru", que el Código de la Luisiana autorizaba sin 
más, fuera sobre la base, empero, del espíritu claro, cierro y conocido, lo cual tam
bién resultaba válido para la "intención"; de donde la fórmula: "Claramente mani
festados en ella misma, o en la historia fidedigna de su establecimiento" [se. de la ley], 

Pero, ¿cuál es el grado de manifestación que ahí se exige? Este problema se 
relaciona con 1a distinción tradicional de ratio expressa o scripta y tacita. No cabe 
dúda que la primera cumple, por definición, con el requisito de estár manifestada 
en la ley o en la historia fidedigna de su establecimiento (siempre que sea "clara
mente''). Ahora bien, si tenemos presente que de aquello que se dice estar "mani
festado" no se dice necesariamente estar "expresado", porque algo puede ser tácita
mente manifestado, entonces resulta que la dicción del inciso 2° del artículo 19 
es apta pata incluir también a la ratio tacita. Esta norma sólo exige, pues, que la 
intención o el espíritu de la norma sean patentes, evidentes, palmarios, notorios, 
ostens'ibles- y perspicuos. · 

Se observará que en los textos de Bello, y de los dos Códigos europeos antes 
citados, no era algo más lo que se pedía, es decir, que en ninguno de ellos se 
discurre sobre la base de la ratio expressa o scripta. Bello únicamente dice que "la 
razón. que ha determinado la voluntad del legislador" debe ser sabida ''de cierto~- que 
no se debe ''atribuirle intenciones imaginarias para hacer violencia al sentido':· insis
te en que la. intención del legislador debe ser "suficientemente conocida':· y da por 
sentado que la razón es "deducida de los motivos manifiestos" que han obrado en el 
ánimo del legislador. Por su parre, el Código prusiano se limita a exigir que la 
razón sea "indudable", y el austríaco, que sea "clara''. Bello, pues, no modificó en 
su Código el diseño de la manifestación de la razón legal que había trazado en sus 
Principios y podía ver en sus modelos. 

e) Si ahora nos preguntamos por los fundamentos que habrá renido Bello para 
completar el modelo del Código luisiano en esta parte, debemos decir que no 
debieron de diferir de los que siempre ruvo en vista la secular doctrina concer
niente: evitar el riesgo de atribuir falsas razones o intenciones al. legislador, desti
nadas a desvirtuar el sentido de la ley. Bello, por 1o demás, lo dejó directamente 
expresado: '½o atribuirle intenciones o miras dudosas para violentar el sentido'; en 
sus Principios de Derecho internacional,· y "no atribuirle intenciones imaginarias para 
hacer violencia al sentido~ en la "nota" editada por Amunáteguí. 
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.AL!;IANDRO GuzMAN BR.no § 14. "INTENCIÓN O ESNRJTU CLARAMENTE MANIFESTADOS" 

4, Ya hemos hecho ver que la fórmula legal se aplica tanto a la intención como 
al espíritu ("manifestados", dice el texto), Ella, por otra parte, admite dos modos 
de "manifestación clara'' de la intención o espíritu: bien que consten "en ella mis
ma\ o sea, en la ley246; bien que consten ''en la historia fidedigna de su estableci
miento" [se. de la ley]. En esta parte, el adjecivo "fidedigna" es una nueva manera 
de insistir en la certidumbre de la constancia o manifestación del espíritu o de la 
intención: no basta, en efecto, la historia del establecimiento de la ley, y debe 
aquélla ser digna de toda fe. Como hemos visto, Bello ilustró este último modo 
en la nota al artículo 17 inciso 2° del "Proyecto de 18 5 3 ": "La histo1-i"a fidedigna 
del establecimiento de una leJ' sería, por ejemplo, la relación de los debates ocurridos 
en el Cue1-po Legislativo al tiempo de discutir'Se el proyecto': texto éste que repició 
casi literalmente en su "Comentario" al artículo 19 inciso 2° del Código. 

Es claro que lo dicho acerca de los debates parlamentarios se aplica también a 
otros instrumentos, como el texto del mensaje o de las mociones, también a las 
actas de sesiones de las comisiones que suelen elaborar los proyectos. 

246 La idea de que la razón de una ley pueda constar en ella misma es un obsequio al estilo medieval y 
moderno de redacción de las leyes, en que tal cosa acaecía con frecuencia. Considérese, por ejemplo, Pan. 
VI, 2, 11: "Declarardeue e nombrar el fazedordel testamento por si mismo el nome de aquel que estableciese por 
heredero. Ca si el otorgasse poder a otro qUl! lo estableciese en su lugar, no valdría, Mag:ur dixes;e assi: aquel sea 
mio heredero que fulano quisere, o estableciere por mio que lo sea. Esto es porque el establecimiento del heredero 
e de las mandas non deue ser pi,esto en aluedrio de otrob. En. este texro podemos· discinguir la norma que, 
llevada a lenguaje legislativo moderno, puede rezar así: "El heredero debe ser designado por el propio 
causante, aunque diere a orro el poder de hacer su testamento" (cosa que era posible en d derecho castdla~ 
no medieval: véase F11ero ReaL lib. III, tfr. 5, ley 7); y su razón: para que no se deje el nombramiento del 
heredero al albedrío de un tercero. Así que puede decirse que en la léy 11 citada, su razón consta en ella 
misma. Se observará que Bello normacivizó esta razón en el aró cu.lo 1063 CCCh.: uLa efeccirin de un 
a.signatario[ ... ] no dependerá del puro arbitrio ajeno';• hecho lo cual, no necesitó disponer que el asignatario 
debe ser designado por ef propio causante. Sobre la materia: MER.ELLO, halo, "Una hipótesis en torno a la 
aceptación del poder para restar en los proyectos del Código CiYi! chileno", en Revista de Estudios Histórico* 
Jurldicos 2 (Valpruaíso, 1977), pp. 131 ss. 
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§ 15, LA EXTENSIÓN DE LA LllY. 

Su AMPLIACIÓN Y SU RESTRICCIÓN 

1. Nos fijaremos ahora en el anículo que finalmente fue el 23 del Código, 
acerca del cual antes clijimos algo parricu.lar247. Un artículo 17 del ".Anteproyecto 
manuscrito", que en el "Proyecto de 1853" lleva el número 21, y el número 23 en 
el "Proyecto Inédito", estableció: ''La distinción que se hace de las leyes en favorables 
y odiosas no se tomard en cuenta para ampliar o restringir su íntei-pretación, La exten-:
sión que deba darse a toda ley, se determinard por su genuino sent:ido y según las reikt.s 
de interpretación precedentes~ La redacción de la primera parte de la disposición 
sufrió una mudanza en el artículo 23 del "Proyecto de 1855", y la nueva forma 
quedó invariada en el artículo 23 del Código, así: ''Lo favorable u odioso de una 
disposición no se tomard en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La 
extensión que deba darse a toda. ley, se determina1'd poi- su genuind sentido y según las 
reglas de interpretación precedentes". 

Para el artículo completo, el ''.Anteproyecto manuscri.to'\ el "Proyecto de 1853" 
y el "Comentario" citan al artículo 20 CCLuis. Su tex~o original de 1808 era: "La 
dt'stinction des lois en lois odieuses et en lois favorables, fait dans la vue d'étendre ou de 
restreindre leurs dispositions, est abusive': En la revisi6n a que se sometió este códi
go en 1825, la norma quedó así: "La distinction ·des lois en lois odieuses et lois 
favoi·ables, darts la vue de restreindre ou d'étendre leurs dispositions, ne peut ltre faite 
par ceux qui sont cha1-gé de les ínterpréte1'''. Seguramente el cambio estuvo determi
nado por la necesidad de corregir la asimetría entre !oís odieuses y !oís favo,.ables, 
por un lado, y étendre y restreindre, por otro; y sobre todo de precisar la ambigua 
y anodina atribución de ser "abusive"Ia distinción. La versión original había sido 
extraída, con modificaciones insignificantes, del articulo 10 del título 5° del Livre 
préliminaire del "Projet de l'an VIlI": 'la disti'nctlon des lois odieuses et des lois 
favorables, faite dans l'ob:fet d'étendre ou de restreindre leurs dispositions, est abusíve''. 

247 Véase más arriba el§ 9. 
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LAs REGLAS DEL "C-óDlGO ClVlL" DE CHILE SOBRE INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES 

Naturalmente, Bello tuvo a la vista la versión de 1825. Interesa comparar la nor
ma luisiana con las chilenas: 

CCLuis., art. 20 

La distinction des 
lois en !oís odieuses et 
lois favorables, 

"Proyecto de 1853", 
an. 21 "' "Proyecto 

Inédito", an. 23 

La distinción que se hace 
de las leyes en fuvorables y 
odiosas 

2 no se tomará en cuenta 

3 dans la vue de restreindre para ampliar o restringir 
ou d'étendre 

4 leurs dispositions, su interpretación. 

5 ne peut erre faite par 
ceux qui sont chargé de 
les interpréter. 

6 La extensión que deba darse 
a toda ley, se determinará por 
su genuin'o sentido y según 
las reglas de interpretación 
precedentes. 

"Proyecto de 1855\ 
art. 23 = CCCh., art. 23 

Lo favorable u odioso 
de una disposición 

no se tomará en cuenca 
para ampliar o restringir 

su interpretación. 

La extensión que deba dar
se a toda ley, se determina
rá por su genuino semido 
y según las reglas de inter
pretación precedentes. 

Sobre las mudanzas operadas en las cláusulas de la linea 1 trataremos en otro 
lugar248• Bello alteró su modelo, en orden a sustituir "ne peut étre faite par ceux 
qui' sont chargé de les t'nterpréter" (línea 5), por el conciso mandato de que 'ño se 
tomard en cuenta"la distinción (línea 2), acerca de lo cual también trataremos en 
el mismo lugar anunciado. Ahora son interesantes, por un lado, la sustitución de 
"leurs dispositions" (línea 4) por "su interpretación" (i~íd.); y, por otro, el añadido 
de la cláusula ''La extemión que deba[ ... ]" (línea 6). 

2. Esta última cláusula, como se ve, no aparece en el Código luisiano, como 
tampoco en el proyecto francés. En realidad debemos considerarla como una 
creación autónoma de Bello. Pero muy probablemente le fue inspirada por el 
aludido Código. Éste decía que la distinción de leyes favorables y odiosas hecha 
en función de extender o restringir sus disposiciones es abusiva, lo que Bello 
concretó como prohibición de considerarla y tomarla en cuenta para ampliar o 
restringir la interpretación de las leyes. Hasta ahí llegó la influencia directa del 
artículo 20 CCLuis. Ahora bien, la norma resultante, como ya la del modelo, era 
negativa, pues señalaba que la distinción "no se tomard en cuenta"para ampliar o 

__ ~
4
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restringir la intÚpretación. Podemos suponer que BeJ.lo sintió la necesidad de 
algún criterio positivo, en que se dijera qué es "lo que sí se tomará en cuenta" para 
ampliar o resuingir la interpretación. La segunda parte del artículo 21 del "Pro
yecto de 1853" y sus derivados hasta el artículo 23 del Código (linea 6) cumple 
claramente ese papel de indicá.r un criterio positivo: después de haberse señalado, 
pues, lo que no debe considerarse para ampliar o restringir la ley, se indicó lo que 
sí debe considerarse para establecer su extensión, que quedó fijado en el "genui'no 
sentido" de la ley y en "las reglas de interpretación precedentes". Para obrar así, Bello 
disponía del caudal hermenéutico proveniente de la tradición. 

3. En lo concerniente a la sustitución de "leurs dispositions" [se. de "les lois"] 
(línea 4) por 'su interpretación" [se. de las leyes] (ibíd.), de la que resultó ser la 
interpretación, y no las disposiciones, la que no debe ampliarse o restringirse 
según lo favorable u odioso, ello debem9s ponerlo en relación con la expresión 
que sigue: "La extensión que deba darse a toda ley[ ... ]" y con el principio 'í·n claris 
non fit interpretatio ", al que nos referiremos más adelante249• 

4. En el artículo 23 CCCh., dejando a un lado por el momento las nociones 
de "lo favorable" y "lo odioso~ encontramos tres ideas importantes. Por una parte, 
que toda ley tiene una ''extensi6n~ En seguida, que la "e1.."tensión" de una ley guar
da relación con 'ámpliar"y "restringir" su interpretación, como si se hubiera que
rido expresar: "La extensión más amplia o más restringida que deba da.rse a toda 
ley': etcétera. En fin, que la extensión que debe darse a. la ley viene determinada 
"por su genuino sentido" y "según las reglas de interpretación precedentes". Con res
pecto a esta última cláusula, ya hemos dicho lo suficiente250 . 

Considerada en sí misma la cláusula "se determinard por su genuino sentido", 
ella no hace más que reafirmar el principio central de la hermenéutica legal, de 
deber indagar ésta el verdadero sentido de la ley (el verus sensus de los medieva
les251, o el vrai sens de Domat:252, del "Pro jet de l'an vrn'"253 y del CCLuis.254). 

2-49Vfaseel § 16. 

250 Véase el§ 9. 

251 GUZMÁN BRITo, A., Hist. inn:rpret., p. 49. 

252 DoMAT, J., Lais civiles, lib. prel., tít. 1° sec. 2ª, princ. (I, 1, p. 83): "ll arrivt, en dtux sortes de cas, 
qt1'ií m: nkessaire d'inrerpréter Les luis. L'un est, lorsqu'it se rencontre da.ns une iot" q11efque obsmn'ti, que/que 
ambigui't! ou quelque autre défaut d'expression; car aiars il faut l'interpréter pour dico1wrir queí est son vrai 
mis". Véase GuZMAN BruTO, "La doctrina de Jean Domat", cit. (n. 9), pp. 57 ss. 

253 "Projet de l'an vm", lib. pre!., tÍ1:. 5°, are. 6. Alú también aparece veritabltsens ("Projer de l'an vm", 
lib. pre!., tft. 5°, art. 2 inc. 2°). 

254 CQuis., an:ículos 16y 18. 
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LAS REGLAS DEL "CóDIGO C1V1L" DE CHILE SOBRE JNTERl'RETAC!óN DE LAS LEYES 

Mirada esa cláusula, sin embargo, en relación con el pasaje entero en que está sita, 
viene a querer decir más concretamente que el "genuino sentido" de la ley es el 
regulador, o determinador, como señala el texto, de la extensión de es2. ley. Exten
sió'n que, finalmente, en la economía del íntegro artículo) significa interpretación 
amplia o restringida de la ley. En el entendido que "ley" ahí en realidad está por 
"tenor literal'1 de la mi;ma. Traducido esto al lenguaje tradicional, la norma viene 
a decir que el tenor literal de la ley recibe ampliación o restricción, determinán
dose así su extensión, de acuerdo con el alcance del sentido de la ley misma. 

En este punto podemos volver a la "nota'' de Bello editada por Amunátegui en 
la "Introducción" al tomo XIII de sus Obras completas, que precedentemente he
mos transcrito25 5; en ella, después de hablarse de la razón de la ley, se dice: "La 
interpretación podrd ser[ ... ] unas veces e>."tensiva y otras restrictiva", para enseguida· 
ofrecer el ejemplo de una ley que ordenase impetrar autorización judicial de po
der un tutor enajenar los inmuebles pupilares, ampliable a su hipoteca; y exponer 
la situación de las leyes p~naies, siempre interpretables restrictivamente; y ter.mi
nar con esta exposición: ''Donde la ley no distingue, dice una mdxima vulgar, no 
debe distinguir el hombre. Entendida como suena, se hallp,ría 1J1.uchas veces en ci:mflic
to con la que permite restríngfr el sentido literal de la ley, cuando así lo requiera la 
intención del legislador, suficientemente conocida. Su legítima aplicación es a los casos 
en que, para limitar la extensión de la ley, no hay alguna razón poderosa deducida de 
los motivos manifiestos que han obi-ado en el dnimo del legislador':· La "máxima 
vulgar" a que alude Bello era uno de aquellos brocardos sintetizadores de cierta 
posibilidad de interpretación, o, mejor, significación lata, y que supone entender 
un término dotado de varios sentidos en todos ellos. Bello advierte que el tenor 
de esa máxima puede entrar en conflicto con otra, con aquella que autoriza la 
restricción del sentido literal hasta los límites de la intención del legislador sufi
cientemente conocida, porque en tal caso resulta lícito entender un término do
tado de varios sentidos en tan sólo uno de ellos, si tal fue dicha intención; en otras 
palabras, que resulta líc_ito distinguir para restringir. Por lo cual, explica Bello, la 
legícima aplicación de la primera de esas máximas es ésta: que no es lícito al 
hombre distinguir cuando el sentido literal de la ley no distingue, siempre y cuando 
no exista una "razón poderosa deducida de los motivos manifiestos que obraron e'n el 
dnimo del legislador': puesto que si tal razón existe, entonces en virtud de ella es 
posible distinguir y, en consecuencia, restringir. 

Este texto nos muestra en manera suficiente que Bello, cuando preparaba sus 
materiales para la redacción del§ 4 del Título prelimína1; se movía cómodamente 

!55_:'(é~_dq más arf\bfa _p_fQPOStrn_ d_~ la i_:i._~~ 2Q_l. 
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en el sistema interpretativo tradicional, y aceptaba sus principios y consecuencias, 
en este caso, las nociones de interpretación extensiva y restrictiva reguladas por la 
razón de la ley y la intención del legislador, en cuanto fundantes del verdadero 
sentido de la ley. Lo cual no es raro, porque ya en sus Principios Bello había escrito 
textos como el siguiente: "CÚando se ve claramente cudl es el sentido que conviene a 
la intención del legislador o de los contratantes, no es lícito dar a sus expresiones otro 
distinto 'J2.56 ; y también éste: "Conocida la razón suficiente de una disposición (esto es, 
la razón o conjunto de razones que la han dictado), se extiende la disposición a todos 
los casos a que es aplicable la razón, aunque no estén comprendidos en el valor de las 
palabras,·y por el contrario, si ocurre un caso a que no es aplicable la razón suficiente, 
debemos exceptuarlo de la disposición, aunque atendiendo a lo literal parezca com
prenderse en ella. En el primer caso, la interpretación se llama extensiva; y en el 
segundo, restricdva" 257. 

En tales circunstancias, tampoco es raro que en la importante segunda parte 
del artículo 23 Bello haya visto la necesidad de reafirmar, bien que en forma 
compacta, la idea del genuino sentido legal como· determ.inador de la extensión, 
esto es, de la ampliación o restricción de una ley; en el entendido de que ya antes, 
en el artículo 19 inciso 2°, se había referido a los superiores reguladores del senti
do, a su vez, cuales son el espíritu(= razón) de la ley y la inteilción, siempre que 
consten claramente. 

5. Se ve, pues, que a partir de un conteA'tO pa.rl.l.cular, Bello introdujo una idea 
general, que salta de ese contexto. Este último atañe a la prohibición de tomar en 
cuenta lo favorable u odioso de una disposición para ampliar. o restringir su inter-

256 Bato,A., Princ. der. int., ¡o. pane, cap. 10°, párr. 3, núm. 3 (X, 1, p. 177). Véase VATIEL, E., Drr¿it 
de gms, lib. 2°, cap. 17, § 274 (II, p. 259): "Quand on voit maniftstement quei ett le sens qui convient J. 
i'intmtion des contractantes, il n'est pas permir de détoumer leurs paro les a un sens contraire". Cfr. WoLF, Chr., 
lnstitutiones, cit. (U. 18), § 801: "Cum ex intentionepromissari.i comtet, quídsibi promitti voluerit; si' maniftstttm 
fiurit, quinam verborum senms conveniat intmtioni promissarii, non licet eum perducere ad alium intentioni 
ipsiw e diametro contrario" (~Cuando a parcir de la intención de los promitentes conste qué quisieron 
prometerse entre sf, y fuere manifiesto cuál.sentido de las palabras convenga a la ínrención delos pro miren tes, 
no es lícito conducirlo [a otro sentido] en el diámetro contrario a la intención de los mismos"). 

257 Ibld., núm. 14 (X, 1, p. 179), Cfr. VATTEL, E., Droit de gens,§ 290 .(II, p. 272): "Lorsq11e la raison 
ruffeante et unique d'une disposition, soir d'tme loi, soir d'une promesse, est bien certaine et bim connue, 011 

ttmd aux cas otila mhne raison est aplicable, quoiqu'il.r ne soient pas crrm:pris dam la signification des termes. 
C'estce qu'on appell: l'interpétation extenrive". Ibíd., § 292 (II, p. 274): "[ ... ] lil se présente un cas auquel on 
ne puisse absolutement point appliquer la rairon bien co;mue d'1me loi ou d'une promesse, ce cas doit étre 
exceprt, qWJique, J. ne comidér·er que la signification des termes, il paraisse tomber sous la disposition de la loi ou 
de la promesse [ ... )". Sobre la interpretación exrensiva y rescricciva, véase WoLF, Chr., Jus naturae, §§ 520 y 
526-527. 
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pretación. La norma que reza: '1a extensión que deba darse [ ... ]", no bien que 
complete la idea anterior, y aunque haya sido inspirada a Bello por su contenido, 
según ames vimos, alcanza valor autónomo y general: no es solo a propósito del 
tema de)as leyes favorables u odiosas que debe acudirse al genuino sentido de una 
ley para ampliar o restringir su interpretación, sino síempre, aunque no haya 
éuestión de favor u odio. De hecho, tal es la primera regla de interpretación, que 
Bello debió haber situado en el frontispicio mismo del § 4 del Título preliminar. 

Este valor autónomo y general de la regla situada en la segunda parte del pre~ 
cepto se entiende mejor al observar que la de su primera parre, concerniente a la 
inhabilidad de lo favorable u odioso para ampliar o restringir la interpretación de 

las leyes, lógicamente ocupa el lugar de una consecuencia particular de la regla de 
la segunda parre: es debido a que la extensión de la ley queda determinada por su 
genuino sentido y según las reglas de interpretación precedentes que no es posible 
tomar en cuenta lo favorable u odioso de esa ley pará ampliar o restringir su 

interpretación. 
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§ 16. "CUANDO EL SENTIDO DE LA LEY ES CLARO 
NO SE DESATENDERÁ SU TENOR LITERAL", 

"IN CLARIS NON FIT INTERPRETATIO" E n..:iTERPRETACIÓN DECLARATIVA 

l. Si la segunda parte del artículo 21 del "Proyecto de 1853" (= artículo 23 
CCCh.) considera al "(genuino) sentido" de la ley corrio el factor regulador de su 
extensióni vale deciri de la extensión de su tenor literal (con sentido), en orden a 
ampliarlo o restringirlo) eso implica reconocer dos posibilidades: i) que el sentido 
del tenor literal de la ley puede ser más restringido que el sentido de la ley, y por 
ello es que se lo amplía hasta hacerlo coincidir, por así decirlo, con este segundo 
sentido; o bien ii), que el sentido del tenor literal de la ley puede Ser más amplio 
que el sentido de la ley, de donde que se lo restrinja hasta hacerlo congruente con 
éste. En ambos casos lo operado es una determinación de la e.Tiensión de la ley 
(esto es, del sentido de su tenor literal), merced al. "(genuino) sentido" de la leyi 
como ordena la segunda parre del artículo 21 del "Proyecto de 1853" (= arrículo 

23 CCCh.). 
.A.hora bien, la sola presentación de estas dos posibilidades de relacionarse el 

sentido del tenor literal de una ley, y el sentido de esa misma ley insinúa de 
inmediato que lógicamente exist~ una tercera posibilidad de tal relación, consis
tente en que el sentido de las palabras de cierta ley coincida con el sentido de esa 
ley; este es, que no lo exceda ni le haga defecto. Pero si el sentido del tenor literal 
expresa congruentemente, sin más y sin menos, el sentido de la ley, de ello se 
sigue que nada hay que ampliar o restringir en aquél. El tenor literal refleja el 
sentido; el sentido está correctamente expresado por el tenor literal. La ley, en 
consecuencia, hay que aplicarla según el tenor literal; mas no por ser tenor literal, 

sino porque él porta consigo exactamente el (genuino) sentido. 
Esta tercera posibilidad, empero, no está dicha expressis verbis en el artículo 21 

del "Proyecto de 1853" (= artículo 23 CCCh.). Lo cual no impide que sea fácil 
incorporarla en él por la vía interpretativa. Porque, en efecto, cuando el (genui
no) sentido de la ley está conguentemente expresado por el sentido de su tenor 
literal, la extensión que deba dar_se a esa ley también queda determinada por tal 
(genuino) sentido, sólo que, en el caso, y ppr la base de que se parte, éste se 
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traduce en el del tenor literal, La ley, en consecuencia, debe aplicarse según ese 
tenor; mas no por ser tenor literal, sino porque él porta consigo exactamente el 
(genuino) sentido, que es lo ordenado por la segunda parte del artículo 21 del 
"Proyecto de 1853" (= articulo 23 CCCh.). 

Con todo, no es necesario, aunque no dañe y sea natural, concluir esta opera
ción hermenéutica sobre la disposición, porque la posibilidad en que ella consiste 
ya había sido tratada por el inciso 1 ° del artículo 17 del "Proyecto de 1853" 
(inciso 1° del artículo 19 CCCh.): "Cuando el sentido de la ley es claro, no se 
d.esatenderd su teno1· líteral [ ... ]". Esta norma cobra todo su valor si y sólo cuando 
se la pone en relación, pues, con la segunda parte del artículo 21 del "Proyecto de 
1853" (= artículo 23 CCCh.), de la que es complemento inevitable. Unidas, 
ofrecen el panorama íntegro de las tres operaciones clásicas de la interpretación 
extensiva, restrictiva y declarativa, que dan solución a los tres fenómenos posibles 
de observar una ve:z, puestos en relación el sentido del tenor literal de una ley y el 
sentido de la ley misma, consistentes en que éste sea más amplio que el sentido de 
las palabras de la ley, o bien más restringido que é~ o, en fin, que ambos resulten 
coincidentes. Supuesto que la ley es su sentido, menester es, pues, ampliar las 
palabras de la ley hasta donde llegue el sentido de esra última y aplicarla según él; 
o bien restringirlas, y también aplicar la ley según su sentido; o, en fin, ni am
pliarlas ni restringirlas, y proceder a aplicar la ley todavía según el sentido1 que en 
cal caso es lo mismo que aplicarla según su tenor literal del cual, por consigciente, 
no hay que apartarse, porque eso es respetar el sentido, y en el caso sólo así se lo 
respeta. 

De paso, hay que insistir en la cabal comprensión de los fenómenos herme
néuticos demostrada por Bello cuando, como en su lugar se vio 258, hubo de mu-· 
dar la fórmula del modelo lusiano: "Qyand la loi este/aire [ ... ] " en esta otra: "Cuando 
el sentido de la ley es claro [ ... )". La primera forma es ambigua, porque puede 
significar tanto que el sentido de la ley sea el claro, cuanto que sus palabras lo 
sean, Ahora bien, de lo que se trata es, no de unas palabras legales claras, sino de 
un sentido l,;,oal claro, aunque menester sea reconocer que éste torna en claras a 
aquéllas. 

2. En el Derecho medieval se formó la idea, diversamente expresada, y tan 
repetida que hasta puede considerarse haber llegado a constituir un brocardo259 , 

258 Más arriba,§ 11, 2, a}. 

259 Sobre em: aforismo: ScHOTT, Clausdierer, "'Inu:rprerat.io cessar in daris'. Auslegungsfahigkeir und 
Audegungbedürli:igkeit in der juristischen Hermeneutik", en ScHRODER, Jan (editor), Theorfr der 
lnterp:_~tation vom Hunumilmus biJ .zum Romantik Rechtswissen.,haft, Philw1phie, Theologie (Stuttgatt, Stein_er, 
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en orden a que cuando la letra de la ley es clara, indubitable, manifiesta, no ambi
gua. no hay lugar a la interpretación. La idea, que se conservó en el Derecho 
moderno, había tenido un punto de partida romano26º, pero adquirió peculiari
dades terminológicas propias en el Derecho medieval y moderno. Todavía hoy 
suele reperírselo -mas, corno "veremos, para criticarlo- bajo la fórmula "in darís 
non fit interpretatio" ("en las cosas claras no se hace interpretación"), aunque sólo 
haya sido posible documentar fórmulas meramente parecidas, como "quando verba 
sunt clai-a non recipíunt interpretationem" ("cuando las palabras son claras, no reci
ben interpretación")261

, "ínterpretatio cessat ín claris" ("en las cosas claras cesa la 
incerpretación")262 o "in clarís non admittuntur interpretationes" ("en las cosas da-

Continuación nota 259 

2001); MAsUEW, Saverio, "In daris non fir imerpretacio, Alle origine del brocardon, en Rivista di Diritto 
&mano. Periodico di storia del diritto romano, di diritti antichi e della tradizione romanistica medioevale e 
moderna 2 (2002), pp. 401 ss.: en versión electrónica se la ve en: http://ledonline.it/rivistadirittoromano¡ 
$1\NCHEZ RUBio, Mª Aquilina, "La interpretación en el derecho: 'in daris non fit imerpreratio"', en Amw
rio de la Facultad de Derecho [de la Universidad de Extrema.dura, España] 22 (2004), pp. 417 ss. 

260 Hay dos textos amiguos que pudierón servir de mauiz. Por un lado, CiCERóN, de inve.ntione 2, 44, 
127: 'btm et scriptum aperte sit etadveru1~ius omm'a confiteatur, tum iudicem legiparere, non interpretad 
legem oportere" ("cuando lo escrito sea abierto [se. claro] y el adversario haya confesad.o todo, entonces el 
juez debe obedecer la ley, no interpretar la ley»). El pasaje pertenece a un contexto en que Cicerón examina 
el Ha.tus ex scripto et sententia, según el cual, en una controversia----que--verse·sobre textos, retóricamente se 
puede aswnir, bien la defensa de lo esctrito, bien la de su sentido. Entre los argumentos que el status ex 
scripto permite al orador -dice Cicerón-, está aquel que consiste en recordar al juez su juramento de 
respetar las leyes (afumación ciceroniana ésta que es un típico traslado ind.iscrimi.ru.do de una realidad 
griega, ya que en Roma un tal juramento no exiscla), y que sólo por dos motivos puede éi dudar, vale decir, 
cuando lo escrito es oscuro, o si el adversario niega los hechos; pero si lo escrito es abieno (no oscuro, es 
decir, claro), y el adversario ha confesado todo; entonces el juez debe obedecer la ley, cito es, aplicarla sin 
más, no interpretarla. Por otro lado se presenta Dig. 32, 25 pr,* 1 (PauL, 1 ad Neratium): "7lle aut ille heres 
Seio centum dato': potest Seius ab utro velit petere. J. Cum in verbis nulla ambiguitas est non debet admitti 
voiuntatis questio" ("'&te o aquel heredero dé den a Seyo': Seyo puede pep.Ír [se. los cien] al que de los .dos 
él quiera. l. Cuando en las palabras no hay ninguna ambigüedad1 no debe admitirse indagación de la 
voluntad"), El jurista examina un legado dispuesto a fa.vor de Seyo a cargo de uno de dos herederos, en 
forma subjetivamente alternativa (vale decir, para que lo cumpla el uno o el o-ero), El jurista decide que esa 
fórmula significa que el legatario.puede pedir el objeto legado a cualquiera de los dos, a su entera elección. 
La univocidad, o ausencia de ambigüedad, de la fórmula de este legado, que no permite otra inteligencia 
que la dicha, es la que justifica las frase del núm. 1, según la cual cuando en las palabras, pues, no hay 
ambigüedad, no se debe dar lugar a investigar si la volunrnd del testador fue arra que la deducida de sus 

palabras (quaestio voiuntatis). 
261 DA IMOIA, Alessandro, Consilia, lib. 2, cons. 62 [citado por PIANo*MORTARI, V., Ricerche sulla teoría 

ddl'interpretazirme, p. 80]. 

2G1 FoRSTER, Valencin, Interyres sive de interpretationejuris libri d110, lib. II, cap. 4° (último), -reg. 13, 
núm. l (Wiuenberg, 1613), fol. 386. 
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ras no se admiten interpretaciones'')263 , y muchas otras, que, como se ve, no 
coinciden exaC'Cameme con aquélla, aunque ofrezcan su mismo sentido264, 

a) Entendido este aforismo de acuerdo con el sentido moderno de sus térmi
nos, lleva a equívocos graves. Porque, en efecto, al aparentar querer significar que 
la interpretación de una ley queda excluida cuando es clara, se enfrenta con el 
hecho de que la claridad u oscuridad de cierta ley es un resultado al que sólo se 
llega después de interpretarla; de guisa que el aforismo da lugar al círculo vicioso 
de afirmar no ser menester interpretar si hay' claridad, en circustancias de que 
para saber si hay claridad menester es interpretar, 

La clave del aforismo, sin embargo, que evita tan ostensible drculo vicioso y su 
fácil crítica 265, estriba en el significado con que va usado el término "interpretatio" 
en él, que no es el general de indagar el verdadero o genuino sentido de una ley, 
sea ésta clara, sea oscura o ambigua, o bien defectuosa, sino uno asaz particular: el 
de ampliarla o restringirla. 

En el a veces oscilante lenguaje medieva!266, ·algunos autores solieron distin
guir, en efect_o, dos operaciones que denominaron significatio verborum e inter-

263 [ANóNIMo], Mantissa dedsiom,m Sacrae Rotae Rnmanae ad Theatrum verit@is a justitiae cardinaLis 
de Luca (Veneciis, 1726), p. 376. 

264 Enrre SCHOTT, C., "Interpretatío cessat in claris~ cit. (n. 259) y M.Asu.EW, S., "In claris non fit 
iuterpretatio~ cit. ibídem, han coleccionado un número apreciable de formulaciones de la regla in claris, 
sobre todo de la época moderna, porque, curiosamente, ella no aparece bien perfilada en los medievales, 
aunque debe aceptarse que la idea cemral estaba presente entre ellos, corno se ve, por ejemplo, en BAIDUS: 

~5¡ statutum iudici tribuat potestatem interpretandi, intf!Llegitur in causis ambiguis, non in claris" (~Si un 
estatuto [se, municipal] atribuye la potestad de interpretar al juez, se enciende que ello es en las causas 
ambiguas, no en las claras") [cit. por SCHOTT, C., '1nterpretatio cessat in claris~ cit. (n. 259), p. 166], 
porque de ello se puede colegir que en las causas claras no hay inte~pretación, De todos modos, la formu
lación más antigua parece ser la de Th. AQUlNATENSLS, STh. IF u••, qu. 120, art. l, resp. ad 3: '.lld tertium 
dicendum qud interpretatio Jomm habet in dubiis, in quibm non licet, absqu(! determinatíone principis, a 
verbis legis reced~re. Sed in manifmis non est opus interpretatione, sed executione" ("[ ... ) debe decirse que la 
interpretación tiene lugar en las cosas dudosas, en las cuales no es lícito apanarse de las palabras de la ley, 
salvo por determinación del príncipe. Pero en las cosas manifiestas no hay tarea para la interpretación sino 
para la ejecución'), si bien es posible que, como piensa SCH01T, cit. ibi, p. 164, en ese pasaje, Tomás de 
Aquino haya podido haber tomado como modelo las palabras de C1CERóN, de inventione 2, 44, 127, antes 
recordadas: "t11m iudicem legi parere, non interpretari legem oportereu ("entonces el juez debe obedecer la ley, 
no interpretar la ley"). 

265 En las que cae PERLINGIERI, P., 'Timerpretaz.ione della legge como sisremacica ed assiologica. Il 
brocardo 'in daris non fit imerpreratio', il ruolo del an:. 12 disp. pre!. e.e. e la nuova scuola della esegesi", 
en Rassegna di Diritto Civile 6 (1985), pp. 990 ss., entre tanws otros que periódicamente se dan el trabajo 
de criticar el aforismo en pos de demoler un fantasma. 

;¡
66 Sobre esto, véanse N1COL!N1, U., Jlprincipio di legalitll, cit. (n. 121), pp. 228-246; PIANo-MoRTARI, 

V., Ricerche su/la teoria_ deJL'interpretazio_ne, pp. 6_2_-80, __ _ 
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pretatío. La primera estaba destinada a inventariar, por así decir, todos los signifi

cados posibles de una palabra, y en especial su significado propio. La interpretatio, 
en cambio, era la operación ulterior, conducente a dar un significado más extenso 

o más restringido a los términos individualmente considerados, o en conjumo. 

A.sí, por ejemplo, leemos en Bartholomaeus Cepolla (t 1477): "La significación es 

cuando no se aparta del verdadero y propio intelecto del vocablo, pero cuando se 

dilata o extiende, o coarta o restringe el intelecto del vocablo, entonces esto no se 

llama significación "Sino imerpretación"267. Si, por consiguiente, la sígnificatio 
verborum de unas palabras claras y perspicuas de la ley aparece como suficiente 
para descubrir el sentido de ésta, por modo de concluirse que el sentido y la letra 

de la ley coinciden, y puesto que la ley se aplica según su sentido, la operación 

hermenéutica queda terminada, sin necesidad de adaptar los terminas legales 

restringidos a un sentido más amplio, o extensos a un sentido más restringido, 

que sería obra de interpretación268. 

b) Pero los juristas no siempre se atuvieron a esta rígida diferenciación entre 

significatio verborum e interpretatio. Hubo quienes incluyeron dentro de la inter
pretatio decla1-ativa a la operación por otros designada con la primera expresión269. 

Aun así había coincidencia en los resultados, Porque tanto quienes resumían la 

cuestión con el recurso a la idea después expresada con el aforismo, cuanto quie

nes no lo podían usar por_que para ellos la significatio verborum era una de las 
maneras de interpretar, estaban contestes en que ante palabras legales usadas cla

ramente en sentido propio no hay lugar a ampliaciones o restricciones, de modo 

de deber estarse a tales palabras. La misma idea del aforismo, pues, la hallamos 

manifestada de otra manera en varios autores en quienes no encontramos aque1. 

Así., por ejemplo, leemos en Cepolla: "regularmente no hay que apartarse de las 

267 CEPOLll,., B., De verborum et remm significatione (1460), en Opera (Lugduni, 1578), fol. 465: 
"Significa tío est, quaruk non receditur a vero et proprio intellectu. vocabuli, .sdquando dilatatur, seu extenditur, 
ver coarctatur seu restringitur inteilectu.s vocabuli, tune ista non dicittff significatio sed interpretatio" (cir. por 
PIANO-MORTAJU, V., lb"cerche su/la teoria dell'interpretazione, p. 66 y nota ghll. 

:u;a Eo los siglos XVII y XVIII, el aforismo in ciaris non fit interpr,tatio se desligó de sus presupuestos 
terminológicos originales, pero conservó su sentido general de excluir las ampliaciones, restricciones, ana
logías y canece.iones a la ley, cuando su tex:to aparece concebido con palabras claras, esto es, de significado 
propio y urúvoco, en un ambiente en que el legislador quiere defender su ley de !a manipulación de los 
doctores, o de los tribunales, o de ambos. Sobre esto: GoRLI\., Gino, I preadenti storici, cit. (n. 138). 

269 Así, Banolus, Baldus y ouos: véase PIAf.lo-MoRTARI, V., R.icerche ntlfa teoria deil'interpretazúme, 
pp. 67-70, 
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pa)abras o de la significación propia de las palabras"270 , Lo mismo decía De 
Federicis: "[ ... ] no se aparta de la propia significación de las palabras cuando no 
puede constar evidentemente una mente contraria de 1a ley"271 . Pero ellos, como 
epígonos de los medievales en materia de interpretación, no hacían más que sin
tetizar sus ideas. Así; Bartolus: "Las palabras de la ley deben entenderse según la 
propia significación"272; o Baldus: "la regla es que estamos a la propia significa
ción de las palabras"273 . Por cierto, en estos casos no hay lugar a pensar en am
pliar o restringir las palabras, a las cuales se dice deber estarse. 

c) Ahora bien, aclarado el verdadero sentido del aforismo, surge o puede surgir 
otra crítica: él sería un trasunto de cierta concepción litera.Hsca de la interpreta
ción. Pero esta crícica resulta nuevamente incompetente. Los juristas medievales y 
Ínodernos, como ya los romanos, sabían bien que de estos dos elementos inte
grantes de una ley: sus verba (significativos) y su sen.sus, el rector es este último, y 
según él hay que aplicar la ley, aunque sus verba sean más restringidos o más 
amplios. Ahora bien, cuando ocurra que el sensus legis y sus vetba coincidan, ese 
principio no sufre modificación, solo que en tal caso lo aplicado son éstos en 
cuanto trasuntan exactamente el sensus, pues no hay razón para apartarse de tales 
verba. Escas ideas aparecen paladinas en el siguiente pasaje de Stephanus de 
Federicis: "algunas veces la significación propia de las palabras es congruente con 
el sentido [se. de la ley] y entonces se observa una y otró"274. 

3. Bello expresó de otra manera la idea esencial del brocardo en sus Pi-incipios: 
"[ ... ] no se debe interpretar lo que no tiene necesidad de inte1p1·rtacíón'275• Tan com
pacta dicción traduce una igualmente compacta de Vattel: "[ ... ] il n'estpas permir 
d'interpréter ce qui n'a pas besoiii d!interprétation'276 . Sólo que el autor suizo h~bía 

270 CEPoLLA, B., De verborum et rerum significatione (1460), en Op1mz (Lugduni, 1578), fol. 458: 
"regulai-iter a verbU seu a propria significatione verborum non est recedendum [ ... ]" (cit. por PIANo-MORTARI, 
V., Ricerchc ;ul/.a teoria dell'interpretazione, p. 74 y nora 45. 

271 DE FEDER.IC!S, St., De interpret. legum, pars rertia, núm. 59, fol. 221: "[ ... ] cum de contraria mente 
legis evidenter constare non possit, a propnP- verbomm si'gnificastione non receditur''. 

272 BARTOWS, Super primam Codicis partem, tít. De sacro11mcta ecclesia, · l. Habent, núm. 5 (Veneri..is, 
1599) fol. 9' [reimpresión en Bartholus DE SAXOFERRATO, Commentaria (Roma, li Cigno Galileo Galilei, 
1996), VID: ªVába legis debent intelligi secundum propriam significationnn~. 

273 BALDUS, In primum, secundum et tertium Codicú librum (Venetíis, 1599), cit. De legi.bus et 
conm'tutionibus pn'ncipum, l. Non dubium, n. 8, fol. 65v [reimpresión como BALDUS, Commentaria omnUr 
{Goldbach, Keip Verlag, 2004), V]: ffregula est quod stamus propriae significationi verborum". 

274 DE FEDERIC!S, Sr., De interpret. legi1m, pars tercia, núm. 60, fol. 221: "aliquando propria verborum 
significatio ;enténtia congmit et tune sine dubio utrunque servaturp. 

275 Btu.o, A., Princ. der. int., 1~ parte, cap. 10°, párr. 2, regla 1• (X, 1, p. 176), 

,. 276 VATTEL, E., Droitdesgem, § 263 {II, p. 251): "[ ... ] iln'estpaspermi.rd'interprétercequi ná pas besoin 
dmterp_r~ta_tjo_n_~ ___ _ ___ _ _ _ 
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añadido inmétliatamente ciertas explicaciones, que Bello omitió. Dijo aquél: "Quand 
un acte est cOnfU en ternts e/aires et précis, quand le sens en est manifeste et ne conduit 
a rien d'absurde, on n'a aucune raison de se refuser au sens que cet acte présente natu
rellement. Aller chercher ailleurs des conJectutes pour le restreindre ou pour l'étendre, 
c'est vouloir l'eluder''277. En ambos textos de Vartel está expresada la equivalencia 
de "interprétation': por un lado, y "restreindte-étendi-e': por otro. Que no se deba 
interpretar, en efecto, significa que no se debe restringir ni extender; de donde se 
colige que es en lo uno y en lo otro en lo que interpretar consiste. Eso viene a 

decir Vattel. 
También la nota que adosó Bello al inciso 2º del artículo 19 del código(= in

ciso 2° del artículo 17 del "Proyecto de 1853) en su "Comentario" puede ser 
usada en el actual contexto de nuestra discusión sobre el inciso 1 °: "El interpretar 
las leyes de un modo generalmente obligatorio, es atribución del Poder Legislativo. 
Pero los litigi,os recaen a menudo sobre el sentido que cada una de las partes atribuye a 
la ley, y no es una ley nueva, sino la opini6n del Juez, lo que debe dirimir la cuesti6n. 
El juez no podría ejetcer su ministerio sin esta facultad de interpreta 1: [ ... ]". Se tendrá 
presente que el texto se refiere a "interpretar las leyes"por el legislador y por el juez. 
Con respecto a la interpretaci6n que hace este último, expresa que, soliendo re
caer las controversias sobre unos diversos sentidos atribuidos a la ley por sus par
tes, la sentencia del juez debe ser la que las dirima, para lo cual necesita "esta 
facultad de interpretar~ Ahora bien, este "Comentario" ilustra, no el inciso 1 °, 
sino precisamente el inciso 2°: "Pero bien se puede, para interpretar una expresión 
oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, cla;-amente manifestados[ ... ]". Si se 
tiene presente que el vocablo "interpretar" está presente en ese inciso y que él no 
comparece en el inciso 1 °, entonces resulta manifiesta la razón de que el "Co
mentario" aparezca asignado precisamente al inciso 2°. Lo cual conduce muy 
naruralmente al pensamiento de que el juez ejerce "esta facultad de interprettlr': no 
''cuando el sentido de la ley es claro" (inciso 1 °), mas cuando hay una 'h-ptesión 
oscura" en la ley; caso en el que "bien se puede, para inte1pretar[la]", recurrir?- su 
intención o espíritu, etcétera (i.p.ciso 2°). kí que, en síntesis, según este "Comen
tario" se interpreta en la hipótesis del inciso 2°, pero no en aquélla del inciso 1 °. 
La razón de semejante paradoja la conocemos, pues consiste en la fidelidad de 
Bello a la idea de que "[ ... ] no se debe interpretar lo que no tiene necesidad de 

m Ibíd. Cfr. WoLF, Chr., ]us naturae, ·§ 460: "Si singula verba fixum ac dcterminatum haberent 
,ignificatum, et loquentem umper mentem mam sufficicnter iisdem exprimerent, nulla interpretationem fore 
opus" {"Si las palabras singulares tuvieran un significado es[able y determinado, y los hablantes siempre 

expresaron suficientemente su mente con ellas, no hay lugar a ninguna inrerpretación") . 
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inteipretación", como dijo en sus Principios. Nosotros sabemos, por lahistoúa del 
dogma, que no hay necesidad de interpretar in claris, esto es, cuando ''el sentido de 
la ley es claro" a través de sus palabras. A condición de no olvidar que, en este 
contexto, "interpretar" sólo abarca las operaciones de la ampliación y la restric
ción278. 

Otro tanto podemos ver en el artículo 23 CCCh.: ''Lo favorable u odioso de 
una disposición no se tomará en. cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La 
extensión que deba darse a toda ley, se detenninará por su genuino sentido y segú,n las 
reglas de interpretación precedentes': Antes observamos que en el modelo de esta 
norma, vale decir, en el artículo 20 CCLuis., se decía ''restrdndre ou d'étendre leurs 
d-ispositions~ pero Bello dijo: ''ampliar o restringi.r su interpretación". Ahora debe
mos añadir que tal vez la sustitución de "dispositions" por "interpretación" nueva
mente está en relación con el concepto de interpretar como operación consistente 
en ampliar o restringir, que es de lo que se trata en el precepto. 

En la misma dirección se orientaba un temprano pasaje de Bello, pertenecien
te a un escrito aparecido en E/Araucano de 13 de septiembre de 1839, que, más 
Íntegro, antes hemos invocado para otros efectos279 . Dice: "Quesea necesario in
terpretar las leye,r; para su aplicación a los casos que ocurren, y que en esta interpreta
ción varíen a menudo las opiniones, es una cosa a que debemos resignarnos_ como 
inevitable en todo sistema legal, por acabado y peifei:to que se le suponga. Pero los 
trabajos de /,a legis/,atura pueden estrechar cada día este campo-de incertidumbres y 
disputas, decidierldo los puntos dudosos [ ... ]"280 . Se advertirá que "interpretar las 
leyes para su aplicación a los casos que ocurren" aparece aquí como un mal, porque 
da origen a una variedad de opiniones productoras de "incertidumbres y disputas", 
al que no es posible, empero, resistir cual a una fatalidad. Bello se refería con 
"interpretar", pues, a las operaciones hermenéuticas consistentes en entender las 

27~ Este texto del "Comentario" finaliza con una cita: ~Vtase Merlin, Répertoire: palabra Intcrpretacion". 

El pasaje ahí citado lo hemos reproducido en otro lugar (más arriba§ 6, 5, b), y en realidad corresponde al 
fragmenro de un 4iscurso de Tronchet ante el "Conseil d'Érat" proferido durante el proceso de discusión 

del "Projer de l'an vm\ para defender la. facultad que deben tener los jueces de inrerpretar las leyes, y 
advenir sobre el abuso consistente en reducirlos a un papel pasivo, que la Asamblea Consdroyenre había 
cometido durante la Revolución, cuando les prohibió semejante interpretación. E! pasaje del "Comenta• 
río" de Bello inmediatamente anterior a la cita (desde "Pero los litig¡'o/') corresponde literalmeme a una 

parte del discurso de Troncher reproducido por Merlin con inversión de las frases que lo componen. Ahora 

bien, en su discurso, Tronchet usaba la palabra "interpretación" en sentido general y usual. Pero Bello le dio 
un sentido más restringido, precisamente. el que aquí hemos ofrecido, a efectos de hacerlo funcionar como 
ilustración del inciso 2°. 

279 Más arriba, en el § 6, 6. 

____ 
2ª~ ~~LO! Ao_~!!~, _1::~gisiació~', en Opúsculos jim'rlicos, cit. (n, 60), p. 337. 
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leyes en forma diferente a lo que dicen sus palabr~, vale decir, a aquellas opera
ciones que conducen a ampliar o restringir las palabras legales, 

4. Pese a todo, preciso es dejar constancia que hay un texto de Bello que resulta 
algo perrurbador. 

a} Primeramente lo copiaiemos: "[ ... ] mientras unos adhieren estrictamente al 
texto, y tachan de· Ucenciosa la inteligencia de sus antagonistas, otros creen que lo 
sub/i·me de la hermenéuu'ca legal es i'nternarse en la mente del legislador y asistir a sus 
consejos. Por este medio, Jegún conciben, se toman por guía, no las palabras de fa ley, 
sino su intenci6n, su idea. Pero lo que sucede las mds veces es que el intérprete sustituye 
a la idea del legis/,ado1· la suya propia. Y de aqui' tantas y tan encontradas opim'pnes 
sobre la inteligencia de los textos más claros. Nosotros creemos que lo mds seguro es 
atenerse a la letra; que no debemos ampliarla o restringirla sino cuando de ella resul
ten· evidentes absurdos o contradicciones;y que todo otro sistema de i'nterpretación abre 
ancha puerta a la arbitrariedad J' destruye el imperio de la le.:,,'!l81 . Añadió más ade
lante: "Entre nosotros, donde el genio del despotismo y la lógi.ca de los---1:omentadores 
han acostumbrado a los hombres a ver agujereadas y barrenadas y eludidas las leyes por 
consideraciones vagas de conveniencia o de equidad, por lo que se llama espíritu en 
contraposición a la letra, serltJ,n pocos tal vez los que [ ... ]"282. 

En este pasaje de 1842, Bello se expresa con ironía del método que consiste en 
"internarse en /,a mente del legislador~ "asistir a sus consejos~ tomar "por guía, no las 
palabras de /,a ley,' sino su intención, su idea~ y, al menos aparentemente, asume la 
defensa de un método literalista de interpretación ("lo más seguro es atenerse a la 
letra''), sólo morigerado por un eventual resultado absurdo o concradictol'Ío. Lo 
extraño es que, diez años antes, Bello había expuesto en sus PrincipiOs el método 
ridiculizado en aquel texto, como el propio de la interpretación de las leyes y los 
tratados internacionales; y que unos once años después, lo volvería a exponer en 
su proyecto de Código. 

b) El fragmento hace parte de un escrito polémico de Bello, concerniente a la 
interpretación al artículo 8 de la Constitución de 1833283 ~ que establecía el re
quisito de saber leer y escribir para ser ciudadano activo con derecho- a sufragio, 
aunque su Primera disposición transitoria retrasara hasta el año 1840 la exígibilidad 
de tal requisito. Ahora bien, la Constitución de 1828 no había precisado la alfa-

281 BELLO, Andrés, editorial de E/Araucano N° 632, de 30 de septiembre de I 842, en Obrns completns, 
XVIII: Ii:mas juríd. y soc., cit. (n. 128), p. 139. 

282 Ibíd., p. 140. 

283 Véase más arriba§ 11, 3. 
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berización para acceder a la calidad de ciudadano activo. En tales circunstancias, 
podía plantearse la duda de si aquellas personas que habían alcanzado la ciudada
nía bajo el imperio de la Constitución de 1828 sin saber leer ni escribir, por no 
serles requerido, y a 1840, ya bajo la nueva carta, aún no habían aprendido a 

hacerlo, conservaban su ciudadanía, a pesar del artículo 8 y la Primera disposición 
transitoria de la Constitución de 1833i o si, en cambio, su situación debía ser 
juzgada en los términos de tales disposiciones, de modo de serles exigible saber 
leer y escribir en 1840 para ser ciudadanos. Con motivo de la discusión de una 
nueva ley electoral, el Gobierno y la mayoría del Senado se mostraron inclinados 
a respetar la ciudadanía preadquirida. En unos artículos publicados en El Sema
nario de Santiago, de 25 de agosto y 22 de septiembre de 1842, Manuel Antonio 
Tocornal se hizo cargo, en el primero de ellos, de los inconvenierttes políticos y 
sociales que ofrecía el sufragio de los analfabetos, atacando de ese modo, pero en 
forma velada, la interpretación del Gobierno y la mayoría del Senado, que preci
samente conducía conservar el derecho de votar a unos analfabetos; en el segun
do, entró llanamente en el problema de la hermenéutica constitucional que antes 
expusimos. Mediante un artículo editado en E/Araucano de 30 de septiembre del 
mismo año, seguido de otros dos, Bello tomó la defensa del parecer oficial en 
contra de Tocornal284 . 

c) Los artículos aparecidos en El Aracucano no fueron escritos por el Bello 
jurista y legislador, sino por el retórico, defensor de la postura interesada del Go
bierno en una polémica abierta. Para tal ocasión, Bello se inspiró en el status 
scriptum et sententía de la antigua ars rethorica. 

En ella, se llama status a cienos puntos de vista tipificados, desde los cuales se 
puede enfocar una controversia. Cada status es fuente de determinados argumentos, 
apropiados a la defensa del punto de vista adoptado) que el orador encontrará, por 
lo demás, en los manuales. De esta forma, incluso se puede prever la ariumentación 
que podría usar el contrincante, si se supone que irá a adoptar un status y no otro, 
lo que permite diseñar una estrategia de ataque y defensa. Uno de los status es el 
antes enunciado. Ciceron, por ejemplo, ofrece esta definición del status scriptum 
etsent.entia en su de in ven tío ne: "La controversia a·partir de lo escrito y la sentencia 
consiste en que uno usa las palabras mismas que están escritas, y el otro atribuye 
toda la dicción a aquello que dice haber sentido el escritor"285• En los topica 

284 Los escrims de Tocornal y Bello, en Obras completas, XVIII: Temas juríd. y soc., cit.. (n. 128), 
pp. 128~179. 

__ 
285 C~c.! d~ in~. 11, 42, 121. 
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recuerda que en este status«[ ... ] la voluntad del escritor se .opone a lo escrito, de 
modo de inquirir si más deben valer las palábras o la sentencia''286 . 

Sobre si para interpretar un escrito se deba estar a sus palabras o al sentido que 
le quiso imprimir su autor, la técnica retórica no se pronuncia; pero ofrece argu
mentos, tanto al orador que quiere defender su causa apoyándose en lo escrito, 
como a aquel que desea litigar fundado en el sentido. 

En el de inven-tione, Cicerón ofrece los siguientes argumentos para aquel que 
quiere usar el status de la scriptura: debe comenzar por elogiar al legislador o al 
testador, y alegar la necesidad de que el juez se atenga al texto, sobre codo si se 
trata de textos auténticos, como una ley, Debe, además, comparar la conducta o 
la intención del acusado con el texto mismo (para mostrar cómo aquéllas caen en 
él); preguntarse con admiración si se puede negar que lo escrito, escrito está; debe 
leerlo en alta voz;, alegar que las pretensiones del adversario sólo llevan a la incer
tidumbre; y que si los hechos son claros y caen en las palabras, el juez, en obser
vancia de su juramento, debe obedecer a la ley y no interpretarla (iudicem legi 
parere, non interpretal"i legem opf!rtere). Quien defiende lo escrito, además, debe 

. abundar sobre el hecho de que no nos es dado argumentar con la voluntad de 
alguien que, precisamente para impedir hacerlo, nos dejó un indicio escrito de" su 
voluntad, y que se siguen muchos inconvenientes al apartarse del texto, pues 
aquellos que escriben su voluntad no podrán estar seguros de que ella haya de 
observarse en el futuro, y una vez que los jueces se habitúen a alejarsé de lo escrito, 
no tendrán nada cierto que seguir. Dirá el defensor de la escritura que si se quiere 
mantener la voluntad del autor-del texto, lo que debe hacerse es precisamente 
seguir lo escrito por él, y no indagar una voluntad que quedó fuera de la escritura. 
Añadirá que se es más fiel a dicha voluntad siguiendo la expresión que el autor 
dejó como imagen de aque'lla. Si el que defiende el sentido de la ley alegó un 
fundamento para haber transgredido su letra, hay que contraalegar ser absurdo 
no negar haber transgredido la ley y buscar fundamentos para e..-...:plicar por qué se 
la transgred.iói y que esto es subvertir el orden del proceso, porque antes era el 
acusador quie'n probaba a los jueces el motivo de la transgresión, y con aquella 
defensa, en cambio, es el propio acusado quien demuestra por que' delinquió. Por 
orro lado, alegará que no conviene aceptar haber fundamentos en contra de lo 
escrito en las leyes en general.; que aunque ello fuese perrn.isi~le en todas las demás 
leyes, en ésta de la cual se trata no lo es; y que aunque en ella también lo fuera, el 

286 Cic., top. 25, 96: "[ ... ] opponitur scn'pto voluntas scdptonf, 11-t quaeratur verba-ne plus a11 sentent1.'a 
va/ere debeant". Cfr. part. orat. 31,108. 
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fundamento alegado no es admisible. Por otra parte, dirá el defensor del texto que 
a su redactor no le faltaron ni ingenio, ni pericia ni ninguna facultad apropiada 
como para no haber podido escribir claramente; que si él hubiera creído que el 
caso del cual se trata debía quedar exceptuado, nada fue más fácil y simple que 
haberlo dicho expresamente, ya que quienes escriben las leyes suelen usar preci
samente de las excepciones; lo cual se puede probar invocando leyes que hacen 
excepciones expresas a sus propias normas, como incluso puede ocurrir en la 
misma ley de que se trata o en otras del mismo legislador; codo ello probará que 
éste no hubiera dejado de introducir la excepción del caso si lo hubiese querido. 
Alegará que aceptar- un fundamento para eludir la ley es borrarla, y que una vez 
aceptado, no podrá dejar de serlo nuevamente en el futuro; que adoptar este 
principio es ofrecer a todos los medlos y la ocasión de ser criminales, porque 
entonces los delitos pasarán a ser juzgados según los caprichos del delincuente y 
no según la ley que se ha jurad.o respetar por los jueces. Se afirmará que apartar
se de los términ_os de la ley es subvertir los principios que guían a los jueces en 
sus juicios y a los ciudadanos en su conducta. Si los jueces no se atienen a lo 
escrito, no tendrán nada a que atenerse y carecerán de autoridad para juzgar a 
ios otros, por haber ellos juzgado en contra de la ley; ni los ciudadanos sabrán 
qué debe hacerse si cada cual, sin respeto por las leyes, actúa según su propio 
consejo y en virtud de razones que se les viene a la mente o del interés propio. 
El oficio del juez carecería de todo sentido.si se permite al delincuente despre
ciar las leyes. Cicerón insiste abundantemente en argumentos de esce tipo; y 
termina por aconsejar al que defiende el texto que también se valga del argu
mento consistente en atacar la equidad del fundamento alegado para justificar 
la transgresión de la ley por parte de quien abo~ por el sentido, aceptando la 
veracidad del hecho, con tal que se demuestre que ese fundamento no está 
amparado por la equidad, y de este modo se combatirá al adversario en su mis
mo terreno: la equidad287. 

d) Los escritos de Bello fueron, pues, retóricamente construidos288. Sin poder 
hacer aquí un pormenorizado estudio sobre su estructura en tal sentido, que fuere 
excesivo, nos contencaremos·con hacer ver un par de aspectos en apoyo de aquella 
afirmación. 

287 Cic., De inv. II, 43, 125 ss. 
288 En la biblioteca de Bello se encomraban do5 ediciones de obras completas de Cicer6n: VELI.EMAN, 

__ y.,_,¿_ndrés Bello y sus libros, ciL (n. 60), pp. 146 s. (registros N°s. 247 y 251). 
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En primer lugar, Bello plantea la definición del status empleado: 

Bello 

[ ... ] mientras unos ad.hieren escricta~ 
mente al texto [ ... ] 

Por este medio, según conciben, se toma 
por guía [ ... ) las palabras de la ley[, .. ] 

[ ... ] otros creen que lo sublime de la 
hermenéutica legal es internarse en lamente 
del legislador y asistir a sus consejos. 

Por este medio, según conciben, se torna 
por guía [ ... ] s1,1- intención, su idea. 

Cicerón, "de invenrione"289 

La controversia a parcir de lo escrito y 
la sentencia consiste en que uno usa las 
palabras mismas que están escritas, y el otro 
atribuye toda la dicción a aquello que dice 
haber sentido el escritor. 

Enseguida anuncia su propia opción: 
atenerse a La letra". 

"Nosotros c,.eemos que lo mds segu,-o es 

En cuanto a los argumentos generales, Cicerón aconsejaba al defensor del 
scriptum mostrar las muchas desventajas que hay al defender la posibilidad de 
apartarse de lo escrico29O. Bello muestra las siguientes: 

2 

3 

4 

Pero lo que sucede las más veces es que el intérprete sustituye a la idea del legisla
dor la suya propia. 

Y de aquí tantas y tan encontradas opiniones sobre la inteligencia de los textos 
más claros. 

[ ... ] todo otro sistema de interpretación abre ancha puerta a la arbitrariedad y 
destruye el imperio de la ley. 

Entre nosotros, donde el genio del despotismo y la lógica de los comentadores 
han acostumbrado a los hombres a ver agujereadas y barrenadas y eludidas las leyes 
por consideraciones vagas de conveniencia o de·equidad, por lo que se llama espíritu 
en contraposición a la letra. 

El examen en detalle de la argtimentación espedfi.ca confirma a cada instante 
el método retórico empleado por Bello. Presentemos tan sólo un par de ejemplos. 

Cicerón 

[ ... ] el que defiende lo escrito dirá que 
se debe mirar a las leyes según ellas mis~ 
mas, no sepún la utilidad del que las ha in
fringido29 . 

289 Véase la nota 285. 

Bello 

f ... ] lo que sucede las más veces es que 
el intérprete suscir~ a la idea del legisla
dor la suya propia2 2 . 

290 C!c., de inv., IL 42, 128: "multa inconmoda consequi, si institwtn1r ut ab scn"pto recedatur~ 
291 CJc., de inv. II, 48, 143: "[ ... ] qui a scripto dicet, leges ex se, non ex eius, qui contra conmirerit, 

utilitate, specta.ri oportere [ ... ]". 
292 BELLO, Andrés, editorial de Elka11cano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en: Obras completas, 

XVIII: Temas juríd. y soc., cit. (n. 128), p. 139. 
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Mucho aprovecha mostrar cómo hubie
ra redactado [se. el autor su texto) de ha
ber querido que se hiciera o se entendiera 
lo que propone nuestro adversario293. 

Con estos y con razonamientos simi
lares se hace ostensible que no se debé ad
mitir causas295 que estén fuera de lo escri
to296. 

Consideremos el artículo en sí mismo, 
y supongamos que la primera de las Dispo
sicíones Tramitorias no hubiese existido ja
más [ ... ] ¿Dice acaso el a.rrículo que no son 
ciudadanos accivos sino los que ella descri
be [ ... ]? Pues si no dice ninguna de esras 
cosas [ ... }. Supongamos una ley que dijese 

[ ... )"'. 
Nosouos no podemos ver restricciones 

ni condiciones sino las que expresa la ley297. 

e) Es importante tener presente, para mejor entender las tesis que Bello sostu

vo en la ocasión, que Tocornal había dicho en apoyo de su interpretación: "La 
letra de la ley resuelve a nuestro juicio este pi-oblema'íl98• Así que Bello se vio condu

cido a extremar el status pro scripto, puesto que su adversario se había adelantado 

a escoger el mismo siatus. Con ello, se encontró en la difícil situación de tener que 

demostrar que esta última elección era incorrecta, y que Tocornal no aplicaba la 

letra de la ley sino que la restringía. Al efecto, hizo notar que el artículo 8 de la 

Constirución de 1833 exigía saber leer y escribir para adquirir la ciudadanía, y no 

para conservar la que ya se tenía desde antes de su promulgación, por lo cual se 

creyó en el caso de poder concluir que "el sentido de El Semanario se desvía de la 
letra de la Constitución. Su ínte1pretación es restrictiva; y siéndolo, no puede ser lite
ral'fl99, Una vez relocalizado el rival en el status que le correspondía, vale decir, en 

~quel pro sententz'a, conducente, en el caso, a defender la existencia una excepción 

293 Oc., de inv. II, 41, 120: "Permultum aittem proficict illud dcmonstrare, quemadmodum scripsirsct, si 
id, quod advcrsarim: accipiat, ficri aut intcllegi. voluisset [ ..• ]". 

294 BEu.o, Andrés, editorial de El Araucano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en Obras completas, 
XVIII: Temasjurid.ysoc., cit. (n.128), p. 142. 

295 Esto es, restricciones, excepciones o derogaciones parciales a la ley. 

296 CJc., de inv., II, 45, 1.34: "HU et huiusmodi rationibus ostenditur causam extra scriptum accipi non 
oportere~. 

297 BELLO, Andrés, editorial de El Araucano N° 632, de 30 de septiembre de 1842, en: Obras completas, 
XVIII: Temasjurid.ysoc., cir. (n. 128), p. 145. 

298 Bruo, Andrés, Obras completas, XVIII: Temas jurid. y soc., cit. (n. 128), p. 133. 

!99 _Ibfd., p .. 160,. 
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o restricción a la ley no expresada en ella300, Bello podía justificar los argumentos 
contrarios a ese status que antes había descargado, y mantener exclusivamente 
para sí el título de defensor de la letra de la Constitución contra los excesos de 
Tocornal, al cual había espetadó: "Los que así pensasen, harían decir a la Constitu
ción lo que no dice, tendrían 'por ley lo que no estd en la ley"3º1. 

f) La realidad de las cosas es que Bello, bajo la forma del status pro scripto de la 
retórica, defendió en estos escritos aquello que en el lenguaje de la tradición her
menéutica se llamaba una interpretatio declai-ativa, consistente en sostener una 
perfecta congruencia entre el sentido de las palabras de la ley y el sentido de la ley 
misma, que impide la ampliación y la restricción. Sólo que en ella tal interpreta
ción es una de las posibles, pues en igual nivel de posibilidad están la extensiva y 
la restrictiva. Es la técnica retórica escogida por el autor en el caso, la que hace 
aparecer una idea correcta, aunque parcial, bajo el manto de cierto absolutismo, 
como si la interpretación declarativa fuese la sola posible o la única a la cual 
lícitamente atender. 

No debemos, pues, considerar ese texto como testimonio científico acerca de 
todo el método de interpretación302, sino, a lo más, de parte de él, por más que 
bajo otros respectos nos haya sido y haya de sernos útil. 

5. El inciso 1 ° del artículo 19 CCCh., empero, no contiene literalmente el 
brocardo "in claris non fit inte,pretatio ': No dice él, en efecto, que cuando el tenor 
literal de la ley es claro, no se lo desatenderá. Dice algo distinto: cuando el sentido 
de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal. Así que la norma se refiere, no 
a unos verba clara, m~ a un .sensus clarus. Pero el supuesto del brocardo es el 
mismo que el de la norma. Pues sí ante palabras claras no cabe ampliación ni 
restricción (vale decir, "interpretación"), eso es así, como hemos visto, porque se 
supone que las palabras muestran un sentido correcta y congruentemente expre
sado por ellas. Ahora bien, cuando la norma dice que, siendo claro el sentido de la 
ley, hay que estar a su tenor literal, ello es así porque va supuesto que ese claro 
sentido está expresada correcta y congruentemente por las palabras, de forma que 
tampoco cabe ampliación ni restricción. Se podría, pues, decir que e1 inciso 1 ° 
invierte el aforismo, o lo supone. 

300 La conclusión de Bello, empero, debió ser que Tocornal ampliaba la lerra dd artk:ulo 8. Probable
mente se confundió con la restricción, no interpretativa, sino en las consecuencias fií.ccicas a que conducía 
la opinión de Tocornal, consistente en restringir el derecho de sufragio al sustraerlo a los analfabeoos que lo 
tenían desde 1828. 

301 BELLO, Andrés, Obras completas, XVIII: Temas jurid. y soc., cir. (n, 128), p. 142. 

302 Por tal razón fue un abuso editorial de Migue! L. Amunáregui Reyes, d curador del "Proyecto 
Inédito", que haya insertado est'e rexto corno nota al aráculo 19 de ese proyecto. 
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&í que el significado del inciso 1 ° del artículo 19 CCCh. es el de obligar a la 
aplicación del tenor literal de la ley, vale decir, a la aplicación del sentido de las 
palabras de la ley, sí el sentido de la ley misma es claro, lo cual está dicho bajo el 
concepto de que lo aplicable, en realidad, es el sentido mismo de la ley) y de que 
si se respetan las palabras, es en cuanto coincidentes con el sentido legal; todo en 
consonancia con la regla de la segunda parte del artículo 23 CCCh. Pero esta 
concepción supone la posibilidad de acertar el sentido claro de la ley, para ense
guida compararlo con el sentido de las _palabras de la ley, de modo de pronunciar 
la coincidencia (si existe), y descender, en fin, a la aplicación del tenor literal/ 
sentido legal al caso de que se trate. 

l. Ahora bien, ¿cómo acertar el sentido claro de la ley? El articulado del Códi
go nada dice al respectoj únicamente se sitúa en la hipótesis de que el sentido de 
la ley sea claro. Sólo que eso no es lo mismo que nn "tenor literal claro". Un térmi
no, expresión, frase o discurso son claros si de ellos no puede decirse que sean 
oscuros; y lo son cuando resultan ininteligibles, ambiguos, conuadictorios, insufi
cientes o excesivos303. Hay ininteligibilidad si no sea posible entender el tétmino, 
expresión, frase o discurso en ningún sentido, que no bien _rara en textos legales 
más clásicos, puede no serlo en textos legales de circunstancia, apresuradamente 
despachados. La ambigüedad se produce cuando el término, expresión, frase o 
discurso admiten ser entendidos en al menos dos sentidos304. La contradicción es 

3o; Se rrata de los "vicios de la locución" de la gramática y retórica clásicas. Sobre dios: LAUSBERG, 

Heinrich, Manual de retórica literaria (I 960, trad. castellana, Madrid. Gredos, 1967, reimpresión 1991\ 
II, pp. 381 ss. __ (§§ 1063 ss.). 

304 Se distinguen la ambigüedad lexical, referida a las palabras romadas en absoluw o aisladamenre, 
como si se dijera que consideradas en el imerior de un diccionario, pero que al ser insenadas en la frase la 
tornan en ambigua, como en u Me hu.n:aron la gaca", que no se sabe si va referida al animal hembra o al 
insrrurnen.ro mecánico o hidráulico que funciona para levantar masas, que son dos sentidos atribuibles a la 
palabra ugata"; y la ambigüedad sintáctica, adolecida por la particular construcción de la frase (o el discur-
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la incompatibilidad entre el sentido de dos términos, expresiones o frases de un 
mismo discurso o entre el de dos discursos distintos, no prevista ni solucionada 
como cal en el conjunco305 , La insuficiencia y el exceso, en fin, se tienen cuando 
en la expresión o frase hay términos, o en el discurso expresiones o frases de 
menos o de más. Se advertirá, empero, que el Código menciona a la "contradic
ción" como algo distinto de la "oscuridad" (artículo 24). 

2. Sin embargo, un "tenor literal claro", vale decir, exento de oscuridad, no 
hace necesariamente a una "ley de sentido claro". Aun ante aquél, el sentido de 
ésta puede ser más extenso o más restringido, e incluso otro. 

a) Cmsideremos el ejemplo que nos ofrece el inciso 1 ° del artículo 1463 CCCh.: 
''El derecho de suceder por causa de muerte·a una persona viva no puede ser objeto de 
una donación o contrato, aun cuando intervenga el consentimiento de la misma per
sona". El análisis lexicológico de los términos componentes de esca frase legal no 
permite verificar ninguna oscuridad en ella, en el sentido precedentemente defi
nido de esa expresión. En particular, se aplica tal juicio a los términos "donación" 
y "contrato", por el hecho de aparecer definidos en el Código mismo, en sus artícu
los 1386 y 1438. Sin embargo, no puede afirmarse que el sentido de la ley del inciso 
1 ° del artículo 1463 CCCh. sea claro, cuando el intérprete se pregunta si el dere
cho de suéeder por causa de muerte a una persona viva admite ser objeto de un 
legado (el cual puede recaer sobre derechos, de acuerdo con el artículo 1127 
CCCh.)306, teniendo presente que un legado no es una donación ni un contrato. 
Si la norma hubiese dicho: "no puede ser objeto de un acto o contrato", es indis
cutible que el legado de tal derecho hubiera caldo bajo la potesrad del precepro; 
pero al decir: "donación o contrato" quedó excluido de ella; de modo que, estando 
al claro renor literal del inciso l O del arrículo 1463 CCCh., el legado de marras 
vale. Mas el código no ordena estar al tenor literal claro de la ley en su artículo 19 
inciso 1 °, sino al "sentido claro de la ley"; y no puede afirmarse que el sentido del 
artículo 1386 CCCh. sea claro, porque se esperaría que él contuviera asimismo al 
legado del derecho de suceder por causa de muerte a una persona viva. 

Concinuadón nota 304 

so), como en ªTicio, en presencia de Cayo, hirió ¡su padre", pues esta frase tanto dice queTicio hirió asu 
propio-padre en presencia de Cayo, cuanto que Ticio hirió al padre de Cayo en presencia de! mismo Cayo. 

305 Por ejemplo, bajo la forma de una excepción. 
306 Como sería si una persona dispusiere en su tt::l'tamento: ~Lego a mi amigo Ticio el derecho que 

actualmente rengo de suceder a mi padre, aún vivo, en una cuora legicimaria'', con la intención de que, al 
morir el padre del restador que tal cosa dispuso (con posterioridad a la muerte de éste}, sea Ticio el que 
rec(~e la l~g~cima 9ue h~~iera correspondido a ese restador, fundado en el legado. 
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b) Ahora bien, esta última afirmación únicamente puede ser suscitada al con
siderarse un elemento extrínseco al artículo, como es su razón o espíritu, vale 
decir, su fin, que puede ser construido así: la norma entiende evitar la sucesión 
por causa de muerte en el patrimonio de una persona debida a un efecto distinto 
al del testamento de esa persona (sucesión testamentaria) y al de la ley (sucesión 
intestada). Para conseguir tal fin, no puede admitirse la posibilidad de suceder 
por efecto de un acto entre vivos del causante y cualquier persona, ni de un acto 
por causa de muerte de alguien distinto al causante. Cuando· el inciso 1 ° del 
artículo 1463 CCCh. prohibió contratos y donaciones sobre el derecho de suce
der por causa de _muerte a una persona viva, sólo estatuyó dos de las hipótesis 
convenientes y funcionales al fin perseguido, pero omitió sefialar una tercera, 
como es la de los legados. Pero la razón que hubo para prohibir contratos y dona
ciones sobre derechos de suceder a un vivo vale para prohibir legados sobre el 
mismo derecho; y si se aceptare que, por el contrario, sean lícitos tales legados, el 
inciso 1 ° del artículo 1463 CCCh., en realidad, se quedaría sin razón justificante. 
En consecuencia, es merced al espíritu de ese precepto que debe construirse su 
verdadero sentido, cual es el de prohibir codo acto o cOntrato (o, si se quiere, todo 
acto jurídico) sobre el derecho de suceder por causa de muerte a una persona viva, 
vale decir, no sólo contratos y donaciones, mas también legados y, en general, 
cualquier otro acto que se concibiere, aun cuando el tenor literal claro del mismo 
precepto haya dicho menos. 

Examinemos ahora un ejemplo de valor contrario, en que parezca haberse 
excedido la ley en su regulación. Así acaece en el artículo 1397 CCCh.: "[ ... ] hace 
donación el que remite una deuda [ ... ] ". El teJ..'1:o :no presenta dúda.alguna relativa a 
su tenor literal, cuyos términos componentes: "hacer donación", "remitir" y" deuda" 
poseen sentidos verificables. Pero este claro tenor literal entra en crisis cuando.el 
intérprete se pregunta si ha de aplicárselo al caso de una remisión hecha a título 
oneroso, vale decir, por una contraprestación307; y seguramente aceptará que en 
ese artículo falca algo, de modo que su tenor fuera: "[ ... } hace donación el que 
remite gratuitamente una deuda [ ... ]''. De esca forma, ese tenor literal supuesto 
resulta ser, en realidad, el verdadero sentido de la norma, que expresó más que lo 
que debía expresar, ·para ser correctamente funcional al fin tácito que la justifica, 
a saber, que haya donación cuando una parte se empobrece y la otra se enriquece 
(artículo 1398 CCCh.), aunque sea bajo la forma de una remisión de deudas, lo 
cual no ocurre si en ésta intervino una contraprestación. En consecúencia, la 
potestad del precepto se restringe sólo al caso de remisión gratuita. 

3o7 Como ocurre si el acreedor de un objem libera al deudor a cambio de cieno servicio. 
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c) A parcir de estos ejemplos podemos remontarnos a una exposición más 
general. El tenor literal claro de la ley puede ser provisionalmeme considerado 
como manifestación del sentido claro de la misma ley hasta que, enfrentado con 
la casuística, se revele insuficiente o excesivo en función de portar rodas las posi
bles hipótesis funcionales a su fin expreso o tácito, y sólo ellas. Si existen hipótesis 
funcionales al fin, pero no manifestadas a través del tenor literal, queda consenti
do extenderles la potestad de la ley; si del tenor literal se desprenden hipótesis no 
funcionales al fin, está permitido restringir esa potestad e inaplicarles la ley. Pero 
cuando todas las hipótesis contenidas en d tenor literal de la ley son funcionales 
a su fin, y no existen otras no contenidas en él que también lo sean, no cabe 
desatender el tenor literal, que entonces debe aplicarse sin más. 

d) Del análisis precedente se desprende que en toda operación hermenéutico
legal el recurso al espíritu es algo imprescindible en el propósito de decidir si el 
sentido de la ley es claro u oscuro. El artículo 19 inciso 1 ° CCCh. no prohíbe tal 
recurso, mas que cuando aparezca como un "pretexto" para eludir la letra legal, 
porque el espíritu invocado es aparente, fantasioso, inconsistente, contraclicente, 
improbable. Así que la operación hermenéutica actúa suponiendo espíritu tras 
espíritu para contrastar las hipótesis que les sean funcionales con las hipótesis 
previstas en el tenor literal, y para verificar su congruencia o inconguencia, hasta 
dar con el espíritu correcto; vale decir, con aquel claramente manifestado en la ley 
misma o en la historia de su establecimiento (de hecho ha de ser éste el primero al 
cual recurrirse), sea expresa, sea tácitamente si es el único posible., Hechas las 
verificaciones finales, el espíritu inverificabie no puede ser alegado, a riesgo de ser 
considerado como un "pretexto". En tales circunstancias) la operación interpreta
tiva puede ser también explicada como una rnanifestaciórr del llamado "círculo 
hermenéutico", al menos en uno de los sentidos en que esta noción es usada, pero 
en función puramente metodológica, de acuerdo con la cual se acerca, asimismo, 
al mérodo de ensayo y error. 
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1. Un artículo 14 del "Anteproyecto manuscrito" se refería a las palabras de la 
ley, en su inciso 1 °,ya las palabras técnicas en el 2°. En el "Proyecto de 1853" ese 
artículo 14 fue separado en dos diversos: su inciso 1 ° formó sin alteraciones un 
artículo 18; y su inciso 2°, con una leve modificación, un artículo 18a308. Nos 
ocuparemos ahora preferentemente del inciso 1 ° del 'Mteproyecto manuscrito", 
vertido corno artículo 18 en el "Proyecto de 1853", cuyo tenor fue totalmerite 
conservado en los artículos 20 del "Proyecto Inédito", 20 del "Proyecto de 1855" 
y 20 del Código promulgado, aunque será necesario adelantar algunas cosas con 
respecto al inciso 2° pasado como 18a al "Proyecto de 1853", y como 21 al "Pro
yecto Inédito", al "Proyecto de 1855" y al Código mismo. 

a) La evolución completa fue, pues, la siguiente: 

''.AI1teproyecto manuscrito", art. 14 

Las palabras de la ley se entenderán en 
su sentid.o natural y obvio, según el uso 

general de las mismas palabras; pero cuan
do el legislador las haya definido expresa

menre para cierras materias, se les dará en 
éscas su significado legal. 

"Proyecto de 1853", art. 18 
(= 20 del "Proyecto Inédito") 

= 20 del ''Proyecto de 1855" = 20 CCCh.) 

Las palabras d.e la ley se entenderán en 
su sentido natural y obvio, según el uso 

general de las mismas palabras; pero cuan
do el legislador las haya definido expresa
mente para cienas materias, se les dará en 

éstas su significad.o legal. 

308 Puesto que el inciso 2º del original artículo 14 del ''.Anteproyecto manuscrito", en el "Proyecto de 
1853" apareció, no como 19, sino como 18a, la decisión se separar ambos incisos-seguramente fue tomada 
a última hora, cuando haber numerado el inciso 2° como 19 hubiera implicado recorrer la numeración de 
todo el proyecto hacia adelante en un dígiro, lo que resultaba anrieconómico. 
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Las palabras técnicas de alguna ciencia 
o arre se tomarán en el sentido que les den 
los que profesan la misma ciencia o arte; a 
menos que aparezca claramente que se han 
tomado en sentido diverso. 

Art. 18a 

125 palabras técnicas de [alguna cien
cia] toda ciencia o arre se tomarán en el 
sentido que les den los que profesan la mis
ma ciencia o arte; a menos que aparezca 
claramente que se han tomado en sentido 
diverso. 

El "Anteproyecto manuscrito" invoca el artículo 14 CCLuis. para la primera 
parte del inciso 1 ° de su artículo 14 ("Las palabras-mismas palabi-as'J; en una nota b) 
adosada a "mismas palabras''. La segunda parte ("pero cuando-significado legal') de 
ese inciso va escuetamente glosada en una nota c) emplazada junto al término "le
gal'; en donde sólo se dice: 'Limitación necesaria.': Otra nota, que como e) va añadi
da al vocablo "divei-so" del inciso 2° del artículo 14, dice: "Esta limitación ha parecido 
necesai·ia. Una palabra técnica Puede usarse impropiamente en una ley, poi· falta de 
conocimientos especiales en sus autores: ¿cómo puede entonces darse a esta palabra una 
acepción que manifiestamente repugna _a la mente dellegi,slador, manifestada en la ley?': 

En el "Proyecto de 1853" hay una nota común para sus articulas 18 (= inciso 
1 ° del ''.Anteproyecto manuscrito'') y 18a (inciso 2° del mismo); y en ella van invo
cados los artículos 14y 15 CCLuis., aunque es evidente que el artículo 14 se rela
ciona con el 18 del proyecto, en tanto que el 15 se refiere al 18a. La nota común 
añade la siguiente glosa: "He introducido limitaciones que me parecen necesarias. Una 
palabra, sea técnica o no, puede ernplearse impropiamente en una ley, sobre todo por 
falta de conocimientos especiales en sus autores. ¿Sería [nunca] racional tomar esa pala
bra en sentido diferente que el legislador?". Se observará que esta glosa reproduce, con 
variantes, la nota e) al inciso 2° del artículo 14 del ''Anteproyecto manuscrito'\ 
antes transcrita. Pero mientras esa nota e) se refería sólo a las palabras técnicas, la 
nota común del "Proyecto de 1853" concierne a cualesquiera palabras: expresa
mente dice: "una pala.bra, sea técnica o no", Se ve, pues, que Bello, en el "Proyecto de 
1853" generalizó para todas las palabras, fueran técnicas o no, una nota original
mente pensada en el ''.Anteproyecto manuscrito" solo para las técnicas. 

El "Comentario" al artículo 20 CCCh. (= artículo 18 del "Proyecto de 1853" 
✓ = artículo 14 inciso 1 ° del ''.Anteproyecto manuscrito") también cita el artículo 14 
CCLu.is.; pero agrega la cita de su artículo 18. La mención de este último es un 
evidente error, pues su contenido en nada se relaciona con el del mencionado 
artículo 20 CCCh. En el resto, el "Comentario" se abstiene de toda glosa. Mas, a 
propósito del artículo 21 CCCh. (= artículo 18a del "Proyecto de 1853" = artícu
lo 14 inciso 2° del "Anteproyecto manuscrito"), ese "Comentario" contiene la 
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siguiente glosa: "Una palab1-a técnica puede emplearse impropiamente en una ley por 
falta de conocimientos especiales en sus autores. ¿Sei-ía racional tomarla en diferente 
sentido que el legislador?", Ella está basada claramente en la glosa que en el "Pro
yecto de 1853" aparece asignada a sus artículos 18 y 18a, según recientemente 
vimos, que atañe a todas lás palabras, sean técnicas o no lo sean; sólo que ahora 
está referida únicamente a las técnicas. 

b) Es paladino, por consiguiente, que el codificador desanduvo el camino reco
rrido para el "Proyecto de 1853 '\ y volvió al punto de partida fijado en el ''Antepro
yecto manuscrito", La razón es clara: el problema originalmente discutido en la 
glosa era el de una palabra de sentido técnico usada impropiamente, empero, por el 
legislador, debido a falta de conocimientos especiales en él; la glosa decide que en tal 
caso debe estarse al sentido en que el legislador usó la palabra de marras, y no a su 
sentido técnico; de donde la limitación: 'á: menos que aparezca claramente que se han 
tomado en sentido diverso". Ahora bien, el problema que se plantea con respecto a las 
palabras no técnicas es otro: en principio, ellas deben enteilderse en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de esas palabras, como dicen en su primera 
parte el inciso 1 ° del artículo 14 del ''.Anteproyecto manuscrito", el artículo 18 del 
"Proyecto de 1853" y el artículo 20 del Código. Mas, puede ocurrir que el legisla
dor las haya definido para determinadas materias; y entonces preciso es entender
las en ese sentido legal; de donde la "limitación necesaria" de que "cuando el legis
lador las haya defim'do expresamente para ciertas materias, se les dard en éstas su 
significado legal", como dice la segunda parte de las disposiciones antes citadas. 
Para este problema, lo que dice la nota común a los artículos 18 y 18a del "Pro
yecto de 1853", en orden a que una palabra no técnica u ordinaria definida expre
samente por el legislador para determinada materia "puede emplearse impropiamente 
en una ley, sobre todo porfalta de conocimientos especiales en sus 'autores" es inadecua
do y carece de sentido, porque no puede considerarse que una palabra legalmente 
definida ha sido usada en un sentido impropio, precisamente por haberse previa
mente definido su sentido.· En cuanto a la pregunta final de la nota: "¿Sería nunca 
racional tomar esa palabra en senddo diferente que el legislador?", está de más la 
palaba ''nunca~ y sólo sin ella adquiere sentido aplicada a las palabras definidas 
expresamente por el legislador, porque, en efecto, no sería racional tomar la pala
bra definida en sentido diverso al definido309. Así que es claro que la generaliza-

309 En cambio, ''serla nunca racional"significa "sería siempre irracional», y la sola pregunta así plantea
da da a entender que algunas veces sería racional tomar la palabra deEnida en sentido diverso al definido, lo 
que no está en el emendimiemo de la norma. Fue l6gico, pues, que la desorientadora palabra "nunca» 
desapareciera en d "Comentario", en donde sólo se lee: '¿Seria racümai tomarúi [ ... )?". 
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ción del problema originalmente planteado para las palabras técnicas en el "Ante
proyecto manuscrito" a todas las palabras "sean técnicas o no" en el "Proyecto de 
1853" fue equivocada; y por haberse dado cuenta de tal equivocación fue que en 
el "Comentario", Bello volvió a restringir ese problema a sólo las palabras técni
cas. Con todo, como veremos, la nota común del "Proyecto de 1853" aún puede 
ser usada para dar solución a un problema singular no resuelto por los artículos 
20 y 21 CCCn.310 . 

2. La comparación entre los artículos 14 CCLuis. y 18 del "Proyecto de 1853" 
(=- 20 CCCh.), que, como se recordará, fue citado tanto por el "Anteproyecto 
manuscrito" para la primera parte de su artículo 14, cuanto por el""Proyecto de 
1853" precisamente_ para su artículo 18, es ésta: 

CCLuis., art, 14 

Les termes d'une loi doivent éue géné

ralemem entendus d.ans leur signification 

la plus connue et la plus usitée, 

sans s' attacher autant aux raffinemens des 

re!gles de la grammaire, qu'3. leur acception 

générale et vulgaire. 

"Proyecto de 18 5 3 ", art. 18 

Las palabras de la ley se entenderán en 

su sentido natural y obvio, según el uso 

general de las mismas palabras; 

pero cuandp el legislador las haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les 

dará en éstas su significado legal. 

a) Se observa que la norma luisiana-que no tiene correspondiente en el "Pro jet 
de l'an VIII"- sólo pudo estar en la base de la primera parte del artículo 18 del 
"Proyecto de 1853, hasta "mismas palabras':· y por ello es que en el ''Anteproyecto 
manuscrito" la llamada de nota b), que reenvía a la·dta del artículo 14 CCLuís., 
aparece justamente localizada después de palabras'.'. 

En cuanto a la segunda parte, considerada como "limitación necesaria"" en el 
''Anteproyecto manuscrito", parece obedecer a un impulso autónomo de Bello, 
fundado en la cradición1 sin embargo, que consideraba la existencia de un sensus 
civilis en las palabras, dado precisamente por el legislador al defmirlas311

. 

b) Por otro lado, en sus Principios de Derecho internacional, Bello, siguiendo a 
Vattel, había escrito: "No podernos apanarnos del uso común de la lengua, si no 

310 Véase más abajo, ibi, 4. 
311 La. termiaologfa de senms nari,raíiHensus civilis la encontramos en SuAREz, Franc:isc:o, De legibm, 

_ lib. VI,_cap._l,,núm. 9 [ed. c:i:c ... (n,_ 21),. !Y,_p. 6?_0_:_ 
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tenemos fortísimás razones para hacerlo así. Si se e;,..presa que fas palabras se han de 
tomar precisamente en su mds propia y natural significación, habrd doble motivo para 
no separamos del uso común,· entendiendo por tal el del tiempo y país en que se dictó 
la ley o tratado, y comprobdndolo no con vanas etimologías, sino con ejemplos y auto
ridades contempordneas'1312• 

Bello, en consecuencia) conocía los principios de la primera parte del artículo 
18 del "Proyecto de 1853

1

'a través de una doble vertiente: el Código lu:isiano y 
Vattel. Sin embargo, podemos observar que en 1a redacción del precepto se apartó 
terminológicamente de ambas fuentes y se acercó más a sus propios Przºncipios. 

El Código de la Luisiana había hablado, en efecto, de "significación más cono
cida y más usada" (''signification la plus connue et la plus usitée"), y de "acepción 
general y vulgar'

1 ("acception générale et vulgaire"), Vattel, por su lado, acudía a la 
idea de "uso común de la. lengua" ("commun usage de la langue"). Bello, en fin, 
también se refería al "uso común de la lengtta"y a la "pi-opia y natural significación': 
que él, sin embargo, presenta como una manifestación del uso. Ahora bien, am
bos conceptos son los que aparecen bien ordenados en la primera parte del artícu
lo 18 del "Proyecto de 1853": "Las palabras de la ley se entenderdn en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras", que se nos presenta 
como la redacción original del codi.ficador1 a parcir de una reflexionada síntesis de 
sus fuentes. 

3. En la disposición, cada palabra tiene un sentido bien definido. 
i) El "sentido natural" de las palabras de la ley equivale al sensus proprius de los 

medievales, excluido el proveníente de las definiciones legales; en otras palabras, 
al sensus natura/is de la tradición posterior, en oposición al civílis, o dado por la 
ley313. 

ii) El sentido obvio de las palabras de la ley es la manera que tuvo Bello para 
designar el sensus apertus de los medievales1 o sea, aquel en que ostensible y abier
tamente fue empleado en tal caso por la ley; También a este sentido se había 
referido Bello en su tratado de Derecho Internacional, al escribir: "Cuando se ve 
claramente 'cudl es el sentido que conviene a la intención del legislador o de los contra-

312 BELLO, A., Princ. der. int., 1• parce, cap. 10°, párr. 3, núm. 2 (X, 1, p. 177). Cfr. VATIEL, E., Droit 
de gens, § 271 (II, p. 257): "Dam lí'nterpr!tati'on des traités, des pactes et des promesses, on ne dait point 
s'écarter du commun usage de la langue, a moim que t'on en afr de tres-forres raisom". Casi rex:tualmeme en 
Wou, Chr., ]us natura e, § 470: '1n promissis et pactis interpretandis a communi usu laquendi recedmdum 
non est, nisi adsint rat1'ones urgentes in contrariitm ~ ("En las interpretaciones de promesas y pactos no hay 
que aparrarse del uso común del hablar, a no ser que se presenten razones urgenti:s en contrario"). 

313 Véase la nota 311. 
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tantes, no es lícito dar a sus exptesiones otro distinto'614. En esta ocasión habló de 
"ver claramente" el sentido, que es lo mismo que "sentido obvio". 

íii) Con la noción de entendimiento de las palabras de la ley según el uso 
general de las mismas palabras, Bello se acercó al communis usus loquendi o uso 
común del hablar"315 . En la docuina medieval tal era la principal fuente de im
propiedad en los términos; pero en la docuina siguiente el uso común terminó 
por ser abusivamente considerado como caso de propiedad, o sea, incluido den
tro del sensus proprius naturalis en oposición al sensus proprius cívilis. 

iv) La definición expresa de los términos de la ley por parte del legislador para 
ciertas materias, es llamada "significado legal': y equivale al antiguo sensus civilis; 
sólo que Bello agrega en este terna el criterio de la subiecta o substrata materia 
(expresión esca última que emplea expresamente en sus Principios de Derecho in
ternacionaf316). La definición legal no es general, por lo tanto, ni vale para todos 
los casos para los que aparece la palabra definida. Dicho esto de otra manera, el 
significado legal debe asumirse en relación con la materia con que la ley formuló 
la definición. 

4. De acuerdo con todo lo anterior, el artículo 18 del "Proyecto de 1853"(= 20 
CC.) viene a decir esto: cuando un término de la ley ofrece un significado natural 
y un significado legal, debe preferirse es~e último si la materia así lo exige; cuando 
dicho término presenta dos significados naturales, pero sólo uno de ellos deter
minado por el uso general del término, debe estarse a este último; cuando él tiene 
dos significados naturales determinados por el usó general del término, debe aten-

3i4 Bruo, A., Princ. der. int., lª pane, cap. 10°, párr. 3, núm. 3 {X, 1, p. 177). Cfr. VATTEL, E., Droit 
de gens, § 274 (II, p. 259): "Quand on voit manifmement quel est le seris qui convient a l'intention de, 
contro.ctantes, il n'tst ptu permis de détourner leurs paro/es a 1m sens contraire", Cfr. WoLF, Chr., /nstitutiones, 
cit (n. 18), § 80 l: "Cum ex intentione promissarii r:omtet, quid sibi promitti voluerit, si maniftrtum faerit, 
quinam verborv.m semm r:onveniat intentioni promissarii, non !ir:et eum perdur:ere ad alium intentioni ipsius e 
diametro contrario" (~Cuando a parcir de la imención de los promitentes conste qué quisieron prometerse 
entre sí, y fuere manifiesto cuál sentido de las palabras conveuga a la intención de los promiremes, no es 
lícito conducirlo [a otro semido] en el diimecro conrrario a la intención de los mismos"). 

315 Sobre el origen de este concepto en la lingüística estoica y en el Derecho romano, véase GUZMÁN 
Bmo, Alejandro, "El 'communis usus loquendi' en' el Derecho romano~, en Revista de Estudios Hlltórico~ 
Jurídicos 21 {Valparafso, 1999), pp. 37-64"' Bul!etino dd!'lstituto di Din'tto Romano 'Vittorio Scialoia'. terza 
serie, Vol. 39 (1997 [pero 2004]), pp. 419-444. También, GUZMAN BRITO, Alejandro, Historia de la interpret. 
cú las normas en el der. rom., cit. (n. 10), pp. 66-82. 

316 BELLO, A., Prim: der. int., l"-pane, cap. 10°, párr, 3, núm. 7 {X, 1, p. 178). VATIEL, E., Droitdegem, 
§ 281 (Il, p. 263). Los texws se ven a propósito de la nora 337 y en ella. La expresión substrata (o mbstracta, 

también subier:ta) materil1 percenece a la tradición hermenéutica. Véase PIANO-MORTAIU, V., Ricerr:he mi/a 
!eori_a__deJlq_ {n_terpf!_J_a_~i_on!!__e:__7]_~~ 3_2; ~~ru~C?_~I,_~1:, _I~u_'!_r~t. stat., cit. (n. 121), pp. 167 ss. 
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derse al obvio en el que fue empleado, encendiendo por "obviedad" aquello que 
Bello entendió en su tratado de Derecho internacional, según vimos en el punto 
ii) del número 3 precedente, es decir, como el sentido que conviene a la intención 
del legislador, y al espíritu o razón de la ley, podríamos agregar, porque entonces 
el término cae dentro del coilcepto de "expresión oscura" empleado por el artículo 
19 inciso 2° CC., ya que la ambigüedad, cual es el caso, era forma de o.scu.ridad 
para Belio, según concluimos en su momento317 . 

La norma nada dice para este otro caso: que un término, por ser raro, poco 
usual o culto no püeda ser analizado a la luz del uso general. Pero es evidente que 
ese término algún sentido propio debe tep.er, y que en alguno lo debi6 emplear la 
ley. Los antiguos recurrían a la conexión de significados y a la etimología. En su 
tratado, Bello aludió expresamente a "las vanas etimologfas'518, y el Código luisiano, 
a "los refinamientos de las regla.s de la gramática'', pero en ambos casos, para 
poner en evidencia la prelación del uso común por sobre amba.s) que no es el caso 
que aquí hemos propuesto, consistente justamente en que no sea posible aplicar 
el criterio del uso general. Parece, pues, que no tan alejados de una solución 
andaban los antiguos; y no cabe duda que entonces no cabe otro recurso que el 
del análisis de la palabra a la luz de su sentido histórico, en él que la etimología 
ocupa su lugar. Por lo demás, Bello, en el mismo tratado citado, habló de "ejem
plos y autoridades contemp01·dneas"319. De hecho, como es sabido, en Chile suele 
recurrirse al Diccionario de la Real Academia de la Lengua, que goza de gran auto
ridad contemporánea. 

Tampoco la norma se sitúa en un:::. quinta hipótesis: que la ley use un término 
en sentido no natural ni legal, es decir, impropio, en el entendido que éste no se 
encuentra determinado por el uso general, pues de lo contrario sería propio; en 
ouas palabras, que la ley emplee incorrectamente sus términos. A este propósito 
podemos recurrir ala nota común a los artículos 18 y 18a del "Proyecto de 1853", 
que reza: "Una palabi-a, sea técnica o no, puede emplearse impropiamente en una ley, 
sobre todo poi-falta de conocimientos especiales en sus autoi·es. ¿Seria [nunca] 32º racio
nal tomar esa palabra en diferente sentido que el legislador?". Esta nota fue examina
da antes en otro contexto. Entonces, la criticamos por inadecuada al tema de las 

317 Véase más arriba el§ 12, 2, b). 

318 BEuo,A., Prinr:, der. int., 1"-parre, cap. 10°, párr. 3, núm.2 (X, 1, p. 177). Cfr. VATIEL, E., Droit 
de gens,§ 272 (11, p, 258), 

mrbfd. 
320 Sobre la necesidad de expurgar em: ªn11ncap, véase más arriba el § 18, 1, b). 
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palabras no técnicas en tanto definidas por el legislador, que es el tema de la 
segunda parte del artículo 18 del citado proyecto (tan inadecuada a él, que el 
propio Bello restringió la glosa a sólo las técnicas en el "Comentario" al artículo 
20 CCCh.). Sin embargo, esta glosa puede servir ahora en relación con nuestro 
punto, relativo al uso impropio de palabras no técnicas en la ley. Para el caso en 
examen, la nota es como si dijera: "Una palabra no técnica puede emplearse 
impropiamente en una ley (sobre todo por falta de conocimientos especiales en 
sus autores). ¿Sería racional tomar esa palabra en diferente sentido que el legisla
dor?". Como se ve, el plantea.miento es del todo pertinente, Sólo que él, como 
decimos, no aparece tratado en la norma. Pero la nota le da una solución lógica, 
que entonces podemos acoger. En consecuencia, cuando la ley usa impropiamente 
sus términos, éstos no deben tomarse en su sentido propio sino en el impropio en 
que los empleó el legislador. 
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§ 19. LAs "PALABRAS TÉCNICAS" DE LA LEY32l 

Antes vimos que el artículo 14 del ''.Anteproyecto manuscrito" constaba de dos 
incisos que resultaron separa.dos en el "Proyecto de 1853", El inciso 2° de aquél, 
que decía: "Las palabras técnicas de algu.na ciencia o arte se tomarán en el sentido que 
les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca cl.aramente que 
se han tomado en sentido diverso~ pasó a ser el articulo 18a dél "Proyecto de 1853", 
con el cambio de "alguna ciencia" por "toda ciencia': La disposición transitó inal
terada como artículo 21 al "Proyecto Inédito", al "Proyecro de 1855"yal Código. 

Lo mismo el "Anteproyecto manuscrito" que -el "'Proyecto de 1853" citan el 
artículo 15 del Código de la Luisiana; no bien el "Comentario" de Bello omita la 
cita. Dice aquella norma: 

CCLuis., art. 15 

Les termes de l' art ou les expressions er 

ph.rases techniques, doivent étre interprétés, 
conformémem a la signification et accep~ 
cion qui leur sont données par les persoones 
versées dans chacun de ces arts, méciers ou 

profi:ssions. 

"Proyecto de 1853", art. lBa (= CCCh., 

art. 21) 

Las palabras técnicas de toda ciencia o 
arte se tomarán en el sencido que les den 

los que profesan la misma ciencia o am:; 

amenos que aparezca claramente que se han 

tomado en sentido diverso. 

321 GROTIUS, Hugo, De iure belii ac pads libri tres, lib. ll, cap. 16°, § 3 (ed. cit. en nota 20, p. 409) y 
PmENDORF, Samuc:,1, De jure nat. et genr., lib. V, cap. 12°, § 4 (ed. cit. en nota 19, I, p. 813) hablaban de 
"términos del arte" (vocabula artium), y la expresión, según 5CHR0DER, Jan, Recht alr Wisrenschaft (München, 
Beck, 2001), p. 57 n, 308, empezó a ser usada a principios del sigl!) XVI, para la cual afirmación invoca el 
rexoo de Grotius cit. íbi. THOMASIUs, Christian, ln.stitutionesjurisprudentiae divinae (1688, 7ª ed., Halae 
Magdeburgicae, 1720, Reimp. Aa.len, Sciencia, 1963); lib. II, cap, 12°, § 14 (p. 226), ya habla de verba 
technir:a o termini artiJ. Wolf dice vocabu!.a artium o termini technici y Vanel, termes mhniq1w y termes 
propres aux arts et aux sciences, como se ve en la nota que sigue. 
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Nuevamente vemos que la disposición luisiana sólo pudo ser base de la primera 
parte del artículo 18a: de aquella que llega hasta ''al'te''; lo cual explica que precisa
mente fuera a la altura de tal palabra que el ''.Anteproyecto manuscrito" la citara. 

Por orro lado, también en esta materia Bello disponía de la tradición directa de 
Vattel, siguiendo al cual escribió en sus Principios: ''Los términos técnicos deben 
tomarse en el sentido propio que les dan los profesores de la ciencia o arte repectiva.; 
menos cuando consta que el autor no estaba suficientemente versado en ella"322 . Se ve 

que Bello en la primera parte de la norma ejecutó una precisa combinación entre 

este texto y el luisiano; pero que para la segunda ("a menos que aparezca': etcétera) 
se inspiró en sus Principios ("menos cuando consta': etcétera), aunque presentadas 

las cosas en términos objetivos, de haberse tomado en sentido diverso las palabras 
técnicas, y no en los subjetivos de no estar suficientemente versado en el sentido 

técnico el autor. 
Acerca de este punto, Bello dejó tres testimonios bajo la forma de notas. 
a) Por un lado, en el ''Anteproyecto manuscrito", a la altura de "sentido diverso" 

agregó la siguiente aclaración: ''Esta limitación ha parecido necesaria. Una palabra 
técnica puede usarse impropiamente en una ley, por falta de conodmientos especiales 
en sus autores: ¿cómo puede entonces darse a esta palabra una acepción que manifies
tamente repugna a la mente del legislador, manifestada en la ley?': Esta nota funda, 
pues, la limitación al principio general concerniente a los términos técnicos, de 
poder tomarse ellos en sentido diverso al técnico, si aquél aparece claramente; y el 
fundamento radica en que el término técnico pudo haber sido empleado impro

piamente en la ley) por ignorancia. La nota aclara, entonces, que no debe darse a 
la palabra su acepción técnica, sino precisamente la impropia, en el entendido 

que la verdadera mente del legislador aparezca de manifiesto en la ley, que deter

mine una repugnancia entre el sentido técnico y el ·impropio usado en ella. De 
paso, volvemos a encontrar aquí la exigencia de mens expressa. 

b) Por otro lado se presenta la nota del "Proyecto de 1853", común a sus 

artículos 18 y 18a, dice: "He introducido limitaciones que me parecen necesarias. 
Una palabra, sea técnica o no, puede emplearse impropiamente en una ley, sobre todo 

322 Bruo, A., Princ. der. int., Ppane, cap. lÜ", párr. 3, núm. 4 (X, 1, p. 177). Cfr. VAITEt, E., Droit 
de gens, § 276 (II, pp, 259-260): "Les termes ter:hniques, ou les tmnes propn:s aw: arts et aux sciences, doivent 
ordinairement /imerprtrer suivant La définition qu'en donnent les maitres de l'art~. Cfr. WoLF, Chr., Jus 
narurae, § 478: "Vocabuia artium, seu tennini technici explicanda suntper definitiones prudentium cu:fusque 
artis, sro accipienda in significatt1 apud esos recepta in par:torum intrerpretatione, nisi adsint rationes urgenteJ' 
in contrarium" ("En la interpretación de los pactos, los vocablos de las artes, o términos técnicos, deben ser 
explicados poi medio de las ddiuiciones de los entendidos de cada ane, o sea, aceptados con d significado 
recibido por ellos, a no ser qw:;_<;"_o;np;u~i::= razo!J~ urge~~es_~n.c~!l'E~i~J __ 
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por falta de conocimientos especiales en sus autores. ¿Sería [nunca] 323 racional tomar 
esa palabra en diferente sentido que el legislador?". 

Esta glosa, también referida a las palabras no técnicas, es inaplicable al arrículo 

18, que trata de tales palabas. Ese artículo dice dos cosas: i) que las palabras de la 
ley han de entenderse en su-sentido natural y obvio, según el uso general de las 

mismas palabras; y ii) que cuando el legislador ha definido expresamente una 
palabra para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. Ahora bien, 

la única "limitación necesaria" que se observa en la norma es lo que dice sub ii), en 
cuanto precisamente limita lo que dice sub i). Pero el comentario que contiene la 

glosa no encaja con tal limitación ni la explica, porCJ.ue que haya una palabra no 
técnica y definida por el legislador nada tiene que ver con que una palabra pueda 

"emplearse impropiamente en una ley, sobre todo por falta de conocimientos especiales en 
sus autores''. Si el legislador la definió, yano hay cuesción de sentido propio o impro

pio, de uso correcto o incorrecto, de presencia o ausencia de conocimientos en el 
amor, ni cabe pr~auntarse si "sería racional tomar esa palabra en diferente sentido que 
el legis/,ador': pues ella debe ser entendida según la definición de la ley, sin más. 

Si ahora aplicamos la glosa al artículo 18a del "Proyecto de 1853", cuyo tema 

son las palabras·técnicas, entonces resulta plenamente ilustradora de su conteni

do, a saber: i) que las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el 
sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; y ii) salvo que aparez

ca claramente que se han tomado en sentido diverso. Esto último es una "limita
ción necesarz'a"de lo que se dice sub i), ytal limitación se explica bien, porque una 

palabra técnica bien "puede emplearse impropiamente en una le;1 sobre todo porfalta 
de conocimientos especiales en sus auton:s'; y entonces cabe preguntarse si sería ra

cional "tomar esa palabra en diferente sentido que el legisktdor';• a lo que la norma 
misma responde en sentido negativo) y que debe tomarse en el diverso sentido en 
que claramente ha sido usada. 

c) El "Comentario'' de Bello a1 artículo 21 CC. finalmente, expresa.: "Una 
palabrá técnica puede emplearse impropiamente en una ley poi-falta de conocimientos 
especiales en sus autores. ¿Seria racional,tomar/,a en diferente sentido que el legisla
dor?''. Esta vez vuelve a ser correcta la aclaración, pues, igualmente, por la vía 

interrogativa, ella insinúa la irracionalidad de tomar un término técnico, usado 

en sentido impropio, en su sentido técnico, y no en el impropio empleado por el 
legislador; con lo cual dice lo mismo que la nota del manuscrito en justificación 
de la segunda parte del artículo. 

323 Sobre la necesidad de no considerar e:,te ''nimca''. véase más arriba el § 18, 1, b). 
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§ 20. EL RECURSO AL "CONTEXTO DE LA LEY" Y A "OTRAS LEYES" 

l. Prescribía el ·artículo 15 del ''.Anteproyecto manuscrito" en dos incisos: ''El 
contexto de la ley servird para ilustrai- el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida con·espondencia y armonía./ Los pasajes oscuros de 
una ley pueden ser ilustrados por medio de otras leyes, o de costumbres que tengan 
foerztt de ley; particularmente si versan sobre el mismo asunto'~ La norma fue repe
tida con idéntico tenor en el artículo 19 del "Proyecto de 1853"; y resultó conser
vada en el artículo 22 del "Proyecto Inédito" i con eliminación del giro "o de cos
tumbres que tengan foerza de ley': en consonancia con la general poütica anticon
suetudinaria adoptada por la Comisión Revisora del "Proyecto de 1853", y así 
quedó también como artículo 22 en el "Proyecto de 1855" y en el Código. 

El "'Anteproyecto manuscrito" cita, para su_ inciso 1 °, al artículo 16 del Código 
de la Luisiana; y al 17 del mismo Código para su inciso 2°. Lo propio hacen, pero 
sin distinguir incisos-, la respectiva nota del "Proyecto de 1853'' y el "Comenta
rio" de Bello, aun cuando este último incluye además-la cita textual de la ley 
lncivile est del Digesto (= Dig. 1, 3, 24). 

CCLuis., art. 16 

Quand les expressions d'une loi sont 
douteuses, on peut en rechercher la signiM 
fication, en examinant et comparant les 
termes ou phrases ambigu& avec les autres 
parcies de la loi, afin de déterminer leurs 
véritable sens. 

Arr. 17 

Les lois in pari materia ou sur un mCme 
sujet, doivent Ctre inrerprétées suivant le 

~,?n<,,4-----:, 

"Proyecto de 1853", art. 19 inc. 1° 
(= "Proyecto Inédito", an. 22 = "Proyecto 
de 1855", a.rr. 22 "'CCCh., art. 22 inc, 1) 

El coritexto de la ley servirá para HusM 
trar el sentido de cada una de sus partes, 

de manera que haya entre todas ellas la 
debida correspondencia y armonía. 

Inc. 2° 

Los pasajes oscuros de una ley pueden 
ser ilustrados por medio de arras leyes [, o 
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tapport qu'elles ont l'une avec l'amre; ce 
qui est clair dans une loi, peut servir de base 
pour expliquer ce qui est douteux da.ns une 
autre. 

de costumbres que rengan fuerza de ley324]; 

particularmente s{ versan sobre el mismo 

asunto. 

Por su parte, la ley Indvile est (= Dig. 1, 3, 24), citada en el "Comentario", 

dice: "A no ser que se tenga en perspectiva a toda la ley, es incivil juzgar o dictami

nar destacando alguna parte singular de ella''325
• 

Lo más cercano que al respecto se encuentra en el "Pro jet de l' an VIII" es esta 

norma: "Pour fixer le vrai sens d'une partie de la loi, il faut en combiner et en reunir 
toutes les dispositions" 326• Una norma tan sintética y algo vaga como ésta sólo 

pudo servir a los codificadores luisianos como tópico inicial, que debía ser desa

rrollado con base en otras fuentes327
• 

2. En sus dos incisos, el artículo 19 del "Proyecto de 18 5 3 ,¡ ( = artículo 22 
CCCh.) trata de los criterios antiguamente denominados: interpretatio per praece
dentia et sequentia, en el primero 328, y per aliam legem, en el segundo 329, conjuga

do éste con el criterio de la subiecta o substrata materia, todos correspondiente

mente recogidos en los citados artículos del Código luisiano. La ley Incivile est, 

por su lado, fue el pasaje más invocado por los medievales para fundar el primero, 

junto a Dig. 30, 50i 3330 • Por su parte, el criterio de la interpretatio per aliam 

324 Como se ha visto, esca cláusula del "Proyecto de 1853" fue eliminda posteriormeme, de modo de 
no aparecer en el C6cügo. 

ns "Inr:ivile e;t nisi tota iege perspecta una a!iqua particula eiur proposita iudicare vel respondere". 

326 "Projet de l'an vm", üb. preL, tlt. 5°, an. 6. 

327 Cf;. DOMAT, J., Lois civiles, lib. pre!., át. 1°, sec, 2'-, núm. 9 (I, p. 89): ªSi les lois oU il se trouve 
que/que doute ou. que/que autrt dijficuiti rmt qtlf:Íque rapport a des autres lois qui puissmt en éclaircir le mu, il 
faut préftrer l,. toute autre interprétation, celie dont les autres lois drmnent l'ouverture". 

328 Véase SBruccou, M., lnterpret. stat., cit. (n. 121), pp. 169 ss, y n. 46 para las fuemes. 

329 Véase P!ANo-MORTARl, V., Ricerche mlla teoria della interpretazione, p. 83 y n. 71, para las fuentes; 
SBRICCOLI, M., lnterpret. stat., cit. (n. 121), pp. 204 ss. 

330 "Si numerus nummorum legatus sit neque apparet quales sunt [..} item earum quae preacedunt ve! 
qua.e sequunt1tr mmmarum uripta sunt spectanda" ("Si se haya legado una camidad de monedas y no apare
ciera de cuáles se trata[ ... ) rambién debe atenderse a las sumas escritas [se. como legados] que preceden o 
siguen"). Como se ve, el tópico aparece en tema de interpretación de un legado de monedas, cuya cantidad 
es conocida, pero no su calidad (lo cual es posible en un régimen de pluralidad de cipos de monedas, como 
era el antiguo y siguió siendo hasi;a el siglo XIX, salvo en Inglaterra). 
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legem fue c~nstruido sobre la base de rres textos del, Digesto también, como son 

Dig. 1, 3, 26331 , Dig, 1, 3, 27332 y Dig. 1, 3;·23333, 

De ambos criterios, por otro lado, Bello había también tratado en sus Princi
pios, conforme con estos. textos fundados en Vattel: "[ ... ] es necesa1·io considerar 
todo el dúcurso o razonamiento pa1"a penetra?' el sentido de cada e>-'"jJresión, y darle, 
no tanto el significado que en general pudiera convenir/e, cuanto el que le correspon
de por su contexto"334, a propósito del cual también cita ahí la ley Incivile est. 
Asimismo: "Las expresiones equívocas u oscuras deben interpretarse por medio de los 
ténninos claros y precisos que con relación a la materia de que se trata ha empleado el 
autor en otras partes del mismo escrito, o en otra ocasión semejante"335. Finalmente: 

''Debe ser tal la inte11retación, que ent:re todas las cláusulas del razonamiento haya 
la mayor consonancia; salvo que aparezca que en las últimas s'e ha querido modifi-

331 "Non e,t novum, ·ut priores leges ad posteriores trahuntur" ("No es nuevo que las leyes anteriores sean 
llevada5 a las posteriores"). 

332 "Ideo, quia antiquiores Íeges ad posteriores trahi usitatum est, semper qmtsi hoc iegibus inme credi 
oportet, ut ad eas quoqUI! personar edad ea.s res pertinerent, quae quandoque similes rntntll ("Y porque fue 
usado uaer las leyes más antiguas a las posteriores, siempre se.debe pensar como que esrá implicado en las 
leyes que también atañan a las personas y a las cosas con tal que fueran similares~). 

:m "Sed et posteriores ieges ad priores pertinent, nisi contrariae sint, idque multis argumentis probatur" 
{"Pero también las leyes posteriores se integran en las anteriores, a menos que sean contrarias, y esto se 
prueba con muchos argumentos"). 

334 BELLO, A., Princ. der. int., 1 ª parte, cap. 10°, párr. 3, núm. 6 {X, 1, pp. 177-178), VATTEL, E.,Droit 
de gens, § 285 (11, p. 267): "JI fout cumidérer le discours tout entier, pour en bien saisir fe um, et donner 
achaque expresssion, non point tant la signification qu'rl!e pourrait: recevoir en elle-m€me, que ce lle qu'elle 
doit avo ir par fa contexture et l'esprit du discours. C'est la maxime du droit Romain: lncivile est", etcéte0 

ra. Sin correspondencia directa en WoLF, Chr., ]m naturae. La palabra contextus ya aparece en los 
antiguos juristas: véase ibíd., p. 207, n. 127, la cita de MAsCARDI, Alderano (siglo XVI), Communes 
t'itris utriusque conclusiones ad generalem quorumcumque statutorum interpretationem accomodatae 
(Ferrariae, 1608), II, n. 11 O: "[ ... ] etiam statu.ta ab aliis statutis, uno et idem contextus condictis, et uno 
ac eodem vo!umine comprehensis interprertationem [sumunt]" ("[ ... ] también 'los estarutos reciben in
terpretación a partir de otros estatutos, establecidos en uno y el mismo contexto y comprendidos en 
uno o el mismo volumen"). 

.m Ibíd., núm. 10 (X, 1, p. 178), VATTEI., E., Droitde gens,§ 284 (11, p. 266): "L'ondoitinterpréter 
ses expressiom [del que habla} obsc11re; ou tquivoques, de maniere qu'eites s'accordent avec les termes ,!aires 
et sans ambigurté dont il a usl ailleurs, sois dam le m€me acte, sois en q:1e/que aum occa.sión semblabie", 
Cfr. WOLF, Chr., Jus namrac, § 487: ~si quae obscuredicuntitr in antecedentibu; velcomequentibus, veí 
alio loco et occarione sine obs,uritate dicta suiit, ea, quae obsettre dicuntur ita interpretanda sunt, ut cum 
verborum perspicuorum significatione conveniant" ("Si las cosas oscuramente d.ichas, han sido dichas 
sin oscuridad en las partes antecedentes o consecuentes, o en otro lugar y ocasión, aquellas que se dicen 
oscuramente deben ser interpretadas de modo que convenga con la significación de las palabras pers~ 
picuas"). 
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car las primeras. Ot1v tanto se ap&a a los diferentes tratados que se refieren a un mismo 
asunto "336, 

Nuevamente nos encontramos en la disposición con una síntesis de ideas par
ciculares de diferente proveniencia, practicada en torno a los núcleos conceptua
les del praecedens et sequens, por un lado, y de la alia /ex, por otro, unido esre 
último a la substrata materia. 

3. El inciso 1 °, en efecto, dice que el sentido de cada parte de la ley, esto es, el 
de un término o conjunto de términos aislados, o el de una frase o conjunto de 
frases aisladas, puede ser ilustrado por el contexto, palabra ésta que no tiene otra 
significación que el de "las demás partes que siguen o anteceden a la parte que se 
trata de interpretar". El inciso sefiala un medio de demostrar la eficacia de la 
operación: la debida correspondencia y armonía que debe resultar entre todas las 
partes de la ley que se trata de interpretar. En realidad tal es el supuesto de la 
operación, aunque en la norma venga presentada casi como una finalidad: es por 
suponerse que fue una misma mente y razón la que dirigió la composición del 
texto íntegro, que en cada una de sus partes hubo de reflejarse lo mismo, de modo 
de no haber contradicción, sino cofrespondencia y armonía entre ellas. Tal es lo 
que permite utilizar una porción para aclarar otra al parecer oscura, que es cuanto 
significa el término "ilustrar" escogido por Bello en esta ocasión, o sea, "dar luz'' o 
"iluminar" ("aclarar''), 

Conviene detenerse un momento en la palabra "debida" también empleada. 
ahí: se trata de una "debida correspondencia y armonla'; y no de una corresponden
cia y armenia a roda ~osra, incluso forzando significados; lo cual quizá deba po
nerse en contacto con una de las reglas reconocidas por-Bello en sus Principios, la 
número 7: "Si alguna expresión susceptible de significados diversos ocurre mds de una 
vez en un mismo escrito, no es necesario que le demos en todas partes un sentido invaria
ble, sino el que corresponda según el asunto (pro substrata materia, como dicen los 
maestros del arte)"337; por manera que la correspondencia y armonía es en rela-

336 Ibíd., núm. 11 (X, 1, p. 178), VATIEL, E., Droitde gens,§ 286 (II, p. 268): "L'interprétation doitfen 
faire de maniCre que toutes fes parties en soient consonnantes, que ce qid suit s'accorde avec ce qui a ftrécidt: lt, 

moim qu'il ne paraisse maniftstement, que par les demiffls c/a11Ses on it prétendu changer quelq11e chose aux 
pdcédentes", C&. WoLF, Chr.., ]IIS naturae, § 488: "Ita focienda interpretatio est, ut inforiora et superiora 
te:au.s inter se concordent, nisi maniftrto appareat per inferiora superiora faisse mutata~ (~La imerprera.c.ión 
debe hacerse de modo que concuerden las partes superiores e inferiores del texto, a no ser que aparezca de 
manifiesto que las superiores fueron modifica_das por las inferiores"), 

337 Ibíd,, núm. 7 (X, l, p. 178). VArrll, E., Droit de genr, § 281 (IT, p. 263): "Si quelqu'tme de ces 
expressions, qui ont p!udeurs significations difJerentes, se rencontre plus d'une Joi dans le mhne acte, on ne peut 

---JWint.se-faire une ioi.de.ia.prendre partout da1'1$ la IT!@t;__sign,ifictfti!J.11;-. Cq_r il fau_t_ [.:.] prendre. e~~-e¿presión 
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ción con el asunto concernido (substrata materia), y no tiene por qué haberlas con 
normas relativas a diversos asuntos, ya que un mismo término puede haber sido 
empleado en diversos sentidos, según el tema. 

El inciso 2° acepta expresa y direaamente, en cambio, este último criterio: la inter
pretatio per aliam legem, esto es, la operación consistente en aclarar, o ilustrar, los 
pasajes oscuros de una ley por medio de otras leyes, tiene lugar particularmente si 
ambas ''versan sobre el mismo asunto~ esto es, si las materias subyacentes son idénticas. 

4. En otro lenguaje, decimos que el inciso 2° del artículo '22 da entrada a la 
analogía interpretativa, que es diferente a la analogía integradora. 

Mediante ésta, la regla dada por cierta ley para un caso (casus expressus) se aplica a 
un caso no descrito por ella misma u otra ley (ca.rus omí.ssus), después de haber confe
rido a sus palabras la máxima eJ..'tensión de significado que admiren; tal aplicación 
tiene lugar merced a la identidad de razón, esto es, a que la razón de la regla del casus 
expi-essustambién rige al casus omissus. La operación se llama analogía porque desde un 
punto de vista lógico es un modo de razonamiento que se inicia en lo conocido (la 
regla del ca.rus expressur) y llega a lo desconocido (la regla del ca.rus omissus). 

Cuando se interpreta cierra ley, en cambio, es que se parte de la base de conte
ner ella una regla, sólo que oscura o ambiguamente redactada, y se trata, por 
consiguiente, de un casus expressus, aunque oculto, por así decir, precisamente 
detrás de la oscuridad o ambigüedad. La operación autorizada por el inciso 2° del 
artículo 22 consiste en interpretar la disposición de una ley, cuyo sentido se des
conoce debido a su oscuridad o ambigüedad, con recurso al sencido conocido de 
oualey, que por tal razón se considera clara. F.ste recurso puede conducir, a veces, 
a interpretar la ley oscura o ambigua en el sentido de la ley clara, como cuando el 
mismo vocablo empleado en ambas leyes es entendido con igual significación; y a 
veces en oposición al sentido de la ley clara, como cuando el vocablo común tiene 
en ésta un significado lato, y, por oposición, se decide entenderlo en significado 
estricto en la ley oscura, debido a que no adquiriría sentido de también entender
lo con significado lato, y a que sí lo' adquiere plena y congruentemente al enten
derlo en sentido estricto. Podemos hablar de analogía positiva y negativa para 
designar ambas posibilidades, las cuales resultan consentidas por la amplia expre
sión "ser ilustrados" que emplea el inciso 2° del artículo 22. 

Continuación nota 337 

[ ... ] suívant que fa matiCre le demande, pro subrtrata materia, comme disent les maitm de l'art~ Cfr. WotF, 
Chr., ]us naturae, § 481: "Si idem verbum, aut eadmi verborum compio:io piure; habeat significaoo, et in 
aliqua oratione bis ve! aliquoties occurrat, in interpretatione non idem semper Iignificatus retinere potest» ("Si 
una misma palabra o una misma fuise cengan varios significados, y en alguna oración aparezcan dos o varias 
veces, no siempre puede adoptarse el mismo significado en su inrerpreración~). 
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1.- Gracias, ante todo, a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Austral de Chile por invitarme a participar en este encuentro sobre la justificación de 
las decisiones judiciales, en cuya primera parte hemos tenido el agrado de escuchar a 
uno de los más versados teóricos del derecho sobre la materia, Manolo Atienza, 
director, además, de la que en poco más de dos décadas se ha transformado en la 
principal de las revistas de teoría y filosofía del derecho en lengua castellana y una de 
las más importantes y cotizadas del mundo. 

Tampoco voy a dejar de mencionar que en 1998 recibí de esta universidad el Premio 
□Jorge Millas Jiménez, en momentos en que Manfred Max Neef era rector de la 
universidad y secretario general el actual decano de nuestra facultad anfitriona en 
ese seminario, Juan Andrés Varas. 

2.- Si ustedes me permiten, voy a hacer, de entrada, cuestión de las palabras y aun 
de los títulos que se dieron a este encuentro y a una de sus partes. Estoy consciente 
de que cada vez que alguien anuncia que va a ser cuestión de las palabras, pareciera 
que, por esa vía, lo que pretende es eludir hacerse cargo de los problemas. Sin 
embargo, esto no es necesariamente así. Descontado que las palabras son, ellas 

O mism¡is, problemas, lo cierto también es que con palabras planteamos, analizamos y 
3 -si cabe- resolvemos los problemas, a raíz de lo cual no hay que ver ninguna suerte 
o-~ op,osición entre palabras y problemas, ni tampoco de alternativa, como si cada vez 
,.._ ) ::::i 
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que nos ocupamos de las palabras optáramos por no hacerlo de los problemas. 

3.- Fíjense ustedes en lo siguiente: la denominación de este encuentro es La 
justificación de las decisiones judiciales, mientras que el título asignado a la primera 
parte del encuentro -aquella en la que nos encontramos- se titula La naturaleza de la 
justificación jurídica. Por tanto, resultar fácil advertir que el título de una dE; las 
partes del encuentro es más amplio que el del encuentro mismo, puesto que la 
expresión □justificación jurídica va más allá, mucho más allá, que el solo 
campo de las □decisiones judiciales. 

Cualquiera se da perfectamente cuenta -y yo también- que lo que se nos pide hoy es 
hablar acerca de las decisiones judiciales, no de las decisiones jurídicas, puesto que, 
siendo las decisiones judiciales jurídicas, hay muchas decisiones jurídicas ,por 
ejemplo, las de un órgano legislativo-, que no son decisiones judiciales. · 

Pero he aquí que en el título de la primera de las dos partes del encuentro se ernplea 
la palabra jurídica, puesto que se habla de La naturaleza de la justificación jurídica, 
en circunstancias de que el marco superior para dicho título es el ya recordado título 
del encuentro mismo que nos convoca, a saber, La justificación de las decisiones 
judiciales. 

Haciendo un símil de resonancias vagamente kelsenianas, aquí la norma inferior, es 
decir, el título dado a la parte del encuentro en que nos encontramos ahora, desborda 
la norma superior correspondiente, representada por el título del encuentro, puesto 
que -reitero- hablar de justificación jurídica, como hace el título de esta parte, es 
hablar de algo más vasto que de justificación de decisiones judiciales. 

4.- Lo que me mueve a decir lo anterior no es mortificar a los organizadores de 
nuestro encuentro de hoy por vía de enrostrarles un desliz terminológico. Deterierse 
en lo que me he detenido sólo para mortificar sería algo poco cordial y hasta 
mezquino. De manera que si me he detenido en ello -más aun, partido por ello-;-, es 
simplemente para tomarlo como punto de apoyo de algo que siempre me ha llamado 
la atención, a saber, que, consciente o inconscientemente, casi siempre el tema 
del razonamiento jurídico, o de la argumentación jurídica, o die la 
justificación jurídica, se constriñe al razonamiento judicial, o a la 
argumentación judicial, o a la justificación de las sentencias por parte de los 
jueces. 

a Tome usted cualquier libro que en su título anuncie el tema del razonamiento jurídico, 
a o de la argumentación jurídica, y con lo que se encontrará las más de las veces en su 25 interior es con análisis y planteamientos acerca del razonamiento judicial o acerca de. 
m la argumentación que hacen los jueces cuando deciden los casos sometidos a su· 
--J decisión. Pareciera, en consecuencia, que cuando hablamos de razonamiento 

jurídico de lo que hablamos es de razonamiento judicial, en circunstancias 



que todos sabemos perfectamente que el razonamiento jurídico tiene lugar 
también en otras sedes, no sólo en sede judicial, por ejemplo, en sede legislativa y 
administrativa, puesto que quienes toman decisiones normativas en esas instancias -
legisladores y funcionarios de la administración- también razonan, es decir, también 
dan razones justificatorias en apoyo de las decisiones normativas que adoptan, en un 
caso las leyes, en el otro - genéricamente hablando-, los decretos. 

Por otra parte, siempre me he preguntado por qué las cosas ocurren de ese 
modo:, y mi respuesta es la siguiente: (1) por una parte, se acepta con mayor 
facilidad que los jueces tienen el deber de justificar sus decisiones, especialmente en 
el caso de la más importante de ellas -la sentencia-, puesto que los jueces, al menos 
de la :codificación en adelante, son vistos como autoridades normativas que, más 
claramente que otras, están obligadas a tomar sus decisiones en el marco de un 
derecho previamente dado, lo cual transforma la decisión judicial en una decisión 
jurídic'a paradigmática; (2) segundo, en el caso de las sentencias, el razonamiento 
justific;atorio de las mismas forma parte explícita del texto de cada una de ellas, de 
manei!a que resulta un razonamiento si se quiere muy visible, ostensible incluso, y, 
por tanto, susceptible de ser identificado y analizado tanto en su estructura como en 
su contenido; y (3) tercero, se me ocurre pensar también que identificar a veces 
razonamiento jurídico con razonamiento judicial, o referirse sólo a éste cuando se 
anuncia que se hablará de aquél, puede responder a la convicción de que el derecho, 
a fin de cuentas, es aquello que los jueces reconocen y declaran como tal en sus 
fallos, y que lo que llamamos □derecho preexistente al caso, o sea, derecho anterior 
a la decisión judicial que sigue a ese derecho, no es más que una masa normativa de 
gran volumen y que ofrece muchas dudas acerca de cuánto de ella, o qué parte de 
ella, s:e hará realmente efectiva al momento en que un juez la interprete y aplique a 
un caso dado. 

5.- Está claro, pues, que razonan jurídicamente no sólo los jueces. Razonan también 
jurídicamente los legisladores, los funcionarios de la administración, los juristas, los 
abogados, los que intervienen en instancias alternativas de resolución de conflictos, y 
razonan jurídicamente aun los propios sujetos de derecho cada vez que, con ayuda o 
no de: un experto, celebran actos jurídicos y contratos. En todas esas distintas sedes 
se produce razonamiento jurídico, es decir, razonamiento en el marco de un derecho 
vigente previamente dado, y -por tanto- la expresión razonamiento jurídico es más 
amplia que razonamiento judicial. A vía de ejemplo, al propio Manuel Atienza, aquí 
presente, como al querido y recordado Albert Calsamiglia, debemos contribuciones de 
importancia a la teoría de la legislación y, en particular, a la racionalidad en la tarea 
legislativa, poniendo de relieve, entre otras cosas, que la tarea legislativa no es 

·::::> sólo Ulíla cuestión de racionalidad moral, es decir, de proponerse ideales de 
o excelencia, sino de conseguirlos, de donde se sigue que en dicha tarea es preciso 
:::> que se observen también una racionalidad lingüística, una racionalidad lógica, una 
~ racionalidad pragmática y una racionalidad teleológica. 
-~ . 
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Pero retomando el tema de las instancias en que tiene lugar el razonamiento jurídico, 
hay sí un alcance que hacer, consistente en que en algunas de esas sedes el 
razonamiento jurídico es llevado a cabo por autoridades normativas, es decir, por 
quienes tienen competencia para introducir, modificar o dejar sin efecto normas del 
ordenamiento jurídico de que se trate, como resulta evidente en el caso d!;l los 
legisladores y en el de los jueces. En otras sedes, sin embargo, el razonamiento 
jurídico de determinados operadores jurídicos -como acontece con juristas y con 
abogados- no está vinculado directamente a la producción normativa, aunque todos 
sabemos que el razonamiento de esos operadores ejerce influencia en el que llevan a 
cabo autoridades normativas que, como tales, sí tienen competencia para producir 
directamente normas. 

6.- Con el perdón de ustedes, voy a continuar haciendo cuestión de las palabras. 

Fíjense que el título acordado a esta, nuestra primera parte del encuentro, donde 
intervienen Atienza, Rodrigo Valenzuela y yo, es La naturaleza de la justifícqción 
jurídica, frase en la que me incomoda, claro está, la palabra naturaleza, la cual, amén 
de sospechosa, tiene una cantidad tal de significados, uno de los cuales -el de 
esencia de algo- me parece el más complicado de todos, también en este caso, 
porque la justificación jurídica, o, si se prefiere, la justificación de las decisiones 
judiciales, no es algo tras lo cual haya algo así como una esencia que tuviéramos que 
develar y hacer visible para quienes no pudieran percibirla. 

Por lo mismo -y estoy seguro que esa fue la intención de quienes adoptaron dicho 
título-, naturaleza significa aquí algo menos que esencia, mucho menos, algo 
parecido más bien a carácter o índole, algo que también es posible de aprehender, 
aunque -considero yo- en el sentido más de concordar que de descubrir. lNo es 
Gianni Vattimo el que dice que no nos ponemos de acuerdo cuando descubrimos la 
verdad, sino que descubrimos la verdad cuando nos ponemos de acuerdo? Es 
evidente que ese pensamiento vale, sobre todo, en el ámbito de la política, pero ya 
ven ustedes cómo no pude resistirme de citarlo aquí, donde se supone estamos 
haciendo algo distinto de la política, a saber: teoría, ciencia general del derecho, 
filosofía jurídica, o como quiera llamársele. 

7.- Ahora prometo ir más al grano. 

Podemos llamar decisiones jurídicas a aquellas de carácter normativo, es decir, a 
las que producen, modifican o derogan normas y otros estándares df;l un 
ordenamiento jurídico cualquiera, y que, por lo mismo, son adoptadas por 
quienes se hallan investidos de dicha competencia por el propio ordenamiento jurídico 
de que se trate. 

Los jueces toman decisiones jurídicas, por cierto, pero también las tomari los 
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dores, los funcionarios de la administración y los mismos sujetos de derecho. 

Pues bien: las decisiones jurídicas son justificables, lo cual quiere decir que se puede, 
y en ciertos casos, además, se debe, dar razones a favor de ellas, no cualesquiera 
razones, sino razones justificatorias, es decir, convincentes, lo cual quiere decir 
que cada vez que se justifica una decisión jurídica cualquiera, sobre todo, en el caso 
de los jueces, es dable esperar, que se la fundamente, que se den en su favor 
razones de peso, en el contexto de un derecho dado, que hagan aceptable la decisión 
de qu~ se trate tanto a los ojos de quien la adopta como de cara a quienes serán 
afectados por ella. Es más, en el caso particular de las sentencias de los jueces, uno 
podría decir que las razones que se dan a su favor se encaminan a conseguir que lo 
fallado resulte convincente o correcto no únicamente a los ojos del juez, sino 
convincente o correcto, o cuando menos plausible, al examen de las partes, de sus 
abogados, del tribunal superior que pueda conocer de la decisión por vía de algún 
recurso, e, incluso, de la comunidad de operadores jurídicos y aun del público, sobre 
todo, . cuando se trata de decisiones con efectos o al menos impacto social 
importantes. En otras palabras, el fallo debe resultar aceptable 1110 sólo para 
quien, lo da (el juez) y para quienes afecta (las partes), sino para cualquier 
analista interesado en él . 

En el caso de las decisiones normativas del legislador -las llamadas □leyes□-, las 
razones pueden ser más difusas en cuanto a su identificación y, asimismo, a su 
credibilidad, puesto que la técnica de hacer leyes es distinta de la que conduce a 
hacer sentencias. Pero siempre están a la mano la exposición de motivos del proyecto 
de ley: presentado por moción de algunos parlamentarios o por mensaje del Ejecutivo, 
así corno las actas que dan cuenta de la discusión de un proyecto en las comisiones 
del Congreso y de las que registran las intervenciones de los legisladores cuando, ya 
en sala, proceden a votar la iniciativa. Pero las decisiones normativas de los 
legisladores son más políticas que las de los jueces, y no siempre las razones que se 
declaran son realmente las que conducen a la presentación o aprobación de un 
proyecto cualquiera. Y cuando digo que la!i decisiones de los legisladores son 
más políll:icas, quiero significar que ellos, sujetos, desde luego, al marco del 
derec;ho dado previamente por Ha correi.pondiente Constitución, están más 
preocupados del derecho que debe ser establecido e111 la sociedad, mientras 
que los jueces están más preocupados de atender al derecho que es, para, a 
parti~ de él, tomar sus decisiones normativas. 

Tengo un buen ejemplo de lo anterior, sin ir más lejos, en el Decreto con Fuerza de 
Ley que creó la universidad donde trabajo, la Universidad de Valparaíso, puesto que 
como, uno de los fundamentos dados por el Ejecutivo de la época al momento de 
presentar el proyecto que transformaba en universidad autónoma lo que hasta 
entonc::es había sido sólo una sede regional de la Universidad de Chile, consistió en 
que l.as propias autoridades de la Universidad de Chile habían solicitado la 

-· ·' transformación de esa sede en universidad, lo cual era enteramente inexacto. Tal 
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solicitud no había existido nunca, y la decisión gubernamental que entonces se 
adoptó, la cual se tomó también en el caso de las demás sedes regionales con que 
contaba la Universidad de Chile, respondió a razones de seguridad nacional, por 
cierto, que no confesadas, que veían en una universidad nacional como la U. de Chile, 
con sedes a lo largo de todo el país, un peligroso foco de crítica académica o de 
insurrección estudiantil difícil de controlar si se extendía a lo largo de todo el 
territorio. Pero, claro, estamos hablando del gobierno militar, donde el poder 
ejecutivo estaba en manos de una sola persona y el legislativo en manos de otras 
cuatro que eran subordinadas de aquélla. · 

8.- Pero vamos a la cuestión de la naturaleza de la justificación jurídica y, más 
concretamente, al carácter o índole de la justificación de las decisiones judiciales. 

Los jueces deciden, cómo no. Deciden a cada instante, es decir, cada vezj que 
adoptan alguna resolución concerniente al caso o asunto del cual conocen. Y pocas 
cosas pueden fatigar más que decidir constantemente, sobre todo, cuando tales 
decisiones no tienen que ver con la elección de una u otra lectura que los académicos 
damos a nuestros alumnos, sino decidir sobre la vida, la libertad, el honor, la 
propiedad de las personas, los derechos de éstas. Por eso es que siempre digo a mis 
alumnos de la Academia Judicial de Chile que se preparen para decidir, porque lo 
estarán haciendo a cada rato, constantemente, y que, por lo mismo, se preparen 
para justificar sus decisiones, en especial, tratándose de la sentencia, y no 
meramente para imponerlas o para explicarlas. Si decidir fatiga, decidir teniendo que 
dar fundamento a lo que se decide fatiga aún más. 

Sí, un juez puede meramente imponer una decisión: Vistos, se confirma. También 
puede explicar una decisión: Visto lo dispuesto en el artículo x de la ley y, se 
confirma. Pero lo que deben hacer es más que eso, aunque nunca tanto como' para 
llegar a probar sus decisiones como verdaderas, puesto que de decisiones 
normativas no cabe hablar ni de verdad ni de falsedad, sino de validez, 
eficacia, corrección, cosas así, más no, como dije, de verdad o falsedad. Lo 
que los jueces deben hacer es justificar sus decisiones, en el sentido antes explicado 
de este último verbo, o sea, dar razones en el sentido fuerte del término, de manera 
que lo que él resuelve pueda ser tenido como correcto. 

lCorrecto desde el punto de vistl:a de qué? Desde el punto de vista del 
derecho preexistente que regula la materia sometida a conocimiento y decisión del 
juez, puesto que un juez se encuentra vinculado a ese derecho, aunque siempre deba 
interpretarlo para aplicarlo a la situación de que conoce. En caso contrario, si el juez 

o no reconociera su vinculación al derecho preexistente y la consiguiente obligatoriedad 5 que tiene en orden a aplicarlo, se esfumaría quizás si el valor más propio del derecho, 
a a saber, la seguridad jurídica. Como he oído decir a Manuel Atienza, en tal sentido la 
,,...,¡ exigencia de justificación en el caso de la decisión judicial es una garantía contra la 
p--' 
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corrupción y contra la ignorancia, es decir, contra la estupidez y contra la maldad. 

Ahora. bien, tal derecho preexistente al caso constituye un dato objetivo que vincula 
al juez, pero todos sabemos que el derecho sólo es aplicable a un caso dado 
cualquiera, merced a la interpretación que de él hace el juzgador mediante un 
proceso no enteramente subjetivo, por cierto, pero que no es para nada inmune a las 
preferencias del propio juzgador, como muy bien describieron en su momento 
autores como Kelsen o Ross cuando, a propósito de la así llamada función 
jurisdiCcional, procuraron explicar no cómo esta debería ser llevada a cabo por los 
jueces, sino cómo ella es llevada a cabo en el hecho, efectivamente, concluyendo que 
en dicho proceso se combinan tanto elementos cognitivos como volitivos, conciencia 
jurídica formal y conciencia jurídica material. 

Así las cosas, y sin pretender otra cosa que dejar establecida mi opinión sobre un 
punto: archidiscutido por la teoría jurídica, demandar de los jueces que 
justifiquen sus decisiones -en los términos antes señalados- no significa 
pedirles que descubran y declaren la única solución correcta que el 
resp~c'l:ivo caso admita. Las más de las veces la única solución correcta es sólo una 
ilusión, una de las tantas de las que solemos vivir los juristas. La ambigüedad y 
vaguedad del material normativo y otros estándares que maneja un juez frente a un 
caso dado, la presencia de antinomias, la existencia de lagunas, así como las distintas 
combinaciones que todo ello admite con las premisas fácticas del caso, que también 
son susceptibles de interpretación, trae consigo que la tarea del juez se parezca más 
-al menos en mi opinión- al modo como la describió Kelsen, esto es, como la elección 
de una alternativa entre las varias que puedan caber en un marco normativo en el 
que concurren distintas fuentes, todas las cuales tienen, además, las complejidades 
que a~aba de señalar. Todo lo más que podría aceptarse, en consecuencia, es que la 
así llamada única respuesta correcta es únicamente i.llna idea regulativa, tal 
como ha puesto de relieve Robert Alexy, es decir, que todo juez debería 
esforzarse a la hora de justificar i!iU fallo como si lo que resuelve fuera la 
única respues'l:a correcta. Porque una cosa es procurar presentar una respuesta 
como; la única correcta, con la finalidad de reforzar su aceptabilidad, y otra muy 
distinta es creer que siempre hay una sola respuesta correcta. 

' 
' 

Tamppco transforma en razonamiento moral al razonamiento judicial el hecho de que 
el ju~z encuentre en el derecho preexistente al caso premisas normativas u otros 
estáni:lares que le remitan a criterios o referencias de carácter moral, a los que es 
preciso dar un contenido y tomar en cuenta al momento de fallar. El juez, además del 
marco formal, que señala quién y cómo debe fallar, tiene siempre un marco material 
que respetar, esto es, ciertos límites de contenido, de manera que no es ninguna 
novedad que para decidir acerca de la validez de la norma particular que él establece 
haya que efectuar un examen no sólo de su origen o pedigree, sino también de su 
contenido. Como todos sabemos, esto último es lo que permite que cuando la norma 
inferior establecida por el juez vulnere los límites de contenido que pueda haberle 



fijado la o las correspondientes normas superiores, lo que se puede afirmar de 
~quella norma inferior es que ella es anulable por medio de los recursos del caso. 

Todavía más: el marco material dentro del cual el juez lleva a cabo su trabajo puede 
incluir principios y valores morales positivados por el propio derecho en virtud de 
actos deliberados de autoridades normativas de tipo jurídico, pero si tales valores y 
principios obligan a otras autoridades normativas, también de tipo jurídico -en, este 
caso al juez-, no es por su carácter moral, sino por haber sido incorporadas al 
derecho y formar parte de este. 

Sin embargo, otra cosa es la que parecería ocurrir cuando, fijado el marco de posibles 
interpretaciones de una norma, el juez acabe inclinándose por aquella que esté de 
acuerdo con sus propias preferencias morales. Con todo, me parece que este ;paso 
final del juez no priva de su carácter jurídico al razonamiento previo que le condujo a 
establecer dicho marco con estricto apego al derecho preexistente al caso. 

9.- Si un juez da razones en favor de lo que decide, y si da tales razones para 
justificar su decisión, o sea, para otorgar aceptabilidad a lo que decide, aceptabilidad 
-se entiende- a la luz de un derecho válido preexistente al caso, estamos entonces 
en presencia de un razonamiento que él lleva a cabo, es decir, de una operación 
intelectual que infiere una conclusión a partir de las premisas normativas de que le 
provee ese derecho y de las premisas fácticas del caso de que se trate. Justificar 
significa aquí, además, que la conclusión a que llega el juez en la parte 
decisoria de su fallo proviene de las premisas fácticas y normativas que ha 
identificado como tales, y, asimismo, que las propias premisas se encuentran 
bien determinadas. 

Más concretamente aun, estamos en presencia de un razonamiento práctico, 
que es aquel, como sabemos, que tiene por propósito obtener y ofrecer no Ha 
demostración de algo, como es el caso del razonamiento teórico, sino la 
justificación de alguna decisión que adoptemos, de una acción . que 
emprendamos, o de una preferencia que hagamos nuestra. Además de una 
razón teórica, que hace posible el razonamiento del mismo nombre, contamos con 
una razón práctica, esto es, con una capacidad de discurrir y argumentar en torno a 
la corrección de comportamientos, decisiones, opciones y preferencias¡ un 
razonamiento práctico que consiste tanto en la acción como en el efecto de poner en 
marcha esa capacidad. 

En mi parecer, sin embargo, el carácter práctico del razonamiento judicial no hace de 
este un razonamiento moral, porque no todo razonamiento práctico es razonarriiento 25 moral. El razonamiento judicial de carácter práctico que llevan a cabo los 

:::, jueces es razonamiento jurídico, no moral, puesto que se desenvuelve con 
O sujeción a un derecho dado y no a una moral preexistente dada, sin que resulte 
zj necesario explicar aquí que derecho y moral son órdenes normativos diferentes. El 
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mismq ejemplo de razonamiento práctico dado por Aristóteles no se relaciona 
propia'mente con la moral sino, cosa curiosa, con la alimentación de las personas. 
Dice él: Los alimentos secos convienen a todo ser humano; este es un alimento seco 
y yo soy humano; este alimento me conviene. 

Lo que quiero decir, simplemente, es que si derecho y moral son órdenes normativos 
distintos, razonar en el contexto de un derecl10 dado no es lo mismo que hacerlo en 
el de una moral también dada, por mucho que en ambos casos -el del razonamiento 
en contextos de derecho y en contextos de moral- estemos en presencia de un 
razon<¡1miento práctico. 

i 

Es efectivo, por otra parte, que el derecho acoge conceptos o estándares de índole 
moral; los cuales, por hallarse positivados en el respectivo derecho, y no por ser 
morales, obligan al legislador, a los jueces, al gobierno y a los órganos de la 
administración. Es cierto, asimismo, que conceptos y estándares de ese tipo son 
interpretados, desarrollados y aplicados en las decisiones normativas que competen a 
cada Uno de esos ámbitos. Sin embargo, que en la justificación de decisiones 
judici~les puedan y aun deban aplicarse a veces ciertos principios morales -lo cual es 
bien Ratente cuando el propio derecho preexistente al caso remite al juez a directivas 
o conceptos de ese tipo-, no trae consigo que dicha justificación implique siempre ni 
necesariamente el uso. de normas y principios morales. De este modo, el 
razonamiento jurídico, y en particular el de índole judicial, no son 
refractarios y ni siquiera ajenos al razonamiento moral en un caso dado, 
pero , aquél goza de autonomía flrente a éste, como el derecho la tiene 
también respecto de la moral. 

Cuando las normas jurídicas -las de una constitución o las de una ley, por ejemplo
se remiten a la moral, quiere decir que en tales casos razonar de acuerdo al derecho 
es más que razonar sobre el derecho. Es razonar también sobre moral, pero porque 
así lo ha dispuesto el derecho y es preciso que el juez se mantenga vinculado a éste. 
Sin embargo, ese hecho, valiéndonos de un ejemplo de nuestro amigo Fernando 
Atria,; no es suficiente para sostener la tesis de que el razonamiento jurídico es 
razonamiento moral, así como el hecho de que algunas veces los ingenieros deban 
toma~ en cuenta consideraciones estéticas no hace del razonamiento ingenieril 
razonamiento estético . 

En ot~as palabras -ahora de Claudia Oliva-, la distinción entre derecho y moral -y yo 
agregaría entre razonamiento jurídico y razonamiento moral- no resulta impugnada 
por una concepción de la actividad judicial que reconoce abiertamente la intervención 
de consideraciones morales en las decisiones de los jueces. En otras palabras, los 
razonamientos morales que llevan a cabo los jueces se despliegan en el marco de un 
derecho dado y, a la vez, se hallan limitados por ese mismo marco. Esta es una de 

-·· las re$tricciones del razonamiento judicial -como las llama Paul Ricoeur-, las cuales, 
_ según sus propias palabras, abren un abismo entre el discurso práctico general y el 
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discurso judicial. Tales restricciones, si hemos remencionarlas aquí, las que también 
podrían ser presentadas como características o particularidades del razonamiento 
judicial son las siguientes: la discusión se desarrolla en un recinto lnstltuclonal propio 
y bien delimitado, a saber, tribunales y cortes; en ese recinto no todas las preguntas 
están abiertas, sino sólo aquellas que conciernen al respectivo proceso; en el proceso 
los papeles se distribuyen en forma desigual; la deliberación por parte del juez se 
sujeta a reglas procesales previamente codificadas; la deliberación sucede en un 
tiempo limitado, es decir, no puede prolongarse indefinidamente; y, por último, la 
discusión en sede judicial no termina comúnmente por un acuerdo, y tampoco lo que 
se busca es un acuerdo, de modo que el papel del juzgador es zanjar la cuestión 
controvertida. 

10.- Voy a hacer mi último punto en esta exposición, aludiendo a una propiedad de 
todo razonamiento práctico, sea este jurídico o moral, o jurídico con componentes 
morales que el derecho ha positivado previamente, cual es la de que si bien la 
conclusión está comprendida en las premisas (si los alimentos secos convienen a la 
salud de los hombres; si las almendras son un alimento seco y yo soy hombre; 
entonces debo comer almendras), lo cierto es que el respectivo sujeto tanto puede 
como no puede actuar conforme a la conclusión que hubiere obtenido. Es decir, del 
hecho que la conclusión pueda ser inferida a partir de las premisas 110 se 
sigue necesariamente que se proceda de la 11'orma que la conclusión señala. 
Aquí interviene la libertad, y bien puedo decidir no comer las almendras, y sustituirlas 
por un buen trozo de carne asada. En un razonamiento práctico la conclusión 
queda en cierto modo abierta, mas no en cuanto a su pertinencia, sino en 
cuanto a que sea finalmente aceptada como base de una decisión. Aquí, 
deducir ayuda a decidir, pero deducir no es decidir. Como tampoco decidir es 
pura y simplemente deducir. En otras palabras, que la deducción sea importante en 
el derecho no significa, por ejemplo, que el razonamiento judicial sea pura y simple 
inferencia deductiva, salvo, claro está, en los así llamados casos fáciles o rutinarios. 

Como afirma García Amado, se asume de modo cada vez más pacífico que el 
razonamiento jurídico decisorio tiene una estructura deductiva, o que así debe ser si 
se pretende racionalidad, y que tal cosa no quiere en absoluto decir que el juez no 
haga más que deducciones, sin perjuicio de que a veces, como señala el propio 
García Amado, el derecho preexistente al caso provea apenas de bocetos de la 
regulación más efectiva que de los casos o conflictos particulares llevan a cabo los 
jueces. Por su parte, y refiriéndose a un libro de John Wisdom, Neil MacCormick nos 
recuerda que el razonamiento jurídico no puede ser catalogado ni como deductivo ni 
como inductivo, en el sentido ordinario de esos dos términos, puesto que se trata de 
un razonamiento sui generis. Dice MacCormick que Wisdom apuntó al hecho de que g el razonamiento jurídico no es como una cadena de razonamiento matemático, donde 

:::::, cada paso se sigue del precedente y donde cualquier error a cualquier nivel vicia lo 
O que sigue. Más bien, el razonamiento jurídico es un asunto de pesar y 
Z,: considerar todos los factores que variadamen11:e cooperan a favor de una ' ',: 
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conclusión determinada, yr balancearlos con los faictores que apoyan la 
conclusión contraria. Al final, se llega a la conclusión sobre un balance de 
razon'.es antes que por infeirencias desde premisas a conclusiones. Estas 
razones a favor de una conclusión son mutuamente independientes, ofreciendo cada 
una un conjunto de fundamentos para ella, de modo que un error en una de ellas no 
deja a la conclusión sin apoyo. Esas razones son, en la vívida frase de John Wisdom, 
como las patas de una silla, no como los eslabones de una cadena. 

Así las cosas, y continuando con el símil de Wisdom, los jueces serían constructores 
de sillas, no de cadenas, y los pasos equivocados que puedan dar en el prbceso de 
construirlas no obsta a que la silla quede finalmente en pie y lista para su uso, 
aunqUe pueda haber quedado algo coja. Entonces, tendríamos que mirar los fallos de 
los jueces como un experto observa la silla que va a comprar: con mucho 
detenimiento, mirando aquí y allá, agachándonos un poco para ver mejor sus patas, 
que son, a fin de cuentas, las que sostienen su superficie. Aunque lo más probable es 
que la mayoría de las sentencias se parezcan las más de las veces a una silla coja 
que a una fabricada a la perfección. 

Pesar/ considerar, balancear: me quedo con esas expresiones de la cita precedente 
de MacCormick. Tal es lo que hace un juez. Pesar en cuanto dar peso a sus fallos y 
hacer 1a estos dignos de aprecio. Pero pesar también como examinar o considerar el 
caso con suficiente atención y prudencia antes de hacer juicio sobre él y de 
argumentar este juicio. Recuerdo, para terminar, que Ihering, en La lucha por el 
derecf10, nos recuerda que no por nada la labor judicial se suele representar por una 
mujer, que sostiene a la vez una espada y una balanza. La balanza sirve para pesar 
precisamente el derecho, en tanto la espada es necesaria para hacerlo efectivo. La 
balanza sin la espada sería un derecho inerme, desarmado, incapaz de imponerse. Y 
la esp:ada sin la balanza sería la fuerza ciega y bruta del que está en posición de dar 
un golpe sin póder explicar ni menos justificar por qué lo hace. 
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Nos hemos reunido a conversar acerca de la naturaleza de la argumentación jurídica. 
Los invito a que, en esta oportunidad, dejemos de lado la abstracción regalona que 
cada uno de nosotros seguramente tiene acerca de lo que es o debiera ser la 
argumentación jurídica canónica, y hagamos algo intelectualmente más modesto y 
prudente: salgamos al mundo a mirar. Salgamos a mirar para qué argumenta 
jurídicamente el abogado, sea como asesor, como litigante o como juez. 

Miremos para qué argumenta, porque el abogado no argumenta por argumentar. 
Argumenta para lograr algo. Dicho de otro modo, la argumentación es . una 
herramienta. 

Y sucede que, para comprender la naturaleza de una herramienta, es indispensable 
saber primero para qué se usa esa herramienta. Si un marciano que ha llegado 
a investigar la Tierra encuentra en el suelo esa herramienta de metal que nosotros 
llamamos cuchara, poco podrá comprender de ella si no sabe cosas tales comd que 
los terrícolas tenemos brazos, manos y boca de un cierto tamaño, que tomamos 
líquido y que ·usamos esa herramienta para hacerlo sin mojarnos. Pero una vez que 
tenga ese conocimiento sobre para qué usamos las cucharas, ahí entonces podrá 
comprender, por ejemplo, el hecho que este extraño instrumento tenga un 
receptáculo cóncavo, que no esté hecho de esponja, que el mango no tenga dos 
metros de largo e incluso estará en condiciones de hacer una evaluación crítica del 
ejemplar de cuchara que tiene delante señalando cómo podría ser aún más efectivo 
para lograr la finalidad que él ahora conoce. 

Si queremos comprender y evaluar la herramienta que es la argumentación jurídica, 
entonces miremos primero para qué argumenta el abogado. 

Miremos a nuestro derredor. lPara qué argumenta el abogado? Quiero 
destacar tres cosas que se ven allá afuera. 

Lo primero que vemos es que el abogado no argumenta para teorizar acerca de lo 
que es inferible en un sistema, sino que argumenta para dar determinada 
solución aquí y ahora a un problema. Sea que como asesor aconseje, que eomo 
litigante defienda o que como juez falle, en el centro de sus preocupaciones está el 
problema concreto de alguien a ser resuelto. Así como del médico no se espera una 
lección de anatomía, sino que se pase el dolor por el cual lo visitamos, y del ingeniero 
no se espera una charla sobre mecánica de suelos, sino el puente que resolverá el 
problema de circulación, del abogado no se espera una clase de teoría de las 
obligaciones, sino el lanzamiento del arrendatario que estaba destruyendo la 
propiedad. El abogado no argumenta para satisfacer tales o cuales exigencias e 
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teóricas de la academia, sino para ayudar a quien le ha pedido consejo, defensa o 

0 justicia ante un problema. . 
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o Lo segundo que quiero destacar en este breve recorrido por la ciudad es que, 
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cuah¡J!Jirflr1ííl ~e¡,¡ la solución que l!;I! <1111Jogado dé 1,11 problema que enfrenta, esa 
~oh.11r.:ión §ie1npre consiste en que determinii!d@:,,, t:®r(:eros .;ict:úen de cierta 
miill11e1·iol. El asesor no fue exitoso en ayudar a quien le pidió consejo si le entregó 
informes con un sesudo análisis de la legislación aplicable, pero después en ventanilla 
al cliente le dijeron que no se pllede hacer lo que él pretende. No flle exitoso, porque 
su argumentación no logró de los terceros con quien necesitaba interactuar su cliente 
la acción que constituía la solución que él quiso dar al problema. El litigante no fue 
exitoso en ayudar a quien le pidió defensa, si presentó en juicio alegaciones del rigor 
digno de un texto de lógica deóntica, pero el defendido terminó en la horca. r~o fue 
exitoso, porque su argumentación no logró del juez, ministros de corte y otros 
terceros pertinentes la acción que constituía la solución que quiso dar al problema. El 
juez no fue exitoso en ayudar a quien le pidió justicia si en los considerandos de su 
sentencia vertió su visión y más profunda convicción de lo que era justo para este 
caso, pero un tribunal superior revirtió la decisión, o bien, las partes o la comunidad 
no vieron que la decisión encarnara principios y valores que compartimos, sino 
capricho y arbitrariedad con el consiguiente descrédito de ia institución o daño para la 
paz social.al No fue exitoso, porque su argumentación no logró del tribunal superior, 
de las partes o de la comunidad pertinente acuerdo sobre la razonabmdad de la 
solución que quiso ciar al problema. 

El abogado, entonces, argumenta para lograr el acuerdo de determinados terceros 
cuya acción constituye la solución que él busca dar al problema concreto para el cual 
se le ha pedido ayuda . 

lo tercero que quisiera destacar en nL1estro ejercicio de reconocimiento de los 
alrededores es que aquello$ tercer@¡;; «:uyo acuerd(!) bl\!li!illl::1ill !!!:il il!bog<ido con su 
<irgMml!ollfl1!:ioició111, Ss@n personas ¡¡1 qui~nes -ai i¡¡¡¡l!.!lioil qul!l ;;¡¡I lector y al que 
®il>c1•iill)l!!l- lew impor'il:al1l l<ii!il ie@nsecuend.;is moraleiol 'lf polític®!il de :.ius 
dedsionel!l. Almorcé la semana pasada con un juez tributario, quien me decía que 
uno de los desafíos que enfrentaba con frecuencia era cómo evitar aplicar a pequeños 
contribuyentes ciertas sanciones legales que procedían conforme a la letra de la ley, 
pero que, por su magnitud, dejarían sin capital de trabajo y, por tanto, sin medios de 
subsistencia al modesto afectado. l~n la misma línea de anécdotas de esa semana, 
notemos cómo en los alegatos ante la Corte Suprema en la apelación del desafuero 
de Pinochet por el caso de la muerte del general Prats, los abogados de ambas partes 
estimaron pertinente hacerse cargo de la noticia aparecida en prensa el día anterior 
acerca del centenar de cuentas bancarias que alguna vez tuvo en el exterior la familia 
Pinocllet. iRecordemos que para este paseo les he pedido dejar guarcladas en la 
universidad sus abstracciones favoritas como, por ejemplo, aquellas sobre la 
separación entre moral, política y derecho! Les he pedido dejarlas atrás para que no 
nos impidan ver lo qLJe allá afuera hay que ver, ya ,que es para ese mundo que 

o estamos viendo y no para las aulas de la academia que ha sido desarrollada la 
O herramienta argumentativa del aboqaclo. o -
o 
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De más este] decir que si el abogado argumenta para iograr el acuerdo de 
determinados terceros cuyo acuerdo está condicionado por percepciones morales y 
políticas sobre el caso, el abogado no puede sino hacerse cargo de dichas 
percepciones rnorales y políticas en su argumentación, de manera explícita o 
implícita, según sean las circunstancias y su particular estrategia. 

Veamos dónde estamos. El abogado no argumenta por argumentar, sino para lograr 
otra cosa, lo que equñvale a decir que la argumentación jurídica es una herramienta 
y, por tanto, comprenderla y criticarla requiere primero saber para qué se la quiere. 
Como estamos hablando de una práctica social milenaria y extendida, y no ele un 
artefacto que las personas en esta sala de conferencias pudiéramos diseñar a nuestro 
capricho con pretensión de operatividad en el mundo, los he invitado a que dejemos 
atrás por un rato nuestras particulares predilecciones y salgamos a mirar para qué se 
quiere esta herramienta allá afuera. Lo que hemos visto en nuestro breve recorrido 
se puede sintetizar como sigue. En términos amplios el abogado, sea en su rol de 
asesor, de litigante o de juez, argumenta para cumplir con su compromiso profesional 
de ayudar a quien pide consejo, defensa o justicia ante un problema concreto. Lo 
anterior se traduce en que el abogado argumenta para dar determinada solución a un 
problema concreto de alguien; argumenta para lograr el acuerdo de determinadas 
terceras personas cuya acción constituye dicha solución al problema; argumenta 
para hacerse cargo, entre otras cosas, de las inquietudes morales o políticas a las que 
dichas terceras personas condicionan su acuerdo. 

Bien. AlíJOll"©l ei!>ll:i!!mo,,; eiíl ¡¡;:@llildlieionei. de re¡¡¡poliíldlell" ¡priegul!'ilt;;H!• itlC@rit:;l'l de i©J 
naturale:ll:iil! d~ !©1 i!!rgumell'lltación Jur1idic<11. Volvamos entonces a nuestras aulas y 
esbozaré respuestas a tres preguntas tradicionales, más que nada con el propósito de 
ilustrar el efecto de haber salido al mundo antes de abocarnos al tema. 

¿qué sentido tiene la pregunta por la respuesta correcta? 

Si el abogado argumenta para que se dé determinada solución a un problema 
concreto, entonces !.,i ¡pregtui1íl:<l! ir¡ue !n11lort.,i res¡¡i,eeto de liíls bol'lldiillde~ die ¡¡¡y 
diisiCUIJ"!lW'.I ,e,., U<'\I pre'!J)tll'llit<ll por !lit!l!li (:(()líl§CaJC:llll!'llí!Ciiill!ol ©ll'ilt® e¡,¡e ¡prolbl<em:w IC@trll(Cü"®'to, 

no por §U itiJ;e¡rivt.11t-!iilidad det!lde tal o Cl!liiil!i 1'!ir.:tema. Si el juez elabora un 
discurso para que se haga efectiva su visión de lo justo para el caso, esto es, si el 
juez elabora una herramienta con esa finalidad o, por usar una imagen, si el juez 
elabora un martillo para clavar ciertos clavos, la pregunta que importa no es si el 
martillo fue elaborado conforme a tales o cuales especificaciones teóricas, sino si 
sjrvió o no para clavar los clavos para lo cual fue elaborado. Dicho de otro modo, si 
alguien se acerca a un abogado en busca de consejo, defensa o justicia, lo que está 
en juego es demasiado importante para que el abogado se dedique a jugar un juego 
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donde lo que importe sea la pulcritud lógica con que se jugó. 

o 
=,contrario a lo que a veces piensan quienes malentienden lo que es el acercamiento 
o 
--J 
e.o 



-

pragmático a un problema, la pregunta por las consecuencias es una pregunta 
por todas las consecuencias. Es así como el lector seguramente conoce sentencias en 
qLJe, por ejemplo, la decisión ha sido motivada, entre otras cosas, por las 
consecuencias que el tribunal ha visualizado para la economía nacional o para la 
estabilidad institucional. Pues bien, entre las consecuencias que siempre importan al 
auditorio cuyo acuerdo el abogado corteja, se incluye que el argumento no se perciba 
como caprichosamente alejado de la ley. Por eso nunca veremos a un abogado invitar 
a su auditorio a prescindir de los textos legales pertinentes para resolver un 
problema, sino que lo veremos previamente invitar a su auditorio a entender de 
cierta nueva manera los hechos y los textos legales pertinentes para resolver el 
problema. De este modo, dado ese nuevo entendimiento de los hechos y los textos, 
la argumentación no se percibe ya como caprichosamente alejada de la ley. Esta 
invitacijón a entender de nueva manera los textos y los hechos tiene, en cada caso, 
límites. Pero entonces, podría rebatírseme lo que he planteado anteriormente, 
aduciéndose que, a todas luces, el abogado no argumenta solamente para lograr el 
acuerdo de determinado auditorio cuya acción podría constituir la solución buscada 
para el problema, sino que argumenta, además, de manera de mantenerse dentro de 
ciertos cauces inferenciales preestablecidos. Pero no es así. Es ese determinado 
auditorio -y no los dioses- quien debe aceptar que no ha habido un alejamiento 
caprichoso de los textos legales. Dicho de otro modo, sigue siendo el caso que el 
abogado argumenta para lograr el acuerdo de un determinado auditorio y que, a ese 
efecto, obviamente debe hacerse cargo de todo aquello a lo cual dicho auditorio 
pudiera condicionar su acuerdo. Y sucede que, entre aquellas consideraciones que 
condicionan el acuerdo de cada auditorio se encuentran no sólo sus percepciones 
morales y políticas, como antes habíamos señalado, sino, además, su entendimiento 
de lo que constituye o no constituye un alejamiento inaceptable de la ley. El abogado 
argumenta para modificar ese entendimiento. 

De este modo, el sentido tradicional de la respuesta correcta como aquella inferible 
dentro de un sistema conforme a reglas anteriores a la argumentación, se transforma 
en entender la respuesta correcta como aquella de la cual resultan ciertas 
consecuencias posteriores a la argumentación y entre las cuales se encuentra la 
aceptación que el auditorio dé para ese caso a determinado alejamiento de lo que es 
una lectura corriente de la ley o de los hechos. l:m pll"egu1111t©1 por l.ll respuesta 
correct.i, entonces, ll!li!il la pregunta por l<i!s cons®cuend<iiiio de la 
<OJrgumentadón. 

~ 
lQué papel tienen la moral y la política en la argumentación jurídica? 

Como ya he destacado anteriormente, si el abogado argumenta para que 
determinados terceros contribuyan con su acción a dar cierta solución a un problema 

0 concreto, entonces necesita tomar en cuenta en su ar9umentación todo aquello que 
o puede mover a su auditorio a la acción. Y como la observación del mundo nos g muestra que el auditorio del abogado está siempre compuesto por personas para 
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quienes ial'ortunadamente! las consecuencias morales y políticas de una decisión son 
importantes, el abogado no puede dejar de hacerse cargo de dichas consideraciones 
morales y políticas pertinentes para su auditorio. Es así como, en el caso de la 
argumentación del juez, tales consideraciones morales o políticas a menudo aparecen 
en los considerandos de los fallos, a veces implícitamente, a veces explícitamente, 
según sean las características del asunto específico y la consiguiente estrategia del 
argumentador. 

lQué papel tiene la lógica en la reconstrucción o análisis de ia argumentación 
jurídica? 

Es indiscutible que toda argumentación contiene cadenas inferenciales que pueden 
analizarse o reconstruirse como derivaciones lógicas a partir de cierto entendimiento 
de los hechos y cierto entendimiento de la ley. Pero rara vez se puede reducir la 
argumentación completa a una o varias cadenas de inferencia lógica y, 
probablemente, nunca se puede reducir así una sentencia interesante. 

Esto es así, porque el abogado argumenta para lograr el acuerdo de un determinado 
auditorio, haciéndose cargo de percepciones morales y políticas pertenecientes al 
terreno de los fines inconmensurables, donde las distancias entre posiciones 
contrapuestas no se acortan con fundamentos y puentes lógicos, sino con la atracción 
del sentido. Sin necesidad de fundamento explícito ni cadenas deductivas, la 
argumentación del abogado logra que el auditorio reconozca que la solución 
propuesta para el caso encarna principios y valores que al auditorio irnportan, 
además de incorporarse coherentemente a su entendimiento global de cómo las 
cosas son y debieran ser. lo,.i l1111s.t1n.1me,nt@i¡¡ dii.lcur~ivow colfi que ®i alb@§;Ji11lt!l@ 
lo1J1·a as.í dii\lr sentil!i/o {n@ 1i't1nd<11me1ííto) ioi IW!I !il@iM¡¡:;ión qu~ prop@ffti~ 11D@11 !<'l 
n,uracióf111 d;,; l@ii,l h¡;¡~h@§, eH U!!.@ tle I;¡¡¡ tra«llid6111 {i111duye111ídl@ el UJ!ll@ e!!.p®Ci<lii <'l 

dar ~111 en t!:it'lísl@ ;¡¡¡ I@¡¡; te,d:@iiil i<tl~al<1::1¡¡;) y el voc;¡¡¡b11,1la1rio, imá!g®nes, e:om¡;iJ@iiiliit:ión 
y ef:'.til@ de i,Jt'i di!lleU1riloo. lf;[iii!J:@ ®~, poérl:ic¡;jj, herrnenéutl.::a y retóric¡¡¡¡, 

Luego, la reconstrucción de una argumentación jurídica para fines de análisis debe 
incluir, sin duda, las cadenas de inferencia lógica, pero debe identificar y destacar 
separadamente, además, aquellos puntos de apoyo que aparecen sin lógica nj 
fundamento, pero plenos de esa autoridad autosuficiente que da la narración dirigida 
de los hechos, el uso intencionado de la tradición y, en general, un discurso adaptado 
al auditorio concreto cuyo acuerdo se busca, I!;;~¡;¡,¡;¡ pu1r11t,!ili.1 del di~cur¡¡;;o, t::,¡¡r~111t1:e¡;¡; 
de lógic:ii! o fuf/lld<!ime111to, iil@ :!l@l'll debilid¡¡¡¡de$l de la a1rgum<!'!lritaci611, i.11~@ que 
§Ol'!l :!llll 1nav@r 1i'@r!!:l:llez¡,¡, Sin ellos la solución buscada no habría sido alcanzable, 
porque el auditorio cuya acción constituye esa solución no habría sido persuadido. 
Esos puntos del discurso constituyen el suelo sobre el cual después construye la 
lógica. V ese suelo no está dado, en algún sentido metafísico, sino que eSconstruido 
retóricamente por la propia argumentación que después se apoya en él para 
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desarrollar su lógice1. 

Las respuestas recién esbozadas a tres preguntas tradicionales sugieren cómo el 
camino que hemos seguido da cierta marca distintiva a la comprensión de la 
argumentación jurídica. Por una parte, este camino nos ofrece una explicación de la 
realidad tal cual se la observa, como sería de esperar de una reflexión hecha con la 
mirada puesta sobre las prácticas sociales. En seguida, tal explicación de la práctica 
constituye inevitablemente un instrumento efectivo para actuar en el mundo de la 
argumentación, aunque con ciertos énfasis y desarrollos que no han sido materia de 
esta presentación. Finalmente, contrario a lo que a veces se me ha objetado (aunque 
nada de esto elaboraremos hoy), el paso desde una visión dogmática a una visión 
pragmática de la argumentación no significa pasar de una postura crítica a una 
postura acrítica ante el fenómeno, sino que si,gnifica más bien pasar de la crítica 
lógica de la argumentación a la crítica retórica de la misma. La diferencia es 
importante. La crítica lógica ocurre entre cuatro paredes, con la mirada puesta sobre 
el texto, para satisfacer el rigor técnico de los especialistas. La crítica retórica ocurre 
en la calle, con la mirada puesta en cómo el texto interviene el mundo, para evaluar, 
por ejemplo, si nuestras prácticas discursivas forjan comunidad haciéndose cargo de 
lo que todos los afectados consideran estar en juego en cada caso; o si con la riqueza 
de su análisis van contribuyendo a una comprensión más fina de nuestras 
tradiciones; o si son oportunas en renovar dichas tradiciones, como a menudo lo 
exigen para mejor convivencia los cambios en el entorno; o cómo ha incidido en la 
decisión quiénes fueron las partes, o lo que las partes representan o los debates 
públicos del momento. Así como la crítica lógica es filosóficamente más rigurosa, la 
crítica retórica es políticamente más productiva. 

NOTAS 

1 
Un hecho reciente que destaca lo importante y operante que puede ser que los 

tribunales superiores logren para sus decisiones la aceptación de la comunidad es 
que, al hacerse público en diciembre recién pasado el informe de la Comisión sobre 
Tortura y Prisión Política, la Corte Suprema haya estimado necesario formular en 
tribunal pleno una declaración pública para explicar a la ciudadanía sus decisiones de 
hace más de treinta años. Es probable (y deseable) que el asunto no haya terminado 
ahí. 
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